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c i r c u l a r

A LOS EMPLEADOS QUE ESTAN AL FRENTE DE LOS DIFERENTES RAMOS 

D E L A  ADMINISTRACION. ORDENÁNDOLES LA REMISION DE UNA 

MEMORIA, EL 1 ?  DE ENERO DE CADA AÑO.

Ministerio do Gobiorno—

Rueños Aires, Octubre 19 de 1867.

A / Señor...........

El Gobierno quiere que la publicidad mas completa acom
pañe á los actos de la Administración, á fin de que todos se 
encuentren en aptitud de juzgar con conocimiento exacto, las 
reglas que dirijen sus procedimientos, como el estado en que se 
halla cada una de sus reparticiones principales, y que están 
vinculadas con grandes intereses públicos.

El Gobierno procura atender á lo prim ero, dando ála prensa 
todos los documentos que significan un acto adm inistrativo; 
pero estos no bastan para m ostrar en sus detalles y en su con- 
lunto, la situación de cada Departamento de la Administración-
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El Mensaje anual, que cumpliendo con el precepto Constitu
cional, presenta el Gobierno á la Honorable Lejislatura, no 
alcanza tampoco á llenar de un modo completo este propósito. 
Un documento de su jénero tiene limites naturales, que no es 
dado sobrepasar, y debe contraerse á la esposicion de vistas 
jenerales, y á la narración de los actos mas importantes de la 
Administración, durante el año transcurrido.

El Gobierno ha pensado, por estas razones, que lo mas con
veniente es adoptar la práctica verdaderamente útil que se 
observa en otros paises, de que cada jefe de un? repartición, 
presente al Ministerio de que dependa, una Memoria Anual, 
dando cuenta clara y detallada del movimiento de las oficinas 
que están .bajo su dirección inmediata, señalando los vacíos ó 
defectos que se hubieren sentido en ese ramo de la administra
ción pública, y proponiendo las reformas que pueden adoptarse 
para su mejora y sucesivo perfeccionamiento.

La publicidad que el Gobierno dará inmediatamente á estas 
Memorias, habilitará á cada uno para formar su opinión sobre 
materias que afectan directamente á todos los habitantes del 
pais; su comparación servirá para mostrar cuáles son las repar
ticiones del servicio público que mejoran, cuáles las que per
manecen estacionarias, haciéndose de esta suerte efectiva para 
los empleados la mas eficaz de las responsabilidades en los 
paises libres—la responsabilidad ante la opinión.

Estos trabajos serán sin duda, en los primeros tiempos de
fectuosos ó embrionarios; pero ellos pueden avanzar ideas que 
la discusión fecunde, promover la manifestación de otras nue
vas, asociando la razón pública á los progresos de la Administra
ción, y concluyendo con ese divorcio que todo lo esteriliza y 
que no debe existir jamás entre el Administrador y el adminis
trado.

El Gobierno, ha tenido también en consideración, al adoptar 
esta medida, que por ella se difiere la iniciativa en la reforma, 
á los que están llamados á tenerla por su práctica diaria, como 
por su estudio especial é inmediato de los negocios. Asi,. espe-
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ra, que respondiendo todos los Jefes de los Departamentos de la 
Administración á este llamamiento, contribuirán con sus esfuer
zos á conTertir en útil y fecunda la práctica que se inicia.

Las Memorias serán presentadas el i . °  de Enero de cada 
año.

Dios guarde á Vd. muchos años.

N. Avellaneda.

1
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I

Sociedad de Beneficencia *

Buenos Aires Abril 29 de 1868.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. J). Nicolás Avellaneda.

En cumplimiento de órdenes superiores, tengo el honor de 
presentar á V .S . ,  para que se digne elevarlo aí conocimiento 
del Sr. Gobernador, la Memoria anual sobre la organización y 
marcha de los establecimientos á cargo de la Sociedad de Be
neficencia.

El sentimiento íntimo, Señor Ministro, que ha animado á las 
dignas Señoras que componen esta Corporación, y que se ha 
manifestado con mas ardor, ha sido el difundir la enseñanza 
en el seno de esas sociedades modestas, que, sin recursos para 
formar el corazón de las niñas,las dejan en la ignorancia, sin 
los esfuerzos de un Gobierno ilustrado y paternal, que trata de 
difundir las luces, para civilizar los pueblos.

No es con ánimo de alabanza, sino con el deseo de llenar 
con perseverancia los deberes santos que nos están impuestos, 
que paso á dar cuenta con sinceridad á V. S. de los trabajos de 
la Sociedad de Beneficencia, efectuados durante mi presiden
cia.

Esta Corporación, por una práctica constante, ha observado 
los escelentes resultados que produce la Inspección de los es
tablecimientos á su cargo, por Señoras Sócias designadas por 
el Consejo para cum plir esta noble misión. Por una disposición 
última se ha acordado que sean tres las Señoras que vijilen cada 
repartición. Ellas, visitando con mucha frecuencia los esta-
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Metimientos, palpan sus necesidades, ven de cerca las cosas de 
que carecen y dan cuenta áia Sociedad, la cual pone por si so
la remedio al mal, ó pide en los casos necesarios, la autorización 
del Gobierno, que siempre, Señor Ministro, lo digo con placer, 
ha hermanado su cooperación con los sentimientos de esta Cor
poración.

Se ha aumentado el numero délas Señoras Sócias, y deploran 
vivamente la pérdida dolorosa de dos distinguidas Sócias, la Se
ñora deMier y deAlsina. La Sociedad también ha proporcionado 
á aquellas personas que por falta absoluta de recursos no podían 
adquirirla, la máquina de coser, para que también participen 
del caudal común que está atesorando la humanidad. Las ocho 
que se han comprado, se han repartido entre pobres, quienes 
pagan por pequeñas mensualidades, el adelanto que la Sociedad 
les ha hecho. El importe de ellas se ha tomado del «fondo de 
pobres», que esta Corporación tiene depositado en el Banco.

Estos bienes han sido recolectados por la Sociedad y están á 
cargo de una Sra. Administradora, que pone todo su anhelo para 
su aumento, y cuyo resúmen acompaño á V. S., haciéndome un 
debar de recomendar á la consideración del Superior Gobierno 
la Sra. Sócia que los administra actualmente.

Anualmente, en cumplimiento de disposiciones Superiores, 
y con fondos votados espresamente para ello, lleva un alivio á 
aquellas personas pobres, que por su industria, su moral, ó sus 
virtudes, se hacen acreedoras á los prémios anuales acordados 
por el Gobierno.

Es en el mismo acto en que se pone en manos de la niña la 
medalla ó el libro, símbolo de sus tareas en el estudio y re
compensas desús esfuerzos y desvelos, que la Sociedad conce
de á aquellas personas desvalidas y honradas, el galardón que 
se debe al trabajo, á las virtudes, para que de ese modo, se in
culque en los corazones inocentes, el ejemplo de abnegación y 
consuelo que representan esas Señoras.

Pende de la resolución del Superior Gobierno la proposición 
que tiene por objeto recalar de él, la autorización para quee¿ 
el mismo dia en que los Legisladores de la Provincia, -celebra
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con la Jura ilc su Constitución una de las fiestas de la Patria, 
sea el designado para que la Sociedad acuerde á las niñas el 
premio debido á la constancia y abnegación al estudio.

Para facilitar la atención de V. S. paso á dar cuenta délos 
informes presentados por las Sros. Sócias Inspectoras de los 
Establecimientos á cargo d é la  Sociedad de Beneficencia.

ESCUELAS

Ya he tenido el honor de decir al Sr. Ministro, que este es el 
punto que trata con mas ardor la Corporación que m e honro en 
presidir, porque está firmemente convencida, que la mas san 
ta y noble de las misiones que les están encomendadas, es di
fund irla  enseñanza en las niñas del pueblo. Para este objeto 
hay existentes en la Ciudad 40 Escuelas, en que se educan 2,500 
niñas y en la Campaña 49, asistidas por 3ü00, habiéndose fun
dado este año una en el pueblo de Arenales y otras dos en el 
9 de Julio, y Saladillo.

La Sociedad ha recibido últimamente con intima satisfacción, 
la indicación del Gobierno para designar otros puntos en donde 
fundar nuevas.

La educación del espíritu, Señor, es la fueDte mas poderosa 
de toda la sociedad, porque la produccien es la obra de la in- 
telijencia, y la libertad el resultado de la enseñanza.

Creoescusado decir á Y, S., que esa educación tiene por ba
se los preceptos evangélicos de nuestra religión, que hace fomen
ta r la  virtud, la moral y el trabajo en las niñas, para que sean 
mas tarde buenas esposas y madres.

La Corporación, á este fin, ha recibido últimamente li
bros y útiles de labor, encargados el año anterior á la Señora 
de Miró, la cual desde Paris ha prestado á la Sociedad de Bene
ficencia una gran cooperación. En estas compras se han in
vertido 20,000 pesos del depósito que tiene esta Sociedad en el 
Banco y que es el producto de las entradas de las Escuelas. A 
indicación de la infrascripta se ha hecho uso de la cantidad 
que aun quedaba depositada y se ha invertido en la compra de 
bancos,, los que próximamente vendrán de Norte-América.
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Las Escuelas de Campaña, si bien carecen algunas do edifi
cios cómodos y arreglados, la Sociedad trabaja constantemente 
por remediar estos males, y satisfacer en lo posible con el pro
ducto de las entradas, las necesidades que sienten. Ellas están 
inspeccionadas por distinguidas Señoras nombradas por el Con
sejo de la Sociedad, las que ponen todos los medios posibles 
para el progreso de ellas, y si él no se ha realizado de un modo 
que corresponda á nuestros esfuerzos, ha sido á causa déla fa
tal epidemia que estos pueblos han sufrido. Todo el tiempo 
que duróla peste, las niñas no frecuentaron las escuelas, y las 
vacaciones se tuvieron que postergar hasta la desaparición com
pleta del flajelo; es recien el 10 de Febrero que ellas se han 
vuelto á abrir en la Ciudad, y todavía la asistencia es escasa á 
causa de la completa dislocación que sufrieron.

ESCUELA NORMAL

La Sociedad de Beneficencia palpa la inmensa ventaja de ha
ber creado un Establecimiento, que tenga por objeto la educa
ción de niñas para preceptoras y maestras. Con este destino 
han salido de la Escuela Normal en el presente año diez de sus 
alumnas y algunas otras se hallan en disposición de serlo, ape
sar dolos trastornos que se han esperimentado á causa de la epi
demia, la cual dos veces ha desorganizado completamente esta 
clase. La asistencia media, sinembargo, es de 20 á 2o alumnas, 
que si se tiene en vista el trastorno que han sufrido las familias 
de estas jóvenes por haber perdido algunas sus deudos, indica 
una marcha bastante regular.

En el presente año se ha empapelado y puesto en buen esta
do esta clase, se ha colocado en ella un juego de mapas y dos 
hermosos globos que se han hecho venir de Europa, como igual
mente varias obras de mérito para su biblioteca, existiendo en
tre ellas algunas especialmente consagradas á la educación de 
la mujer. ,

Este es el estado en que se encuentra esta clase, en cuyo ade
lanto trabaja con perseverancia y fé la digna Señora que actual
mente la inspecciona.
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COLEGIO DE HUERFANAS

En esto Establecimiento se educan 07 niñas internas, de las 
cuales 43 son gratis y 50 esternas que reciben igualmente la 
mayor parte una educación gratuita; la m archa de él, aunque 
regular en cuanto ú sus estudios, ha sido interrum pida du
rante algún tiempo por el cólera; sinembargo este Colegio no 
tiene, por suerte, ninguna pérdida que lam entar.

Cesado el ilajelo, las Señoras Inspectoras, con gran celo, tra
taron de rem ediar en lo posible el tiempo que habían perdido 
las niñas á causa de la epidemia, y sus clases atendidas con asi
duidad, han dado el resultado que aquellas dignas Señoras se 
prom etían, y confio, Señor que los próximos exámenes, confir
marán mis fundadas esperanzas.

Los ramos de enseñanza han sido mejorados en cuanto ha 
sido posible, principalm ente en las clases de Dibujoy Geografía, 
habiéndose destinado para la prim era una aula especial, que 
ofrece mayores comodidades para que las niñas reciban sus 
lecciones y se contraigan con mas asiduidad al estud io ; en la 
segunda se ha facilitado la enseñanza de la Geografía con la intro
ducción de mapas y globos de los mejores que se han encon
trado adecuados á la clase.

El estado material del Establecimiento nada deja que desear 
debido en gran parte á la contracción, anhelo y laboriosidad de 
las Señoras que lo inspeccionan y dirijen actualmente. Él pen
samiento iniciado por las Señoras Inspectoras que antecedieron, 
para aumentar su capacidad, pende de la aprobación que haga 
el Gobierno del plan de renovación, si creyera conveniente 
efectuarla.

Actualmente se están practicando algunos trabajos para me
jorar la« condiciones higiénicas del Establecimiento.

La ropería se encuentra perfectamente surtida, teniendo las 
telas y géneros suficientes para las necesidades de todo el año.

Pende igualmente de la resolución del Superior Gobierno, la 
proposición que tiene por objeto inmediato implantar la ense
ñanza gratuita para las niñas internas en el Colegio de Huérfa-
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ñas, y se hace tanto mas necesaria una solución favorable en 
este sentido, cuanto que el número de las desamparadas ha 
crecido considerablemente á causa de la guerra que la Repú
blica sostiene, y del azote desvastador que ha dejado á tantas 
niñas sin mas amparo que la caridad pública.

La actual Administración, que tan solicita se ha mostrado por 
la realización práctica de los principios fundamentales de la 
Sociedad de Beneficencia, no trepidará un momento en acordar 
su asentimiento á la idea que paso á formular.

Existen en el Colegio de Huérfanas como lo he indicado an
tes, 43 pupilas, cuya educación es costeada por el Estado; el 
edificio de este Establecimiento admite 32 pupilas mas, que 
reunidas álas existentes, darian un total de 75 huérfanas enco
mendadas á los cuidados de la Sociedad de Beneficencia.

ABolidas completamente las diferencias entre las niñas inter
nas, cuya educación es costeada por sus familias y aquellasá 
quienes ampara la Sociedad, las necesidades del Colegio de 
Huérfanas se acrecientan, y se hace necesario consiguiente- 
mente un suplemento de fondos para costear de este modo las 
mayores exijencias que traería á este Establecimiento la entrada 
de 32 huérfanas mas.

La cantidad mensual de 23,220 pesos moneda corriente, 
asignada por el Presupuesto, no basta á este objeto-, la Sociedad 
crée conveniente, agregar á esta suma 10,350 pesos mas, que, 
reunidos á aquellos, bastarían para llenar las exijencias de la 
educación, y subsistencia de 75 huérfanas.

Una resolución en este sentido, no obstaría á que el Colegio 
de Huérfanas admitiese en su seno niñas esternas, cuyo produc
to sería destinado como siempre al adelanto del Estableci
miento.

Las razones espuestasaquí, bastarán, lo espero, ¿ llev a r  al 
ánimo ilustrado del Sr. Ministro, el convencimiento íntimo del 
que es necesario adoptar las medidas propuestas para ensan
char de este modo la esfera de acción de la Sociedad de Bene
ficencia, y tender if tantas niñas'desgraciadas una mano protec
tora que, levantándolas de la situación precaria en que se en-
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cucntran, las ponga en el camino de llegará  ser esposas hon
radas y m adres ejem plares.

HOSPITAL DE MUJERES

Sensible me es, Señor, no poder presentar á V. S., este Es
tablecimiento en una situación lisoajera; él, m asqueningun otro, 
ha pagado un duro tributo en la época del cólera, tanto en las 
dolorosas pérdidas sufridas por las Señoras Inspectoras, como 
en las Hermanas de Caridad que lo sirven.

A la aparición del flagelo, se tuvo que fundar un Lazareto de 
coléricos, para cuyo efecto se dirijió la Sociedad al Gobierno 
con fecha 3 de Diciembre, pidiendo se tomasen las medidas n e 
cesarias.

El Lazareto quedó abierto el 16 del mismo mes, bajo la direc
ción de dos Señoras Sócias y al cuidado de las Hermanas de 
Caridad, que hacían parte del personal de esta Casa, cerrándose 
el *28 de Febrero, habiéndose asistido en él 167 coléricos, y ha
biendo salido de alta 88. Siendo el núm ero de éstas el preciso 
para ¡Señar sus funciones, tuvieron que soportar un trabajo su
perior ásus fuerzas, de cuyos resultados han fallecido dos, otra 
se halla gravemente enferma, y las demás con la salud deli
cada.

La Sociedad lamenta con verdadero dolor, la pérdida de aque
llas dignas Hermanas, que con tan virtuosa abnegación, se es
forzaban por llevar algún consuelo á los enfermos del có
lera .

Por no poder, c o m o  heespuesto á V .S ., atender debidamente 
las Hermanas de Caí m aJ, las exijencias que demandan el cuida
do de los Establecimientos á su cuidado, y para que no se repi
tan nuevas desgracias por el excesivo trabajo á que están some
tidas; la Sociedad ha pedido al Gobierno la autorización para h a 
ce r venir doce Hermanas mas.

Es con motivo de la desoladora peste, que no se han efec
tuado anteriorm ente, las reparaciones que ya han empezado 
á practicarse, y que son exijidas por el deterioro y mal estado 
del edificio, ciñéndose en ellas á lo mas urgente, por no gastar
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inútilmente lo que puede utilizarse con provecho en el nuevo 
Hospital que se proyecta, y que es vivamente reclamado, por 
faltarle á éste, las condiciones higiénicas, indispensables en esta 
clase de Establecimientos.

Hoy, por ejemplo, se encuentran por falta de local, reunidas, 
las enfermas de males contajiosos con las de otras enferme . - 
des: fácil es conocer los tristes resultados á que puede dar lo
gar esta carencia de salas. También carece esta casa de piezas 
separadas, para las personas que desean pagar so asistencia, 
privándolas á ellas de este bien, y al Hospital de estas entradas

Las otras necesidades se han llenado, comprándose también 
cantidad de ropa blanca y de abrigo para la próxima estación.

GASA DE ESPÓSITOS

Pocos son los adelantos y mejoras que puede presentar esta 
rej' i'ticion en el presente año. La marcha ha sido regular 
aun pie triste, á causa de las dos épocas de epidemia porque ha 
pasado toda la población, y cuyos desgraciados efectos, teniau 
que sentirse de una manera especial en un Establecimiento de 
esta naturaleza. El aumento de niños que han entrado durante 
las epidemias han traído á la Casa mayores gastos, sin que esta 
haya tenido mas entradas con qué atender aquellos.

No obstante la falta de recursos, las Sras. Inspectoras que se 
encontraban al frente de la Casa, durante las tristes épocas del 
cólera, aumentaron el número de las amas internas, y aun du
rante algunos meses, se dio á estas una mayor recompensa que 
la mensualidad que se Ies pagaba. El número de amas inter
nas se ha conservado, y aun exijen, Sr. Ministro, el aumente 
de ellas, la cantidad de niños que actualmente existen en este 
Establecimiento; sinembargo, la falta de recursos impide llevar 
á cabo este gasto y debo decir á Y. S. con sinceridad, que ni e\ 
número de amas internas, ni la calidad y condiciones de éstas, 
y de las esternas, corresponden de una manera satisfactoria á 

*as necesidades de la Casa. La satisfacción de esta exijencia 
pende de la resolución del Gobierno.

Estoy firmemente convencida, que en vista de la condición
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precaria en que se encuentra este Establecimiento, V. S. lleva
rá  á los consejos del Gobierno, de que forma parte, su palabras 
autorizada, para socorrer en cuanto sea posible, á esas tiernas 
criaturas que se encuentran al venir al mundo, sin mas am paro 
que la caridad de corporaciones filantrópicas, y de Gobiernos 
paternales.

Acompaño á Y. S. el estado pasado por las Seas. Inspectoras 
de la Gasa de Espósitos.

CONVAEESCENCIA

Este Establecimiento destinado por el Gobierno a la s  m ujeres 
dementes, continúa atendido con especial esmero por las Sras. 
Sócias encargadas de su vigilancia.

La administración actual aprobó el presupuesto presentado 
por la Sociedad, para la reparación de aquel edificio; pero no- 
prestándose la estación para comenzar estos trabajos, lia sida 
necesario postergarlos, y hoy tengo la satisfacción de comunicar 
al Señor Ministro que, dentro de breve tiempo, este Estableci
miento se encontrará mejorado en sus condiciones higiénicas.

Habiendo dem ostrado la práctica constante en casas de esta- 
naturaleza, que la continua ocupación de las personas atacadas* 
de enagenacion mental, es uno de los mas poderosos auxiliares 
de su curación, la Sociedad, comprendiendo que el trabajo á 
que se les destinaba, no era suficiente para absorver su atención 
durante todas sus horas, ha creído conveniente solicitar costu
ras de afuera, para conseguir un doble ob jeto ; distraer las 
dem entes, y hacer que en cierto modo, concurran ellas mismas 
al abono de los gastos que ocasiona su asistencia; en 18G7 el 
producto de las costuras ’no ha ascendido desgraciadam ente 
sino á la cantidad de 10,000 pesos moneda corriente.

El núm ero de dementes que actualmente se encuentran en 
este Establecimiento, ascienden á 130 desgraciadas, que son 
atendidas con recom endable celo y actividad por el Facultativo 
que dirije su curación, á que cooperan eficazmente los cuidados 
evangélicos de las Hermanas de Caridad.

Antes de term inar este informe sobre la Convalescencia, m e
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veo en la dolorosa necesidad de comunicar al Señor Ministro, 
que los esfuerzos de la caridad y de la ciencia, ayudados pode
rosamente por la iniciativa del Gobierno, no han podido arre
batar de manos de la muerte á 174 dementes, que han fallecido 
victimas del terrible azote que ha aflijido á este pueblo.

SEPULCRO DE RIVADAVIA

Al terminar la memoria que me hago un honor en presentar 
á Y. S., debo manifestar que las preciosas cenizas del inmortal 
Rivadavia, encomendadas á la vijilancia déla Sociedad de Bene
ficencia, continúan atendidas con esmero poruña Señora Soda, 
que pone en cumplir su cometido, todo el conato que se mere
cen los manes del ilustre fundador de esta Sociedad.

Después de haber manifestado la situación en que se encuen
tran hoy les Establecimientos confiados á la guarda de la Socie
dad, asi como las mejoras que ellas demandan para llenar cum
plidamente el objeto para el que fueron creados, solo me resta 
manifestar al Señor Ministro, que las Señoras Socias, compren
diendo la nobleza de la misión que les e; tá confiada, trabajan 
con fé y perseverancia, para que sean una verdad práctica las 
nobles inspiraciones que dieron nacimiento á esta Corporación.

Dios guarde á Y. S.

PET.lCNV G. 1E ¡VOUCUIER.

Laim Al. de Canlilo.



SOCIEDAD DE BEIVEFICEIVCIA.

Estado dem ostrativo d el fondo destinado a l  
socorro de pobres.

1 8 6 ? ENTRADAS Banco
Pesos (?

Enero l . ° Existencia de hoy en C aja. . 2082 I
« « en 11 ps. fts. 25 

cts. á 25# m[c. por u n o . . • • • • • • 281 2
Diciembre 31 Por la entrada de donaciones

según planilla.................... • * • • • r 9668
« « Por lo retirado del Banco.. i  4000 14000
* « Por los réditos d tl Banco.. •  • • • • • 4136
« « Por los alquileres

casa M aipú296. 7200
< « Por los alquileres

casaTucum an35 8400 % •  •  •  • 15600

« « Valor de hoy casa Maipú 296 78180 6
<( (( Valor de id. id. Tucuman33 

Existencia de hoy en el Banco
80000

« « 61636

#  75636 203948 i
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* 86“?  SALIDAS Banco Pesos (P
Enero 1. °  Existencia dehoyen el Banco 56500

« « Id. en fincas su valor de hoy ..........  1381SO 6
Diciembre 31 Por las composturas de casa 

Maipú 296, según paquete
derecibos núm 13..........................  2327

« « Por las composturas de casa
Tucuman 35, según pa
quete de recibos núm. 14 ..........  377 4

« « Por los repartos mensuales
según paquetes y listas
numeradas del 1 al 12....................  13480

« « Por los repartos estraordi-
narios, según paquete y
lista núm 6 £ ................................... 10250

« « Por los depósitos en el Banco 19136 19130
« « Existencia en Caja................................ 196 7

75636 203948 1

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1867.
P a s t o r a  B. d e  S e m l l o s a .

MOVIMIENTO del Hospital desde el f . °  de Mayo de 
1867 hasta el 30  de Marzo de 1868.

Entraron Salieron Fallecieron Existencia

Mayo...................... 47 14 100
Ju n io ..................... 45 30 15 100
Julio....................... 46 27 15 104
Agosto.................. 51 32 M 112
Setiembre.............. 59 41 21 109
Octubre................ . . .  68 47 17 113
Noviembre.......... 47 27 17 116
Diciembre............ . . . .  106 58 49 115
E n ero ............... •. . . . . .  51 47 12 107
F eb rero ................ 61 44 16 108
Marzo..................... 70 42 28 108
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Buenos Aires, Abril30de 1868.

Al Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Nicolás Avellaneda.

Me es dado, al fin. cum plir el deber de presentar á Y. S., el 
Informe correspondiente al pasado año 1867. Notorias son las 
causas que han demorado la terminación de aquel para ser p re
sentado en el mes de Enero, según lo dispuesto por el Go
bierno.

En Noviembre se pronuncióla epidemia, q n eh aaflijid o á  toda 
la Provincia. Las Escuelas quedaron cerradas desde entonces, 
y apenas en Marzo han vuelto á u n  estado, que aunque no p u e 
de decirse que es el norm al, se aproxima mucho áél.

El Informe pues, quedaba deficiente, y es por tal considera
ción que se suspendió, hasta que habiendo cesado el motivo, ha 
podido completarse en algún m odo. Digo com pletarse, porque 
de esta manera el informe contendrá no solo los datos de 1867, 
sino también los dé los meses del año actual, en que han fun
cionado las escuelas. El Gobierno, entonces, con m ejor cono
cimiento del estado de la instrucción prim aria de la Provincia, 
podrá tom ar las medidas que considere necesarias para su m e
jora gradual.

Deseando que el Gobierno reconozca la justicia de los moti
vos que han retardado la remisión de este inform e, me complaz
co en ofrecer á V. S. las seguridades de mi mas alta y distin
guida consideración.

Departamento de Escuelas —

Luis J. d é l a  P e ñ a .

Buenos Aires, Marzo 30 de 1868.

A  Su Señoría el Sr. Ministro de Gobierno D r. D . Nicolás Avella
neda.

Por tercera vez, desde que se halla el infrascrito encargado de 
la dirección general de Escuelas, viene á dar cuenta á S. S. del 
movimiento de la enseñanza prim aria en el Estado.
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No obstante el corto periodo que ha trascurrido desde que 
presenté á V. S. el informe del año anterior, para poder notarse 
grandes adelantos, es sin embargo satisfactorio el estado de pro
greso en que se encuentra, no siendo difícil observarlas mejoras 
que se han obtenido en tan corto tiempo. Estos adelantos son 
debidos á la seguridad que se ha observado en la marcha, auxi
liada por constantes esfuerzos para llevar las Escuelas al grado 
de perfeccionamiento que requieren, á cuyo objeto consagro to
dos mis desvelos.

Los números que ofrecen los cuadros generales dan los si
guientes resultados:

CON ALUMNOS DISTRIBUIDOS COMO SIGUE

C I UD A D

20 de varones (del Estado) con.
21 de niñas id. con.
17 de id. (Beneficencia) con.

. i icón varones.. 9o particulares •= 1£>—  1 «con n inas.. . .
153

2194)
1995)

3269)
3069)

4189
1862
6338

Í60 de varones del Estado con. . . .  3976\
48 de niñas (Beneficencia) c o n ... 2987' 7642 
17 particulares con........................  679;_____

278 escuelas con alumnos......................... 20031

De los cuales corresponden :

101 Escuelas del Estado (Ciudad y Campaña)..............  8165
65 id. Sociedad de Beneficencia (id. id.)............  4849

112 Establecimientos particulares (id. id .)....................  7017

278 Escuelas— —Igual. . . .  20,031
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En Diciembre del año ppdo.. recibían instrucción en toda la 
Provincia diez y nueve mil novecientos sesenta y ocho niños: 
actualmente concurren á las Escuelas veinte mil treinta y un ni
ños, dando un aumento de cincuenta y tres n iñ o s; pero este 
aumento es en realidad mucho mayor, pues si se comparan 
las cifras de las escuelas del Estado á fines del año 66, con 
igual fecha del 67, resultan á favor de este año quinientos 
ochenta y dos niños. Si este esceso no aparece en su lugar res
pectivo, es porque disminuyendo este año el número de Escuelas 
particulares resalta disminuido el número de alumnos en la mis* 
ma proporción, como sigue:

A LU M N O S.

1866 Escuelas particulares de la C iu d ad .. . .  120 con 7591
1867 » » » 95 con 6338

Déficit en contra de este añ o ........................  25 con 1253

La diferencia que antecede hace aparecer m enor el aumento 
real de este año sobre el anterior.

Por fortuna, el déficit de las Escuelas particulares que apare
ce este año, no es en realidad una merma en el número de alum
nos y de Escuelas, pues no todas las Escuelas particulares han 
remitido los datos estadísticos pedidos por el Departamento, y en 
eso consiste la mencionada diferencia que dán esa clase de es
tablecimientos.

Resulta, pues, un aumento en este año sobre el año anterior, 
de seiscientos á setecientos niños próximam ente, y con respecto 
al de 1856 de cuatro mil quinientos trece alumnos.

Se confirma por estos datos la progresión creciente que sigue 
la instrucción prim aria en la Provincia.

Este progreso es debido al interés con que el Gobierno prote
je  y estimula los esfuerzos del sentimiento general, manifestado 
uniform em ente, que procura satisfacer una necesidad vital de 
existencia. Es debido ala convicción profunda de que nuestra so
ciedad no puede llegar al término feliz de sus aspiraciones, siná
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por medio de la instrucción. Dado este impulso, es seguro que 
no decaerá y que sus resultados irán creciendo, sino en propor
ción directa de los deseos, al menos, en razón délos medios con 
quese cuenta, y délos que gradualmente puedan crearse para 
realizar sus propósitos.

Por fortuna, los números prueban que se anda camino sin 
retrogradar y que nuestro déficit respecto de la instrucción pri- 
mária vá disminuyendo gradual y sucesivamente.

Conviene sin embargo tener siempre presente el término á que 
es preciso llegar.

Sesenta mil niños reclaman instrucción y ese número crece 
de año en año.

La educación debe seguir una progresión mayor aún, aproxi
mándose cuanto sea posible al número de la jeneracion que na
ce, sin olvidar que somos deudores también á la que le precede.

¿Qué se ha hecho en el presente año en este sentido ? ¿Qué 
debe hacerse en adelante ?

El examen de estas dos cuestiones primordiales harán el ob
jeto del presente informe.

Los datos oficiales que existen en el Departamento nos presen
tan los resultados siguientes *.

Años varones ambos sexos Campaña. Total Alumnos.

Aumento según lo espuesto, setecientos niños próximamente

EN LA C A P I T A L .

E S C U E L A S

1866 19
1867 20

2 2 
21

54 95 19,978
60 101 20,031
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ESCCJEH-AS DE IVIIV̂ VS

BAJO LA DIRECCION DE LA « SOCIEDAD DE BENEFICENCIA »

Años En la capital. En la campaña. Total. Alumnos.

1866 17 48 65 4,804
1867 17 48 65 4,849
No ha habido aumento de escuelas, pero sí, de cuarenta y cin

co niñas.

E S C U E L A S

E N  LA C A P I T A L .

Años. Varones. Niñas y ambos sexos. Total.

1806 42 78 120
1807 53 02 95

Aparece una disminución (por falta de datos) de veinticinco 
alum nos.

Estos detalles dan el resultado general de doscientos sesenta 
y ocho Escuelas en toda la Provincia, con un total de alumnos de 
veinte mil treinta y uno.

Comparando estos resultados con la población de la Capital, 
y en general, la de toda la Provincia, no responden á la necesi
dad que reclama la instrucción que se debe dar en ella.

Los datos obtenidos sobre las Escuelas particulares dejan mu
cho que desear, tanto en la Ciudad como en la Campaña.

Son deficientes los medios de obtenerlos y no hay ningunos 
para com probarlos ó corre]irlos.

Se distribuyen circulares á todos los Directores de Escuelas 
prim arias y á los de Liceos ó Colegios, adjuntando cuadros im
presos y pidiéndoles que los llenen con el número de alumnos que 
cada uno haya tenido durante el año.

Esos cuadros se encabezan con las disposiciones gubernativas, 
que imponen la obligación de rem itir los datos estadísticos de
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cad;! tiimestre. Esa sola obligación, cofll la de dar aviso de los 
cambios de ubicación, es lo único que se exije á las Escuelas par
ticulares, conforme al Decreto superior de 19 de Febrero de 
1857. (Anexo A.)

Las resistencias que lian opuesto desde el principio contra el 
cumplimiento de un deber tan sencillo como lejítimo, crecieron 
á punto que en Abril de 1SG5, el Consejo de Instrucción Pública 
se encontró en el caso de ocurrir de nuevo al Gobierno, mani
festando la negativa con que algunos Directores de Colegios con
testaron al pedido délos datos estadísticos sobre la enseñanza. 
Consultado el Asesór ele Gobierno, Dr. D. Carlos Tejedor sobre 
este punto, se espidió en los términos siguientes :

«Los datos pedidos per el Consejo de Instrucción Pública á 
» nombre de V.E., en nadajse oponen á la libertad de industria,
» y son necesarios para que el Gobierno pueda ejercer conve- 
» nientemente la reglamentación de la educación encomendada 
t> por la Constitución á la Asamblea Lejislativa y con ella al 
w Ejecutivo, que está al frente de la Administración.

« La resistencia, pues, que se hace por algunos Directores do 
y> Colegios es indebida y digna de represión, pero pudiendo 
» haber en esto simplemente error de su parte, soy de opinión 
» que V. E. se limite por ahora á intimarles directamente sobre 
» el deber en que están de suministrarlos datos espresados. »— 
T ejedor.

Téngase por resolución—Saavedra— Cárdenas.
Esta resolución comunicada directamente á todos los Directo

res de Escuelas en la Capital, y por conducto de las Municipa
lidades á la Campaña, no dió resultado alguno en 1865. Repetida 
en 1886 por medio de circulares, se debió á esto solamente, 
según lo espresó un Director de Colegio en contestación, que se 
obtuviesen los datos de ciento veinte escuelas.

De la Campaña, solo el Partido de Dolores remitió los datos 
pedidos.

En el presente año han enviado los datos pedidos, 95 Escue
las en la capital ¿lia disminuido en efecto el número de Escue-
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las particulares, ó d e b i  atribuirse la diferencia á falta de cum
plimiento en el deber impuesto?

Pío es posible form ar un juicio exacto sobre este punto, pero 
todo induce á creer que el defecto es por falta de cumplimiento 
en el deber.

Las resistencias que motivaron la resolución de 1865 se ha 
manifestado abiertamente en la incalificable protesta de un Di
rector de Escuela particu lar. La transcribo para que pueda 
form arse juicio del modo como se ha comprendido la libertad 
de enseñanza. Es singuhár la exajeracion á que ha sido llevada; 
pero es la manifestación del pensamiento dominante.

«d / Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

«Tengo el honor de rem itir á Yd. la planilla que con circular 
«de fecha Octubre 29 próximo pasado, se ha servido dirijirm e: 
«Pero, aunque siempre dispuesto á dar al Departamento los 
«datos que com prendo precisa para la estadística de la ense- 
«ñanza, debo protestar como protesto, tanto contra la disposición de 
«19 de Febrero de 1837, como contra el dictamen asesoral y resolu- 
«don de 11 de Abril de 18G3, que encabezan la susodicha plani
l l a ,  y dé las cuales apelaría ante la autoridad correspondiente, 
«si, como he tenido ya la honra de dejarlo manifestado, no com 
p re n d ie se  que cada obrero del porvenir está obligado á contri- 
«buircon un grano de arena, cuando m enos, al grandioso edi- 
«ficio de la perfección, del cual la difusión de la enseñanza es 
«una de las piedras angulares.

«Saluda á Yd. con la consideración debida.

«Firm ado—^. Van Gelderen.»

No ha tenido mejor éxito la demanda hecha á la cam paña. 
Desoló 13 Partidos han sido devueltos los cuadros estadísticos 
remitidos á todas las Municipalidades.

Ellos dan 47 Escuelas particulares, con seiscientos treinta y 
nueve alumnos.

En 1863, habia 46Escuelas particulares en 18 Partidos, y aten-
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diendo al desarrollo que vá tomando la instrucción, como la po
blación, se confirma que hay defecto en la remisión de los da
tos estadísticos, que con instancia son demandados.

En la necesidad que el Gobierno tiene de estos datos, para 
la reglamentación conveniente de la educación que le está en
comendada, y en el derecho con que los reclama, lo tiene 
igualmente para ejercer sobre las Escuelas particulares, como 
sóbrelas demás, la inspección oficial, limitándola en las prime
ras, á constatar el número de educandos, y al cumplimiento del 
programa que.cada maestro haya adoptado, dejando á cada uno 
en la libertad mas completa, asi sóbrelas materias que el progra
ma comprenda, como sobre los métodos que se empleen para 
desempeñarlo.

Tales restricciones impuestas á la libertad individuadla afir
man y la garanten, concillándola con la libertad de todos. Ese 
es el objeto primordial de la ley y la atribución del Gobierno.

Si en todas materias es necesario este control oficial, en 
ninguna lo es mas que en la educación pública. Esta no pue
de considerarse como una mera industria ; es una misión que 
se ejerce á nombre de todos y debe constar que se ilena debi
damente.

La instrucción es un deber común ; su cumplimiento debe 
constar á todos ; debe ser garantida para todos.

N U EV A S ESCUELAS

En esta Capital solo se han abierto dos nuevas Escuelas par
ticulares para niñas, y una de varones ; pero es indudable que 
aun duplicado el número de las que existen, ya municipales, ya 
particulares, no correspondería al número d« niños en estado 
de educarse;

Es averiguado que Buenos Aires contiene de treinta á cuaren
ta mil niños, número que demanda de 350 á 400 Escuelas, y en
tre tanto, todas las que existen, solamente alcanzan á 278. 
Dajado á todas un término medio de cien alumnos, quedarían 
sin educación la mitad ó mas de los que se hallan en estado de 
i embirla.

c
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Pero la asistencia media de cien alum nos, solo se verifica en 
las Escuelas de varones y ambos sexos, sostenidas por el Go
bierno, de ellas, 25 cuentan con un núm ero de 100 á 150: 14 
esceden de 50, no alcanzando á 100; y solo en 4 hay menos de 
cincnenta niños. Todas reunidas, dan por término medio 90 
alumnos por cada Escuela.

Las de niñas, dirijidas por la Sociedad de Beneficencia, en 
esta Ciudad, son: 17 con 1862 inscriptas y dán por término m e
dio, 109 niñas por Escuela.

El número de alumnos inscriptos en las 95 Escuelas particu
lares, que han remitido sus cuadros estadísticos, es de seis mil 
trescientos treinta y ocho; dando por término medio, 67 por 
Escuela.

Es pues, bien manifiesto— 1 . ° ,  que el número de Escuelas 
no corresponde al número de niños que deben ser educados—
2 .°  , que las que hay establecidas no pueden en lo general re 
cibir mayor número de niños, por falta de local para contener
los— 3 . ° ,  que no puede esperarse el suplir esta falta con la 
concurrencia de las Escuelas particulares, pues siendo el númej 
ro de estas doble del de las Escuelas sostenidas por el Estado. 
la concurrencia respectiva es m enor, casi en razón inversa de, 
aumento, lo que dem uestra que la gran parte del pueblo no 
puede sufragar los costos que la enseñanza demanda. Esta 
necesidad de crear nuevas Escuelas en esta Ciudad, la he hecho 
presente en los informes que anualmente he tenido el honor de 
presentar al Gobierno. La he reclamado también de la Muni
cipalidad en nota de i 3 de Octubre de 1867. (Anexo B.)

La he comprobado con el ejemplo de lo que se hace en la 
vecina República Oriental por la propagación de la enseñanza. 
El Departamento de Montevideo, con la mitad de la población; 
que el Municipio de Buenos Aires, sostiene 41 Escuelas gratui
tas; casi tantas como hay en ésta para su grande población.

Se educan gratuitamente un núm ero casi igual de niños, á los 
que concurren á las escuelas de Buenos Aires.

Cada dia que pasa sin atender á esta necesidad urgentísima, 
aum enta el número del pueblo, que queda sumidlo en la mas

f



completa ignorancia. Las consecuencias no necesitan ser es- 
plícitamente deducidas.

Los medios de proveer á esa gran necesidad, no pueden ser 
otros que la acción común de todos los ciudadanos, y es la ley 
quien puede únicamente escitarla y dirijirla.

La Lejislaturase ha ocupado de esta materia. El Gobierno 
en su ilustrado juicio, medita los medios mas convenientes uo 
realizar un pensamiento que puede llamarse sin exajeracion al
guna, el pensamiento de cuantos se interesan por la prosperidad 
y progreso del pueblo.

En 19 de Julio-(Anexo C.) del presente año, tuve el honor de 
someter á la consideración del Señor Ministro algunas ideas, 
conducentes á dar forma al pensamiento que está en el Gobierno 
como en todos; echar al menos, los fundamentos del sistema 
de educación común, único que puede satisfacer las exijencias 
y dar á la'acción todo el desarrollo que necesita para que pro
dúzcalos resultados que se desean.

Las Escuelas primarias en nuestro sistema actual, dependen 
esclusivamente de la acción oficial, ó de la acción aislada de los 
particulares, que sin combinación alguna con la primera, solo 
se ejerce en provecho propio.ó del reducido número á que pue
de estenderse.

Nuestra ley constitucional ha querido que la instrucción pri
maria sea gratuita para que nadie seaescluido de ella, por nin
gún motivo, ni bajo pretesto alguno.

Este precepto de la ley, no puede ser cumplido sin la creación 
de medios adecuados para llevarlo á cabo, en toda la estension 
que él demanda. Esos medios se reducen á la participación 
de todos en un plan regular y sistemado; «renta especial para ejecu
tarlo y administración común de esa renta»

Tal debe ser la obra de esa ley; Solo ella puede hacer que 
se multipliquen las Escuelas hasta el número que es necesario, 
para satisfacer todas las exijencias; solo por ese medio puede ser 
vencida también la indiferencia, la inacción que se siente en mu
chos para cooperar, y que es uno de los primeros obstáculos, á. 
que la educación se generalice como se desea.



Kse es el sistema de e d u c a c i ó n : u u n ,  á que deben los Esta
dos-Unidos de la América del Norte, el sorprendente progreso 
de sus Escuelas.

Los datos de muchos años atrás, nos ofrecen estos resultados.
En Boston cada habitante contribuye con medio peso 6 dollar 

anualmente, para las Escuelas, fuera de las contribuciones ge
nerales.

En Nueva York el Estado contribuye con un doce aros los 
impuestos directos con dos dore aros (,?,); las contribuciones vo
luntarias ascienden á (res doce aros (j!,); los padres de familia dan 
seis doce aros (*»,].

El estado cobra en Connecticut, un peso ó dollar por cada 
alumno. Sobrando la renta, se disminuyóla contribución de los 
padres.

No es este un sistema eselusivo de los Estados Unidos. Rije 
con formas mas ó menos semejantes en Alemania, en Francia, y 
hasta en España mismo, desde que la educación pública em pe
zó á llamar la atención de sus Lejisladores y del pueblo.

El principio es único, la aplicación debe ser uniform e en 
lo posible. La obligación de educar, así física como m oralm cn- 
tc las generaciones que nacen, está originariamente en la familia, 
la familia com ún—el municipio debe venir en auxilio de la in
dividualidad, y la acción del Estado, que es la de todos los ciuda
danos, de todos los habitantes, es subsidiaria con relación alMu- 
nicipio, como lo es la de éste respecto de los individuos.

Esta"convicción va haciéndose general en nuestra Campaña. 
Casi no hay un Partido de ella en que el pensamiento de d ifun
dir la enseñanza prim aria, no se ajile, no se reduzca á acción.

A este movimiento espontáneo es debida la creación de las 12 
nuevas Escuelas sigu ien tes:

Exaltación de la Cruz, en uno de los Cuarteles del Partido, 
erijida y costeada por la Municipalidad.

En el mismo Pueblo una Escuela Dominical, que funciona 
con regularidad desde el mes de Setiembre pasado.

En San José de Flores, una Escuela Dominical protejida p o r  
la Municipalidad y por varios vecinos asociados. La dirección



—  36 —

está confiada al acreditado profesor D. N. Negrotto, que ofreció 
espontáneamente sus servicios al efecto.

En Chascomús se ha establecido también una Escuela Domi
nical dirijida por el inteligente preceptor de la Municipalidad, 
D. Mariano Artayeta. En el partido del 2o de Mayo (Cuartel 
í>. ° )  D. Benigno Lugones ha fundado á su costa, una Escuela 
de Ambos Sexos que está ya funcionando.

En el Euartel 3 .°  del partido de las Conchas se instaló el 
1. °  de Octubre una Escuela, subvencionada por la Municipali
dad.
. En Quilmes funciona desde el mes de Setiembre una Escuela 

especial de Agricultura, que dirije el preceptor de la Municipa
lidad secundado por dos distinguidos vecinos y profesores.

El Gobierno subvenciona en Belgrano, una Escuela de niños 
y niñas, que aumenta de dia, en dia prometiendo los mejores re 
sultados. La Escuela de varones en el pueblo de Arenales, ter
minado ya el edificio, empezó á funcionar desde el 1. °  de No
viembre. En breve se inaugurará también la Escuela para ni
ñas bajo la dirección déla Sociedad de Beneficencia.

En el Partido de Lujan (Estación General Rodríguez) se abrió 
■en lo de Julio del presente año una Escuela de varones; hoy 
cuenta ya 22 niños de asistencia diaria, en una pequeña pobla
ción, que apenas está en su principio.

En el Partido de Chacabuco se han fundado tres Escuelas en 
tre distintos Cuarteles, por vecinos del mismo Partido.. Ellos 
lian proporcionado casas para las Escuelas, y sueldo y manuten
ción á los maestros. La Comisión Municipal les ha asignado 
ademas de sus rentas, trescientos pesos mensuales á cada uno délos 
preceptores.

El Gobierno por Decreto de 9 de Diciembre, autorizó al Gefe 
del Departamento de Escuelas para proveer de los libros y úti
les que se requieran, para la pronta planteacion de las Escuelas 
que se mencionan.

También el Juez de Paz del Partido de Pila, solicitó auxilios 
para edificar una Casa Escuela, que como la del Tordillo, fuese 
un internado, porque no habiendo aún centro de población en
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oso Partido, solo por un medio semejante podría conseguirse 
que los numerosos niños que allihabia, recibiesen alguna ins
trucción.

Al efecto contaba con la cesión por tiempo indefinido del te r
reno necesario para la escuela, y había abierto una suscricion 
entre el vecindario, contando con recursos para alimentar á los 
niños que concurriesen.

El Gobierno resolvió que sin centro de población en el m en
cionado Partido, no piensa construir edificios públicos en dicho 
punto, mientras que no se forme aquel; estando dispuesto no 
obstante esto, á costear un preceptor y tren de Escuela corres
pondiente.

El Juez de Paz, persistiendo en su patriótico designio, se ocu
pa de la construcción del edificio, y muy en breve será insta
lada la nueva Escuela.

La del Tordillo, provista ya convenientemente de todo lo ne
cesario y nombrado el preceptor, empezará á funcionar (1} 
muy en breve.

Por último, en el Partido de Tapalqué será establecida tam
bién prontam ente una ó dos Escuelas. El espediente sobre 
ellas está á resolución del Gobierno.

La Comisión, pues, se ajita, el deseo dé l a  instrucción se ge
neraliza, preciso es protejer ese movimiento, y llevar á todas 
partes los elementos que han de darle impulso para conseguir 
el resultado que se desea.

Algunas Municipalidades han presentado solicitudes para 
empezar la organización de un sistema de educación com ún. 
La de Quilmes la prim era, solicitó, no solo la administración de 
sus Escuelas sino su dirección esclusiva.

Remitida por el Gobierno á informe del Consejo de Instruc
ción Pública, este se espidió de conformidad con el pensam ien
to general; pero no encontró en los detalles la combinación 
que requiere indispensablem ente el plan general de enseñanza 
popular, y que solo puede nacer de la ley. (Véase el dictamen, 
del Consejo.) Anexo D.

(1) Funciona desde el l . °  de Abril.
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Posteriormente la Municipalidad de Chivilcoy presentó al Go
bierno un reglamento para sus Escuelas, y pidió se recabase la 
sanción legislativa que requerían sus disposiciones:

El Gobierno quiso oir la opinión del Consejo de Instrucción 
Publica. Examinado detenidamente por éste el reglamento, 
comisionó á uno de sus miembros para la redacción del infor
me. Las circunstancias que han sobrevenido han hecho que 
este asunto no sea aún despachado.

Pero cualquiera que pueda ser la opinión del Consejo de Ins
trucción Pública sobre este asunto, y sin prevenir en manera 
alguna ni su juicio ni el del Gobierno, es fuera de duda que la 
resolución que se adopte no podrá limitarse á un caso aislado, y 
particular, sino que debe comprender todos los de igual natura
leza. Lo que necesariamente conducirá á dar la ley de ense
ñanza primaria, tan urgentemente reclamada, para que la edu
cación pueda seguir el desarrollo que demanda el progreso ge
neral del pais.

El movimiento educacionista en la Campaña, contrasta de un 
modo notable con el estado estacionario que se observa en la 
Capital. He hecho notar la falta de Escuelas; y eso no puede 
remediarse sino por la acción del pueblo, promovida y dirijida 
por la ley.

EDIFICIOS PARA ESCUELAS

Una de las necesidades que se sienten principalmente en esta 
Capital para el progreso délas Escuelas, es U de edificios apro
piados al objeto. Dos son los únicos construidos desde 1857 
por la acción del vecindario, protejida por el Gobierno, y desde 
entonces, no se ha dado un solo paso para la prosecución de 
obras de ese género, que tanta influencia ejercen en el progreso 
d é la  educación.

Una prueba palpable de esa influencia, se tiene en los resul
tados de las dos Escuelas Modelo de la Parroquia de la Cate
dral. Las dos reúnen 500 ó 600 alumnos, ambas estienden su 
programa de enseñanza, no solo á las materias de instrucción
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primaria superior, sino á la de varios ramos científicos, á la de 
idiomas, y otros no menos importantes.

i  Por qué no lia continuado en todas las Parroquias el ejem
plo y la iniciación dada por la de la Catedral?

No es posible atribuirlo á falta de voluntad, á inacción en el 
vecindario. Lo vemos concurrir á todo aquello que interesa 
al bien com ún; vemos continuamente realizar obras que de
mandan sacrificios.

Y tenemos ejemplos de lo que quiere y puede hacer el pue
blo por la educación de sus hijos.

Cuatro ó mas Colejios suntuosos se han construido, ó están 
en construcción, por asociaciones particulares, y sin que tenga 
en ellos participación alguna la acción gubernamental.

Mientras tanto, la ley de 1857 ha establecido que siempre que 
los vecinos de cualquiera de las Parroquias de la Ciudad, mani
fiesten la intención de asociarse para trabajar con este objeto, 
queda garantida con una suma igual á la que el vecindario pre
senta, en las parroquias mas centrales y de mayor población, y 
de mas riqueza, ó con dos tantos mas, en aquellas que se consi
deran en un orden inferior á estos respectos. Los Pueblos, 
los Partidos, las Municipalidades de Campaña, han acojido la 
idea con el entusiasmo que ella merece, yen casi todos, y hasta 
en el desierto, se afanan por levantar edificios de Escuelas. Una 
Escuela y un templo es el principio de un pueblo, que nace 
como de improviso, allí donde antes pacían los ganados.

Desde 1857 se han construido grandes edificios de Escuelas 
en la Campaña, para varones y niñas; En el año que concluye 
se han inaugurado las de Lujan, del Cármen de Areco, ambas 
para niñas; en Arenales 2 para varones y mujeres. Del fondo 
de Escuelas ha contribuido el Gobierno con la suma de— 
734,280 distribuida del modo siguiente (Anexo M.)

Al inaugurarse las Escuelas de niñas en el Cármen de Areco, el 
Sr. Inspector de Escuelas que asistió al acto, según está orde
nado, informó que en el mismo dia quedó fundada una asocia
ción con el titulo de Protectora de Educación.
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Su objeto principal es costear ropa y calzado alas niñas que 
no pueden asistir á la Escuela, por carecer de vestidos.

El promotor de esta filantrópica idea fué el Sr. D. Antonio 
Piran. En el acto se inscribieron cuarenta suscritores men
suales. (Véase‘el*informe del Inspector.) (Anexo E.)

Y en Buenos Aires no se ha dado en todo ese dilatado pe
riodo, un solo paso para proveer de edificios medianamente có
modos á las Escuelas. Se está á merced de lo que se encuen
tra, edificado para familias, no para Escuelas. Solo hay cinco 
salones construidos espresamente con regular capacidad para 
contener cien a lu m n o s , pero esos edificios que satisfacen de al
gún modo la necesidad sentida, son construcciones de particu
lares, por los que se abona un alquiler mensual, no poco costo
so. Al menos un medio semejante, habria traído el resultado 
de que estas se hallasen colocadas en circunstancias de prestar 
el servicio que les es demandado. Este pensamiento fué pre
sentado en 1863, siendo Gefe del Departamento de Escuelas, el 
actual Rector de la Universidad.

Estimulando á los capitalistas á la construcción de edificios: 
auxiliándolos con empréstitos de alguna parte del capital nece
sario, reembolsable con el precio del inquilinato; garantido éste 
por el número de años que se considere conveniente, se ten
drían edificios apropiados y en las situaciones mas convenientes 
paralas Escuelas.

La Municipalidad de Buenos Aires, que invierte en alquileres 
de Escuelas, trescientos ve in te  y  u n  m i l  seiscientos pesos anualmente» 
(1) debería escitar el celo de los vecinos de cada Parroquia, 
como lo hacen cada dia las Municipalidades de nuestra Cam
paña, La necesidad es aquí mas urgente, los recursos del pue
blo son mas abundantes.

MEJORAS EN LA ENSEÑANZA

Las Escuelas primarias sostenidas por el Erario público, no 
habían adelantado un paso en tantos años sobre el programa de

(!) En 1S66 (1H(5 pesos m. c., término medio) subido es en Buenos Aires, 
qué casa puede obtenerse por ese precio.
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su enseñanza. Leer, escribir y contar, era todo cuanto com
prendía la instrucción primaria, en lo general, de las Escuelas. 
Nociones muy imperfectas de la gramática, del idioma nacio
nal, y algunos conocimientos superficiales. en geografía, eran 
adiciones que se hacían en algunas de ellas, ál programa gene
ral designado.

Mas el estudio reducido de estos dos ramos, era tanto mas im
perfecto, cuanto estaba limitado á recitaciones de memoria, de 
algún compendio de gramática, ó de geografía. De uno y otro 
estudio puede decirse que no era mas que un vano aprendizaje 
de palabras, que no daba á la intelijencia idea alguna, ni la p re 
paraba de modo alguno para su desarrollo y perfecciona
miento.

Los niños que deseando continuar sus estudios, pasaban de 
nuestras Escuelas á otra enseñanza de un grado superior,  
se encontraban sin los conocimientos mas indispensables en su 
propio idioma.

Y esto se ha verificado en todos los alumnos que concurren 
á inscribirse en los estudios preparatorios de la Universidad, 
indistintamente de todas las Escuelas ó Colegios de Buenos Ai
res, á punto que el Rector se encontró en el caso de hacer p re
sente al Gobierno la inconveniencia de los medios adoptados 
para enseñar el idioma nacional, é indicarla necesidad de adop
tar métodos, que pusiesen ó los niños en actitud al menos, de 
hablar, leer y escribir correctamente su idioma.

El Gobierno aceptó las vistas dé la  Universidad, y recomendó 
su adopción: (véase nota del Rector y contestación del Gobier
no)— (Anexo G.)

Verdad es que en algunos Liceos ó Colegios particulares, la 
enseñanza se estiende á otros ramos de conocimientos y pr in
cipalmente al de idiomas. Pero esto era raro en las Escuelas del 
Estado.

La única escepcion que encontramos es, las dos Escuelas Mo
delo, Catedral al Nortey Catedral al Sur, cuyos programas de 
enseñanza comprenden parte de las humanidades y otros ramos 
secundarios.



También son dignas de mención, la Escuela Superior N? i ,  
dirijida por D. Enrique M. de Santa Olalla, cuyo programa es 
el mismo que se sigue en la Escuela Normal, y las Escuelas ele
mentales siguientes :

N ?  4 (Parroquia del Socorro) dirijida por D. Domingo Orlandini
* 7 (idem de la Piedad) « « « Modesto Barañao
« 9 (Suburbios al Sud) « « « Nicomedes Antelo
« 13 (Barracas al Norte) « « « José Piccioli
« 14 (Boca) « « « Marino Froncini (1)
El progreso que han presentado este año estas cinco Escue

las elementales, nos sujiere algunas observaciones que creemos 
oportuno esponer.

Los preceptores de las dos primeras, Sres. Orlandiniy Barañao, 
son alumnos de la Escuela Normal. Este es un testimonio fe
haciente que prueba las ventajas que proporciona dicho esta
blecimiento, no siendo estos los únicos casos que corroboran 
nuestro aserto, pues el mismo hecho se observa en las Escue
las de- Campaña de San Justo y de San Vicente', dirijidas tam
bién por alumnos de la misma Escuela Normal, siendo pre
ceptor de la primera D. Juan Lavignolle y de la segunda D. 
Justo Villamayor.

Estos jóvenes preceptores han estendido espontáneamente el 
programa de enseñanza de su escuela, desplegando un celo es- 
traordinario por el adelanto de sus alumnos, lo que hace creer 
que no está lejos el dia en que se pueda emprender la reforma 
de la enseñanza, pues ello depende del número de alumnos 
que vayan saliendo déla Escuela Normal.

Los otros tres preceptores Sres. Piccioli, Antelo y Froncini, 
son tres obreros infatigables de la educación, de un mérito 
poco común. Los dos primeros obtuvieron por oposición la Es
cuela que actualmente desempeñan, habiendo dado pruebas 
inequívocas de su capacidad en el certámen que tuvo lugar en 
el mes de Marzo del año anterior.

El Sr. Froncini tuvo la virtud de presentarse espontánea-

(I) Programas adjuntos, (Anexo H.)
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mente al certamen del mes de Marzo de 4866, hallándose de 
preceptor en propiedad de la Escuela que dirije hace años.

Este acto del Sr. Froncini dice mas en su favor que cuanto 
nosotros pudiéramos agregaren su obsequio.

Pero no son solamente las Escuelas de la Ciudad,las que ini
cian por si mismas el movimiento de reforma.

En la Campaña, á mas de las mencionadas de San Justo y San 
Vicente, existen las Escuelas de Chivilcoy, Chascomús, Barade- 
ro, Lujan, Exaltación de la Cruz, y algnnas otras, cuyos profeso
res hacen esfuerzos por darles un carácter progresivo, amplian
do el programa, habiendo introducido en dichas Escuelas el 
estudio de la jeometria, la historia patria y algunos otros ramos, 
lo que hace ver la necesidad de hacer mas estensiva la ense
ñanza en todas las Escuelas de la Ciudad.

Y en efecto, ya era tiempo de que nuestras Escuelas satisfi
ciesen las necesidades de nuestra época sacándolas de la rutina 
que se seguía, y del atrazo en que se hallaban, máxime cuando 
por acuerdo municipal del año anterior, se elevó el honorario 
de los Preceptores de las Escuelas de varones, á dos m il pesos 
mensuales, desde m il doscientos que disfrutaban anteriormente.

Era preciso pues, que el reducido programa de la instruc
ción que se daba en nuestras Escuelas, se ampliase; y al efecto, 
en una conferencia de maestros que tuvo lugar el 7 de Setiem
bre  último, tuve el honor de proponer el programa siguiente:

Lecciones orales sobre objetos, lectura, escritura, ense
ñanza del idioma ancional, composición, cálculo ó aritmética 
práctica, principios jenerales de jeografia y con mas estension 
de esta república ; nociones de historia nacional, nociones de 
Jeometria aplicadas al dibujo lineal; algunas nociones de físi
ca, y de historia natural, música vocal, relijion y moral. Este 
programa fué aprobado por unanimidad y aplazado para ser 
puesto en práctica en todo rigor, en el curso del año 68; pera  
algunas escuelas se anticiparon á tomar parte de él en el curso 
que ha finalizado, dando muestras del deseo que hay en la ge
neralidad délos maestros de elevar el profesorado á la catego
ría que le corresponde, de lo qu« nos presenta el mejor ejem-
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pío la importancia que tiene el magisterio en los países mas 
adelantados de Europa y América.

PUBLICACIONES DIDASCALICAS

No lia contribuido poco para el estimulo de los Preceptores, 
la publicación de los periódicos «La Escuela Primaria, » publi
cada bajo los auspicios del Departamento de Escuelas, cuya 
dirección desempeña gratuitamente el Sr. Santa Olalla, como tam
bién el «Auxiliar Nemónico», periódico de igual carácter, de em
presa particular, publicado por el mismo Sr. Santa Olalla.

Ambas publicaciones, han marchado deconsuno, desarrollan
do las doctrinas pedagógicas, con mucha aceptación de parte del 
preceptorado.

Estas publicaciones se alternaban cada quince dias, de ma
nera que todas las semanas recibían nuestras Escuelas una en
trega útil, bajo todos conceptos.

Sabido es el ascenso que tienen en Europa y Norte América, 
las publicaciones de esta clase, que se prodigan en las Escuelas, 
habiéndose logrado por este medio, despertar un grande estímu
lo entre los maestros, mereciendo la protección de todos los 
Gobiernos. En nuestra Campaña, sobre todo, es donde mas se 
hace sentir la necesidad de difundir las luces, y ningún medio 
creemos tan eficaz, como por medio de la publicidad délos prin
cipios de educación, bajo formas adecuadas á los diferentes es
tados y edades desús habitantes; pero esta clase de publicacio
nes no podrían arraigarse en nuestros pueblos de Campaña, sin 
un decidido apoyo por parte del Gobierno.

Prueba de ello, es el haber fracazado en su principio, un nue
vo ensayo hecho por el Sr. Santa Olalla, quien empezó á pu
blicar un nuevo periódico de carácter especial para adultos, t i - ' 
tulado «La Escuela de Adultos»; publicación que prometía mu
chas ventajas, y se ha visto desaparecer como el «Auxiliar Nemó- 
nico» por falta de protección.

Habiendo quedado solo por la razón mencionada «La Escuela 
Primaria», y en atención á considerar insuficiente este vehículo 
de la instrucción por su reducida estension, he resuelto que
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desde el mes entrante se duplique el número de sus pajinas, 
siendo por consiguiente doble el costo de su impresión*, pero era 
imposible satisfacer de otra manera la necesidad que se siente 
hoy de mantener en continua actividad el espíritu de progreso 
que debe llevarse hasta los ranchos de nuestra Campaña.

ESCUELA NORMAL

Este Establecimiento ha terminado el curso preparatorio y el 
de primer año de sus estudios, pero se luchaba con la carencia 
de alumnos, pues hasta ahora el corto sueldo que gozaban los 
preceptores primarios, no era un estimulo para que los jóvenes 
se determináran á emprender la penosa carrera del magisterio.

Hoy que casi ha duplicado el sueldo que antes gozaban los 
maestros, es muy probable que comience á llamar la atención 
de aquellosque b :scan un medio decente para ganar la vida, 
siendo de esperar que aumente espontáneamente el número de 
los aspirantes á dicha ocupación.

Por otra parte, la conducta del Gobierno, acordando la pen
sión mensual de ciento cincuenta pesos ó 23 alumnos aspirantes, 
esdigna de todo elojio, pudiendo creerse, que esta acertada dis
posición, asegura hasta cierto punto la estabilidad de tan útil Es
tablecimiento.

En medio de tantas contrariedades con que se ha tenido que 
luchar,  mees satisfactorio manifestar que en este año han sido 
colocados en el rango de maestros, dos alumnos de dicho esta
blecimiento, uno es D. José Palacios, que dir i je la  Escuela de 
San Antonio de Areco desde el mes de Julio, y el otro D. José R. 
Tagle, que está al frente de la Escuela del Pilar.

Contando para el año venidero con pensiones para 23 a lum
nos, estos serán los que en mi concepto, formarán la verdadera 
base de la Escuela Normal, los cuales se podrán habilitar en po
co tiempo para desempeñar las funciones de ayudantes, y de 
este mudo podrá evitarse la lucha que ha habido que sostenerse 
hasta eldia, con la falta de asistencia de los pocos alumnos con 
que  ha contado el Establecimiento.

A pesar de todo, los resultados obtenidos en el presente año,



—  46 —

han sido bastante satisfactorios; notándose en ellos los esfuerzos 
de los profesores, que son dignos de encomio por su constante 
empeño y asiduidad.

Es digna de todo elogio la conducta observada por el joven 
alumno D. Rafael Valiente, quien por su decidida aplicación, ha 
alcanzado á merecer el diploma de maestro, á la edad de 17 
años.

Hé aquí, señor Ministro, un caso particular de un preceptor 
que, reuniendo las aptitudes necesarias para desempeñar el ma- 
jisterio con ventaja, no puede ejercerlo por su poca representa
ción personal.

Eljóven pampa D. José M. Butler, de quien hice mención en 
mi Memoria última, se encuentra hoy de Sub-preceptor de la Es
cuela Núm. 4, Parroquia del Socorro, en la cual ha cursado las 
primeras letras, dando siempre pruebas de aplicación y apro
vechamiento.

Esto me hace insistir en las ventajas que podrían obtenerse 
llevando las luces de la civilización á los tolderios de la Pampa, 
cuyas ventajas las hace bien comprender el señor Secretario 
del Consejo de Instrucción Pública, Dr. D. Pastor S.Obligado, 
en su informe, que aparece reproducido en otro lugar.

¿No sería ese medio, señor Ministro, mas eficaz que cualquiera 
otro, para estrechar mas las relaciones con las tribus vecinas 
atrayéndolas poco á poco á la vida civil?

Algunos colegios, con internado, en varios lugares de la Pam
pa, serían en mi concepto, medios mas eficaces que los fortines 
para contener las depredaciones continuas que se cometen en 
los pueblos de la Frontera, amagados siempre por la codicia de 
los bárbaros, que no teniendo el freno déla educación, satisfa
cen sus instintos salvajes, con inmenso perjuicio de los intere
ses, tanto de los particulares que se arruinan, como del Estado.

ESCUELA MODELO CATEDRAL AL NORTE

Este establecimiento perteneciente á los vecinos de la parro
quia y puesto bajo la inspección y vijilancia del Departamento 
de Escuelas, ha terminado su curso de estudios primarios y se-
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enrúlanos, correspondiente al presente año escolar,habiéndose 
distinguido por sus adelantos, la EscuelaElemental. anexa a l a  
Normal, que cuenta con un número de alumnos que no baia 
de 150.

Esta última toma cada vez mas crédito por los resultados 
prácticos,que no dejan nada que desear.

En la época de los exámenes, ha disminuido el número de 
alumnos que concurren á ambas reparticiones, con motivo de 
haberse ausentado varias familias al campo por temor del fla- 
jelo.

Con el curso actual termina la dirección de la Escuela Supe- 
rior, el Sr.Gaillard, pasando á hacerse cargo de dicha reparti
ción el aventajado Preceptor dé la  Escuela de la Boca, Sr. F ron-  
cini, por cuyos antecedentes literarios y profesionales hace es
perar que el establecimiento tomará mayor incremento bajo su 
dirección.

ESCUELA DE MUSICA

Este establecimiento, que continúa bajóla dirección del inte
ligente profesor Sr. Antoñana, ha seguido funcionando como los 
años anteriores en el mismo salón de la Escuela Modelo, ha
biendo rendido un examen brillante, del cual se ha ocupado la 
prensa.

Mas de 50 alumnos se han presentado á examen de canto y 
ejecución en instrumentos.

Entre estos alumnos, los ha habido de tercer año, que han da
do muestras de habilidad en la ejecución del violín, tocando 
variedad de piezas que arrancaron espontáneos aplausos de 
una escojida concurrencia, llegando ésta á ser tan numerosa 
que llenaba las salas, corredores y patio de la casa.

El progreso tan satisfactorio de dicha Escuela, pone de mani
fiesto la asiduidad y buena dirección del Sr. Antoñana, que me
rece en justicia una mención honrosa por su empeño y contrac
ción.

La influencia que ejerce en el espíritu este ramo tan intere
sante, ha dado lugar á que algunos Preceptores de Escuelas pri-



marias  in troduzcan en sus Escuelas los cantos infantiles, que se 
pract ican diariamente  en la Escuela de Música.

Es bien sensible,  Sr. Ministro, que  no pueda jeneral izarse  la 
enseñanza  de este ramo en nuestras  Escuelas ,  como es de uso 
en las Escuelas de E uropa  y Norte-América,  en cuyos países 
figura la música  vocal como uno de los ramos obligatorios de 
la enseñanza pr im ar ia .

Desde el p re sen te  año hace  par te  del p rograma de las Escue 
las pr im arias ,  la enseñanza  de la música vocal,  y no omitiré es
fuerzos para  que se ponga en práctica en todas ellas. Los a lum
nos pensionados  en la Escuela Normal,  recibi rán también lecc io 
nes  de música,  para  p rep a ra r se  á comunicarlas  en opor tunidad  
á las Escuelas  á q u e s e a n  destinados.

Este  será  el medio de jenera l izar  la enseñanza de un ramo 
tan esencial  en la educación pública.

Sabida es la benéfica influencia que  e jerce la música en e\ 
ca rác te r  de los n i ñ o s : por  su medio ap renden  con m as  gusto 
las ideas de los ramos que  se ña  tenido la habil idad de p r e s e n 
tá rselas  en cantos agradables .  Asi son enseñados espec ia lm en
te en las salas de Asilo y en las Escuelas de párvulos ,  consiguién
dose que  pres ten  una  g rande  atención, c r i á n d o s e l e s  enseña  
p o r  estos métodos,  que  t ienen p a ra  ellos mayor  atractivo que 
cua lqu iera  otro.

La música  p resen ta  ademas la ventaja de ser  u n  poderoso m e 
dio de la educación física, á que debe  consagrarse  un  cuidado 
p re fe ren te  en nues t ras  Escuelas,  como á los ejercicios g imnásti 
cos, que  hasta boy no solo no son conocidos sino que  han sido 
condenados .  La educación del niño estaba reduc ida  á infundir  
hábi tos  de inmovilidad,  como si el ho m b re  estuviese destinad-o 
á ser  lo que  es una  planta ó una piedra.

El nuevo p rog ram a  in t roduciendo  los ejercicios del cuerpo  
en todo sentido,  t iende á conservar lo  sano, y á hacerlo,  como 
debe  ser ,  un  ins t rumento  apto,  pa ra  el desarrol lo de la inteli
gencia .

La Escuela  de  Música cuenta  hoy 50 ó 00 alumnos  ; pero  este 
n ú m e ro  podr ía  ser  m u c h o  mayor  si se contara  con recursos  para.
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ensanchar la esfera de la enseñanza, estendiéndola á la instru
mentación, para lo cual seria necesario aumentar el presupues
to de dicho establecimiento, dotándolo do varios objetos de que 
carece.

ESCUELA DE SORDO-MUDOS

Los informes que tengo que dar de este establecimiento, no 
son tan satisfactorios como desearía, y ciertamente no porque 
su entendido Director deje de cumplir con su deber, sino por 
que los sacrificios que hace el Gobierno para contribuir al sos
tenimiento de dicha Escuela, no son compensados con el r e d u 
cido número de alumnos con que cuenta en la fecha.

Tres alumnos son los únicos que reciben actualmente educa
ción en ese establecimiento, que tanto bien podria producirá  la 
Provincia.

Esta circunstancia me lqi hecho pensar en dirijir una circu
lar á los Sres. Jueces de Paz de la Campaña, en demanda de 
alumnos, pues dá lástima el ver desaparecer por consunción 
una institución tan útil, que escita el interés de cuantos la cono
cen, debiendo por lo tanto tocarse todos los medios para favo
recerla, recojiendo en dicho establecimiento á los desgraciados 
que necesitan con doble motivo los inapreciables beneficios de 
la educación.

A su tiempo daré á V. S. conocimiento del resultado de mis 
josliones, pues deseo vivamente que el mencionado estableci
miento rpejore su situación, á íin de evitar su estincion ó nuli
dad por el poco c: Anulo que ofrece con tan reducido número 
de alumnos.

EXAMENES

A pesar del azote que comenzó desde los últimos meses de la 
Primavera á aflijir nuestra población, se ha examinado sin in
terrupción las 49 Escuelas de la Capital, no obstante de estar 
•viendo diariamente disminuirse el número de los alumnos, que 
s e  retiraban, ya para ausentarse con su familia, ya por temor de

í>
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esper im en ta r  algun contra tiempo en su salud,  con motivo de  la 
aglomeración de cria turas  en una  misma habitación,  teniendo 
que  precipita rse  por  dicho motivo las vacaciones á petición de 
la generalidad de  los padres  de  familia.

A pesar  de  lo espuesto,  han  sido examinados en las i o  
cuelas 3,974 a lumnos,  dando p rueba  de un  progreso sa t i s lb . : ►- 
rio en la generalidad de las Escuelas,  dist inguiéndose p r in c i 
palmente  en tre  ellos, los que  he tenido el gusto de m enc ionar  
con encomio en el capítulo M ejoras de  la  e n se ñ a n z a .

Es muy probable  q u e  s i n o  se esper imentan  contra r iedades  
imprevis ta s ,  se notarán grandes  adelantos en los exámenes  del 
curso  venidero,  á juzgar  por  las medidas que  trata d e re a l iz a r  el 
D e p a r t a m e n to ,de Escuelas,  c o m p r e n d ié n d o l a  re fo rm a  de las 
Escuelas,  convirt iendo en Escuelas  completas  las de la Capital , 
para  cuyo fin se halla  ya e laborado el nuevo plan de es tudios  
que  ha  de seguir se  en las secciones de  enseñanza  super io r ,  
p róx im as  á crearse ,  y que  se espera  d e n l o s  mejores  resulta
dos para  co r re sp o n d e r  á las neces idades  de nuestra  época.

La misma esperanza  abriga el Depar tamento  con respecto  á 
las Escuelas  de ambos sexos,  cuya insti tución se había falseado, 
p e rd iendo  casi el ca rác te r  que  les correspondía ,  por  cuyo moti 
vo se lia em prend ido  su re fo rm a ,  dándoles en lo sucesivo el tí
tulo y el carác te r  de  E sc u e la s  I n fa n t i le s ,  con cuyo objeto fueron  
c readas ,  y. á cuyo fin se ha regula rizado el plan de estudios de 

^dichos establecimientos,  acomodando el p rog ram a  de e n s e ñ a n 
za á la especialidad de a lumnos  para  quienes  se destina.

La repar tic ión  de premios  no ha  podido tener  lugar  por  las 
razones  espuestas  an te r io rm en te ,  habiéndose  reservado  este 
acto para  verificarlo en los p r im eros  meses  del año en t ran te ,  y 
á fin de  da r  la m ayor  so lem nidad  posible á esta fiesta de la in te -  
l i jencia,  el Gefe de las Escuelas ,  se re se rv a  t o m a r l a s  med idas  
m as  convenientes,  como en los años an ter iores ,  hac iendo  to m a r  
pa r te  en dicha función á las personas  y Corporac iones  que  au 
m e n te n  el rea lce  de u n  espectáculo  que  influye tanto en el áni
mo d é lo s  n iños .
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CONFERENCIAS DE MAESTROS

(ANEXO I.)

Las Conferencias pedagógicas que fueron creadas en Julio de 
(V>, lian «ontinuado funcionando desde el 1. °  de Marzo, en que 
fueron convocados, tratándose en sus sesiones, cuestiones inte
resantes de enseñanza.

El pacifico cambio de ideas hecho entre personas educadas y 
peritas en el ramo, proporciona grandes ventajas al magisterio. 
Las utilidades de estas conferencias, se Comienzan ahora a es- 
perimentar, desarrollándose de dia en día el estilo entre los 
maestros, quienes á pesar de la competencia que desplegan, so 
hallan relacionados por vínculos de amistad,que los mantiene en 
continua comunicación.

Es lisonjero, Señor Ministro, d eq u e  en medio de la situación 
desgraciada que trabaja el pais, se haya arraigado una institu
ción tan provechosa como osla asociación de los maestros, con 
el fin de cambiarse las ideas en las cuestiones de sistemas y 
métodos de enseñanza, asi como de los demas asuntos tendentes 
al progreso de la educación pública, lo que ha de elevar al p ro 
fesorado á la altura que hoy se lian conquistado en los países 
mas adelantados.

Estas reuniones periódicas, sin gastos de ninguna clase, t ie
nen lugar en el salón de la Escuela Normal, hasta cuatro veces 
al mes, por pedido espontáneo de los mismos maestros.

Las últimas sesiones lian sido ocupadas en revisar el plan do 
estudios provisional que se había seguido hasta aquí, conside
rado como insuficiente por los mismos maestros, que pidieron 
su modificación.

Las últimas sesiones del año se ocuparon en revisar el h o ra 
rio, conviniendo unánimemente en formar otro horario que esté 
en consonancia con el nuevo plan de estudios.

Ese importante trabajo, no pudo terminarse á pesar de la 
urgencia con que esperan el"nuevo horario, de cuyo asunto se 
ocuparán con preferencia en las primeras reuniones del próxi-



m o  año escolar, que  deberán  tener  lugar  desde  Marzo del año 
yen  id ero.

A esta clase de reuniones  es á lo que  se debe  en par te  el gran  
impulso  que  ha recibido la ins trucción en otros países, y es de 
e sp e ra r  que  entre  nosotros se continúe  de la misma m anera  h a 
ciendo progresos ,  s iendo de notar que  los profesores  de mas 
rec ien te  creación, son los que  t ienen mayor  empeño en vigori
zar las  y en conservar  en ellas el espíri tu de animación que  han  
l legado á adqu i r i r  en t re  nosotros .

A los buenos  deseos  que  re inan en las amistosas discusiones 
de  estas conferenc ias ,  se debe  en m ucha  parte  el espíritu de re 
fo rm a  que  se levanta y que hará  cambiar pronto  la faz en nues t ras  
Escuelas ,  convirt iéndose  las de la Capital en Escuelas completas.

P o r  lo pronto  se ha  adoptado el c rear  en cada Escuela E lem en
tal, una sección de enseñanza  super io r ,  cuya medida próxima 
á  ponerse  en ejecución, es la que  ha de p r o p e n d e r á  general izar 
en  Buenos Aires las Escuelas  super io res,  de cuya clase de esta- 
b lec imien to  ofrece  un buen m ode lo  la creada  por D. Enr ique  
M. deSan ta  Olalla, en cuyo carác te r  funciona desde  Marzo de 
fio, sin ofrecer  por  ello mayor  costo que  el de las Escuelas  E l e 
m e n ta le s .

La concu r renc ia  de luces en cuestiones que  se ventilan con 
in te rés ,  dando lugar  á hace r  frecuentes  estudios en las f u e n te s  
del arte ,  han de l levar indispensablemente  á nues t ras  Escuelas 
las mejoras,  cuyos resu ltados  ya se comienzan á esper imeotar .

Otra p ru e b a  del vital in te rés  que  comienzan  á tomar  nues t ras  
Escue la s ,  es el crecido n ú m e ro  de solicitudes que  so p resen tan  
pa ra  ocupar  la Escuela  de Balvanera,  vacante por  fallecimiento 
de  su Director el f inado D. Ram ón Agüero.

Diez y seis son los petic ionarios que  hasta  hoy han p resen tado  
sus  solicitudes al D epar tam en to ,  hab iéndose  acordado sacarla  á 
oposición para  el m es  de Marzo próx im o.

El cer tam en  ten d rá  q u e  recae r  necesar iamente  en uno  de los 
m as  capaces,  dec la rándose  desde  el p r im er  m omento  bajo el ca 
rác te r  de Escuela completa,  como deberán  serlo en lo sucesivo 
todas  las q u e  vayan quedando  vacantes  en la Capital.



Por estos medios se irá adelantando en el propósito que abri
ga el Gefe del Departamento y cada día será mas robusto el es
píritu de progreso iniciado para el porvenir .

La realización délas reformas, como comprenderá el Sr. Mi
nistro, no es obra de un dia, y se requiere para llegar á obtener 
sus favorables resultados la concurrencia de varias fuerzas con
vergentes, que la constituyen en cuestión de tiempo, pero el Ge- 
fe del Departamento, por su parte, pone en ejecución todos los 
resortes que están á su alcance y espera ver realizadas tal vez 
muy pronto mejoras trascendentales para la marcha futura de la 
instrucción en el pais.

INSPECCION

La inspección de las Escuelas, tanto de la Ciudad como de la 
Campaña, ha sido distribuida entre el Inspector General D. 
Santiago Estrada y el Secretario del Consejo de Instrucción 
lública D. Pastor S. Obligado, cuyos informes aparecen en el 
(anexo K. y L.)

Por los mencionados informes podrá venir en conocimiento el 
Sr. Ministro, del empeño que han tomado ambos funcionarios, 
para dar cumplimiento al encargo de que se hallan revestidos. 
Pero debo liacer notar al Sr. Ministro la deficiencia de los me
dios con que se cuenta para practicarla visita en una estension 
tan vasta como la de nuestra Provincia. Pero, aun sin salir del 
radio déla Ciudad, se nota la necesidad que hay de dividir la ins
pección entredós funcionarios, á lo menos, para que la inspec
ción estuviera bien servida, pues un solo individuo es insuficien
te para atender á tan estenso rádio.

La Ciudad solamente exije dividir su estension en dos inspec
ciones, que podrían ser la del Norte y la del Sur, estando ambas 
divididas por la calle central de Rivadavía, y los Inspectores de 
la Ciudad no podrían distraer su atención con los pueblos de 
Campaña. En este caso seria necesario dividir toda la Provin
cia en varias secciones de Escuelas y el costo délos funcionarios 
requeridos no podría sufragarse por ahora de otro modo, que  
con la suma que el presupuesto asigna para este objeto.



La cuestión Inspección,  es de  interés \ i ta l  pa ra  la enseñanza 
p o rq u e  ir radia  sobre  la marcha  regular  y progresiva que  debe  
t e n e r .

En la alternativa de la neces idad palpitante que  se e sp e r im e n -  
ta de au m en ta r  la inspección y la imposibi l idad momentánea  de 
a tende r  á los ingentes gastos que  ella dem anda ,  es preciso venir  
á  establecer  en la Ciudad y Campaña la inspección de vecinos 
en tendidos ,  padres  de familia interesados en el progreso de la 
ins trucción  pública,  cuyo cargo podría ser  desem peñado  pe r ió 
dicamente ,  sucediéndose  unos  á otros, para  que  no fuese g ra v o 
sa  á los funcionarios  nom brados  por elección, como sucede  en 
algunos  pueblos de Campaña, donde  está en práctica el medio 
indicado,  por cuyo procedimiento  se encuen t ran  las Escuelas 
visitadas con mas frecuencia  que  en la Capital.

Con este íin me lie ocupado en e laborar  el plan á que  acabo 
d e  r e fe r i rm e ,  como un  medio de p o d e r  alcanzar  la inspección 
f recuen te  debida ,en  todas las Escuelas ,s in  ocasionar aumento  d e  
gastos.  S e ñ a n  tomado ya todas las medidas  para dar principio á 
d ichos  trabajos desde  la a p e r tu ra  de las Escuelas en el p ró x im o  
a ñ o  escolar.

En el citado anexo ha l la rá  el Sr.  Ministro,  á continuación do 
los informes  mencionados ,  el p royec to  de inspección, bajo el 
p lan  económico que  dejo indicado,  ofrec iendo al mismo tiempo 
la  ventaja de  da r  participación á los padres  de familia, vecinos  
d e  cada distrito,  á p ro p e n d e r  con sus luces al adelanto de la in s 
t rucc ión  genera l ,  cuya injerencia d irecta forma la base de la e d u 
cac ión común,  en los países q u e  por  la misma razón han p r o 
gresado  mas,  encon t rándose  á la cabeza de los pueblos m a s  
adelantados,

Es te  ensayojpróximo á ser  puesto en práctica en tre  nosotros ,  
d e m o s t ra r á  la ve rdad  q u e  apuntamos, no encontrando  por  el  
p r o n to ,  otro medio tan eficaz para  conci l ia r ia  neces idad de au 
m e n ta r  la inspección con, la carenc ia  de recu rsos  que  exijiria el 
sa ti sfacer dicha necesidad,  po r  otros medios  q u e  por  el indicado.

Pero  esa inspección debe  se r  co r robo rada  por  la de personas- 
<juo poseyendo los conocimientos  especiales q u e  re q u ie re  la
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educación, puedan centralizar las diversas pb: orvaciones y ha
cerlas converjir al pensamiento uniforme de una misma marcha, 
hacia el mismo objeto.

Este es el fundamento de la solicitud que he tenido el honor 
de elevar á V. S., en una nota especial sobre este objeto.

Los profesores de enseñanza primaria superior, en las cuatro 
Escuelas de este grado, establecidas por la ley, y erijidas por el 
Decreto del Gobierno de 2 de Abril, pueden ser auxiliares muy 
eficaces para la ejecución del pensamiento: inspección continua, 
como condición del progreso.

I



I.

En 3 de E n e ro  de  1867, el Gobierno p u s o á  disposición del 
Depar tam ento  la cantidad de mil pesos moneda corr ien te ,  
como asignación acordada  para  ia Escuela de  ambos sexos de 
Barracas  al Norte.

II.

Otra disposición del 15 de F e b re ro ,  acordó  una  subvención  
de quin ientos  pesos m ensua les  al nuevo per iódico «La Escuela  
Pr imaria» ,  á contar  desde  el 1. °  de  F e b re ro .

III.

El Gobierno comunicó  en 21 de F e b re ro  al Departamento  de  
Escuelas,  quq. había  autorizado á la Municipalidad de Lujan p a ra  
que  con el p roduc to  de la venta de chacras  del Part ido,  cos
tée la obra  qne  r eq u ie re  el ensanche  proyectado en el salón de 
la Escuela  de varones .

IV.

El D epar tam en ta  ha  in form ado  al Gobierno sobre  la -ereacion 
de una  Escuela  en el part ido del Tordil lo,  manifes tando que  
desde  1860, se asignó la suma de sesenta  mil pesos pa ra  la c o n s -
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tracción del edificio, y haciendo conocer el carácter de un in
ternado que desean darle los vecinos de aquella localidad.

Y.

En 7 de Marzo, trasmite el Departamento al Gobierno, la c o 
pia de la nota del preceptor dé la  Escuela de Quilmes, en la cual 
comunica haber establecido una Escuela agrícola en aquella lo
calidad.

VI.

El Gobierno comunica en 15 de Marzo al Departamento, que 
había resuelto subvencionar con la suma de mil pesos mensua
les á la Escuela que la Municipalidad de Lujan había acordado 
fundar en la estación General Rodríguez-

VII.

El Gobierno comunica al Departamento en 15 de Marzo, que 
había acordado la cantidad de mil pesos mensuales para la E s 
cuela fundada por D. Pedro Iturralde en el partido del Vecino.

VIII.

El Gefe del Departamento se dirijo al Gobierno, á nombre del 
Consejo de Instrucción Pública, pidiéndole una pensión para la 
viuda del preceptor Sustaita, que ha muerto en la pobreza des
pués de 30 años consagrados a la  enseñaza de la juventud.

IX.

El Gobierno pide en fecha 5 de Junio al Departamento los da
tos siguientes:

1 .  °  El número de Partidos que no tienen actualmente Escue
las Públicas, designando cuales sean los que se encuentran en 
este caso.

2. °  El número de Partidos que tienen mas de una Escuela 
y especificando también si las Escuelas son de varones, muge- 
res ó ambos sexos.
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3. °  La designación de las que  no han  sido visitadas en los 
dos  últ imos años,  ya por  el Inspector ó ya por  los o tros  em plea
dos del Depar tamento .

X.

El Depar tamento  informa al Gobierno, s ó b re la  solicitad de los 
Sres .  Dateil V Beangrane ,  pa ra  establecer una E s c u d a  de D i ln n o  
y  E s c u l tu r a , aconsejándole  les conceda el auxilio pecunar io  que
solicitan dichos Señores  pa ra  su realización.

XI.
El Gobierno comunica al Depar tamento  en 13 de Julio, q u e  ha 

m andado  en tregar  al Juez  de Paz de la Magdalena la sum a de 
c incuenta  mil pesos,  con destino á la obra  de Escuelas ,  que  debe 
co n s t ru i r se  en aquel pueblo .

X l í .

P o r  acuerdo  de 18 de Julio,el  Gobierno avisó al Depar tamento ,  
q u e  habia  aco rdado  á la Comisión encargada  de la obra  de las 
Escuelas  en el Monte, la suma de cien mil pesos para  su t e r 
m inac ión .

XIII.

En comunicación  de 19 de Julio,  somete  el D epar tam en to  ála 
cons iderac ión  del Gobie rno ,  a lgunas  ideas q u e  pueden servir  en 
la elaboración de la ley de ins trucción pr imaria .

XIV.

En Julio 20, el Gobie rno avisó al Depar tamento ,  que  a c o r d ó á  
la Municipalidad de  Arenales la sum a  de cien mil pesos,  para  la 
t e rm inac ión  de  la obra  que  con destino á Escuelas,  se levanta 
en  aquel p u e b lo .

XV.

Habiendo el Gobie rno aco rd ad o  subvenc ionar  con dos mil p e 
sos la Escuela  de los Sres.  Goodfellow y Thom pson ,  q u e  t ienen



establecida en la Boca del Riachuelo, comunica al Departamento 
dicha subvención,(como también otra subvención igual, á la que 
dichos Señores van á establecer en Bclgrano.

XVI.

El Gobierno comunica al Departamento en 3 de Setiembre, 
que ha acordado a la  Municipalidad de Barracas al Sud la suma 
de doscientos mil pesos, que serán entregados en mensualida
des de veinte mil, con destino al edificio que para Escuelas pú 
blicas se trata de levantar en aquel pueblo.

XVII.

En 19 de Setiembre el Gobierno comunica al Departamento, 
que ha aprobado el plano y presupuesto presentado por la Mu
nicipalidad délas  Conchas, p a ra la  construcción de una Escuela 
en aquel punto, habiéndole también acordado las dos terceras 
partes de su costo total, que está calculado en trescientos mil 
quinientos pesos.

XY11I.

El Gobierno avisa al Departamento que ha acordado treinta 
mil pesos parala terminación del edificio de Escuelas que se le
vanta en el pueblo de Moreno.

XIX.

Por nota del ¿Gobierno, se comunica al Departamento que 
aquel ha acordado la suma de sesenta y seis mil ciento noventa 
y cuatro pesos, parala  terminación déla obra destinada á Escue
las en el pueblo de Arenales.

XX.

En 2 de Noviembre participa el Gobierno al Departamento, 
que ha autorizado á la Municipalidad del Cármen de Areco para 
invertir la suma de doce m il ochocientos treinta y dos pesos, en la 
obra dé la  Escuela para niñas de dicho Partido.
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XXI.

El Gobierno avisa al Depar tamento ,  que  en fecha 5 de Di
c iem bre  lia resuelto auxil iar  á la Municipalidad del Monte con 
las dos te rceras  partes del costo total del edificio de Escue las ,  
construido en dicho pueblo .

XXII.

El Gobierno comunica al Depar tamento ,  que  ha  resuel to  aux i
l iar con útiles y l ibros,  á las tres Escuelas que  los vecinos del P a r 
t ido de Chacabuco  p iensan  fundar  en él, y íe o rd e n a  que  la 
suministre,  de dichos útiles.

XXIII.

En fecha 20 deMarzo de 18G8, el Direc tor General de Escuelas ,  
D r .D .  Luis J. d é la  Peña,  pide autorización al Superior Gobierno, 
p a ra  d is tr ibuir  el sueldo que  le c o r re sponde  como Direc tor de  
la Escuela Normal,  dando  como hasta  aquí mil pesos en cal idad 
de sobresue ldo  al p ro feso r  de Historia de la misma D. José 
Manuel Es trada  y los mil pesos q u e d a b a  al p rofesor  de la E s c u e 
la Superior ,  destinar los á la creac ión d é l a  plaza de un p rofesor  
auxil iar  de la Escuela  Normal;  y los quinientos res tantes  que  d is 
tr ibuía  en pens ionar  cua tro  a lumnos  del mismo establecimiento ,  
dedicarlos  en lo sucesivo para  un profesor  de Jimnástica,  para  
los a lumnos  de dicha Escuela .  En  la misma fecha contesta el 
Gobierno la nota an ter io r ,  aceptando la j enerosa  oferta del Señor 
Dr.  I> ena,  dándole  las gracias por  su jeneroso  desprend imien to .

XXIV.

El Direc tor General  de  Escuelas se diri je al Gobierno en nota  
de  2'r de Marzo, p ropon iendo  dest inar  veinte mil pesos para  co m 
p r a r  mil e jemplares  del com pend io  de Historia Arjentina  por  
D. Luis Domínguez.
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El Gobierno comunica al Departamento General de Escuelas 
en fecha 2 de Abril, la creación de cuatro Escuelas superiores en 
Campaña, y otras cuatro elementales, siendo dos de estas últi
mas en la Ciudad, una en d  pueblo de Arenales y otra rural en
tre los Partidos deQuilmes y San Vicente. El Gobierno reco
mienda al Consejo de Instrucción Pública, que las primeras se 
provean por medio de concurso público.

XXVI.

El Gobierno se dirije al Consejo de Instrucción Pública en otra 
nota de igual fecha, haciéndole presente la ventaja de adoptar 
un plano único para las construcciones de Escuelas, que reúna 
las ventajas de comodidad y mayor economía posible de costo.

XXVII.

En igual fecha (2 de Abril), el Gobierno decrétala construcción 
de edificios propios para Escudasen  los pueblos del Azul, Dolo
res, Saladillo, Ranchos y Las Flores, nombrando e n c a d a  uno 
de estos Partidos comisiones especiales para vijilar las obras, 
encabezadas por el Juez de Paz del Partido, asociado á perso
nas competentes al objeto.

Luis J. de la P eña .
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R E SU M E N  J E N E R 4 L  del número de Escuelas en la Ciudad, costeadas 
por el Gobierno, con especificación del número de educandos, los ramos de ins
trucción á que se dedican y los que fueron premiados, tomados los datos de los 
exámenes practicados en Diciembre de 1867,

Escuelas Ramos Alumnos que aprenden! Examinados Premie.-;

Lectura___ 4189 |

Escritura .. 3895

Religión 4189 3974

Gramática.. 3140

Aritmética.. 4189

Geografía 1018 V

EN LA. CAMPAÑA.

Escuelas Ramos* Alumnos que aprenden i Examinados Premiados

Lectura. . . . 3976

Escritura. . 3614

Relijion__ 3976 \ 3838

Gramática.. 2128

Aritmética.. 3976

Jeografía . . | 835

Diciembre 31 de 1867,
Luis J. de la  PeSía .



ANEXO A.
Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Octubre 29 de 18G6.

A l Señor Director del—
La importancia de los datos estadísticos sobre la enseñanza* 

hace de ellos una necesidad primordial, no solo para la ense
ñanza misma, sino en general para la Provincia, como el medio 
de apreciar y avalorar su progreso, y de servir de fundamento 
á las disposiciones gubernativas, que hayan de protejer la edu
cación pública, y su mayor difusión posible.

Con este objeto, la libertad absoluta de enseñanza, reconocida 
como una base en esta Proviqcia, no tiene otra limitación que  
la de suministrar los datos necesarios para juzgar de su p ro 
greso, y á esto tienden las disposiciones gubernativas de 19 de  
Febrero de 1857 y 11 de Abril de 1865.

Habiendo dispuesto el Superior Gobierno que estos datos, y 
los informes convenientes, le sean presentados el l . °  de Enero  
de cada año, el infrascripto remite á Yd. el cuadro impreso que 
debe ser l lenado; esperando de su conocido celo por la ilustra
ción, se servirá remitirlo, asi como cualquier otro dato ó indi
cación que crea conducente, hasta el 30 del próximo mes da 
Setiembre.

Saluda á Yd. con la consideración debida.
LUIS J .  DE LA PEÑA.
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Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Julio 25 de 1867.

Al Señor Presidente de la Municipalidad de—
Debiendo tener conocimiento exacto de todas las Escuelas 

particulares existentes en la Provincia, para presentar al Gobier
no la estadística de la enseñanza en la Provincia, adjunto un n ú 
mero de ejemplares impresos del cuadro que d e l e  llenarse por 
cada uno délos  Preceptores de Escuelas particulares que hubiere 
en ese distrito, así de varones como de mujeres,  los cuales deben 
se r  devueltos á este Departamento á fin de Setiembre, para que 
sea posible organizar el cuadro general de la enseñanza.

Ruego al Señor Presidente, no omita dilijencia alguna para 
l lenar cumplidamente el objeto que se recomienda.

Dios guarde á Usted.

! LUIS J .  DE LA PEÑA.



EL CONSEJO DE INSTRUCCION PUBLICA ANEXO A.

a i :

Mi
i»j »

M.r *
M i l

llu-o

, r,..< <i > -v ’n-ij- d  lo* Sre*. Directore* de lo* Colejio* je irtiru lare* . para que so sirvan remitir al Departamento de Escuelas, dentro del término de los primeros quince dias Je! mes Je Diciem- 
|r>Him<>. los datos estadísticos de sus respectivos Establecimientos, correspondientes al año de 1866, según se pide en la adjunta planilla.

■ler>-cl»n q asóte si Conse;» | ara ni)ir tu» iii<licadq|apaiii.-s. e?lÍD fundados eu It» documentos siguientes :

•f 4' Oe»»rfw. Buei.os Aire», Febrero 17 de l& ? .

e-, r : — 1.1 V ien to . m ^ o io  Sq e¡ iuforu* |>i • »• I? pí.!«, ti toOo U líberU-J d» io ü f ir  t i  Sr. Ministro, que eree que d-be 
- i r I. •■^rud •Uvluta J- fen-iar * 'Uia!e im*e»to»éi s iu ea fu i, dejan J.. o lu t paires 4o familia apreciar s u  veo*
I
tM.t.n «>ni!'S')| '. impoRerUVJ<,»TD Í lar e v  i t J ! DepttMieuin-te F»:tte'.jS. Je U ubicación de U Escuda y p. sar 
tres na *»«• d-'l n iñ e ro  le ♦ j n  i. » I - m:a. d>* que b iy j un Je c >mpful>jf el e»tadj general Je L
» e| CMa U. ^
en 4»:.i-?r« I*.«*'-»»- al Ite;..r. t. -i :- •- t v  u li i .  - p 'v iferfonel tetitiJqqueioJici, si el Superior lo hallare á Lien.

* I>. F . S a a m T O .
10 1> |V»7«—De r ní r;t • te I *»o : J j , »iof-u pr*v- ra e .  téo^ise p ir revlueion general asi en el presente

• <t?o <••*►*«*! * ^ rI : ¡ M, ),)«,'•). ti: •>. inter-v»!- y pul-llqu*»*.
f  Muirte» de S. t . — V u u  S s ts r i t i» .

frt. ou.- i-rtr: 
/.re  i * -te IMí*.

I,. n -. l»tríctdf<*' Je Colegio» y L;c‘k U> pai lidiares.

ESTADO dI l COLEGIO Ó ESCUELA

Buenos Aire», Abril II  de 1861.
E» M Krcan.ru .Ir la rcsaliicico astorior. «I Gobierno ha acor Jado lofigoiesie :
Elftoticrn., en repuesta á una noli del Consejo Je Instrucción Pública, de fecha S del corriente, referente á la negativa con qoe algu- 

ucs Directores Je Colegí* han contestad* al peJÍJ> quede les hizo Je los datos y eooociai patos sobre La ensrtuon , transcribe el dirtámea 
del Asesor,que ba dispuesto se tengo por resolución.

• inedatcs pedidos por el Consejo de Instrucción Pública á nombie de V. E„ oamada se epeneo á la liberte J Je industria t  soa neo- 
« sirios pon que el G ‘tierno pued* ejercer convenientemente la reglamentación Je la educación, encomendad* per la Constitución* !a
• AnnaeiLegislativa, y con ella al Ejecutivo. que está al frente de la AdainUtraeíon.

• Le resistencia, pues que se baeepor aireños Directores de Colegio, m  indebida, y digna de reprensión .Pero podiendo haber e:i
• esto, s if lra ec .te  error de su parte, Si-y de opinión que V. E. se limite por ah.ra á intimarles dire-Limente 1 1 debereu que eslía de sh
• mini strar Ls dalosespresa Jc»—Tcieno*.» Téngase por resunción—SAA' EDKA—Camjemís.

GABRIEL F IE M E S—E**wc« M. de Santa Olalla, Secretario.

AL FIN DEL AÑO 1866 •
Dcdido p or ,■! innse jn  d -  li t lru ic c io ii  ; ico p o r  Crdtn del Gobierno, p a ra  fo r m a r  e l Estado General de la  Educación en la  P rovincia  de Buenos Aires.

P . i r t t  la. *lc D K tr i to  ó  P a r r o q u ia  d e .N ú m e ro

m im o  DE ALUMNOS
\< t:¡ f i r  >1! 1 i e-'« r

.Vcmfrrs ñt h-i / ;m/V*wfjt ó A tjLilaxtn

V aranes MuJereo

Número Je aluuiuos entrado* en tojo el año...........................

Total Je alumnos al Gn Jel ano.................................................

Aíislencia nteJia Je cada Jia...................................................

ENSEÑANZA PBINAB<t
DocÑRn i ( x h i i i u ............................ ¡ f f . t U l g W i r
Tule*..................................................... [Alumnos que sabt^el Catecismo...................

Lien a i ................................................. (Alumnos que están en la Cartilla ú Silabario..
Texto*.................................................... [Alumnos que leen en libro..............................

E sciuro»............................................  t Alumnos que están en los principios..-
Texto*.................................................... [Los que escriben bien ó regularmente.

(Alumnos que estto en Partir ó Dividir.
Los que han pasado de la División___

Los que aprenden el sistema métrico..

Auracuci . 
Texto*.. . . .

Gr iia t ic s  .

Texto*.......

Liun.

Alumnos que aprenden la Analogía.
Los que aprenden laSintáiis.........
Los que aprenden la Ortografía.......

ÍAlumnas que aprenden la costura . 
Las que aprenden el borbado.........

e n s e ñ a n z a  s u f e b i o b

Crocaim— Alumnos que la estudiaD..................

Texto:

tlisroiu sictiDi—Alumnos que la estudian ----

Texto:

llisroui CENiiui— Alumnos que la estudian........

Texto:

Tmucqu nt tinos—Alumnos que la aprenden.

NÚMERO DE ALUMNOS
Majera

¡ Mi' sica— 

; Dmro— Idem. . .
................ ......................................................

.......................................................................

Idioma f»a.ncf.<—

• OBLES—

» ALEMAN—  

i » LATLSO — Idem... ■

a ITALIANO—
i

E N S E Ñ A N Z A  C I E N T I F I C A
■

*

Faosorfi............... Alumnos......................................

N. B.—En lo* titulo* de kn textos que $eiu traducidos se espresui el MmbúÚrl Inductor. S« agregaría los ramos de enseñanza que no estén indicados es esta
FECHA* ¿

Si los Sres. Directores tienen que hacer algunas observaciones, Las esaibárla i  ta vuelta.
FIB11A BEL D nL E C H K )



ANEXO B
E x tra c to  d e  la  n o ta  p a sa d a  á  la  m u n ic ip a lid a d  e n  1 8

d e  O ctu bre d e  1 8 6 1?.

Respecto á reformas y'mejoras, bastará repetir la profunda 
observación hecha en 1857, á la Municipalidad por su Comisión 
de Educación.

Si en 1857, decía en su informe, tenemos diez y seis mil niños 
en la Ciudad á quienes no educamos, en el año siguiente se p re
sentarán mil mas, y dos mil en el que le sucede, y asi sucesiva
mente, como el rédito de un capital que no se amortiza.

Este resultado previsto, se siente ya. La Municipalidad de 
Buenos Aires solo mantiene treinta Escuelas, y en Buenos Aires 
existen treinta mil niños. Aun tomando en cuéntalas Escuelas 
que sostiene el Gobierno y las particulares, la deficiencia es enor
me, y reclama remedio con urgencia.

En la vecina Ciudad de Montevideo, que tiene setenta y cinco 
mil habitantes, su Municipalidad sostiene 36 Escuelas gratuitas 
y trabaja incesantemente en aumentarlas. Allí la proporción 
entre los niños capaces de educarse, y las Escuelas, es 394 por 
cada una. En el municipio de Bjuenos Aires están en la razón 
de mil niños por  cada Escuela.

Buenos Aires, Abril 25 de 1808.

L. J. de  la P e ñ a .



ANEXO C
El problema de la educación pública de nuestra Provincia, 

comprende diversas cuestiones, que deben ser resueltas para 
llegar á establecer el medio mas conveniente de proveer á la 
educación común.

Nuestra Ley constitucional hizo de la enseñanza primaria gra
tuita, uno de los derechos de todos los habitantes de la Provin
cia.

Ese derecho trac para el Gobierno el deber de proporcionar 
los medios de adquirirla, á todos los que se hallen en el caso de 
recibirla.

En esta generalidad, el cumplimiento del precepto constitu
cional se hace imposible.

Aun limitando la enseñanza á los niños, se necesitarian 60o 
Escuelas para todos los de la Provincia, y si todas hubiesen 
de ser costeadaspor el tesoro público, debían destinarse á este 
solo objeto, veinte un y medio millones de pesos cada año, de 
la renta pública.

Tal es el deber en rigor, y a primera vista resulta que su 
cumplimiento es imposible.

Pero contando con las Escuelas sostenidas por particulares, y 
con la imposibilidad material de que todos los niños entre los 6 
y años, concurran á la Escuela pública, puede reducirse la 
obligación del Gobierno á la mitad del número antes indicado. 
Se tendrá entonces que 300 Escuelas, para treinta mil niños, im-
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pondrían al tesoro el gasto anual de diez millones ochocien
tos mil pesos moneda corriente.

¿Se encuentra el tesoro de la Provincia en situación de hacer 
tal erogación para este solo objeto?

Si, como lo pensamos, esto no es posible, se hace necesario 
esplicar, ó reformar el articulo de nuestra Ley constitucional, en 
el sentido que lo fue el análogo de la Constitución de la Re
pública.

La educación común debe ser también la obra común de 
todos. Solo así puede hacerse efectiva.

En la práctica, asi.se ha comprendido, procurando ejecutar
se. Repetidas declaraciones oficiales han establecido que la 
acción oficial gubernativa no puede ser sino subsidiaria, como 
loes su obligación en el caso.

El orden en que estos deberes se presentan, es el siguiente: 
la familia, el municipio, la Provincia 6 la Nación en su caso. Se 
sucede uno á otro, de modo que el deber general sea cum
plido.

Una Yez bien definido el deber, y combinando la acción de los 
que deben concurrir á su cumplimiento, el resultado podrá cor
responder álos deseos de todos.

En la actualidad, muchos padres se excusan el cumplimiento 
del deber, ó por imposibilidad de llenarlo, ó descargando su 
responsabilidad sobre la autoridad pública, que creen tener toda 
la obligación en esta materia.

La Municipalidad, primera representación común déla fami
lia, espera también del Gobierno lodo el impulso y aun la acción 
que debiera ser esclusivamente suya.

El Gobierno,en fin,debiendo atender al cúmulo de necesidades 
sociales, y vigilar por todos los intereses, no puede prestar al 
déla educación el cuidado preferente que ella demanda, y los 
sacrificios que ella impone.

Es de necesidad, pues, que la ley venga á designar á cada una 
de estas tres fuerzas, la esfera en que deben ejercer su acción, 
para concurrir al mismo fin.

Esto se conseguiría, si la ley civil confirmase la obligación que
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la naturaleza ha impuesto al padre respecto de su familia. 2 ?  
Declarando que la Municipalidad se sustituye á los padres, solo 
en los casos de imposibilidad de aquellos y que la acción del 
Gobierno, debe limitarse como en todos los demas ramos, á vi- 
jilar el cumplimiento déla  ley, y protejerlo con los medios que 
ella pone á su disposición.

Considero que la resolución de estas cuestiones debe servir de 
base á la ley de instrucción primaria, que es urgentemente r e 
clamada por la necesidad de atender al perfeccionamiento de 
una institución, que es de las primeras en nuestra democracia.

Someto al Superior juicio de V# S., las ideas que dejo indicadas 
y que he formulado en el adjunto proyecto.

Ruego á V. S. se digne no ver en él, mas que un deseo muy 
vivo de concurrir al grande objeto á que el Gobierno consagra 
su atención con preferencia.

Dios guarde á Y. S.

( c o p i a )

Buenos Aires, Julio 19 de 1867.
Señor Ministro:

Tengo el honor de someter al ilustrado juicio de Y. S., algunas 
ideas que pueden servir en la elaboración de la ley de instruc
ción primaria, reclamada urjentemente por la mejora de nuestras 
Escuelas.

El pensamiento dominante en el proyecto, es que la enseñanza 
primaria debe estenderse á todos los habitantes de la Provincia, 
y que todos deben concurrir á su difusión y perfecciona
miento.

La principal dificultad que se presenta es la creación de la 
renta, que debe sufragar los gastos, que son indispensables. 
En general, no hay otro medio que el de la contribución, y el 
proyecto presenta uno, que puede hacer aquella menos gravosa, 
y de mejores resultados.

Descentralizando la administración y puesta en manos de los 
mismos contribuyentes; pero conservando en el Gobierno la
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unidad de la dirección, es de esperar que la educación pública 
progrese como se desea.

Este es el pensamiento del Gobierno, manifestado por V. S. 
en diferentes documentos y ocasiones, que no he hecho mas 
que buscar su aplicación á la enseñanza primaria.

Las Escuelas de niñas deben ser comprendidas en el plan gene
ral, manteniendo su administración inmediata, con la distinguida 
Sociedad de Beneficencia, que con tanto celo y buenos resultados» 
las dirije desde su creación.

Hay gran conveniencia con que esa misma Sociedad adminis
tre las Escuelas infantiles ó de ambos sexos, que reclaman una 
reglamentación especial.

Y aun las Escuelas elementales pueden en algunos casos ser 
rejidas por preceptoras.

Son estas las alteraciones mas notables que se han introducido 
en las disposiciones vijentes.

El Sr. Ministro las apreciará en su superior juicio, y determi
nará lo que estimáre conveniente.

Dios guarde á Y. S.



PROYECTO DE LEY DE INSTRUCCION PRIMARIA

i

ESCUELAS

Art. l . °  En la Capital de la provincia y en todas las ciuda
des y pueblos, que ella comprende, habrá un número de Escue
las primarias, en la proporción de una por cada mil habitantes.

Art. 2. °  En los Partidos de Campaña que no tuvieren pue
blo alguno, se establecerá, al menos una Escuela, donde hubiere 
población agrupada hasta el número de quinientos habitantes, 
á distancia de una legua de un centro común.

Art. 3. °  Las Escuelas primarias de varones y de niñas 
pueden ser municipales ó comunes, y particulares.

Art. 4. °  Son Escuelas comunes las que se costean por con
tribuciones de vecindario, por rentas municipales, ó ppr el te
soro de la Provincia.

Art. 5. °  Las Escuelas sostenidas con las pensiones, ó emo
lumentos de los que concurren á ellas, son Escuelas particu
lares.

Art. 6 . °  Para el cómputo de las Escuelas con relación al 
númera de habitantes que se establece en el artículo 1. ° . se con
tarán también las particulares.

Art. 7. °  Las Escuelas particulares estarán sujetas á la ins
pección y vijilancia délas autoridades, solo en lo que respecta 
al orden y disciplina moral, y los que las dirijen tendrán la obli-
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gacion de sumirme ar los datos que les sean pedidos para la 
estadística general de este ramo.

II

ENSEÑANZA EN LAS ESCUELAS

Art. 8 .°  Las Escuelas comunes son de tres clases: I . °  
Escuelas infantiles, 2 . °  Escuelas elementales, 3 . °  Escuelas 
superiores.

Art. 9. °  Las Escuelas infantiles son destinadas á niños y 
niñas de cuatro á siete años, pero solo serán establecidas donde 
la población llegue á diez mil habitantes. Su objeto es preparar 
la enseñanza elemental.

Art. 10. En las Escuelas elementales se enseñará, Doctrina 
Cristiana, y las nociones de historia sagrada al alcance de los 
niños: — Cantos.

Lectura corriente, en impresos y manuscritos: Ortolojía, 
Escritura forma inglesa: —Ortografía.

Aritmética en sus operaciones fundamentales sobre números 
enteros y complejos, y el sistema métrico.

Elementos de la Historia Arjentina, esplicacion de los deberes 
y derechos del ciudadano.

Art. II. Las Escuelas Superiores perfeccionarán los estu- 
tudios hechos en las Elementales, ampliando la instrucción 
relijiosa : la de la lengua nacional, estendiendo el estudio de la 
Aritmética á las aplicaciones mas comunes en los usos y transac
ciones de la vida.

Principios de geografía, aplicados á la de la República; de 
geometría y dibujo lineal; historia nacional y de la constitución 
política.—Música vocal.

Art. 12. Las Escuelas superiores serán establecidas en la Ca
pital, ciudades ó pueblos, donde correspondan, cuatro Éscuelas 
elementales, y en proporción á estas.

Art. 13. En las Escuelas de niñas, elementales ó superiores, 
se dará la misma enseñanza que en las de varones, con las al-
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te n d o n e s  que determinará un reglamento especial, para dar 
lugar á la práctica de labores propias del sexo.

Art. 14. En las Escuelas Superiores no podrá admitirse 
alumno alguno, sin que conste que poséelos conocimientos cor
respondientes á la instrucción elemental.

Art. 13. Las Escuelas normales establecidas para Precepto
res y Preceptoras, seguirán en su enseñanza, un programa aná
logo al designado para las Escuelas Superiores, con las adicio
nes que determine su reglamento especial.

I I I .

' RENTAS DE ESCUELAS COMUNES.

Art. IG. La renta para el sostenimiento de las Escuelas co
munes se forma.

1. °  De la contribución de los habitantes en cada distrito, 
según la presente ley.
°  De las cantidades que la Municipalidad respectiva 
asignará para el mismo objeto.

3 . °  De las que la ley del presupuesto general ú otras, 
destine á la instrucción primaria.

Art. 17. Todo habitante de una Parroquia ó de un distrito 
que tenga en él propiedad ó ejerza alguna industria, está en la 
obligación de contribuir al sostenimiento de las Escuelas de la 
Parroquia ó distrito á que pertenece.

Art. 18. Solo se esceptúan de esta obligación los hijos de fa
milia, que estuviesen bajo la patria potestad, y los que subsistan 
á espensas de otro.

Art. 19. Una comisión de vecinos de cada Parroquia ó dis
trito, nombrada anualmente por la Municipalidad respectiva, 
designará la cuota, con que cada uno délos comprendidos en el 
articulo 1G, deben contribuir al fondo de Escuelas.

Art. 20. El minimun de la contribucioa mensual será ap 
cinco pesos moneda corriente, y el maximun 23 pesos de la mis
ma moneda.
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1. c  Los propietarios que eduquen sus hijos por si mismos 
ó en Escuelas particulares solo están obligados á pagar 
el rainimun de la contribución de Escuelas.

2. °  Los artesanos que se hallaren en igual caso, están 
exonerados de pagarla.

3. °  Los propietarios y artesanos, aun cuando se hallen 
en el caso délos dos incisos anteriores,si envian á alguno 
de sus hijos ála Escuela común pagarán, la cuota que les 
corresponda según la presente ley.

Art. 21. Las reclamaciones sobre esta contribución serán 
resueltas por la Municipalidad á que corresponda la Parroquia 
ó distrito.

Art. 22. La Comisión de vecinos que designa la contribu
ción de Escuelas, será también encargada de recaudar en las 
épocas que se fijarán por una disposición especial.

Art. 23. Recibirá también de la Municipalidad respectiva, 
las sumas con que esta contribuyere para el sostenimiento de 
la Escuela, y la que pueda corresponderle en los fondos desig
nados por la ley.

Art. 24. Cada Comisión rendirá cuenta á la Municipalidad, 
déla inversión de los fondos que hubiese recibido, con arre
glo á su presupuesto.

Art. 23. Las rentas de Escuelas, no podrán en caso alguno, 
aplicarse á otros objetos, que los de su creación. Los que ba
jo cualquier protesto acordaran, ó ejecutáran distracción se
mejante, son responsables antela ley.

Art. 26. La Comisión de vecinos levantará anualmente el 
censo de los niños que hubiere en su distrito en estado de re
cibir instrucción, entre seis, y catorce años.

IV.

PRECEPTORES.

Art. 27. El cargo de Preceptor de Escuela primaria, es ho
norífico. Nadie podrá ejercerlo sin acreditar préviamente sus



aptitudes para el buen desempeño de las funciones que deben 
confiársele.

Art. 28. La prueba de aptitud consistirá en un Diploma obte
nido en alguna de las Escuelas normales de la Provincia, ó es 
pedido por el Consejo de Instrucción Pública en vista de exá- 
men rendido, conforme á las prescripciones del reglamento que 
dictare para el caso.

Art. 29. No pueden ser Preceptores, los que hubieren sido 
procesados por delitos que merezcan pena infamante, ó que ha
yan sido destituidos de sus funciones por causas que perjudi
quen su buen nombre.

Art. 30. Los Preceptores de Escuelas en la Campaña son 
nombrados por el Consejo de Instrucción Pública, de entre las 
personas declaradas hábiles conforme á los artículos preceden
tes, y á propuesta de la Municipalidad del Partido á que corres
ponda la Escuela.

Esta propuesta será hecha en la Capital por la Comisión es
pecial de la Parroquia ó distrito á que pertenezca la Escuela.

Art. 31. Las Preceptoras de Escuelas comunes y las de 
Escuelas infantiles, ó de ambos sexos, son nombradas por la So
ciedad de Beneficencia, con las mismas condiciones, que son 
exijidaspara los Preceptores.

Art. 32. Las Escuelas primarias elementalos de varones 
pueden ser dirijidas por Preceptoras que reúnan las calidades 
determinadas por esta ley, á juicio del Consejo de Instrucción 
Pública á quien corresponde el nombramiento.

Art. 33. El Director de Escuelas, y la Presidenta de la So
ciedad de Beneficencia, pueden nombrar Preceptores ó Precep
toras suplentes, en los casos de urjencia y con la calidad de in
terinos.

Art. 34. Todos los años se harán exámenes de aspirantes 
á Preceptores ó Preceptoras de Escuelas; y se publicará la lista 
de los que se consideren capaces de obtener este cargo, en las 
Escuelas quevacáren, ó que se creáren de nuevo.

Art. 33. Los Preceptores nombrados, no pueden ser desti
tuidos, sin causa probada ante la Corporación q’los nombró*, pe-
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ro pueden ser suspendidos temporalmente, ó removidos de una 
Escuela á otra, si asi se considerase mas conveniente al servicio 
público.

Art. 35. Los Preceptores con 30 años de servicios, y los 
que después de i 3 años se inutilicen para el desempeño desús 
funciones, adquieren derecho á ser jubilados, en los términos 
que una ley especial acordará.

Art. 37. Se establecerán premios anuales para los Precep
tores ó Preceptoras de Escuelas primarias públicas 6 particula
res, que mas se distinguieren en el ejercicio desu profesión.

V .

DIRECCION E INSPECCION DE LAS ESCUELAS.
Art. 38. La dirección general de la instrucción pública cor

responde al P. E.
Art. 39. El Consejo de Instrucción Pública creado por De

creto de Octubre 5 de 1864 que se declara en vijencia, ejércelas 
atribuciones que le competen, bajo La presidencia del Director 
General de Escuelas.

Art. 40. El nombramiento de miembros del Consejo de Ins
trucción Pública, corresponde al Gobierno, que fijará su nú
mero.

Art. 41. Son atribuciones del Consejo de Instrucción Pú
blica:

1 ?  Proponer al Gobierno los reglamentos necesarios para 
uniformarla enseñanza en todas las Escuelas públicas de 
la Provincia.

2 ?  Aprobar el programa general para las Escuelas comu
nes, y los especiales que convenga establecer en algu
nas.

3 ?  Designar los libros que hayan de servir de testo á las 
lecciones que se dan en ellas.

4 ?  Expedir diplomas de capacidad para ejercer el cargo de 
Preceptor, conformeá la disposición del artículo 28.
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5 ?  Determinar el número de Escuelas que deba haber en 
cada localidad, con arreglo á lo dispuesto en la presente 
ley.

0 ?  Recibir en cada trimestre los informes del Inspector ó 
Inspectores generales, sobre la marcha de las Escuelas 
primarias, y dictar las medidas que considerase conve
nientes, para su mejora y progreso.

7 ?  Acordar el presupuesto general que debe ser p resen
tado al Gobierno, teniendo en vista los de las Municipali
dades sobre este ramo de la administración.

8 ?  Dictaminar en todos los asuntos que el Gobierno so- 
meta ásu  Qonsideracion.

Art. 42. El Consejo se reúne ordinariamente una vez en cada 
mes; y estraordinariamente siempre que sea citado con un ob
jeto especial por su Presidente.

Art. 43. El Consejo de Instrucción Pública se dará su regla
mento interior.

Art. 44. El Director de Escuelas es el Gefe dé la  Oficina cen
tral, encargada especialmente de este ramo de la administra
ción pública, bajo la superintendencia del Ministro de Gobierno.

Art. 43. Ademas de las atribuciones que le confiere el a r t í 
culo 39 de la presente ley, le corresponde:

1 ?  Vijilar inmediatamente el cumplimiento de todas las 
disposiciones, respecto de la instrucción primaria, y co
municarlas á quienes corresponda.

2 ?  Dirijirse á todas las autoridades en asuntos que con
ciernan á las Escuelas, y recibir las que sobre estos ob
jetos versaren.

3 ,° Recibir de las Municipalidades y de los Inspectores ge
nerales, ó de las comisiones de inspección de Escuelas 
los informes sobre su estado, y sóbrelos medios de m e
jorarlas.

4 ?  Recibir igualmente de las Municipalidades los p resu 
puestos para sus Escuelas respectivas, y formar sobre 
ellas el presupuesto general que debe remitirse al Gobier-
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no por el Consejo de Instrucción Pública para ser inclui
do en el presupuesto General de gastos.

5 ?  Someter á este el informe anual que debe presentarse 
al Gobierno sobre el estado de la enseñanza primaria.

Art. 46. El Inspector general de Escuelas, y los InspecU s 
Municipales, ó comisiones dedistrito, tienen el encargo 
visitar personalmente y con la mayor frecuencia posible las Es
cuelas, á fin de juzgar el modo con que son cumplidas las dispo
siciones que las reglamentan, y muy especialmente el método, 
el orden y disciplina que en ellas se observa.

Art. 47. El Inspetor General de Escuelas, es encargado es
pecialmente de clasificar y conservar los documentos que se re
fieran á la estadística de este ramo.

Art. 48. Las Comisiones de vecinos de que habla el artícu
lo !f>, son encargadas deinspeccionar confrecuencia lasEscuelas 
del • iistrito que les corresponde, comunicar á la Municipalidad 
respectiva las observaciones que sobre ellas hicieren, y propo
ner las mejoras que considerasen convenientes.

Art. 49. Los Preceptores remitirán al fin de cada mes en 
dos ejemplares, á la Municipalidad respectiva, las planillas del 
movimiento de la Escuela; y en cada trimestre el que corres
ponde. Uno y otro deben ser revisados por el Inspector del 
distrito.

Un ejemplar de las planillas antedichas será remitido al Ins
pector General de Escuelas.

Art. 50. El Secretario del Consejo de Instrucción pública, 
puede ser encargado por este de la inspección de Escuelas, co
mo auxiliar del Inspector General, y puede también el Consejo 
nombrar anualmente Inspectores especiales para las Escuelas de 
Campaña. »

Art. 51. Los gastos de inspección general serán hechos por 
el tesoro público, incluidos en el presupuesto general.
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M.

ESCUELAS DE NINAS, É INFANTILES.

Art. 3á Las Escuelas de niñas son dirijidas como las do va
rones, conforme á las disposiciones de esta ley; pero s.u direc
ción administrativa corresponde á la Sociedad de Beneficen
cia.

Art. 53. La Sociedad de Beneficencia examinará á las que 
aspiran al cargo de Preceptoras, espide diplomas de capacidad, 
nombra las que hayan de dirijir las Escuelas á su cargo, á p ro 
puesta de la Municipalidad respectiva: las destituye, con causa 
justificada: nombra inspectoras; forma el presupuesto de gastos, 
y preséntala cuenta de su inversión.

Art. 54. Las Preceptoras adquieren el derecho de jubilación, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 36 de la presente ley.

Art. 55. El Poder Ejecutivo, oido el Consejo de Instrucción 
Pública, expedirá los reglamentos necesarios para el comple
mento, y ejecución de la presente ley.

L  u i sJ .  de la Peña.

PROYECTO.

Sobre Inspección de  Escuelas.

Consagrado el Gobierno ádar á la instrucción primaria en la 
Provincia todo el desenvolvimiento que reclama, como una de 
sus instituciones fundamentales; y con el deseo de que ella ad
quiera progresivamente el perfeccionamiento que le es necesa
rio.

Considerando que uno de los medios mas eficaces para la me
jora y progreso délas Escuelas primarias, es una inspección, 
vijilancia é intelijencia incesante sobre ellas *—

Que para hacerla efectiva, no son suficientes los esfuerzos de 
las personas á quienes por las disposiciones vijentes está encar
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gada.porquelas grandes distancias imposibilitan la acción con
tinua que demanda:—

Y finalmente; que esa vijilancia sobre la educación prima
ria, debe ser ejercida en cada Partido, ó distrito, por los padres 
de familia, y por las demás personas que tienen en ella un inte
rés mas inmediato:—

HA ACORDADO Y DECRETA

Art. i ? El territorio de toda la Provincia será dividido en 
secciones de Escuelas, que se designarán por una disposición 
posterior.

Art. 2 ?  Para cada sección de Escuelas, se nombrará uno, 
ó dos visitadores que se renovarán anualmente.

Art. 3 ?  Los visitadores de Escuelas ejercen un cargo muni
cipal y gratuito, digno de la consideración del Gobierno y del 
Pueblo.

Art. 4 ?  Recibirán del Erario Público.......... pesos, solo
como compensación de los costos de viaje que exije su empleo.

Art. 5 ?  Las atribuciones de los visitadores de Escuelas 
so n :

1 ? Inspeccionar personalmente cada Escuela de su res
pectiva sección, una vez al menos en cada trimestre, para 
conocer con exactitud el modo con que el Preceptor 
desempeña sus deberes, el método que emplea en la 
enseñanza, el número de alumnos que concurren , el es
tado material del edificio, y de los útiles para la instruc
ción.

2 ?  Proponer á la Municipalidad respectiva, ó al Departa
mento General de Escuelas, según el caso, las medidas 
que considere convenientes, para el progreso de la en
señanza en el distrito correspondiente.

3 ? Indicar los puntos, donde sea conveniente establecer 
nuevas Escuelas, designando los elementos con que la 
Municipalidad, ó el vecindario pueda concurrir á la 
educación de los niños de su distrito.
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4 ?  Asistir á los exámenes de las Escuelas y á la distribu
ción de premios.

5 ?  Llevar un registro de las visitas de inspección, con las 
observaciones que consideren convenientes.

6 ?  En general proponer todas las medidas que juzgaren 
oportunas, para la mejora de las Escuelas á su cargo; y 
desempeñar cualesquiera comisiones que so relacionen 
con él, y les fueren encomendadas por el Departamento 
General de Escuelas.

Art 6 ?  Los visitadores de Escuelas son nombrados cada año 
por el Consejo de Instrucción Pública en la I f  sesión del mes 
de Diciembre.

Art. 7 ?  El cargo de visitador de Escuelas, es inconciliable 
con el de Municipal, en un mismo Partido ó Distrito.

Art. 8 ?  Los visitadores de Escuelas, dirijirán en el mes de 
Octubre al Departamento General de Escuelas, un informe, que 
reasuma los datos obtenidos en su inspección, con las observa
ciones que puedan sujerirles.

Art. 9 ?  Entregarán á los que los reemplacen los documentos 
que formen el archivo d é la  visita.

Art. 10. Los visitadores, podrán también inspeccionar las 
Escuelas particulares, limitándose á constatar los datos que 
deben suministrar para la Estadística general de Escuelas en 
toda la Provincia, conforme á lo ordenado por los Decretos de 
47 de Febrero de 1857, y 11 de Abril de 1865.

Art. 11. En la Ciudad, se dividirán las Escuelas, en dos 
grandes secciones; del Norte y del Sud.

Art. 1*2. La inspección será hecha por el Inspector general 
de Escuelas, y por el Secretario del Consejo de Instrucción Pú
blica.

Art. 13. El Gefe del Departamento, designará la sección que 
haya de ser visitada por cada uno, según el articulo anterior, 
de modo que procedan alternando en cada sección.



Art. 14. Pueden visitar las Escuelas y Colegios particulares, 
solo para constatar los dalos que deben suministrar sus Directo
res para la Estadística general, conforme á las disposiciones vi- 
jentes, y para observar los métodos empleados, que pueden 
ser de utilidad á la mejora déla enseñanza en general.

Luis J. de la Peña.



ANEXO D.

Extno. Señor:

En cumplimiento del mandato anterior de V. E., el Consejo 
de Instrucción Pública, pasa á ocuparse del contenido déla 
nota déla Municipalidad de Quilmes, sobre la que se le ordena 
informar.

Esa solicitud se dirije á que se le dé á ella la dirección déla 
educación pública del Partido, y por consiguiente que se separe 
esa sección de la Provincia, de la dependencia del Consejo de 
Instrucción Pública, que cree insuficiente para velar por el cui
dado de las Escuelas Públicas de ese Partido.

Sin duda alguna que es plausible el celo que desplega la Mu
nicipalidad de Quilmes por la educación de los niños de su mu
nicipio; y el Consejo no tiene sino que aplaudir por ese celo. 
Sin embargo, crée que se avanza demasiado, queriendo eman
ciparse del cuerpo administrativo de este ramo especial, y que 
quebranta todas las prescripciones que fundan la autoridad y 
jurisdicción del Consejo de Instrucción Pública, creado por el 
Gobierno en bien de la educación.

No será jamás posible la acción del Departamento de Escue
las, en bien de la enseñanza, ni la marcha uniforme y progre
siva de ésta, si cada municipio, usando de iguales prerogativas
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á lasque quiere se le otorguen al de Quilines, asumiese por sí 
la dirección de la enseñanza primaria.

El Departamento de Escuelas, sería completamente inútil, 
porque no tendría razón de ser, y el Gobierno se privaría de 
una oficina, que reúne en sí misma todos los datos para juzgar 
del progreso del país, formar su estadística y dar dirección ade
cuada al desarrollo déla enseñanza.

Su existencia no es incompatible, sin embargo, con el desar
rollo que cada Municipalidad quiera dar á la instrucción pri
maria en la órbita de sus facultades, y a la influencia que debe 
ejercer lejitimamente para conseguir tan importante fin.

La acción del Departamento solo es y puede ser subsidiaria ; 
la mas eficaz y directa es la del vecindario ó autoridades mu
nicipales, ya estimulando á sus convecinos, ya pidiendo al De
partamento que se tomen las medidas que se crean necesarias-, 
haciendo, en fin, todo lo que requiera un servicio tan vital para 
el pais.

Asi se establece la libertad y estímulo de la enseñanza, á la 
vez que la inspección de la autoridad pública, en todo loque 
corresponde á las funciones del Departamento General de las 
Escuelas.

Guiado el Departamento de Escuelas por estos principios, que 
son también los qué han dado orijen á su creación, ha visto flo
recer los establecimientos de educación en la Campaña, sin que 
su legal intervención se haya creído inútil, formando un obstácu
lo á su desarrollo.

La Municipalidad de Quilines, dice en su nota, que ella es un 
mero auxiliar, porque no dá la dirección que juzga conveniente á los 
intereses de sus representados, introduciendo mejoras, entre las que fi
gurarían el establecimiento de nuevas Escuelas bajo su dirección.

Pero la Municipalidad no dice donde está la prohibición de 
tomar la iniciativa que desea, ni quien la ha impuesto.

La tienen la mas completa aún las particulares. Los numero
sos establecimientos de educación que existen, y que cada dia se 
multiplican, son la prueba mas concluyente de que la libertad
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de enseñanza es un hecho, no solo consentido, sino aplaudido 
por la Autoridad pública.

Respecto de las Municipalidades, los ejemplos son numerosos. 
La de la Capital ha fundado y sostiene numerosas Escuelas.

La de Lujan, habiendo obtenido del Gobierno un edificio apro
piado para Escuela de ninas, es la misma Municipalidad quien 
ha elcjido la Preccptora, quien abona los sueldos, y demás gas
tos del establecimiento, dotando también un número de alumnas 
internas, y haciendo que la enseñanza sea enteramente gra
tuita.

La de Chivilcoy, provee abundantemente do lodos los útiles 
necesarios al servicio de su Escuela-.—nada recibe del Erario 
público para este objeto.

Lo mismo sucede en la Escuela del Pilar, respecto de útiles.
La de Belgrano, aceptándola invitación del Departamento de 

Escuelas, subvenciona al Preceptor por el establecimiento de una 
Escuela Dominical.

La Municipalidad de San Isidro estableció una nueva Escuela 
en los Olivos, que es subvencionada por el Gobierno con Í500 
pesos mensuales, para pago de los Preceptores, y con el tren ne
cesario para ellas.

La de San Martin, ha solicitado también ser auxiliada para el 
establecimiento de una nueva Escuela en el linde de su ju r is 
dicción, con el Partido de San Isidro. Esa Escuela podrá ser 
común á ambos Partidos. Dispone del edificio, y pide los auxi
lios que á otras se conceden.

En el lejano Partido de Junin, accediendo la Municipalidad á 
las indicaciones del Departamento de Escuelas, ha protejido al 
Preceptor para que añada á sus tareas, las de una Escuela noc
turna y especial para adultos.

La circular del Departamento, fecha J2 del corriente, solicita 
de las Municipalidades que empleen su influencia para que se 
establezcan Escuelas de niños y aun de adultos en todos las Dis
tritos (Cuarteles), indicando al mismo tiempo los medios qué 
pueden ser empleados para la asecusion de ese desiderátum co
m ún.
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No hay el menor inconveniente en que la Municipalidad reci
ba y abone al Preceptor la cantidad que la ley le asigna por 
sueldo, y los 25 pesos destinados á proporcionar los útiles que 
no son dados directamente por el Departamento de Escuelas, 
siendo de su cargo cubrir cualquier déficit que hubiere, como 
ella misma lo solicita; pero en este, como en cualquier caso, la 
Escuela existente, ó las demás que pudieran crearse, quedarán 
sujetas, como lo están todas, á las disposiciones que rigen en 
esta materia.

En una palabra: según lo entiende el Consejo de Instrucción 
Pública,nada obsta para que las Municipalidades pongan todos sus 
medios al servicio déla enseñanza en el municipio, pero subor
dinándose á la mas alta inspección del Departamento General 
de Escuelas,en todo lo que es de su atribución,según las dispo
siciones vijentes.

Esto en cuanto ála autorización absoluta que pide la Munici
palidad de Quilmes para dirijir la educación del municipio. 
Ahora, en cuanto á otros cargos que se hacen al Departamento 
de Escuelas, el Consejo hará conocer lo infundado de ellos.

Se dice que el Departamento poca atención puede prestar á la 
Escuela hoy existente,por sus multiplicados quehaceres.

El Departamento no ha hecho ni ha podido hacer una escep- 
cion respecto de la Escuela de Quilmes, ha hecho por ella cuan
to le es dado hacer por todas. La Municipalidad ninguna nece
sidad ha manifestado que no haya sido llenada.

Es precisamente la ocupación del Departamento,el atender las 
Escuelas, y si nada mas ha hecho por la de Quilmes, es porque 
sus autoridades nada han observado ni reclamado. Esas ocu
paciones no le hubieran impedido hacer cualquier mejora que 
de él se hubiese requerido.

Se dice que la Escuela está mal atendida en cuanto á útiles y 
libros. Por la ley del Presupuesto, está asignada la suma de seis 
mil pesos mensuales para atender á los gastos de provisión de 
tren de nuevas Escuelas, recomposición de las que están ya 
provistas, provisión de útiles de enseñanza, en que se compren-
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den, pizarras, lápices, libros, muestras de escritura, registros 
diarios, mensuales y trimestrales, tinteros, etc.

Un solo tren paraEscuelade SO niños, vale al menos tres m il 
ftsos, y la provisión de todos los útiles para una nueva Escuela 
absorve casi toda la partida asignada para auxiliar á todas.

En los meses de Enero á Marzo se han establecido las Escue
las siguientes ••

Nueve de Julio : tren completo para...........alumnos, Rural de
San Isidro en los Olivos, tren completo parados Escuelas con 100 
alumnos.

Arenales: tren completo para dos Escuelas con 100 alum
nos.

Escuela Municipal de niñas en Lujan: tren completo para........
alumnos.

Pero sin considerar que estos gastos son estraordinarios, los 
seis mil pesos mensuales asignados para útiles por la ley, y di
vididos en mas de sesenta Escuelas* que deben atenderse, ven
dría á corresponder á menos de 100 pesos al mes á cada 
una.

£1 costo solo de útiles dados indistintamente á todas, j  admi
nistrados con la mayor religiosidad y economía, están calcula
dos en dos pesos moneda corriente por alumno, no saliendo de 
lo estrictamente necesario, para la enseñanza de los ramos de
signados en el programa. El presupuesto detallado fué presen
tado al Dr. Kier,miembro de la Municipalidad de Quilmes, como 
se ha proporcionado á otros. Cincuenta alumnos, los consumi
rían completamente.

Por eso desde 1856,en la circular dirijidaá todas las Municipa
lidades, el Director de Escuelas les hizo presente que la acción 
del Gobierno en este ramo, era meramente subsidiaria, y que 
correspondía á cada una de ellas, como interesadas inmediata
mente en la educación de sus propios hijos, proveer á las nece
sidades de su educación.

En otra circular de 28 de Febrero de 1866, se previno á los 
Preceptores, que nó se proveería pedido alguno,sin que se desig-



— 92 —

nase el número de alumnos para quienes se pedia, confirmado 
por el Municipal encargado délas Escuelas.

Esta disposición tiende á cortar el abuso de pedirse para una 
Escuela de 1G niños, 722 libros.

El Consejo de Instrucción Pública, al fijar la lista de los libros 
que pueden ser adoptados en la enseñanza, se lia abstenido de 
cargar al Erario con la responsabilidad de tenerlos todos á dis
posición de los Preceptores.

Sucede con frecuencia, que viniendo del estranjero la mayor 
parte de los libros que son de uso, faltan en las librerías, ó si se 
encuentran son á un alto precio, y no en el número suficiente, 
para proveer indistintamente á todas.

Las imprentas del pais, apenas hacen ediciones de algunos de. 
los libros mas elementales, silabarios, catecimos de doctrina 
cristiana, algunas gramáticas y otras semejantes.

La dirección de las Escuelas Públicas, no es posible que se 
lleve á una descentralización tal, que sea cada uno el árbitro de 
darla según sus propias ideas, la ley es quien la regla-, y mien
tras no sedóla ley especial de instrucción pública, es atribución 
del Gobierno dirijirla y reglamentarla. Atribución reconocida 
espresamente en la Ley del Presupuesto, y en la de la Munici
palidad de Buenos Aires. Es también una consideración, que 
el Consejo no puédemenos que someter al Gobierno, el peligro 
que correría la instrucción pública en el Departamento de 
QuilmeSjSi se concediera tan absoluta emancipación ála Municipa
lidad, cuyas rentas, según esta misma lo afirma, son insuficien
tes para cubrir por año el presupuesto actual de su Escuela. Si 
la Municipalidad hubiera de gobernar esclusivamente la Escue
la, y las rentas generales la hubieran de costear por intermedio 
del Gobierno, resultaría deaquiuna organización monstruosa.

El Gobierno pagaría y no podría vigilar, y la Municipalidad 
buscando su emancipación,se haria tributaria del Gobierno, que 
pagaría con sus rentas los compromisos que ella contrajera.

Por lo espuesto, el Consejo de Instrucción Pública cree, que 
no se puede asentir á la solicitud de la Municipalidad de Quilmes 
enlaforma que lo solicita; pudiendo ella crear nuevas Escuelas
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si le conviene, y atender á la existente, llenando el déficit de 
susgastos, promoviendo mejoras, y lo que crea mas convenien
te; pero siempre con el acuerdo del Departamento General del 
ramo, y sujetándose en su direccióné inspección alas resolucio
nes vigentes.

Y. E. sin embargo resolverá lo que crea mas conveniente.

Buenos Aires, Marzo 30 de 18G7.



ANEXO E.
Bnencs Aires, Diciembre 28 de Í8J7^

A ¿Señor Gefe del Departamento de Escuelas.

Tengo el honor de comunicar á Yd., que el día 2o del cor
riente fue inaugurado, después de haber sido bendecido, el edi
ficio, la Escuela de niñas del Cármen de Areco, siendo padrino 
del acto el Sr. D. José Mármol. El nuevo edificio,perfectamen
te semejante al vecino de varones, consta de un salón de 12 va
ras de largo por 10 de ancho, y de cuatro habitaciones para la 
Preceptora.

La construcción está sujeta á las indicaciones oficiales, sus 
paredes son dobles y trabajadas con cal hasta una vara del nivel 
del piso.

El salón carece de ventilación, porque las ventanas no se 
abren para dar curso al aire. Seria conveniente ordenar su re
forma.

Tengo el placer también de comunicar á Yd. que, por indica
ción del Sr. D. Antonio Pirán, se fundó en el mismo dia una 
«Asociación Protectora de la Educación» que cuenta ya con cua
renta suscritores mensuales, y que tiene por objeto costear ro
pa y calzado á las niñas que no asisten á la Escuela por carecer 
de vestidos.

Dios guarde á Yd.
Santiago Estrada.



ANEXO F.

Buenos Aires, Mayo 20 de Í807.

Señor Ministro de Golierno Dr. D . Nicolás Avellaneda.

Considero oportuno poner en conocimiento de V. S. las ad
juntas notas que me ha pasado el profesor de rudimentos de la
tinidad, referentes al resultado de los exámenes previos á que se 
someten los niños que ingresan á esta Universidad—de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 63 de nuestro regla
mento vijente.

Según lo espresa el mencionado profesor, han sido sesenta y 
ocho los jóvenes examinados al abrirse la matrícula del corriente 
año (867, entre los cuales apenas nueve habrían merecido el ca
lificativo de bueno en gramátina castellana, que ha sido la ma
teria preferente de dicho exámen prévio—De manera que se
gún esa misma nota, casi la totalidad de los nuevos estudian
tes comienzan su carrera universitaria sin poseer los conoci
mientos suficientes en el idioma [atrio.

Estos niños, según la nota número 3, han hecho sus estudios 
elementales en los Colejios particulares de esta Ciudad, á escep- 
cionde los que son discípulos délas Escuelas costeadas por el
Estado; loque prueba que los jóvenes destinados á carreras

S
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literarias, provienen de familias capaces de sufragar los gastos 
de la educación costosa que suministran esos Colegios, en doude 
suponen los padres que se preparan mejor sus hijos para em
prender aquella carrera.

Este resultado poco lisonjero para el estado de nuestra ense
ñanza primaria, me ha confirmado en la idea que se encierra i n 
el plan de un «Curso de literatura» que tuve el honor de propo 
ner, no ha mucho tiempo, á la consideración del Superior Go
bierno de la Provincia. cuyo primer año está calculado en su 
programa para llenar las deficiencias que ahora aparecen de 
bulto, en la esposicio.n del profesor do latinidad.

Apesar de la opinión manifestada por este celoso joven, yo 
creo, señor Ministro, que seria oportuno dar ála enseñanza de 
la gramática castellana en las Escuelas Primarias y Colejios, 
una dirección diferente á la que lleva en el dia. La gramática 
del i liorna materno, debe aprenderse prácticamente al recibir y 
al esp osar por medio de él, ya hablando, ya escribiendo, las 
ideas y conocimientos con que debe robustecerse é ilustrarse la 
cabeza de los niños—Quiero decir, que cuando escribaó lea de
be obligársele á que haga ambas cosas con propiedad, dándole 
al efecto como base de una nueva ortografía, una pronunciación 
pura, puesto que escribimos en español, de la misma manera 
que hablamos.

Enseñar la lectura y la escritura en el tiempo mas corto posi
ble y valerse de estos dos instrumentas, para inculcar desde 
luego en los niños nociones útiles y conocimientos aplicables á 
las necesidades y destino déla vida social, debe ser la tendencia 
de toda Escuela primaria ; haciendo de manera que la enseñan
za metafísica de la gramática teórica, no robe á la niñez un 
tiempo precioso, casi siempre perdido. Unas cuantas reglas 
bastarían al fin del curso de primeras letras, paraque comprendie
sen los discípulos que aquello que habían practicado al leer y al 
escribir, está sujeto á ciertas leyes que entonces les serian claras, 
como lo es una definición después queso conoce el objeto deli- 
nido.

Pero si este pensamiento fuese acertado, él no podría realizar-
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se con profesores que no poseyer a ¡ A hábito radicado de hablar 
y  de escribir con suma propiedad el idioma español; calidades 
de que no pueden estar dotados, quienes proceden de las aldeas 
de la Península, ó sean totalmente estranjeros á nuestra ha» 
bla.

En cuanto al método para realizar con buen éxito este sistema 
de enseñanza gramatical y ortográfica, creo que no habría otro 
quelleve ventaja á la lectura en voz alta, bajóla celosa vijilancia 
de maestros expertos, que corrijan los resabios de pronunciación, 
de ortografía y prosodia, como hoy se practica con resultados 
satisfactorios en la clase de primer año de literatura, abierta des
de Marzo último por primera vez en esta Universidad, con apro
bación del Gobierno. Este método tiene á mas la ventaja de 
facilitar laintelijencia pre.cisa de lo que selée en común, para 
iodos, de dar robustez, firmeza y buena entonación ala vez, y de 
proporcionar ocasión al maestro para que desde temprano avive 
al tierno discípulo el sentimiento de la armonía y de la belleza li
teraria, por decirlo asi, en el grado de que es susceptible una
enseñanza rudimental.

Firmado—
Juan María Gutiérrez.

Mayo 20 de 1867.
Contéstese que el Gobierno considera muy acertado el método' 

q u e  propone para la enseñanza gramatical y ortográfica, ypu- 
bliquese con las notas del profesor de rudimentos de latinidad, 

Firmado—
ALSINA.

N icolás Avellaneda.



ANEXO H.

H istoria Natural.

¿.De qué trata la Historia Natural—cuales son producciones 
naturales—artificiales—indígenas—exóticas-úndustriales—agrí
colas—de importacion.—de exportación—manufacturas?

¿Cómo se dividen las producciones naturales—cuales se lla
man cuerpos orgánicos—cuales inorgánicos—qué cosa son los 
órganos—división en reinos—distinción entre los animales— 
vejetales y minerales?

Clasificar las diferentes producciones en uno de los tres rei
nos.

Z oología

¿De qué trata la zoología—cómo divide la zoología todos los 
animales—clasificación antigua—división moderna—de qué 
base se parte para clasificar los animales?

Sección 1. De los órganos y sus funciones, fáganos de movi
miento—huesos—músculos—nervios, fáganos vitales, órganos de 
nutrición—órganos de dijestion—órganos de respiración—ór
ganos de circulación de la sangre— fáganos sexuales—  órganos de 
la vista—órganos del 4 oido— órganos del olfato—órganos dei 
gusto y paladar—órgano del tacto.

Scecion 2. w Clasificación y descripción de los animales—
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animales vertebrados—en cuántas clases se dividen los vertebra
dos—cuales son los caracteres de cada clase?

Clase 1. n Mamíferos: ¿cuáles son los caracteres de los ma* 
miferos—en cuantos órdenes se dividen—cuales se llaman bima- 
nos—cuadrúmanos—roedores—rumiantes — carnívoros—cetá
ceos—chirápteros ?

Clase 2. Aves—¿Cuáles son los caracteres de las aves—en 
cuantos órdenes se dividen—cuales se llaman rapaces y por qué 
—cuales cantores—gallináceos—corredores de ribera—palmí- 
pedos?

Clase 3. ^ Reptiles. Cuáles son los caracteres de los reptiles 
—en cuantos órdenes se dividen—cuales son los testáceos—los 
lagartos—las serpientes—las ranas?

Clase 4. w Peces. Cuáles son sus caracteres—en cuántos 
órdenes se dividen?

Animales Invertebrados.

¿Cuáles se llaman animales invertebrados—en cuántas clases 
se dividen los invertebrados—Cuáles son los moluscos y sus ca
racteres—los ercestáceos—los insectos—las arañas—los guza- 
nos—cómo de los gusanos salen las mariposas—qué es metamor
fosis—crisálida, el guzano de seda—cuales son los zoófitos—los 
infusorios?

v. °  b. °
M . F r o n c i n t .

LUIS J .  DE LA PEfiA.
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LECCIONES ORALES

SOBRE

(CINCO MESES)

Tema l . °  Influencia del calor sobre el estado de los cuer
pos, y transformación de estos en sólidos, líquidos y gaseosos. 
Ejemplos.

Tema 2. °  ¿Cómo se forman las nubes, lluvias, rios etc. 
Qué es el rocío, la escarcha, la niebla, el hielo y la nieve,la pie* 
dra?

Tema 3. °  ¿ Por qué no se congela el agua del mar y de los 
rios. Por qué no se seca el mar? Por qué no rebalza?

Tema 4 .°  Agua salada, aguadulce. ¿De dónde procede 
la salumbre del mar? Por qué hay lagos y rios salobres? Por 
qué es dulce el agua llovida?

Tema 5. °  Sin sol ¿qué sucedería instantáneamente al mun
do? porqué morirían los animales y las plantas? Habría vien
tos? habría lluvias?

Tema 6. °  División délos objetos naturales—ejemplos de los 
tres reinos—¿En qué se distinguen los animales de las plantas? 
en qué son iguales? En qué se diferencian las plantas de los 
minerales? El agua y el aire á qué reino pertenecen?

Tema 7 . °  Clasificación del reino animal según el modo de 
reproducirse en vivíparos, ovíparos y oviviparos—Ejemplos 
esplicados ¿El murciélago, la ballena, el gusano de se.da, á 
qué clase pertenecen?

Tema 8. °  División del reino animal, según el alimento, en



carnívoros, hervívoros, frujívoros, ele. El hombre? el buey? 
la golondrina? el tigre? el canario? los monos? el águila? el ca
rancho?

Tema 9. °  ¿De qué se forma la sangre? ¿cómo es la sangre 
en las plantas? ¿Hay animales de sangre blanca? ¿Para qué 
sirve la sangre? Esplíqueme qué le pasa á un animal que le 
sacan la sangre y se la vuelven á poner? (Transfucion)

Tema 10. ¿Porqué se muere un animal ó una planta con un 
frió muy intenso?

Tema 10. Calor vital. ¿Es necesario el calor del cuerpo para vi
vir? sino hubiera estecalor;qucsucederia enlasangre? ¿Cómo se 
produce este calor? se quema algo dentro nuestro cuerpo? cuál 
es el quemador?

Tema 12. ¿El corazón dónde está, qué tiene dentro, porqué 
los latidos se sienten á la izquierda; por dónde sale la sangre, 
por dónde vuelve? "  ‘

Tema 13. Cómo se alimentan las plantas; tienen venas (vasos) 
como los animales? cómo se alimenta «la flor del aire» y las pal
meras del desierto?

Tema 14. Sabe Yd. para qué sirven los pulmones? (ó bofes en 
las bestias) ¿Qué entra per ellos? ¿Para qué sirve el aire aden
tro? por donde entra y sale?; y quéproduce al salir en la g a r 
ganta? ¿A qué instrumento se parece el aparato de la voz? Qué le
tras podríamos pronunciar sin dientes, sin labios, sin lengua y 
garganta? ¿Qué letras de diferentes artículos con estos órganos? 
Ejemplos.

Tema 15. Influencia del alimento vejetal y animal sobre la 
índole de los animales y de los hombres. Cómo conviene ali
mentar al niño para que sea fuerte y enérjico? Ejemplos de es
ta ley, casados de todo el reino animal, asi cuadrúpedos como 
aves.

Tema 16. Reproducción délas plantas—órganos sexuales déla 
flor?, ¿Se puede ingertar por la flor? Oficio de las ovejas en 
este sentido.

Tema 17. Cuadros estremos-El renjiferoy el clima del La
brador. El Camello, y el desierto de Zahara. Labradorcnscs y



— 105 —

Arabes; sus costumbres; ana carabana de Arabes; el trineo etc., 
casas de hielo.

Tema 18. El animal mas grande del mar. (ballena) Descrip
ción, costumbres, modo de cazarla, productos.

Tema 19. El animal mas grande de tierra. (El elefante) ¡dea 
de él jd e s u  trompa (probóscide): peligros de su caza; el mar
fil.

Tema 20. Para qué sirve el timón de los buques, las aletas de 
los pescados y la délas aves? Porqué la cola de los pescados y 
el timón son verticales, y la cola de las aves horizontal? Sobre 
qué apalancan todos estos objetos, para dírijir su movi
miento?

Tema 21. Cómo suben y bajan los péccs dentro del agua? 
Idea del salvavidas.

Tema 22. Por qué se mueve y toca la campana el reloj de la 
escuela (de pesas), sin que nadie lo toque?

Dígame vd. en qué se parece este reloj al pozo de balde cuan
do tiramos agua? En el pozo? cuál es la cuérda? cuales son las 
pesas? cuando cuerda? cuando se les acaba? ¿Por qué la cuerda 
del reloj no se acaba tan pronto como la del balde?

Tema 23. ¿Por qué boga el corcho sobre el agua? por qué el 
hierro se hunde? Por qué el vapor sube en el aire? por qué flota 
el carbón de leña floja, y se hunde el carbón de piedra?

Tema 24. De donde salió el parbon de piedra? Qué es el dia
mante? cómo se podrían hacer muchos diamantes?

Tema 25. El gusano de seda y su producto*- idea-.
Tema 26. Idea del algodonero.
Tema 27. Del lino, del c'ñamo y del magüé, (pita.)
Tema 28. Déla caña de azúcar; déla remolacha.
¿Hay azúcar en el maiz? en el trigo? en el arroz? en las frutas? 

en todos los árboles?
Tema 29. Tejidos de lana, algodón, lino, seda etc.
Idea sobre la materia prima y su fabricación. ¿De qué se ha

ce el papel?
Tema 30. Se puede hacer vino en Buenos Aires? ¿por qué no
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se puede? Por qué las frutas de Mendoza son mas dulces que 
las de Buenos Aires?

Tema 31. Fermento y putrefacción. ¿Cuáles son las tres co
sas indispensables para que un alimento se descomponga ó pu
dra?

Tema 32. Qué es el sudor? Por qué conviene lavarse con ja
bón para conservar la salud?

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1867.

Firmado—
Nicomedts A nielo.



ANEXO I

B reve esp osic ion  de lo s  trabajos d é la  “ C onferencia do
M aestros”

I .

Con la aproximación de lo¿ exámenes, suspendiéronse esas 
interesantes conferencias que habían durado cinco meses desde 
su instalación, y que habiendo debatido las cuestiones mas ár- 
duas, han echado indudablemente el jérm ende un gran progre
so para el futuro.

La educación, como todo otro elemento de la actividad social, 
es un ramo que hace sordos progresos, y que solo necesita 
ocasión para manifestarse. La Conferencia de Maestros nos 
ha abierto su pensamiento, largo tiempo plegado por la falta de 
libertad. Podemos reducir á cuatro tópicos principales, ese 
cúmulo de cuestiones que han preocupado á este cuerpo en mas 
de 15 sesiones quincenales y semanales, en que se han debatido 
los altosinteresos de la educación. Ellos abrazan el atrevido 
proyecto de una reforma radical y completa. Hélosaqui *•—

1. °  Método para enseñar el lenguaje álos niños.
2. 9 Método de enseñar la lectura y aritmética.
3. 9 Programa de la enseñanza.
4. 9 Educación física, con relación al horario.
Vamos á dar cuenta, con la brevedad posible, de las ideas
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emitidas subre tan arduas materias. Si algún miembro de la 
junta no se cree fielmente representado, lesuplieamos que rec
tifique esta esposicion, en gran parte sacada de recuerdos per
sonales.

II.

Método para la enseñanza del lenguaje. Este difícil problema, 
que tanto ha preocupado á los sabios profesores de todos los 
tiempos, sin escluir á Pestalozi, Ollendorf, etc., ha sido mirado á 
la luz de las ideas muy modernas, en Europa misma. Natural 
era que una secular rutina resistiese en algunosPJreceptores. que 
no estaban á la altura déla filosofía de los métodos; pero en ho
nor de todos, debe decirse, que los debates, aunque absol vieron 
algunas sesiones consecutivas, cedieron al fin á la voz del pro
greso, que pedia nuevos caminos. Esta sola cuestión resuelta 
del modo mas satisfactorio, ya nos anuncia el estado barométri
co de la atmósfera educacionista entre nosotros. El antiguo 
método de enseñar el lenguaje en España y en Sud-América, 
método esclusivamente teórico, de definiciones bien aprendidas 
y mal observadas, y que escluia el .mas fecundo ejercicio en es
ta enseñanza, cual es el délas composiciones breves y sencillas, 
ha sido condenado enérjicamente por los Sres. Peña, Estrada, 
(José Manuel) Santa Olalla, Fronchini, Antclo, y algunos otros.

En su consecuencia proclamóse el plan inductivo y práctico, 
como el único de enseñar algo con provecho á los niños, en ma
teria de lenguaje, y (según lo espresó alguien) como el mejor 
modo de salvar á la niñez de esa tortura de la gramática, cuya 
enseñanza formal ha sido calificada de vda. mayor estupidez» en 
que pudieron incurrir los pedagogos de la época, anterior. Y 
decimos ash porque la junta, (pasamosde la discusión á la via 
de los hechos), ha encargado á los Sres. Fronchini, Gordilloy 
Antelo, la redacción de un nuevo texto arreglado á las nuevas 
vistas.

En estas sesiones, cruzóse una cuestión promotida por el 
Sr. Santa Olalla, y que no debemos callar por su importancia. 
Este señor sostenía, que los testos eran absorvitantementé inne-
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cesarios para la enseñanza; que no debía haber libro alguno, ni 
para el maestro, que por su oficio no debía precisarlo, ni para 
los discípulos, que deben recibir lecciones orales. En cuanto 
á la supresión del antiguo sistema memorial, estaban conformes 
muchos profesores; unos por lo que hacia á la proscripción 
absoluta de testo, algunos de aquellos, mirándola cuestión prác
ticamente, y con la modestia del caso, veian sobrevenir un ca
taclismo en la enseñanza, no por imposibilidad absoluta, sino 
por el estado relativo do la habilidad pedagójica de los Precepto
res. Esta opinión, sostenida abiertamente por el Sr. Avalos, y 
apoyada por Fronchini y Antelo, prevaleció al fin. Ella es con
forme con la práctica actual de Estados-Unidos, y aunjde la 
Europa, donde aun no se han creído en estado de realizar el 
principio teórico de que el testo es el maestro. Escusado es 
agregar, que de estos debates resultó recomendada la enseñanza 
práctica déla ortología, prosodia, ortografía, en la lectura en al
tavoz, y ejercicios de dictado. Nosotros con vista del éxito bri
llante obtenido por la Escuela del Sr. Fronchini, en la enseñan
za infantil, agregaríamos que esta parte de la gramática puede 
iniciar la educación de los niños, constituyendo su base mas 
importante.

III.

Método de Lectura y Escritura. En esta materia, que con ra
zón podemos llamarla el cimiento de la enseñanza primaria, 
acaba de hacerse lugar á una innovación, que hará la gloria, de 
las conferencias de 1867, y decimos gloria, no por la orijinali- 
dad de la idea, que ya era conocida en Alemania, y practicada 
aquí por el Sr. Peña, durante muchos años y con un éxito jamás 
desmentido.[Decimos gloria por la docilidad con que la rutina ha 
cedido á la demolición de uno de esos monumentos educaciona
les, que casi sutilizan las tareas escolares, captándose el amor 
de los maestros por una larga práctica. Decimos gloria, en fin, 
por el inmenso bien que acaba de hacerse á la humanidad des
valida, á esa humanidad que algo padece cuando tiene que con-
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finar á los niños tres, cuatro y seis años á los bancos de una Es
cuela, s in  o tro  ob je to  y  resu lta d o  que aprender á leer y escri
bir.

El sistema triunfante se llama s im u ltá n e o . Es filosófico, ló- 
jico en sus medios y fines, y puede enseñar á escribir y leer en 
tres meses. Vamos á parangonarlo con el antiguo sistema se
guido hasta hoy, enseñaba a isla d a m en te  y sin conexión, la lectu
ra)’ escritura, asi que, desperdiciaba la ayuda poderosísima y 
recíproca que pueden prestarse dos ramos que, bajo cierto mi
raje, se confunden en uno solo. No solo esto : el método anti
guo partía de un error fundamental, puesto que confundía dos 
artes completamente distintas, cuales son la E s c r i tu r a  y la C a li

g r a fía . Sin darse cuenta de esta diferencia, perseguía á la vez 
un doble fin con el empleo de un solo y único método. El re
sultado de esta confusión era sacrificarlo mas importante á lo 
menosimportaníe, lo principal alo accesorio, lo e sen c ia l á la 
forma. Y tan cierto es esto, que al ocuparse de la enseñanza, 
era proverbial que los maestros (y aun los padres de familia) 
perseguian ansiosamente la buen a  le t r a , la bella  forma, olvidán
dose de que lo primero era saber e sc r ib ir .

Y había buenas letras, pero también niños de 12 años, que no 
sabían poner una carta inlelijiblo, y silo sabían era después de 
cuatro, ó seis años depenalidad escolar.

Ilectificado el error de concepción, naturalmente venía un 
nuevo método. Si escrib ir  n o  e s  c a lig ra fia r , sino representar 
con caracteres lejibles el idioma hablado, se sigue que viene 
por el suelo el sistema de los m a estro s , ese sistema monótono y 
tedioso, que aburriendo al niño, no tenían otra mira que enso
ñar al niño el d ib u jo  de las letras, dejando dormida la intelijen- 
cia sobre el arte divino de representar palabras por medio de 
signos. Venían por el suelo el Scully del señor Sarmiento, y el 
método ecléctico del señor Sastre (y ecléctico quería decir, escri
bir en fra n cés para aprender á escribir el castellano!!)

La polémica fué ardiente, y tanto, que en el curso de los de
bates, el Señor Santa Olalla, que aceptaba en globo la reforma, 
suscitó dificultades de detalle, que prolongaron las sesiones, é
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hicieron necesario el recurso de nuevos argumentos sobre los teó
ricos que ya se habían espuesto. ElSeñor Peña, antiguo adepto 
del sistema simultáneo, y los SeñoresÁvalos y Tronchini, presen,  
taron en varias ocasiones, grupos deniños de 6 á 7 años deedad, 
que escribieron lo que se íes dictó, sobre la pizarra, sin 
mas tiempo de aprendizaje que el de tres meses. Y si al que 
escribe estos renglones, le es permitido apoyar las teorías que 
entonces sostuvo, con el testimonio de ulteriores esperimentos,  
agregaría que por su parte, no solo está cada vez mas convenci
do de las ventajas de innovación, sino que á su juicio, es un mé
todo portentoso para ahorrar  paciencia y trabajo en la niñez.

Que á estos resultados se reúne el de una buena ortografía 
práctica, que el niño adquiere por la abundancia de agradables 
ejercicios, puesto que son ejecutados sobre la pizarra grande, 
en emuladora competencia con los compañeros, y sóbrelo mis
mo quese lee para conservar en lo posible la conexión de la 
lectura y escritura. Los abogados de esta innovación, ya reali
zada en la mayor parte de las Escuelas públicas, fueron los) Se
ñores Tronchini, Piccioli, Estrada (D. José Manuel), Gordillo, 
Ávalos y Antelo. El Señor Santa Olalla, que defeccionó un mo
mento, haciendo él solo frente á la falanje reformista, tuvo al fin 
que plegarse á un sistema que él mismo había elojiado antes con 
entusiasmo en su proyecto de horario.» .

Resueltas estas cuestiones, propuso el Señor Presidente, la 
discusión del Reglamento vijente, que,á pesar de la multitud de 
puntos que abraza, refundiremos en estos dos tópicos princi
pales: Programa y Horario—La Conferencia al discutir el Regla
mento, ha aspirado á nada menos que á echar las bases de una 
reorganización délas Escuelas, en que aparecen reformas radi
cales que afectan de la manera mas trascendental al porvenir de 
la educación. En suma, la Conferencia de 4807, puede jac
tarse de haber aspirado á realizar una revolución completa, ea 
el mas importante ramo do la administración pública.

Vamos á ocuparnos lijeramente de tamaños proyectos.
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IV.

Como preliminar de la gran reforma, preciso era esplorar el 
terreno, puesto que se trataba de reagravarlas tareas del Precep
tor, lo que equivalía á imponerse un sacrificio voluntario. Ha
blóse en términos generales, déla gran necesidad de emancipar
se del estado colonial, sacando la educación popular de ese esté
ril y misero programa, que no vá mas allá, de leer, e sc r ib ir , cate
c ism o  y  c u e n ta s . Citóse el ejemplo de todos los paises adelanta
dos, como Alemania, Inglaterra, Francia y Estados Unidos, en 
donde la niñez, antes de abandonar para siempre los bancos de 
la Escuela, ya lleva en su mente algunos jérmenes de los cono
cimientos mas precisos á un pueblo civilizado. Trajéronse á 
colación los antecedentes mas desfavorables de nuestra raza, la 
naturaleza de nuestras invitaciones políticas,que demanda impe
riosamente la difusión de las luces, y la honra que habría en le
vantar el programa de la instrucción popular, aproximándola 
siquiera al estado de los pueblos cultos.

El Sr. Peña, espuso algunas ideas sobre la necesidad de se
parar la enseñanza infantil en Escuelas especiales, para que los 
Preceptores pudiesen consagrar una atención eficaz á los grados 
superiores de la enseñanza. El Sr. Tronchini, adhiriendo, ma
nifestó su Opinión ya anteriormente formada á este respecto, á 
la que se siguió la adhesión de otros Preceptores.

El Sr. Antelo, entrando en la materia de la reforma, dijo*, que 
antes de pensar en la ampliación del programa, preciso era re
solver una dificultad previa, y era, si los Preceptores actuales 
estarían dispuestos á enseñar nuevos ramos, ó á prepararse pa
ra el efecto en un tiempo dado. El Sr. Alarcon, con una fran
queza que le hizo honor, declaró que la mayoría de los Precep
tores era inhábil para entrar de pronto en la reforma proyectada, 
pero que antes de ahora el habría sostenido la probabilidad de 
•verificarlo, habiendo patriotismo y buena voluntad para pre
pararse, á cuyo efecto proponía la formación de una Académia 
de Preceptores con el fin de instruirse mutuamente, ó de reci-
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bir  lecciones de un Preceptor, en los ramos que fuesen desco
nocidos á la Corporación.

Con tales antecedentes, el Sr. Presidente propuso un Proyecto 
de programa, que discutido punto por punto, fué acojido poco 
mas ó menos en los términos siguientes :

Art. 1. °  La enseñanza será dada en tres clases de Escuelas-. 
1 ?  Escuelas infantiles.
2 ?  Escuelas elementales.
3 ?  Escuelas superiores.

Art. 2. °  El programa general de la enseñanza primaria com
prenderá  los siguientes r a m o s :

I. Enseñanza de la lengua nacional.
11. Lectura, Ortología, Prosodia, prácticamente.

IU. Escritura forma inglesa, por imitación y al dictado —Or
tografía.

IV. Composiciones breves en proposiciones y frases*, sinta
xis de la lengua.

V. Geografía: nociones elementales para la intelijencia de 
las cartas jeográficas: jeografía descriptiva de la Re
pública Arjentina, de los países limítrofes, y de la 
América.

y i .  Elementos do jeometría aplicados al dibujo lineal.
VIL Nociones de historia natural y de física.

VIII. Aritmética aplicada, comprendiendo el sistema m étr i 
co decimal.

IX. Música vocal.
X. Nociones de Higiene.

Art. 3 . °  Mientra: ¡mseliallen establecidas las Escuelas Supe, 
riores en la Capital, y demás pueblos principales de laProvincia, 
las elementales deberán comprender una enseñanza superior en 
una sección especial.»

(Siguen otros artículos reglamentarios del proyecto.)
Ahora bien, á primera vista se comprenderá que el tenor de 

los artículos l . ° ,  2. °  y 3 . °  es consiguiente á las doctrinas 
sentadas al tratar dé la  enseñanza de la gramática con que la. 
Conferencia abrió sus trabajos.
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Sobre el tema 5 . °  Geografía) t tuvo alguna diverjencia res
pecto al plan de enseñanza. El Señor Peña insinuó el método 
consignado, que fue aprobado por el Señor Troncbini y otros. 
El Señor Antelo mostraba preferencia por la jeografía física, 
aún cuando fuese á espensas de los demás puntos de vista d¡- la 
ciencia.

Lo cierto es, que en esta materia, como en cualquiera otra, ¡ny 
que acomodar el plan y la ostensión de la enseñanza, á la capa
cidad y edad délos alumnos, y que un programa de jeografía 
para el curso superior, que no entre en las relaciones astronó
micas de latierra, será siempre un estudio poco fecundoy des
provisto de carácter científico. Pero, realizaremos la enseñanza 
superior, ó habrá que ver desertar á los alumnos desde que sac
hen leer, escribir y sacar cuentas? Para este caso, es decir, 
pa-a niños de 10 á 13 años, es que dábamos la preferencia, con 
autoridades respetables, á los fenómenos físicos de la tierra, 
es ío mas interesantes y accesibles á la intelijencia infantil.

En este sentido, la jeografía política, nos parece de un interés 
muy secundario y basta prematuro.

Respecto á la música, nadie lia dudado jamás de su impor
tancia, como una fuente de placeres puros y aun como resorte 
de educación del carácter.

Sobre este punto, no hubo discrepancia alguna entre los Pre
ceptores.

La introducción de los conocimientos físicos y naturales 
en la conveniente dosis para la niñez, es tal vez la novedad 
mas trascendental que haya proyectado la Conferencia; si los 
Señores Preceptores ejecutasen esta parte del programa, habrán 
puesto en obra la opinión de autoridades tan eminentes como- 
Bacon, Pestalozi y todos los grandes educacionistas moder
nos. No es posible que pueblo alguno participe del movimiento, 
espíritu y tendencias del mundo actual, sin tener alguna tintura 
de estas ciencias que, á la par que útiles, embellecen el ca
rácter del hombre, y educan el juicio, acostumbran á la obser
vación, ó inician á lamente en el secreto de esas armonías ine- 
lc.bles, que son el mas sólido apoyo de larelijion.
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Réstanos ahora dar una idea c iscinta del modo como la 
Conferencia consideró la cuestión horario, en sus relaciones con 
la educación física.

V.

Horario,—Educación Física. Tiempos hacia que la prensa, 
tan indiferente á las cuestiones de educación, había levantado e l  
grito contra el Reglamento vijente, que ordenando cinco horas 
de asistencia continuadlas mas veces prolongadas por la Escuela 
faga de la tarde), no consignaba momento alguno de recreo para 
los niños.

Al tratarse este punto, de naturaleza tan grave por sus conse
cuencias sobre la salud, pusiéronse de acuerdo inmediatamente 
el Sr. Presidentey los Sres. Fronchini, Gordillo, Avalosetc., só
brela  necesidad de sudividir las tareas escolares, concediendo á  
los niños descansos intermedios, sobre cuya duración y m anera  
de hacerlo hubo alguna diverjencia. El Sr. Peña creía que los, 
descansos debían alternarse por secciones, sin que las tareas fue
sen totalmente interrumpidas; y, si la memoria no nos es infiel, 
no debían subir de un cuarto de hora. Otros opinaron por m e
dia hora de descanso, aunque á este respecto nada quedó e s p e 
samente resuelto. El Sr. Antelo, difiriendo de sus colegas en. 
este orden, abogó calorosamente por el restablecimiento de la  
antigua costumbre (muy prevaleciente en Europa y América) d a  
dar  dos clases á los niños, por la mañana y por la tarde, con un  
intermedio de salida, fundándose en razones del desarrollo físi
co, de la necesidad del alimento, y en elbecho notorio de que los 
niños, según el régimen vijente, no tienen tiempo de hacer un  
almuerzo formal por la mañana.

Los Sres. Fronchini, Amato y Alarcon negaron que los niños 
estuviesen mal alimentados por causa del sistema vijente, espo- 
n iendoquelos  niños teníanla costumbre de llevar su alimento A 
la Escuela, en donde tenían toda libertad para tomarlo, ó para, 
comprarlo,  encaso necesario.

El Sr. Alarcon agregó, además, que la salida al medio dia 
acarreaba desórdenes inevitables, deteniéndose los niños en las
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calles, como había tenido ocasión de observarlo prácticamente en 
Entre-Rios. EISr. Peña, reconociéndola verdad del hecho ale
gado por Antelo; la imposibilidad física de un almuerzo formal 
á las horas de asistencia, (8 de la mañana), indicó un medio de 
zanjar esta dificultad, que podía ser real en ciertas localidades, 
consignando en el Reglamento la facultad de que los Precepto
res pudiesen proponer el réjímen de dos asistencias, allí donde 
se demostrase ser necesario por las costumbres déla población, 
la condición económica de tos habitantes ú otras circunstan
cias.

Finalmente, el Sr. Villaneuve, en una délas últimas Conferen
cias, volviendo sobre la cuestión del recreo, tachó esta prác
tica de perjudicial al buen orden, á la disciplina y aún á la buena 
moral déla Escuela. Espuso, que adoptándose un método de 
enseñanza, que las tareas fuesen agradables al niño, no habia 
necesidad de tal recreo, como su larga csperiencia solo habia 
demostrado. El Sr. Antelo rebatió alSr. Villaneuve, demostrán
dole, como era imposible sin contar con maestros eximios, que 
eran rarísimos en el mundo, hacer que la lectura, la gramática, 
el catecismo y las «cuentas», fuesen ocupaciones recreativas pa
ra los niños, hasta el punto de hacer innecesario todo descanso. 
Que, finalmente, hasta el mismo placer fatigaba, y exijia la repa
ración de las fuerzas, por leyes muy conocidas de la naturaleza 
humana.

El recreo quedó confirmado por el voto unánime de los Pre
ceptores.

VI.

Espuestas someramente las graves cuestiones que funda
mental y estensamente fueron tratadas en animadas sesiones, 
solo nos resta agregar algunas observaciones en conclusión.

En primer lugar, que nada se ha dicho sobre la educación 
moral, oséala formación del carácter, que algunos consideran el 
verdadero objeto de la educación. Es de desear que tan impor
tante tópico sea considerado en la nueva temporada de la Con
ferencia.
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En segundo lugar, notaremos que la base del proyecto de r e 
forma (ensanche del programa), no puede menos que serfluctuan- 
te, desde que depende de un esfuerzo estraordinario de los: 
Preceptores, de difícil realización, y que no puede encaminarse 
sino mediante el estímulo de un honorario que compense el au 
mento délas tareas. En este concepto, tenérnosla intima 'con
vicción de que no hay reforma posible, sino se aumenta el suel
do délos Preceptores á 3 6 4,000 pesos.

La innovación radical, (y en esto el Sr. Peña participa de 
nuestra opinión), nopuede llevarse ácabo, sino, ó estableciendo 
separadamente Escuelas infantiles y superiores, para confiar la 
enseñanza elemental alas Escuelas actuales, en su presente con
dición, 6 subdividiendo las Escuelas en tres cursos (ó salones) 
para los tres grados, y encargándose los Preceptores de organi
zar, crear programas adecuados y conexos para cada grado, to
mando bajo su inmediata dirección laclase superior,lo que exije 
mejores aptitudes en los ayudantes y sub-ayudantes, y por con
siguiente una mejor compensación.

Este segundo plan es indudablemente mas económico que el 
primero, y por consiguiente mas hacedero por ahora. Su rea
lización depende de las aptitudes del Profesor, mediante la idea 
indicada por el Sr. Alarcon.

Harán los Preceptores este supremo esfuerzo de patriotismo 
para poner manos á la obra después de un año?

Habiendo justa compensación á tan improbas tareas, creemos 
que  si. Del Gobierno, pues, depende el aprovechar las hue
sas disposiciones existentes para fecundar el porvenir de las ge
neraciones futuras, dando á la democracia una sólida base, y á 
la libertad esa gloria de las luces, que tanto aumenta sus pres
tigios y sus frutos.

Buenos Aires, Diciembre l . c  de 1867.

Firmado— A’icomedes Antelo.



ANEXO K.

El Inspector Jeneral de Escuelas.

Lnjan, Mayo 20 de 1867.

A l  S r . G efedel Departamento General (le E s c u d a s , D r. D. L u is  J .  de la  P e ñ a •.

Cumplo con el deber de comunicar á Vd. el resultado de la 
■visita que acabo de practicar á las Escuelas de Campaña, que á 
continuación se espresan.

E sc u e la  d e  S an  A n d rés  d e  G ile s .

El dia 30 de Abril próximo pasado, practiqué la visita de este 
Establecimiento.

El edificio de las Escuelas, recien construido, ha costado 
ciento ochenta mil pesos moneda corriente, de los cuales la 
Municipalidad local donó ochenta mil.

Cada una de las casas consta de un salón de doce varas de 
largo por doce de ancho, y cuatro habitaciones para los Precep
tores. Su construcción es poco sólida á juzgar por el mal esta
do de los reboques y humedad de las paredes.

El tren de la Escuela de varones no puede estar en peores 
condiciones: las bancas son de tres clases: seis de un asiento,



120 —

doce dedos y tres de seis; algunas de estas están desvencijadas; 
las perchas no pueden sostener los sombreros de los niños, por 
la falta de clavos, y el caballete que sustenta la gran pizarra del 
establemiento, se niega á continuar prestando el servicio á que 
fué destinado, por carecer de solidez y estar roto. La mesa del 
Preceptor es sumamente pequeña, y la silla que detrás de ella 
está colocada,pertenece alas barberías del siglo pasado.

El Preceptor D. José Bruscheti, de nacionalidad italiana, 
acaba de cumplir veinte y ocho años; ha estudiado en su país 
hasta el segundo año de jurisprudencia; lia sido segundo Pre
ceptor en la Escuela de la Piedad en Balnos Aires y dirijido dos 
Colejios particulares;obtuvo diploma de segunda clase,en el con
curso tenido lugar en Marzo 1 ?  de 1866, y trata de no abando
nar la carrera del majisterio hasta que regrese á su patria.

Lleva los registros de entrada, diario y trimestral, de los cua
les consta que enseña cincuenta niños desde cinco hasta doce 
años*de edad.

La asistencia media de la Escuela es de 38 niños: el dia de la 
visita solo habia 28 presentes.

Las causas de las faltas de asistencia son las largas distancias 
que separan el establecimiento do las casas de los niños; las 
faenas de campo y la pobreza de los padres de familia. Para 
regularizar la asistencia, el Sr. Preceptor ha establecido peni
tencias para castigar á aquellos niños que faltan á la Escuela 
sin causa justificada; y pasa notas á la Municipalidad y avisos á 
los padres, dando cuenta déla ausencia de loa niños.

En las tareas déla Escuela, que duran o horas, ayuda al Sr. 
Preceptor, D. José Sanguinetli, de edad de 18 años, á quien 
aquel subvenciona con 200 pesos míe.

La Escuela produce al Sr. Bruschetti, mil trescientos treinta 
pesos moneda corriente, mensuales.

La Escuela está dividida en las secciones que ordena el re
glamento. El orden é hijiene del establecimiento, como tam
bién los modales de los niños, preocupan la atención del Sr. 
Preceptor.

Todos los sábados el Sr. Cura del lugar, enseña á los niños la
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doctrina cristiana: losjuéves asisten en comunidad al santo sa
crificio de la misa, y en otros dias de la semana el Preceptor les 
loe algunos trozos selectos, para inspirarles amor á Dios y h a 
cerles amar y cumplir los deberes del hombre bien educado.

La Municipalidad subvenciona la Escuela con una cantidad 
de dinero, para que los niños pobres no carezcan de útiles. El 
mó.odo que sigue el Sr. Preceptor, es el del Sr. Sastre, ejer
ciendo la memoria del niño en la sección tercera, y tratando de 
desarrollar la iotelijeneia en los de primera y segunda. Los 
alumnos mas a d e la n ta ^  del establecimiento, desempeñan el 
papel de monitores.

El Preceptor corrijelos errores de sus discípulos, los enseña, 
según dice, á razonar, y se une á ellos como un padre con sus 
hijos.

Tal es, Sr. Gefe, el resultado obtenido de las preguntas hechas 
por mi al Sr. Preceptor.

El exámen que practiqué demuestra: que ó los niños de esta 
Escuela aprovechan muy poco de las lecciones de su maestro, 
o que el Sr, Bruscheti hace pocos dias que practica este sistema. 
La Escuela de San Andrés de Grites revela poca atención por 
parte de su Director, ó poco aprovechamiento por parte de sus 
alumnos.

Sirva de descargo al Sr. Bruscheti, la poca asistencia de los 
niños y la pobreza délos elementos con que cuenta para hacer 
funcionar debidamente su establecimiento, Pero que esto no 
sirva para eximirle completamente, de la responsabilidad que tie
ne como maestro, descuidando los ramos mas triviales déla en
señanza.

Secomprende perfectamente que no estén adelantados sus 
discípulos de geografía é historia nacional, porque no tiene ni 
mapas ni testos adoptados para su enseñanza; pero no se com
prende que solo lean regularmente los jiiños que hace cinco 
años frecuentan aquella Eccuela, teniendo elementos suficientes 
para enseñar á algunos otros, que parecen amenazados de no 
salir de la cartilla.

Para dar una idea al Sr. Gefe, del estado del establecimien-
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lo, le dinv. que la enseñanza de la doctrina cristiana está en sus 
principios, que la lectura está dividida en tres secciones que 
tienen los siguientes testos: la sección I ? «el injerto y Va poda» 
la 2 ?  el «Robhson» y la 3™ «la guirnalda de la inocencia»; y la 
«anagnosia»; quela escritura es irregular en su forma pur la falta 
de un (esto para enseñarla. La distribución de testos en la sección 
delectura, no merece comentarios, pues cualquiera queconozca 
los citados,comprenderá el absurdo de aquella.

El Sr. Preceptor dá otra razón para disculpar el mal 
estado de su establecimiento: ella es, qug^a estado enfermo du
rante tres meses.

Apesar de todo, el Sr. Gcfe debe amonestarlo seriamente, y 
ordenar que se práctiquc una nueva Inspección á la Escuela de 
San Andrés de Giles dentro de poco tiempo, para tomar, en vis
ta de su resultado, alguna otra medida que corte deraiz el mal 
sentido, y lamentado hoy por algunos vecinos y Municipales que 
asistieron á la visita de que doy cuenta.

Escuela d e  Navarro.

El 2 de Mayo visité este establecimiento. El edificio de la Es
cuela es doble y ha costado doscientos treinta mil quinientos 
veintiséis pesos moneda corriente. Cada Escuela consta de 
un salón capaz de contener cien niños; de dos habitaciones para 
el Preceptor y de un jardín en el fondo*, la ventilación de los salo
nes es exelente. Con dificultad puede encontrarse en la Repú
blica Argentina una sala de Escuela mejor preparada que la des
tinada álos niños de Navarro. Ella no tiene otro defecto que el 
ser empapeleda, lo cual como Vd. sabe es contrario ála hijiéne, 
según los hombres cientifícos que han escrito, respecto á la ma
nera de construir y preparar edificios adaptados para Escuelas.

Este salón está entablado; tiene 25 bancas Norte-Americanas 
y 20 del país, perfectamente cuidadas; el Preceptor tiene una 
magnifica tribuna Norte-Americana; las paredes de la sala están 
cubiertas de cuadros del sistema planetario, de caligrafía, de in
ventos útiles, de dibujos, y de estampas análogas A su objeto; 
contiene además una biblioteca con sesenta volúmenes de peda-

*:
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gogia, un archivo con mas de dos mil cuadernos, un pedestal sos
teniendo un busto de Rivadavia, dos grandes pizarras, reloj, ins
trumentos de matemáticas, y multitud de objetos de utilidad y 
y adorno, que contribuyen por el perfecto órden en que están 
colocados, á hacer de aquella Escuela un delicioso gabinete de 
estudio.

El Sr. Sarmiento fue quien como Gefe del Departamento, en
vió á esta Escuela los excelentes muebles á que he hecho refe
rencia; y el actual Preceptor de Chivilcoy, D. Antonio Tainbor- 
nini, quien la instaló y adornó déla manera que dejo referida.

Su actual Preceptor Teodoro Van-Aller, oriundo de la Alema
nia y agrimensor de profesión, hace seis años que ejerce el pro
fesorado en Buenos Aires.

Interrogado de la misma manera que el Preceptor de San 
Andrés de Giles, dió respuestas análogas respecto al método y 
disciplina de su establecimiento.

Los niños inscriptos son 68; la asistencia media llega á 50; 
los presentes el dia déla visita fueron 42.

Las causas de la falta de asistencia son enteramente iguales á 
las mencionadas por el Preceptor de Giles.

El Preceptor de Navarro observa el reglamento dedas Escue
las Públicas, con la sola diferencia de haber introducido en su 
Escuela, los cantos y ejercicios de la Modelo «Catedral al 
Sud.»

Además délos ramos exijidos en el Reglamento, enseña histo
ria sagrada, idem univorsal, geografía, álgebra, geometría ó 
historia argentina; estos últimos ramos pertenecen á la clase 
de la tarde, en la cual tiene 32 niños pagos.

Los registros, hijiéne, limpieza del local y de los útiles, no de
jan nada que desear.

E18r. Van-Aller revela mucho amor por la enseñanza, y cono
cimientos que lo habilitan para dirijir una Escuela Supe
rior.

Del examen de su Escuela resultaría desgraciadamente, que 
apesar de sus luces propias, carece del don de trasmitirlas, si



no hubiera manifestado, que después de los exámenes han sa
lido de ella cuarenta discípulos de los mas adelantados.

Los niños que hoy existen están muy al principio de sus es
tudios.

EISr. Van-Aller carece de un ayudante inteligente que comple
te su acción, pues se comprende que él, por el género de sus 
estudios, se dedica con mayor placer á laenseñanzade los ramos 
superiores.

E scuela  de I.obos.

El día 3 de Mayo practiqué la visita de este establecimiento.
La Escuela de Lobos es un edificio doble, cuyo valor ascen

dió, según informes recibidos del Preceptor, á seiscientos mil 
pesos moneda corriente. No descuella el edificio por la ele
gancia de su construcción*, el frontis no tiene nada de bello; los 
jardines que lo adornan son mezquinos; las seis habitaciones 
del Preceptor son muy reducidas, y los techos de los salones 
son de zinc. El presupuesto para cambiar estos, asciende á 
ciento doce mil pesos. Esta reforma es muy necesaria, porque 
en la estación del invierno como en la del verano, es imposible 
permanecer en ellos por el escesivo frió que reina en el primer 
tiempo, el insoportable calor que abruma á los niños en el se
gundo.

El salón de la Escuela de varones puede contener doscientos 
niños. Su tren consiste en 56 bancas de dos asientos, dos es
critorios, dos mesas, una tarima, un armario, un reloj, un es
tante, dos cuadros relijiososy una colección de mapas-raundi.

La Municipalidad costea todos los útiles de la Escuela, por cu
ya razón posee una bien surtida librería.

El Preceptor D José Molist, español de nacimiento, ha practi
cado sus estudios en un instituto religioso durante doce años. 
Su ayudante D. Eugenio Lusturet, recien propuesto al Departa
mento de Escuelas; es un joven de 21 años de edad.

El número de niños inscriptos asciende á 102; la asistencia 
media á 76, y los presentes el dia de la visita llegaron á 80. El



estado sanitario de la población, la pobreza, y otras causas, han 
disminuido la asistencia; por esta razón la Municipalidad vá á 
practicar una visita domiciliaria, para averiguar el número de 
niños que pueden educarse en el Partido, y recomendar á los 
padres que los envíen á la Escuela.

El número de niños pagos asciende á cuarenta; el Preceptor 
tiene ademas algunos pupilos.

Ademas délos ramos designados en las otras Escuelas, se en
seña en la de Lobos, geografía, historia sagrada, francés y d i 
bujo lineal,

El Preceptor ha adoptado, como método de enseñanza, el s is
tema mixto.

El estado do la Escuela es en general bueno, aun cuando es 
de notarse que los niños mas adelantados hace mucho tiempo 
que la frecuentan.

La enseñanza religiosa está confiada al Sr. Cura.

Escueta (Se la  C iudad  de  M ercedes.

El Viernes 9 de Mayo, visité esta Escuela por tercera vez des
de que desempeño el empleo de Inspector. Los datos referen
tes al edificio, Preceptor y demás, ya han sido comunicados por 
mi al Departamento General.

El número de niños actualmente inscriptos ascienden á 140; 
los presentes fueron 114.

La Municipalidad continua repartiendo útiles á los niños 
pobres.

La clase de la mañana es completamente gratuita.
Los niños que pagan su educación en la clase de la tarde,

son 44.
El asco, higiene y orden del Establecimiento, no dejan nada 

que desear.

E scu e la  de S loron.

El 13 de Mayo, visitóla Escuela de este pueblo, por cuarta 
vez.
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Los niños inscriptos son 71, la asistencia media es de 50, los 
presentes eran 46.

El estado y adelanto, de los niños no es muy satisfatorio.
El Preceptor se queja de la irregularidad de la asistencia, y dice 

que durante el verano y la época de los trabajos de campo, po
cos son los niños del lugar que concurren á la Escuela.

El mismo señor ha establecido una Escuela nocturna para 
los pobres, á la cual concurren varios adultos.

La Comunión Pascual de los niños preparados para este im
portante acto, ha sido suspendida por causas agenas á la volun
tad del Preceptor.

El número de niños que costean su educación, asciende 
á 28.

E scuela  de San J u sto .

Asi como el dia 13 visité la Escuela de Moron por haber en
contrado cerrada la de Merlo, que se está reedificando, el 14 
visité la de San Justo por no haber tomado posesión de la de 
San Martin el Preceptor últimamente nombrado.

La Escuela de San Justo que ya habia visitado, está hoy bajóla 
dirección del Sr.D. J. M.Lavignole, discípulo de la Escuela Nor
mal de Buenos Aires, que obtuvo diploma en el penúltimo con
curso.

El nuevo Preceptor ha aceptado con entusiasmo su empleo, 
al cual consagra todas las fuerzas de su juventud y las luces de 
su inteligencia.

En esta Escuela, que no pasa de ser completamente primaria, 
se nota el esfuerzo de su Preceptor por emanciparla de la tu
tela de la memoria, y colocarla en la via del progreso moral é 
intelectual.

Los registros revelan la exitencia de 51 niños, de los cuales 
solo concurren diariamente 33.

La casa en que funciona la Escuela no es apropiada al objeto. 
El salón es frió y húmedo.

Los ramos de enseñanza, que son los del programa-oficial,
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son enseñados en ella con completa sujeción á las teorías que 
su Preceptor ha bebido en nuestra Escuela Normal.

Descuella el Establecimiento que me ocupa, por sus adelantos 
en escritura, que son superiores á la edad de los niños que re
ciben en él las primeras lecciones.

El Sr. Lavignolo promete ser un buen Preceptor, porque 
ademas délos conocimientos que ha adquirido práctica y teóri
camente, ama su profesión, en la cual yé un apostalado de 
caridad.

E scu ela  d e Cliivilcoy.

El dia 17 de Mayo, terminé la Inspección de esta importante 
Escuela, una de las primeras de nuestro pais por su método y 
disciplina, y la mejor dotada de útiles de enseñanza.

El magnifico edificio que ocupa, es capaz de contener en sus 
salones 160 niños; el-costo de él ascendió á 900,000 pesos mo
neda corriente. El Gobierno contribuyó con 200,000 pesos á 
la realización de esta obra.

El inventario de los muebles del Establecimiento, se encuen
tra en el archivo del Departamento de Escuelas; esto me exime 
de dar cuenta detalladamente de su moviliario, perfectamente 
conservado y cuidado por el Director.

Las paredes del salón de la Escuela están cubiertas dem apas-  
mundi, dibujos, paisajes y retratos.  La Escuela cuenta con 
una Biblioteca de 500 volúmenes de pedagogía, regalada por el 
Sr.  Tambornini.

Ademas tiene un gran surtido de útiles y de libros de 
enseñanza, costeados por la Municipalidad, y dos juegos de só
lidos geométricos, y medidas decimales de capacidad y esten- 
sion, donados por el Preceptor.

En el fondo del salón existe un depósito de juguetes, destina
dos por la Municipalidad para premios mensuales.

Un telégrafo eléctrico, globos terrestres, esferas celestes, pi
las galvánicas, pesa-licores, y cien otros objetos relacionados 
con la ciencia, se ostentan en esta casa modelo, revelando los 
progresos déla  instrucción en el pueblo de Ghivilcoy.
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El archivo del Establecimiento, sus registros, la limpieza de 
todos los objetos, el aseo de los niños, la compostura de sus m o 
dales y la hijiéne de la casa, hablan mas elocuentemente que lo 
quejo  puedo hacerlo, en honor del Director de este importante 
centro de educación.

EISr. Tambornini de nacionalidad italiana, tiene diplomas de 
Preceptor de la Universidad de Turin, de Suiza y del Instituto de 
Montevideo. Hace l l anos  que sirve al Departamento de 
Escuelas de Buenos Aires, en cuyo tiempo ha instalado tres Es
cuelas.

Hace algún tiempo, que pedía Vd.para él el diploma de Pre
ceptor, que otros de sus colegas han obtenido. Hoy vuelvo á 
suplicar áYd. que se sirva concederle este honor, al cual es muy 
acreedor, pues pocos Preceptores pueden ostentar los títulos 
que él, ni hacer valer mejores servicios.

Además del sueldo que el Sr. Tambornini percibe como Pre
ceptor público, la Municipalidad de Chivilcoy subvenciona sus 
trabajos con 1,000 pesos mensuales.

El 2. °  Preceptor es D. Carlos Badin y el ayudante D. Euje- 
nio Monger: al 1. °  paga la Municipalidad dOO pesos y al segun
do 1200 pesos.

El número de niños inscriptos es 130; la asistencia media al
canza á 110 niños: presentes el dia de la visita, 113.

La clase de la mañana es completamente gratuita.
En la déla tarde se enseña á los que voluntariamente quie

ren retribuir la enseñanza de algunos ramos no comprendidos 
en el programa, teneduria de libros, francés, latín, dibujo, 
escritura de adorno, dibujo lineal y geometría. El número de 
estos alumnos asciende á 30.

Por la mañana se enseña también el sistema métrico decimal 
y geografía. La esplicacion de historia sagrada tiene lugarlos 
Sábados, y es hecha por el Preceptor y el Cura.

El incremento de esta Escuela puede decirse que se debe ai 
Sr. Preceptor y á la decidida cooperación de la Municipalidad, 
que casi diariamente la inspecciona y averigua sus necesidades, 
para satisfacerlas inmediatamente.
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El cuidado déla  limpieza representa muchísima labor de par 
te del Sr. Tambornini, porque todo lo que pudiera decirse para 
encomiar el aseo de los cuadernos, bancas y libros, seria páli
do ante la realidad.

En doctrina, lectura,  escritura, gramática, aritmética y geo
grafía, elSr. Tambornini tiene muy buenos discípulos.

Los principios de la religión están al alcance de todos.
La lectura es hecha sin afectación y con bastante corrección y 

sentido.
La escritura es muy uniforme, y revela en sus principios fu

turos pendolistas.
En gramática he visto con placer el análisis lógico que ejecutó 

en mi presencíala 1. sección.
En aritmética, resuelvo la misma, problemas de regla de com

pañía, y ha estudiado el sistema métrico decimal.
En geografía ha estudiado las primeras definiciones, y está ac

tualmente en la parte relativa á la República Argentina.
La clase infantil, ó la 3. sección déla Escuela, ocupa el p e 

queño salón déla  entrada y está bajóla dirección de uno de los 
Preceptores.

Escuela Municipal de niñas de la V illa  de Lujan.

Esta Escuela cuyo edificiufué construido por el Gobierno, es 
sostenido por la Municipalidad del lugar, que atiende á todos sus 
gastos.

Como la inspección está reservada al Departamento, el 18 de 
Mayo la visité.

El edificio, que costó la suma de 190,000 pesos moneda cor
riente, consta de un salón perfectamente ventilado, que mide 15 
varas de largo por 8 Ipi de ancho, y de 7 habitaciones para la 
Preceptora.

El tren de la Escuela consiste en 60 bancas de dos asientos, 
una pizarra, un estante, una tarima, un escritorio, una mesa y 
un cuadro religioso.

La Preceptora es la Sra. Da. Mariana G. deBrittain, antigua
Directora de Colejios particulares. Su sueldo es abonado por la

10
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Municipalidad, que le ha exijidola condición de que la Escuela 
sea completamente gratuita.

La monitora, Da. Teodosia Talayera, está también subvencio
nada por la Municipalidad.

Las niñas inscriptas en los registros llegan á 84: la asistencia 
media á 66: las presentes en el momento de la visita, eran

Los ramos de enseñanza son: doctrina cristiana, lectura, es
critura, aritmética, gramática, historia sagrada, dictado y labo
res de manos.

El estado déla Escuela es en general bueno, si se atiende al 
corto tiempo que hace funciona este Establecimiento.

El orden y aseo de la Escuela no deja que desear.

E scuela  de varones de la  V illa de Lujan.

Ll antiguo edificio de la Escuela de la Villa de Lujan, se halla 
en reedificación.

La sala va á ser aumentada, y el resto del edificio terminado. 
La nueva sala constará de 30 varas de largo por 9 de ancho. Es
te gran salón será dividido por dos arcos. La obra se está rea
lizando á espensas de la Municipalidad de Lujan. La Escuela 
funciona actualmente en una casa que ha alquilado la Municipa
lidad.

Varias veces he informado al Sr. Gefe sobre el brillante esta
do de este Establecimiento, dirijido por el Sr. D. Carlos D’Aste, 
discípulo del Colegio «D’Aste» en Génova.

Los estudios que él hizo en su pais, fueron para la carrera del 
comercio; pero siempre tuvo amor por el magisterio, que ejer
ce dignamente desde que llegó á América, hace nueve años.

En este tiempo ha dirijido las Escuelas de San Andrés de Gi
les, del Carmen de Areco y Lujan. Al visitar los dos prime
ros pueblos, solo he oido lo mismo que en Lujan, encomios y 
aplausos para este modesto joven.

Y en efecto los merece, quien puede ostentar hoy una de las 
pocas Escuelas modelo como orden, moralidad é instrucción, en 
que el propio raciocinio suple al ejercicio de la memoria.



El segundo Preceptor de la E>c íola de Lujan, es D. Javier Ta
pies, quien piensa dejar su empleo por otro mas productivo.

Esta Escuela, de cuyos registros consta que tiene 418 discí
pulos, y cuya asistencia media no baja de ciento cuatro niños, 
reclama la atención de otro ayudante.

Además de los ramos del programa, se enseña en ella, fran
cés, geometría y geografía.

Los niños que pagan su educación llegan á 40.

C onclusión.

Es tarea enojosa para mi tener que señalar defectos y herir  
susceptibilidades, en el presente informe. Pero esta considera
ción no me impone silencio, porque si descubro frente á mi el 
rostro airado de aquellos sobre quienes cae el peso de la censu
ra, siento alejarse de mi conciencia el remordimiento que en- 
jendraría en ella una tolerancia criminal y la reprobación dé los  
padres de esta generación, que zumba en la colmena de nues
tros campos, pidiendo luz para sus ojos y alimento para su 
alma.

Es necesario, señor, que ya que no podemos transformar 
nuestras costumbres, que ya que no podemos alejar en un dia 
la ignorancia de nuestras masas, que ya que no podemos inun
dar de libros y de maestros nuestros campos, pensemos al me
nos en romper la capa de hielo que oprime los corazones, y 
empezar á infundirles el calor que huye de ellos, reconcen
trándose solamente allí donde reside el instinto comercial y es- 
plotador, y entorpeciendo la circulación del entusiasmo por las 
arterias sociales.

Que es necesario educar al pueblo, es una verdad vulgar quo 
nadie niega; pero esta es una obra en la cual no se piensa, de
jando la responsabilidad y el trabajo en manos del Gobierno j  
de sus empleados.

Para combatir la indiferencia Municipal y del pueblo, por la 
obra de la educación, es conveniente hablar la verdad, y h e r i r  
con.su voz de trueno, los cuatro vientos de la tierra, el desierto 
y el poblado.



De las observaciones recojidas en las diferentes Escuelas que 
he visitado, se deduce (salvo las escepciones citadas), que en 
todas ellas, el niño conoce imperfectamente sus deberes reli
giosos.

El Cura del lugar no se las pone de relieve al ignorante, bajo 
la forma sencilla délas parábolas de aquelque dijo: «dejad que 
los niños vengan ámi.»

El maestro que podría suplir al Cura en esta enseñanza ¿co
noce esos deberes?.......... Y silos conoce ¿es capaz de alum
brar la conciencia del niño?

En casi todas las Escuelas públicas se léc pésimamente.
En el campo, el niño léc cometiendo los errores de dicción de 

sus padres, mortificando al oyente con un canto monótono y 
discordante, sin hacer notar los diferentes tonos de voz que la 
lectura exije, sin nada de lo que se requiere para agradar el oi
do del que escucha.

Cuando estos niños recitan sin comprender las definiciones 
de los dogmas sagrados, ála vez que leen, se les enseña á escri
bir. Poco, muy poco pueden aprender de las lecciones rt cibi- 
das de penaolistas, que no tienen de tales, sino el título que ellos 
se dan.

La educación de estos niños, queda terminada apenas anali
zan algunas oraciones, y resuelven problemas de regla de tres. 
Al llegará este punto, el niño ha visto correr cinco años: ha en
trado en la pubertad y tiene que empezar á trabajar para comer 
el pan de cada dia.

Ha entrado al mundo que vá á deslumbrarlo con sus mentiras, 
sin llevar en su corazón el sello de la virilidad y de la fuerza, 
que imprime en el ciudadano el conocimiento de sus deberes re
ligiosos y sociales.

Si ese joven niega á Dios, si se siente mañana devorado por la 
fiebre de insensatos devaneos políticos,sino es sino un ignorante 
que ha olvidado lo poco que aprendió en la Escuela, deberá su 
ateísmo, sus estrayios y su ignorancia, á los que no supieron en
derezar el árbol cuando era arbusto.

De aquí la necesidad, Sr. Gefe, de trabajar por mejorar núes-
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tras Escuelas, por rejen erarlas, despojándolas de las prácticas 
rutinarias que hoy se siguen en ellas, y dotándolas de Directores 
capaces de encaminar la juventud por los anchos senderos del 
bien y de la ilustración. Nuestro esfuerzo es impotente para es
ta obra, que reclama el auxilio del pueblo, la cooperación del 
Gobierno y las leyes de que carece la Escuela entre nosotros,para 
fijar los deberes y los derechos délos que se consagran á la en
señanza, y de los que la reciben.

Sin mejorar las condiciones de nuestras Escuelas, sin la ley: 
que reglaméntela educación, sin la estadística que nos revele á 
los ignorantes, y haga patente las necesidades del pueblo con 
la lógica de hierro dé las  cifras, sin remover hasta el fondo la 
sociedad para sacar de allí elementos de vida independiente para 
la Escuela; sin una reforma radical, en fin, la ignorancia vá á 
envenenar como un cáncer, á esta sociedad que se levanta de la 
cuna, que hormiguea ociosa y descuidada en el hogar del cam
pesino, que nada sabe y que nada espera, sino tener fuerzas 
para voltear al toro, ó manejar de mala gana la lanza del solda
do en la frontera.

La tiranía que durante veinte años dominó el pensamiento y 
hasta el corazón de este pueblo, se arraigó en nuestra tierra, 
sostenida por la ignorancia de las masas y la corrupción de los 
magnates.

Guando se trabaja por la libertad y el progreso de una raza 
ó  de un pueblo, es necesario destruir los jérmenes déla  tiranía, 
cauterizando sus llagas allí donde existan.

El Código de Escuelas, el maestro, y el pueblo, son resortes 
que  tienen que funcionar en nuestra máquina social, si desea
mos que la educación no sea como lo es hoy, una planta pará
sita ácuya sombra solo se reúnen algunos de sus falsos sacer
dotes, á contar las monedas que cobran á los pobres, en cambio 
de la enseñanza que les ha ofrecido gratuitamente la Consti
tución.

Cuando llegue ese dia, la Escuela no será para el niño un 
suplicio lento que consuma estérilmente sus fuerzas inteles- 
tuales.



—  134 —

El niño de la aldea verá entonces en su humilde Escuela, la * 
reproducción del establo de Belem, porque en ella nacerá Jesu
cristo todos los dias, representado por su sencilla doctrina, por 
la palabra de amor del buen maestro y la enseñanza diaria del 
Evanjelio.

El no verá en la banca el lecho de Procusto, ni en la sala de 
estudio la cárcel húmeda y sin sol, con las paredes desnudas y 
el pavimento cubierto de polvo. La banca de la Escuela será 
para él el primer escalón que lo ascienda á la altura del hom
bre, ilustrado, y los mil objetos que cubrirán los muros de ella, 
hablarán á su inteligencia, dándoles ideas de las leyes matemá
ticas, del sistema planetario, de las ciencias y las artes.

La higiene, que conserva la vida, y el aseo, que forma parte de 
la educación, contribuirán con esos mil objetos que adornan las 
paredes de la Escuela Norte-Americana, á vincular al niño al 
estudio.

La Escuela desnuda, sin útiles, sin cuadros, sin mapas, es co
mo un batallón sin bandera. Asi como el estandarte Nacional, 
no es meramente para el soldado un pedazo de lienzo que agita 
el viento, sino como una transfiguración de los principios que 
sostiene, como una prenda de amor que la patria ha puesto en 
sus manos, así el mapa, el cuadro y el dibujo, son para el niño la 
enseñanza convertida en objeto visible, son la lección converti
da en ejemplo material.

Con la Escuela levantada con arreglo á la ciencia, sujeta á las 
leyes higiénicas que la dotan de condiciones adaptadas para la 
facilidad de la respiración y buena salud de los niños, ó mejor 
dicho, antes que la Escuela material, modelo como monumento 
y digna del alto objeto á que está consagrada; vendrá el maes
tro tal cual lo recibe la paternidad, tal cual la sociedad lo desea, 
tal cual la caridad lo idealiza; el maestro, Escuela viva, libro 
animado, padre de la infancia, que lo ama por instinto y lo ilus
tra por deber.

Cuando estas ideas hayan formado atmósfera, el pueblo levan
tará como por encanto el verdadero templo del corazón; y el
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pobre y el rico depositarán lo que le sobra, en el arca de las Es
cuelas.

La faltado asistencia que se nota hoy en los establecimientos 
públicos, ha de desaparecer, cuando funcione como es debido 
esta rueda entorpecida de la administración.

Dos causas reconoce este vacio que se nota en nuestras Escue
las, la guerra perpétua que aílije á estos países y la escasez de 
brazos.

Si algún dia mejoran las condiciones políticas del pais y se 
efectúa un cambio en la manera de remontar nuestro ejército, si 
algún dia°el clarin del montonero deja de suspender en sus ta
reas al padre de familia y de llamar á su hijo á sustituirlo durante 
las campañas, en los deberes del hogar; si algún dia, si Dios quie
re  apiadarse de esta tierra Argentina siempre sucudida por la re
volución y pocas veces en paz y alumbrada en su trabajo por el 
árbol de la libertad, s iempre encendido por Dios como la zarza 
del monte Horeb; si algún dia los espíritus adormecen sus fu
rores al sentirse arrullados por el ruido de las máquinas de la 
industria, entonces la familia se constituirá, y cada uno de los 
seres que la componen, jirará en la esfera que Dios y la socie
dad le trazan: el padre será padre, y el niño se educará, para 
ser  algo mas que soldado en las cuadros veteranos de la fron
tera.

La inmigración afluirá con la paz, y el trabajo ha de escasear 
para aquellos que no sepan leer y escribir, es decir, para  aque
llos que no puedan como obreros, pastores ó labradores, seguir 
su marcha progresiva.

L a inmigración y ia paz, han de terminar con ese abandono 
criminal que algunos hacen hoy de la Escuela, con las causas 
que alejan á los bien intencionados de los centros de educación, 
que es necesario mejorar, para no defraudar las esperanzas de 
los que vienen á buscar en ellos la luz del espíritu y la salud 
del alma.

Esta tarea no es de fácil realización. No obstante, Señor,  
preparemos el terreno, como el labrador que quiere ver florecer 
las plantas, donde crecen las espinas.
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Al efecto, propongo á Vd., como una medida para despertar 
á los espíritus que duermen, la idea de convocar á todos Jos 
amigos de la educación, para un meeting encargado de tratar 
estas cuestiones.

Es un aforismo vulgar, que de la discusión nace la luz, y una 
verdad reconocida, que estas grandes reuniones hablan al 
pueblo con la grandeza del espectáculo, y con la voz de trueno 
de las muchedumbres, que piden, como las madres francesas á 
la convención, el pan para sus hijos, ó como en Estados-Unidos 
á los congresos de educacionistas, el medio de que sus hijos 
ganen el pan, y de que su raza sea digna heredera de los Padres 
peregrinos y de Jorge Washington.

En esta reunión, que después de algunas preparatorias pre
sididas por el Sr. Ministro de Gobierno, podría tener lugar en el 
próximo 9 de Julio, los diaristas deben tener un importante papel 
para pedirles en nombre de Dios y de la Patria, que propaguen 
el amor por la educación desde la prensa; para que rueguen 
al clero que derrame esta semilla desde el pulpito, y á las Muni
cipalidades que hagan de la Escuela su primer ocupación, hasta 
que el pueblo se encargue de terminar la obra de la educación 
común, iniciada por Sarmiento y abandonada mas tarde por los 
vecindarios.

Vamos á realizar esta obra poniendo nuestra esperanza en 
Dios, que no abandona á los que trabajan por el bien de sus 
hermanos.

Si la indiferencia pública se niega á oir la voz de Dios que 
nos manda ser perfectos, no desmayemos aun: las grandes causas 
vencen al fin, porque la verdad está dotada de un poder de 
fecundidad, que no se estingue nunca, y que, por el contrario, 
acrecienta sus fuerzas como los gigantes antiguos, en la tierra 
de la lucha y del sacrificio.

Dios guarde á Vd.
5. Estrada.



ANEXO L.

El Secretario del Consejo do Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 20 de 1S87.

A 1 Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, Vice-Presidente del Con 
sejo de Instrucción Pública, D r. D . Luis José de la Peña.

Al elevar al Sr. Gefe las planillas de visita de Inspección de 
las Escuelas de Campaña, que con motivo déla comisión especial, 
que para reconocer el nuevo edificio de las del Tandil se me 
confió, tengo el honor de presentar á Y. S. las observaciones que 
he podido anotar sobre cada una de ellas.

En el trascurso de mi viaje la casualidad me ha proporcionado 
el agradable encuentro del Sr. Gobernador de la Provincia y el 
Ilustrísimo Sr. Arzobispo de la República, de cuyas autoridades 
he podido recojer, con el respeto debido, sus apreciaciones; 
habiendo, tanto el Sr. Gefe del Estado, como el Gefe de la Iglesia, 
visitado todas las Escuelas de su tránsito; por lo que se mos
traron las autoridades locales sumamente reconocidas, en haber 
recibido en corto intérvalo, la triple visita del Sr. Gobernador, 
del Sr. Arzobispo ydel Inspector especial; fomentándose asi con 
esto estimulo el de la autoridad por el adelanto de las Escuelas,
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mientras no pueda confiarse enteramente á la inspección vecinal 
la vijilancia de cada una.

No debo ocultar al Sr. Gefe que la impresión recibida en el 
conjunto de las Escuelas visitadas, es muy poco favorable al pro
greso y adelanto, que los sacrificios del Gobierno y los esfuerzos 
del Departamento del ramo hacen por elevar la educación á la 
mas elevada esfera.

En Preceptores, entre los que lie encontrado un jugador de 
profesión y un ébrio, no podía serme nada agradable su impre
sión; no obstante haber honorables escepciones, que, como los 
deChivilcoy y Chascomús, pueden ser citados como modelos.

Chascom ús.

El mismo dia de mi llegada á este pueblo pasé inmediatamente 
á practicar la visita de ordena la Escuela pública de varones, en 
la que encontré cincuenta niños presentes; hay sesenta y nueve 
inscriptos, y la asistencia media es de cuarenta y ocho.

Funciona en casa propia del Estado; su salón, que forma 
martillo, mide veinte y tres y media varas de longitud, por cinco 
y media de ancho, y se halla convenientemente ventilado. El 
orden y regularidad en sus funciones es muy recomendable, y 
de autoridades y vecindario he recibido los mas cumplidos in
formes sobre el digno Preceptor que la dirije. Son notables al
gunas letras que se recomiendan por su claridad y limpieza, y 
en el exámen que presencié, sobresalió la primera sección en 
la esposicion de la geografía.

En la tarde de ese dia terminaba la misión del limo. Sr. Ar
zobispo por la ceremonia de la colocación de la Cruz, y en el 
deseo que á la par de los primeros conocimientos se inculquen 
las primeras nociones de la religión, base de toda moral; y 
como espectáculos semejantes, hieren vivamente la imaginación 
infantil, dispuse asistieran los alumnos á dicha función.

Sobre la cima de la mas alta barranca de la hermosa laguna de 
Chascomús, fué planteada la cruz, en memoria de aquella mi
sión ; y la palabra sagrada se dejó oir desde la Cátedra del
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Espíritu-Santo, rodeada de un numeroso gentío, en medio de los 
campos desiertos, alumbrados por el resplandor de la última 
luna de verano.

Todas esas armonías dé l a  naturaleza unidas á las bellezas de 
la relijion, dignamente ensalzadas por un elocuente orador, hi
cieron de aquella ceremonia una fiesta tocante, que no dudo im
presionó benéficamente á los niños que la presenciaban por 
primera vez.

Deténgome en estas observaciones, por que creo inminente
mente necesaria la instrucción relijiosa, en estremo descuidada, 
en todas las Escuelas de Campaña; siendolamentableque aque
llas primeras horas de la vida, únicas en que el niño de nues
tros campos tiene ocasión de instruirse en esta materia, se le 
desatienda completamente.

En unos pueblos, por que el Párroco no se presta á esplicar 
la doctrina en la Escuela, verdadero campo de acción de un ce
loso pastor; en otros, porque el Preceptor no lleva sus alumnos 
á la iglesia en la hora designada, y en todos, por la poca con
tracción de uno y otro funcionario, alentados por la indiferen
cia general á este respecto, resulta, que en ninguna Escuela 
está atendida la instrucción relijiosa.

Al dia siguiente visité al Sr. Arzobispo, quien habia presidido 
el Domingo anterior la distribución de prémios en las Escuelas 
del Estado; su Señoría se mostró complacido del adelanto que 
encontró en ellas, y tuve la satisfacción de oirle observaciones 
que habia hecho en las Escuelas visitadas en el tránsito de su 
visita pastoral, demostrando así, el interés que le inspira el pro
greso de la educación.

A mas de las dos Escuelas del Estado, de la «Sociedad de Be
neficencia,» que también visité como todas las Escuelas públi
cas y particulares, en cuantos pueblos he parado, funcionan allí 
tres mas, una de varones y dos de niñas, entre ellas una de las 
«Hermanas de Misericordia» irlandesas, que tratan de formar 
un Colegio de niñas internas, teniendoya una Escuela primaria.

Concurren á las cinco Escuelas de Chascomús doscientos 
alumnos.
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D olores.

Como en el pueblo anterior, acompañado de las autoridades 
locales, del Sr. Juez de Paz, del Municipal de educación y Secre
tario municipal, pasé á visitar las Escuelas de Dolores. El Sr. 
Cura invitado espresamente, se negóá concurrir, por enemistad 
con el Preceptor.

Esta Escuela funciona en loeal del Estado, midiendo su salón 
veintey cinco varas por cinco y media de ancho. En su cons
trucción, enlaqueseha invertido una suma considerable, no se 
han consultado las medidas hijiénicas mas esenciales. Parece 
mas bien un alto galpón largo y estrecho, de ventilación difícil 
que un salón apropiado para la reunión de niñ s. Hallábanse 
presentes en el acto de la inspección cuarenta y ocho alumnos 
que es el número de la asistencia media, rejistrándose veinte mas 
en el libro de entradas.

El adelanto notado en los alumnos, que hace seis meses visité, 
teniendo por norma de comparación el estado general de todas 
las Escuelas de Campaña que acabo de inspeccionar, no es de 
los mas desconsoladores. Una letra regular, algún bien espe
diente en las respuestas de los niños en los cinco ramos pres- 
criptos en la instrucción primaria, un buen porte en su presen
tación, y bastante limpieza, al ménos en el dia de la visita, 
indican que el Preceptor no descuida del todo su misión. Otro 
es el cargo que puede hacerse, ó mas bien, que debo hacer de 
dicho funcionario.

Habiendo encontrado entre las siete Escuelas que visité en 
Dolores, y en las que se educan trescientos cuarenta y ocho 
alumnos, una particular de varones, que es mas concurrida que la 
del Estado, tuve ocasión de averiguar que la Escuela que costea 
el Gobierno, para que reciban gratuitamente la educación todos 
los niños que á ella concurran, es paga como cualquiera de las 
otras.
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El Preceptor recibo un sheldo de mil pesos del Gobierno, la 
Municipalidad le ha señalado quinientos pesos de subvención: 
ft mas, goza casa por el Estado, y local, tren y útiles para trabajar 
en su profesión fuera de las cinco horas do enseñanza, únicas 
que el Departamento exije, para las que, le habilita con el titulo 
do idoneidad reconocida al nombrarle oficialmente en el desem- 
peño de esa profesión, que es también una importante habili
tación.

Á pesar de esto, dicho Preceptor cobra á todos, ó la mayor 
parte de sus a lumnos; dato obtenido, no solo por la autoridad, 
como por el número de niños que concurreu á las otras Escuelas, 
sino por el vecindario y aun por familias que viven fuera del 
pueblo, como referiré mas adelante.

Lo que es mas lamentable todavía, es que esta Escuela ha es
tado á punto de ser cerrada por deudas contraidas por el P r e 
ceptor, según decoración del Sr. Juez de Paz. Siendo testigo el 
mismo Preceptor de los informes que se me daban, me advirtió, 
que había animosidades hácia su persona, por lo que, pedia al 
Sr. Gefe, por mi conducto, ser removido de ese pueblo.

No teniendo mas fuente para apreciar la conducta de un fun
cionario, en un punto tan delicado, y.en solodos ó tres dias de 
permenencia encada pueblo, que los informes de la autoridad, 
de los vecinos, y sobre todo, de padres de familias, que confian 
sus hijos á su dirección, espongo mi juicio tal cual de ellos lo he 
podido formar.

Siempre recae en descrédito del Establecimiento cualquier 
discordancia entre las autoridades y el Preceptor, por lo que, 
si como no dudo, los cargos espuestos son ciertos, deduzco que 
dicho Preceptor es capaz, pero no apto para ejercer la enseñan
za, al menos en aquel punto; creyendo de mi deber pedir su r e 
moción.

Al dia siguiente salí en dirección al Vecino donde debia visitar 
el primer ensayo de EscuelaRural en el campo, acompañado en
tre otras personas, del joven ayudante déla Escuela de Dolores; 
haciendo notar esta circunstancia, porque fue en presencia de 
dicho empleado, que en la primera po*t*deUamino, interrogan-
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do ala dueña decasa,madre de varios niños que tenia presentes, 
si asistían á la Escuela, tuve contestación negativa, agregándome 
que mucho deseaha poder proporcionar educación á sus hijos, 
pero siendo pobre, carecía de medios para ello, no habiendo po
dido continuar pagándoles Escuela desde que su hijo mayor fué 
mandado ála frontera; pues que ellos, los mas chicos, tenían que 
servir de postillones. Le propuse que turnándolos les enviara á  

la Escuela del Estado que es gratuita. Ella afirmó que no lo 
era, que á esa misma Escuela había mandado hasta el año ante
rior el mayorcito de sus hijos, mientras que pudo pagar los 
veinte y cinco pesos que cobraba el maestro, pero desde que 
estaba en servicio su hijo mayor, no podía hacer ese sacrificio.

Entonces confirmándome este hecho, que no eran dados por 
animosidades, como el Preceptor decía, los informes anteriores, 
yque por consiguiente la Escuela gratuita del Estado no era gra
tuita, mandé inmediatamente una nota á dicho Preceptor, cuya 
copia inserto en el apéndice de esta memoria, para que acepta
ra esos niños gratis, y haciéndole saber que le quedaba absolu
tamente prohibido exijirun medio de remuneración álos alum
nos que concurren durante las horas, que como funcionario del 
Estado, dá lecciones; creyéndome autorizado para comunicar tal 
prohibición, desde que el Consejo de Instrucción Pública en vir
tud del artículo 169 de la Constitución: «La educación, al me
nos la primaria, se costeará por el Tesoro del Estado,» acordó 
cortar el abuso que introducíala desigualdad en la Escuela, pues 
que, no haciendo la prescripción constitucional distinción de ri
cos y pobres, no tenían derecho los Preceptores para cobrar, 
incluyendo en la primera clasificación, á los que suponen pue
den pagar.

Creo que el Departamento debe ser inflexible en esta prohi
bición, de no permitir queden burlados los laudables esfuerzos 
de la autoridad, por difundir la educación gratuita; como tam
bién pienso, que para ser severo en esta exigencia, debe au
mentarse el honorario de los Sres. Preceptores, tan exiguo y 
que, por la misma dignificación del magistrado que tanto nos in
teresa, no debe dejarse en la mas lamentable indijencia.
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Vecino.

La Escuela del Vecino de fundación particular, que acaba do 
ser declarada Escuela del Estado, se halla situada sobre la «La
guna Sosa», doce leguas al S. E. del pueblo de Dolores; funcio
na en casa de propiedad del S r . D. Pedro Iturralde (su fundador,) 
con cuarenta y dos alumnos, encontrándose presentes treinta al 
ser visitada.

Hace medio año que inspeccioné por primera vez esta Escue
la, y se encontraba ya casicon igual número de alumnos.

EII09 no han sido aumentados, porque siendo de fundación 
particular no se admitía mas que el número que la localidad per
mitía; hoy está ya en construcción otra hermosa habitación á 
mas de las dos separadas en que funciona la Escuela de niñasy 
niños. El adelanto de este Establecimiento, si bien no es supe- 
perior, se halla á la altura de cualquiera dé las  otras Escuelas 
do Campaña. Observando algunos defectos en la escritura de 
los niños, dejé mejor método para la adopción de la letra in 
glesa; recomendando al muy aventajado Sr. Riera, que tan bue
nos resultados dá en todas las Escuelas que se sigue. En la lec
tura y la doctrina, se espiden algunos niños con bastante correc
ción; no así en la gramática.

Sin embargo, como ensayo de Escuela Rural, la del Vecino, 
que hace un año funciona, no dá malos resultados; y en vista 
de ellos, el Sr. Juez de Paz de Pila, con quien tuve el gusto de 
conferenciar sobre Establecimientos de Escuelas en la Campa
ña, me hizo presente pidiera al Departamento la creación de 
una Escuela en un punto céntrico de aquel Partido, que indica
ría oportunamente, cuando estuviera decretada su fundación, 
como la que, á pedido del Sr. Mendiburo, acaba de fundarse en 
el Vecino, Partido del Tordillo.

En estos Partidos, sin centro aun de población, conviene mas 
que en algún otro no descuidarla educación. Siempre que se
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encuentre un hombre de buena voluntad capaz de afrontar con 
ánimo y resolución dicha obra, que es mas de perseverancia 
que de injenio; y se halle dispuesto á reunir los niños de la ve
cindad para poner por primera vez el libro en sus manos, no de
be dejar de aprovecharse la ocasión de confiar tan fructífera se
milla, en el seno fecundo de nuestros campos.

Por eso creo que no se puede ser exijentecon Preceptores, 
que,como los de la Escuela Rural de San Pedro del Vecino, 
tienen que luchar con la contrariedad de tanto elemento, habi
tando en medio de una Campaña desnuda de todo recurso; re- 
cojiendo sus discípulos de largas distancias; siéndoles muy difí
cil satisfacer las exijcncias mas imperiosas del Establecimiento; 
sin ninguna recompensa que les halague, sin ningún estímulo 
que les eleve, no puede suponerse sea fácil encontrar á cada 
paso, mártires de la civilización en el desierto, que pospongan 
las comodidades de la vida civilizada, el amor del hogar, su am
bición de hombre, su presente y hasta el porvenir de sus hijos, 
al amor de la propaganda de la educación.

Así que, para estos primeros ensayos que creo de eminente ne
cesidad, es necesario tomar los maestros de los hombres de la 
localidad tal cual se les encuentren, sin cambiar sus hábitos, 
sin contrariar sus costumbres, puesto que siendo suma la nece
sidad de Preceptores, y no podiendo á la vez formar el maestro 
y discípulo, preciso será conformarse en que esta primera ten
tativa sea de preparación, para contar dentro de poco, al menos 
con buenos maestros, y no nos encontremos á la vuelta de diez 
años tan escasos de hombres aptos en la Campaña para difundir 
la educación, como hoy.

Para costear un Preceptor y Preccptora de niñas, pues entre 
los cuarenta y dos alumnos, diez y seis sou mujeres; y dos ayu
dantes, una para cada Escuela, solo cuenta la del Vecino con la 
subvención de mil pesos que ha acordado recientemente el Go
bierno, la casa que dá gratuitamente el Sr. Iturralde, y una ma
jada de ovejas que pasta un campo del mismo Sr., aumentado 
con donaciones del vecindario para el sustento del Preceptor y 
discípulos, pues muchos de ellos, están allí á medio pupilo; y las
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niñas van los lunes y permanecen hasta el Sábado en la Escuela, 
porcaya  mantención se cobra una suma muy módica.

Apesar de la estrechez del local y de las incomodidades del 
camino .reciben instrucción bajo el humilde techo de aquellos 
ranchos, cerca de cincuenta alumnos. Elocuente prueba del 
ávido deseo que hay aun en los hombres mas ignorantes de nues
tra Campaña, de proporcionar á sus hijos la primera instruc
ción, cuyos benéficos frutos, aunque no sea,mas que por instin
to, comprenden sobradamente.

A ren a le s .

Al pasar por el paraje donde está delineada la traza del futu
ro  pueblo de este nombre, detúveme á examinar el edificio de las 
Escuelas en construcción. La parte destinada para habitaciones 
de Preceptores, por donde se ha empezado, (siendo en mi hu
milde opinión, por donde debiera concluirse,) sehalla en altura 
de techarse, ya con los tirantes y alfagias colocadas.

En la parte del edificio para Escuelas, se encuentran las pa
redes de los salones á tres y cuarta varas de altura, teniendo co 
locados todos los marcos de puertas y ventanas.

Edificada esta Escuela sobre el mismo plano y bajo la misma 
dirección que la del Tandil, los defectos que sobre ella noto en 
mi informo especial, se estienden igualmente ála de Arenales. 
Con el objeto de evitarlos, ó remediarlos en lo posible, me apre
suré á comunicarlos á Vd. inmediatamente.

Arenales es solo un cimiento de pueblo, que recien cuenta con 
seis ca>as en construcción, y una veintena de ranchos. Entre 
sus trescientos habitantes, solo hay diez argentinos, y ningún 
niño. Dentro muy en breve se alzará un hermoso edificio pa
ra  Escuelas de niños y niñas, las que tienen su tren completo 
apilado en un rancho de la vecindad, á pesar de no haber visto un 
solo niño en toda la localidda.

T a n d il .

De la inspección minuciosa del edificio de esta Escuela, como
délas ceremonias de su inauguración y premios que se le siguie-

11
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ron, informé al Sr. Gefe, en notas por separado, á lasque ante
cedió el informe pericial del arquitecto nombrado; por lo que 
debo esponer aquí primeramente las observaciones recojidas en 
la Escuela, durante las horas en que funciona.

La Escuela del Tandil hasta ahora habia recibido visita ins
pección de empleado alguno del Departamento, y de los P . n i 
tores, ninguno habia dado cumplimiento. Considerada la distan
cia de todo centro de recursos para proporcionarse los medios 
esenciales para su buenamarcha y organización, no es de las mas 
atrasadas. Registra 6o alumnos, teniendo presentes diez m e
nos, en el acto de la inspección; funciona en un salón de 12 va
ras por 8 l[2yno tiene ayudante. El actual Preceptor, aunque 
contraido, es insuficiente para atender debidamente, por sí solo 
este número.

En la lectura, escritura y aritmética, se espidieron bastante 
1 i n los niños que examiné.

Como notara, que solo se educan ciento cincuenta niños en las 
Escuelas del Partido, (que son tres) y considerára este número 
demasiado reducido para el de la población; en las varias con
ferencias que tuve con las autoridades, traté de investigar el 
motiYO de esta causa. Ninguna queja se me ha dado contra el 
actual Preceptor, pues es el que mas alumnos ha reunido, ni 
puedo imputar aquella falta á descuido de la autoridad, en una 
Municipalidad, que es la única en que he encontrado un hombre 
verdaderos filántropo de la educación, que ha andado de puerta 
en puerta buscando niños para la Escuela, luchando contra la 
indolencia de los padres, acarreándose enemistad entre las ma
dres ignorantes, hasta espulsarlo algunas de mal modo.

La estrechez del local, en el que nada se ha adelantado al ante
rior, apesar del nuevo edificio que ha costado tresientos cuarenta 
mil pesos, como la indolencia que existe en grado inminente en la 
Campaña, son las causas de tal deserción; las que, me ha pro
metido la autoridad poner toda actividad para removerlas.
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A zul.

A la Escuela del Azul, llegué momentos después de haber  si
do inspeccionada por el Sr. Gobernador.  Ella está en undocal 
pésimo y aunque tenia noticias que no axistian sino treinta alum
nos, ene», ntré cincuenta y cuatro presentes, y setenta y dos en 
lista.

Si este número no es supuesto, y es la concurrencia á una Es
cuela indicio de su estado, no es poco numerosa en un pueblo 
donde existen seis Escuelas, con ciento ochenta y seis alumnos, de 
los que la mayor parte concurren ó la del Estado. Ella funcio
na en casa particular de muy estrechas dimensiones, lo que hace 
mas exijente la inmediata construcción de edificios apropiados. 
En tre la s  necesidades del Partido, que s e l e h a n  hecho presentes 
al Sr. Gobernador, ha sido ésta una délas  primeras indicadas,y 
hallándose animado el actual Gobierno de la mejor buena vo
luntad para fomentar todas estas obras que despiertan el espíri
tu de progreso en los pueblos de Campaña, creo que es ésta una  
ocasión que no debe perderse  para tal objeto.

El Sr. Juez de Paz, me acompañó al examen. E n la lec tú ra ,  
escritura y doctrina, se espidieron los alumnos presentes coa  
bastante regularidad, no así en la gramática y la aritmética, e a  
que he notado algún atraso.

El actual Preceptor goza allí de buena reputación.
Uno dé lo s  vecinos progresistas del Azul, es Municipal del ra

mo de educación; ha ofrecido presentar  al Consejo de Instruc
ción Pública un proyecto para el edificio de sus Escuelas, con la 
idea que el que allí se edifique, sea de una construcción espe
cial, por la clase de educandos que puede contener; no solo in
ternos, sino hijos de estancieros circumvecinos, que no se deci
den á alejarlos á tan larga distancia para mandarlos á educar  
á la Capital y que aprovecharían aquella oportunidad, quedando 
bajo su inspiccion mas sercana, sino también hijos de Caciques 
j  Capitanejos de las inmediaciones, que ya piden instrucción pa
ra  sus hijos.



Aplaudí esta idea con el entusiasmo que he alentado á todos 
los buenos vecinos de la Campaña, que me han querido dar su 
opinión sobre las alteraciones requeridas por cada una de las 
diversas localidades, respecto ásas Escuelas. Esmí'dcsco,y creo 
es la idea salvadora dejar la dirección, el fomento y la creación 
de la educación, en manos del pueblo, y todo lo que tienda á tal 
fin, juzgo digno de aplauso, inspirando en unos y alentando en 
otros el interés que debe tornar cada padre, cada ciudadano, 
cada vecino, por la educación de todos, que á todos nos 
interesa.

No creo de este lugar, y me reservo para esponer mis ideas 
confirmadas con la presente inspección en la Campaña, en el seno 
del Consejo, esponer la variación completa que exijeel plan actual 
de Escuelas.

Se gasta mas en lo supérfiuo que en lo útil, grandes edificios, 
hermosas fachadas, verjas, jardines y estatuas de muy lindo 
efecto, pero en el centro de todo aquel aparato, que parece indi
car estensas comodidades para su objeto, diez varas, únicas 
de local para los niños, para quienes se ha edificado todo 
aquello.

Toldos de Catríel.

Creyendo que el Gobierno no estará dispuesto á invertir ma
yores gastos y atenciones en la educación de los indíjerias que 
en la de nuestros propios hijos, como exijíria el proyecto de 
«Colcjío para los indíjenas del Sud» que allí se me indicó, como 
h e  espuesto; pero firmemente persuadido que de uno ú otro 
modo es ya de inminente necesidad reclamada en nuestro p ro 
pio interés, llevar los elementos de primera educación hasta el 
centro mismo de la Pampa, con el objeto de tantear la realización 
de la idea del Sr. Gefe á este respecto, sometida al Gobierno en 
su  último informe, proponiendo el empleo de los jóvenes iodíje- 
nas educados en Buenos Aires, para ensayar la primera Escuela 
en los toldos; y habiendo sabido por el mismo Sr. Gobernador 
que en su reciente visita á la Toldería deCatriel, habíales iniciado 
tal pensamiento, me trasladé á los Toldos de Catrielacompa-
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nado del Gcfe de la Frontera ,  Comandante Alvaro Barros, que* 
lleno de esperanza en tal misión, se prestó galantemente á poner, 
de su parte cuanto le fuera posible por  su buen resultado.

Este Señor, como los otros Gefes de Frontera,  militares ques 
lo han sido anteriormente amiguos vecinos de la Frontera,  que» 
conocen de mas cerca la índole del indijena que circunda con. 
sus numerosas muchedumbres la zona civilizada, como con u n a  
valla alzada contra ella, en cuya frente pudiera leerse, «de aqu í  
no pasarás », la esperiencia misma que se deja oir por la voz do 
tres siglos, demostrando que han sido infructuosos á su objeto 
tan largos sacrificios, están conformes en aconsejar  la necesidad 
de variar completamente el plan de defensa.

Y aun que no creo ocasión de disertar, si hubo ó no e r ro r  en 
despejar á sablazos el camino, p o rdondehab iadeavanza r la  cruz 
de la conquista; si fué benéfico ó no desde el primer dia cimentar 
la civilización á cañonazos y continuar semejante sistema des
pués,  despojando violentamente á los primeros habitantes, da  
sus tierras, de sus dominios y hasta de sus propios hijos, crea
dos asi en la relijion del odio contra la civilización, que bajo tan 
mala fáz se Ies ha mostrado siempre: robustecida, de jenera-  
cion en jeneracion contra los descendientes del pr imer hom bra  
que les hiciera conocer la esclavitud, el impuesto y la mita; 
cuando la esperiencia de trescientos años nos señala el mal co
mún, seria utopia querer  ensayar una no tanteada vía?

Y me detengo en esta reflexión, Sr. Gefe, porque ya he visto 
que el espíritu de crítica á toda innovación, ha pretendido pública
mente ridiculizar ésta, sin mas motivo, sin aducir otra razón, 
que no se debe tratar  de conquistar á la civilización al hijo de la 
Pampa por medios suaves, mientras que la ignorancia haga tan 
pampas como á ellos, á los hijos de nuestros campos. Anima
do de tales sentimientos penetré al desierto, después de h a b e r  
dirijido la nota que transcribo, con su contestación, teniendo u na  
conferencia en presecia del Sr. Gefe de la Frontera Sud, para 
la que Catriel, Cacique principal, había convocado sus demás 
caciques y capitanejos.

En ella les hablé de la utilidad de la pr imer enseñanza, de la
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facilidad para obtenerla, y de los grandes bienes que con ella 
reportaría. Ellos aceptaron gustosos la Escuela, y creo será el 
modo mas fácil de realizarla, enviando uno de los jóvenes indí- 
jenasque se educan en la Capital, para que sin empezará con
trariar sus costumbres, doble aprendizage, que no se puede va
riar en un dia en sus mismos toldos, con las esplicaciones en 
su propia lengua, sin combatir desde un principio, creencias há- 
cia las que diré de paso, no les he encontrado mucho apego, 
pues que, aunque se burlan de su antiguo culto, desconfían de 
el del cristiano, tal vez con alguna razón, al ver los hechos 
bárbaros que á su presencia se producen; sin tocar pues la ins
trucción religiosa, obra de los misioneros, que según oí al Sr- 
Comandante Barros, se preparan de nuevo á penetrar á los de
siertos de la Pampa ; tal vez con todas estas facilidades se logre 
hacer llevar un rayo de luz á la intelijencia de los salvajes, 
adormecida en los confines déla animalidad, vejetando enlamas 
sombría noche.

L a s F lo res .

Antes de llegar á este pueblo, y por insinuación del Sr. Juez 
de Paz del Azul, detúveme en la última posta de este Partido, 
sobre el arroyo de los Huesos, con el objeto de conferenciar con 
el Alcalde, quien habia hecho algunas observaciones sóbrelas 
Escuelas en los Cuarteles de Campaña, cuya nota acababa de 
recibir.

No hay allí un centro fijo de población; pero en la veintena 
de ranchos del rededor de aquella posta, cuéntase cerca de 
cincuenta niños en estado de educación. El alcalde me signi
ficó la idea de fijar las horas de la Escuela en caso que allí se 
encontrara persona capaz de dirijirla, en combinación con las 
horas de las faenas rurales que les están encomendadas á estos 
niños. Generalmente, la mayor parte de ellos son pastores, y 
largan sus majadas al campo ¿ las siete de la mañana, recojién- 
dolas á las siete de la tarde, en verano ; podrían de aquellas 
doce horas de intermedio, en que jeneralmente no hacen sinó 
dar  una vuelta en la majada muy de tarde en tarde, designar las
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seis horas de mas fuerte sol, en que los niños no permanecen en 
d  campo, para d a r su s  lecciones. En el invierno la hora varía, 
▼ esperando queso  disipen largas nieblas, y se levante la helada, 
no se sueltan las majadas al campo antes de las nueve, reeo- 
jiéndose á las cinco; desde las once hasta las cuatro, pueden 
concurrir  los niños á la Escuela, sin perjudicar gravemente los 
cuidados que  les están conliados.

Acompañado del Sr. Juez de Paz y del Municipal del ramo, 
á mi regreso de los toldos, no habiendo encontrado Escuela en 
el naciente pueblo de'Tapalqué, visité la de «Las Flores.»

Ella funciona en un salón construido espresamente, aun metro 
sobre el nivel de la calle, bien ventilado, de altos techos, y que 
abre sus puertas y ventanas á los cuatro vientos; de catorce va
ras de longitud, por diez, encontrando en el acto de la visita 
treinta y cuatro niños presentes y cuarenta y cinco en el registro. 
El salón no es seguido de las construcciones adyacentes que en 
todos los planos, incluso e n e ld o  aquel pueblo se hallan dem ar
cados, para habitaciones de Preceptores, y en aquella sola pieza 
se han invertido ciento cinco milpesos.

No he  en c o n t r ad o  quien diera cuenta de la invercion de este 
dinero, ni sé que se halla presentado anadie ,  siendo exorbitante 
esa suma, considerado lo pequeño dé la  obra. El Gobierno de
cretó primeramente cincuenta mil pesos para su comenzamiento; 
la Municipalidad reunió cinco mil en el vecindario,y al terminar  
el pr imer salón porque empezó la construcción, obtuvo del Go
bierno otros cincuenta mil pesos, sin que se hubiese puesto un 
ladrillo en la prosecución del plano, ni aun terminado dicho 
salón, al que faltan los reboques y blanqueos esteriores.  No 
existiendo en la Corporación Municipal actual, ningún miembro 
de la época en que tal obra se construyó, no he  encontrado 
quien m e pudiera informar de la mala inversión de fondos que  
aparece, recojiendo solo vagas noticias de vecinos mas ó menos 
celosos por la instrucción, pero con cuyos únicos antecedentes 
no podía formar un  juicio exacto.

Y aquí creo deber señalar de paso, la irregularidad en elprocedi- 
miento de ciertas comisiones, y aun Municipalidades, respec-
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que ella ha sido construida bajo lavijilancia de Comisiones espe
ciales, que al terminar la obra, terminaron su mandato, y con él 
su responsalidad; en otros, porque las Municipalidades encarga
das de inspeccionarla, renovándose continuamente en su perso
nal, no cuentan en su seno al (terminar obras quese retardan en
demasía, puesto que hay entre ellas algunas que, como la de la 
Colonia Suiza, hace siete años se empezaron), miembro alguno 
de los que la iniciaron, y cada Municipal es solo responsable d u 
rante el tiempo que ejerce sus funciones; en la mayor parte no 
hay pues, no solo á quien pedir cuenta, pero ni el mas esencial in
forme sobre construcción.

Hoy que el Gobierno tiende en sus miras reformadoras á es
tablecer la responsabilidad del funcionario, que es tan princi
palmente esencial en el que maneja dinero del Erario, indicó es
te mal grave, para que la superioridad tome las medidas que 
crea conveniente.

Pero no es solo el poco orden en la inversión de los fondos 
para Escuelas, el único mal que he encontrado en el pueblo del 
Cármen, tan progresista en otro sentido, y el que presenta .una 
vasta población floreciente sobre una meseta que hace menos de 
diez años era desierta, y como si una fatalidad pesara sobre la 
primera generación que allí ha abierto sus párpados á la luz, dos 
ebrios y un joven de costumbres mas bochornosas todavía, pues 
que el delito en que se le sorprendió era castigado con la pena 
del fuego por las leyes déla  Recopilación, han sido 6us prime
ros Preceptores, por lo que, muy mal se encuentra el estado
•de su educación.

El actual Preceptor, que no adolece de ninguno de estos vi
cios, pero quede  nuevo ha tenido que uniformar la Escuela d es
de de su base, parece dispuesto á emprender con celo y cons
tancia su misión. Hasta ahora la Escuela de varones del Estado 
en el «Carmen de las Flores» contrasta con la Escuela de niñas 
de la Sociedad de Beneficencia, cuyos adelantos son sobresa
lientes, y su digna Preceptora se ha hecho acreedora á un pre
mio especial de la Municipalidad, justamente merecido.
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El estado de la de varones es bantante lamentable.  La en
señanza dememorin, que es allí la principal, la de la religión, 
sobretodo, que se reduce al Catecismo, está sumamente descui
dada, encontrando én tre los  niños mayores, muchos que no s a 
ben pei'í ignarse.

B ra g a d o .

Al visitar laEscuela del Bragado, noté que los techos y p a r e 
des, cuya construcción muy poco há terminó, se hallan filtrados 
de humedad, y sus puertas y ventanas completamente desp ro 
vistas de cristales, lo que hace del salón principal, en dias como 
los del examen, un páramo helado, incómodo ¿ in sa lub re  para 
los niños. Pedí esplicaciones al Sr. Sagastúme, vecino p ro 
gresista, que fué encargado de la vijilancia de la construcción, 
quien al referirme los antecedentes de dicha obra, me hizo re 
saltar todos los obstáculos y contrariedades que había tenido que 
vencer,  no dejando de ser alguno de ellos de la misma au tori
dad.

Esta denuncia confirma el anterior  juicio que dejo espuesto, 
sobre el choque inevitable de la Municipalidad, y el encargado, 
ó Comisión encargada de dichas obras en tales casos.

Si en Arenales encontré apiladas en un rancho un monton de 
bancas flamantes, trasportadas ya, y perdiéndose allí, por exi- 
jenciasdel  Sr. encargado de la Escuela, que apenas tiene una  
vara de altura, y ningún niño de los que se han de sentar en las 
bancas, quedesde  dos años atrás le esperan; en el Bragado he 
encontrado, casi podré decir, una nueva obra en ruinas, y cuya 
instantánea deterioración es debida, según el Comisionado, no 
solo á indiferencia, sinó á mala intelijencia de la autoridad de en
tonces, que resentida en lo q u e  creía su derecho, por no ser en 
cargada de la obra, ponía todo obstáculo á su realización.

Me duele, Sr .  Gefe, tener  que poner de manifiesto la inercia, 
y aun hasta la indiferencia criminal de ciertas autoridades, en 
todo loquejse refiere á la  educación, pero no creería cumplirmi 
deber franca y lealmentc como es del caso, si por considera
ción ó por miedo de levantar susceptibilidades que siempre son



—  154 —

desagradables, no espusiera con todo el colorido de la verdad 
cuanto obstáculo he encontrado, y todo el cúmulo de contrarie
dades que es preciso remover para que la educación avance.

Juicio mas consolador he podido formar de la 'actual autori
dad, pues que, aldia siguiente de haber hecho presente á la Mu
nicipalidad todos los defectos encontrados en la Escuela, re
cordando á esa Corporación que estaba mas sériamente obliga
da á costear cuantas reparaciones exijiese la obra, porque toda 
ella fue construida con la asignación del Gobierno, hallé al Sr. 
Juez de Paz, en el acto de mi segunda visita con el maestro ma
yor que tomaba las medidas y observaciones necesarias para 
encalar las paredes nuevamente, correjir una imperfecta cor
riente á las aguas, que permite mas la filtración en cierta parte, 
poner los respiraderos necesarios al enmaderamiento del piso, 
y aun colocar por entero una hilada de baldosas sobre las dos 
de ladrillo del techo.

Hice presente también á la autoridad la falta de cristales eu 
puertas y ventanas del salón, de que apenas hay vestigios, y la 
necesidad de colocar algunas puertas-vidrieras en las habitacio
nes del Preceptor, no sirviendo las que actualmente hay, pues 
cuantas veces deben cerrarse por el viento ó el sol, queda á os
curas todo el interior. Faltan igualmente todas las puertas in
teriores de una habitación á otra, de las que ni sus marcos se 
han colocado, dejándose solo una abertura muy alta y muy an
gosta para tal fin.

De los cincuenta niños que se registran, solo encontré veinte 
y cinco en mis visitas, en regular estado. La asistencia media 
que el Preceptor apunta es de veinte y nueve.

N ueve d e  J u lio .

Nunca había sido visitada esta Escuela, laque  no hace un año 
funciona; de ella deberé decir, que si la Escuela material, res
pecto al edificio del pueblo anterior, la he encontrado en casi 
ruina, al menos amenazante por las rajaduras de paredes re
cientes, la Escuela respecto á los niños, del Nueve de Julio, se 
halla en completa ruina.
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Concurren solo doce niños, cuya asistencia nunca aumenta, 
apesar de registrarse treinta y siete, y no han sabido contestar 
á una sola de las preguntas mas sencillas que espuse ....................

La autoridad local recomienda la contracción de este Precep
tor. El Sr. Coronel Granada, de cuya formalidad no puedo du
dar,  dice que le consta que el mismo Preceptor en persona vá á 
los mataderos un dia en la semana, á recojer alumnos para la 
Escuela ; y de aquel lugar donde se reúnen los niños en busca de 
alimento para el cuerpo, logra algunas veces transportarlos, 
donde seles brinda el alimento para su espíritu.

El Mayor Barbará,  informa que él ha presenciado el viernes 
Santo, próximo pasado^una escena que prueba la no dejadez del 
Preceptor,  conduciendo ásus  alumnos ala  Cruz del Cementerio, 
únicosímbolo de relijion que hay hasta hoy en aquella frontera, 
esplicándoles allí la ceremonia que en esos dias celebra la Igle
sia Católica.

Tal es la única palabra que puedo esponer á favor de un 
Preceptor  que en seis meses ha reunido doce niños;  debiendo 
agregar, que, el Nueve de Julio, mas que un pueblo, es un cam
pamento militar, casi desierto hoy; que todos los gefes y oficia
les que lo edificaron, se hallan á novecientas millas, en un pais 
estranjero, defendiendo la Patria.

T oldos de C otiqueo.

Tenia también como segundo objeto, mi viaje presente, estu
diar las localidades en pueblos y despoblados donde la Escuela 
fuera fácil establecerse. Con este pensamiento, y animado con 
la primera tentativa entre los indios del Sud, presenté al Sr. Ge- 
fe dé la  frontera del Centro la comunicación de Yd. al efecto, 
significándole mi deseo de penetrar  hasta los toldos.

Entonces m e  propuso el Sr. Gefe hacer  llamar al cacique 
principal de las tolderías mas inmediatas, para obtener allí su 
consentimiento, que él no ponía en duda para tan laudable ob-
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jeto. Habiendo observado que los indios guardan sus formas 
para toda comisión de cristianos, que es en presencia de todos 
los caciques y capitanejos, que toman en consideración cualquier 
resolución que á todos comprenda, y que en el campamento mi
litar podria creerse el gran cacique en algo cohartado para es- 
presar libremente su voluntad, insistí por todo esto trasladar
me á los toldos, loque hice al dia inmediato, seguido de oficia
les y soldados que me acompañaban desde el Bragado, como 
algunos vecinos de las cercanías.

Sorprendido agradablemente al encontrarme en los Toldos de 
Coliqueo, creí desde el principio que seria mas feliz en mi em
presa desde que noté ya en su modo de vivir, algunas habitudes 
que les aproximan á la vida civilizada.

Las tres tribus forman diversos agrupamíentos; en el centro 
de la toldería se alza un hermoso rancho bien construido y 
perfectamente blanqueado, residencia del principal Coliqueo ; 
altos, aunque nuevos alamares, sombrean su patio, las espigas 
doradas del maiz, cultivadas por ellos mismos, se balancean 
formando vistoso contraste con la verde gramilla de las ondulan
tes colinas. Algunos habían ya cosechado su pequeña área de 
trigo, otros hacían pastar sus ovejas, y mas distante divisábase 
el ganado, y yeguadas que estiman en mucho los indíjenas.

Estos indios se hallan en un estado mucho mas adelantado de 
civilización, según he podido apreciar, que las tribus del Sud. 
De los veinticinco caciques y capitanejos que se reunieron en 
el parlamento, no había uno que no sepresentára perfectamen
te vestido, como cualquiera de nuestros paisanos del campo, 
haciéndose notar el Gefe principal, Coliqueo, por su uniforme 
militar.

Aunque yo tenia lenguaráz, y lo tenia también el Cacique, al 
encontrar en los toldos al hijo menor de Coliqueo, educado en 
Buenos Aires, en el Colegio del Sr. Larguia, donde hacia muy 
poco le acababa de examinar, pedí estuviera á ini lado para que 
interpretára mejor mi pensamiento en cualquier caso, y como 
indígena, en quien yo tenia plena confianza, por haberle visto 
crecer en mi barrio, en cinco años de vecindad. Paradar una
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idea mas sucinta, de lo que pasó en aquella conferencia, y de los 
resultados q u e d e  ella se pueden esperar ,  transcribiré en estrac- 
to, su diálogo principal. Saludé al Cacique con estas palabras:

— La Escuela en que se ha educado vuestro hijo se  aproxima, 
ya no tendréis que mandar  los otros á tan  larga distancia ni pr i
varte tantotiempo de su vista. Ella tiene ramificaciones no so
lo en los poblados sino en la campaña, sobre la frontera, y hoy 
pueden penetrarsus  sucursales hasta los toldos, la Pampa, vues
tra cuna y vuestra patria, donde teneis vuestro asiento, donde 
podrá seguir las variaciones de vuestras tolderías, si es vuestra 
voluntad y la de los indígenas que la obedecen, que venga aquí, 
á enseñarles isus  hijos á leer y escribir, para que tus hijos y 
los hijos de vuestros hijOó, (con el libro en la mano, señalándole 
un libro que ojeaba yo,) se abran un nuevo camino de instruc
ción.

El lenguaraz tradujo, y á las palabras de contestación del Ca
cique , se siguió como un diálogo entre  varios de los principales, 
como si tomando en consideración mis palabras reflexionasen 
una  contestación. Después de un momento, el Cacique inter
ro g ó —«¿En la tierra de los cristianos hay libros en nuestro 
idioma.?»

— «No*, fue mi contestación; pero esperaba la vuestra para 
esplicaros como es fácil realizar esa idea. Un indijena que 
hable vuestra propia lengua y la mia, será quien os la enseñe, 
y entonces, sus hijos y los de vuestra tribu, serán co
mo los hijos de los cristianos; sabiendo leer y escribir aprende
rán cuentas, sabiendo contar, no les robarán los malos pulperos. 
Cuando mandéis negociar los cueros de estas yeguas, no os 
darán por cada uno una botella de aguardiente que vale mucho 
ménos. Todo esto sabréis, y vos, gran Cacique, que has vuelto 
áv e r  á vuestro hijo instruido, ya hom bre ,  y bien educado, cuan
do salió de vuestro lado niño, ignoránte, hace años, podréis co 
nocer  de mas cerca y esplicar á estos capitanejos y cabezas de 
tr ibu, que allá, en tierra de cristianos no hay hualicho, y cuan
to bien se alcanza aprendiendo. »

P arece  que estos razonamientos, principalmente el ejemplo
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material del robo que les hacen los cristianos sobre los cueros 
( robados también las mas veces,) con que comercian los indios* 
les impresionó agradablemente, por la viva espresion de su 
semblante al llegar el intérprete á traducir esas palabras, y 
después de una segunda conferencia entre ellos; me contestó 
el lenguaráz en nombre del Cacique y de todos los allí presentes, 
que no solo aceptaban, sino que pedían calorosamente la ense
ñanza para sus hijos, que ellos hacían muchos años que vivían 
en paz con sus hermanos los cristianos, que ya estaban asenta
dos en aquel lugar, donde el Gobierno Ies había dado cuatro le
guas, que ya eran estrechas para las tres tribus, para sus sem
brados y ganados, entre las que se contaban dece mil cabezas; que 
ellos no robaban ni admitían ladrones en sus toldos, queles gus
taba vivir como los cristianos, y querían instrucción para sus 
hijos.

Entonces le hice proponer que encontrándose j a  de regreso 
su hijo, á quien yo había examinado en las Escuelas de Buenos 
Aires, hallándose muy bien educado, por lo que siempre debía 
estar agradecido al virtuoso anciano Sr. Larguia, que había ocu
pado sus últimos años en instruirlo á él, como á sus compañeros 
de las otras tribus, me parecía conveniente que él, á quien ha
bían de prestar mas docilidad los jóvenes indijenas por ser el 
hijo del Cacique principal, fuera ei primer maestro en la Pampa.

El Cacique me hizo contestar, que, por lo mismo de ser su 
hijo, él desearía fuera otro, porque cuando había estado en Bue
nos Aires ó cualquier pueblo civilizado, le decían que en las 
Escuelas les tiraban de las orejas á los niños, ó les pegaban en. 
las manos, y si esto hacia su hijo con los de los otros Caciques, 
se habían de enojar estos; por lo que era mejor mandasen otro 
maestro.

Le dije que no era cierto, que solo los maestros malos casti
gaban así á los niños, que su hijo era bueno, pues había podido 
observar su índole en cinco años de vecindad, tiempo que yo 
tenia de ingerencia en la educación; que insistía nombrar al 
hijo de Coliqueo, que el hijo del cacique que alzó la primera 
edificación en el desierto, debía ser quien instalara en él la pri-



1 5 9  —

mera Escuela. Largo é interesante fué el diálogo entre el caci
que y yo, como las referencias de los demás capitanejos, pero 
creo con lo espuesto haber manifestado la buena disposición de 
estos indios, cuya mayor parte ,  como he dicho antes, viren co
mo las gentes civilizadas de nuestros campos, apacentando sus 
ganaditos, y cultivando sus pequeños sembrados.

En resúmen, puedo comunicar  al Sr. Gefe, que la Escuda en 
la Pampa está instalada, pues que, dejándole algunos libros al jo
ven hijo deColiqueo roguéle,  y convino el padre,  que, desde el 
dia siguiente empezase á reunir ,  pr im ero  los niños de su fa
milia, los del alrededor mas tarde, y así, poco á poco, conse
guiría al menos ahora, por poco que se lográra, tener dentro de 
ellos mismos mayor número  de maestros para después, mas jó
venes indijenas, que poseyendo su idioma y el nuestrp, estuvieran 
en aptitud de poderlo enseñar.

C liivilcoy.

En medio de tan desagradable impresión como la q u e  no p u e 
de dejar de producir el estado lamentable en que en general se  
encuentran las Escuelas do Campaña, he  visitado con verdadero 
placer la de Chivilcoy. Ella es sin disputa una de las pr imeras ,  
y su Preceptor uno de los mas distinguidos y meritorios.  E n 
contrábanse presentes en el acto de la inspección ciento diez y  
ocho alumnos, de los ciento treinta y dos inscriptos, y su h e rm o 
so y cómodo edificio, cuyo salón principal mide diez y ocho 
varas de longitud por diez de ancho, ha costado ochocientos 
mil pesos. El grupo bíblico del Redentor  rodeado de los niños 
déla  Judea, obra del intelijente escultor Duteil, corona el frontis 
del peristilo, y desde la en trada  hasta la última habitación del 
Preceptor,  como en los jardines,  patios de recreo y muy p r in 
cipalmente en los salones de estudio, resplandece el aseo, el 
buen orden y limpieza, que revelan la asidua dedicación del 
Sr. Tambornini.

Enséñase allí, á mas de los cinco ramos primarios,  la geo
grafía, el dibujo, el sistema métrico, y el francés, distin
guiéndose la sección de lectura y gramática sobre todas las
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otras Escuelas; el joven Villon sobresalió en los trabajos de 
Caligrafía.

La Municipalidad, cuyo celo por la educación es altamente 
recomendable, contrastando con la mayor parte de las autori
dades de Campaña, á mas de subvencionar con mil pesos alSr. 
Preceptor, y tener ya un ayudante, le ha nombrado un segundo 
Preceptor, por lo que, quedan compartidas las tareas y viji- 
lancia de los ciento treinta y ocho alumnos, entre tres supe
riores.

San Pedro.

La Escuela de San Pedro, que no hace mucho fue visitada por 
el Sr. Inspector, recibió también mi visita, encontrándose pre
sentes á aquel acto treinta y tres de los sesenta y seis niños ins
criptos. Avisado con anterioridad el Sr. Juez de Paz, de la 
visita de inspección, no se dignó asistir, apesar de haberlo p ro 
metido á las repetidas invitaciones, lo que me mostró la indife
rencia con que mira la educación. Del Sr. Municipal del ramo, 
del Sr. Cura, como de los demás Sres. Municipales que me acom
pañaron en el examen, recibí informes que acreditan al actual 
Preceptor en el desempeño desús funciones, siendo otra prueba, 
el muy regular estado de instrucción en que se hallan sus alum
nos; observando su escaso número, supliqué encarecidamente 
al Párroco, hiciera todo esfuerzo por aumentarlo, no olvidando 
en sus pláticas recomendar continuamente á las madres el 
envío de sus hijos á la Escuela.

Flores, Moron, La Paz.

Á mas de las Escuelas mencionadas, visité las de San José de 
Flores, Moron y La Paz (en las Lomas de Zamora), cuyos datos 
se encuentran en las planillas adjuntas, y sobre las que no te
niendo nada nuevo que observar, me refiero á mis anteriores 
informes sobre ellas, como al que mas recientemente acaba de 
pasar el Sr. Inspector. Ellas marchan regularmente, y su di
rección, confiada á jóvenes de distinguida capacidad, hace espe-
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r a r  mejoras cada dia en el desarrollo de la educación de aque
llas localidades. Solo he  observado, que, de los ciento ochenta 
niños que á ellas asistían, encontré apénas la mitad, y que este 
dato, constatado con todas las Escuelas visitadas por el Sr. Ins
pector y por mi, nos dá la convicción d e q u e  el número que 
asiste á las Escuelas es mínimo, aún comparado con el muy re 
ducido de inscripción. Al Inspector,  como á mi, se nos han d a 
do en todas las Escuelas, de asistencia d ia r ia ,m ayor  número  que 
el de presentes, contados por nosotros mismos, habiendo toda 
probabilidad de lo contrario; es decir, que el dia anunciado de 
visita «oncurren mas que de ordinario, y sin embargo, respecto 
á los que he visto de los dos mil cien niños inscriptos en las 
quince Escuelas visitadas, solo he podido contar en mi p re 
sencia cuatrocientos ochenta; los que no suman ni la cuarta par
te de asistencia.

De esta manera, .cada uno de los niños que se educan en las 
Escuelas Públicas de Campaña, viene á costar al Erario el triple 
y á veces mas de lo que cuesta la educación en los mas caros 
Colejios dé la  Capital. Redoblar la inspección, que hasta ahora 
no ha podido ser tan asidua como debiera; la vijilancia sobre 
el maestro y la de éste sobre el discípulo, interesándole perso
nalmente en el adelanto, como en el número de sus alumnos, 
para lo que se podria regularizar honorarios á los Preceptores 
por cada niño que eduquen; estimular la acción vecinal, y aun 
la de la autoridad local, adormecida en nuestros distritos; digni
ficar elmajisleño allí donde por tan largos años se ha despreciado, 
señalándoles compensaciones equitativas á la responsabilidad de 
sumisión, pues que, wj dando en la vecindad de la miseria, casi 
ni hay derecho para ser severos, reprimiendo la relajación de 
ciertas prescripciones; son algunos de los remedios,  que, podrían 
oponerse á la continuación de tanto abuso. Otra de las necesi
dades que he observado, es la división de la inspección, pues 
no de otro modo puede exij irsosu mayor frecuencia en lasm úl-  
tiples atenciones de un solo Inspector.

Tales son, Sr. Gafe, las observaciones que he podido reco jer
en  mi reciente visita de inspección, y a! presentarlas en este

12
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Informe, que señala li jeramente los inconvenientes que obstan 
al mas fácil desarrollo de la educación, espongo simplemente el 
mal, para que,  conociéndole intelijencias mas espertas, apliquen 
el remedio requerido.

Y al pedir  la instrucción, la mayor cantidad posible de instruc
ción para los hijos de nuestros campos, no puedo ménos de i; 
car el medio de introducirla hasta el corazón mismo de ia 
Pampa, pidiéndola también calorosamente para nuestros h e r 
manos del desierto, pues que, como hijo de esta t ierra no puede 
dejar de impresionar dolorosamente mi corazón, el ver que,  al 
lado de multiplicadas asociaciones, cuyo único móvil es el interés 
dei dinero, formadas para t ransportar  como inmigración útil f 
la luz, muchas veces de los pueblos europeos ,  no haya un  solo 
h om bre  que levante la voz por  la redención del salvaje de nues 
tras vecindades,  que redimido por la educación, seria el 
mas útil, el mas fácil, y el mas conveniente de nuestros in m i-  
grvntes.

Dios guarde  á Vd. muchos años.

Pastor S. Obligado.



ANEXO M

C antidades con q u e e l G ob ierno h a  con tr ib u id o  para  
la  con stru cc ión  de E scu e la s  en  e l  a ñ o  1 8 6 ? .

Para la Escuela de Arenales............................................  $  100000
« « « « la Magdalena..................................  50000
(( « « « Barracas al S u d ............................   200000
a « « « Las C o n ch as ................................... 200000
« « « del M o n t e , . . . .......................................  142280
tx « « de Bahía Blanca..................................  10000
« « « del T and i l .............................................  32000

Total ................................. 734280

Buenos Aires, Abril 30 de 1808.
L . J. de la Peño.
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líuenos Aires, Febrero 4 de 1808,

A l  Sr. Ministro de Gobierno, D r. D r. Nicolás Avellaneda.

El infrascripto eleva á V. S. la memoria de esta Universidad 
correspondiente al año de 1867, acompañada de los anexos 
correspondientes,  desde el número 1, al 73, inclusive.

La fecha que dicho documento lleva, es la de 31 de Diciem
bre de laño  próximo pasado, á causa de que en ella ya estaban 
reunidos todos los materiales que la constituyen, y en la misma 
comenzó su redacción; pero los acontecimientos q ue  son del 
dominio público y de que se hace mérito, al fin de la memoria 
misma, han restrasado hasta hoy su remisión.
, Mas adelante el abajo firmado se dirijirá al Gobierno, pidiendo 
la realización de algunas medidas á que en la misma memoria 
se hace referencia, pero no puede menos de permit irse  el reco
mendar desde luego, á la atención de V. S . , la creación de una 
clase de Matemáticas superiores, cuyo objeto y necesidad se ma
nifiesta en la parte déla memoria que trata de dichas ciencias. Se
r á  conveniente que la resolución, que tuviera á bien tomar el 
Gobierno sobre este punto, se anticipase de algunos dias á la 
apertura de la matricula,  dando así tiempo á que el joven P ro 
fesor que se propone, se preparase  al desempeño de sus funcio
nes.

Esperando el infrascripto que V. S. tendrá á bien disimular, 
el retraso que el envió de esta memoria ha sufrido, la elevará al 
conocimiento de S. E. el Sr. Gobernador.

Diosguarde á Y. S.

U n iv e r s id a d .

Ju a n  M a r í a  G u t i é r r e z .



El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1857.

A l 8r. Ministro de Gobierno Dr. D. Nicolás Avellaneda.

Al comenzar el presente año escolar fué invadida nuestra po
blación por la epidemia, y ésta, como era natural, dispersó á la 
mayor parte de ella á la Campaña con sus familias.

Como no recibiese por parte del Gobierno orden alguna p a 
ra cerrar el Establecimiento ó interrumpir oficialmente sus ta
reas, permanecí en mi puesto, hasta que tuvimos la fortuna de 
ver restablecida la salud pública. En este intervalo, y con pre
vio conocimiento superior, se tomaron todas las medidas hijiéni- 
cas y de aseo que la situación recomendaba.

Apesar de este contratiempo, el orden de los estudios y la épo
ca de los exámenes no han sufrido alteración alguna. Oportu
namente pedí informe álos Sres. Catedráticos, en el deseo de 
averiguar si la ausencia temporal de los alumnos había ó no pro
ducido algún entorpecimiento en el orden de las diferentes ma
terias de enseñanza, y todos estuvieron de acuerdo en contestar 
que no había necesidad de aplazar la época señalada en el re
glamento para las pruebas anuales, y que redoblarían su celo para 
reparar, en caso necesario, el pequeño atraso causado por el 
corto receso de las aulas.

Así, pues, en el presente año, apesar del accidente que he in
dicado, y que desgraciadamente se ha repetido con carácter gra
ve en medio del período de exámenes, tengo la satisfacción de 
decir á Y. S., que la marcha de este Establecimiento puede con
siderarse normal y aun progresiva, tanto con relación al núme
ro de concurrentes á las aulas públicas, como en lo que se refiere 
al aprovechamiento de los alumnos y á la mejora posible de los 
elementos de enseñanza.

Como en la Memoria anterior, he cumplido con el deber de 
informar menudamente al Gobierno, aula por aula, del estado en 
que éstas se encuentran bajo todos respectos, de las necesida-
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des de cada una y de las mejoras de que son susceptibles, creo 
escusarme repetir, en la presente ocasión, iguales pormenores; 
puesto que, en el periodo de un curso escolar, pocas son las al
teraciones que pudieran introducirse en un nuevo informe. Por  
lo que respecta al movimiento estadislico de esta casa de estu
dios, en cada una de las materias que en ella se enseñan, me li
mitaré á llamar la atención de V. S. &obreel cuadro Núm. 1, en 
que  á la simple vista se puede observar didio  movimiento y com
pararlo con el del curso anterior,  cuyos datos alli también cons
tan.

Ahora pasaré ¿ inform ar  á Y. S. de algunos hechos que  se r e 
lacionan á varias de las clases, empezando por el Departamento 
de Jurisprudencia.

El Documento número  2, es una nota del Sr. Catedrático de 
Derecho Mercantil y Criminal, informando sobre el estado en que  
se  encontraba en aquella fecha (Noviembre 7), el aula de su car
go, y proponiendo algunas medidas que  serán sometidas al Con
sejo oportunamente, por si ellas pudieran dar lugar á alguna re 
forma útil en el Reglamento vijente

El Documento número 3, es el programa que ha servido en los 
exámenes de 2. °  año del curso de Derecho Comercial, p ro g ra 
ma que no ha sido publicado todavía.

El Documento número 4, es el programa de 1er año de Eco 
nomia Política, que tampoco ha sido publicado.

Los Documentos números 5 y  6, instruyen de la sustitución 
momentánea que, por causa de indisposición del Catedrático en 
propiedad de Derecho Romano, Dr. D. Exequiel A. Pereira, tuvo 
lugar en la persona del Dr.  Aurelio Prado y Rojas.

Las notas desde el número  7 al 11 inclusive, son referentes â  
Visto Bueno de una Tesis leída en la Universidad el dia 26 de 
Octubre último, por el aspirante al grado de Doctor en Jur isp ru 
dencia D. Leopoldo Basavilbaso. Esa Tesis, que ha sido im pre
sa como está dispuesto en el Reglamento, tiene á su pié el Visto 
Bueno de todos los Profesores de Derecho, á escepcion del de De
recho Canónico. Creo conveniente elevar también al conocimien
to del Gobierno, bajo el número 12, el programa según el cual se
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han examinado de 1er. año de Derecho Público Eclesiástico, los 
alumnos de Jurisprudencia de esta Universidad.

Ciencias Exactas.

Las notas número 13, que tuve el honor de dirijir á V. S. en 
22 de Julio último, son referentes al servicio generosamente 
prestado por el Sr. Encargado de Negocios de Prusia, para fa
cilitar datos fehacientes á cerca de los mejores constructores de 
instrumentos de Geodesia, en aquella parte de Alemania. Los 
catálogos oficiales que el caballero Gulich se sirvió proporcio
nar á esta Universidad, han sido de gran auxilio para preparar 
el pedido de instrumentos de que se hablará en seguida, á con
secuencia de la resolución délas II. H. Cámaras, disponiendo 
la inversión do cuatrocientos mil pesos moneda corriente, en 
beneficio de los gabinetes de ciencias exactas, física, química é 
historia natural.

Con fecha 7 de Octubre, se sirvió V. S. comunicármela reso
lución de la Honorable Legislatura á que acabo de referirme, 
(Documento número 14). Inmediatamente pasé una nota á cada 
uno de los Sres. Profesores de ciencias exactas, física, y quí
mica, pidiéndoles me presentaran una nómina de los objetos 
mas necesarios para formar ó completar las colecciones de ins
trumentos indispensables por el momento, para el buen desem
peño de sus respectivas enseñanzas. Dichos Profesores cum
plieron con este encargo, y con presencia de las mejores noti
cias y catálogos que pudieron proporcionarse, han hecho listas 
de instrumentos, arreglándose en cuanto á su valor álacantidad 
votada y á las necesidades mas premiosas de cada clase.

Estos catálogos y las notas de observaciones para los cons
tructores, existen prontas para expedirse, cuando el Gobierno’ 
lo tenga á bien, en la Secretaria de la Universidad. Así he te 
nido el honor de decirle á V. S. en la nota número lo ,  acom
pañada de un proyecto de Decreto número 16, reglamentario de 
la Ley de la Legislatura, que concedió los fondos menciona
dos.

f
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Las notas números 17 y 18, se refieren al arribo á esta Ciudad 
del Sr. Dr. D.Juan Ramorino, contratado en Europa para reem 
plazar al Sr. Profesor de Historia Natural D. Pelegrino Strobel. 
El Sr. Ramorino aceleró su viaje por la linea de vapores fran
ceses, y se puso inmediatamente á disposición del Gobierno, 
habiendo comenzado sus tareas al abrirse la Universidad en el 
presente año. En el tiempo que media entre Enero y la ap e r 
tura de la Universidad, dicho Sr. Ramorino hizo un viaje de es- 
ploracion geológica de los terrenos de la Provincia mas inme
diatos á las vins férreas,  con autorización y á espensas del Su
perior  Gobierno, y de este viaje instruyen las notas números 
49 y 20; asi como las 2 1 y 22, darán á V. S. una idea del estado 
en que se encuentra la clase de Historia Natural en el Departa
mento de Estudios Preparatorios.

Se acompaña á estos documentos el resúmen de las lecciones 
á que hace referengia el Profesor (número 21), cuyo resúmen 
puede considerarse como el pr imer ensayo de un proceder que 
seria conveniente introducir en esta Universidad, estableciendo 
en ella, una prensa autográfica, no solo para el servicio d é lo s  
Catedráticos, sino también de la Secretaria.

Por ahora, el ejemplo del Sr. Ramorino será poco seguido 
por el alto precio que se hacen pagar los litógrafos, mientras 
que  una prensa autográfica, dotada de todo lo necesario, podria 
obtenerse por mucho menos de cien pesos fuertes.

Por la contestación número 24. dada por el Sr. Profesor de 
Matemáticas aplicadas, verá V. ?. que es probable que, en el 
próximo curso escolar, se presenten nuevos discípulos en el De
partamento de Ciencias Exactas, circunstancia que hace indis
pensable el aumento de un Profesor en dicho Departamento, ne
cesidad que ha debido advertirse desde su creación. Por  fo r 
tuna, como el plan de estudios del Departamento de Ciencias 
Exactas tiene por principal tendencia formar Profesores del 
pais, que puedan subrogar álos actuales contratados en Europa» 
el Gobierno puede ya contar para desempeñar una clase de pri
m e r  año con el alumno D. Francisco Lavalle, en quien sus maes
tros reconocen todas las calidades necesarias al efecto. Me to-
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mo la libertad de recomendar muy especialmente á la atención 
del Gobierno, la necesidad de crear la clase indicada bajo la 
dirección del mencionadojóven, creación que debiera tener lu
gar con suficiente anticipación á la próxima apertura de las au
las.

Y. S. comprende fácilmente que, abriéndose anualmente, como 
debe ser, la matrícula para la importante carrera delnjeniero, 
vendrian los actuales Profesores á recargarse de tareas superio
res alas fuerzas del hombre de mejor voluntad, y por esta con
sideración se infiere naturalmente que, al crearse la enseñanza 
de ciencias exactas, se contraia, por el hecho, la obligación de 
dotarlas sucesivamente de los Profesores que á la larga habían 
de requerir.

Por utra parte, tomándose los nuevos Profesores del personal 
déla misma Escuela, los jóvenes que se dedicasen á la ense
ñanza contarían con el ejemplo y los consejos de los Catedráti
cos fundadores, y asi, se crearía también la Escuela Normal de 
Maestros en las matemáticas superiores, tanto teóricas como apli
cadas. Los gastos en que incurriría la Administración para 
llenar esta necesidad, serian largamente recompensados por 
los beneficios públicos que se requerirían de tal medida, y se 
llenaría el principal y terminante objeto que encierran las bases 
del contrato que celebró el Gobierno con los Profesores venidos 
especialmente de Europa. La reconocida ilustración del Go
bierno y la importancia de la medida que ofrezco á su consi
deración, me hacen esperar una resolución en consonancia con 
las necesidades que acabo de esponer.

Bajo el No. 2o, se incluye el Programa de cálculo diferen
cial é integral, al que han contestado los respectivos alumnos en 
el presente año.

Departam ento de Estudios preparatorios

El Sr. Catedrático de 2 . °  año de Química, ha dado cuenta 
del estado en que se encuentra el aula que dirije, y de las-mate
rias enseñadas, en los términos que manifiesta la nota del No. 
26. El No. 27. es el Programa de Física esperiinental que
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abraza las materias tratadas en esta asignatura. Me permito l l a 
m ar  la atención de V. S. acerca del desarrollo que ha esperi- 
mcntado esta enseñanza, á juzgar por  el mismo programa.

El Documento No. 28 es el Programa de Geometría y T r i 
gonometría, á que se han sujetado los alumnos en el exámen de
2. °  año de Matemáticas elementales. El Programa de 1er .  año 
de la misma materia fué comunicado oportunamente á Y. S. 
y ha aparecido impreso en el «Boletín Oficial de la Provincia. »

Las notas Nos. 20 y 30, son referentes al Catedrático auxiliar 
de Matemáticas elementales, q u e  el Gobierno tuvo á bien nom 
b ra r  en vista del recargo de alumnos en este ramo, con motivo 
de la modificación introducida en el plan de estudios, según el 
cual, el curso de Filosofía se ha trasladado al último de los es
tudios preparatorios.

En el presente año se ha cursado tan solo el 2. °  año de Fi
losofía, no habiéndose abierto clase de l . r t , por la razón ante
dicha de la traslación de ese estudio. La acertada medida, que 
con aprobación del Superior Gobierno tomó el Consejo á ese 
respecto, ha de dar, á juicio del infrascripto, los mas felices resul
tados, cuando los jóvenes dedicados á ese estudio, cuenten con 
el desarrollo intelectual, y el vigor de reflcccion que él exije. 
Los exámenes de esta materia han sido por  lo jeneral satisfac
torios, habiendo obtenido algunos alumnos distinguidas clasifi
caciones.. Oportunamente remitió á V. S. un ejemplar de la Té- 
sis de Filosofía presentada en el curso anterior y que impresa 
en núm. de 200 ejemplares, á costa dé la  Universidad, fué p re 
sentada como premio á su autor,  según lo previene el Regla
mento de la Universidad.

Los números 31 y 32, son los Programos de 3 °  . y 2. °  año de 
Latinidad, por los cuales se impondrá Y. S. del desarrollo que 
a enseñanza de esta materia tiene en las aulas Universitarias.

La nota número 33 del Profesor de 1er. año de Latinidad, dá 
menta del resultado de los exámenes de esa clase; resultado 
>astante satisfactorio, si se tiene en cuenta el crecidísimo nú- 
nero de examinandos que r indieron eus pruebas.

Esa nota no es mas que el complemento de la memoria anual,
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que el mismo Profesor ha pasado á la Secretaria, y sobre la cual 
me permito llamar muy especialmente la atención de V. S. por 
el celo que ella revela'porlas necesidades, que hace sentir, y por 
los datos interesantes que contiene.

A continuación del precedente anexo y bajo los números 35. 
3G, 37 y 38, se registran los Documentos referentes á los exáme
nes preparatorios para el ingreso á la Universidad, que revelan 
la necesidad urgente de dedicarles una mayor atención, y el aba
jo firmado se reserva proponer al Consejo Universitario las me
didas, que juzgue mas acertadas, para que esa prueba prévia dé 
el resultado á que se aspira, de que solo ingresen alas aulas de 
este Establecimiento, los jóvenes que se hallen suficientemente 
instruidos en los conocimientos rudimentales.

La Memoria del Sr. Catedrático de Historia Antigua, número 
39, revela los esfuerzos de ese Profesor por el adelanto de ese 
ramo, y el sistema acertado que con buen éxito ha introducido 
en su aula. El hace sentir la necesidad y fruto que debe espe
rarse de ese estudio, y la afición que, cada dia mayor, se observa 
en la juventud hacia él, como también la cooperación que ese 
clase encuentra en la Biblioteca Universitaria, con el auxilio da 
la cual han podido ios jóvenes escribir varias disertaciones.

Con fecha 26 de Febrero último, el Gobierno autorizó al infras" 
cripto para proceder á la formación de una Cátedra de Literatu
ra, (documento número 40) consecuencia de la propuesta y pro
gramas, que la Universidad pasó al Superior Gobierno, y que se 
registran en la Memoria del año próximo pasado.

El documento número 41, es el discurso inaugural pronuncia
do por el Sr. Catedrático de esa aula, Dr. D. Luis J. de la Peña, 
en la apertura de ella. Esta clase, como todas, cuando principian, 
ha tenido que luchar con las dificultades consiguientes; ya la r e 
sistencia que la introducción de un nuevo estudio siempre h ae  
lia, ya la falta de preparación de los alumnos. Esos incon
venientes que el Sr. Catedrático Dr. Peña hace sentir en sil me
moria (número 42), desaparecerán ajuicio del infrascripto, eu 
breve, gracias al celo del mismo Sr. Catedrático y á las medidas 
q u ed e  acuerdo con él se tomarán al efecto.
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El número 43 es el Programa, con arregloal cual han rendido 
sus exámenes los alumnos del 1er. año de Literatura.

El Sr. Catedrático de Inglés (número 44), dá cuenta del estado 
de su aula en la que, á pesar de los inconvenientes que son de 
notoriedad pública, ha hecho lo posible, y con buen éxito,por r e 
cuperar  el tiempo perdido, y los exámenes de sus alumnos, asilo 
comprueban de un modo satisfactorio.

En el mismo caso que la anterior, se encuentra el aula de 
Francés, cuyos exámenes han demostrado también no solo asi
duidad y contracción en los alumnos, sino también laboriosidad 
y empeño en su Profesor.

El Superior Gobierno ha fovorecido también este año el aula 
de Dibujo de esta Universidad, concediendo, á petición del Rec
tor, la cantidad de dos mil cuatrocientos sesenta pesos, para la 
compra de algunas colecciones de modelos anatómicos y fisio
lógicos, que ofreció en venta el Sr. P rofesorde pintura, Novares- 
se. Documentos (números 43 y 4G). Esas colecciones pres
tarán indudablemente servicios importantes, tanto al aula de Di
bujo de la Universidad, como á la de Pintura, establecida en el 
taller del Sr. Gazzano.

El Documento número 47, es una nota en que el Sr. Profe
sor de Dibujo déla Universidad, D. Carlos Ubi, informa del esta
do de su aula en el presente año. A ella ha acompañado los d i
bujos ejecutados en este curso, los que se encuentran á la vista 
en el despacho del Rector. En cuanto á la conveniencia de 
anunciar al público la existencia de esa aula, sin embargo d e q u e  
esto ya se ha hecho repetidas veces y de que, los muchos años 
que hace que funciona, deberán haberla hecho bastante conoci
da, con todo, se avisará otra vez al público su apertura en opor
tunidad.

Con respecto al estado de la Biblioteca de la Universidad, m  
refiero al informe y estados pasados por el encargado de su 
conservación, (número 48), de los cuales resulta, que en el p re
sente año han ingresado 184 obras, divididas en 355 volúmenes, 
délos cuales se han adquirido por compra 145, y por donación 
210. Por los mismos Documentos podrá Y. S. imponerse del
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aumento de concurrentes ála sala de Lectura, y ¿e las  materias 
á que estos han dado preferencia. Allí también 'se encuentra 
el cuadro demostrativo de la asistencia de los Señores Catedráti
cos á sus respectivas aulas.

Los Documentos números 49 á 53 inclusive, son relativos álos 
libros remitidos de Italia por el Sr. Dr. Mantegazza parala Bi
blioteca Universitaria, en chancelación de una cuenta pendiente 
y prévia autorización superior. lie creido deber suscribir á 
la misma Biblioteca con el objeto de enriquecerla, ála colección 
que se publica en Boma, de grabados que representan las gale
rías de Rafael, en el Vaticano, de cuya publicación se han reci
bido ya las primeras éntregas.

Los Documentos números 5 i  y 53, se refieren á la generosa 
donación hecha á favor de la Biblioteca de la Universidad, por 
los alumnos de ciencias exactas, del valor de sus matrículas 
que, con arreglo al artículo l í  del decreto de 16 de Junio de 
1865, se les habían espedido gratis. En consecuencia del de
seo manifestado por V. S. á nombre del Superior Gobierno, en 
nota que allí mismo se registra, el infrascripto ha felicitado á di
chos jóvenes por su desinteresado y honroso proceder.

Por la nota número 56, tuve el honor de comunicar á V. S. 
algunos antecedentes relativos al Colejio de la^ Union del Sud, 
fundado en el año de 1818, sobre la base del antiguo de San Car

los, con motivo de haber visto publicado un informe de la Conta
duría de la Provincia, sobre capitales á censo, en favor del Esta
do, y en el deseo de averiguarla suerte, que haya podido caber 
á esos fondos especiales)' fincas, que en épocas pasadas, estuvie- 
ron afectas al sosten de los estudios públicos en la Provincia de 
Buenos Aires.

A los primeros amagos del Cólera en Abril del presente año, 
fué autorizado por V. S. para tomar todas las medidas de p r e 
caución y de hijiéne, que indiqué entonces al Superior Gobierno, 
como mas necesarias.

En su consecuencia se hicieron las refaciónos, mejoras y 
blanqueos, que constándolas notas números 58 á 62 inclusive. 
En este momento, y movido por las actuales circunstancias, h&
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dispuesto blanquear y pintar interior y esteriormente toda esta 
casa, contando con la aprobación del Superior  Gobierno-, los t ra 
bajos ya han comenzado, asi como la reparación ordenada por 
V. S. de las bóvedas y techos del claustro superior  de este edi
ficio, cuya necesidad manifestó el Rector, según se vé en la nota 
número  03.

En el presente año, se han adquirido para la sala principal de 
grados 2 escaños de jacarandá con asiento deseda ,  costeados por 
el Gobierno, (número 64 y 65.)

Ha comenzado ¿formarse  desde el mes de Agosto una colec
ción de monedas y medallas, por donaciones, las cuales están 
colocadas en un mueble apropósito. El número  de donantes,  
es hasta la fecha de 17, y las piezas pasan ya de cuatrocientas,  
clasificadas y catalogadas, de modo que se pueda inmediatamen
te conocer la medalla y la persona que  la ha regalado. Se ha 
comenzado también á formar un depósito de cartas ,  mapas y 
láminas grabadas y litografiadas de todo género,  como comple
mento de la Biblioteca del Establedimiento, y conservando todo 
en un estante de forma especial y adecuado. Esta misma Biblio
teca, acaba de enriquecerse con una colección de obras publica
das por la Universidad de Christíana en Suecia y enviadas d irec
tamente de regalo para la nues tra .  El Departamento de Esta
dística de París, ha hecho también á esta Universipad una valio
sa donación de los Anales de su ramo, en 22 volúmenes en folio. 
El público continúa favoreciendo á dicha Biblioteca con regalos 
importantes.

La nota número 68 del Señor Ministro Plenipotenciario F r a n 
cés, residente en Buen >s Aires, acusa recibo de un trabajo dete
nido que, á solicitud del Gobierno Imperial,  se ha hecho espre-  
samente en esta Universidad, acerca del plan y estension délos  
estudios superiores, tanto en esta Provincia como en toda la Re
pública.

Bajo los números 67 y G3, encontrará Y. S. la nota dando cuen
ta de la inversión de los fondos Universitarios procedentes de 
los derechos de matricula, grados, exámenes etc., correspondien
tes álos  años 1885. y GG acompañada de los comprobantes res-

13
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pectivos, como también la aprobación que el Superior Gobierno t u 
vo ábien prestar á dicha cuenta.

Con la nota número 09, el infrascripto adjuntó una so 
licitud del portero de este esteblecimiento, pidiendo algún au
mento en su sueldo en virtud de lo pesado de sus tareas. No 
habiendo sido posible incluir este aumento en el Presupu * 
sancionado para el año próximo, el infrascripto espera, q te 
Y. S. tendrá presente esa solicitud en mejor oportunidad. Pol
lo demás, se le paga ya de los fondos Universitarios un peque
ño sobresueldo á que en justicia es acreedor.

Los Documentos números 70, 71 y72, son referentes ala aper
tura de la Universidad y á la distribución de premios que en 
ese dia tuvo lugar, con una nómina de los alumnos premia
dos en las diversas asignaturas que se cursan en este estableci
miento, y por las listas número 73, que ya en el mes próximo 
pe: ado fueron elevada? á Y. S. y publicadas en el «Boletin Oficial 
de !a Provincia,» se demuestra el número de examinados en las 
diversas asignaturas, con la clasificación que sus exámenes han 
merecido de las mesas examinadoras.

Las conocidas circunstancias durantclas cualesse redacta esta 
Memoria, la indisposición física de algunos empleados de esta 
Universidad, y las atenciones déla familia que,'al escribiente prin
cipal le aleja de su puesto, me impone, contra mi deseo, la im
periosa necesidad de ser lacónico y de omitir muchas conside
raciones importantes, que la esperiencia me ha sujerido duran
te el año que ha concluido. Los Documentos mismos que acom
pañan y justifican el testo de la Memoria, no son tan numerosos 
como debian serlo, por las mismas razones, y están reducidos 
á aquellos que absolutamente serán necesarios á la Superior i dad, 
tanto para darse cuenta del estado en que se encuentra este Es
tablecimiento, como para dictar, en vista de ellos, las disposicio
nes que encuentre convenientes, para mejora de la enseñanza 
superior, á favor de la cual se muestra tan celoso,

Por último, tengo la satisfacción de anunciar á V. S. y hacer 
saber por su conducto al Señor Gobernador, que cumpliendo 
con un antiguo propósito, y creyendo descargarme de una de



las obligaciones de mi empleo, 1k  ¡¡nado con el ano último 
una obra de bastante estension, cuyo titulo es el siguiente.* 
« Oríjen y desarrollo de la enseñanza Pública Superior» en Buenos 
Aires desde antes de la espulsion de los Padres Jesuítas en el 
año 1807, hasta después de fundada la Universidad; con docu
mentos curiosos inéditos y poco conocidos. El manuscrito de 
esta obra se contiene en cuadernos sin folio, señalados de A. á S. 
y tiene mil y tantas pajinas útiles. En la «advertencia prelimi
nar», demuestro los objetos con que esta obra ha sido prepara
da, y el servicio que puede prestar por su naturaleza; y á pesar 
de su poco mérito, para complemento de la Historia Patria, y 
como antecedente para dar en lo sucesivo una dirección acerta
da á la enseñanza, que la liberte de los estorbos y errores, que 
indudablemente la lian embarazado hasta aquí. Este trabajo no 
es mas que una parte del que me prometo .completar, añadiendo 
ála Historia retrospectiva, comprendida en la parte ya termina
da, un examen fundamental déla situación actual en el mundo 
civilizado, de la enseñanza universitaria en relación con las 
formas de cada pueblo, para deducir de éste estudio, cuál es el 
plan de estudios superiores que debe adoptar el Gobierno de 
una sociedad que se halle en las condiciones de la nuestra, y ha 
de prepararse á los destinos que esas mismas condiciones le 
señalan. La obra manuscrita á que acabo de referirme sobre el 
Oríjen y desarrollo, etc. está pues, desde hoy, á disposición del 
Superior Gobierno de la Provincia, para que resuelva sobre su 
destino como mejor le parezca. Sírvase él aceptarla como una 
manifestación de la confianza que tengo en que, á la presente 
Administración déla Provincia, nada le es indiferente de cuanto 
pueda contribuir, en mayor ó menor escala, á la honra ó á la uti
lidad del público.

Dios guarde á Y. S.
Juan María Gutiérrez.
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ANEXO 2.

Buenos Aires, ¡Noviembre 7 de 1867.

Sr. Secretario de la Universidad.

Satisfaciendo los deseos del Sr. Rector, relativamente al in
forme que se me pide acerca del aula, á mi cargo, y d é la s  
’cformas que pueda requer ir ,  paso á manifestar mi modo de 
rer en cuanto á esos dos puntes.

Al presente está concluido el curso del año, asi como las con- 
erenciasde repaso. Para l lenar  el tiempo que aun falta deasis-  
encia, se ha principiado el dia 4 del corriente, un segundo r e 
baso general con presencia del programa del curso anual.

El término medio de asistencia, puede comprenderse  d e lc n a -  
Iro siguiente.

Alumnos que presentaron matricula.
l e r .  a ñ o ....................................... 21
2. °  « « ....................................... 25
3. °  « « ...........  22

..............  68

.de  10 á 12 
. « 16 A 18 
. « 8 á 10

Total del a u l a ............ 3 4  á 40

Total
Asistencia, término medio.

De 1er. año* 
« 2. °  año,. 
« 3 . °  año .
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El mes de Marzo fué casi perdido por los exámenes parciales 
diferidos del año anterior. El mes de Abril y parte de Mayo, 
fueron también sin concurrencia, á causa del desquicio produ
cido por la epidemia entonces reinante.

Aunque asistí constantemente en los dias de aula, apenas en
contraba dos6 tres estudiantes.

Debo esponcr francamente que no Le sido estricto en la ano
tación de faltas; y así mismo son notables las que lia habido en 
los meses posteriores á la  epidemia.

En la misma proporción de la asistencia, considero en buen 
estado á los alumnos; habiendo algunos que se hacen notar por 
su asistencia y su contracción; asi como otros por dejación.

Por esto y pasando al segundo punto, creo conveniente indi
car lo que pueda ser materia de reforma.

La anotación de faltas por el Catedrático mismo, es penoso y 
odioso. Hacerlo por los bedeles de aula, no produce efecto, ni 
dá garantía bastante*

El medio sería, pues, que el bedel general, ó cualquiera otro 
empleado ad hoc, pasára la lista de las faltas, tomando un tiem
po medio entre la salida y la entrada al aula.

Si el Reglamento ha de subsistir con la exijencia de asistencia, 
ese seria un arbitrio conducente á su cumplimiento exacto.

También seria de meditarse sobre el abuso de diferir los exá
menes del año escolar para el siguiente.

Solamente por muy justificado motivo en la época de los exá
menes, podría admitirse ; pero los dejados y perezosos cuentan 
con esto para no concurrir, ó para darse mas tiempo. Esto con
tribuye á desequilibrar la clasificación, para con los que se p re 
sentan al exámen en el dia señalado por el Reglamento.

Dejando asi cumplido lo que se me pide, saludo al Sr. Secre
tario con toda consideración.

Miguel Esteres S .

C. J . Alvares.

Secretario.
i

Firmado— 
Es copia.



ANEXO 3

P rogram a de d erech o  com erc ia l—S egu n d o  a ñ o .

L ibro tercero.

COMERCIO MARÍTIMO.

T it i l o  p r im e r o .

Buques.

Su clasificación en cuanto á la división de las cosas por d e 
recho comercial.

Modo de adquirirse ó transferirse su propiedad.
Simple posesión—Efectos legales, derechos y obligaciones im- 

plicitasen pro ó contra al que adquiere cxtrajudicialmentc.
Cargas y responsabilidades especiales á que está,afecto el 

buque .
Cualsca el orden y duración de los privilejios.
Venta judicial— Sus efectos en cuanto á las responsabilida

des.
Medios y acciones de los acreedores privilejiados sobre el b u 

que y en qué puertos.
Detención ó embargo— por cuales deudas—Modo de libertar  

al buque—Diferencias en cuanto á buques estrangeros.
Deudas parciales de co-participes.
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Título segundo.

Dueños de buques—participes y armadores.

Propiedad de buques—en quien pueda recaer—Cualidades pa
ra dirijir la es pedición.

Sociedad—Sus reglas -computación de votos.
Responsabilidad de los dueños y participes por los hechos y 

deudas del capitán ¿sustituto.
Medios de eximirse -abandono—sus efectos—quien pueda 

hacerlo lícitamente.
Responsabilidades de los partícipes á los gastos y equipos. 
Reparaciones—Decisión de participes—Obligaciones de ma

yoría y minoría—Medio legal deque ésta obligue á aquella. 
Derecho de tanteo—término legal.
Venta—Derechos de la minoría.
Preferencias en fleta mentó.
Elección de armador—su revocación.
Atribuciones y representación del armador.
Responsabilidad del armador por contratos del capitán. 
Responsabilidad de los partícipes por hechos del armador. 
Obligaciones del armador en cuanto á carga -administra

ción-rendic ión  de cuentas.
Derechos del armador contra los co-partícipes.

t
Tí runo t e r c e r o .

Capitanes.

Condiciones—carácter que invisten.
Atribuciones—sobre la tripulación.
Obligaciones y responsabilidades relativamente á buque y c a r 

ga antes del viaje—papeles—libros—asientos.
Obligaciones—durante el viaje.
Obligaciones—finalizado el viaje.



Responsabilidades—indem nizaciones.
Entrega de la carga—precauciones -  cobro dol l íe te -p r iv i 

legios para ésto
Testamentos y fallecim iento de individuos á bordo ó en 

puerto .
Form alidades—prohib iciones—obligaciones.

Título cuarto.

P ilo to s  y  C ontram aestres

Sus calidades—facultades en cuanto al buque y  viaje. 
Obligaciones— responsabilidades.

Título ouikto.

SoLree argos.

Sus atribuciones—respecto al b u q u e—respecto á la carga. 
C arácter de sus funciones.
Requisitos para que el capitán lo& reconozca. 
Prohibiciones—pago deserv ic ios.

Título sexto.

C on tra tas y  sueldos de gen te de m a r .

Condiciones y  obligaciones en tre  ellos y el capitán— Com prb- 
bantes.

Tripulación que sea, y sus responsabilidades.

Sueldos en caso de a n u la r s e íp ^ ^ J a r to  
► el viaje por r  ó cargador.
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IJ

Id

por,
interdicción
bloqueo
embargo ó fuerza mayor.

(apresamiento
portnaufragio.

Id por prolongación de viaje.
Id por abreviación de viaje.
Id en caso de participación.
Id en caso de enfermedad, inutilidad por heredias. 
Id en caso de muerte ó cautividad.
Servicios estraordiüarios.
Responsabilidades por abandono del buque.
Causas para despedir del servicio ó para despedirse.

T ítulo s é p t i m o .

Fletamiento.

Naturaleza de este contrato—-Calificativos da los contratan
tes.

Modo de establecerse—-forma—requisitos.
Efectos del contrato para con terceros sucesores en la pro

piedad del buque ó en los derechos del fletante.

Capítulo primero.

Conocimientos.

Su objeto—sus requisitos.
Sus efectos según la póliza.

" Jel c o n o c i m i e m o j p ^ ^ .

Quien los otorga; y quien, si el capitán ó sus parientes son 
los cargadores.
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Número de ejemplares.
Cuando son firmados y entregados.
Discordancia éntre los varios ejemplares.
Variación de carga—ó destino 
Sustitución del capitán —derechos del sustituto. 
R espe tab i l idades  sise dan antes de recibir  lacarga.  
Entrega de la carga.
Cuando y como se permite suplir el conocimiento.

Sobre el b o q u eó  carga—con ó sin designación de dia—sobre 
el estado del buque—sobre la carga en los mismos casos.

Derechos del capitán; vencidos los plazos.
Falso flete— con carga particular— con carga general.
Derechos del fletador con carga general ó particular.
Aumento ó disminución de carga.
E rro r  en la cavidad del b u q u e —hasta qué limite.
Flete corriente— Variación del ajustado.
Derechos del capitán por cargar demas á sabiendas ó clan

destinamente— antes de em pezar— después de empezado el 
viaje.

Responsabilidades por efectos prohibidos.

Reparaciones durante el viaje.
Derechos del cargador.
Innayegabilidad—Obligaciones rec iprocas .
Modo de ajustarse el flete.
Exámen y verificación d é l a  carga— Término para reclamar.  
Desde cuándo corre el flete.
Aumento ó disminución de los efectos—Pérdida de ellos— 

venta— apresamiento—rescate— salvamento— abandono.

Capítulo segundo.

Derechos y obligaciones del /leíanley fletador.

Embargo.
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Privilegios por el flete.
Legislación aplicable subre baques estranjeros en caso de 

fletamento.

Cap ít u l o  tercero .

R e s o lu c ió n  d e l  c o n tr a to  d e  f le ta m e n to .

Casos de resolución
el puerto de salida 

« de carga.
á petición de partes 
en viaje con escala

Rescisión del con-ftpor impedimento superviniente
jen buque 
jen carga

tra to ....................... len casos de engaño
[por la bandera 
' por la cavidad.

Arribada y  pago de fletes.
Interrupción accidental.
Interdicción—detención durante el viaje—modo de pagarse 

los fletes.

Capítulo cuarto. 

P a s a je r o s .

Pago de pasaje, si no hubiese ajuste. 
Obligaciones del pasajero.
Interrupción de viaje por fuerza mayor. 
Responsabilidad por el equipaje. 
Privilejios por el pasaje.
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Titulo octavo.

Contrato á la gruesa.

Su definición y condiciones legales.
Modos de comprobación.
Efectos del contrato faltando alguna de las formas á condi

ciones.
Cosas en que puede recaer ,  y sobre cuales se constituye. 
Diferencias con el simple préstamo á interés.
Ajuste del premio.
Efectos y usos de la póliza.
Nulidad del contrato.
Exequibilidad.
Efectos en caso de pérdida parcial.
Revocación del viaje.
Préstamo sobre viaje con escalas.
Exención ó responsabilidad del dueño ó armador^
Dolo— Estelionato—sus efectos entre capitán y dador.  
Preferencias del pago—Contrato anterior ó poster ior .  
Indicaciones en el conocimiento ó manifiesto.
Estincion del contrato, pérd ida sin estincion.

T ítulo  n o v e n o . 

Seguros marítimos.

Requisitos y naturaleza del contrato. 
Efecto y fines de la póliza.
Endoso— Exequibilidad.
Objetos del seguro marítimo.
Cosas sobre qué puede recaer.

Id  ciertas.
Id conocidas.
Id  desconocidas.
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Cosas en todo ó en parte.
Id subrogadas en puertos de escala.

Ignorancia de destino—Arribadas.
Nulidad por variación de rumbo.

Id id de puerto.
Id prohibiciones legales.

Suguro sobre buque en viaje.
Id id cantidades ála gruesa,
id id el total valor de buque y carga.

Efectos legales.
Id sobre ganancias esperadas.
Id id. iletes.
Id id libertad de navegantes—Rescate.

Valuación délas cosas aseguradas.
Id sobre buques.
Id id efectos.
Id id ganancias esperadas.
Id id fletes.

Principio y fin de los riesgos.
Id id para el buque.
Id los efectos.
Id el flete.
Id dinero á la gruesa.

Derechos y obligaciones entre asegurador y asegurado.
Id en caso de anulación ya perfecto el contrato.

Efectos por el premio ó indemnización.
Riesgos imputados sobre el asegurador—De cuales esté 

exento.
Limitación de tiempo para los riesgos.
Efecto de las cláusulas—libre de averia.

Id id id de toda averia.
Id id id de hostilidad.

Obligaciones del asegurado—salvar reclamar.
Apresamiento.
Término para pagar el asegurador.
Antecedentesá cargo del asegurado.
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Contradicción del asegurador—Modo de procederse en este 
caso.

Abandono.
Casos de abandono.
Modo de hacerse,
Meramente espontáneo. 
Oportunidad y tiempo para hacerlo. 
Notificación á los aseguradores. 
Total—parcial.
Cosas que comprende.
Efectos del abandono.

1

Títu lo  décimo.

Seguros por transporte interno. 
Especificaciones de su póliza.
Estipulaciones convencionales.
Principio y fin de los riesgos.
Variación innecesaria de ruta.
Condición alternativa por tierra y agua. 
Fraudes en la carga.
Abandono.

T itulo  undécimo 

Choques ó abordajes.

Clasificación del acto.
Imputación del daño recibido ó causado. 

Id en caso de culpa.
Id por accidente fortuito.
Id en caso de duda.
Id respecto á la carga,

Modo de valuar los daños.
Abordaje en alta mar—Sus efectos legales.
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Abordaje intencional en un amarradero.
Id de buque con práctico—Derechos del capitán.

T itulo duodécimo.

A  rribadas forzosas.

Lo que se entiende por ellas.
Causas legales de arribada.
Modificación en los efectos de ellas.
Su ilegitimidad.
Obligaciones ilel capitán.

Id protesta—descarga.
Permiso para hacerla.
Responsabilidad por la guarda de los efectos. 

Gastos—carga averiada—término de la arribada.

T ítulo  décimo tercio .

N a u f r a g io s .

Daño sufrido—su importancia.
Auxilio de salvamento.
Entrega de las cosas salvadas.
Buque en conserva ó convoy—Auxilio de los demas—Imposi

bilidad de cargar—Lo que haya de trasbordarse.
Continuación del viaje -  gastos de conducción.
Venta de lo naufragado.
Restos arrojados á la costa—Su entrega—Salvamento—Inter- 

Tención de la autoridad—Duda sobre el daño—Inventario. 
Participación de las autoridades locales.
Venta—Edictos—Justificación de propiedad.
Término para reclamar.
Salario de asistencia—De salvamento.
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Estimación en caso de perdida, después de entregados los 
efectos.

Buque abandonado—Entrega—responsabilidad.
Pactos y transaciones del salvamento.
Id ol tiempo del riesgo en alta m ar .
Id ¡lícitos— lícitos.
Garantía y privilejio de salvamento.— Cuestiones— Tribunal 

competente.

T í t u l o  décimo cuarto  

A  r  crias.
m

Naturaleza y clasificación—Ordinarias— Gruesas— Comunes 
Simples ó particulares.
Modo de clasificación legal de la a v e r i a - C a u s a s —Daño sufrí 

do y valor— Para el caso de seguro—Modo de estimación. 
Clasificación en los casos de alige.
Efectos averiados—Examen de? visible 

la averia. * oculta.
Pago por bultos.
Comprobación de gastos.
Reparaciones.
Monto de la averiareclamable.
Monto imputable á seguro.
Prorateo y contribución.
Donde se verifica.
Como se hace.
Quien la pide.
Sobre cuales cosas recae.
Cuales las escluidas.



I . i b r o  4 0

INSOLVENCIA. 

T i t i lo  l . °

Estado de quiebra.
Lo que le constituye. 
Clasificación y sus causas. 
Complicidad—Su efecto legal.

T itulo 2 . °

Declaración de quiebra y sus efectos.
('tuno tiene lugar.
Obligaciones del comerciante insolvente. 
Personas inhibidas de exigirla.
Dilijen c i as provisionales.
Personas individuales—Sociedades.
Quiebra en pais estranjero.
Retroactividad de la declaración.
Efectos de la quiebra.
Id para el fallido.
Id para los acreedores.
Id para los terceros.
Id para causas pendientes.
Intereses—Exequibilidad de deudas no vencidas. 
Nulidad de pagos—de enagenaciones.
Bienes ó rentas exentos de embargo.



Providencia—Edictos.
Declaración forzada.
Juez comisario—Intervención—Atribuciones.
Síndicos provisorios—Su núm ero—Su nom bram ien to— Im 

pedimentos—Responsabilidades—Atribuciones — Su revocali 
dad.

Ocupación de bienes.
Id en sociedades colectivas.
Id en sociedades anónimas.
Justificación de créditos.

T itulo  3 .  c

Medidas provisorias.

Título cuarto.

Síndicos provisorios.

Inventario—Estimación de bienes.
Continuación del giro.
Balance—Intervención del fallido—Modo de hacerse— Datos 

xijibles-
Bienesá entregarse al fallido.
Suministraciones alimentarias.
Administración—Venta de existencias.
Responsabilidades.
Intervención del Juez Comisario.
Personería de los síndicos activa ó pasivamente. 
Compensación de servicios y quien la autorizo.
Gastos—cuáles y cuando de abono.
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■ T ítulo q u is t o .
t

C a li fic a c ió n  d e  h i q v i e l r a .

Cii cunstancias en que se basa y quienes intervienen para 
ello.

Oposición á la calificación.
Calificación definitiva.
Independencia de jurisdicción en lo resuelto por el tratado 

de comercio—Sobre seimiento.

T í t u l o  s e x t o .

V e r i f ic a c ió n  de  c r é d i to s

Orden y plazo en el procedimiento.
Edictos—Junta—Representación de acreedore ;
Condición de créditos.
Suspensión déla junta.
Clausura de la verificación.
Dividendos—Partícipes en ellos.
Exhibición de comprobantes.
Conformidad ó disconformidad con el balance del fallido.

T ítulo séptimo 

C o n c o rd a to .

Su objeto—Cuándo puedeftener lagar.
Diferencia con las moratorias.
Cuales acreedores intervengan.
Efecto legal de intervenir los privilegiados.
Funciones del Juez Comisario.
Modo de hacer mayoría de votos.
Oposición—Quienes la puedan hacer—Efectos legales.



P ro v id en c ia— Edictos .
D eclarac ión  fo rzad a .
Juez comisario—Intervención—Atribuciones.
Síndicos provisorios—Su número—Su nombramiento— Im

pedimentos— Responsabilidades—Atribuciones — Su revocali- 
dad.

Ocupación de bienes.
Id en sociedades colectivas.
Id en sociedades anónimas.
Justificación de créditos.

T itulo 3 . c

Medidas provisorias.

T ítulo cuarto.

S ín d ic o s  p ro v iso r io s .

Inventario—Estimación de bienes.
Continuación del giro. |
Balance—Intervención del fallido—Modo de hacerse—Datos

exijibles-
Bienesá entregarse al fallido.
Suministraciones alimentarias.
Administración—Venta de existencias.
Responsabilidades.
Intervención del Juez Comisario.
Personería de los síndicos activa ó pasivamente. 
Compensación de servicios y quien la autorize.
Gastos—cuáles y cuando de abono.

V
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Cargos al reivindicante, 
l'agos por letras de cambio.
Posecion por comisión—por facturas ó por conocimiento. 
Casos de cosas en prenda.
Derechos del concursoá la adquisición de la cosa. 
Heivindicacion de letras ó vales.

T i t i l o  d é c i m o .

C a li f ic a c ió n , g r a d u a c ió n  y  p re fe re n c ia  d e  c réd ito s .

Estado de privilejiados—Intervención de síndicos y Juez Co~ 
misario.

inspección del Estado—Publicación de Edictos—término y 
forma.

Clausura de grados—Oposición.
Quienes pueden hacerla.
Diferencias con el concordato.
Sustanciacion.
Distribución y proraleo.

, generales
Clases de privilejios .

especiales

TÍTULO UNDÉCIMO.

P re fe re n c ia s  y  d is tr ib u c io n e s .

Efectos déla sentencia de grados.
Modo de distribución, según la clase de privilejios,— generales 

— especiales—capital—intereses.
Efecto de estipulaciones matrimoniales para la mujer del 

fallido.
Prioridad en igualdad de privilejios.
Derechos sobre la masa para los acreedores privilejiados.



Obligaciones solidarias. Modo de participación. 
Acreedores simples ó valistas.

TÍTULO DLOliLCIMO. 

Rehabilitación.

One sea—quien la pida—cuando se otorga. 
Rehabilitación de oficio.

« en quiebra culpable.
« « « fraudulenta.

Solicitud y antecedentes que la acompañan. 
Oposición—sustanciaron—resolución.

TÍTULO DÉCIMO-TERCIO.

Moratorias.

Su objeto—Cuando se otorgan—Antecedentes que hayan de 
presentarse.

Providencias previas—Modo de conceder ó negar las m ora
torias.

Términos de ellas—Publicación.
Efectos legales—para cuales acreedores.
Cuales los créditos escl.uidos.
Personalidad de la concesión.
Revocación—prorogacion.

Diciembre l . °  de 1867.

Es copia—
M . Esteres S .  

C. J .  A Ivarez,

Secretario.



ANEXO 4.

■ •

M | N m i  4 e  Econom ía Politlón—PHm«r »Ao «867.

CAPÍTULO I.

MOCIONES P R E L I M I S i R E i

Definición de la Ecooom ia Política.
Su rango en tre  las ciencias.
Sos dimisiones.

N O C I O N E S  G E N E R A L E S

Necesidades del hom bre—Sus diversas clases.
Definición de la R iqueza—Su clasificación 
Definición de la Utilidad— Sus diversas clases.
Definición del Valor.
Distinción en tre  Riqueza, Utilidad y Valor.
Nociones elem entales sobre el derecho de propiedad y sus 

fundam entos—Interés individual— Interés general.
Definición del cambio.
Definición de la moneda
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Su utilidad—Su necesidad. 
Qué se entiende por precio ? 
Medida de los valores.

CAPITULO II

D E  L Á  P R O D U C C I O N .

Análisis de la producción.
Qué se entiende por producción de riqueza?
Sujetos de la producción'—Las cosas—Las personas. 
Resultados de la producción—Productos—Servicios.
En qué consiste la industria?
Instrumentos de la industria—División.
Naturales no apropiados -  Apropiados—Trabajo— Tierra. 
Instrumentos artificiales ó adquiridos—Capital.
Cómo concurren los poseedores de estos instrumentos, á la 

producción ?
Costos de producción.
Clasificación de las industrias 
Cómo progresan?

CAPÍTULO III

I N S T R U M E N T O S  D E  P R O D U C C I O N .

Primer instrumento—Trabajo.
Definición del trabajo y diferentes acepciones de la palabra. 
Su naturaleza.
Cómo concurre á la producción.
Cuándo es improductiva.
Importancia de la nocion del trabajo.
Segundo instrumento—Capital.
En qué consiste el capital ?—Diferentes acepciones de la pa

labra.
Clasificación de los capitales.
Cómo concurre á la producción.
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frormncion eli*l capital—Su utilidad é importancia. 
Tercer instrumento—Tierra.

se entiende por tierra ó Ajenies Nacionales. 
Caracteres económicos de este Instrumento.
Cómo concurre A la producción?

CAPULLO IV

l> K I. \ I NDUSTRI A.

División de las industrias.
Industria estractiva—Cuestión sobre la propiedad de las mi

nas.
Industria manufacturera—Consideraciones sobre la grande, 

medía y pequeña industria.
Industria de transporte. Consideraciones sobre la esplota- 

cion de las vias de comunicación por el Estado.
Industria comercial. Su utilidad y necesidad.
ludustria agrícola—Grande y pequeña propiedad—Grande y 

pequeño cultivo—Diversos medios de esplotar el suelo—Por el 
propietario ó director—Medianería—Arrendamiento—Enfiteu- 
sis—Consideraciones sobre la división y movilización del suelo.

Solvíadidad y armonía en tre las industrias.
Preeminencias entre las industrias.
Industrias inmateriales. Consideraciones sobre la libertad 

de profesiones.

CAPITULO V

D E  L A  P R O P I E D A D .

Qué se entiende por propiedad ?
Su lejitimidad—Su necesidad y sus ventajas sociales. 
Derechos que derivan del de propiedad.
Objeciones contra el principio de la propiedad territorial -S u  

influencia en la civilización de los pueblos.



Diversos medios de adquirir la propiedad.
Son todas las propiedades igualmente respetables. Denomi

nación propiedad, privilejio, monopolio.

CAPITULO Yí

L I B E R T A D  DEL T R A B A J O .

En qué consiste—sus ventajas.
De la concurrencia—en qué consiste—sus ventajas—sus 

efectos.
Objeciones contra el principio de concurrencia y tentativas 

para suprimir su acción.
Obstáculos á la libertad del trabajo.
Enumeración y división de los obstáculos—Monopolios natu

rales y monopolios artificiales—Corporaciones antiguas y mo
dernas.—Aprendizaje forzado.

Limitación de las profesiones.
Intervención del Estado en el dominio del trabajo. Diversos 

fines de esta intervención—Su lejitimidad—Sus inconvenientes.
Organización de la Sociedad.
Consideraciones sobre el socialismo.
Organización del trabajo.

CAPITULO YII

D E  LA S E G U R I D A D .

En qué consiste—Su necesidad.

CAPITULO VIII

DE LA INSTRUCCION Y DE LA EDUCACION.

Influencia y efectos dé la  educación y de la instrucción sobre 
el trabajo y la producción.
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CAPITULO IX .

DE LA  A S O C I A  C IO *  .

Sus diversas clases—Su utilidad y su poder. 
Limites de la asociación.
Ilusiones que ha hecho nacer— Sus inconvenientes.

CAPITULO X

»F. LA DIVISION DEL TRABAJO Y DE LA COOPERACION.

En qué consiste. Su orijcn. Sus efectos sobre la producción
Su utilidad.

Limites de la división del trabajo. 
Objeciones hecha»’ á la división del trabajo. 
División del trabajo entre las naciones.

CAPITULO XI
4

DE LAS MÁQUINAS Y DE LAS INVENCIONES.

Qué se entiende por máquinas ?
Influencia de las máquinas sobro la producción .
Efectos económicos y morales de las máquinas.
Objeciones contra la utilidad de las máquinas y de las inven

ciones.

CAPITULO XII

CIRCULACION DE LA RIQUEZA— DEL CAMBIO Y DE LAS SALIDAS.

Utilidad y necesidad del cam bio.
Su m ecanism o.— Sus bases.
Teoría de las salidas.
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Objeciones á la teoría de que los productos se cambian por  
productos.

Consecuencias de esta teoría.

CAPITULO XIII

D E L  V A L O R  Y D E L  ]' R E C I O .

Definición del valor.
Causas y fundamentos del valor.
Propiedades del valor.
Causas de su variación.
Medida del valor.
Precio.
Diversas especies.
Elementos que concurren á la formación del precio. 
Diferencia entre el valor y el precio.
Consideraciones sobre la lejitimidad de las tarifas impuestas 

por la autoiidad.
V . c  B. °  —

Z  avale (a.
!

Es copia—
C. J. Alvarcz,

Secretario.



ANEXO 5.

t ' lIbdorde la Universidad.

Rueños Aires, Abril 30de 1807.

.1 / >Y. Ministro de Gobierno, 1)r. D . Nicolás Avellaneda.

Por la nota que  en copia se adjunta, se instruirá Y. S. de q u e ,  
hallándose enfermo el Sr. Catedráditico de Derecho Romano, 
Dr. D. Exequiel A. Pereira, y no pudiendo asistir á su aula por  
unos dias, propone para sustituirlo momentáneamente al Dr. D. 
Aurelio Prado y Rojas.

La Universidad, de acuerdo con el articulo 32, del Reglamen
to, no ve inconveniente en admitir el sustituto propuesto, y en 
tal virtud lo pone en conocimiento del Superior  Gobierno.

Dios guarde á V. S.
F irm ado—

Juan María Gutiérrez.
Es copia.

C. J .  Alvares.

Secretario.



ANEXO 6.

Quilines, Abril 27 de 18G7.

AlSr.  Rector de la Universidad, Dr.D.  Juan María Gutiérrez.

No me ha sido posible volver á la Ciudad el 23 del corriente, 
y creo no podré volver á ella, hasta fines de la presente semana, 
esto es, hasta el i  ó 5 del mes entrante.

Comprendo que esta falta involuntaria de mi parte , pues p r o 
viene de la enfermedad que he  sufrido y de la cual aun no me 
he restablecido, perjudica á los alumnos, y me veo en el caso 
de proponer un sustituto durante los ocho ó diez dias que deja
ré de asistir al au la .—Al efecto, propongo al Dr. D. Aurelio P ra 
do y Rojas, á quien con esta fecha le dirijo instrucciones, acerca 
de lasmaterias sobre que versaran las tres ó cuatro conferencias 
que dará por mí. Ellas recaerán sobre las obligaciones divisi
bles é indivisibles, obligaciones solidarias,á plazo y alternativas. 
De las primeras elDr.  Prado hizo un cuadro sinóptico bajo mi 
dirección, y ha disertado sobre la difícil materia de las solida
ria*. Su competencia en esas materias la considero indisputa
ble.

Quiera el Sr. Rector admití 
aprecio.

F irmado—
Es cópia.

lo y aceptar mi consideración y 

Exequiel A . Pereira.

C. J .  Alvarez. 
Secretario.



El Catedrático de Derecho Canónico.

Dueños Aires, Octubre ?G de ÍSG7.

A  l S r. Secretario de ¡a Universidad, D r. D r. Cáelos Á h a rez .

Hace algunos días que D. Leopoldo Basabilbaso m e  uijo, que  
por atención personal iba á comunicarme que había presentado 
su tesis sobre el matrimonio, al Visto Bueno ele otro Catedrático. 
Como nada mas que esto hubiera y debía confiar en el p roceder  
de los Srcs. Catedráticos y de la Universidad, no hice observa- 
cion alguna—Ayer he recibido de parte del mismo Sr. Basabil
baso la tesis en q uese  estraña la Intervención que el Reglamen- 
to de la Universidad me confiere por el artículo 13, que dice 
que las disertaciones deben ser munidas del Visto Bueno del Ca
tedrático á quien corresponda, debiendo serles prasentadas p a 
ra  el Visto Bueno por medio de la Secretaria, y tomar en cuenta 
el Catedrático no solo la materia, y la doctrina, sino la estension, 
forma y estilo.

Ileesperado hasta este momento aviso de esa Secretaria, mas, 
viendo que en el cuaderno que se me ha enviado, se dice, para  
el sábado 26 á las diez d é la  mañana, y oyendo lo mismo, m e 
apresuro á pedir al S r .  Secretario, se sirva hacer presente al 
Sr.  Rector, que no me es dado conformarme, que se me impida
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así cumplir mi deber y renunciar á derechos que adquirí hace 
mas de doce años en esta Universidad.

Espero se sirva el Señor Secretario recabar y comunicarme 
una respuesta á este mi reclamo.

Dios guarde;» V. muchos años.
Firmado —

Federico Aneiros.
Es copia.

C. J. Alvarez.
Secretario.

i

i



ANEXO 8.

Secretaria déla Universidad.

Buenos Aires, Octubre 26 de 1867.

A  l Sr. Caledráticode Derecho Canónico, D r. D . Federico Antiros.

El infrascripto, Secretario de la Universidad, tiene el honor  
de  acusar recibo de su nota fecha de hoy, y por orden del Se
ñor Héctor de la misma pasa á contestar lo siguiente:

D. Leopoldo Basabilbaso espuso ante el Señor Rector, que— 
El Catedrático de Derecho Canónico se negaba á poner el Visto 
Bueno en su tésis á causa de lasideas vertidas en ella.

Entonces el Señor Rector fué de opinión, que  la tésis de que  
se  hablaba, mas podia considerarse como de Derecho Civil, que  
como de Derecho Canónico, puesto que su proposición princi
pal— «La ley civil no debe considerar el matrimonio sino como 
un contrato,» es proposición que puramente  hace referencia á la 
ley civil.

Con tal motivo, el Señor Rector, contestó al Señor Basabilba
so, que presentase la tésis a l D r .  Moreno, Catedrático de Derecho 
Civil, para que le pusiese el Visto Bueno. Pero llamando la aten-
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cion la n e g a tiv a  que, según el recurrente, había tenido lugar por 
parte de V. ordenó fuese el manuscrito pasado también á los 
otros Señores Catedráticos.

Como Y. verá en la tesis—El Visto Bueno del Dr. Moreno, lo 
mismo que el del Dr. Pinedo ha sido absoluto, y el de los otros Se
ñores, si bien no comprende todas las ideas manifestadas en la 
tesis, deja á salvo la proposición sostenida.

Bajo la opinión antedicha, de que la tesis correspondía visarse 
por el Catedrático de Derecho Civil, la Secretaria no ha podido 
pasarla á Y., pues en tal caso el Catedrático áejaien corresponda 
dequehabla  el artículo 131, era el antedicho de Derecho civil.

Por lo demás, el Sr. Rector me recomienda muy especialmen
te declare á Y-, que uno de sus mayores empeños es y ha sido 
siempre, conservar y hacer respetar los derechos de cada uno de 
los Señores Catedráticos, entre los cuales se cuenta Y. y que por 
consiguiente no ha habido la mas remota idea de desconocerlos 
en lo mas minino.

Dios guarde á V.
Firmado—

C. J . Alvarez.

Secretario.



ANEXO 9.

El Catedrático de Derecho Canónico.

Buenos A ires, O ctubre 28  de 1867.

A l Secretario de la Universidad, D r. D .  Cárlos José Alcarez.

Por la contestación de Ud., veo que opinando el Sr. Rector, 
que la tesis del Sr. Basavilbaso, mas podía considerarse como 
Derecho Civil que Canónico, ordenó la presentase al Catedráti
co de Derecho Civil. Tengo esta resolución por contraria á 
mis derechos; porque la legislación hasta hoy vigente en el 
pais, no reconoce matrimonio legítimo sino el canónico, y el Ca
tedrático de Cánones ha estado desde la instalación de esta 
Universidad hasta hoy, en posesión de enseñar el tratado de m a
trimonio según los cánones. Si de algún tiempo á esta parte, 
se han presentado en la Universidad disertaciones con t ra ía  le
gislación vigente, en las diferentes asignaturas, s iempre fueron 
ellas visadas por el Catedrático respectivo.

No encuentro por otra parte en el Reglamento, el juez de 
competencia d é lo s  catedráticos, acerca del Visto Bueno, ni me
nos que tal juez pueda quitar á un Catedrático, sin oirlo, la
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inspecciónele unatésis quesele  ha presentado. Si el Sr. Rec
tor creyó escusado oirme, por saber de antemano con certeza 
mis principios sobre este punto, á mi vez podía recusarle, por 
el tono con que ha escrito últimamente sobre el matrimonio 
civil.

No puedo, pues, dejar de considerarme agraviado y de pedir 
al Sr. Secretario se sirva preguntar al Sr. Rector, si para lo su
cesivo está dispuesto en casos semejantes á proceder del mis
mo modo que en el presente. Asi mismo necesito saler si el Sr. 
Rector cree, que pueda hacer publicar una disertación, que ha
biendo sido mandada visar por todos los Catedráticos, no tiene 
el Visto Bueno Je la mayor parle de ellos, por su doctrina. Me es 
indispensable saber si se crée que ha podido publicarse una di
sertación que á la vez de elojiar al protestantismo, llama nuevo 
paganismo á la Iglesia ó religión católica, dice que es sacrificar 
á sus ídolos, el obedecer á sus sacerdotes, asegura que la ver
dadera religión no reconoce mas vínculos entre Dios y el hom
bre, que la razón, ni otra interpretación de la voluntad de 
Dios, que la conciencia; espresa que las trabas de la Iglesia (im
pedimentos del matrimonio), son susceptibles de dispensa para 
el rico, é inquebrantables para el pobre, y contiene en abun
dancia absurdos, blasfemias é insultos.

Espero deISr. Secretario una espresa y precisa contestación, 
que reclamo como Catedrático de esta Universidad.

Dios guarde al Sr. Secretario muchos años.

Firmado— 

Es copia—

Federico A neiros. 

C. J . A Ivarez. 

Secretario.



ANEXO 10.

Secretoria de la Universidad.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1S07.

Al Sr. Catedrático de Derecho Canónico, D r. D . Federico Aneiros.

Elevada al conocimiento del Sr: Rector la nota de Yd. fecha 
28 del presente, él ha ordenado al que suscribe, conteste á Yd. 
lo siguiente:

Que, por deferencia á la persona de vd. y á la buena amistad 
que le profesa, autoriza al infrascripto á dar esta contestación, 
sin sentirse movido á este comedimento por las apremiantes exi- 
jeneias de Y d. , manifestadas por las espresiones: «necesito saber» 
— «me es preciso saber, etc .»—Según el Reglamento y la p rác t i 
ca administrativa de la Provincia, el Rector no es responsable de 
su conducta como funcionario público, sino ante el Poder E je 
cutivo de la misma.

Eli ninguna de las asignaturas de Derecho, ha tenido basta 
ahora lugar el caso de que se queja el Sr. Catedrático de Dere
cho Canónico. Soloen la que él desempeña se presenta ahora, 
por segunda vez, una denegación de Yisto Bueno. El primer
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en so tuvo lugar con la tesis presentada por el Dr. D. Francisco 
Alcobendas en el año de 18Gi, sobre materia de patronato.

Los Catedráticos de Derecho prestan dicho Visto Bueno, aun 
cuando la doctrina defendida por el disertante se aparte de las 
que ellos enseñan en el aula, y aun cuando se aparte también de 
lo prescripto y vigente en el cuerpo déla legislación positiva.

La disertación del Dr. Basavilbaso ha seguido la misma trami
tación déla del Dr. Alcobendas ya mencionada. Ella se presen
ta con el Visto Bueno absoluto de los Srs. Catedráticos Moreno 
y Pinedo, y con el de los Srs. Catedráticos Esteves, Percyra y 
Zavaleta, en los siguientes términos: Visto Bueno respecto de la 
proposición en .4, y sin aceptar todas las ideas manifestadas en la 
Tesis. El Rector creo que estos Señores han encontrado sos- 
tenible la proposición de esa Tesis formulada así por el diser
tante: L a  ley civil no debe considerar el matrimonio sino como 
un contrato» Los Srs. Esteves y Pereyra hicieron parte de la 
mesa examinadora y presentaron de muy buena voluntad su nota 
de aprobación al exámen delDr. Basavilbaso, quien en contesta
ción á las hábiles réplicas que le hicieron dos jóvenes alumnos 
muy distinguidos, se condujo con una moderación y una digni
dad que le honran.

Le ha sido sensible al Rector la ausencia del Sr. Catedrático 
Aneiros, del lugar que ocupa en los actos públicos d é l a  Uni
versidad, en donde siempre ha debido sentirse con completa li
bertad y rodeado de las distinciones y consideraciones á que es 
acreedor. Entonces habría sido ocasión oportuna para él de 
sostener las doctrinas que enseña en el aula, y de convencer 
con la ventaja que lleva siempre el maestro sobre el discípulo, 
que, en lo principal y en lo accesorio, habia errores en la Té-  
sis que se leia.

El Rector no comprende que esté hoy en las atribuciones do 
nadie el emplear otras armas que las de la discusión, tanto en 
materias científicas, como en aquellas que se rocen con las 
creencias, declaradas libres por nuestras leyes fundamen
tales.

Dejando asi el infrascripto Secretario, cumplidas las órdenes
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del Sr .Rector  d é la  Universidad, se complace en saludar al Sr. 
Dr. Aneiros con la mayor consideración.

F irm ado—
C. J .  Alvarez.

Es cópia
Secretario.

C. J .  A  ¡vares. 

Secretario.



ANEXO 11.

El Catedrático de Derecho Canónico.

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1807.

A l S r. S ec retar lo D r. I ) . Carlos J . A Juárez.

Deboya terminarla  cuestión promovida por la publicación de 
la Tesis de D. Leopoldo Basavilbaso, pidiendo á Ud. se sirva ha. 
cer  presente al Sr. Rector, que no quedo satisfecho con la re s 
puesta del ^9 del pasado, por lo que reitero que no me es dado 
conformarme con que se me impida cumplir mi deber,  ni re
nunciar á derechos que adquirí hace mas de doce anos en esta 
Universidad.

No puedo admitir, como el Sr.  "Rector, la discusión acerca de 
la creencia, pues por lo mismo que son libres merecen respeto, 
y que no se sujetan á una discusión forzada, que tal es, cuando 
un culto como el nuestro no permite á sus súbditos la discu
sión,sino bajo ciertas condiciones. La libertad de cultos, s e  
gunlo  entienden los autores y naciones civilizadas, prohíbe el 
ultraje á un culto, y por ella debió prohibirse esa Tesis, sahu
mada de insultos aí Catolicismo, que siendo la religión en que 

ué criado D. Leopoldo Basavilbaso, es además en la República
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Argentina y enla Provincia de Buenos Aires, algo mas que un 
culto libre, como lo demuestran tantos artículos de ambas cons
ti tuciones.  Kejian ambas para la Universidad de Buenos Ai
res ,  cuando el Exmo. Gobierno se sirvió dar el actual Regla
mento y acordar en él á los Catedráticos el derecho que ya te
nían de visar las Tésis por su materia y doctrina, etc. , etc.

El Sr. Rector no debe sentir mi ausencia en tales casos, p o r 
que si algo sirve mi palabra,  ella es perceptible en el aula para  
los discípulos y en el te r reno  propio de la discusión, á que soy 
muy aficionado.

Dios guarde al Sr. Secretario muchos años.
F irm ado—

Federico Aneiros.
Es copia

C. J .  A lvarez.

Secretario.



P r o g r a m a  d e !  D e r e c h o  P ú b lic o  E c le s iá s t ic o .  — A ñ o
d e  1 8 6 9 .

1—  Prenociones—Derecho Canónico— Su División—Religión 
ó culto—Paganismo— Mahometismo— Judaismo — Cristia
nismo.

2— Iglesia de Jesucr is to—Iglesia Griega— Protestante—Ig le
sia Romana— ¿Cuál es la verdadera Iglesia de Jesucristo? 
— Iglesia Argentina.

3 — La Sociedad Eclesiástica— Es obligatoria, es esterna, visi
ble*. es independiente y soberana.

4 — Sistemas protestantes acerca de la Soberanía Religiosa.
o —Diversos estados ó situaciones de la Iglesia en la Socie

dad Civil—Armonía de ambas.
6 — Autoridad d é l a  Iglesia en lo temporal— Sus límites.
7— El Estado respecto á la Religión— Sus deberes— Sus d e re 

chos—Sus limites.
8—  Paseó  exequátur de las disposiciones de la Autoridad 

Eclesiástica.
9 — Ausilio del poder tem pora l .
10— Forma del Gobierno dé la  Iglesia.
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11—  Potestad Eclesiástica — Legislativa — Ejecutiva — J u d i 
cial.

12— Personas sobre quienes recae esta potestad.
1 3 — Concordatos—La Constitución Civil.
14—  Gerárquía Eclesiástica -  El Sumo Pontífice.
15 -  Del Romano Pontífice—Primado del Papa.
.16—Infalibilidad— El Papa y el Concilio.
17—  Derechos del Sumo Pontífice.
1 8 — Obispos, son legítimos sucesores de los apóstoles— Obis

pos individualmente— En Concilio—Potestad de Orden y 
de Jurisdicción—Facul tades—No son meros Vicarios del 
P ap a—Oficios del Obispo.

19— Del Supremo Patronato .
2 0 — Presbíteros y demás ministros—Clérigos y legos—Regu

lares.
Es copia—

i C. J . A karez.

Secretario.

i



ANEXO 13.

Legación de S. M. el Rey de Prusia cerca de las Repúblicas del Plata y del 
Paraguay.

Montevideo, Julio i6 de IS67,

Con mucho gusto he procurado, en el dia, el medio de conse
guir  el cumplimiento del deseo de Y. S. de obtener, para esa 
Universidad, catálogos de las mas afamadas oficinas artísticas de 
Alemania, qu eseo cu p rn  en la fábrica de instrumentos geodésicos, 
químicos, físicos etc. lie solicitado para tal objeto la coopera- 
racion de mi Gobierno, el cual me la ha prestado consum a com 
placencia. Así, tengo hoy el placer d e m a n d a r  á V . S . ,  como 
m e lo pidió, una colección rica y valiosa, (12 impresos y escri
tos) de los fabricantes mas distinguidos alemanes en aquellos r a 
mos.  Mi Gobierno me dice, con este motivo, que,  por su m é
rito científico, son sumamente recomendables los catálogos ad
juntos de Pistor y Martines en Berlín, de Francisco Fiede en' 
Berl ín  y del Dr. Meyersieinen Gottengen.

16
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Quedando siempre con un particular placer alas órdenes de 
Y. S. tengo el honor de saludarle con mi tan distinguido como 
sincero aprecio.

Firmado—de Gulich.

A.S.S.elD r. J . M.-Gutiérrez, Rector de ¡a Univsrsidad etc. c '\ 
ele.

Es copia.—
Buenos Aires.

C. J . Alvarez.

Secretario.

Universidad
Buenos Aires, Jnlio 22 de 1867.

Sr .ll: ,astro de Gobierno, Dr. D. Nicolás Avellaneda.

Tengo la satisfacción de poner en conocimiento del Gobierno 
de la Provincia, por medio de la copia testual adjunta, el em
peño con que el Sr. Encargado de Negocios de Prusia cerca del 
Gobierno Argentino, ha desempeñado un encargo que le hice, 
para poder dotar con acierto á esta Universidad de los instru
mentos de Geodesia, de Física y Química esperimentales etc., 
cuya falta se hace notar en ella, para falicitar el estudio de las 
ciencias físico-matemáticas.

Una délas dificultades mayores que se tocan al hacer la ad
quisición en Europa de los instrumentos indicados, es conocer 
en dondese fabrican con mayor perfección y á precios mas aco
modados. Para adquirir este conocimiento con completa inde
pendencia de todo interés mercantil, no he hallado hasta ahora 
otro medio que el de solicitar catálogos de las casas constructo
ras en diversos países, y con este fin me dirijial Sr. de Gúlich, 
para que, ejercitando su valimiento y relaciones en Alemania, 
hiciera á esta Universidad el servicio de proporcionarle dichos 
catálogos de las casas mas acreditadas de aquella Nación, quetanto 
se distingue actualmente en las ciencias.5



El Sr. de Gúlich, ha correspondido ai deseo manifestado, en 
los términos que V. S. vé por su nota adjunta en copia, datada 
en Montevideo á 16 del corriente Julio, de la cual consta que ha  
tenido la bondad de interesar á su Gobierno en el buen desem
peño de la Comisión que  desde luego aceptofccon muy buena vo
luntad.

Los catálogos enviados por el Sr. de Gúlich son en número  de  
12, y algunos entre ellos forman volúmenes gruesos en 8 . °  ,y  con
tienen el nombre, descripción de los instrumentos y aparatos, 
y los precios en talft's de Prusia. Todos ellos están ya en manos 
del Sr. Dr. Speluzzi que desempeña las clases de matemáticas 
superiores y de física esperimental.  Este Señor tiene la reco
mendación de señalar aquellos instrumentos mas indispensables 
para sus respectivas enseñanzas, á fin de solicitar su adquisición 
en tiempo oportuno y de quien corresponde.

En la contestación que he dado con fecha de hoy al S r . d e G ú "  
lich, le indico, que pondré inmediatamente en conocimiento del 
Gobierno de la Provincia, la generosidad de su p roceder  y una 
copia de su nota ci tada.

Al hacerlo asi, tengo la honra de saludar á Y. S. con mi m ayor  
consideración.
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Firm ado—

Es copia.—
Juan María Gutiérrez.

C. J . Alvarez.

Secretario.



ANEXO 14.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1867¿

A  l Rector de la Universidad.

Tengo la|satisfaccion de comunicar á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes, que la Honorable Lejis la turaha  san 
cionado con fecha 1. °  del actual, la ley por  la que se autoriza al 
P. E. para invertir  de las Rentas Generales, hasta la suma de 
cuatrocientos mil pesos nqc:, para proveer  de los instrumentos 
que sean actualmente necesarios, á los gabinetes de química, f í 
sica y Departamento de ciencias exactas de esa Universidad.

Dios guarde á Y. S.
Firmado —

N. Avellaneda.
Es copia.

J .  C . A lv a r e z .

Secretario*



ANEXO 15.

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Diciembre de 1867.

A l  señor Ministro de Gobierno.

Asi que tuve el honor de recibir  la nota de Y. S., fecha 7 de 
Octubre último, en que se servia com unicarm e la ley de aquel 
mismo mes, acordando la suma de cuatrocientos mil pesos m o
neda corriente, para adquirir  los instrumentos que fuesen actual
mente necesarios para integrar los gabinetes de química, de fí
sica y del Departamento de ciencias exactas, me d ir i j iá  los Se
ñores Profesores de estos ramos, solicitando de ellos una razón 
en consonancia con el espíritu de esa ley, de aquellos instru
mentos cuya falta les fuese mas sentida en el desempeño diario 
de sus aulas.

Estos Señores han necesitado de algún tiempo y estudio para 
llenar esta exijencia, y salvando las dificultades que les ocasio
na la falta de catálogos detallados, y el conocimiento délos p r e 
cios fijos, han formado al fin listas minuciosas, que han  discu
tido entre sí, y de las cuales me he  informado con la atención



— 232

que el asunto requiere. Esas notas quedan archivadas en la 
Secretaria déla Universidad, y las copias de ellas para remitir 
a Europa, se sacarán oportunamente de conformidad con el ar
tículo 5 . °  del Proyecto reglamentándola ley de 1.® de Octubre, 
que tengo el honor de someter á la deliberación del Superior 
Gobierno y que encontrará V. S. adjunto á la presente nota.

Dios guarde á V. S.
Firmado—

Juan María Gutiérrez.
Es copia —

C . J . Alvartz.

Secretario.



ANEXO 16.

P royecto  á que s e  refiere la  n o ta  an ter ior .

Art. l . °  La cantidad de cuatrocientos mil pesos destinados 
para los gabinetes dé la  Universidad, se distribuirá conforme al 
espíritu de la ley de 1. °  de Octubre del presente año, entre las 
aulas de física, química historia natural y ciencias exactas.

Art. 2 . °  Esta distribución se hará por los Profesores de los 
mencionados ramos, en presencia de las necesidades mas premio
sas que esperimenten en su s  enseñanzas respectivas.

Art. 3. °  Cada Profesor redactará una nota de los in s t ru 
mentos, arreglándose en el cálculo de sus precios á los catálogo 
que hayan podido proporcionarse.

Art. 4 . °  Los instrumentos se adquirirán en Francia y en 
Alemania, de las casas constructoras mas acreditadas en amboss 
países.

Art. 5. °  Los Profesores prepararán  una copia de sus notas 
en las idiomas Francés y Alemán (según el caso), dirijirán c a r 
tas de instrucciones á los constructores de los instrumentos,  para 
que estos sean lo m a s  adecuado posible á los objetos á que se 
les destina, y lleguen sin deterioro.

Art. 6. °  El Rector de la Universidad se dirijirá á la casa Ha- 
chette, de Paris, á la cual se le dará la comisión de adquirir  y 
recibir  los instrumentos que  se le designen, tanto en Francia co
mo en Alemania, y poniendo en relación á dicha casa con el te-



nedor de los fondos destinados á la compra de los mencionados 
instrumentos.

Art. 7 . °  El Gobierno pondrá en París, á la orden del Sr .D .  
Mariano Balcarce, el equivalente en metálico de los cuatrocientos 
mil pesos moneda corriente, destinados á la adquisición de los 
instrumentos que se pidan ¿ Europa.

Art. 8. °  El mismo Rector, previa autotizacion especial del 
Gobierno, se dirijirá á dicho Sr. D. Mariano Balcarceinformándo- 
le de cuanto fuere necesario para el mejor desempeño déla co
misión que se le suplicará aceptar.

Art. 9. °  En caso que la cantidad presupuestada para cada 
clase, resultase deficiente por error en el cálculo de los valores 
délos instrumentos, y al mismo tiempo resultase un superaivt 
en el total de la suma colocada en París, se subsanará con este 
superávit la falta de la nota particular.

Art. JO. El Gobierno de la Provincia recabará oportunamente 
del Nacional, la introducción libre de derechos, de estas colec
ciones de instrumentos científicos destinados á la enseñanza pú
blica.

Es copia.
C. J. Alvarez.

Secretario.



ANEXO 17.

El Rector d« la Universidad.

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1866,

A l Sr. Ministro de Gobierno, D r . D .  Nicolás Avellaneda.

Después de cerrada la nota fecha 26 del corriente ,  en que t u 
ve el honor de darcuenta  al Superior Gobierno, por conducto de 
V. S., del movimiento, y de lo demás relativo á este estableci
miento, se me ha presentado el Sr. Dr.D. Juan Ramorino, P ro-  
fesorde Historia Natural, recien contratado]en Europa para r e e m 
plazar al Sr. Strobel, en los términos que están en conocimiento 
de Y. S- Este nuevo Profesor no era esperado hasta mediados 
del próximo mes de Enero, pero él, deseoso de aprovechar la l í 
nea de vapores franceses, ha adelantado su viaje, manifestando 
asi, al mismo tiempo, la buena voluntad con que ha contraido 
sus nuevas obligaciones para con el Gobierno y la Universi
dad.

Adjunto á esta nota el contrato original firmado en Génovael 
dia lOdel último Noviembre, entre el Sr. Dr. Mantegazza, como 
comisionado adhoc del Gobierno de la Provincia y el dicho Sr»



Dr. Ramorino, documento que está perfectamente de acuerdo 
con las bases que oficialmente se le comunicaron al primero, 
para la celebración de dicho contrato. Como no existen dos do
cumentos del mismo tenor, y el que orijinal se acompaña debe, 
según lo entiendo, conservarse en los archivos del Ministerio á 
cargo de V. S., seria conveniente dar al Dr. Ramorino una co
pia oficial bajo la forma que Y. S. encontrase mas arreglada, 
en caso que no se publicase por la prensa este documento que 
ya se adjuntó en el anexo B. de la Memoria Universitaria, eleva
da últimamente á V. S.

Esta publicación bastaria para solemnizar del todo el con
trato, como sucedió con el de los Sres. Speluzzi, Rosetti y Stro- 
bel,quienes, sintiendo la misma necesidad de poseer una copia 
de su contrato, hallaron suficientela publicación que de él se hi
zo á continuación del Programa de materias del Departamento 
de ciencias exactas.

Para los efectos previstos en el articulo 20 del contrato, deque 
se trata, es obligación del Sr. Ramorino apersonarse ante el Go
bierno de la Provincia á declararse dispuesto á comenzar sus ta
reas. Al efecto he pedido á Y. me señalase la hora mas con
veniente en la mañana de hoy, y V. S. se ha servido escusar esta 
formalidad, dando cuenta al Sr. Gobernador de la Provincia del 
contenido de la presente nota, cuya fecha debe señalar oficial
mente la incorporación del nuevo Profesor en el cuerpo de Cate
dráticos de esta Universidad, para todos sus efectos.

Dios guarde á Y. S.
Firmado—

Juan María Gutiérrez.
Es copia.

C . J . Alvares.
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Secretario.



ANEXO 18.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Enero 7 de 18G7.

Al Rector de la Universidad.

Tengo la satisfacción de avisar recibo de la nota de Y. S. de 
29 de Diciembre del año próximo pasado, en que se sirve com u
nicarme haber tomado posecion de su cargo, el Profesor de His
toria Natural, D.Dr. Juan Ramorino, recientemente contratado en 
Europa para reemplazar al Sr. S trobe l ; acompañando al mismo 
tiempo el contrato celebrado contal objeto por  el primero.

Dios guarde á Y. S.

Firmado —
N . A v e l l a n e d a .

Es copia.
C. J .  Alvaroz.

Secretario.



El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Enero 10 de 1867.

§ r . Ministro de Gobierno, D r.D . Nicolás Avellaneda.

El a r t ícu lo s .0 del contrato celebrado entre el Gobierno de 
la Provincia'y el Profesor de Historia Natural de la Universi
dad, está concebido de manera que, ni los conocimientos es
peciales de éste, ni el tiempo délas vacaciones escolares, sean 
perdidos para el país, en todo aquello en que las ciencias natu
rales, representadas por un solo individuo, pueden contribuir 
á la buena administración pública y al desarrollo de las indus
trias, especialmente las agrícolas.

La topografía de la parte poblada del territorio de nuestra 
Provincia, acaba de dar un gran paso con la publicación del 
meritorio trabajo del Departamento Topográfico, en elcual, sin
embargo, se echa aún menos la figura ó representación del ter
reno bajo muchos respectos interesantes. Pero en lo que toda
vía nos hallamos menos que en la cuna, es en el conocimiento 
geolójico de ese mismo suelo, bajo los aspectos diversos-en que
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j>aodo tomarle la ciencia, para aconsejarnos modificaciones y 
empleo según las necesidades dé la  agricultura en general, del 
plantío de árboles y del pastoreo inteligente.

Estos indispensables conocimientos,  como otros muchos q ue  
solólas ciencias aplicadas pueden proporc ionar  al trabajo y al 
capital para su provecho, deben naturalmente adquirirse  y a c u 
mularse poco á poco, en un largo periodo de tiempo y bajo u n  
plan progresivo y sin interrupciones. Es preciso dar á esta t a 
rca un punto de partida, comenzarla alguna voz, sin que nos 
arredre  la falsa vergüenza de comenzar con poco y de hacer p ú 
blica debilidad de nuestras fuerzas en algunos ramos de nues t ra  
sociabilidad, porque esta insuficiencia, no tanto es cu lpanues tra  
cuanto de nuestra raza toda, de la prolongada situación colonial 
de estos paires y de la educación m eram ente  escolástica que  
recibieron los hombres beneméritos que  iniciaron la revolución, 
y cuyo influjo sentimos todavía tanto en lo bueno como en lo  
pernicioso.

Vengo, piíes, á pedir al Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires, cuyo gefe m e ha manifestado una loable decisión por fa
vorecer, como su antecesor,  las ciencias positivas, por  conducto 
d eV .  S. que, usando d é l a  prevención del mencionado art ículo 
8. °  del contrato con el Sr. Dr. Ramorino, Profesor de Historia 
Natural, se comisione á es teSr.  para que, dentro del término de 
las actuales vacaciones, visite algunos puntos de nuestra Campa
ña ,  interiores y litorales, especialmente en las direcciones que  
siguen los caminos de hierro,  autorizándole á gastar u n a p e q u e -  
ñísimasuma que puede ser equivalente, por  ejemplo, áseis  on
zas de oro sellado.

Esta escursion no será mas que un ensayo de trabajos mas sé-  
rios que irá realizando el Profesor en los años sucesivos, con el  
auxilio de sus propios discípulos ; pero puede  darnos ya algunas 
ideas útdes consignadas en una memoria (mas órnenos estensa) 
y. un comienzo de «herbario» que, como V. S. habrá  notado en 
una de las últimas notas que he tenido el h o n o r  de dirijirle, se 
hace absolutamente necesario para completar el pequeño gabi
ne te  universitario afectado al servicio del aula de Historia Natural .
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Si esta idea mereciere la atención de V. S. y la del Superior 
Gobierno, yo agradecería que la resolución que recayese sobre 
ella fuese pronta, porque el tiempo de las vacaciones es el que 
pasa mas rápido, como que casi siempre es mal aprovechado, y 
el Profesor Ramorino tendría apenas 15 ó 20 dias que dar á la- 
escursion proyectada, puesto que debe prepararse con alguna 
anticipación, paradesempeñarse en el curso próximo.

Para ahorrar al Gobierno toda intervención molesta de deta
lles, y si me creyera digno de esta confianza, yo me encargaría, 
con mucho gusto, de señalar al Sr. Ramor«ino los objetos de su 
comisión, y de tomar las medidas necesarias para que esta fuese 
tan fructuosa como lo permite la cortedad del tiempo y de los 
recursos con que se daría este primer paso, en una via que, en 
mi concepto, es indispensable iniciar.

Dios guarde á V. S.
Firmado —

Juan María Gutiérrez.
Es copia.

C. J .  A l v a r e s .

Secretario.



ANEXO 20

ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Enero 15 de 1867.

A l Rector de la Universidad.

El infrascripto ha recibido y puesto en conocimiento del Sr. 
Gobernador su nota de 10 del ^actual, en que, de conformidad á 
lo  proscripto en el artículo 8. °  del contrato celebrado con el 
Profesor de ciencias naturales,  Dr. Ramorino, propone Y. S. 
que este haga algunas esnloraciones geolójicas de los terrenos 
mas inmediatos a la s  vías férreas , .por  el corto tiempo que resta 
para  terminarse las vacaciones.

Me es satisfactorio, Sr. Rector, el comunicar á V. S. en r e s 
puesta á su citada, que el Gobierno acepta con agrado las ideas 
en que se funda su propuesta, y para darle desde ya un princi-  
dio de ejecución, acepta igualmente la esploracion proyectada por 
el mencionado P ro feso r ; cuyos gastos presupuestados en la can
tidad que se designa, serán sufragados por el Erario.

1 7
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Queda autorizado V. S. igualmente, para ponerse de acuerdo 
con el Dr. Ramorino, á fin de determinar los objetos de la Com¡> 
sion que se le confia.

Dios guarde k V. S.
Firmado—

N. Avellaneda.
Es copia.

€. J. Alvartz.

Secretario.



ANEXO 21

El Catedrático de Historia N atural.

Buenos A ires, Diciem bre de 1867.

-4 / |Sr. Rector de la Universidad.

La enseñanza de Historia Natural en la parte que me corres
ponde en el Departamento de ciencias exactas, no ha podido te
ne r  lugar este año por falta de discípulos en el primero de esa 
asignatura y por la distribución de los estudios en los siguien
tes ; asi es que solo me he  ocupado en la enseñanza de la 
Historia Natural Elemental, como parte de los estudios p repa ra 
torios.

En esto nada tengo que decir en cuanto á la disciplina, que se 
ha conservado con regularidad en el aula.

El programa de materias no ha podido ser  llenado del todo, 
por las razones que paso á esponer.  En p r im er  lugar, he  ten i
do q u e luchar  contra la indiferencia de gran par te  de los a lum
nos hacia una materia de cuya importancia no pueden juzgar to 
davía, ya como parte de educación cientííica, ya en relación á 
las necesidades prácticas de la vida. Esta dificultad, la mayor 
de todas, se agravó por la condicionen que muchos de los discí
pulos se encuentran, por  carecer  dé los  conocimientos de física 
y química, necesarios para comprender  la Historia Natural ;  por  
el poco tiempo que otros pueden dar á sus estudios por estar 
ocupados en empleos púb l icos ; por  la falta absoluta de l ib ro s ;
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y por último, por la brevedad del tiempo, ya corto por si mismo 
y disminuido en este año por los varios acontecimientos que 
han tenido lugar en él.

Apesar de estos inconvenientes, tengo la confianza de que el 
aprovechamiento de muchos de los discípulos es bastante para 
probar la gran importancia déla enseñanza, cuando se hayan su
perado las dificultades con que se ha tropezado hasta ahora, 
que se irán venciendo poco á poco.

Según el espíritu del contrato que tuve el honor de celebrar 
con el Gobierno, he dirijido preferentemente mi atención á la 
mineralogía, de la cual tanto tiene que esperar la República. 
La falta de libros en este ramo es un obstáculo muy considera
ble, pues aun cuando se encontrasen los elementales en lengua 
castellana, todavía esto no seria bastante, pues destinados esos 
libros á la juventud europea, no tratan sino de los productos de 
aquella rejion, sin ocuparse de los de América, que son por lo 
general tan especiales y que es preciso hacer conocer á la juven
tud americana. Por esta razón he hecho cuanto me ha sido po
sible para llenar este vacio, aconsejando á los discípulos tomen 
nota al fin de cada lección de mis espiraciones, de modo que al 
fin del año pudiesen tener un resúmen de los conocimientos 
sobre la Historia Natural de este país.

No habiendo podido obtener á este respecto todo el resultado 
que me prometía, me he visto obligado al fin del curso, á hacer 
autografiar lo sustancial de él, á fin de proporcionar á mis dis
cípulos unmedio espédito para prepararsemejor á sus exámenes.

Los conocimientos prácticos sobre la naturaleza do este país, 
que iré poco á poco reuniendo y aumentando, facilitarán la re
dacción délos libros indispensables de testo para la enseñanza 
de la Historia Natural, bajo un plan deque darán á Y. S. alguna 
idea, los apuntes que tengo el honor de presentarle, agregados ai 
presente informe.

Dios gaarde á Y. S.
Firmado— Juan IU:,ioim<o .
Es cópia. C. J . Alvares.

Secretario.



ANEXO 22.

P rogram a de H is to r ia  N atu ra l.

1— Historia Natural— Su objeto—C u e r p o s - F u e r z a s — F en ó 
menos—División dé la  historia na tu ra l— Relación entre las 
diversas ciencias naturales.  División de los cuerpos na
turales—Mineralojia— Botánica— Zoología —[Paleontología 
—Geología.

2 — Mineralogía— División de los cuerpos no organizados—  
Caractéres d é lo s  minerales.

3— Caractéres físicos.—Su división en caractéres externos-fí
sicos, verdaderamente dichos, y organolépticos—Descri-
pcion de los caractéres físicos—externos y de los o rgano 
lépticos.

4— Caractéres físicos verdaderamente dichos.
5 — Caractéres geométricos.
6 — Caractéres químicos— Análisis cualitativo y cuantitativo—  

Ensayos por  via seca y por  via húmeda.—Nocion sobre  la 
composición de los cuerpos,  y la nomenclatura química y 
mineralógica.

7— Clasificación en la historia n a tu ra l—Clasificación uatural 
y artificial—Dificultad de la clasificación natural en Mi
neralogía.

8 — Clasificaciones [mas importantes propuestas en minera lo
gía— Clasificación de Dufrenoy.
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9— Clase de los cuerpos mineralizadores—Oxigeno—Hidró. 
geno—Azoe—Cloro—Bromo—Yodo—Flour

10— Carbono—Boro—Silicio—Azufre—Asérnico.
11—  Clase de las sales alcalinas—Amoniaco—Sosa—Potasa.
12— Clase délas tierras alcalinas y tierras.
13— Clase de los metales—Generalidades sobre los principa

les compuestos naturales de los metales—Historia del hier
ro—Manganesa. Cobalto—Níquel.

14— Zinc— Antimonio —Mercurio— Plomo— Estaño— Bis
muto.

15— Cobre—Plata—Oro—Platina.
16— Clase de los silicatos—División en 7 grupos—Nociones 

sobre los silicatos mas importantes.
17— Clase de los combustibles—Resinas—Betunes—Carbones 

fósiles.
Es copia—

C. J . Alvarez 
Secretario.

r ' •
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ANEXO 23.

A p an tes d el cn rso  d e  M in era log ía  h ech o  en  la  U n iver

sid ad  de B u en os A ires.

E n  el año de 1857, por el Profesor D . J .  Ramorino.

INTRODUCCION.

¿Qué se entiende por Historia Natural?
Historia N atural es la ciencia de la naturaleza, entendiendo 

por esta palabra el conjunto de todos los cuerpos físicos, délos 
fenómenos, de las fuerzas y délas propiedades de los mismos 
cuerpos.

Cuerpo es todo lo que afecta los sentidos y ocupa un espacio: 
los cuerpos pueden ser naturales y artificiales: aquellos, los que 
se producen por un trabajo espontáneo délas fuerzas físicas, 
éstos los que son elaborados por el arte con ayuda del estudio y 
de la intelijencia del hombre.

Entendemos por fenómeno, las mutaciones que tienen lugar en 
los cuerpos; los fenómenos son físicos cuando la mutación no 
altera su esencia; son químicos cuando ellos sufren altera
ción.

F u e rz a  es la causa productora de los fenómenos, y por último,
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propiedades de los cuerpos, es la reunión de caractéres que los 
distinguen unos de otros.

Hemos dicho que la Historia Natural es la ciencia de la Na
turaleza, y tomada en su sentido mas general, debería comprender 
todo el Universo: mas en el deseo de facilitar su estudio, se ha 
convenido en dividirla en varias partes.

Las principales de ellas, llamadas Ciencias Naturales, son la As
tronomía, la Geografía Física; la Química y la Ht$toria\Natural pro
piamente dicha.

La Astronomía trata délos cuerpos celestes y de la tierra, co
mo tal.

La Geografía Física, descríbela superficie del globo terrestre, 
sin atendera las divisiones políticas, ni á lo que no es esencial en 
él; ella describe, pues, los mares, los continentes, los montes, 
los lagos, losrios etc., sin ocuparse de los reinos, ni de las po
blaciones. Habla también además, de las mutaciones que tie
nen lugar en la tierray délos fenómenos que la alteran, como son 
los terremotos, las erupciones volcánicas, las mareas etc.

La Física estudia las propiedades generales de todos los cuer
pos de la naturaleza, como son el volumen, el peso, el calor, los 
colores etc. ,s in  tomar en consideración las diversas sustancias 
componentes de los mismos cuerpos. Ella también se ocupa 
de varios fenómenos generales que tienen lugar en ellos, tales 
como la atracciónmútua, lagravitacion, el movimiento, el cam
bio de estado, y estudia en fin, las leyes que reglan estos fenóme
nos y sus causas, pero sin ocuparse de la íntima composición 
de los cuerpos.

La Química, por el contrario, examinatodos los cuerpos natu
rales, descomponiéndolos y tratándolos con el fuego, con el 
agua y por otros medios, para reconocer su intima naturaleza ; 
estudia los modos con que, combinándosejalgunos de ellos, dan 
oríjen á cuerpos diferentes; estudia en suma, todas las propie
dades peculiares á cada cuerpo, dependientes de la sustancia de 
que se forma.

"Por último, la Historia Natural propiamente dicha, ocúpase de 
todos los cuerpos que se hallan sobre la tierra ó hacen parte de
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ella y determina sus caracteres distintos, tanto internos como 
externos, describiéndolos todos en particular y ordenando estos 
cuerpos en clases, lo que se llama clasificar.

La Historia Natural puede ser pura y aplicada. Es pura cuan
do describe los cuerpos de la naturaleza, sin tomar en cuenta 
los usos á que se destinan; es aplicada cuando trata de los usos 
ó del modo como los cuerpos naturales pueden utilizarse en las 
artes y en la industria.

La Historia Natural puede ser también particular ó general. 
Es particular ó analítica, cuando describe cadajuno de los cue r 
pos naturales por si solos, sin considerar las relaciones que 
tienen unos con otros.  Es general ó sintética, cuando estudia las 
relaciones qne los cuerpos tienen entre sí. La primera debe 
siempre, en el estudio, preceder á la segunda.

La utilidad de la Historia Natural es muy grande. Ella es el 
fundamento de otras ciencias de la mayor importancia, tales 
como la medicina, la agricultura,  el laboreo de minas etc., y 
enseña á distinguir y á sacar los productos naturales que pres
tan mayor utilidad, proporcionándonos inmediatamente ó por 
medio de una oportuna preparación el alimento, el vestido, la 
defensa etc.

División jeneral de los cuerpos naturales— Observando todos los 
cuerpos naturales se vé que presentan entre si tales diferencias 
que pueden fácilmente dividirse en dos grandes categorías. En 
efecto, hay ciertos cuerpos como por ejemplo, los animales y las 
plantas que toman su orijen de otros cuerpos semejantes á ellos ; 
que  se nutren y crecen por  medio de alimentos tomados inte
r iormente ; que se forman de partes diversas unas de otras, 
las que sirven á diferente uso, y que,  á cierto tiempo, se de te
rioran y mueren .  Estos cuerpos llámanse jeneralmente cuerpos 
organizados ú orgánicos, por  que sus várias partes destinadas 
á usos distintos tienen el nombre de órganos.

Los otros cuerpos naturales, como son las piedras,  los meta
les etc. no nacen, sino que se forman por agregación de sustan
cias diferentes, crecen por externa superposición de sustancias ; 
se constituyen con partes todas iguales entre si, cada una de las
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cuales representa el cuerpo integro ; y por último duran inde
finidamente, hasta que una fuerza esterna cualquiera viene á des
componerlos, es decir, nunca tienen una verdadera muerte- 
Estos cuerpos privados de vida, llámanse inorgánicos ó minera
les. Todos los cuerpos por tanto, se dividen por los naturalistas 
en orgánicos ó vivientes, é inorgánicos ó minerales.

Los cuerpos organizados se prestan aun á otra gran división, 
la de animales y vejetales; son animales los que están dotados 
de sensibilidad y de movimiento voluntario, es decir, los que 
reciben las impresiones de los objetos externos, pudiendo mover 
á su antojo sus diversas partes y aun todo el cuerpo. Son veje
tales los cuerpos vivos que ni son afectados ni se mueven volun
tariamente. Sin embargo, obsérvanse también movimientos en 
ciertas plantas como en la sensitiva, pero tales movimientos son 
análogos á los del corazón en los animales, que tienen lugar 
independientemente de su voluntad. Así pues, la sensitiva no se 
mueve sino cuando es tocada, sin que pueda moverse á volun
tad, del mismo modo que nosotros no podemos parar el cora
zón cuando late, ni hacerlo latir cuando está quieto.

En resúmen, todos los cuerpos naturales pueden dividirse en 
tres grandes grupos, llamados comunmente remos, á saber : reino 
animal, reino vejetal y reino mineral.

División de la Historia Natural—La Historia Natural ha estado 
y está por consiguiente dividida en tres partes, que son : Zoo- 
lojia ó estudio de los animales; Botánica ó Fítolojia, de los veje
tales y Mineralojia, de los minerales; pero ahora es necesario 
dividir la Historia Natural, por lo menos, en cinco partes. En 
efecto, á mas de los vejetales y animales vivientes, hay otra 
clase de animales y vejetales de los cuales se ha perdido la 
especie, de modo que no se encuentran sino sus huellas y sus 
restos en las rocas. Estos restos y estas huellas que en las sier
ras son muy comunes, se creia, en tiempos antiguos juegos ó 
caprichos de la naturaleza ú otros productos sobre-naturales ; 
pero posteriormente se ha descubierto que son animales verda
deros y verdaderos vejetales petrificados ; y se les dá el nombre
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de petrificaciones ó fósiles. La parte de la Historia Natural que  
trata de estos cuerpos se denomina Paleontolojia.

Ademas el estudio de las sustancias llamadas rocas que for
man la tierra, y del modo con que están dispuestas, constituye 
la Geolojia, la que sirviéndose de las nociones adquiridas por 
medio de las otras partes de la Historia Natural , de la Física, de 
la Química, d é la  Geografía Física, d é la  Astronomía etc., intenta 
profundizar la Historia física de la tierra.

M ineralogía

P R 1 M E R A  P A R T E

CAPITULO I

O b j e t o  de  l a  m i n e r a l o g í a .

Entre los cuerpos naturales hay un gran núm ero  que por 
carecer de vida se llaman inorgánicos; tales son las piedras y los 
metales, el carbón fósil etc. Ellos pueden dividirse enjeneral ,  
en las cuatro clases siguientes:

1 .  w Cuerpos que no pueden ser formados sino por medio 
de otros cuerpos vivos, como el azúcar,  las gomas, las r e s i 
nas, que deben su orijen á los vejetales, y las conchas y otros 
cuerpos lapídeos que son productos animales.

2. Cuerpos producidos por  la alteración de sustancias o r 
gánicas sepultadas en varios depósitos que forman el globo ter
restre y que conservan aun las formas, ó, por  lo menos, algunos 
caracteres por los cuales pueden fácilmente ser reconocidos 
como o rgánicos; tales son las huellas y las petrificaciones de los 
huesos,  de las conchas y de las hojas.

3. ** Cuerpos producidos del mismo modo que los antece
dentes, pero que no conservan dichos caractéres, como son cier*
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asresinas, ciertos betunes, el carbón fósil, la liguita, la turba 
y otros combustibles semejantes.

4. w Cuerpos de orijen puramente inorgánico que se hallan 
en el seno de la tierra y sobre su superficie, como los meta
les, ciertos compuestos salinos, las piedras, el agua, el aire etc.

Los cuerpos inorgánicos de la primera clase se estudian en 
la Química orgánica, los de la segunda llamados fósiles, son 
estudiados en la Paleontolojia, los últimos reciben especial
mente el nombre de minerales y son el objeto de la Mineralogía 
y Geolojia.

Hay sin embargo, una gran diferencia entre estas dos últimas 
partes de Historia Natural. La Mineralogía se ocupa de los 
cuerpos, estudia sus propiedades tanto generales como parti
culares, los clasifica metódicamente, investiga el modo como 
se hallan distribuidos en la superficie del globo terrestre, pero 
sin ocuparse de la parte que ellos tengan en la composición g e 
neral de nuestro planeta. La Geología por el contrario, trata so
lamente de las grandes masas llamadas rocas que forman la 
parte integrante de nuestro globo; observa los fenómenos que 
hoy dia alteran y en otro tiempo han alterado su disposición, y 
lléga finalmente á componer la historia física dél globo mismo, 
desde los tiempos mas antiguos hasta el presente.

CAPITULO II.

Caracteres de los minerales.

Para distinguir los minerales entre sí, es preciso examinar su 
forma, su color, su textura, su transparencia, su composición, 
en una palabra, todas sus propiedades, pues cada cuerpo se dis
tingue de los demás por la diversidad de ellos. Este exámen es 
lo que se llama Estudio de los caractéres.

Sin embargo, como los caractéres de un mineral son muchos 
y muy diferentes, los mineralojistas han establecido dividirlos 
e n f r i a s  clases para hacer mas fácil su estudio.
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Yo no daré aquí todas las clasificaciones que se han hecho de 
ellos, solo espondré lo que  creo mas útil para  los elementos que 
tenemos que estudiar.

Según la clasificación que paso á esponeros, los caractéres 
de los minerales pueden dividirse en físicos, químicos y geomé
tricos.

Pertenecen á la pr imera clase, los.que pueden descubrirse 
por medio de los conocimientos de la Física, en virtud de sus 
sencillas observaciones, y usando de los instrumentos de que 
dispone aquella ciencia.

A la segunda, pertenecen los caractéres que emanan de la 
composición de los minerales,  es decir, del modo con que  están 
combinados los elementos que los forman y se llaman químicos, 
del nombre de la ciencia que se ocupa de la composición y 
combinación de los cuerpos.

A la tercera parte,  finalmente, pertenecen los caractéres jeo- 
métricos, que toman su orijen de la forma de los minera les ,  
'cuando ella es regular y sujeta á formas inmutables,  esto es, 
cuando se presentan en el estado de cristales, por cuyo motivo, 
estos caractéres pueden llamarse también cristalográficos.

Caractéres físicos.

Los caractéres físicos pueden dividirse en externos, en orga
nolépticos y en físicos propiamente dichos. Pondremos ou la 
pr imera clase los caractéres mas sencillos, que pueden  com
prenderse  por medio de la observación, sin ser  auxiliada por  ins
trumentos físicos: tales son: i . °  el estado de agregación,
2. °  el color, 3 . °  el brillo, 4. °  la t ransparencia,  5. ° - la es
tructura ó fractura,  6 . °  la cohesión, 7 . °  la dureza, 8 . °  la 
forma cuando es irregular.

A la  segunda clase pertenecen los caractéres empíricos que 
se prueban por medio de los sentidos como el oido, el gusto, el 
olfato, etc.

Los caractéresfísicos que forman la te rcera  parte, caractéres 
físicos propiamente dichos, son especialmente los que se dedu
cen de los fenómenos que se estudian enla física, y son los si-
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guientes*. l . °  el peso especifico, 2. °  la elasticidad, 3 . °  la di
latación, 4. °  la refracción, 5 . °  la electricidad,6. °  el magne
tismo, 7 . °  la fosforescencia;

Caracteres externos.

1 .  °  Estado de agregación—Los cuerpos pueden ser sólidos, 
líquidos ó gaseosos, según su diverso estado de agregación. La 
mayor parte de los minerales son sólidos; pocos son líquidos 
como el agua, el petróleo, el mercurio, el bromo; algunos por 
último, son gaseosos como el oxijeno, elhidrójeno, el ázoe, el 
cloro, el ácido carbónico, el aire, etc. Cuando se encuentra 
un mineral, es necesario, por consiguiente, observar ante todo 
su estado de agregación, lo que servirá de mucho para llegar á 
su determinación exacta.

Pero en los sólidos, como en los líquidos, se podrán observar 
muchas graduaciones y variedades de solidez y liquidez que se 
nombran simplemente con las palabras vulgares adoptadas pa
ra ese fin. Asi pues, un mineral sólido puede ser blando cuando 
se parece ála cera ó la manteca; viscoso cuando se acerca á la 
fluidez de la pez derretida, arenoso, pulverulento, cuando tiene 
el aspecto de la arena y del polvo, etc.

2. °  Color—Los minerales poseen casi siempre un color 
que toman de propio, así el oro es siempre amarillo, el hierro es 
gris, etc. Las combinaciones en que entra un cuerpo dado, 
tienen siempre tendencia á un color dado; así el zinc unido á 
otros cuerpos, forma generalmente compuestos que tienden al 
color blanco; el cobre á un color verdeó azul; el hierro á un co
lor amarillo oscuro ó rojizo, etc. Estos son los que se llaman 
colores propios de un mineral y sirven á menudo para revelar la 
presencia de algún cuerpo conocido. Puede suceder y así su
cede generalmente que el color propio de un mineral sea vela
do por otro color proveniente de la presencia de algún otro 
cuerpo. Así el mármol que es blanco, toma á menudo el color 
rojo, debido á la presencia del hierro en pequeñísima cantidad. 
Estos colores que se observan casualmente,llámanse accidentales;
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asi el rojo que tiene á veces el mármol blanco de Carrara,lláma
se color accidental del mismo mármol.

Para juzgar exactamente del color de un cuerpo, es m enes 
ter  examinar la manera en que está dispuesto, es decir ,  si es 
uniforme á zonas ó nubes, á vetas, etc. El color propio es ge
neralmente uniforme, pero el color accidental puede ser de d i 
ferentes aspectos.

Ocurre á veces, observar su mutabilidad, observa ndo js i  es ir 
radiante, es decir, si refleja, sea en su in terior,  sea en su exte
rior los colores del iris en todas direcciones; si en varias condi
ciones puede arrojar  rayos de luz como el diamante, después de 
haber  sido espuesto á la luz del sol. Ocurre examinar  si el co
lor  varia cuando el mineral es espuesto al aire, al fuego ó al 
agua. Así el óxido rojo de m ercurio ,  espuesto á una alta tem
peratura ,  se pone negro. Ultimamente es necesario no solo co
nocer el color del mineral entero, sino también el de su polvo. 
Así, uno délos minerales mas importantes y mas comunes del 
hierro, el que llámase hierro olijista, que comunmente  es negro 
irradiante,  si se pulveriza se presenta rojo. Es inútil añadir  
que los nombres vulgares son los que indican las varias g radua
ciones del color.

3 .  °  Brillo—Junto con el color se observa en el mineral el 
brillo, el que  suele describirse con palabras vulgares.  Llámase 
metálico, cuando es semejante al de los metales, como el oro, la 
plata, el plomo etc: metaloide cuando tal semejanza es poca: vi- 
trio cuando se parece al del vidrio; sedoso ó sérico, cuando se alle
ga al de la seda, y por fin, resinoso,céreo etc., la semejanza que 
tenga con la brillantez de estos cuerpos conocidos. Esta p r o 
piedad consiste en el poder de reverbera r  mas ó menos la luz.

4 .  °  Transparencia— Hay cuerpos que se dejan atravesar por  
la luz, como el vidrio, el aire, el agua, y llámanse diáfanos 
ó transparentes: otros que no tienen esta propiedad llevan el 
nombre  de opacos. En la descripción de los minera les  es preci
so indicar si tienen ó nó este carácter ,que muchas veces es de la 
mayor importancia. Hay sin embargo una gran variación en é l t 
pues  un cuerpo que, por símismo, seria t ransparente,  puede de -
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jar de serlo por causa de una mezcla con otro cuerpo opaco en 
su constitución; así el agua que es muy diáfana, cuando pura, 
se convierte en opaca cuando sucia, esto es, euando tiene en 
solución muchas sales: el cuarzo, el carbonato de cal, que son 
naturalmente diáfanos, también se hallan muchas veces opacos 
y diferentemente colorados por la mezcla de arcilla, clorite y 
de otros minerales. Es indispensable, pues, en la descripción 
del mineral,indicar el grado de su transparencia, lo que se hace 
con las palabras: muy, poco, casi, etc. Los minerales que sin 
ser muy diáfanos, tienen un principio de transparencia,sellaman 
traslúcidos. Es de observar también si un mineral es transpa¿ 
rente en todas sus partes ó solo en una de sus márjenes, lo que 
sucede muchas veces. Hay, por último, minerales opacos que 
pueden convertirse en transparentes, estando sumergidos al
gún tiempo en el agua, como una variedad del cuarzo, que tie
ne el nombre de ópalo; estos se llaman hidrófanos de la palabra 
hidro: agua. Mas adelante veremos de donde se deriva esta pro
piedad (opalecéncia.)

5. °  Estructura ó (matura— La estructura de un mineral, con
siste en el orden de colocación de sus moléculas, esto es (le las 
pequeñísimas partes deque se compone el cuerpo. Como .para 
observar este carácter es necesario romper el mineral, 61 lleva 
también el nombre de fractura. Esta puede ser regular ó irre
gular: la primera se observa solamente en la forma regular ó cris
talina, por lo que se hallará de ella mas adelante: la segunda tie
ne muchas variedades muy importantes. Según el lenguaje fran
cés é italiano, llámase lamelosa, la estructura de los minerales 
que pueden dividirse en pequeñas láminas íi hojas, do modo 
que, por fin, el cuerpo llega á tener su forma cristalina á dife
rencia déla  estructura lamelar en laque las láminas, aunquesa’ 
cadas en sentido diverso, nunca llegan á presentar el mineral 
en forma regular; y por último llaman los mismos naturalistas, 
laminar la estructora que, aunque semejante a l a  lamelosa, las 
láminas úhojas son tan pequeñas que casino pueden distinguir
se á la simple vista. Como no conozco en español, palabras que 
puedan indicar esta simple variación, creo hallarme autorizado
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para usar las que se encuentran en los idiomas italiana y fran
cés.

Zacaroide, es la fractura ó estractura semejante á la del azúcar 
blanca en pan: como es la del mármol deGarrara .

Fibrosa, se llama la estructura de un mineral compuesto de una 
cantidad de fibras mas ó menos unidas, como sucede con el amian 
to: si las fibras son muy gruesas y parecidas á agujas, la fractura to 
ma el nombre de bacillar ó acicular, y po r  último se dice texti 
si las fibras parecen tejidas.

Granoso ó Granudo, es el mineral que ofrece en su fractura 
un grano mas ó menos grande, como por ejemplo el granito.

Dicese fractura granular, cuando el grano es mas fino. La 
fractura es arenosa cuando los granos son un poco redondeados, 
imitando á los de la arena, pero sin cemento que los una, como 
en el carbonato de cal y magnesia, que llámase Dolomía.

Esquistoso es el mineral que tiende á hendirse ó fracturarse  
en un sentido determinado y en láminas mas ó menos gruesas  
dispuestas á manera de lechos, como la pizarra y otros m in e ra 
les y rocas.

Compacto es el mineral compuesto de partes muy íntimamente 
unidas.

Conoide ó Concoide cuando la fractura ofrece la im ájen  de un 
cono, que corresponde á un hueco en forma de concha, como 
sucede en la piedra de cal, en la obsidiona y en la pasta de vi
drio.

Hay finalmente, muchas otras fracturas que seria muy largo 
enumerar y que toman el nombre de las semejanzas que  tienen 
con la estractura de cuerpos mas vulgarmente conocidos.

6 . °  L a  Cohesión délos minerales es la resistencia que o f re
cen al esfuerzo que se hace para separar las moléculas que los 
componen. En este carácter,  por consiguiente, debia incluirse 
también la dure n que es la mas importante dé las  propiedades 
que se derivan dé la  cohesión: pero como aquella ha podido ser 
calculada por medios mas exactos, se ha hecho de ella un ca
rácter mas distinto que sigue á la cohesión. Esta presenta m u 
chas observaciones que hacer  respecto del mineral: asi puede
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observarse que efecto produce el cuerpo sobre el tacto, por 
ejemplo, si es graso, como si se hallase cubierto de grasa ó acei- 
e: como sucede en casi todos los minerales que contienen mag
nesia (silicato de magnesia ó espuma de mar: estealite ó piedra 
de sastre etc.) si es mórbido etc: pero todos estos caractéres tie
nen su lugar mas bien entre los organolépticos, que entre los fí
sicos, lo cual prueba lo difícil que es hacer una exacta clasifica
ción de ellos, como antes se ha dicho.

Las huellas que un mineral deja sobre un cuerpo cualquiera, 
como la creta en la pizarra, pertenecen al estudio de estos carac
téres derivados de la cohesión: asi como también la facilidad ó 
dificultad de ser cortados. Algunos minerales pueden muy fá
cilmente ser comprimidos y estendidos á lo ancho: otros se 
rompen al quererse comprimir 6 estender, y otros finalmente r e 
sisten tanto á la fractura como á la compresión; los primeros llá- 
manse dúctiles ó maleables, los segundos frájiles y los terceros íe- 
naces.

En jeneral, puede decirse que un cuerpo es tanto mas dúctil, 
cuanto mas suceptible de ser reducido á láminas delgadas, y 
asi el oro, es el mineral mas dúctil que se conozca y es también 
mas tenaz cuanto pueda ser reducido en hilos mas delgados 
como también la plata, el platino etc. Pero estos dos ca
ractéres no siempre van juntos como podría juzgarse por el 
ejemplo deloro, pues hay cuerpos quese pueden convertir en 
láminas y no en hilos: como el plomo. El vidrio es el ejemplo 
mas vulgar de los cuerpos frájiles.

7. °  Dureza.— Se ha dicho que la dureza es el carácter mas 
importante de los que nacen de la cohesión y puede definirse: 
la resistencia que oponen las moléculas de un mineral al esfuer
zo que se hace para separarlas por medio del rozamiento, (fro
tación, fricción, pulimiento.)

El carácter se averiguaba antes observando la resistencia del 
cuerpo estudiado, á las uñas, al hierro, al diamante, pero como 
entre estas pruebas había demasiadas variedades, el naturalista 
Mohs hizo una gradación mas regular y filosófica, que lleva el 
nombre de Escala de Mohs.
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La teoría sobre que se funda la Escala de Mohs, es muy simple. 
No se trata sino de parangonar la dureza del mineral que es 
objeto del estudio, con la de otros ya conocidos y dispuestos de 
modo que el primero sea el mas blando de los minerales y el ú l
timo el mas duro: tales son:

1. °  El talco laminar blanco, que se deja rayar por una punta 
de madera dulce.

2 .  °  El yeso prismático ó la sal gema, que se raya con la 
una .

3 .  °  El carbonato de cal cristalizado, que  se raya con una 
punta de vidrio.

4. °  El espato flour rayado por  el acero.
5. °  La Apatite cristalizada.
6. °  El feldespato, que se raya con el hierro.
7 .  °  El Cuarzo, también rayado por el hierro y que raya el 

vidrio.
8. °  El topacio cristalizado.
9 .  °  El corindón cristalizado.
10. °  El diamante á quien ningún otro cuerpo puede rayar.
Cuando se quiere averiguar, pues, la dureza de un mineral,

se observa si él raya alguno de los dichos, lo que significa que es 
mas duro que el rayado, y luego se prueba si raya igualmente al 
que le sucede. Sea por ejemplo un mineral que sea rayado por 
el cuarzo, es preciso ver si sucede lo mismo con el feldespato, ó 
si al contrario este es rayado por él; en tal caso se dice que 
tal mineral tiene una dureza entre, la del feldespato y 
la del cuarzo, ó valiéndose de los números que indican c a d a c u e r  
po en la escala, diremos que la tiene entre el 6 y 7. Si esta d u 
reza es como la del topacio, se indica por  el número  8 etc. 
Cuando no es exactamente igual á la de uno de los cuerpos d é la  
Escala de Mohs, se dice que es de 5,5 de 6,5, de 7,5, según sean 
los grados én tre los  cuales se encuentran.

8. °  L a  forma cuando es irregular. La forma, de los mine
rales se divide en regular é irregular: es regular,  cuando se p re 
senta en facetas planas y aristas rectas,  de manera que semejan 
á cuerpos jeométricos.  Los minerales q ue  tienen esta form a
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regular se llaman cristales, nombre que deriva de una palabra 
griega que indica el hielo, porqué muchos de estos minerales 
se parecen á esta sustancia en latraasparencia yen el color. De 
esta forma hablaremos cuando se trate de los caractéres crista
lográficos.

Forma irregular es toda aquella que no presenta planos ni 
aristas rectas. Hay un grandísimo número de estas formas que 
se dividen por comodidad en varios grupos. Llámanse formas 
imitativas las que se parecen á esferas, corales, hilos; cabellos, 
manzanas, almendras, árboles, panes de azúcar etc. Tratare
mos brevemente délas mas comunes. Dícense tolvas las que 
consisten en un gran número de pequeñísimos cristales en for 
ma de dados, y que se parecen á los vasos del mismo nombre 
que sirven para dividir el trigo en los molinos; un ejemplo fre
cuente se presenta en las cristalizaciones de la sal común.

Las dentritas son formadas por cristaliciozanes, ó granitos, ó 
filamentos, de tal modo agrupados, que figuran árboles ó yerbas*, 
se encuentran muchas veces muy abundantes en la superficie 
de las láminas dearenária y de granitos guris, y tal forma tie
nen frecuentemente la plata, el cobre en estado nativo.

Las estalactitas y estalagmitas, tienen su orijen en el depósito de 
sustancias petrosas disueltas en el agua que se filtra por las bó
vedas de las grutas y en los puentes de los acueductos: las pri
meras se encuentran suspendidas de dichas bóvedas en forma 
de puntas ó de conos irregulares que se adelgazan hacia abajo: 
lassegundas tienen forma de conos ó de moñtecillos que se ele
van del suelo bajo las estalactitas. A veces sucede que se 
unen las estalactitas y las estalagmitas y forman columnas que 
van continuamente engrosando por la superposición del mismo 
mineral. También las paredes por las cuales traspiran aque
llas aguas, se cubren de depósitos que parecen pliegues de 
paño.

Se llaman Pisolitos, los granitos que van aumentando de volu
men por el sedimiento de una nueva sustancia sobre su super
ficie, hasta queadquiarenla grosura deun garbanzo. Oolitas son
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nnas piedras que se parecen á huevos de pescado, frecuente
mente unidos de modo que forman una masa sólida.

Armiones, se llaman unas gruesas esferas, ya lisas, ya cubier
tas de puntas cristalinas. Jeodas se dicen cuando son vacias en 
el interior y presentan las paredes tapizadas de cristales. Pie
dras de águila son las Jeodas que no tienen cristales en las pa 
redes, pero encierran en el interior pedazos sueltos.

Las formas pseudimorfas, son las de aquellos minerales qne 
toman la forma de cuerpos preexistentes que han vestido, lo 
mismo que producen las formas de medallas, de estátuas etc. 
Asi se encuentran modelos de conchas, plantas etc.

Verdaderas petrificaciones son, pues, aquellas en las cuales la 
sustancia de las conchas, de los leños y de otros cuerpos orgá
nicos ha sido rubrogada por una sustancia mineral, conserván
dose la primitiva forma. Cuando un mineral no tiene una for
ma bien determinada, de modo que no pueda colocarse entre 
ninguna de las esplicadas, llámase amorfo, cuya voz significa por 
etimolojia, sin forma. Otras formas mas comunes se indican 
suficientemente en el lenguaje vulgar, y por •onsiguiente, es inú
til enumerarlas.

Caracterés organolépticos.

Son aquellos que se averiguan por medio de los sentidos del 
olfato, del gusto, del oido, del tacto. No los tienen todos los 
minerales, pues se encuentran aisladamente en uno ó en otro, 
pero tienen una gran importancia, pues á veces bastan para 
determinar un mineral. Daremos algunos ejemplos:

l . °  Del olor—Pocos minerales tienen un olor, y los que lo  
tienen, es menester desprenderlo, sea por el calor ú otro medio. 
Este carácter, cuando se halla, es de muchísima importancia: asi 
el sulfuroso nos indica siempre el azufre en sus compuestos, el 
olor á ajo, el arsénico, el de huevos podridos el ácido) sulfidri- 
co, el selenio, el cloro, el ácido fosfórico, el amoniaco; los 
combustibles orgánicos se conocen fácilmente por su olor, que 
se desprende por medio del calor ó de las reacciones químicas, 
mientras la arcilla mojada dá otro olor igual al que se despren-
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de después de una lluvia que sigue á una larga seca, mas especial
mente en el verano; la sílex golpeada, dá tambienun olor particu
lar etc.

2. °  Del sabor—Del mismo modo, las sustancias solubles 
pueden reconocerse por su sabor, por ejemplo., la sal común, el 
alumbre, la sal amoniaco. Los sabores pueden dividirse en 
salinos ó propios de las sales y en metálicos ó propios de los me
tales. Los salinos pueden ser fríos como el del nitro, salinos 
dulces como el del alumbre, salados como el de la sal común, 
amargos como el sulfato de magnesia. Entre los metálicos se distin
guen el sabor estítico, propio de las sales de fierro y mas espe
cialmente del sulfato, y astrinjenle, como el de las sales de cobre 
etc. Se puede por último distinguir un sabor ácido parecido al 
deljugo de limón, que revela á menudo la presencia de un 
ácido.

Algunos minerales puestos sobre la lengua, se disuelven en la 
saliva, pero la absorven por su porosidad, pegándose fuerte
mente á la superficie de la lengua ó del paladar. Este fenóme
no que se llama en francés happement y en italiano allappamen- 
toy que no tiene nombre en castellano, sucede con las arcillas, 
las margas, la creta, la espuma de mar, la esteatita y otros mi
nerales. Casi siempre sirve para distinguir las calizas puras de 
las calizas arcillosas, y puede servir para la distinción práctica 
déla  piedra de  cal hidráulica, de la cal grasa.

3 .  °  Del oído—Los minerales son ó no sonoros: lo que de
pende de su mayor ó menor elasticidad. Muchas veces se reco
noce la buena ó mala calidad de las pizarras, que se usan para ta
par las azoteas, por su sonoridad; las mas sonoras son las mejo
res. Algunos minerales pueden producir un ruido particular 
que los hace distinguir, como el azufre tenido en la mano, el es
taño doblado etc.

4. °  Del tacto— Por fin, los minerales impresionan también al
tacto; asi hay minerales ásperos, otros untuosos y blandos. Los 
minerales de magnesia se distinguen por su untuosidad, que 
sepuede fácilmente averiguar sea sobre la esteatita ó piedra de 
sastre y el talco etc.

»
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Caracteres físicos propiamente dichos.
l . °  Peso específico—Llámase peso específico, el que es propio 

de cada cuerpo confrontado con el del agua destilada y á 4 . °  
cent., temperatura en la cual ésta tiene su mayor densi
dad—Para conseguir este peso, usamos del teorema de Arquí- 
medes, es decir, que todo cuerpo sumerjido en el agua ú otro 
liquido, pierde tanto peso cuanto es el del liquido que desalo
ja, por lo cual la relación entre el peso del volumen de agua r e 
movida y el peso del cuerpo inmerjido, nos dá el peso especí
fico de este mismo cuerpo.

Esto puede espresarse con la siguiente fórmula: siendo P. el 
peso del cuerpo en el aire, P ’. el peso del agua removida, y D. 
el peso específico buscado será, D ^ :  prp ..

Para efectuar esperimentalmente esta prueba, se" puede em
plear ya labalanza hidrostática, ya el areómetro de Nicholson, 
como se usa en las clases de Física; pero en Mineralojia y en 
Química, se usa de otro instrumento, q' á mas de ser mas e x a c 
to, tiene la ventaja de dar el valor de las mas pequeñas par tes  
de sustancia. Es estela ampolla á volumen constante de Gay- 
Lussac, químico francés, y no es otra cosa que un  pequeño 
frasquito con el tapón esmerillado y atravesado por  un agujero 
que permite al agua ocupar s iempre toda la ampolla,  pues lle
nándola del todo é introduciendo en seguida el tapón, el agua que 
no puede caber, sube por el dicho canalito ó agujero, quedando 
éste completamente lleno. Guando se desea tener el peso es
pecifico de un mineral, se pesa antes la  ampolla llena de agua 
destilada y á 4 , °  cent.; después se in troduce en ella la 
pequeña cantidad de mineral ya pesado en el aire y se pesa de 
nuevo en la ampolla: sostituyendo los números obtenidos en lugar 
de las letras, en la fórmula indicada, conseguiremos el peso es
pecifico con la mayor exactitud. Por ejemplo :

El peso de la ampolla con agua sea de 12 g r .  Tómese 10 
g r .d e  pirita y coloqúese dentro de la ampolla. Parece que con 
esta operación deberia mostrarse el;‘peso total de 10 gr.  ó mas 12 
g r . .p e ro  no es así, porque introduciendo los 10 gr.  de pirita, estos 
hacen salir de la ampolla una cantidad de agua y pierde de su



6 4

peso tanto cuanto es el peso del agua salida; lo que en la fórmula 
seespresa por P —P. Supongamos que el ensayo haya dado por 
resultado el peso de 20 gr., quiere decir que han salido 2 gr. 
de agua y el peso de la pirita en ella resulta de 8 gr.: siendo el 
peso especifico representado por D=s prp<. Reemplazando las le
tras con números tendremosDs =5 4a° “ 5 El número 5 indi
ca el peso especifico de la pirita.

Si elminaral fuera soluble en el agua, convendria hacer la 
prueba por medio de otro líquido, como alcohol, eter., etc., redu
ciendo el resultado al peso específico del agua tomada como 
unidad.

Debe cuidarse de tomar la ampolla por medio de pinzas, pa
ra que la mano no produzca cambios de temperatura en el 
agua, como también debe cuidarse que el mineral no l leve 'con
sigo aire.

Hay otro medio recien propuesto por Gsmanñ, físico aleman 
(1860). Tómese un recipiente cilíndrico|de cristal, exactamen- 
mente graduado en centímetros cúbicos: póngase en él una 
cantidad de agua destiladajy á 4.°, cent, que pueda cubrir el cuer
po que se quiera pesar, notando el nivel á que llega el agua •• se 
coloca después en él el mineral ya pesado en el aire, y seo b -  
serva nuevamente el nivel del agua. El aumento de volúmen 
obtenido, dará evidentemente el volúmen del mineral. Divi
diendo e lpesde éste, tomado antes de la inmersión, por el nú
mero que indica las diferencias de volúmenes del agua, se ob
tendrá el peso especifico requerido. Espresaremos esto por la 
fórmula siguiente : Sea D el peso específico, V el volúmen de 
agua, Y \  el volúmen de agua aumentada por el volúmen del pe
so sumerjido. P el peso de éste en el aire, Y el volúmen del 
cuerpo sumerjido, igual á la diferencia de los dos volúmenes del 
agua, obtendremos V =Y ’—V y D— V_v —v*

Ejemplo— Tómese un pedazo de cuarzo con el peso de 7 gr. 
9o c. Colocándolo en el recipiente en donde hubiese 5 c .c .  
de agua, esta aumentará de 3 c. c. Aplicando la -fórmula ten
dríamos D— 7®5— 2,65.

En los ejemplos citados si i  m. c. de agua pesa 1000 k.



I metro cúbico de Pirita pesar,. *000 k.
1 id id id cuarzo id '2030 id.
Y esto sirve de regla para todos los demás cuerpos,  s irvien

do el peso del agua como unidad de peso, respecto á todos los 
demás, lié aquí algunos pesos específicos:

P la t ino . . . 21,53 F i e r r o . . .  7,78 Yeso. . . 2,33.
O ro ........... 19,2G Diamante. 3,53 Azufre. . 2,08.
Mercurio.. 13,59 Topacio.. 3,50 Antracita 1,80.
Plata ........ 10,47 Cuarzo.. .  2,65 A m b ar . . . 1,08.
Cobre....... 8,85 Grafita . . .  2,50 Aguadest .á4°  1,00
2 . °  Elasticidad—La elasticidad de los cuerpos se dem ues-

tra por la facilidad y exactitud con que sus moléculas r e m o 
vidas de un lugar, de modo que no haya solución de continuidad, 
es decir, ruptura por medio de la presión, de la atracción y de la 
torcion, vuelven á su primitivo lugar. La elasticidad es m uy  di
ferente ei. los varios cuerpos, pero este carácter tiene muy poco 
valor mientras es considerado aisladamente y sin medios físi
cos exactos; por el contrario, toma mucha importancia en el 
estudio de la cristalografía,en donde si es bien estudiado, p u e 
da indicarnos á cual sistema pertenece un mineral.

Como esta prueba pertenece á laMineralojia mas elevada, de 
la que presentemente nos ocupamos, no haré sino indicar el mé
todo físico para el estudio de la elasticidad en los cristales.

Savart, el Newton de la acústica, imajinó estudiar la elastici
dad por medio de la naturaleza de las vibraciones que se pueden 
producir  en las láminas de sustancias cristalinas, cortadas en 
dirección relacionada á la forma del cristal. Para hacer  vibrar  
las moléculas, de que se componen estas láminas, las fija f irme
mente por el centro y les dá un movimiento por medio de un  
golpe, de arco de violín, sobre el márjen. La lámina produce 
entonces un sonido particular. Si á mas de esto se hubiese 
colocado sobre la lámina una superficie muy delgada de polvo, 
de licopodio etc, el movimiento vibrador de la lámina se hub ie ra  
comunicado al polvo, produciendo iíneas regulares,  rectas y 
curvas,'  que Savart llamó l ín e a s  m í d a l e s .

La disposición de estas líneas varía según la posición de la
19
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lámina en el cristal, es decir, según el modo por el cual ftié 
cortada, y con la disposición de las lincas nudales varía también 
el sonido. Estos dos elementos, que representan la elasticidad, 
pueden revelar la naturaleza del sistema cristalino y también la 
posición de las láminas en el cristal. Resulta que, cortando 
sucesivamente algunas láminas según un ángulo conocido, en 
una masa de cristales, se puccie determinar el tipo de éste y la 
tlireccipon de sus ejes.

Con este mismo medio se puedo verificar si un cuerpo no cris
talizado presenta en todas sus partes la misma estructura: 
porque una pequeña diversidad en ésta, baria disponer de otro 
modo las líneas nudales. *

3. °  D i la ta c ió n  y  c o n d u c t ib i l id a d  por e l  c a lo r—Poco diré sobro 
estos caracteres, el primero de los cuales fué estudiado por 
Mitschei lich y el segundo por Senarmont. Los cuerpos se dila
tan por efecto del calor; en los cuerpos homojéneos el movi
miento molecular es conforme é igual en toda dirección; pero 
en los cristales está en rigorosa relación con los ejes- Dejan
do, por el momento, los hechos particulares obtenidos por las 
numerosas esnerisneias de MiLcheriieh, indicaré el fenómeno 
aue se verifica en el carbonato de cal cristalizado, el cual se di- 
lata en la dirección del eje principal, de una cantidad mayor de 
lo que sucede con el plomo, que es entro los cuernos sólidos el 
mas dilatable, y esta dilatación, según el eje principa!, es acom
pañada por una contracción según la dirección de los oíros 
ejes.

El peder de conducir el calor, ó la conductibilidad sn .'? n  ni . - _ 5 i k ! .

narmont, está también en relación con la forma cristalina de los 
cuerpos.

4 . °  Refracción—Cuando se hace pasar la luz por un cuer
po trasparente cuya densidad sea diversa de la de! aire, el rayo 
de luz sufre una modificación en su camino, tal, que parece que
brado. Este fenómeno llámase refracción y varía según los 
cuerpos y según la densidad de ellos.

Si el cuerpo tiene mayor densidad que el aire, el rayo de luz 
se acerca á la perpendicular tirada sobre la superficie que-limiia



el cuerpo en que entra la luz: si la densidad es menor,  el rayo 
por el contrario, se aleja de la misma perpendicular.  El ángulo 
f o r m a d o  entre el rayo quebrado y la perpendicular,  nos dá el 
índex de refracción,que es siempre.igual en el mismo cuerpo cuan
do la densidad de éste no varia. Asi el Índex de refracción 
basta á menudo para distinguir un cuerpo de otro semejante, 
como sucede con los diamantes verdaderos y falsos.

Si el rayo de luz quebrado se divido en dos, produciendo dos 
imájenes, la refracción toma el nombre de refracción doble, lia 
mandóse simple cuando el rayo permanece unido. Unas de las 
imájenes en el fenómeno de la refracción doble, tiene la p r o 
piedad de dar vuelta al rededor de la otra y se llama accesoria ó 
secundaria, mientras que la otra so llama principal; los rayos que, 
producen estas imájenes son también designados por rayo p r i n 
cipal v accesorio. Este fenómeno dé la  doble refracción se ob
serva muy bicnsobree!  carbonato de cal. El estudio d é l a  do
ble refracción se hace por medio de instrumentos muy delica
dos y por teorías, que no se pueden esplicar en estos breves 
elementes.

5 . °  Ehxíricidad—Hay cuerpos como el am iar, que frotados 
con un paño, adquieren la propiedad de atraer cuerpecillos, co
mo pedaeitos de papel, de hilo etc, de producir  chispas y rayos 
parecidos á los de las nubes, como sucede con un disco de vi
drio .  La causa de este fenómeno se llama electricidad. Cada 
cuerpo puede ser eléctrico; pero no todos del mismo modo. 
Hay algunos que lo pueden ser sin necesidad de aislarlos, es de 
c i r , ^  interceptar su comunicación con el suelo, como el ámbar, 
las resinas, el vidrio, en los cuales la electricidad producida no 
se vá sino muy despacio, y por eso se llaman malos conductores 
de la electricidad ó cuerpos cohibentes. Hay otros, como los meta
les, en los cuales la electricidad producida desaparece antes 
que tenga el tiempo de dar lugar á estos fenómenos, uniéndose 
muy pronto á la eleclricidad del suelo-, estos se llaman luenos 
conductores.

Pero si se quita su comunicación con el suelo por  medio de 
un  cuerpo cohibente, como el vidrio, que ®s aislador, pueden
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observarse sobre ellos los mismos fenómenos eléctricos que so
bre los del primer grupo. Entre los cuerpos cohibentes se vé, 
que si se ha producido electricidad en el vidrio y en un pedazo 
de resina ó de ámbar, poniendo estos dos cuerpos electrizados 
lino cerca de otro, se atraen, mientras se rechazari i;( silos 
dos fueran déla misma sustancia, vidrio ó resina. Así .-o distin
guió la electricidad producida en el vidrio con el nombre de 
v i tr e a  ó p o s i t i v a  y  la producida en las resinas con el nombre de 
resin o sa  ó n e g a t i v a , y se estableció la ley q u e  la s  e le c tr ic id a d e s  d e  

n o m b r e  i g u a l  se r e c h a z a n , la s  d e  n o m b r e  d e s ig u a l  se a tr a e n .  Hay 
cuerpos minerales en los cuales se produce la electricidad de 
diversos modos, como por la simple presión délos dedos, el ca
lor etc., y que adquieren una electricidad que puede ser atraida 
ó rechazada por la vitrea ó la resinosa, y se podria entonces 
indicar cual de las dos haya tomado, diciendo: el tal cuerpo tiene 
electricidad vitrea ó positiva, el otro la tiene negativa ó resino
sa: asi el diamante la tiene vitrea, el azufre resinosa.

Hay otros en los cuales estas dos electricidades se pueden 
hallará un mismo tiempo, produciéndose la negativa sobre una 
extremidad y la positiva sobre la otra. Estas dos extremida
des toman entonces el nombre de polos, positivo y negativo y se 
dice que estos cuerpos tienen la electricidad p o la r i z a d a .  La li
nea imajinária que une los dos polos se llama e je  e léc tr ico . Los 
cristales de tormalina calentados, producen la electricidad pola
rizada.

El mineralojista tiene que estudiar estos fenómenos sobre los 
minerales, buscando antes si el cuerpo que se examina es ó no 
conductor y cual de las dos electricidades tiene; si la electrici
dad está igualmente distribuida en él ó si es polarizada, y estu
diando por último los demás pormenores que se pueden hallar. 
Los instrumentos son los electroscopios, los electrómetros, pe
ro el método mas cómodo consiste en una aguja de cobre, ter
minada en dos esferitas y dispuesta de modo que pueda mover
se libremente sobre una punta de acero. Se aisla esta aguja, se 
le dá una electricidad conocida y se juzga de la electricidad que 
posée el mineral, según ésta atrae ó rechaza la aguja.
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fi p  M a g n e t i s m o —  Es la propiedad que tiene u a clase de h e r 
ró, que se llama i m á n ,  de atraer el hierro metálico, el cobalto 
el nikely alguno de sus compuestos. Hay muy p o c o s  m inera
les que tengan esta propiedad, pero cuan '.o se encuentra es de 
muchísima importancia.

Se averigua por medio de la aguja imantada.
7. °  F o s fo r e s c e n c ia —Es la propiedad de algunos cuerpos de 

emitir una luz parecida ti la que dá el fosforo en la oscuridad. 
Las condiciones en que se puede producir  varían muellísimo, 
porque los cuerpos que tienen este carácter,  [Hieden adquirir  
esta propiedad, sea por medio del calor, sea por la esposicion 
á la luz, durante algún tiempo, sea después de haber sido frota
dos. Es.te carácter se debia poner entre los externos, si no fu e 
ra una consecuencia de los fenómenos eléctricos y magnéti
cos.

C a r a c te r e s  j  co m e  (r ic o s  ó  c r is ta lo g r á f ic o s .

Cada mineral tiene ciertas formas reculares,  es decir, de só 
lidos jeométricos que le es propio. Esta forma lleva el nom 
bre  do c r i s t a l ,  y los cuerpos que la tienen, c u e r p o s  c r i s t a l i z a d o s . 

Estas formas son muy numerosas : pero se halla siempre en 
ellas cierta disposición que los hace reunir con ciertas figuras 
jeométricas, que se llaman t ip o s  ó  s is te m a s  c r i s t a l i n o s .  Estos ti
pos son seis, que en seguida describiremos.

Como cada cristales un sólido jeométrico, podemos distinguir 
en él varios elementos que son : las c a i'a s  ó las superficies por  
las cuales es limitado, los á n g u l o s  d i e d r o s á  a r i s t a s  formados por el 
encuentro de dos caras, los á n g u l o s  s ó l id o s  formados por el en
cuentro de dos ó mas caras. Además de estos elemen
tos, se puede figurar que del centro de cada cara salga una lí
nea imajinaría, que atravesando el centro del cristal, llegue has
ta el centro de la cara opuesta ; esta línea se llama e je  d e l  c r i s t a l ,  

(x-y-z fig. 1 ysig.) .  En un sólido de seis caras, es claro que 
se encuentran tres ejes.* Ahora se ha visto que todas las for
mas de cristales conocidos se pueden comprender  en seis tipos, 
según la disposición de estos ejes. De estos seis tipos (según
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Dufrénoy) los f.ri¡neros tres, tienen sus ejes que se cortan en án
gulo recto en el centro del sólido, en los otros tres se cortan, al 
contrario, en ángulo mas ó menos inclinado. Además, en la
primera y en la segunda clase de cristales, los ejes pueden ser 
iguales ó no serlo, y según este segundo carácter fueron esta
blecidos los tipos, cuyo cuadro es el siguiente:

» (
m
se

«
a?
im
ü

es oriogonales 
que se encuentran 
en ángulo noto

iEjes inclinarlos 
¡que no se cortan 
[en ángulo recto.

tcr. tipo—Tres ejes iguales.—Cubo (lig I.)
2. °  id —Eos ejes iguales y uno desigual—Prisma derecho

á base cuadrada (f. If.)
3 . °  id —Tres ejes desiguales—Prisma derecho & ba-

listó: <"««')
i .  ° id —Tes ejes iguales—Romboidro (íig IV.) 

ro.° id —Dos ejes iguales y 1 desigual —
•'Prisma romboidal oblicuo 
^Prisma oblicuo simétrico 'o •’ 

,c il —Tres ejes desiguales—Prisma oblicuo asimé
trico (lig VI.) °

Ahora nos podemos figurar que corlamos en un cubo (con 
un plano dispuesto siempre en un mismo ángulo con los ejes) 
los ángulos, sea sólidos, sea diedros, y enjendrar de este modo 
un nuevo cuerpo, que no teniendo la forma cúbica, tenga siem
pre la misma disposición y la misma dimensión de los ejes. 
Este nuevo cuerpo pertenecería siempre al sistema cúbico ó 
-primero y se llamaría forma derivada. De estas hay muchísi
mas, como el tetraedro regular, cuerpo compuesto de cuatro ca
ras, queson triángulos equiláteros: octaedro regular etc. (ftg Vil) 
y hasta sólidos que tienen mas de veinte caras.

Lo mismo puede decirse de los otros cinco tipos, que tienen 
todos un gran número deformas derivadas (fig. VIH y IX.)

De dos prismas de base cuadrada, el primero puede tener un 
eje dosveces.mas largo que Jos otros dos, en el segundo, este 
mismo eje puede ser tres veces mas largo que los otros, es cla
ro q’ apesar q’ aunque los dos pertenezcan al segundo sistema no 
tendrán la misma forma, y que los sólidos derivados de estos se 
diferencian también entre si. Estas dos formas, entonces, se 
llamarán formas secundarias del 2 . °  sistema. En los tipos de 
cristales inclinados, además de la dimensión de los ejes, su di
versa inclinación puede producir nuevas formas secundárias; asi
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un romboedro podrá tener sus ejes inclinados uno sobre otro 
de lob. -  y otrode 112. °  Ambos formarán dos distintas for
mas secundarias. Ahora, cada cuerpo tiene una forma secun
daria, según la cual puede cristalizar y que modificándose de 
diversos modos, dará lugar á una gran cantidad do formas de
liradas que se pueden hallar á un mismo cuerpo; estas po 
drán muchas veces reducirse artificialmente á la forma secun
daria propia del cuerpo, por medio del clivajc, el que consiste 
en sacar sucesivamente las láminas del cristal, por medio de 
golpes aplicados, según el modo en que las láminas están d is 
puestas. De este modo los cristales, del diamante, de formas 
octaédricas pueden reducirse en un cubo, que es la forma se- 
cundáriay típica, á la  vez, de aquel cuerpo y lo mismo sucede 
con los demás cristales, que por medio del clivaje podrán siem
pre ser reducidos á tener su forma secundaria .

Cuando un mineral cristaliza en dos formas distintas, lo que  
sucede por ejemplo en el azufre, el carbonato de cal; toma el 
nombre d c dimorfo, y dimorfismo, la propiedad de cristalizar de 
dos modos. Cuando dos cuerpos, por el contrario, tienen la 
misma forma secundaria,  llámanse isomorfos é isomorfismo, la pro - 
piedad de cristalizaren la forma propia de otro cuerpo.

La medida de los ángulos que se hace por medio'de los gonió
metros, es el modo con que los mineralojistas averiguan el tipo 
de los cristales, en las formas muy á menudo complicadísimas 
que presentan. Obtenido el valor de estos ángulos, es m enes 
te r  aplicar fórmulas matemáticas, sea simplemente de trigono
metría, sea de cálculo superior ,  para llegar al exacto conoci
miento de las propiedades de aquellos ángulos, y al descu
brimiento del tipo cristalino. Por eso la cristalografía es la 
parte mas exacta de la mineralojía, pero es también la mas difí
cil y nos limitaremos á estos simples apuntes.

Caracteres químicos.

Los fenómenos que se observan cuando un cuerpo se une  
ii otro ó se separa de él, dan lugar al estudio de los caracteres 
químicos. Carácter químico por consiguiente, es por ejemplo,
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]a coloración que se produce poniendo en contacto dos solucio 
nes. la producción de gas carbónico, cuando se derrama un áci
do sobre el carbonato de cal, la afinidad química por la cual un 
cuerpo ya en combinación, abandona este para unirse á un ter
cero, formando una nueva combinación. Todos estos fenóme
nos y caracteres son empleados para conocer la intima compo
sición de un cuerpo, lo que constituyela Operación que se llama 
análisis químico. Esta es, pues, la operación que nos indica, si 
un mineral es formado por una sola calidad de materia ó por 
muchas, y en este último, caso determinar cuales son. En quí
mica, el análisis debe ser muy exacto y se divide en análisis cua
litativo, el cual busca los elementos constituyentes de un cuer
po, y en cuantitativo que busca el número de partes de estos ele
mentos. Los análisis propiamente dichos, se hacen solamente 
en química, el mineralojista busca solamente por medio de en
sayos los caracteres de cuerpos, ya conocidos por análisis h e 
chos químicamente, que tienen el mineral que se le presenta.

Los ensayos se hacen en mineralojia de dos modos*, por '  via 
seca, esto es, por medio de un calor muy elevado, y por via hú
meda, es decir, por medio de soluciones en agua destilada ó en 
ácidos; en ambos casos se usan los reactivos, ó cuerpos cuya na
turaleza y caracteres son bien conocidos, como también los de 
sus combinaciones, de modo que, uniéndose con el cuerpo que 
se quiere ensayar hagan nuevos compuestos ya conocidos por 
su color, olor, ó por otro carácter.

El primer ensayo se hace por medio del soplete, que es un 
tubo metálico doblado en una de sus extremedidades, la que 
termina en un agujero muy fino. Con este tubo se sopla en una 
llama, y la corriente de aire que penetra en esta por medio del 
agujero, favoreciendo la combustión de todo el carbono de la sus
tancia que sirve para producir la llama, aumenta considerable
mente el calor de esta, de modo queen poco espacio se tiene la 
temperatura de un horno. Se pone un pedacito de la sustancia 
que se quiere ensayar dentro de la llama, sea sobre un hilo del 
platino, sea sobre un pedazo de carbón de madera, y por este 
medio tan simple puede ser fundido; oxidado, cuando es combus-
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tibie, v se le ponga en contacto con el a i rea  la estremidad de la 
llama; redundo ó desoxidado, cuando es un cuerpo ya combinado 
con el oxíjeno. y que se le ponga en el interior. Los caracteres
que se pueden examinar en estas diversas condiciones del m i s 
mo cuerpo, le hacen reconocer.

Para facilitar la fusión, y la reducción, se usan reactivos sóli
dos los que son mas especialmente el bórax, el carbonato de sosa,, 
el fosfato de sosa y amoníaco.

El ensayo por via húmeda consiste jeneralmente,  en poner el 
cuerpo disuelto ya en agua destilada, ya en ácido nítrico ó clo
rhídrico (raramente se emplean otros) cuando no sea soluble en 
agua, y en d e r r a m a re n  estas soluciones, otros cuerpos también 
disueltos (reactivos), que uniéndose álos que están en la solución 
que se quiere examinar,  hagan, sea cuerpos ini-olubles que se 
llaman precipitados, sean gases q u es o  desprenden de la solución 
dando lugar á la efenecencia. El color, el olor ú otros c a ra c 
teres de estos precipitados ó gases, sirven para determinar  
el cuerpo que se ha ensayado. Los reactivos en el ensayo por 
via húmeda son muchísimos, á pesar de que por un método r e 
cien introducido, se hallan reducidos á un corto núm ero .

Nociones sobre la composición de los minerales.—Los análisis q u í 
micos han hecho conocer que hay dos clases de cuerpos: unos 
que  tratados por todos los medios conocidos, no presentan en 
todas sus partes sino una sola calidad de materia, y ltámanse 
elementes ó cuerpos simples: otros formados por la unión de estos 
elementos y llámanse cuerpos compuestos.

Los elementos son muy pocos, pero de tiempo en tiempo se 
van descubriendo otros y ahora alcanzan al número 07, de los 
cuales solo 02 son bastante conocidos. En los cuerpos com
puestos tenemos que distinguir las mezclas, que aunque sean 
resultado de la unión de los varios elementos, estos no están 
combinados de modo que desaparezcan los caractéres físicos de 
los componentes, y además estos entran en cantidades ya m a
yores, ya menores, asi que el cuerpo, no tienecomposicion fija. 
Asi por ejemplo el bronce, compuesto de cobre, plata, y estaño 
tiene cantidades variables de estos metales y los caractéres de
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y oxijeno, los dos gases se pueden fácilmente separar uno de 
otro, se pueden examinar sus caracteres y cada uno ejerce su 
afinidad sobre los cuerpos, independientemente del otro. En 
los verdaderos compuestos, al contrario, los caracteres de cada 
elemento desaparecen para dar lugar á otros muy distintos; asi 
el mercurio y el azufre unidos en ciertas proposiciones, produ
cen el cinabrio, que no tiene ni la fusibilidad del azufre, ni la 
fluidez del mercurio, como no tiene el color de ninguno de los 
dos, etc. Además, en los cuerpos compuestos los elementos se 
unen en proporciones dadas que pueden ser siempre represen
tadas por la serie de los números íntegros. Asi una parte en 
peso de oxijeno, se podrá unir con 2, 3,4 etc. de otro, pero nun
ca con dos y media 3 1\4 y 4 1[2 etc., y la combinación de una 
parte con dos,tendrá caracteres diversos de la de 1 con 3, con 4 
etc., lo que no sucede en las mezclas. Si en una solución de un 
cuerpo compuesto se hace pasar una corriente eléctrica, la so
lución se descompone, uno de los cuerpos vá al polo positivo, 
depositándose sobre el reóforoy el otro vá al polo negativo: como 
por lo que ya se dicho,hablando déla electricidad, las electrici
dades contrarias se atraen, este fenómeno indicará que el cuer
po que vá al polo positivo tiene electricidad negativa y vice-ver- 
sr. Por esta razón los cuerpos simples y en seguida también los 
compuestos se pueden divider en*.

1 . °  Cuerpos electro-positivos, los que bajo la acción de la cor
riente eléctrica son atraídos por el polo negativo.

2. °  Cuerpos electro-negativos,los atraídos por el polo positivo
Daremos en seguida el cuadro délos elementos colocados

según este principio, empezando por el mas electro-negativo y 
acabando por el mas electro-positivo, de manera que sea indi
cada la relación que tienen entre ellos los cuerpos, en cuanto 
á este carácter.

Para espresar mas fácilmente los fenómenos químicos, se sir
ve de las sumasy multiplicaciones, y se indican los cuerpos 
simples con letras que se llaman símbolos, y son letras puestas 
al lado del nombre.
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Equivalente, es el peso de cada cuerpo que se precisa para 
combinarse con otro cuerpo: asi 100 ..en peso de oxíjeno se 
combinará con 1294,o de plomo ó con un múltiplo de este nú
mero, con 489 ó sus múltiplos de potasio, etc.; los equivalen
tes están indicados por los números que siguen á los símbo
los.



CUADRO DE LOS CUERPOS SIMPLES

NOMBRES s:mb. EQUIV. NOMBRES SIÍXB. EQUIV.

Oxijeno............. 0 100,00 Oro.................. Au 4227,80
F lou r ................. Fl 235,40 Hidrójeno....... H 12,50
Cloro ................. C1 443,20 Osmio............. Os 1242.60
Bromo............... Br 1000,00 ir id io ............... Ir 1232,00
Iodo ................... I 1380,00 Rutcnio........... Rt ?
ísitroj eno ó Azoe N ó Az 173.00 Rodio ............. R 632,000
Azufre.............. S 200,00 Platino ........... Pl 1232,00
Selenio............. Se 493,30 Paladio............ Pa 665.50
Fósforo............. Ph 400,00 Mercurio........ Ilg 1230,00
Arsénico........... As 937,50 Plata ............. Ag 1350,00
Molibdeno........ Mo 396,10 Cobre............... Cu 395,60
Vanadio ........... V 835,80 U ran io ............. U 750,00
Cromo ............ Cr 328,30 Bismuto........... Bi 1330,38
Tungsteno........ Tu 1183,40 Estaño ............ Sn 735,30
Carbono........... C 73,00 Plomo............. Pb 1294,50
Boro................. B 130,15 Cerio................ Ce 9
Silicio............... Si 200,70 Lantano ........... La ?
Tántalo___ . . . Ta 1 148,40 Cobalto............. Co 369,00
Niobio.......... .. Nb ? Níquel.............. Ni 369,33
Pelopio............. Pp ? H ierro . ............ Fe 350,00
Ilmenio............. 11 9 Cadmio............. Cd 696,80
Titulnio ........... Ti 314.70 Zinc • ■««* * ( Zn 406,60
Antimonio___ Sb 806,90 Maganeso......... Mn 344,70
Telur io ............. Te 8 0 i,-;o Zirconio........... Zr 420,00
To finio............. Tli 743,90 Magnesio......... Mg 158,00
Aluminio......... Al 171,10 Calcio............... Ca 250,00
Didimio........... D 600,00 Estroncio........ Sr 558,00
Ttro................... Y ? Bario................ Ba 858,00
T erb io .............. Tb 9 Litio................. L 81,70
E rb io ................ E 9 Sodio................ Na 287,20
Glucinio........... G 87,10 Potasio.............. K 489,00
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Los cuerpos simples lian sido divididos en dos clases : metaloi
des y metales. Pertenecen á la primera el oxijeno, l iidrójeno> 
ázoe, cloro, bromo, iodo, flour, azufre, selenio, te lurio, fósfo
ro, arsénico, carbono, boro, silicio, antimonio; los demás son 
metales.

Los caracteres de los metales son:
l . °  Un peso casi siempre mayor que el de los metaloides ,  

con escepciondel potasio, sodio, li:io, bario, estroncio, calcio, 
magnesio y aluminio, que’por su poco peso lian sido llamados 
metales livianos.

2 o  Un brillo particular propio á todos los metales y que por  
esto lleva el nombre de mclcilico.

3 .  °  La propiedad que combinados con el oxijeno forman 
compuestos [bases), que no hacen enrojecer la tintura de torna
sol, mientras que alguna vez le pueden volver el color p e r 
dido.

4. °  El ser siempre cuerpos electro-positivos en parangón de 
los metaloides, que son electro-negativos.

El carácter mas particular de los metaloides, está en que  
. combinados con el oxijeno, forman compuestos con la propie

dad de enrojecer la tintura de tornasol. Estos nuevos cue r 
pos llámansc oxi-ácidos ó simplemente ácidos, y son los que  
uniéndose con las oxi-bases ó bases formadas por un metal y 
el oxijeno, constituyen una clase de sales, las oxi-sales.

Esta división de los cuerpos simples está muy lejos de ser  
exacta, porque hay metales que en algunos casos producen  
compuestos que hacen ya el papel de ácidos, ya el de bases ,  
asi como hay metaloides que por sus caractéres físicos 
se parecen muchísimo á los metales.

En Mineralojia, hablando de sales, se indica el ácido por el nom 
bre  de elemento electro negativo y la base por elemento electro-posi
tivo.

En cuanto á la nomenclatura y á las fórmulas, nos serviremos 
por  mas simplicidad del método francés modificado por Berze- 
lius,  jeneralmente adoptado en los libros elementales de quí
mica, apesar de que los mineralojistas hayan hecho en él algu-

— 277 —



278 —

na variación. Pero so necesita indicar que cada mineral tiene 
un nombre aparte del químico, que se usa mas en nuestra cien
cia : asi el carbonato decaí, llámase calcita, aragonita, según sus 
caracteres cristalográficos, aunque la composición química sea 
la misma: el s u l f u r o  d e  h ie r r o :  pirita, mascasita. esperquiza, 
etc.

En cuanto (para la inteligencia de los libros de mineralojia) 
alas fórmulas indicaré solamente que ••

4 . °  Como el oxijeno entra en casi todos los cuerpos com
puestos, se sustituye su símbolo por medio de tantos puntos 
cuantos son los equivalentes por los cuales entra en la composi
ción del cuerpo. Ejemplo. El ácido sulfúrico que en quími- 
mica se indica por S 0 o será en Mineralojia S* • •

2 .  °  Se sostituye una línea en medio de la letra que debe te
ner el esponente 2, en lugar de este; por ejemplo, el peróxido 
de hierro que se debe escribir Fe2 O3 se eseribeFe’ • •

3 .  °  Se puede escribir en c u r s iv a  m in ú s c u la  la inicial délos  
óxidos con menos oxijeno yen cursiva mayúscula los que tienen 
mas. E j : fe o se escribe fé, y Fe2 0° además de Fe'*1 se podría 
escribir F e : Mn O2 =  mn, Mn2 O3 — Mn

4. °  Por último el agua que en química se escribe H2 G se
gún una teoría, y HO según otra, en Mineralojia se escribe sim
plemente Aq.

S e g u m l»  jjaE'te.

MINERALOJIA DESCRIPTIVA. 

Capítulo  l .

D e  la s  c la s ific a c io n e s  d e  los m in e r a le s

El conocimiento de los caracteres de los minerales nos con
duce á poderlos clasificar. Llámase clasificación en Historia Na
tural, la disposición sistemática de los cuerpos naturales, en 
grupos, según sus caracteres comunes, de modo que á cada sub
división de estos grupos váyanse acercando los cuerpos mas 
parecidos.
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Los primeros grumos llámnnso clases, y comprenden cuerpos 
análogos por algún carácter de gran importancia, y se dividen 
en /fuñidos, las cuales contienen los cuerpos que además de te 
ner  el carácter común que los ha hecho reunir  en una misma 
clase, tienen otros caracteres iguales, que establecen la familia 
misma. Esta se divide en jen oros, por el mismo principio y el 
jénero so subdivide en especie, que es la última división, á que 
se llega en Historia Natural.

En Mineralojía, la especie se compone de todos los m inera
les representados por la misma composición y por la misma forma 
cristalina primitiva. Los minerales que tienen estos dos ca rac 
a l e s ,  pero que se distinguen por algún otro de menor im por
tancia, son considerados como variedades de Ja especie.

Si para establecer una clasificación se toman muchos carac
teres importantes, de modo que desde los primeros grupos, 
sean reunidos los cuerpos mas parecidos, la clasificación obte
nida se llama natural.

Para efectuar eso, es menester que los caracteres estén en 
intima relación uno con otro, como en los animales y en las 
plantas, en los cuales la variación de forma de un órgano trae 
consigo la modificación de las demás.

Si, por el contrario, se hacen los grupos por medio de la con
sideración de un solo carácter,  la clasificación es artificia/, m u 
cho m^s fácil para establecerse pero menos filosófica. En la Mi
neralojía no se lia podido obtener hasta ahora una clasificación 
natural,  porque los diversos caracteres tienen muy poca re la
ción entre sí. Algunos autores han tomado como punto de
arranque  los caracteres físicos, otros los químicos, y otros los 
dos juntos-, estos últimos son los que mas se han acercado á la  
solución del problema de la clasificación natural,  pero sin al
canzarlo. Los que tomaron ios caracteres químicos han tenido
en cuenta ya el elemento electro-positivo (base), ya el elemento 
electro-negativo (ácido). Parece que la consideración de este 
elemento, junto al carácter de la forma cristalina que depende 
mas del elemento electro-negativo, que del positivo, conduzca 

' á l a  clasificación mas filosófica, Tal es, acaso, la propuesta
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últimamente por el italiano Bombicci, de la cual no hablaré, por 
la dificultad que presenta su comprensión, y exije conocimien
tos que no pueden darse en estos elementos.

Sigue la esposicion de las clasificaciones mas importantes 
propuestas hasta ah o ra :

V̂VJEJRIVJEJF*. (1817)

PRIMERA CLASE

TIERRAS

Señeros
Diamante
Zirconio
Sílex
Arcilla
Magnesia
Gal
Basita
Estronciana

SEGUNDA CLASE 
--- |t—

é Carbonates 
, ) Azoatos 

Muriatos 
Sulfatos

TERCERA CLASE

COMBUSTIBLES^

J  eneros  
Azufre 
Betún 
G ratita 
Resinas

CUARTA CLASE

METALES.

¡ Platino 
Oro

M ercu r io
Plata
Cobre
Hierro
Plomo
Estaño
Zinc, etc.

Esta clasificación adoptada por largo tiempo en Alemania, fué 
muy importante, por ser la primera que se propuso y por e 
estudio muy exacto y minucioso de los caracteres de los mine
rales. La primera clase, formada por el examen de los caracte
res externos, es absolutamente artificial. La segunda clase está 
basada sobre los caracteres químicos y dió el ejemplo del agru- 
pamienlo de los minerales, según el elemento electro-negativo. 
La tercera también es muy artificial, quitando el azufre, se acer
ca mocho a la  sesta clase de Dufrénoy, y por último, la cuarta 
clase basada sobre los caracteres externos, es bastante natural y 
adoptada por otros autores.
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C3LASIFICACION DE HUIJY (1822)

PRIMERA CLASE

Acidos libres.

SEGUNDA CLASE

Í Cal 
Barta

( Estronciana
Poteroxidas............j, Magnesia

Alúmina
i • v i Potasa (Sales y tierras) . . . (  Sosa

Amoniaco

TERCERA CLASE

Silicatos.

CUARTA CLASE

Sustancias me
tálicas antóxi- 
das.

’ Metales dispuestos 
según su grado de 
oxidabilidad y la 
facilidad de su re
ducción.

QUINTA CLASE

Azufre
S u s t a n c i a s !  Diamante 

combustibles) Antrácita 
( Mellita

APENDIX

Sustancias cuya naturaleza no está 
bastante determinada.

Esta clasificación es quím ica: apesar que en los grupos se
cundarios se hayan tenido en consideración también los carac. 
téres cristalográficos. La primera clase no comprende sinó dos 
especies, la comprende la 2.rt y 3 f3 clase déla clasificación 
de Dufrénoy, es decir, los compuestos de los metales livianos y 
alcalinos. La clase es absolutamente natural y repetida en 
muchas délas clasificaciones de los demás autores; la 4 f3 es la 
de los metales de Dufrénoy: la 5 f5 es muy artificial: sacando el 
azufre y el diamante y uniéndole el apendix, que es dedicado á 
los betunes y á la ulla, se tendría la clase de los combustibles de 
Dufrénoy. En esta clasificación el autor aprovechó de los ade
lantos de la química y de la mineralogía, y fué el primero que dió 
un valor á los caracteres cristalográficos y mas especialmente al 
dimorfismo.

2 0
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Clasificación de Mohs. f!832j

1. a c l a s e —Minerales con densidad menos de 3,8 sin olor de 
betún—Rápidos en estado sólido—Gases—Agua—Ácidos—Sales.

2. “ clase—Minerales con densidad superior á 1,8 sin sabor — 
Ordenes Aloiaes-Baritas—Keratos—Malaquitas—Micas-Espatos— 
Jemas-—Óxidos metálicos—Metales—Piritoides— Galenoides— 
Blendas-azufres.

3. a c l a s e —Minerales con densidad inferior á 1,8, con olor de 
betún cuando líquidos, sin olor cuando óslidos—Betunes—Car
bones fósiles.

Esta clasificación es absolutamente física y artificial. Los gru
pos encierran luego, cuerpos muy diversos, si se conservó 
siempre el método sobre el cual estaban basados, siendo algu
nos grupos químicos como los de los óxidos. El mérito de la 
clasificación está en la exactitud de los caractéres físicos.

Clasificación de Brongniart. ; i 833)

a

>3
a

o

3
4a

1 8 c l a s e  í  Cuerpos mineralizadores dispuestos según 
Gazólitos l su ProP¡edad eléctrica, siendo el primero el 

(cuerpo mas electro-negativo, el oxígeno. 
2.a c l a s e  Los metales verdaderamente dichos, dis- 

Metales autóp-puestos también según el orden eléctrico, 
xidos. (siendo el primero el mas electro-negativo.

3.a clase 
I Metales eter- 

óxidos.
l . er Orden ( Oxidos é hidratos.

(Silex, Alumina, Magnesia. 
2. °  Orden —Salificados.

Es una délas mejores clasificaciones propuestas, basada so. 
bré los caractéres químicos. Los combustibles han sido pues
tos por Brongniart en una división aparte de los cuerpos organi
zados. Es la base de la clasificación de Dufrénoy que vamos á 
adoptar.
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Clasificación de Berzelius (V&H)

1.* c l a s e  íMetales nativos.
Cuerpos no oxidados ¿Metales combinados con los Metaloides.

Í Oxidos electro-positivos (óxidos propia
mente dichos).

Oxidos electro-negativos (oxiácidos). 
Sales.

Esta clasificación es química y artificial, pero bastante fácil: 
es casi la base de las clasificaciones químicas que se han hecho 
después. En el 1819, Berzelius había publicado otra clasifica
ción muy complicada, de la cual no hablaremos.

Clasificación de Beudanl ¡ 1830J

1.a CLASE.

Gazólitos—Sustancias que encierran como elemento electro
negativo, un cuerpo que puede formar gases permanentes con 
el Oxigeno, el Hidrógeno y el Fluor.—Familias:—Silicidos—Bá- 
ridos— Carbónidos— Hidrogénidos— Azótidos— Sulfúridos— 
Clóridos—Yódidos—Bramidos—Fluóridos—Selénidos— Celúri- 
dos -Arsénidos—Fosfóridos.

2 . '  CLASE.

Leccólitos— Sustancias que tienen como elemento electro ne
gativo, cuerpos que dan con los ácidos, soluciones incoloras ó 
blancas, y que no pueden formar gases permanentes— Fam i
lias— Antimónidos— Estáñidos— Bismútidos— Hidrarjíridos— 
Argiridos— Brónj! i ios —Alumínidos—Magnósidos.

3.a CLASE.

Croicólitos— Sustancias que dan por los ácidos soluciones colo
radas y que no pueden formar gases permanentes—Familias:—  
Gitánidos— Tantálidos—Tungitidos— Molíbdidos— Brómidos—
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Uránidos—Magnésidos—Cobáltidos—Cápridos— Auridos— Pla- 
tinidos—Paládidos—Osmidos.

Esta, según muchos autores, es una clasificación natural, 
porque mientras los primeros grupos son basados sobre los ca- 
ractéres químicos, los cristalográficos son considerados en la 
disposición de las familias—La clasificación de Beudant, sería 
una de los mejores, si no fuera por el gran valor que.dió el ele
mento eléctro-negativo, que hizo acercar géneros muy distintos, 
como los arsénidros á los arsenistos, en la familia de los arsé- 
nidos. etc.

Ctasificaeion de Dufrénoy.

La clasificación de Dufrénoy es física,apesar de que sq tomen en 
consideración los caractéres químicos en el agrupamiento de las 
especies, (como grupo basado simplemente sobre los caractéres 
químicos podemos indicar la V. clase de los Silicatos.) Esta 
clasificación es una modificación de la de Brongniart, pues la 
l . * 5 clase de los CuerposMineralizadores corresponde á la 1 .a3 
de este autor (de los Gazólitos) y contiene los mismos 22 cuer
pos que se combinan con los demás, para formar la mayor parte 
de los minerales.

La 3. clase metales, corresponde á la 2 . ( Metales autópxidos 
de Brongniart)mientras los otros con escepcion de los combusti
bles, han sido tomados de la 3. * (Metales eterópxidos.) De esta 
clase Dufrénoy ha separado primero las sales solubles en el 
agua, para hacerlos dos grupos de sales alcalinas y tierras; pero 
como ha visto que una división sucesiva seria ventajosa para el 
estudio: dividió en estos grupos las sales que vblvian el color al 
tornasol enrojecido y formó de estas la 2. ** clase Sales alcalinas, 
dejando en la 3. w (Tierras xj Tienas alcalinas) las otras sales co
munmente llamadas tierras, que son ó no solublesy no tienen la 
propiedad de volver el color al tornasol enrojecido. Estableci
das de este modo la 1. , 2. **, 3. y 4 clase de la clasifica
ción de DufFénoy, quedó un grupo de cuerpos (3.*? clase de 
Brongniart) muy natural, en los cuales el elemento electro-ne
gativo era siempre el ácidu silícico, combinado con los cuerpos

*
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de la 2 . y 3 . rt clase. De estos cuerpos formó Dufrénoy el 
grupo délos Silicatos, grupo absolutamente químico y el mas 
filosófico de todos. En la 6. *  clase puso los minerales que ante
riormente habían sido cuerpos orgánicos, es decir los Combus
tibles. Este grupo, por los estadios del geólogo italiano Stoppa- 
ni, debería ser dividido en dos partes, una que comprendería los 
cuerpos verdaderamente minerales, pero compuestos de las 
sustancias que forman los cuerpos orgánicos (Carbono, Hidró- 
jeno, Gxíjeno) combinados del mismo modo-Aceite de Piedra,  
Kerosene y el otro délos  verdaderos fósiles-Ambar, Resinas, 
Carbón fósil-Turba etc.

Los jéneros en la clasificación de Dufrénoy son establecidos 
por medio d e l a t e ,  es decir todos los minerales de la cal (óxi
do de Calcio) forman el jénero cal, todos los de la Sosa forman 
el jénero Sosa, etc. Las especies son constituidas por: 1. °  Los 
cuerpos simples, es decir, al estado nativo, 2. °  , los cuerpos bi
narios ó la combinación de dos elementos como los Oxidos, los 
Arseníuros, etc. 3 . °  las combinaciones de una base con un 
ácido. En jénero hierro hay: 4. °  el hierro nativo, 2. °  com
binaciones con el oxijeno, 3. °  combinaciones con los ácidos, 
(sulfato de hierro,  bromito de hierro ,  etc.)

Si se encuentran cuerpos, que aunque formados por  los mis
mos elementos tengan diferente forma de cristal, se dividen en 
dos especies: p*. e*. el carbonato de cal tendrá dos especies: la ara-  
gonita y calcita, por su doble modo de cristalizar.

Para determinar un mineral según esta clasificación se puede 
servir del métododicotómico,que consiste entornar en conside
ración un carácter y ver si el mineral lo tiene ó no cuando se 
buscan entre los que lo tienen, otro carácter que sea común á 
algunos, y ver si se presenta este mineral de m anera  q u e q u e -  
den á parte los que no lo poseen; y de este modo siempre por  
medio de exclusión, llegar hasta los caractéres particulares del 
mineral que se quiere determinar.  El cuadro siguiente indi
cará este método p a ra la  determinación de la clase’de un mine
ral:
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(Por el soplete dá olor de betún ó de sustancia orgánica 2 

da olor de betún C. IV. Combustibles.

Í Por el soplete en la llama de reducción se obtieni- un boton metáli
co. C. IV. Metales, 
falta de este carácter.

(Solución rápida que vuelve el color azul al tornasol enrojecido. 
C. II. Alcalis.

insoluble, y si lo es no vuelve el color azul al tornasol. 4

Í Por el soplete y con la sal del fósforo se obtiene un núcleo silíceo. 
C. V. Silicatos.

falta de este carácter. o

{ Irreducible por el soplete; si soluble no hay reacción al calina 
C. III. Tierras.

por el soplete gaseoso; ó solo ó en combi- (C. I . Cuerpos Mi-
nacion con otros cuerpos de la primera (neralizadorcs.
clase, sino es un gas de la naturaleza.

Cap. I I I .  Clase de los Cuerpos Mineralizadores.

Cuerpos simples, electro-negativos que forman uno de los 
principios esenciales de los minerales compuestos: que nunca 
sirven como base en las combinaciones con los cuerpos de las 
otras clases: que siempre hacen una parte constituyente de los 
cuerpos binarios: y que siempre forman gases permanentes, ya 
solos, ya combinados con cuerpos de la misma clase:
Jéneros: Oxijeno — Hidrójeno—Azoe—Cloro—Bromo—I o d o -  

Flúor—-Carbono—Boro— Silicio—Titanio—Tántalo—Azu 
fre—Selenio— Arsénico —Fósforo — Vanadio —Antimo
nio —Telurio— Mercurio^—Molibdeno—Tungsteno—Cro
mo—Osmio—Rodio.

Jenero- O xíj eno—O .
El oxijeno es siempre gaseoso, no tiene color, ni olor, ali

menta la combustión y la respiración. Es mas pesado que el 
aire, siendo 1 el peso del aire será 1,106 el peso del oxijeno; 
tiene una gran afinidad con todos los cuerpos, y se combina con 
ellos produciendo los óxidos básicos ó ácidos. Entra en la 
composición de la atmósfera en donde se encuentra mezclado
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con el ázoe en la cantidad de 20 ó 21 por  100 y hace parte de 
la composición de la tierra es 50 por  100.

Jénero—Hidrójeno—H .
El hidrójeno no existe en la naturaleza al estado libre, sino 

en algunas erupciones volcánicas; pero no tiene olor, ni color,  
se inflama en contacto con el oxijeno, produciendo agua cuan
do se le acerca un cuerpo en combustión: pesa 14 y 1¡2 veces 
menos que el a i r e : tiene un Índex de refracción muy fuer te .  
Sus especies principales son*, el hidrójeno sulfurado, el h idró
jeno carbonado, el hidrójeno oxidado ó agua.

Hidrójeno sulfurado— ü  . S.—Gas ácido que  tiene olor á hue
vos podridos ; cuando se inflama su llama es blanca : se com
bina con los metales y algunos metaloides, formando sulfuros. 
peso especifico 1,912, siendo 1 el del aire. Soluble en agua. 
Su composición es *.

Hidrójeno.............  5.824.
Azufre .............. .. 94,176.

Total ...................... 100,000.
Es muy común en la natura leza: se desprende en las erup

ciones volcánicas y alguna vez también de las hendiduras h e 
chas por los terremotos.  Se encuentra en muchos manantia
les que toman el nombre de sulfúreos y son muy estimados co
mo remedios en algunas enferm edades ; p o r  último, es uno de 
los productos de la putrefacción de los cuerpos orgánicos, mas 
especialmente animales.

Hidrójeno carbonado—H. C.— Gas incoloro compuesto de 
Carbono 75,38.
Hidrójeno 24,62.

100,00 .

Arde con esplosionsi se le acerca un cuerpo en combustión, 
produciendo agua y ácido carbónico. Se desprende natu ra l
mente en los pantanos, en las minas de carbón fósil, (en donde 
es muy peligroso por su combustión, contra la cual Davy inven
tó la lámpara que lleva su nombre,) y por  último puede formar
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una clase de volcancitos que se llaman salsas, desprendiéndose 
con fuerza de terrenos que lo contengan, y arrojando á menudo 
á mucha distancia, la arcilla de estos terrenos bajo la forma de 
barro.

Agua— Oxido de hidrójeno—H . O —A q —El agua existe en los 
estados sólidos, líquido y gaseoso. Sólida, forma los ventisque
ros permanentes ó temporarios: líquida constituye los mares 
y los rios, gaseosa se encuentra en la atmósfera de donde se 
separa bajouna forma especial paraformar las nubes.

En peso En volúmen
El agua pura contiene Hidrójeno 11.10 2

Gxijeno. 88,90 1

100,00

Su peso especifico á 4 . °  cent., es 1 y sirve como unidad de 
medida del peso de los demás cuerpos. Su forma cristalina 
es un prisma regular de seis caras, diversamente modificado, 
hasta producir figuras de estrellas á seis rayos, forma la mas 
común de su cristalización. El hielo es el agua cristalizada 
Sobre las sierras muy altas y á los polos de la tierra, el agua 
siempre tiene la forma sólida, formando los ventisqueros y los 
depósitos de nieve perpétua;á 100°, cent, el agua pasa al estado 
de vapor ó de gas, cuando la presión, á que está sometida,
no es mayor de una atmósfera.

Como el agua es el cuerpo que tiene mayor facilidad para
disolver muchos otros, no se encuentra pura en la naturaleza, 
pero siempre conteniendo muchos ácidos, bases y sales; cuan
do la solución sea bastante fuerte para tener un sabor particu
lar, propio de uno de los cuerpos disueltos, el agua se llama 
mineral. De esta hay dos clases, una comprende aquellas cu
ya mineralizacion es el resultado de la descomposición natu
ral de las rocas, y tiene la misma temperatura que el suelo en 
que corren, y se llaman aguas minerales frías. La segunda en
cierra los manantiales que vienen del hondo de la costra de la 
tierra, su temperatura, estando en relación con aquella de las 
capas de donde provienen: estas aguas se llaman termales.



m respecto A los cuerpos que coime - 
mi dos fiases: aguas sulfúreas y aguas 
as predomina el hidrójeno sulfurado, 
o'binndo con diversas bases, formando 
>, magnesio, hierro etc., y el ácido m \-  
) de combinación, formando sulfatas, 
liferentes en su composición, pero eu 
e las salesde los' metales alcalinos, ba- 
c.lornros, fosfuros, fosfatos, etc. 
ias se pueden dividir en aquellas que 
á sulfatosy sulfures, y alguna vez ?,un, 
y en las que la deben á los sulñdratos 
azufre, como se vé, es por consiguien- 
m porhn le  del agua.
nbien un agua mineral que debe su 
> cloruros, entre los cuales, principal- 
arbonatos alcalinos.

I z o tó  Ailrójeao-~A z —A ,

mezclado con el oxijeno, forma el aire 
)lor, ni sabor, ni color, no permite líi 
ración de los animales (por lo cuál su 
nuy importante para la vejetacioh; m u 
ra son mas útiles cuanto mas cantidad

as liviano que el agua, t iene un péso e s 
to 1 el del aire.
e encuentra al estado nativo, sino en la 
aciones con el oxijeno producen los a d 
unados también 3zotoso y azótico,) y los 
moniaco y sus derivados, que se es tud ia
das alcalinas. •

21
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Jéneros.

Cloro —Cl-~Bromo —Br—Iodo— I — Fluor— Fl.

Estos cuerpos no se encuentran nunca al estado nativo ; son 
sin embargo de los mas mineralizadores, formando los clora
tos, cloruros, bromuros, ioduros, fluoruros, etc.

Entrelos minerales de cloro, tenemos que nombrar el ácido 
cloridrico—H. Cl, compuesto de cloro 97,2 G é Hidrógeno 
2,74, que se desprende en las erupciones volcánicas y está 
disuelto en muchos manantiales, mas especialmente en los que 
salen de los volcanes. Humboldt le halló eu algunas aguas 
termales de Méjico.

Jenero Carbono— C.

Este cuerpo se halla muy abundante en la naturaleza, ya pu
ro, ya combinado. En estado nativo tiene dos formas— 1 29 
Diamante ó carbono cristalizado— 2. °  Grafita; de sus combi
naciones la mas importante es el ácido carbónico.

Diamante —Asp. vitreo ó piedroso-^Estruc. no cristalina en 
granitos—Sist. crist.I. (cúbico)—Dureza 10—Pes. esp. 3,5—Co
lor propio, ninguno—accidentales—amarillo, negro—Por el 
soplete infusible.

Se halla en depósitos aluvionales, en una arena compuesta 
por gran parte de granos de cuarzo y otras piedras muy duras, 
ep donde hay también oro, platino y mullías gemas. Los paí
ses en donde se hallan estos depósitos son las Indias (Reinos de. 
Golconda y Visapusa en Bengala), el Brasil, en donde se encon
tró en su lugar primitivo en una roca cuarzosa llamada también 
itaculumita (cerca de Diamantina), y á las faldas de los Montes 
Urales en Rusia.

Los diamantes brutos no son brillantes como después de tra
bajados, asi que se precisa un conocimiento particular para 
distinguirlos. Se trabaja con su mismo polvo, aprovechando 
el clivaje que tienen para reducirlos á brillantes. Su precio 
aumenta por el trabajo y está en razón de su volumen y trans.



parenoia, poro cuando tienen cierto tamaño silbe desm esurada
mente. bosque  no sirven como brillantes se emplean en la 
industria, ya para reducir á polvo y trabajar los buenos, ya pa- 
ra corlar el vidrio, ya poniéndolos como puntos en unas m á
quinas destinadas á la perforación de las rocas en la c o n s t r u í  
cion de las bóvedas.

Grafita—Carburo de herró— Cuerpo compuesto de carbono 
mezclado con muy poco hierro, Estruc-tierrosa, Sist. crist. Y. 
(Prisma oblicuo simétrico)Peso e sp .  2. Dureza de I hasta 2, s e 
gún su pu reza—Color de ace ro —Brillo metálico. Por  el so
plete se quema difícilmente en la llama de ox idac ion^S e  halla en 
anniones y veneros en muchas rocas cristalinas, mas especial
mente cerca dePasau en Baviera y en Cumberland en Inglaterra.

Sirve para muchos usos y mas especialmente para fabricar 
lápices, cuando su textura es bastante homojénea.

Acido carbónico G. 0 2^ E n  el estado ordinario,  gaseoso, inco
loro. contrario á la combustión y á la respiración, su peso es
pecífico es 1,524, siendo l el del aire. Por medio de un inten
so frió y de una fuerte presión se puede reducir  á líquido y 
á sólido. Se desprende dé la  tierra en las rejiones volcánicas, 
como en la gruta del Perro  cerca de Nápoles, en Italia. Está di
suelto en las aguas de muchos manantiales que tienen, por su 
presencia, la facultad de disolver el carbonato de cal. Combi
nado con las bases, produce la gran serie de los carbonates.

Jenero—Boro—B .

No existen puro en la naturaleza, pues se saca con operacio
nes químicas de sus compuestos y mas especialmente del ácido 
bórico.

Acido bórico ó sasolino—-B O2 -|-Aq.— Cuerpo compuesto de 
boro y oxijeno con agua que, combinado con la sosa, la potasa 
la cal etc, produce muchos minerales. Muy raramente sólido, 
siendo por lo mas disuelto en las aguas—Sist. crist . YI.  Dure
za 1. Peso esp. I , i .  Color blanco—Brillo madreperláceo. Mas 
soluble en el alcohol que en el agua, colora la llama en verde. 
Sirve muchísimo en la industria y se obtiene casi completamen-
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te en la Provincia de Toscana, por la sublimación de manantía- 
les termales que tienen el nombre de sófj'ioni. Antes de apro
vechar estas aguas se traía de la India casi todo el ácido bórico 
empleado en la industria. Hay muchos minerales producidos 
por la combinación de este ácido con la sosa, la cal, etc.

Jénero Silicio— S i

Cuerpo simple que nunca existe en estado nativo, su combi
nación con el oxijeno produce e l :

Ácido Silícico—Si O3'—, mineral muy abundante, sea puro, 
sea en combinación con las bases, produciendo un grupo de cuer
pos llamados silicatos, enrreeados casi todos en la 5 f3 clase de 
la clasificación de Dufrénoy. Sus caracteres son: Dureza 7 — 
Dá chispas con el eslabón, raya el vidrio, y casi todos los minera
les, con escepcion de dos especies pertenecientes a la s  piedras 
preciosas—Sist. crist. IV—Pes. esp. 2,6o hasta 2,8. Infusible 
por el soplete, insoluble en los ácidos.—Color propio ninguno. 
Como los caracteres externos varían muchísimo en el cuarzo 
se han distinguido 6 variedades de él, es decir, 1 r 1 cuarzo trans
parente ójalino, 2 ?  cuarzo compacto ó cuarzita, 3 ?  cuarzo 
ágata, 4 ?  cuarzo sílice ó piédra de fusil, 5 ?  cuarzo tierroso, 
6 ?  cuarzoresinitá. Á estos se pueden añadir el diáspro y el 
gres.

l . rt variedad—Cuarzojalivo*— Siempre cristalizado en mu
chas formas derivadas del romboedro-, lomas común es un pris
ma regular á seis caras,cuyas bases son sustituidas por pirámides 
también á seis caras, una de las cuales tiende á destruir las 
otras, engrandeciéndose mucho.

Á esta clase de cuarzo pertenece el amatista, piedra bastante 
preciosa colorada en violeta, por una pequeña parte de óxido do 
manganesa, además de este color accidental puede el cuarzo 
jalino,cuyo carácter fundamental es la transparencia, tener otros 
colores como el negro (cuarzo ahumado), el verde (por la clo- 
rita), el blanco (cuarzo lácteo), el rojo (cuarzo hematoide ó jacinto 
deCompostela). Alguna vez encierra laminitas de mica de color 
de oro y llámase entonces aren (urina. Hay, por último, una va-



riedad q u e  tiene en cavidades interiores un líquido -particular: 
este cuarzo llámase aerohidro. El cuarzo jalino, sin color, por su 
grande refracción sirve para fabricar  anteojos.

2 .  ”  Cuarzo compacto— Cuarzo muy abundante sin es tructura 
cristalina, que forma rocas. Sirve para fabricar esmalte y 
vidrio.

3. n  Cuarzo ágata— Es una piedra de adorno, que encierra 
muchísimas variedades de color y estructura, que llevan el n o m 
bre de calcedonia, héliotrópia, cornalina, etc.

4. ”  Sílice ó cuarzo pirómaca ó piedra de fusil— Bastante conocí* 
da es la piedra de que se sacan chispas con el eslabón.

5. Cuarzo tierroso— Es un cuarzo en polvo— Pertenece á 
esta variedad el trípoli, compuesto de una cantidad inmensa de 
cáscara de animalitos microscópicos. Se halla en muchas loca
lidades, pero la mas famosa es Bilingui en Hungría.

6 .  ”  Cuarzo resinita— Tuvo ese nombre por su aspecto de 
resina. Su color es vário, llámase ópalo un cuarzo resinita 
blanco ó azul é madescente que se halla en Hungría y en el Bra
sil: parece, sin embargo, que el del Brasil no sea idéntico al 
de Hungría. El cuarzo resinita es un hidrato de ácido silícico. 
Á él pertenece el ópalo ídrófano, mineral muy r a r o ,  que opaco 
en el aire, se hace transparente en el agua, á causa de la r e 
fracción de la luz adentr o de este líquido, que penetra en las sin 
número de cavidades de que está lleno.

El diaspro se distingue del verdadero cuarzo por ser opaco. 
Su fractura es compacta ó tierrosa, sus colores vários. Al 
diáspro pertenece la piedra de toque que sirve para los ensayos 
del oro. Por último, el gres es una agregación de granos de 
cuarzo transparente, unidos por una mezcla calcárea ó silícea.

(í enero— A zufre— S .

Cuerpo simple importante por sus combinaciones; es uno de 
los cuerpos mas mineralizadores. Se halla puro en la natura
leza. Su color es amarillo. Cuerpo dimorfo: cristaliza en dos 
furnias; en la naturaleza los cristales pertenecen al IV Sistema, 
pero sise hace cristalizar por medio de la fusión, las formas que



toma pertenecen al V Sist. Estos cristales después de pocó 
tiempo se reducen á polvo, que es compuesto por cristales del 
IV Sistema.

Dureza 2, o. Peso esp. 6, 2—Por el soplete ó en cualquier 
llama desprende ácido sulfuroso, por la combinación del azufre 
con el oxijeno del aire. Este ácido se reconoce por su olor 
particular y por su acción sobre los pulmones, haciendo sofocar 
y toser. Soluble en el Sulfuro de Carbono y en el éter. Se 
puede encontrar sea como exhalación y depósito en los volca* 
nes, sea como depósito en algunas minas y arcillas.

La isla de Sicilia, es la rejion mas abundante de azufre, con
teniéndolo en rocas arcillosas. Sirve para fabricar el ácido 
sulfúrico, la pólvora, para blanquear los tejidos, etc.

Todos los volcanes pueden dar azufre, pero en menos canti* 
dad de lo que parece á primera vista : por lo cual, las minas 
mas importantes de azufre, son las arcillas que lo contienen. 
Algunos rios lo contienen bajo la forma de ácido sulfidrico.

El azufre con el oxijeno produce dos especies : 1. ”  el ácido 
sulfuroso, que combinándose con las bases produce los sulfitos. 
Su fórmula es S. 0 .a Estado de agregación gaseoso—Se forma 
quemando el azufrey se desprende en las erupciones volcánicas.

ácido sulfúricos. O.3, líquido.como el aceite. Se halla en 
algunas aguas, como en el rio Vinagre cerca de Popayan en Co
lombia, en donde parece que se enjendra en la combustión del 
azufre del volcan Porasc, oríjen de aquel rio, este ácido car
boniza las materias orgánicas por la aíinidad que tiene con el 
hidrójeno. Sus combinaciones con las bases se llaman sulfatos. 
Es muy importante en todas las industrias, sirviéndi se estas de 
una combinación del ácido con el agua, que tiene la fórmula
S. 0 .” II.

G énero  A r s é n ic o —.4s.

Sustancia que por muchos caracteres se debia poner entre 
los metales, pero como su oxido es ácido, y por otras causas, se 
pone entre los metaloides. Sus combinaciones biliarias con los 
metales tienen el nombre de arseniceros. Sus caractéres son—



Aspecto metálico—Estime. lamellar y granulosa—Dureza 3, 5. 
Peso esp. desde 5 hasta 7, 6—Color de acero, recienfractura- 
do. Por el soplete produce humos blancos con olor á ajo. Se en
cuentra al estado nativo. Pero la mayor parte del nítrico usado 
en las artes, se saca de sus compuestos.

Las combinaciones mas importantes en que él es el elemento 
electro-positivo, son tres*. ! . w Rejalgar ó Arsénico sulfurado 
rojo As S 2 . —i .  ^G ropim iento  ó arsénico sulfurado amarillo As 
S3. 3a Ácido Arsenioso-arsénico oxidado—arsénico b lanco— 
arsénico común—As O3.

Rejalgar-As S3— Sulfuro de rrsénico cuya composición es S. 
31 y As 69— Sist. crist. Y (Prisma oblicuo-simétrico (Dureza
1,5, peso esp. 3 ,5—Color rojo— Brillo metalóideo—Soluble en 
ácido clorídrico—Porel soplete quema con olor á ajo y á azufre.

Los cristales de este mineral nos vienen de Alemania y de 
Hungría, pero se encuentran también en Bohemia, en Italia sobre 
los volcanes Etna y Vesuvio, en Guadalupe y en China.

Oropímiento-As S3 — Sulfuro de arsénico con mayor cantidad 
de azufre, que el precedente. Su composición es azufre 39,10, 
arsénico, 60,90. Se distingue por su hermoso color amarillo, 
que lo hace emplear en pintura. Sus formas cristalinas pe r te 
necen alIV. Sist. (Romboedro). Dureza 1,5, peso esp. 3,48. 
Por el soplete quema con llamaamarilla y olor áajo,  Aspee, pie- 
dro>o-Estruc-Lamellar y fibrosa—Soluble en ácido clorídrico. Se 
halla en Hungría junto con el Rejalgar. El que se usa en la in
dustria es artificial.

Arsénico oxidado 6 ácido. arsenioso-Aa O3 —Es la sustancia vene
nosa que en comercióse llama arsénico. Aspecto-pieüroso — Es- 
truc. tierrosa —Peso esp. 3,71. Por el soplete se volatiliza con 
olor á ajo-Comp-Arsénico 75,81, Oxijeno 24,19. Según algunos 
autores sería dimorfo constituyendo dos especies, una llamada 
A  rseneolitc que cristaliza en el 1er. Sist y la otra Arsenioplile en el 
UI. Sist.

El ácido arsenioso sirve como sustancia antisética, para con
servar las sustancias animales; para fabricar el verde Scheele 
que se emplea en pintura y como medicina.
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KI Antimonio por sus caracteres físicos y químicos, y mas es
pecialmente por la composición de su óxido que es también di
morfo,debía estudiarse junto con el arsénico; pero como los ca
racteres externos de él y del titano, del telurio, del mercurio, 
del molibdeno, del osmio, y delrodio son muy parecidos á los 
de los metales, Dufrénoy los describe junto con estos. Para 
acabar entonces con los cuerpos mineralizadores, quedaría el 
jénero Fósforo, del cual nada hay que decir en Mineralojía, por
que, nunca se encuentra en su estado nativo, ni como ácido fos
fórico, y sus combinaciones se deben describir con los cuerpos 
que le sirven de base!

Capítulo  IV—II clase .

S a k s  a lc a l in a s .

Sales solubles, muy rápidas, que devuelven el color pzul á la 
tintura de tornasol enrojecido por un ácido color propio de es
tas sales, siempre blanco.

J é n e r o - A  m o n ia c o .

Las dos especies de este jénero se encuentran en las hendidu
ras de los volcanes, son la sal amoniaco ó cloruro de amonio 
(H\N..CI) y la Mascañina ó sulfato de amoniaco (Ni IIa) 2 + 2  Aq.

1. ”  E s p e c ie — C lo ru ro  d e  A m o n io — S a ltn ia c lc—Sal de sabor pi~ 
cante-aspec-picdroso-estruc-compacta, fibrosa ó tierrosa Dur.
1,5. Muy volátil, produciendo humo blanco—Cristaliza en el 
sistema cúbico, puesto en contacto con cal viva, y se descompone 
desprendiendo amoniaco gaseoso.

Este cuerpo se forma en las erupciones volcánicasy mas es
pecialmente en el Etna en Sicilia y en la isla de Borbon. En las 
minas de carbón fósil de San Elienneen Francia, lia sido produ
cido por la combustión espontánea y es el solo lugar que le pre
senta cristalizado en trapezoedros del 1er. sistema. Sirve para 
muchísimos usos; pero para estos se fabrica artificialmente.

2 .  ”  E sp ec ie .—S u l fa t o  d e  A m o n ia c o —M a s c a ñ in a —Sal que se for
ma en las mismas circunstancias que la anterior y que fué halla-
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da por Mascagni en algunas aguas de Toscana en Italia. Además de 
la composición se distingue de la precedente, con la cual tiene 
muchos caracteres iguales, por la cristalización, que pertenece 
al prisma recto romboidal,  es decir al 3er sistema.

J í u e r o  P o ta s a  —  K 0 .

base de un metal llamado Potasio, el cuerpo mas electro-po
sitivo de todos, que nunca existe al estado nativo, sino quese obtie
ne artificialmente, y que no puede existir en este estado, sino se 
conserva al reparo de la acción del aire, con cuyo oxíjeno se 
combina fácilmente. Las especies mineralójicas mas importan
tes son el mVro ó 'p o ta s a  n i  t r a t a d a  (KO,NO') y la P o ta s a  s u l f a t a d a  

Ka 0. SO3 .
1 .  ”  Esp- N i t r o  ó  s a l i t r e — Se halla casi siempre ellorescente 

sobre la superficie de las rocas calcáreas, como sobre las p a r e 
des viejas y en donde hay sustancias orgánicas en putrefaccion- 
Sist. crist. HE. Dureza 1,9. Sabor particular, llamado f r e s c o , por 
el fuego de flagra.

Este mineral, que se encuentra naturalmente en muchas loca
lidades, en los campos de Lima, y en los de esta Provincia de 
buenos Aires, puede producirse artificialmentemezclando sus
tancias animales en putrefacción con tierras calizas, industria 
que muy fácilmente se podría introducir en esta Provincia. El 
nitro tiene mucha importancia y forma parte de la pólvora.

2 .  ”  Esp. P o ta s a  s u l f a t a d a - Sal muy cara; descubierta solo en 
el Vesuvio, sobre la s lavas, de color gris, inalterable al aire, 
amargo, Sist. crist. MI. Peso esp. 2 , Si rve solq en fa rm a
cia y en pocos usoí- en la industria.

J  i n e r o  S osa S a — O .

La Sosa es el óxido del metal Sodio, muy parecido por sus 
caracteres al Potasio. Las especies mas importantes, la Sosa 
c a r b o n a ta d a ,  la n i  t r a t a d  a . la s u l f a t a d a  la l o r a t a d a  v el s o d io  c lo r u 
r a d o .

Sosa  C a r b o n a t a d a —Esta sal tiene dos especies mineralójicas
distintas por una composición química diversa: la primera ha si-

•2*2



do llamada Natrón y es un carbonato de Sosa , cuyo símbolo es Na 
O, 2 C 0 a-|-10 Aq. La segunda se llama Trono, Tras y es unsesqui- 
cárbonato 2 Na O, 3 CO2 en una cantidad variable de agua. El 
natrón se halla mas especialmente en el antiguo continente, en 
eflorescencia sobre la tierra ó en disolución en las aguas de los 
lagos y ríos. La Hungria, el Egipto, las aguas del Mar Negro y mu
chas localidades de Asia, son muy ricas de este mineral,qué pa
rece el producto de la composición de otro carbonato de Sosa y 
muy probablemente del Trona 6 Urao. Sus caracteres sen*. Sist. 
crit V Peso esp. 1,42. Soluble en agua con sabor sabroso: fá
cilmente fusible por el soplete. Soluble con efervencias en los 
ácidos. Estructura pulverulenta porque se deshace estando en 
contacto con el aire.

El Trona ó Urao es de otra'clase de la Sosa carbonada que 
se halla en los campos de Buenos Aires, donde es depuesto por 
losrios. Importantes depósitos de ella han. sido descubiertos 
por Rivero y Boussigault en Colombia, cerca del pueblo de La- 
gunilla,á un dia de distancia de Mecida y por último ha sido ob
servado, como producto volcánico por iíumboldt en la sulfatara 
de Guadalupe y debe hallarse en los cráteres délos Andes. Es
te mineral es bastante distinto del precedente, porque no es eflo- 
rescente al aire y en vez de ser pulverulento es compuesto por 
pequeños cristales trasparentes, de fractura desigual,pero vidrio
sa pertenecen al V1 sistema, pero sus ángulos nacen creer que la 
forma secundaria es otea.

Junto con el Urao, hay en Lagunilla, otra clase de Carbonato 
de Sosa quotuvo el nombre de Gay-Lwsslte, cuya composición, 
seria según BousingaultNa C2-¡-Ca C -J-Aq. Sus caracteres son: 
forma: en cristales regulares transparentes, dureza entre 2 y 3- 
Peso esp. 1,93. Espuesto á la acción del fuego se pone blanco 
y opaco, muy fusible por el soplete, soluble en ácido nítrico con 
efervescencia.;

Todos los carbonados de Sosa son muy importantes en la in
dustria, mas especialmente para la fabricación del vidrio, del 
jabón, etc. En Francia, se produce artificialmente, descompo
niendo la sal común.
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Xitrato de Soxi ó N ifralina.—Sal muy parecida al Nitrato de 
Po!nsa. Eué hallada en el Perú por Mariano de Rivero, se for
ma de depósitos, casi ála superficie del suelo, compuestos de 
arcilla oscura con pedacitos de conchas, en la provincia de Ta- 
rapacn, cerca de Atica, v del rio de Loa; su fórmula cuando está 
purificado es Na Ni5 y por consiguiente, debe considerarse como 
un nitrato de Sosa, aunque su composición, como se encuentra 
en la naturaleza, es: Nitrato de Sosa Gi,98, Sulfato de Sosa 3,00, 
Cloruro de Sodio 23,G9, Yoduc do Sodio O,G3, arcilla 2,GO— T o 
tal 99,90. Este mineral sirve en el Perú para la fabricación de 
los ácidos nítrico y sulfúrico.

$vsa-mi [alada -Sal eílorescente sóbre las  lavas de los volcanes 
y disueltas en muchos rios y lagunas. Su aspecto es piedroso ó 
vitreo. Estruc eílorescente ó pulverulenta. Sist. cris. Y. (no se 
obtiene sino artificialmente). Peso esp. 1,5. Muy fusible, sabor 
amargo. Su fórmula es Na Sn+ A q .  Eja España cerca de Sodosa 
seesplotan importantes depósitos de este mineral ó de otro muy 
parecido á este. En Iquiquo, en el Perú, hay otra clase de Sosa 
sulfatada que es un doble sulfato do Sosa y de Cal y que se presen-  
tacón dos variedades de formas cristalinas, una en cristales muy 
largos opalinos, otra en cristales muy chicos y trasparentes. 
Sus caracteres, son-. Peso esp. 2,72,Dureza mayor de 2. Puesto 
en el agua pierde su trasparencia y se cubre de una capa de sulfa
to de cal, que se puede sacar muy fácilmente, Al fuego se 
funde en un esmalte blanco. Esta especie, cuya fórmula según 
Brongniart Ca S3 Na S 3tiene el nombre de Glanberit'e y se en
cuentra también en Francia y en España.

Sosaloratada— Borcx ó T inkal— Sal cuya fórmula es Na O, 
B ü3-j-Aq. Venia antes de la india, en donde parece que se h a 
lla en disolución en algunos lagos del Thibet; ahora se obtiene 
artificialmente por medio del ácido bórico, de los lagoni de Tos- 
cana en Italia. En la naturaleza esta sal es ó eílorescente ó di
suelta en pequeñas masas de aspecto salino. Cristaliza en ci 
prisma oblicuo romboidal (V Sistema), tiene un sabor que se 
acerca al dulce, muy fusible, su peso esp . í ,7. Sirve para soldar 
los metales y como un reactivo químico; para dar color al vidrio
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y ú Iíi tierra cocida, para facilitar lo fusión del vidrio y para otro» 
usos.

S o d io  c lo r u r a d o  — s a l c o m ú n  — sa l g e m a —Esta sal, muy conocida 
por el uso común que se hace de ella, en la preparación de los 
manjares, y que se distingue por su sabor, es una combinación 
de sodio metálico y cloro, asi que el nombre de Muriato de So
sa ó de Sosa elonii oda ó de cloruro de sosa, es erróneo. Su
fórmula es Na Cl. Cristaliza en el sistema cúbico, y muy á menudo 
cuando los cristales se agrupan en formado tolvas, los gruesos 
cristales tienen agua-,que es la que los hace reventar cuando son 
puestos en el fuego. En la naturaleza se puede hallar en cuatro 
modos.

1. °  Disuelto en el agua de la mar.
2. °  Disuelto en los manantiales v en laslugunas.
3. °  En depósitos sobre la superficie del suelo.
4. °  En grandes depósitos entre las capas déla tierra.
Todos los mares lo contienen en el primer estado en la canti

dad variable, de I hasta 2 centésiino.s_d.e su peso; la saladura de 
estas aguas depende de circunstancias variables, como son la 
mayor ó menor evaporación del agua, la afluencia de ríos dul
ces y otras; jeneralmente los grandes mares son mas salados 
que los mediterráneos, con escepcion del Mediterráneo, que es 
mas salado que el Océano*, este bajo los trópicos es mas salado 
que cerca de los polos. Muchas son las ideas para esplicar la 
saladura de la mar, de las cuales no hablamos, porque pertene
cen mas bien á la jeografia física.

En el Mediterráneo, especialmente en Cerdcñayen Cette, se 
extrae, por medio de la vaporización délas aguas, una gran can
tidad de sal común.

El segundo modo de hallarse la sal común, es decir, la solu
ción en manantiales, es también muy importante, y dá por me
dio dé la  vaporización, una gran cantidad de sal. En este caso, 
parece que las aguas de los manantiales hayan sacado el cloruro de 
sodio, atravesando depósitos de él entre las capas de la tierra. 
Son ricas las aguas que contienen, 9,02 p. § de esta sM, como 
en Mngdeburgo en Prusia, y se consideran esplotables aun las
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t]iu! lie non 1 [*• o  Da Provincia do Butmos A iros, como otras, 
rejiones, v entro estas el Ejipto, la Australia, nos dan el e jem 
plo-de la sal común, contenida en las lagunas y eílorescento sobre 
la superficie del suelo, en donde es dejada por la vaporización 
de las aguas.

Pero el modo mas importante en que se baila la sal común, es 
c l i p ,  es decir, ios depósitos entre las. capas de la t ierra. 
Los principales son el de Wieliczka en Polonia, que provee á 
gran parte de la Europa, y el de Cardona en España, que produce 
una cantidad inmensa, parte dé la  cual es importada en la A m é
rica meridional, para los usos de los Saladeros. Los depósitos 
de Polonia, son subterráneos muy estonsos, casi verdaderos pue
blos, los de Cardona, por el contrario, son superficiales y de 
esplotacion mas fácil, y la sal forma un cerro de 400 á 500 pies 
de alto y cuya profundidad en el suelo es desconocida. La sal 
común, de los depósitos en las capas de la tierra, se llama co
munmente s a l  g e m a .

Los caracteres son—Asp. piedroso ó vítiio — Estruc. lamelosa 
ó fibrosa—Sist. crist. I Dar. 2 Pes. esp. 2,2—Color propio, n in
guno—Colores accidentales rnuci os, entre los cuales el gris, 
rojo, amarillo y azul.

C a p . V — C la s e  d e  la s  I Ie r r a s  y  l i a r a s  a l c a l i n a s .

Los minerales de esta clase, tienen aspecto piedroso: puros,  
son incoloros ó blancos, generalmente blandos con escepcion 
del corindón. Su peso especifico es bastante fuerte, siendo com
prendido entre 2,5 y 4 y 4—Casi todos infusibles por el soplete, 
ninguno es reducido por él. Los géneros que comprende son: 
La Barita, Estronciana, Cal, Magnesia, Itria, Alumina y otros de 
poca importancia (Glnsina, torina, ziscona).

(ienero— Barita— Ba O .
\

La Barita es el óxido del metal Bario, que no existe al estado 
metálico. Sus compuestos coloran la estremidad de la llama dél



soplete en verde pálido. El peso esp. siempre muy fuerte y 
hace distinguir fácilmente las especies de este género- 

Entre los minerales mas importantes hay la Barita carbona
tada Ba C2 y la Barita sulfatada Ba SO3 .

B a r i ta  c a r b o n a ta d a — Witerita—De color blanco de estructura 
varia, peso esp. 4,30, Dureza 3, 5. Soluble con efervescencia. 
Por el soplete salta, funde en un globo transparente que se po
ne opaco enfriándose. Su composición química es según Ben- 
dant (Witerita de Inglaterra) es Barita, 77,1 ácido carbónico,
22,5, cal 0,4—Sist. crist. III. Muy común en Inglaterra, es una 
sustancia venenosa para los animales.

B a r i t a  s u l fa ta d a —Baritina—Tiene muchas estructuras—Peso 
esp. de 4,3 y 4,50, y por su peso se hace distinguir de todas las 
piedras y le hizo dar el nombre de esp a to  p esa d o . Dur. 3,o. Inso- 
luble en los ácidos, casi infusible por el soplete. Su composi
ción es Barita 03.33. Acido sulfúrico 34,22 Alumina y Aq. 0,45. 
El sist. crist. es el III y tiene muchísimas variedades de forma. 
Es sustancia muy común en las minas. No tiene uso importante- 
Una variedad, que se encuentra en Italia,se hace fosforescente al 
oscuro, después de haber sido espuesta á la luz del sol.

J e n e r o  — E s t r o n c ia n a  — S r  O .

O x i d o  d e l  m e ta l  E s t r o n c io  q u e  n o  e x is te  a l  e s ta d o  n a t iv o  — Los 
minerales de este género coloran la llama en rojo purpúreo. 
Las principales especies corresponden á las déla Barita y son: 

E s t r o n c i a n a  c a r b o n a ta d a —Estroncianita—Sr C2 . Cuerpo gene
ralmente cristalizado en prismas, muy á menudo aciculares, 
derivados, según Dufrénoy, de un prisma romboidal derecho* 
muy parecido al déla  aragonita. Dureza3,6. Pes. esp. 3,6. Solu* 
ble con efervescencia en los ácidos. Por el soplete se reduce 
en estronciana, algo caustica. No tiene usos.

E s t r o n c ia n a  s u l fa ta d a  -  Celestina—Sr SG3 — Cuerpo muy pare
cido á la Baritina, ya por su peso, ya por sil estructura. Color 
blanco, accidentalmente celeste de donde viene su nombre. Sist. 
crist. III, con muchísimas formas derivadas. Por el soplete y 
en la llama interior, se reduce en Estronciana caustica. Su com-
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posición es Estronciana 56.04, ácido sulfúrico 43,39, óxidos de 
fierro y alumina 0.030 Aq. 0,18. Total 99,64. (Cristales celestes 
ue Pensilvania). Se encuentra junto con la Baritina y en gran 
cantidad, con las margas (pie tienen el azufre y el sal gema.

Jenero— Cal— Ca O.

La cal es una tierra muy importante, por sus usos y es el 
óxido del metal Calcio—Pura, es el blanco, amorfa, caustico, 
tiene una gran afinidad por el agua, con la cual se combina, 
desprendiendo calor. Es la sustancia que se obtiene de la cal
cinación de la piedra caliza y sirve para hacer el cimiento.

Sus principales minerales son los siguientes '•
Carbonato de cal Ca O COl — Una de las sustancias mas com u

nes, la cual forma casi todas las capas superiores de la tierra.  
Suestruc.  es variabilísima, como también sus formas. Como 
cristaliza en dos modos, se ha dividido en dos especies-^ 1 . ”  
Calcita, 2. K Aragonita.

La Calcita cristaliza en el IV Sist. crist- Dur. 3. Peso esp. de
2,3 hasta 2,7. Por el soplete se reduce en cal caustica. Es
soluble en los ácidos con efervescencia v se disuelve también en el•/

agua que contenga ácido carbónico. Tiene una infinidad de 
formas derivadas, los mas comunes son los romboedros y las 
dobles pirámides. Si es pura y transparente,  llámase espalo de 
Islandia y es la sustancia qüe tiene en el mas alto grado la doble 
refracción*, si no es absolutamente pura y transparente,  tiene el 
nombre de espato calizo.

Entre las principales estructuras que puede tener cuando es 
amorfa, nombraremos: la cal carbonatada lamellosa, que es de una 
imperfecta cristalización y pasa pronto á la Estructura zacaroide 
ó .semi-cristalina, variedad de cal carbonatada, á la cual per tene
cen muchísimos de los verdaderos mármoles, como el de Ca
raca, que es el tipo de todos. La compacta,  que sirve como 
piedra de construcción y como piedra de cal. La política ó piso- 
lítica, que cuando se hallan en grandes cantidades pueden 
servir para los mismos usos. La lierrosa llamada craic por los 
franceses, que forma gran parte del terreno sobre el cual está



fabricado París. A esta variedad, pertenece una clase de cal 
carbonatada compuesta de cascaritas de animales microscopios, 
que por tener aun alguna sustancia orgánica puede servir como 
alimento, en verdad malísimo. La co n crec io n a d a , que se deposita 
por medio del agua en las grutas, y sobre los' cuerpos smnerji- 
dos en algunos manantiales. Por último, la cal carbonatada, 
puede estar mezclada con diversas sustancias que alteran mas 
ó menos sus caracteres, entre estas variedades se puede nom
brar la cal carbonatada fe r r í fe r a ,  c u a r z i fe r a ,  a r c iH o m , b i tu m in o s a , 
etc. La que contiene magnesia puede formar una especie dis
tinta, llamada D o lo m ía , cuando la magnesia ha sostituido mitad 
déla cal, formando un doble carbonato.

Aratjonita—D éla  misma composición química de la calcita, 
difiere porsu sistema cristalino, que es el lll. Dureza mayor de 
la calcita. Estruc. varia, muchas veces sedosa en forma de ramas 
de coral.

C a l f lu a t a d a —F lu o r — F l u o r in a  -  Cu F 2 —Cuerpo formado por 
el ácido fluoridico y ¡a cal, y según Gay-Lussac, de Fluor y de 
cal. Síst. crist. I, presenta cristales muy regulares, transpare11" 
tes de varios colores mas comunmente violeta. Dur. 4 Pesoesp. 
3,1. Con el ácido sulfúrico produce el ácido lluoridrico, que 
corroe el vidrio. Sirve para este uso.

C a l  s u l f a t a d a —Combinación del ácido sulfúrico] con la cal: 
se presenta con dos formas químicas, la I . llamada S e le n i ta  

contiene agua, y su fórmula es Ca SO3 x  2 Aq. La 2." A n i -  

d r i l a  no tiene agua, Ca SO3 . Los caracteres físicos son dife
rentes. La S e le n i ta  es muy blanda teniendo la dureza de I , peso 
esp. 2,26 hasta 2,35. Por el calor se pone blanca y se reduce . 
en polvo. Es insoluble en los ácidos. Su sislemacristalino uv> se 
conoce todavía con exactitud, pues hay varias opiniones.. Sus 
cristales son compuestos de láminas de clivaje muy fácil, que 
según Kendant y Jíaiiy, baria establecer el III tipo como forma 

•primitiva de este mineral. La estructura puede ser lamellosa» 
fibrosa, zacaroide y compacta. Este mineral se encuentra en 
muchísimas partes y sirve para la e&traccion del yeso, la lame- 
llosa da la mejor calidad de esta sustancia. Cuando es za c a ro id e
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tiene también el nombre de alabastro y sirve como piedra de 
adorno, y para necer pequeñas estatuas, teniendo mucho 
lustre.

Anidrila—Esfo segunda especie de la cal sulfatada, y difiere 
de la primera por la falta de agua, por la Dureza de 3, 5 y por el 
peso esp. que es 2,8. Su estructura es laminar. Á esta última 
pertenece una variedad (Vulpirita) que sirve como mármol 
;bardillo de Bérgamo). No tiene otro uso en la industria.

Cal fosfatada—Apatita—Cuerpo que á pesar de su nombre, 
es una combinación de muchos, es decir, de ácido fosfórico, 
cloro, flúor y cal. de modo que su fórmula, según Rose, es 3 
Ca^, Ph:’ -f  Ca ÍC1 -j- Fl)'2 . Casi siempre cristalizada en prismas 
regulares de seis caras del IV Sist. Dur. 5. Peso esp. 3,2 difícil
mente fusible, insoluble en el ácido nítrico. Se encuentra en 
muchas localidades y es muy importante como abono de la 
tierra vejetal, y especialmente para la cultivación del trigo.

Jénero—Magnesia—Mg O.

La Magnesia es el óxido del metal Magnesio. Se cncuenlra al 
estado nativo en el Vesubio (Italia), en octaedros oscuros, infu
sible por el soplete. Dureza Ü—Tiene el nombre dq Periclasiu, 
euando contiene agua toma el de Bruñía, es muy blando y 
untuoso.

Magnesia carbonatada—Johertita—Mg OC- —Mineral de poca 
importancia, que por algún carácter se parece á la cal carbona
tada. Cristaliza en el IV Sis.—La e s p u m a  de  m a r  M a g n e s i t a , cuyo 
uso es bastante conocido, es una combinación de ácido carbónico, 
silicio y magnesia, y puede considerarse como un verdadero 
silicato de magnesia—Se encuentra en Italia, Hungría, Crimea 
y Grecia.

Magnesia sulfatada —Epmnita. Salde Inglaterra—Mg O S O 3 . 
Es la sustancia comunmente usada en Medicina. Se encuentra 
disuelta en las aguas, se obtiene también artificialmente.

2 5
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J á i e r o — A l u m i n a — A l  ( p  .

La Alumina es el óxido del metal Aluminio, que se obtiene 
artificialmente, sirviendo para muchos usos, entre los cuales la 
fabricación de objetos de adorno. La alumina es muy impor
tante, porque en cristales puros y transparentes (Corindón), 
forma varias piedras preciosas, como el rubí, zafir, topacio etc., 
que tienen muchos nombres, según su color y mezclada con sus
tancia granular forma el e s m e r i l ,  que por su dureza, sirve para 
labrar los metales y piedras duras.

Los caracteres del corindón son: Dur. 9. Peso esp. de 0,9 
hasta 4,1 infusible por el soplete; insoluble en los ácidos—Sist. 
crist. IV. El corindón se halla en muchas partes, entre las 
cuales, las Indias Orientales.

A  lamina klratnda — Jihita — T'terrosa — A l  O3 -f- Aq.; es un 
óxido de aluminio con agua, sus caracteres son: estruc. lame- 
llosa, co'orgrís. Peso esp .3.4. Dur. 7, fusible por el soplete, so
luble en ácido sulfúrico.

Alunita—Es un doble sulfato do potasa y alumina, con el cual 
se prepara el alumbre. Caracteres'- asp. piedroso, estruc. com
pacta ó tierrosn— Sist. crist. IV. Dur. 4. Peso esp. 2,7, color 
blanco, soluble en ácido sulfúrico. Se encuentra en los te r re 
nos volcánicos, en Francia, Italia, etc.

A  l u m b r e —Bajo este nombre se comprenden muchos minera
les compuestos de un doble sulfato de alumina y otra base, 
generalmente alcalina (amoniaco, sosa, potasa, magnesia, etc.) 
El alumbre que se obtiene, ya de la alunita, ya artificialmente* 
tiene por fórmula mineralójica, según Dufrénoy, K SO3 + 3  
Al SO3 +21  Aq.; es decir, es un doble sulfato idratado de Alumi
na y Potasa—Sist. crist. I. Peso esp. 1,733. Dur. 2, incoloro. 
Tiene muchos usos en la industria.

Cerca de San Juan y de Mendoza, hay una clase de alumbre 
no J i f e r o ,  en el cual, el sulfato de sosa sustituye al de potasa, su 
fórmala es: Na SO3 +  3 Al SO3 +  Aq., contiene además otras 
sustancias,-como hierro, sílice, cal. Caracteres: Peso esp. 1,8.3.
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Muy soluble. Estruc.sedosa. Cerca d é l a  Bahía de Lagoa, hay 
otro alumbre en el cual la potasa está sostituida por el manga
neso y la magnesia, se llama manganesiaco. Por fin, en el Perú, 
(Iquinquo) hay otro alumbre llamado Pickéringita, que es una 
variedad del a lumbre magnesiaco, su fórmula MgSO3 +  3. Al 
SO3 X 22 Aq.

La alumina forma otros minerales, .de los cuales no hablaré, 
y combinado con el ácido silícico, forma la mayor parte de los 
silicatos, de modo que se puede decir que es una de las sustan
cias mas abundantes é importantes de ia naturaleza.

C a p ítu lo  VI.

Clone de los metales.

Esta clase comprende minerales muy diversos por sus ca 
racteres, y que se pueden dividir en dos partes, 1 .63 los m eta
les nativos vías allieas metálicas; á. ”  las combinaciones de los 
metales con el oxíjeno, el azufre ó con los ácidos.

Los minerales que pertenecen á la l . 65 división, tienen je n e -  
ralmente un brillo metálico muy fuerte, que los hac.e recono
cer.

Los de la 2 . w , carecen jeneralmente de este carácter,  poro 
tienen un color particular que nos guia en su estudio. Su peso 
especifico es mas elevado y dan por el soplete un boton m etá
lico.

lié aquí algunas consideraciones sobre los compuestos m etá
licos :

Los metales raramente se encuentren al estado nativo, pero 
jeneralmente al estado de combinación, esceptúanse el oro, el 
platino, que raramente se encuentran en combinación con otros 
cuerpos.

Las combiiiaeijues mas importantes son los óxidos, los su l 
fures,  los carbonatos y los sulfates. No es raro que un solo 
metal tenga varios óxidos, de earactéres distintos, como el h ie r 
ro, manganeso, mercurio, etc. Lo mismo se puede decir acer
ca de los sulfures, que son los mas numerosos entre i«os com-
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puestos metálicos, y que por la sostitucion de una base á otra 
pueden formar series muy largas de cuerpos, cuya composición, 
á menudo, no es bastante definida. Asi el hierro, tiene tres cla
ses de sulfuros, muy distintos por sus caractéres y no es raro 
que además de hierro contengan también oro y plata en mezcla, 
el primo y en verdadera combinación la segunda. El sulfuro 
de plomo contiene casi siempre plata, al estado de sulfuro: 
el de cobre es muy á menudo combinado con otro de antimonio, 
bismuto, fierro, plata, plomo, etc , formando mezclas de sulfu- 
ros.

Es muy común el caso en que el arsénico sustituye parte del 
azufre como elemento electro-negativo en estos compuestos, de 
modo que forman cuerpos que merecen el nombre de sulfo- 
arseniuros, como sería la pirita de hierro llamada mhpikcl, que 
es un verdadero sulfo arseniuro de fierro. Jeneralmente los 
sulfuros son entre los compuestos metálicos, los mas importan 
tes en la industria, porque de ellos se saca la mayor cantidad 
de metal, esceptuando el dehierro, que es inútil para ese uso, y 
que sirve solamente para la preparación de algún producto quí
mico y algunas veces para la estraccion del oro.

Después de los óxidos y de los sulfuros, los carbonates son 
los productos mas útiles, especialmente en algunos metales: asi 
casi todo el zinc se estraedel carbonato. Algunos metales t ie
nen dos ó mas carbonatos como el cobre azurita y malaquitas. 
Jeneralmente los sulfatos tienen menos importancia en metalúr- 
jia, pero pueden tener m icho valor en la industria, como el sul
fato de hierro y de cobre, etc.

Además de estos compuestos, cada metal tiene naturalmente 
otros, como arseniuros, arseaiatos, fosfuros, fosfatos, etc.

Hay metales que tienen pocas combinaciones como el estaño 
que tiene dos, el sulfuro y el óxido, el bismuto se halla al estado 
nativo, de sulfuro de óxido y de silicato, y por último el oro y e1 
platino, que raramente se hallan en combinación, y mas jeneral
mente en niñeas. La clase de los metales es la mas importante 
en mineralojía, pues es el fundamento de la metalúrjia ó arte 
de sacar los metales nativos, y es de una importancia capital en
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la América del Sur, que tiene tantos y tan ricos yacimientos m e
tálicos.

Hierro,

Hierro nativo —Se duda aun si existe en este estado sobre la su 
perficie dé la  tierra. Sin embargo, se lia bailado en masas b as 

tante considerables, que todos opinan hayan caído de la atmós
fera. Tal es el hierro de palas, en Siberia, y muchas otras m a 
sas, entre las cuales las mas célebres son la de Santiago de Tu- 
cu m a n ja  de.Uacama en Bolivia y otra en Méjico. Estas masas 
tienen aspecto metálico y están cubiertas (fe agujeritos, llenos 
de una sustancia blanca, vitrea, parecida á un silicato llamado 
peridoto. Contienen también níquel.

Hierro sulfurado— Hay cuatro especies.
\ . 23 Hierro sulfurado amarillo— Pirita amarilla. Marcasita Fe

S-— Asp. metálico— Estruc, la maller granosa, etc —Sist. crist .
I. Dur. 6,5, peso esp. o, color amarillo— Mineral muy abundante 
y que por su color es confundido vulgarmente con el oro. Se 
encuentra en todos los terrenos, casi siempre en lindos cristales 
cúbicos ú octaédricos. Por su dureza puede servir  como es la
bón, pues dá chispas— Calentado dá olor de azufre y adquiere 
la propiedad magnética. Sirve para pocos usos: én tre los  c u a 
les para la preparación del sulfato de hierro. En Italia hay 
una mina que se esplota para la extracción del oro.

2 . °  Hierro sulfúra lo blanco— Esperquisa Fe S- — Se distingue 
de la !. “  por el Sist. crist. que es el III, por el color b lanco ,  
por la estructura jeneralmente radiada y por un peso espi- 
menor.

Estas dos clases de pirita descomponiéndose, producen el su lfa
to de hierro desprendiendo un calor tal, capaz de producir q u e m a 
zones en las minas de carbón, en las cuales esta reacción se h a 
ce espontáneamente.

3. °  Hierro sulfurado mafjnét ico— Líber quisa Fe* S3 -{- o Fe S- 
Especie distinta por la composición química. Cristaliza en el 

111 Sist. Dur. i ,  peso esp. 4,0. Color de bronce ú oscuro. Por
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el soplete sobre el carbón se transforma en óxido de hierro. 
Es atraído débilmente por el imán.

41 °  Hierro sulfurado arsenical—Mispiquel—Fe A$3 +  Fe S* asp. 
metálico—Estrnc. granular—Sist. crist. III. Dur. 3,5, peso esp.
6. Color blanco—Por el soplete dá olor de ajo. Bastante co
mún en las minas de cobrey estaño. Se halló en Chile una cla
se particular de este mineral que tubo el nombre de Glauco- 
doto.

Hierros oxidados— Hay también varias especies •.
Hierro oxidulado magnético—Magnetita, Fe O f-Fe G* (F Fe3)
Asp. metálico. Estruc. granular. Sist. crist I Dur 3,5. Peso 

esp. 5. Color gris: del polvo negro—Insoluble en los ácidos, 
infusible por el soplete—Atrae la aguja imantada, la limadura 
de hierro. Es el imán natural. Se halla en muchas localidades, 
las mas importantes son la Suecia y la Isla de Elba en Italia.

Hierro oxidado— Olijista— Fe O3—Es el mineral mas precioso 
porsu abundancia. Cristaliza en el 1V'Sist. y tiene mochísimas 
variedades de forma y de dureza. Su pes.0 esp. es 5. Color 
gris: del polvo rojo—Soluble en los ácidos. Infusible.

Su estructura puede ser laminar, fibrosa conorecionada, gra
nosa y en polvo.

Es muy abundante en Suecia, en Rusia, en Italia y en otras 
partes. En el Brasil y en el Perúhay una clase particular lla
mada Martita, que cristaliza en octaedros, y hace sospechar que 
el hierro olijista sea dimorfo. Esta especie parece formada por 
una desagregación del hierro sulfatado. La Emalita es hierro 
olijista rojo en polvo, ó radiado, sirve para limpiar los metales.

Hierro hidratado— Limonita Fe a-f- Áq. Es hierro oxidado 
combinado con agua-Asp. piedroso ó tierroso-Estruc. vária- 
Sist. crist. III. Dur. 1 hasta 3. Peso esp. color rojo-amarillo-So- 
luble en los ácidos. Por el soplete produce un botoncito atraí
do por el imán.

Es abundante en la Francia, en donde sirve para la extrac
ción del hierro. Una de sus variedades llámase hierro de los 
pantanos por el yacimiento que tiene. Se encuentra- también 
en Prusia y en Polonia.
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Maro carbonatado ó cspático—Sideros i o— Fe C*. Piedroso ó tierroso. 
K*triic. lamellar, amorfa ó tierrosa. Sist. crist. IY. Dur. 4. Peso 
es|>. 3,8.  Color oscuro, rojo, si está alterado por el aire . So
luble con efervescencia. Su polvo es atraído por el imán.

Es el mineral al cual la Inglaterra debe su riqueza en materia 
de hierro. Esencialmente es una mezcla de arcilla y h ierro en 
diversas proporciones, muy á menudo con agua.

Entre los minerales de hierro de menor importancia, hay el 
Eitanato de hierro .  Menaconita, que parece que está mezclado 
á la arcilla de la Pampa: esta sustancia que se halla también en 
la arena del mar de Inglaterra é Italia, sirve para la fabricación 
del buen acero, y el Sulfato de hierro, usado en la industria, que 
parece que se encuentra como m in e ra l .

Mavgauese.

Al estado métalico es du,ro, frágil, granular.  No se puede 
conservar en el aire, pues se oxida. Descompone el agua sa
cándole el oxíjeno. Sus óxidos dan un bello color violeta e m 
pleado en tintura, y al cual se debe la coloración de la amatista 
y otros minerales. Los principales compuestos son*.

E l  wanganese sulfurado—A la land iua—31 n S. Mineral muy 
r a ro .

E l manganese oxidado que tiene muchas especies: la hausmanita 
Mn 0 a Mn O—la Pirolusita Mn 0 a (bióxido) y la Braunóta Mn T)* 
y otros de menor importancia. La Pirolusita sirve en química 
para la preparación del oxíjeno. Cristaliza en el III sist.; tiene 
estruc-varía y muy comunmente tierrosa. Con el bórax p ro 
duce, por el soplete, un vidrio violeta. Dur. 2. Peso esp. 4,9. 
Parecido á la Pirolusita es el Acerdesio, pero por su composi
ción química, podría decirse que es la Iírannita hidratada M. 
0=+ Aq.

Cobalto—Níquel.

El cobalto es un metal poco conocido al estado de pureza, de 
color gris de acero ,se oxida por la humedad y por el calor. El
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c o b a l t o  s u l fu ra d o  (Cobaltina) Co S= y el a rsen ica l  ó esmaltina Co 
As son sus  m in e ra le s  m as  a b u n d a n te s .  Los u so s  son pocos ,  s i r 
ve co m o  co lor .

El n íq u e l ,  t am b ién ,  es m uy  poco im p o r ta n te .  Al e s tado  n a 
tivo es a t ra ído  p o r  el im án .  Sus p r i n c i p a l e s  m in e r a l e s  son el 
n íque l  sulfurado y el arsenical. Sirve p a r a  h a c e r ,  m e z c la d o  con  
el c o b r e  y el z inc,  una  liga metá lica  l lam ada  packfong .

Zinc.

Zinc sulfurado— Blenda—Zn S. C o m ú n  en las m in a s  d e  p lo m o  
y p la ta .  Sist.  c r i s t .  í .  sus  c r i s ta les  son t r a s p a r e n t e s  ó pe lú c id o s ,  
D u r .  3 ,5  polvo  gr is .  Peso  esp .  4 ,1 .  In fus ib le  p o r  el sop le te .  S o 
lub le  en ác ido  n í t r ico  p r o d u c i e n d o  ácido su l f id r ieo .

Zinc carbonatado. S eus tson i ta  Z n  C". Es  el m in e r a l  de  q u e  se 
saca  el z inc  m e tá l ico .  Sist.  c r is t .  IV. D u r .  3 ,5 .  P e so  esp .  4,1.  
C o lo r  o s c u r o ,  am ar i l lo ,  del polvo gr is .  Soluble  en ácido n í t r ico ,  
con  e f e rv es c en c ia .  -Por el sop le te  da un  esm al te  b la n co  m u y  
lu m i n o s o  en la l lam a  de  r e d u c c ió n .

Zinc silicado—(.alamina 2 Zn Si+Aq. C u e r p o  c o n fu n d id o  
l a rg o  t i e m p o  con el p r e c e d e n t e ,  al cual se p a r e c e  m u c h o .  Sist .  
c r i s t .  ILÍ.  P o r  el ca lo r  se e lec t r iza .  Es ta  e sp ec ie  se halla á m e 
n u d o  en Chile ,  p a r t i c u l a r m e n t e  en los m a d e r o s  de  las m inas  de  
p la ta  en  C h añ a rc i l lo .  El u so  q u e  se  h a c e  del  z inc ,  se  d e b e  á la 
o x id a c ió n ,  q u e  t i en e  l u g a r  so la m e n te  en la su p e r f ic ie ,  q u e d a n d o  
el in t e r io r  d e fe n d id o  p o r  el óx ido .  Se e m p le a  p a r a  h a c e r  l igas- 
m e tá l i c a s .  Se  u s a n  t a m b ié n  su s  c o m p u e s to s ,  com o  el su lfa to  p a 
r a  c o n s e r v a r  las p r e p a r a c i o n e s  a n a tó m ica s  y el óx ido ,  en  la p i n 
t u r a ,  s u s t i t u y e n d o  el d e  p l o m o  q u e  es m u y  v e n e n o s o ,

Antimonio.

El a n t im o n io  s e  e m p le a  en la liga p a ra  los t ipos  de  im p r e n ta  y 
en  a lg u n as  p r e p a r a c i o n e s  m e d ic in a le s .

C o m u n m e n t e  s e  e s t r a e  de l  S u l f u r o , m in e r a l  m u y  a b u n d a n te ,  
pero también se  e n c u e n t r a  al es tado  na t ivo  y t i ene  e n to n c e s  
otros cara c té r e s .  Sist. crist. IV. Color b la n c o  de  e s t a ñ o .  DuV.

4-'
i  ?
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de 2,5 hasta 3. Peso esp. G,6. Soluble en ácido cloridrico y p re
cipitado por el agua: en el ácido nítrico produce ácido nitroso 
y deposita un precipitado blanco que es el óxido de antimonio. 
Se encuentra en muchas partes de Europa.

El antimonio sulfurado ó Eslibina Sb S:  tiene aspecto metáli
co, eolur plomo. Cristaliza en agujas y prismas derivados del 
111 sist. Dur 2. Peso esp I,(>. Muy fusible. Se ha encontrado en 
Chile en Cañ izo, en Méjico se cria en Mazttpil, Zimapan y Tasco.

Mercurio

Mercurio nativo. El solo metal líquido, se conjela a 3 3 °  y 
entra en ebullición á - ¡-300°.  Peso esp. 13.58. Se encuentra 
diseminado en globilos, éntre las  rocas que contienen sus mine
rales. Forma muchas ligas metálicas que llevan el nombre de 
auiáluamas. Disuelve casi todos los metales menos el hierro, y 
s ir \e  por consiguiente para la estraccion del oro y del platino, 
líav muchos otros minerales de mercurio; pero hablaremos sola
mente del C i n u l r i o ,  que es el mas importante.

M e r c u r io  s u l f u r a d o — C i n a b r i o — Hg S. Aspee, piedroso. Estruc. 
zacaroide ó laminar. Sist. crist. I V. Dur. 2,5. Peso esp. 8. Color 
rojo. Soluble en agua réjia. Por el soplete se sublima.

Las minas mas considerables del antiguo Continenteson las de 
Almadea en España y las de ldria provincia de Italia, bajo el 
dominio del Austria. En América hay minas ricas de este mi
neral, como la Nueva Almadea en California; se liadla también en 
las repúblicas de Chile y P e r ú .

La mayor p a r t e  de este mineral se reduce en mercurio nat i
vo, q u e  s i r v e  p a r a  la i n e t a lu r j i a  de oro, y el que se saca en Eu
r o p a  rs  t: a iuu  caoi . >do á A m é r i c a .

El otro mineral mas importante de mercurio es el Mercurio 
clorurado, del cual hay dos especies, una natural, el Colomel 
lig Cl llamado también m e r c u r i o  c o r n e o ,  piedroso de color gris. 
Sist. crist. II. Dur. 1 ; y el Sublimado corrosivo producto quí
mico, empleado como antisético y medicinal iig CD.— Ademásde 
estas especies, la América del Sur tiene otros minerales de Mer
curio como el cobre gris mercurial : los sulfures dobles de mer-

24



c a r i o  y de  zinc  : el s e l e n iu ro  : el p ro to  c lo ru ro  : el ioduro  y 
la s  a m a lg am a s  na t ivas .

P l o m o .

P lo m o  n a t iv o .— Exis te  m u y  r a r a m e n t e  en la n a tu ra lez a .
Sus c a r ac te r e s  son: Sist. cri s t .  I .  Peso esp. i  I fusible  á-f-312 °  

cent.
Muy fác i lm en te  se ox ida ,  se corta  con el cuchi l lo  Sus usos  son 

m u y  co noc idos .  E n t r e s u s  c o m b in a c io n e s  n o m b r a r e m o s  el P lo m o  

s u l f u r a d o . —  Galena-^-Pb.  S.— De aspee ,  metá lico  m u y  b r i l lan te  
si r e c i e n  f r a c t u r a d o — colo r  gr is -azu l :  polvo g r i s D u r .  2 ,0 .  Peso  
esp .  7,6 .  Sist. c r i s t .  I. Muy fusib le  p o r  el s o p l e t e . — Soluble  
en  los ác idos .  Muy á m e n u d o  co n t iene  plata y lleva e n to n c e s  
el n o m b r e  de  g a le n a  p l a l í f e r a ,  y s i rve  pa ra  la e s t r aec ion  de  
los d o s  m e ta le s .  Se e n c u e n t r a  en m u c h o s  loca l idades .

E n  E u r o p a  son  r i c a s  en  este  p r o d u c to  la E spaña  y la Isla de  
C e r d e ñ a  en I ta l ia ,  la A m é r ic a  del S u r  lo co n t ien e  en m u c h a s  
p a r t e s ,  los m i n e r o s  c h i len o s  lo l lam an  soroche, p lo m o  de b a la .

P l o m o  o x i d a d o — Hay dos  c lases ,  el Li ta r j i r io  Pb 0 .  y el Minio 
P b  O 3 . Muy r a r o s  en la n a tu r a l e z a ,  s i rven  en t in tu ra .

P l o m o  c a r b o n a ta d o .—  C erusa  — Pb C~ . — El co lo r  b lan co ,  y el 
b r i l lo  a d a m a n t in o  y el a spec to  v it reo  son los c a r a c te r e s  d i s t in 
t ivos  d e  es te  m i n e r a l — Muy fráj i l .  Peso  esp.  m a s  de  6.  Sist.  
cris t .  II I .  E s t r u c t u r a  v á r i a .  Es ta  e spec ie  se benef ic ia  p a r a  la 
e s t r ae c io n  del p lo m o  y es m u y  a b u n d a n t e  en Chile  y en las 
P r o v in c i a s  m e ta l í f e r a s  d e  la R ep ú b l ica  A rg e n t in a .  Es tá  a c o m 
p a ñ a d o  con el s u l f u r o  de  p lo m o  y el ó x id o  de  z inc .  Hay en la 
A m é r ic a  E sp a ñ o la  o t ros  m in e r a l e s  de  p lom o  de  m e n o r  im p o r t a n 
c i a , c o m o  el c lo ro  a rsen¡á t ico ,  el vanad ia to  ó p lom o  p a r d o  (Zime- 
p a n  en  Méjico),  el V e n ad a to  (M ina-Grande  en la P ro v in c ia  de  
C o q u im b o ) ,  el Mol ibda to  (Méjico, Chile) etc.

Estaño.

Metal m u y  m a le a b le  y dúc t i l ,  b l a n d o ,  no  e lás tico,  p e ro  tenaz  
D o b lá n d o lo  p r o d u c e  u n  c ru j id o  l l am ado  cric  del  e s taño .  Es  el 
m as  fus ib le  d é l o s  m e t a l e s .— Es e lec t ro -nega t ivo ,  y p o r  su s  c a -
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ractéres p ú n i c a s  p a r o d io  al a u t i u n a i o . - P e s o  esp, 7,19. 
Los minerales son el sulfuro y el óxido, pero el sulfuro es

muy r a r o .
Estaño oxidado— Casiterita —Sn O- — Es de color pardo rojizo 

á veces n eg ro —Dur. C,3. Fract : concoide, su polvo es blan
co, Peso esp. G,3 basta 6,9. Sist. crist. TI. Infusible, insolu
ble. Es raro encontrarlo puro, pues está mezclado s iempre con
peróxido de hierro y óxido de manganese. áe  encuentra en Cor- 
nuallia en Inglaterra, en Malorca en Asia. Se ha hallado en 
Guanajuato en Méjico y en el Perú. En Sajouia y en Cornua- 
llia se halla en la arena de los rios.

B i s m u t o .

Metal que se encuentra jeneralmente al estado nativo. Dur. 
2,30. Peso esp. 9,7. Soluble con efervescencia en ácido nítrico, 
precipitado por el agua, como el antimonio, al cual s e p a r e c e m u -  
eho. Se sublima por el calor de una vela. Sist. crist. I. Se halla 
casi esclusivamente en Alemania.

B i s m u t o  s u l f u r a d o — Bismulina—B- S" tiene brillo metálico color 
de plomo. Dur. 4. Peso esp. 4 ,3 —Soluble en ácido nítrico con 
producción de ácido nitroso. Muy fusible. Tiene poca im p o r 
tancia en la industria. El bismuto sirve para hacer  algunas li
gas metálicas, y principalmente las llamadas l i g a s  f u s i b l e s  y para 
algunos productos medicinales.

Cobre.

Este metal fué el primero que se empleó en las artes.
Tiene un color rojo propio, es muy maleable, colora en verde 

la llama del alcohol. Produce muchos minerales.
C o b re  n a t i v o — Tiene los caracteres del cobre metálico. Solu

ble en ácido nítrico produciendo vapores de ácido nitroso y colo
rando en verde la solución. Cristaliza en el I sist . formando 
dendristas formadas por pequeños cubos y octaedros. Peso 
esp. 8,3. Se encuentra junto á los demás minerales de co
bre.
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C o b re  s u l f u r a d o — Calcor ina  — Cu'2 S .— Aspee ,  metá lico  c o lo r  
g r i s — Sist. cri s l .  IV. D a r .  2 , -i. Se p u e d e  c o r t a r  con el cuch i l lo .  
Peso  e sp .  5 , 0 — Solub le , fus ib le .  La F U ip s i la  es un  s u l fu ro  de soda  
con s u l f u r o  de  h i e r r o  (2 Cu- S ¡ - E e S ) ,  d ive rsa  de  la e s p e c i e  
a n tec e d en te  p o r  la c r is ta l izac ión  (i Sist.) y por  la co m p o s i c ió n  
q u ím ic a .

C obre  per  lioso ó c a lc o p i r i t a —Ga S.- |-Fe  S — Es el m in e ra l  de  c o 
b r e  m a s  a b u n d a n te .  Se p a r e c e  á la 'pirita de  hierro, pe ro  es 
m a s  d u r o .  (D ur .  3) Peso esp .  1,1 ,  s o lu b le  en ácido n í t r i c o — Sist. 
c r i s t .  II .

C o b re  g r i s —  Pan abaso (Sb As Cu Fe) S. com b in ac ió n  de  a n t i 
m o n io ,  a r s én ic o ,  c o b r e  y h i e r r o  su l fu rado ,  co io r  g r i s — Aspecto  
m e t a l o i d e — D ur .  3 .5 .  m uy  q u e b r a d i z o .  Peso  e sp .  de  4,G hasta  
5 ,1 ,  fus ib le ,  d a n d o  h u m o  b lanco  de  a n t im o n io  y a r sén ico  — 
sist .  c ri s t .  I .

C o b re  c a r b o n a ta d o  —H av dos v a r i e d a d e s  la A z u r i t a  2 Cu C2 -f-Cu 
Aq. y la M a l a q u i t a  2 C u b . -h A q .  La p r i m e r a  es azu l,  la s e g u n 
da  v e r d e .  A m b a s  c r is ta l izan  en el IV sist., los o t ros  c a r ac te r e s  
son  d iv e r so s .

La azu r i ta  t i e n e  D u r .  3 ,5 ,  peso  e sp .  3 ,8 .  La M alaqu i ta  
D u r .  2 ,5 ,  peso  esp.  4 . ;  am b o s  son so lub le s  en los ác idos  con  e f e r 
v e s c e n c i a .

La  m a la q u i t a  s i rve  c o m o  p i e d r a  d e  a d o r n o .
C obre  s u l f a t a d o —  Es un m in e ra l  c o m p u e s t o  de  ácido su l fúr ico  

y c o b r e ,  d e  co lo r  azu l ,  q u e  se  e n c u e n t r a  d isue l to  en las aguas  y 
s o b r e  las p a r e d e s  de  las an t iguas  l a b o re s  d e  las m inas  de  c o b re ,  
e s p e c ia lm e n te  en las de  t i e r ra  a m a r i l l a  en Copiapó.

jXo hago  m e n c i ó n  d e  los o t ro s  m i n e r a l e s  d e  c o b r e  q u e  se e n 
c u e n t r a n  en las m inas  c o n  los a n t e c e d e n te s .  El c o b r e  es u n o  de 
los p ro d u c to s  m a s  i m p o r t a n t e s  de  las Repúb l icas  de  la A m é r ic a  
Cent ra l  y de l  S u r .  El m e ta l  es s a c a d o  de  los d iv e rso s  su l fu re s  
q u e  c o n t i e n en  t a m b ié n  o ro  y p la ta .

P l a t a .

T o d o s  co n o ce n  este  m e ta l ,  q u e  d e s p u é s  del o ro  es o lm a*  d ú c 
til y c i m a s  ox idab le  q u e  se  com b in a  con el a zu f re ,  c lo ro  y o t ros



mineralizadores, produciendo especies n u m ero sa s ; ademas in- 
dependiontomente de las verdaderas especies, todos los m ine
rales lo contienen en cantidades mas ó menos sensibles, de su e r 
te que la plata puede considerarse junto con el hierro, como u n a  
de los minerales mas diseminados y esparcidos en el reino 
mineral.

Plata nativa— Tiene los caracteres conocidos de la plata del 
comercio. Sist. crist. I. Se encuentra en diversas formas, 
en hilos, en pedazos amorfos, que alguna vez llegan á pesar 
un kilog.; aunquese  hayan encontrado algunos de 1000 kilog. 
(Minasde Konisberg). Peso esp. JO,4. Color negruzco en la 
superficie, blanco en el interior. Soluble en los ácidos, difí
cilmente fusible. Se encuentra en las minas de ios demas 
minerales de plata, y abunda en la América Central y del 
Sur.

Amalgama de plata —Mezcla de mercurio y plata. Aspes m e
tálico—Dur. 2,5. Peso esp. i 4,5. Se distingue de la p la 
ta nativa porque espuesto al fuego desprende vapores de 
mercurio. Se encuentran muchas variedades en la América 
Central y Meridional, y mas especialmente en Méjico, en la 
Provincia de Coquimbo, en la de Atacama y en las cordilleras de 
Copiapó. En Europa se saca casi toda de llaviera.

Plata antimonial—-Discrasio—Ag" Sb.—Semeja á los ante
cedentes por el aspecto y el color.  Sist. crist. I II .  Dur.  3,4. 
Peso esp. 9 , 8 . Por el soplete y en los ensayos por via húmeda 
dá racciones de antimonio. Se encuentra con los demás m ine
rales de plata.

Plata arsénica!— (Ag Fe ) 2 As—Parecido al antecedente, es
tando sostiluido el antimonio por el arsénico. Se halla rara 
vez en las minas de plata.

Plata sulfurada— Argirosio—Ag. S — La plata con el azufre 
forma algunos sulfuros, rnuy estimados en lametalurjía  de este 
metal, pues se saca de ellos. El mas abundante es el Argirosio 
de color gris de plomo. Dur. 2,5. Peso esp. 6,9 hasta 7,2. Sist. 
crist. I. fusible al calor de una vela. Soluble en ácido nítrico. 
Se halla en Famaíina (Prov. Argentina), en c h i le ,  en las minas



de Copiapó, Haasco y Coquimbo en Méjico, en Guanajuato, 
Zacoteas, Catorce, etc.

Por último hay muchos otros minerales de plata como el Bro
muro, Ioduro, Cloruro, de los cuales no hablamos.

Oro.

El oro no se encuentra sino al estado de mezcla con la plata 
y otros metales. Color amarillo. Peso esp. 14,7 hasta 12,G y 
trabajado y puro 19. Se halla también mezclado con muchos 
minerales, como serian las piritas de hierro y cobre, el pana- 
baso, etc. Sist. crist. I. Se halla en pajitas, en granos en las 
arenas de los rios 6 en los terrenos aluvionales, endónele está 
mezcladoAl platino, á muchas piedras preciosas y al diamante. 
Los pedazos bastante gruesos llámanse pepita*, de los cuales, 
algunos tienen 30kilog. de peso. Esta variedad lleva el nom
bre de oro de lavadero, porque el medio de sacarlo consiste en 
lavarlas arenas. Se halla también en veneros  e n  las rocas crista
linas, pero este yacimiento es siempre de poca importancia, 
por los gastos de su extracción. Sin embargo, se aprovechan 
con buen éxitu las minas de Congosocco en el Brasil y algunas 
otras. Por último, se puede sacar de los minerales que lo con
tienen como las piritas, llamadas auríferas, lo que se hace con 
muchísimo provecho en los Alpes de Lombardía.

Eloro nunca se encuentra unido con los cuerpos mineraliza- 
dores. Es muy diseminado en la naturaleza. La California, 
el Brasil, Méjico, Colombia, Nueva Granada y Chile, han dado 
muchísimo oro, pero ahora la producción ha disminuido. Los 
negros de la costa occidental de Africa, hacen comercio con los 
europeos, del oro de los lavaderos del interior de ese continen
te. La Australia dá actualmente muchísimo oro, y la Rusia es 
la parte mas rica deEuropa, en esta producción natural, que se 
halla alas faldas de los montes Urales, junto con diamantes y 
platino.
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Platino

Este metal descubierto en América en 1740, tuvo su nombre 
por la semejanza que tiene con la plata. Como el oro, siempre 
se encuentra puro;  su peso esp. cuando trabajado es de 21,50, 
pero el de la naturaleza no pasa de 19. Es infusible si no se 
mezcla con cobre, plomo ú plata, soluble solamente en la agua 
réjia. Muy difícilmente se oxida. Su yacimiento es el mismo 
que eldel oro, en los aluviones antiguos. Las principales minas 
de Sud-América se hallan en el Brasil y en la Costa de Choso; 
se ha hallado también en Santo Domingo y en California. La 
Rusia Asiática es muy rica de este metal, en los aluviones de los 
Urales.

Se halla siempre acompañado con metales de poca ó ninguna 
importancia como el Iridio, el Paladio.

Sus usos derivan mas especialmente de la dificultad con que 
se oxida. En Rusia se han hecho de él medallas, monedas y ob
jetos de adorno ; pero su gran utilidad está en la construcción 
de aparatosdequímica y de física, de manera que puede decirse
que él divide con el vidrio, la honra de haber  hecho adelantar 
la química.

Capítulo  VII. 

Clase de los Silicatos.

Este grupo es el mas natural de la clasificación de Dufrénoy, 
comprende cuerpos compuestos de ácido silícico combinado con 
las bases: magnesia, cal alumina, sosa, potasa, manganese, 
hierro y cromo.

Los caractéres de este grupo son: Aspecto píedroso, por lo 
cual han sido también llamados piedras—Casi siempre cristaliza
dos. Por el soplete con la sal de fósforo dejan un núcleo si
líceo .

Es una clase muy rica de especies, de las cuales se han pro-



puesto muchas divisiones; nosotros adoptaremos la inas simple: 
en 7 grupos ó familias.

l . °  Délos feldespatos. 2 - °  De los gránalos. 3 . °  De los 
fílidos. 4 . °  De los zeoütos. o. °  Délos jemoides. 0. °  Délos 
pirosenos y 7. °  De lasarcillas. No hablaremos particularmente 
de cada especie, limitándonos á describir los grupos, porque los 
minerales que contienen, aunque de mucha importancia cientí
fica, no tienen ninguna en la industria.

1er. G ru p o  d e  los F cld espa(os.

Es el mas importante. Se puede dividir en dos grupos secun
darios, el primero el de los silicatos que cristalizan en el prisma 
romboidal oblicuo, y el segundo el de los que cristalizan en el 
prisma oblicuo asimétrico.

Todos  los m in e r a l e s  del  g r u p o  de  los fe ldespa tos  son c o m 
p u e s to s  p o r  u n  si l icato  de  a lu m in a  y p o r  o t ro  si licato q u e  ¡Hie
d e  s e r  d e  cal ,  po ta sa ,  sosa ó l i í ina .

Pertenecen á los silicatos, todos los minerales que entran en 
la constitución de las rocas Ígneas, en donde pueden hallarse 
cristalizados ó amorfos. Sacaron su nombre del feldespato 
(3A1 G. Si3-f-KO Si3J que hace parte de la roca tan vulgar, el 
granito, y que es un doble silicato de Alumina y Potasa. La dis
tinción de estos minerales es muy difícil, la composición de cada 
uno, pasando continuamente á la del otro, por la sostitucion de 
bases diferentes, siempre quedando el mismo ácido.

2° Grupo de lo* Gránalos.

Silicatos que con la mayor variedad de caracteres, tienen 
siempre la misma fórmula química, y la misma forma cristalina, 
que es un dodecaedro romboidal. Todos tienen la fractura 
concoide y la Dureza de 7. En esta cíase hay un mineral, usa
do en la joyería, el granato almendin que se halla en Italia, Hun
gría etc.



3r‘‘ Grupo de los l i l id o s .

Silicatos cuya estructura es siempre en láminas ú hojas. Es
te grupo se divide en dos familias; la del tafeo y la de las mi
cas. El talco es un mineral en láminas siempre untuosas co m 
puesto de ácido silícico y magnesia.

Su familia comprende la esteatita ó piedra de sastre, mineral 
compacto que muy fácilmente deja huellas y por eso, sirve para 
el uso que todos conocen ; y la serpentina, otro mineral compac
to muy importante, pues forma parte de las rocas llamadas ser- 
pentinosas porlas cuales están compuestas las sierras de la provin
cia de Buenos Aires, la isla de Martin García y las sierras de la 
Banda Oriental. Esta serpentina puede servir como mármol, 
por ejemplo, el mármol verde de Genova que se emplea en Bue
nos Aires como material de adorno.

La familia de las micas comprende cuerpos muy parecidos,  
con estructura en hojas, muy elásticas y no untuosas. Se en
cuentra abundantemente en las rocas ígneas y en las arenas y 
arcillas que derivan de su composición. Su color es vário, la

composición química puede considerarse como Ca
L

4° Grupo de los Zeolitos.

Cuerpos con dureza de 3 hasta G; de aspecto vitreo y madre- 
perláceo, que por el soplete se funden hirviendo, de donde d e 
riva el nombre, (zeo, cocer.) Solubles en los ácidos. Todos 
tieneu agua en su composición. Se encuentran en las rocas 
gneas y volcánicas.

No tienen aplicación en la industria. E jem plos : Mesotipo, Es- 
tilbita, Anelcimo etc.

5® Grupo de los Pirosenos.

Este grupo contiene silicatos, cuyo estudio es de la mayor 
importancia en Mineralojía pura y Jeolojía, pero no lo es en la
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Mineralojía elemental y a[>lic;ul;i, pues no tienen uso ninguno 
en la industria. Pero son elementos muy esenciales en las ro
cas, que forman, á menudo, sierras muy estensas y que toman 
su nombre, por la presencia de algunos de estos silicatos. Es
te grupo se puede dividir en dos: de los pirosonos verdaderos 
ó aujítas y del anfíbolo. El primero es bisilicato de cal, mag
nesia y hierro, bases que pueden ser aisladas ó unidas formando 
muchísimas especies de minerales. Se encuentra en las lavas 
y en las rocas llamadas basalto, trepp etc. El segundo es tam
bién un silicato de cal y magnesia, combinadas en varios mo
dos. Ambos cristalizan en el V. Sist. Pertenece al amfibolo la 
sustancia llamada amianto, mineral blanco, hilamentoso y sedo
so, que no quema, y sirvió para hacer tejidos incombustibles, 
pero ahora no se conoce el modo de tejerlo; por el fuego se 
calcina, perdiendo su cohesión, por lo cual, es dudoso, que ha
ya podido servir para el uso que se le atribuye.

0 - Grupo (Je los (icmoitíe*.

Es uno délos grupos mas importantes, porque tiene cuerpos 
empleados en la joyería, como la esmeralda, el topacio etc. (Se 
han de distinguir de la esmeralda y topacios orientales, que son 
variedades de corindón).

El topacio es un silicato fluato de alumina, siempre cristaliza
do en formas derivadas del ÍÍI. Sist. Dqr. 8. Pes. csp. 3,4. Es 
eléctrico por la presión: fosforescente por el calor; tiene la do
ble refracción. Su color es amarillo mas ó menos intenso -. ca
lentado con algunas precauciones en un crisol, se pone rojo-vio
leta y puede adquirir por esto un gran valor. Se encuentra je- 
neralmente en el Brasil, en Yillarica, en las arenas aluvionales 
que contienen los diamantes.

Hállase también en otras localidades y en su yacimiento natu
ral de llaltemberg en Alemania, en una roca llamada j¡cgmatita. 
1.a picuita es una variedad de topacio.

La esmeralda es un silicato de alumina y glucinio. Tiene asp. 
vitreo, raya el cuarzo, cristaliza en d  IV Sist. Huí', de 7,o basta



8. Peso esp. 2,7. Color verde raramente rosado ó azul. Insolu- 
Lde, infusible. Antes del descubrimiento de América las esmeral
das se sacaban del Africa, pero habiéndose perdido ahora el co
nocimiento exacto del paraje adonde se encontraban, las mejo
res esmeraldas se sacan de la América Meridional y mas espe
cialmente de las minas de Muzo cerca de Santa Fé de Bogotá. 
Los berilos vienen del Brasil (Minas GeracsJ. La esmeralda 
usable en joyería es el cristalizado, el amorfo sirve en Francia, 
cerca de Limoges, para hacer el empedrado ( macadam ) del ca
mino imperial. La turmalina que sirve en física para los en sa 
yos de la eloctricickri por el calor, para hacer  las pinzas para la 
refracción de la l u ? y  para la determinación de la doble r e f ra c 
ción, es otro silicato que pertenece á este grupo. Hay muchas 
variedades de esta especie, alguna de las cuales ( ru b e l i ta )  es 
empleada en joyería. Se encuentra en muchísimas localidades 
entre las rocas cristalinas. Su composición química es bas tan
te complicada, pues consta de muchas bases.

El jergón es un silicato de zirconio (Z Si-- ) que se halla en las 
rocas cristalinas, ó en la arena, junto con el oro. Los mejores 
provienen de la isla de Ceylan, pero se encuentra también en 
muchas otras localidades.

7 °  Grwpo de las Arcillas.

Algunos de los silicatos de que hemos hablado, se alteran al 
aire, perdiendo su consistencia y pulverizándose. Los feldes
patos son los que presentan este fenómeno, dando lugar á la 
formación de las a r c i l l a s . Como estas se unen á los productos 
déla  descomposición ue otras rocas, mas especialmente calizas, 
su composición química y sus earacléres son muy variables, por  
lo cual tieuen diversos nombres. Llámase kaolín la arcilla p ro 
ducida por la tu .-composición del feldespato, que contiene i 2 
p . §  de agua y sirve para la fabricación d é la s  porcelanas de 
Sévres y de China.

Arcillas plásticas, son las que se dejan modelar con mucha fa
cilidad, y de los cuales se hace la tierra cocida de poco valor.
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Arcillas esmécticas ó tierra de bataneros que sirve para des
grasar las lanas teniendo 23 p. §  de agua.

Afargas son las arcillas que sirven para fabricar ladrillos.
Ocras ó arcillas ferruginosas, son las arcillas que tienen bas

tante cantidad de hierro al estado de óxido. Sin embargo casi 
todas las arcillas tienen este metal, al cual se debela coloracien 
en rojo déla tierra cocida; ademas las arcillas pueden contener 
tanto para permitir su esplotacion y puede formar tintas parala 
pintura como la tierra de Siena, la tierra de Umbría, la ocra ro
ja, la ocra amariila etc. ^

Capitulo  v i i i .

Clase de los combustibles.

Caracteres déla clase— Cuerpos que queman con olor á betún ; 
por de mas blandos y frájiles; peso específico nunca mayor de 2. 
Las sustancias contenidas en esta clase, no se pueden clasificar 
como los minerales, siendo jeneralmente residuos de vejetales : 
hay sin embargo algunos que según los mas recientes resultados 
de la ciencia, parecen verdaderos minerales, aunque su compo
sición química es parecida á la de los cuerpos orgánicos y que 
se pueden artificialmente obtener por medio de la destilación 
de carbones fósiles. Tal es el kerosene, el asfalto y otros pro
ductos análogos, de que hasta ahora se decía que eran el resul
tado de la destilación natural de depósitos de carbones fósiles, 
pero que los descubrimientos del jeólogo Italiano Stoppani ha
cen creer minerales producidos por la fuerza de volcanicidad, 
que producen tantos cuerpos inorgánicos.

Se pueden dividir los combustibles en tres grupos ó jéncros. 
I o  Resinas, 2 o Betunes, 3 o Carbones fósiles.

i °  Resinas.

Al primer grupo perteneced Ambar electrumde los antiguos, 
cuyos usos todos conocen, y que fué conocido desde la mas an
tigua época, por la facultad de desarrollar electricidad-. Su co
lor es amarillo, alguna vez rojizo. Se derrite á i -2170 , dcs-



pues se enciende, quemando con humo denso y olor agradable, 
dejando residuos carbonosos.

Se encuentra en depósitos de una clase de carbón fósil (ligni
to) y es arrojado por las olas en las playas del mar Báltico cerca 
de Konigeberg, lo que se esplica fácilmente por la presencia d e  
un depósito de lignita, bajo el nivel del mar.  Se halla también 
en Sicilia. Es sin duda una resina de las plantas, que han vi
vido en las épocas pasadas, como lo demuestra su composición 
química, sus caracteres físicos y la presencia de insectos y flo
res en su interioj. Otras resinas fósiles son la Medita, el Reti- 
nasfalto y los sevosde monte.

2 °  Betunes.

Son las sustancias que parecen verdaderamente minerales. 
Pertenecen á este grupo *. el aceite de nafta, el kerosene ó p e 
tróleo y el asfalto.

La nafta es un liquido incoloro ó amarillento que se enciende 
con gran facilidad, no es soluble en agua, pero le dá su olor. 
Es el liquido en que se conserva el sodio, el potasio, etc. para 
que no se oxiden.

El kerosene es otro líquido mas denso que la nafta , y destila
do deja una sustancia negra y viscosa. Sus vapores se encien
den con la mayor facilidad y con detonación. Su composición 
parece C'2 H5 . Desde algunos años es una de las sustancias 
mas importantes, sirviendo para el alumbrado, en el cual vá 
sustituyendo al aceite. Encuéntrase junto á la nafta en los te r 
renos de todas las edades, y parece independiente de las minas 
de carbón, al contrario de lo que se creía. La América del 
Norte es la rejion que suministra esta sustancia al comercio, 
pero hállase abundantísima en Persia, sobre las orillas del m ar  
Caspio (Bakúé Derbend)yen Italia.

En muchoslugares su presencia es indicada porgases inflama
bles, que se desprenden de la tierra y se pueden encender, co
mo en los Apeninos (Italia) y Bakú.

Asfalto. A primera vista parece carbón fósil por su color
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negro brillante : quema fácilmente-, destilado puede dar kero
sene y nafta. Parece que es un betún líquido soldificndo. Se ob
tiene délas orillas del Mar Muerto en el Asia, pero si; ya descu
briendo en todas partes en donde hay kerosene ó nafta, asi como 
en Norte América, Francia é Italia.

Algunas vez se encuentra impregnándola cal carbonatada, que 
toma entonces el nombre de cal bituminosa. Ku Francia una 
caliza de esta naturaleza sirve para el empedrado de las calles 
y tiene el nombre de asfalto. En una mina de plomo ue Ingla
terra, se descubrió otrobetun cuyo yacimiento parece que prue
ba el orijen inorgánico de este cuerpo, y por su propiedad obtu - 
vo el nombre de betún elástico ó cautchoae mineral’.

Hállase también en Francia cercado Nantes.

3 ~ C arbon es  fó siles .

Los carbones fósiles son el residuo devejetales reunidos, je- 
neralmenteen los terrenos bajos y cubiertos después por depó
sitos arcillosos, y por otras rocas, que con el tiempo se han for
mado sobre edlos. Algunos depósitos parecen tener otro 
orijen.

La fuerte presión, el calor y otras causas, ejerciendo su ac
ción sobre estos residuos, les han hecho tomar el aspecto que to
dos conocen y los han modificado según el tiempo que ésta cau
sa ha durado. Así es que los carbones fósiles tienen diversos 
caracteres, según la antigüedad de su formación y la división 
que se hace de ellos, está en estricta relación, con la época 
en que ban sido depuestos. Se dividen en cuatro jéneros; 
I o Antracita—2 o Litanlrace—3 o Liguita—4 o Turba.

Algunos autores creen que la grafita, deque hemos hablado 
en la descripción del carbono, debe considerarse como el car
bón fósil mas antiguo.

Antracita.—Es el mas antiguamente formado—Tiene color 
negro—brillo semi-metálico, peso esp. de 1,6 hasta 2. Quema di
fícilmente por ser muy compacto. Los fragmentos aislados se apa
gan de por sí. Solo, no sirve á los usos á que jeneralmente se
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destina el carbón fósil, porque los pedazos acumulándose no 
dejan pasar el aire.

Litantrace —Ulla— Jeneralmente tiene un color negro de te r 
ciopelo : fractura lamellar ó esquistosa -.polvo negro, peso esp. 
de 1 basta 1,0 ; quema con llama amarilla y humo muy denso. 
Destilado produce una clase de ca rbón  llamado co/ce y muchos 
productos como carburos de h idrójeno,  gas de alumbrado, sa
les amoniacales y se aprovecha ahora también para sacar muy 
lindos colores.

Se divide en tres variedades : Ulla fuerte que se parece á la 
antracita— UUa^jrasa, negra, brillante, que quema produciendo 
fuerte calor, y gran cantidad de betún que pega los pedazos 
uno con otro-, sirve muy bien en la reducción del berro, pero 
poco en las máquinas, pues tapa las rejas impidiendo la entrada 
del aire. Ulla seca muy liviana, quema muy bien sin pegarse 
los pedazos. Dá mucho gas y menos coke.

Estas tres variedades pueden encontrarse en la misma 
mina.

Las rejiones que tienen mas carbón en Europa son la In g la 
terra, Béljica y Francia, y en el Nuevo Mundo, Norte Amé
rica.

Lignita — Es un carbón fósil mas reciente, que puede presen
tar todos los aspectos, desde el del Litantrace hasta el de m ad e 
ra, recien enterrado, y en donde se descubre, por consiguiente, 
todos los pormenores de la estructura del yejetal que lo ha for
mado. Los pedazos no se aglomeran y sacados del fuego con
tinúan ardiendo, Solo las lignitas mas antiguas y mas parecidas al 
litantrace pueden dar coke por la destilación. Su poder calorí
fico es mucho menos del de la ulla y de la antracita. Se en
cuentra en casi todas las rejiones y puede sustituir hasta cierto 
pun tó la  ulla. Chile tiene muchas minas de este combustible 
desde la embocadura delMaipú, hasta el estrechode Magallanes 
(Lota, Colchagua, Colcura, Talcahuano. e tc j

Turba —Es un combustible deform ación  reciente y que se 
forma aún todavía, por los depósitos de vejetales, mas especial
mente acuáticos, que los rios traen en los terrenos bajos. Se



— 328 —

puede examinar muy bien la estructura y los caracteres de los 
vejetales que la han formado, con escepcion de las turbas mas 
antiguas, que pueden en algún caso semejarse á la lignita.

Su poder calorífico es muy poco, casi igual al déla leña, se 
puede aumentar por medio de la compresión, reduciendo la ma
yor cantidad posible de esta sustancia al menor volumen.

FIN.



ANEXO 25

El Catedrático de Ciencias Exactas que suscribe.

Buenos Aires, Diciembre de 1867.

S r .  R e d o r:

Poco es lo que tengo que decir en contestación á la circular 
que, en nombre de V. he recibido de la Secretaría de la Uni
versidad. En efecto, en el aula de Matemáticas Aplicadas que 
está bajo mi dirección, no ha ocurrido novedad alguna, puesto 
que los estudiantes del año pasado son los que únicamente han 
continuado el curso, y todos ellos con laudable asiduidad y em
peño. Si á este respecto hubiese de dar mi opinión, dir ía que 
la mayor parte de esos estudiantes, no se han mostrado en nada 
inferiores al año pasado al rendir sus exámenes, de conformidad 
al programa que he presentado en esa Secretaria.

Con respecto á las necesidades de la Escuela, repito lo que ya 
dije el año pasado, insistiendo principalmente sobre la necesi
dad de una Escuela de Arquitectura aparte, tanto mas indispen
sable, cuanto que parece que en el año próximo se presentarán 
nuevos discípulos para comenzar el curso de ingenieros, y estos 
alumnos no podrán por cierto delinear con ventaja, junto con los 
otros que cursan la Escuela actual de este ramo.
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En cuanto á los modelos de diseño, de máquinas, de cons
trucciones etc., es de esperarse que estos elementos estarán á 
disposición de la Escuela para el año entrante, contando con lo 
dispuesto por una ley reciente de la Legislatura.

Dios guarde á Y. S.

Firmado— 

Es copia—
Emilio Rossetti. 

C. J. Alvarcz 

Secretario.



ANEXO 25.

P ro g r a m a  do C á lcu lo  D ife r e n c ia l é  I n te g r a l—IS O 1?.

CÁLCULO DIFERENCIAL.

N° I .  Orijen y objeto del cálculo diferencial—Diferencial y de
rivadas—Diferencial de una constante— Diferencial del p ro 
ducto de una constante por una función— Diferencial de 
una función de función—Diferencial del producto de dos ó 
mas funciones—Diferencial del cociente de dos funciones, 

i — Diferenciación de las funciones simples x ^ a * ,  l o g x , s e n x ,  
eos x y  tangx— Diferencial d e u n a  función de función. Es- 

tension al caso en que el número de funciones es cualquie
ra .  Derivada de una función de la forma f ( u ( x ) v ( x ) ) ;  
f (u (x) v (x) w (x)) Estension al caso de un número cual
quiera de componentes—Ejemplo (vv )‘

3 — Derivada de una función imaginaria.  Derivada de un pro
ducto de funciones por medio de logaritmos. Derivada de 
las funciones T (u G (u)) ;  T fu, v x  (uv)). Diferenciales y 
derivadas de los diversos órdenes superiores ; ejemplos.

4 — Ecuación derivadas entre dos variables. Eliminación de las 
constantes. Ecuaciones derivadas del sistema T ( x y u ) = o  
f (x y u ) =  o. Funciones implícitas f ( x y ) = o .  D é l a s
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y,w que satisfagan á las ecuaciones T (x, y, u) = 0 : f(x, 
y, u) = o ; Ejemplos.
Funciones de muchas variables independientes. Estudio 
particular del caso en que sean dos. Diferencial total de 
una función de esta clase. Diferencial total de una función 
de un número cualquiera de variables independientes. Pro
piedades del diferencial total. Diferenciales totales de los 
diferentes órdenes de las funciones implícitas de dos va
riables independientes.
Derivadas del arco de un cuadrilátero plano, uno de cu
yos lados sea curvilíneo. Derivada del volumen de un cuer-

d  a  rp

po. Aplicación á la demostración de la fórmula 
d» T

dx á y

dy dx‘ Su generalización. Ecuación álas derivadas parciales

primeras y segundas de una función de dos variables in
dependientes. Generalización. Eliminación de las constan- 
tes y de las funciones arbitrarias: Ejemplos.

7 — Transformación de las derivadas ordinarias: Ejemplos. 
Transformaciones de las derivadas parciales. Aplicación á 
la fórmula v ( 1 +  ) * -f  ( - ^ ) a ). Teoremas deTaylor y de
Maclaurin.

8 — Aplicaciones del teorema de Maclaurin á la determinación 
de las series, binomial, exponencial, logarítmica y circula
res. Relaciones entre las funciones circulares y las expo
nenciales imaginarias. Estension del teorema de Taylor y 
del de Maclaurin ó las funciones de muchas variables inde
pendientes. Propiedades de las funciones hemogéneas.

9 — Valores indeterminados (ü-, ss.) de las funciones. Caso en
que se presenta bajo esta forma, el valor de ^  sacado de 
la ecuación f (x y) = o .  Máximos y mínimos valores de las 
funciones de una sola variable. Modo de determinarlos. 
Caso en que se anulen algunas derivadas sucesivas. Ejem
plos. Caso en que la función dada sea implícita. Ejemplos-

10— Máximos y mínimos valores de las funciones de muchas 
variables independientes. Ecuaciones que las proporcío-



nan. Condición para que se tenga un máximo y un mínimo 
en el caso de dos variables independientes. Ejemplos. De- 
terminación de la forma de una curva. Concavidad, conve

xidad, puntos de inflexión, puntos de máxima y mínimo va
lor de las ordenadas. Ejemplos.

i I—Teoría general d é l o s  contactos de las lineas planas. In ti
midad del contacto de dos curvas con una tercera en un 
mismo punto. Recta tangente y normal.  Tangente, sub tan
gente, normal y subnormal. Circunferencias tangentes. L u 
gar geométrico de sus centros. Circunferencia osculatriz. 
Radio de curvatura.

12— .Evolventes y evolutas de una curva. Sus propiedades. De
rivado del volumen de un sólido de rotación. Derivado del 
arco de una curva plana. Derivado del área de un sector. 
Derivado del arco de una superficie de rotación. Cosenos 
de dirección de la tangente y de la normal,  generalización 
de las variables en el valor del radio de curvatura; tangen 
te, subtangente, normal y subnormal en coordinados pola
res.

13—  Teoría general del contacto de las lineas á doble curvatura.  
Intimidad del contacto de las líneas á doble curvatura.  In 
timidad del contacto de las líneas en un mismo punto. Rec“ 
ta tangente. Plano normal.  Derivado del arco. Cosenos de 
dirección de la tangente. Circunferencia osculatriz. Plano 
osculadory normal principal. Sus cosenos de dirección. 
Indicación relativa al ángulo de contingencia y al ángulo 
de torsión.

—Medida de la curvatura de una línea. Condiciones para que
14 una línea representada por sus ecuaciones, sea plana y pro

piedades reciprocas. Teoría general de los contactos délas  
superficies. Intimidad del contacto entre tres superficies 
en un mismo punto, plano tangente, propiedades de los 
planos tangentes á las superficies cilindricas, cónicas, de 
rotación y conoídicas.

l o —Curvatura de las superficies. Sección normal. Radio de c u r 
vatura de una sección normal. Sección principal y radios
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ilc curvatura principales. Ortogenalidad de las secciones 
principales. Teorema de Euler. Teorema de Meunier. Pun
tos circulares. Valor de la curvatura de una superficie en 
un punto cualquiera. Ecuación diferencial de las superfi
cies evolubles.

16— Trayectorias. La ecuación diferencial. Trayectorias ortogo
nales y envolvientes. Superficies envolvientes. Equivalen
cia entre los dos sistemas de ecuaciones T (x, y, a ) = o  
d X=  o y T (x ,y ,  y’) = o .  Contacto délas superficies envol

vientes con cada una de las envueltas. Caso de un solo pa
rámetro independiente, con ó sin ecuaciones de condición 
y de dos parámetros independientes. Ejemplos.

17— Lineas de curvatura de una superficie cualquiera. Volumen 
de un prismoideyde un cono cualquiera. Derivada del 
área de una porción de superficie curva en general y en 
particular, y una porción de superficie cilindrica. Cantida
des infinitamente pequeñas.

18— Coordenadas curvilíneas. Derivada del arco y cosenos de 
dirección de una linea cualquiera existente sobre una su
perficie en coordenadas curvilíneas. Condiciones de orto- 
genalidad de dos sistemas de lineas trazadas sobre una su
perficie. Aplicación á los meridianos y paralelos de las su
perficies de rotación. Derivada del arco de un cuadriláte
ro trazado sobre una superficie en coordenadas curvilíneas. 
Superficies homofoeales.

N ?  i. Integral definido é indefinido de una función. Inte
gral del producto de una constante por una función. Integral 
de una suma aljébrica de funciones. Determinación de los in-

C alcu lo  in teg ra l



N ?  2. Determinación de los in tegrales: ./log x d  x , / e ax d %f 
./sen h x d x ;  ./eos h x d x ,  j  tang h x d x, J cot h x d x ,

J________ ________ r — J —---- t—-i — — —  /a r .  sen h x d x ;
f a2 eos2 x - f  b* sen- x, f a eos- x—b sen- x ; '
/ar eos h x d x. Integración mediata. Integración por partes

I C’ [x) i C’ x̂)
J log. (l-f-x 2 )x  d x ;  j—= = r ( . lx  b y ^ - d x .  Integración por se

rie de una función de la forma E ( x ) x ( x ). Caso en que x ( x )

Id x 
i  +  X.

N ?  3. Integración de las funciones racionales fraccionarias. 

Fórmulas generales ,/p + q  ¿ ^  según que se te n .

d x. 

— 1
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a + b x
( q + p x + r x 2)n

ga 4 pr—q2 > 0; 4 p r—q2 = 0 ;  4 pr—q2 <0; j-

N ? 4. Integración de las funciones irracionales j  x  n

f ( O (ATM: B) = * D + g p . .., í ^ l ± m \  d x , casos en
\ x (Crn +  D) (C x a +  D) ( C x a +  D) J

que se tenga C =0; D—1 ó C = 0; D=1 A = l ;  B=0: n = t .

/X (A x “ + B ) q dx, JX“-' f (  x ” V  A x~n + B  x“ + c )  dx, apli-

l

Hdx
V  A x2 -f-B x +C .  Estension al caso en que A <  0 y

cacion al

C > 0 .  _________ _________
N® 5. J X 0'1 f( x n V  A x n + B  V  C x ü -f-D) d x. Reducción de

p

la diferencial binomio x a l (A x 11 -f  B) q , á otra en que x  y n  sean

números primos. Reducción del J x ra± n (k-l)(Axn -b d x
£

á J x m l ( A x n - f B ) q d x .  Integración de las funciones trascen
dentes f x M o g . x d x  J x n ( l y x ) m d x ,  caso en que n = I ,  y 
n =  — I ; m — — 1. Integración por  sé r ie .

N ?  6. J f ( x ) ( l y .  x )m dx ; f ~ L ^ m dx |  ax f(x) dx, caso en 

quef!x)-x.6fW = I i -  j l o g x d x ,  j c o t x d x ,
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/ dx
sen x. eos x, i  (sen x ) ra dx, J{ cosx)11 dx, J(sen \ ) m (eos x)

dx, j sen x m dx,f cos X n

N ° 7 ¡ X”Iv 1 - ■ X 2

I sen xm 
eos x -dx.

hdx
ú

acosx-fb
p-fq eos X; J(pcosx+q)7¡d x ;

f p ccs. x+ q  dx’ -Wx> a r - sen x dx’ a r - cos x dx> ar.
ly X dx. J f(x) (ar. sen x)n dx.

Integral de los diferentes órdenes de una función de una sola 
variable.

N ?  8. Cuadratura de las áreas planas. Fórmula general. 
Aplicación á la parábola, al círculo, la elipse, la hipérbole entre 
las asíntetas. Observaciones sobre el modo de determinar las 
áreas délas figuras, cuando su contorno pasa de uno áotro lado 
del eje de lasabeisas ó cuando presenta discontinuidad. Area 
de una figura plana en coordenadas polares. Aplicación á la espi
ral de Arquimedes.

N ?  9. Cuadraturas aproximadas.— Fórmulas de Simpson. 
Fórmulas para la rectificación de las curvas planas en coorde
nadas polares y rectangulares. Aplicación á la cicloide y á la es
piral logarítmica. Fórmula de la rectificación de una línea á 
doble curvatura, aplicación á la linea de intersección de un ci
lindro cicloidal y de uno parabólico. Demostración de la fórmu

la jT(x) d x = I1̂ ( ^ i ( T  ( n ) + T ( m ) ^ + 2  T ( - ^ + í l . ^ y  Su apli

cación á la averiguación del volumen de un cuerpo especial.
N ?  10. Fórmula de curvatura,—aplicación al elipsoide y al 

hiporboloide de una napa—Demostración de la proporción con
tinua C : E : K : H : 1 : 2 : 3 :  4 arco de una superficie ci
lindrica. Aplicación á la cuadratura de una bóveda por aristas, 
arco de una superficie de rotación terminada por una superficie 
cilindrica, aplicación á una porción de bóveda esférica.

N ?  1K Propiedades de los integrales definidos J¿b T(x) d x =
ib la a I au

£ # f ( x ) d x - f /  f ( x ) d x = ^ u/  f(x)dx;
fa fax lan-1
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| ”f(x)clx= | j (b (y ) )  j|iydy, £ C (x) x ( x ) d  x =  C (a +  e  (b-a)

x(x)dx aplicación de la última ecuación á algún ejemplo.

iby í 8 ib y jy *8
N ?  42. i f(x) dx—2Í f(x)dx=2Í f(x)dx,sif(u-3)=f(u-f3);

f(x)dx=do si f(w—3 ) = —f(u— 1). Interpretación geométri-

Te discontinua entre los límites de integración. Valor principal, 
ejemplos.

N.° 43. Derivación de un integral definido con respecto á 
uno cualquiera de los limites—Ejemplos—Derivación de un in
tegral definido con respecto á una constante no contenida en 
los límites. Estension al caso en que los limites contengan á ésta 
constante. Aplicación aun método de determinación de integra
les definidos—Ejemplos—Desarrollo en série de un integral de
finido.

N ?  44. integrales dobles—Demostraciones de la fórmula lí
mite ^ ^ f ( x y )  Ax A y = J x Jy f(xy) dx dy. Su interpretación geo

métrica . Inversión del orden de las integraciones. Interpreta 
cion geométrica. Transformación de un integral doble sustitu 
yendo las coordenadas polares á las ortogonales.

l o e

N ? 45. Aplicación á la determinación del I —x2

formación general de los integrales dobles. Arco de la superfi
cie curva espresada en coordenadas polares.

N ?  16. Integrales triples—Interpretación de los integrales 
triples definidos.—Ejemplo—Trasformacion de un integral tri- * 
pío, en coordenadas cilindricas.—Ejemplos.

bC(x) d x= (b—a) C (a-fe  (b-a). Interpretación geométrica de
a

ay-8 'ay-8

I y-8
ca. Ejemplos. Proceder que se sigue cuando la función se vuel

e dx. Trans-
O
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N ?  17. Transformación de los integrales triples. Aplica 
cion al caso en que los nuevos variables sean ligados á los pri 
meros por relaciones lineales.—Transformación en coordena 
das polares.

N ?  18. Criterio de la integrabilidad de una función diferen
cial de dos variables independientes. Ejemplos—Criterios de 
integrabilidad de una función de tres variables independientes. 
Ejemplos.

Es copia—
C. J . Alvarez.

Secretario.



ANEXO 26.

Cátedra de 2 . °  año de Química.

Buenos A ires, Noviembre 2S de 1867.

Sr. Reclor de la Universidad, Dr. D. Juan M. Gutiérrez.

Consecuente con el deseo manifestado en 'su nota fecha 2 del 
corriente, el que suscribe tiene el honor de contestar al Sr. 
Rector, sobre los puntos indicados en la mencionada nota.

La apertura del curso tuvo lugar en la época indicada por el 
Reglamento, comenzando las lecciones con doce alumnos ; ellos 
han continuado sin interrupción alguna, á pesar de las circuns
tancias especiales á que estuvo sometida la población, y que ale
jando d é la  Ciudad una gran parte de ella, comprendió también 
una fracción del curso, que dejó de asistir durante los dias de 
mayor áuje en la epidemia.

Moralidad y contracción, han sido siempre la norma del aula 
de 2. °  año de Química; compuesta en su mayor parte de jóve
nes ya formados, y próximos á ingresar á los estudios que han 
de constituir mas tarde su profesión, se dedican sin mas estimu
lo que el deseo de saber, poseidos, sobremodo, los que se in 
clinan ala  Medicina, de que el éxito en sus estudios futuros, de-



pende en gran parte del grado de conocimientos que hayan ad
quirido en esta parte de la ciencia, que es la única base racio
nal de la Terapéutica y de la Clínica. Escusado es pues, decir 
al Sr. Héctor, que sobre este punto, solo tendría que prodigar
les elojios bien merecidos.

El programa de estudio es el mismo del año anterior: formado 
con la esperiencia de algunos años de enseñanza, y Consultando 
el estado de la educación en la República y las carreras áque se 
dedican los alumnos de este curso, el que suscribe no ha creído 
que había un motivo justificado para modificarlo. Si los vacíos 
indicados en la memoria del año próximo pasado hubieran sido 
llenados, habría sido mas conveniente ampliarlo modificándolo, 
que sustituyendo unas materias con o tras ; pero desgraciada
mente mejora alguna ha sido introducida hasta ahora, todo 
existe cual tal existía entonces.

Con respecto á las mejoras de que es susceptible esta parte 
de los estudios, el Sr. Rector tiene conocimiento completo, y el 
que suscribe, reputa inútil repetir lo que ya se ha dicho en va
rias ocasiones.

Dios guarde al Sr. Rector muchos años.

Tomás Perón.



ANEXO 27.

P rogram a de F ís ica  de la  U niversidad  de B uenos
A ires—1 8 6 7 .

N° i .  Objeto de la Física— Materia— Cuerpo—Atomo—Molécu
las— Masa—Estado de los cuerpos—Fenómenos físicos— 
Impenetrabilidad y estension—Divisibilidad— P o r o s i d a d -  
Volumen real y aparente—Compresibilidad— E las t ic id ad -  
Movilidad—Movimiento— Reposo— inercia.

2 — Equilibrio— Caracteres— Unidad y representación de las 
fuerzas—Resultantes y Componentes— Descomposición y 
Composición de éstas—Movimiento uniforme y su ley— Mo_ 
vimiento variado y sus leyes—Proporcionalidad de las fuer
zas á las aceleraciones.

3 — Atracción Universal— Sus leyes— Gravedad— Vertical y hor i
zontal, plomada^-Densidad absoluta y relativa—Peso absolu
to y relativo— Centro de gravedad— Su determinación— Di
versos estados de equilibrio.

4 — Palancas—Balanzas y sus condiciones de sensibilidad—Mé
todos de dobles pesadas— Plano inclinado—Fórmulas rela
tivas á la caída de los cuerpos.

5 — Causas que modifican la gravedad^M edida  de la gravedad 
—Leyes de las oscilaciones del péndulo—Longitud del pén-
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dalo compuesto—Verificación de las leyes del péndulo— 
Usos del péndulo.

6 —  Cohesión—Afinidad—Adhesión—Diferentes clases de elas
ticidad—Tenacidad—Dureza y temple.

7 — Caractéres generales de los líquidos—Su compresibilidad— 
—Principio de igualdad de presión—Leyes de la presión de 
arriba abajo y de abajo arriba—La presión es independiente 
de la forma de la vasija.

8 — Presión sobre las paredes laterales— Paradoja hidrostática 
—Equilibrio de un liquido en un solo vaso y en vasijas co
municantes—Equilibrio de los líquidos superpuestos—Equi
librio de los líquidos heterogéneos.

9 —  Prensa hidráulica—Nivel de aire y de agua—Pozos Arte
sianos—Presión de los cuerpos sumerjidos en los líquidos— 
Principio de Arquimedes—Determinación de los Volúme
nes-Equilibrio de los cuerpos sumerjidos y flotantes—Ve
jiga de natación.

10— Pesos específicos de los sólidos por medio de la balanza hi
drostática—Del areómetro de Nicholson—Del areómetro 
de Faranheit—Temperatura que se observa parala  inves
tigación délos pesos específicos.

11— Uso de los pesos específicos—Areómetro de Baumé—Pesa- 
sales—Leyes de la capilarjdad en los tubos—Fenómenos 
debidos á la capilaridad—Endósmosis yExósmosis—Absor
ción— Absorción de los vejetales y los animales.

12— Propiedades de los gases—Su fuerza espansiva—Densidad 
de los gases—Trasvasaron de los gases—Presión de los 
gases—Atmósfera y su composición.

13— Presión atmosférica—Rompe vejigas—Hemisferios de Mag- 
deburgo—Esperimenlo de Torricelli—De Pascal—Valor de 
la presión atmosférica.

14— Diversas especies de Barómetros—Barómetro de Fortín— 
Condiciones délos Barómetros—Correcciones sobre la ca
pilaridad—Variaciones de altura barométrica y sus causas 
—Relación entre la altara barométrica y el estado del cielo.

15 —Barómetro de cuadrante—Medida de las alturas por medio



ilel Barómetro—Ley de Mariotte y su aproximación— Con
secuencias de la ley de Mariotte—Manómetro de aire libre 
— De aire comprimido— Barómetro metálico.

1G—Leyes de la mezcla de los gases—Mezcla de los gases y los 
líquidos— Coeíiciente de absorción—Equilibrio de los flui
dos heterogéneos— Principio de Arquimedes aplicado á los 
gases_Baroscóp ios— Corrección de los pesos en el aire — 
Globos aereostáticos— Construcción délos globos aereostáti- 
cos— Para-caídas.

47— Máquina neumática— De simple y doble efecto—Máquina 
de compresión— Bomba de compresión— Fuente de Harón — 
Fuente intermitente—Diversas especies de sifones— Diver
sas clases de b o m b a s—Frasco de Mariotte.

48— Diversas hipótesis sób re la  naturaleza del calórico—Efec
tos del calórico—Medida de las tempera turas— Term óm e
tros—Modo de calibrar el tubo te rmom étr ico— De llenarlo 
v graduarlo—Escalas te rmom étr icas— Determinación del 
cero—Limite del termómetro de mercurio.

19— Condiciones de sensibilidad— Termómetros de alcohol — 
Termómetro diferencial— Termóscópos— Termómetro m e 
tálico de Breguet—Termómetro de máxima y mínima —Pi • 
rómetro de Weugood—Termometrógrafo.

20— Dilatación lineal y cúbica —Su medida por el método de 
Lavoissier y Laplace —Los coeficientes de dilatación au 
mentan con la temperatura—Fórmulas sobre las dilata
ciones.

21— Aplicaciones d é la  dilatación—Diferentes sistemas de com
pensación de los péndulos— Dilatación aparente y absoluta 
de loslíquidos—máximum ele densidad del agua—Dilatación 
de los gases.

22— Fusión y sus leves— Calórico la tente—Disolución— Solidi
ficación y sus leyes—Cristalización—Congelación del agua 
— Méselas Frigoríficas.

23— Fuerza clástica de los vapores—Evaporación en el vacío— 
Vapores saturados y no saturados—Máximun de tensión—

28



Indicación  dul mo d o  de  va r i a r  de  la tens ión con la t e m p e 
r a t u r a — Tens ión  de  ios vapores  de  l íquidos  d i fe ren t es .

2 4 —  Tens ión  en dos  vasi jas de s i gn a !me n t e  cedientes— E v a p o r a 
ción y cansas  quepa  modi f ican — Ebul l ición,  sus  leyes ,  causas  
q u e  modif ican su t e m p e r a t u r a — Her v i de r o  de  F r a n k l i n — 
Medida de  las a l turas  p o r  medio  de  la t e m p e r a t u r a  de  
ebu l l i c ión— Marmi ta  de Pap in .

2 5 —  Calór ico la t eóle  de  los v a p o r e s — Congelac ión del  m e r c u 
r i o - D e s t i l a c i ó n  y a l a m b i q u e —Li quefacc i ón  do los gases  y 
y  p a r t i c u l a r m e n t e  del ácido c a r b ó n i co  y p r o t óx i do  de á z o e — 
Leyes  de  las mezc l a s  de  los gases  y v a p o r e s - - E s t a d o  es 
fei 'oidal .

2 3 —Calór ico e sp e c í f i co — Medida del  c a l o r  a b s o r v i d o — Método 
d é l a s  m e z c l a s — Método del c a l o r í me t ro  de  h i e l o —Calór ico 
específ ico de  los l íquidos  y d e  los g a s e s — Conduct ib i l idad  
de  los sól idos  y d e  los l í q u i do s — Modo d e  calefacción de  
los l í qu i dos — Condüct ib i i idad  de  los gases .

2 7 — L ey es  de  la i r r ad i ac ión  c rdor í f i ca— in t ens i dad  del  ca ló r i co  
r a d i a n t e —Equi l i b r i o  móvi l  de  t e m p e r a t u r a — Ley de  N e w -  
íon s o b r e  el en f r i ami en t o  - R e f l e x ió n  del  calór ico - L e y e s  d e  
la ref lexión y su  d e m  c s t r ac i ou— 'def lexión en el v a c í o — 
Ref lexión a p a r e n t e  del f r ió.

2 3 — P o d e r  r e f l ec tor  a b s o r b e n t e  y emis ivo —I d e n t i d a d  del  p o d e r
a b s o r v en t e  y emi s ivo— Causas q u e  modif ican estos p o d e r e s — 
Ap l i c ac io n e s— I nd icac iones  s o b r e  e! p o d e r  a t é r m a n o  y d i a -  
t ó rm n n o  de* los c u e r p o s  -  Su  apl icac ión al ai re a tm o s f é r i 
c o — Analogía  comple t a  e n t r e  las leyes de  i r r a d i a c i ó n  del  
ca lór i co  y las q u e  rájen la p r o pa ga c i ón  de  la luz .

2 9 —  Es ta do  h e i g r o m é t r i c o — I l i g r ó m e t r o  q u í m i c o —  H ig r óme -  
t r o  de  cabe l lo ,  de  Daniel ,  y de Regnau i t — Migróscopos  .

3 0 — Objeto de  la m e t e o r o l o j í a — Di recc ión  de  los v i e n t os — Sus 
c a u s a s — Vientos  r e g u l a r e s  per iód i cos  y va r i ab l es  - T r o m b a s  
— N i e b l a s — N ie ve — A g u a — Ni eve— Er an  i zo— Clima tolojía — 
T e m p e r a t u r a s  med i a s  — Causas  q u e  modi f i can  la t e m p e r a 
tu r a  del  a i re  —Li neas  i so t é rmicas  - C l i m a s — Dis t r ibución de  
la temperatura en la super f i c i e  del  globo.
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31— Temperatura de los mares y de los lagos—Distribución do 
las aguas sobre la superficie del globo -Megnelisrno— ima
nes naturales y artificiales— Polos y linea neu tra—Acción 
recíproca de los ¡tolos—Fluido magnético—Sustancias mag
néticas—imantación por influencia.

32— Fuerza cohercitiva —Cuerpos diamagnéticos—Acción di
rectriz d é la  tierra sób re lo s  imanes-—Par magnético t e r 
r e s t r e —Meridiano magnético y declinación—brújula de 
declinación de marina.

33— Inclinación y ecuador m agnét ico-B rú ju la  de inclinación — 
Aguja astática—Manantiales de imantación—Los tres m éto
dos de imantación.

34— Imantación por la acción de la t ie rra—Haces magnéticos— 
Ley de .las acciones magnéticas —Electricidad estática -  Hi
pótesis sobre la naturaleza de la electricidad—Electricidad 
estática y dinámica—Electricidad por frotamiento.

33—Péndulo eléctrico -C uerpos  conductores y no conductores 
—Cuerpos aisladores y depósito común — Dos especies de 
electricidad -T eo r ía s  de Symner y de Frankl in— Acción 
recíproca de los cuerpos electrizados—Ley de la electrici
dad por rozamiento.

3G— Diferentes manantiales de electricidad-—Leyes de las a t rac 
ciones y repulsiones eléctricas—Distribución de la e lectr i
cidad á la superficie de los cuerpos -Influencia de la forma 
de los cuerpos en contacto.

37—  Pérdida de la electricidad en el aire y en el vacío—Elec
trización por influencia ó inducción—Teoría de Faraday — 
Comunica.don tic la electricidad á distancia—Movimiento 
d e  lo^ cuerpos ekoLúzados — Llectróscopos de ¡tañes de 
oro—Electrófono

38— Máquina ele. irma—Almohadillas de Steiner -Electróme
tro de cuadrante—'Conductores secundar ios—Máquina de 
Nairne—Máquina de Van Marum—Máquina hidvo-eléctrica 
de Armstrong—Chispa y banquillo eléctrico— Campanario 
eléctrico.

30—Teoría de los condensadores—Descarga lenta y descarga

4
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instantánea—Limite de carga de los condensadores—Cál
culo de la fuerza de los condensadores—Cuadro Fulminan
te-Botella de Leyden.

40—Botellas de armaduras movibles—Baterías—Electrómetro 
condensador de Yolta—Efectos fisiolójicos— Efectos lumi
nosos—Caloríficos—Mecánicos y químicos—Pistolete de 
Yolta —Eudiómetro—Electricidad atmosférica y fenómenos 
relativos.

Es copia.
C. J . A Ivarez.

Secretario.



ANEXO 28.

P ro g r a m a  p a ra  lo s  e x á m e n e s  d e  ®. * a ñ o  d e  M ate
m á t ic a s —1 8 6 ? .

GEOMETRÍA PRELIMINAR.

NTm. ! . °

Definición de la Geometría y de cadauna de las partes en que  
esta se divide.

Definición de la Geometría plana y de la Geometría del e s p a 
cio—Definición de la estension, la linea y el punto—Definición 
de la longitud, área, volumen y figura— Definición de las líneas, 
recta, quebrada, curva y mixta—Definición de la superficie pla
na y curva.

P r im e r a  P a r te .

De la estexsion limitada por superficies rectas.

SECCION PRIMERA.

De las líneas rectas.

Averiguar el modo de trazar una recta entre dos puntos del 
espacio sobre una superficie plana, ya sea en el te rreno, en otro 
cualquier cuerpo ó sobre el papel.



T r a z a r  u na  rec ta  s ob r e  un  plano d e U e r r e n o  6 de  o t ro  c u e r 
po ,  e n t r e d ó s  p u n t o s  cuya di s tancia  sea m a y o r  que  una cuerda ,  
c adena  6 regla  dada .

A v e r i g u a r  el m o d o  de m e d i r  una recta  t omada  por  u n i dad  — 
A d i c i ó n — S u s t r a c c i ó n — Mul t ip l i cac ión— División de las rectas .

DE LOS ÁNGULOS

NOm . 3.

Definición del  á n g u l o —Definición de  l a d o s —Vé r t i c e— B is e c 
t r i z  d é l o s  á n g u l o s — Definición de  los ángulos  a dy ac e n t e s — De 
los opues t o s  p o r  el v é r t i c e — Definición del ángulo  rec to ,  agudo  y 
o b t u s o — Casos  en q u e  una  r ec t a  es p e r p e n d i c u l a r — obl icua— 
para l e l a  á o t r a — L a s t i m a  de  los ángu los  q u e  p u e d e n  f o r m a r s e  
al r e d e d o r  de  un  p u n t o  y á un m i s m o  lado de una  recta ,  es igual  
á dos  r e c t o s — La s u m a  de  los ángulos  q u e  p u e d e n  f o r m a r s e  al 
r e d e d o r  de  un  pun t o ,  es igual  á c ua t r o  ángulos  i oc ios— Los án - 
gu los  opues t os  p o r  el vé r t i ce  son igua les— Definición de! s u p l e 
m e n t o  posi t ivo,  del  s u p l e m e n t o  negat ivo,  del  c o m p l e m e n t o  p o 
si t ivo,  del  c o m p l e m e n t o  n e ga t i vo— Dos ángulos  están en la r a 
zón d e  los a r co s  d e s c r ip t o s  d e s d e  sus  vér t i ces  y c o m p r e n d i d o s  
e n t r e  los l ados  de  los m i s mo s .

PERPENDICULARES-OBLICUAS.

Ni' m. 4

Cada  p u n t o  de  u n a  rec ta  p e r p e n d i c u l a r  á o t ra  está i gu a l men t e  
d i s t an te  d e  dos  pu n t o s  t o m a d o s  en la o t r a ,  á igual  di s tancia  de la 
i n t e r s ec c i ón  —Dos p u n t o s  q u e  no se  ha l l en  en la p e r p e n d i c u l a r  
d i s t an  d e s i g u a l m e n t e  de  dos  p u n t os  t o m a d o s  á igual  d i s t ancia  de 
la i n t e r s e c c i ó n — Si u n a  r ec t a  q u e  cor t a  á o t r a ,  t i ene  dos  p u nt os  
e qu i d i s t an t e s  de  o t ros  dos  p u n t o s  t om a do s  s o b r o  la s e g u n d a ,  t o 
dos  l..s d e m á s  p u n t o s  de  la p r i m e r a  di s t an  i g u a l m e n t e  de  los de 
la s e g u n d a ,  y p o r  consiguiente , ,  s e r á n  p e r p e n d i c u l a r e s  en t r e  s í— 
D es de  un  p u n t o  t o m a d o  en una  rec ta  ó f u e ra  de el la,  no p u e d e  
t i r a r s e  á esta r e c t a  ma s  q u e  u n a  sola p e r p e n d i c u l a r —Si de sde



un plinto cualquiera so trazan varias rectas que caigan sobre 
otra, se verificará:

l . °  Ouelas oblicuas que distan igualmente d e l 'p i é  de la 
perpendicular son iguales— 2 . °  Que d é l a s  que  distan desi
gualmente, la que dista mas es la mayor— 3. °  Que la perpendi
cular es la mas corla distancia que hay de este punto á la 
recta.

PARALELAS. v

NO ai. ü.

Definición de las paralelas—Cuales son las condiciones n e c e 
sarias para que dos rectas dejen de uno y otro lado el plano 
ó espacio plano indefinido : 1. °  Que tengan dos de sus p u n 
tos á igual distancia de otros dos— 2. °  Quesean perpendicula
res á una tercera— Cuando una recta es perpendicular á una 
de dos paralelas, también lo es á la o t r a —Por un mismo punto  
no puede tirarse mas que una paralela— Si dos rectas paralelas 
se cortan por una secante, los ángulos alternos é internos son 
iguales, los correspondientes también lo son, y los internos ó es
temos á un mismo lado de la secante valen juntos dos rec to s— 
Dos rectas son paralelas cuando cortadas por una tercera ,  for
man los ángulos alternos internos iguales, los correspondien
tes ó que los alternos internos valgan dos rectos.

Definición de los ángulos alternos internos, los correspon
dientes y los alternos estemos.

TRIÁNGULOS.

Nú.vi. G.

D e Jos t r i á n g u l o s  c o n s id é r a  lo s  e n  s í  m i s m o s .

División del triángulo con relación á sus lados y ángulos— En 
todo triángulo la suma de los ángulos interiores es igua la  dos 
rectos—En todo triángulo, el ángulo esterior es igual á la suma 
de los interiores opuestos— La suma de ios ángulos esteriores 
es igual á cuatro ángulos rec to s—A lados iguales se oponen 
ángulos iguales—Á mayor lado se oponen mayor ángulo.
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IGUALDAD.

N úm. 7.

Cuales son las condicioim necesarias para que dos triángulos sean
iguales.

Si los triángulos tienen iguales: 1 ?  Los tres lados—2. °  Dos 
lados y el ángulo comprendido—3. °  Un lado y dos ángulos—
4 . °  Dos lados y un ángulo opuesto, siempre que ambos trián
gulos sean rectángulos ó obtnsangulos en el otro ángulo 
opuesto.

Casos en que sonjguales dos triángulos rectángulos.
Á medida que una línea quebrada se aparta de la línea recta, 

es mayor ,y al contrario.
Si dos triángulos tienen dos lados iguales y el ángulo com

prendido desigual, el tercer lado será menor en el triángulo cuyo 
ángulo opuesto sea menor.

Núm. 8.

Averiguar cuales son las relaciones que existen entre dos 
triángulos que tienen dos ángulos del uno iguales á dos ángu
los del otro—Dos triángulos que tienen dos ángulos del uno 
iguales á dos del otro, son semejantes—Las partes de paralelas 
interceptadas entre paralelas son iguales—Si sobre una recta 
se toman partes iguales y por los puntos de división se tiran pa
ralelas que corten á otra recta, esta quedará dividida en partes 
iguales por las paralelas—Si una línea que es paralela á un la
do de un triángulo corta los otros dos lados en partes propor
cionales—Averiguar las relaciones que existen entredós trián
gulos tales *• l . °  Que tengen dos lados proporcionales—2. °  
Que tengan dos lados proporcionales y el ángulo comprendido 
igual—3. °  Que tengan sus dos Jados paralelos—4. °  Que 
tangen sus lados perpendiculares-Dos triángulos que tie
nen sus lados proporcionales son semejantes—Dos trián-



onlos que tienen dos leídos del uno proporcionales,  iguales á 
dos lados proporcionales del otro y tienen ambos los ángulos 
comprendidos entre estos lados iguales, son semejantes—Si dos 
lados de un triángulo son cortados proporcionalmente por una 
recta, esta es paralela al tercer lad o — Dos triángulos que tienen 
sus lados respectivamente paralelos son semejantes, y son tam
bién semejantes cuando los tienen perpendiculares.

Nl j i . 9.

Hallar el valor numérico de uno de los lados de un triángulo 
rectángulo en función de otros dos— Hallar el valor de uno de los 
lados de un triángulo oblicuángulo, conociendo los otros dos.

1 .  °  Si desde el vértice del triángulo rectángulo se traza una 
perpendicular á la hipotenusa, se verifican los principios siguien
tes : I. °  el triángulo quedará  dividido en dos triángulos seme
jantes al total y semejantes entre sí —2 . °  La perpendicular ba
jada á la hipotenusa será media proporcional entre la hipotenusa 
y el segmento correspondiente—3 . °  Cade cateto es media p r o 
porcional entre la hipotenusa y el segmento correspondiente—
4 . ° El cuadrado de la hipotenusa es igual á la suma de los c u a 
drados de los catetos—5. °  Los cuadrados de los catetos son 
entre sí como los segmentos respondientes—6. °  La perpend i
cular es cuarta proporcional á la hipotenusa y á los catetos.

2. °  Si desde uno de los ángulos de un triángulo oblicuángu
lo se traza una perpendicular,  cae sobre el mismo lado, el c u a 
drado es igual á la suma de los cuadrados  de los otros dos, m e
nos el doble producto del lado sobre que cae la perpendicular,  
por la distancia que hay desde el pié de la perpendicular,  al án
gulo opuesto al primer lado.

P O L Í G O N O S .

Nú.u. 10.

Definición del polígono, lado, área, perímetro, diagonal, base, 
altura, apotema— Definición del polígono cóncavo y c o n v e x o -  
equilátero—equiángulo regular é irregular—Denominación que

29



toman estos según el número de sus lados—Todo polígono puede 
descomponerse en tantos triángulos como lados tiene, ó en tan
tos como lados tiene menos dos—La suma de los ángulos inte
riores de un polígono es igual á tantas veces dos rectas como la
dos tiene menos dos—(2 r ) n — 2))—Cuál es el valor de un án- 
guio interior —La suma de los ángulos esteriores es igual á cua
tro ángulos rectos—Cuál es el valor de un ángulo interior.

Núm. 11.

t . c  Averiguar las relaciones que existen éntrelo? lados y 
ángulos de un polígono regular.

2 . °  Averiguar cuales son las relaciones que existen entre 
los lados y ángulos de un cuadrilátero irregular.

1 .  °  Un polígono regular puede descomponerse en tantos 
triángulos iguales é isósceles como lados tiene.

2. °  Todo polígono regular tiene un centro que es un punto 
equidistante de todos los vértices de los ángulos—3. °  El ángu
lo del centro de un polígono es igual á cuatro ángulos rectos 
dividido por el número de lados de éste —4 . °  En el cuadrado 
los diagonales son perpendiculares y en el exágono regular los 
triángulos son equiláteros.

2. °  División del cuadrilátero—Definición de cada una de las 
partes en que este se divide—Del paralelógramo— Del trapecio 
—Del trapezoide—En todo paralelógramo los ángulos y lados 
opuestos son iguales—Un cuadrilátero será paralelógramo si tie
ne :  i . °  ángulos opuestos iguales. 2. °  lados opuestos iguales 
—La suma de los ángulos adyacentes de un paralelógramo es 
igual á dos ángulos rectos.

Núm . 12.

Cuales son ¡as condiciones necesarias para que dos polígonos sean
i guales?

Dos polígonos compuestos de igual número de ángulos igua
les é igualmente dispuestos, son ¡guales.
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Dos polígonos compuestos de igual número de triángulos 
iguales é igualmente dispuestos, son iguales.

De los polígonos que tienen iguales lados, los ángulos menos 
uno y los lados adyacentes, son iguales.

Núm. 13.

Cuales son las condiciones necesarias f a r o  que dos polígonos sean
semejantes?

Definición de los polígonos sem ejan tes -D os  polígonos c o m 
puestos de igual número de lados homólogos proporcionales y 
ángulos iguales, son semejantes.

L’os polígonos compuestos de igual número de triángulos se
mejantes é igualmente dispuestos, son semejantes.

Dos polígonos regulares son semejantes si están compuestos 
de un mismo número de lados—Los perímetros de los polígo
nos semejantes, son proporcionales á sus lados homólogos y á 
sus apotemas.

] \üm . 14.

Representar sobre una hoja de papel la posición respectiva de 
varios puntos situados en un terreno, y las distancias de estos.

Sobre una recta indefinida construir una escala de partes 
iguaies— Construcción de la escala de Vernier— Primer uso de 
la pantómetra.

Descripción y objeto de l  compás de cuatro puntas —T rans
portar al papel los ángulos del t e r r e n o —Descripción y objeto 
de la plancheta—Descripción y objeto de la escuadra del ag r i
mensor.

KCm . 15.

Averiguar el modo de trazar un plano— Por tres puntos da
dos trazar un plano—Medida de las áreas.



N l m . 10.

Todo triángulo es la mitad de un paralelógramo de igual base 
y altura que el triángulo—Los paralelógramos de iguales bases 
y alturas son equivalentes—Los triángulos de iguales bases y al
turas son equivalentes—Las áreas de dos rectángulos de igua
les bases son proporcionales á sus alturas, sean estas ó no co- 
mensurables—Las áreas de dos rectángulos de distintas bases y 
alturas están en la razón de los productos de sus bases por sus 
alturas— Las áreas de los triángulos son proporcionales á los 
producios desús  bases‘por sus alturas—Las áreas de dos polí
gonos en general, están en la razón de las sumas de los produc
tos délas bases por las alturas de los respectivos triángulos que 
las forman.

íSúm. 17.

Averiguar la espresion mas sencilla de la relación que existe 
entre las áreas de dos triángulos dados—Que las bases y las al
turas sean diferentes—Que las bases solamente sean iguales— 
Que tengan un ángulo del uno igual á un ángulo del otro—Que 
tengan dos ángulos iguales.

N lm. 18.

Averiguar la espresion mas sencilla entre las áreas de dos 
polígonos semejantes. Entre las áreas de los polígonos semejan
tes construidos sobre los tres lados de un triángulo rectuáu- 
gulo.

Las áreas de los polígonos semejantes son proporcionales á 
los cuadrados de los lados homólogos —Los polígonos semejan
tes, construidos sóbrelos lados de un triángulo rectángulo son 
proporcionales á la hipotenusa y á sus segmentos. El polígono 
construido sobre la hipotenusa de un triángulo rectángulo es 
equivalente á la suma de los polígonos semejantes, construidos 
sobre los catetos.



Nu m . 19

Hallar las espresioncs numéricas del área deán  paralelógramo 
y la del área 'de un polígono cualquiera.

El área de un paralelógramo es el producto de la base por la 
altura. El área de un triángulo es la mitad de la base por la 
altura. El área de un polígono se compone de la suma de las 
espresioncs de las áreas de los triángulos de que consta; y si es 
regular, su área es el producto de su porímectro por la mitad 
dé la  perpendicular bajada desde el centro á uno de los lados.

El área de un trapecio es el producto de la semi suma de los 
lados paralelos por la altura, ó la semi altura por la suma de los 
lados paralelos.

Num . 2 0

Cual es el modo de ejecutar con las áreas de los polígonos las 
principales operaciones de composición y descomposición.

Dado un polígono reducirle á otro equivalente y que tenga 
un lado menos. Trasportar un triángulo ó rectángulo en un 
cuadrado equivalente. Ejecutar con los polígonos semejantes 
las principales operaciones que se hacen con los números.

N um. 21

Por un punto dado enuna recta ó fuera de ella, trazarle una 
perpendicular.  Por un punto dado tirar  una recta que sea pa
ralela á la recta dada. En un punto dado de una recta cons
truir  un ángulo igual á otro dado. Sobre una recta indefinida 
contruir un triángulo semejante, dados, i . ° l o s  t rcs lados— 2. °  
dos lados y el ángulo comprendido—3. °  dado un ángulo y los 
lados adyacentes.

N u m . 2 2 .

Construir una cuarta proporcional á tres lineas dadas. Divi
dir una recta del mismo modo que lo esté otra,ya sean iguales ó 
desiguales las partes en que esta se halla dividida.



3 5 »  —

Num- 23.

Dado un polígono construir otro igual—id semejante. Cons- 
truirun polígono semejante y equivalente á la suma de dos polí
gonos semejantes dados. Construir uno semejante y equivalen
te á la suma ó diferencia de dos polígonos semejantes dados. 
Construir un polígono semejante á un polígono dado y cuyas 
áreas estén en una razón dada.

S egu n d a  parte.

N üm. 24.

De la estcncion limitada por superficies planas y superficies curvas cir
culares.

Délas lineas circulares. Lineas circulares con respecto á sil 
grandor.

Averiguar si de las propiedades fundamentales de la linea cir
cular se deducen inmediadamente algunas otras-

Num . 25.

Averiguar el modo de medir la línea circular ó espresar en 
númerosu relación con otra linea circular.

Averiguar de que modo se podrá ejecutar en las líneas cir
culares las principales operaciones de composición.

De las líneas circulares con respecto á su grandor y posi
ción.

De las lineas circulares relativamente á la recta.

Num. 26.

Cualessonlas relaciones de grandor y posición déla línea cir
cular relativamente á una ó mas rectas de posición cualquiera 
conocida.
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Averiguarlas  posiciones de grandor entre los áreos que re
sulten en un círculo de tirar cuerdas paralelas ó perpendiculares 
entre si.

Dividir una línea en 2, 4, 8, etc. partes iguales.
Dado un arco de círculo ó la circunferencia, hallar el cen

tro ó trazar un circulo que pase por tres puntos dados.

Nu m . 27.

Cuales son las relaciones de grandor y posición de dos ó mas 
rectas relativamente á la linea circular.

Examinar la posición de dos ó mas rectas relativas á un cír
culo dado, á saber. I . °  Cuando el ángulo que forman se encuen
tra en el centro del c irculo—2 . °  En la circunferencia.  3 . °  
Fuera del centro, pero en el interior del círculo— 4 . °  Fuera del 
circulo.

N um. 28.

Examinar las posiciones de grandor de dos ó mas rectas re la 
tivamente á nn círculo dado.

Por un punto dado en la circunferencia de un círculo, tirar una 
tanjente.

Por un punto dado fuera del círculo tirar una tangente al cir
culo.

Hallar una media proporcional á dos rectas dadas.
Trazar un círculo que pasando por dos puntos  dados, sea tan

gente á una recta dada .

N um. 29.

De la línea circular com parada con los políganos inscriptos y 
circunscriptos.

Averiguar el modo de inscribir  y circunscribir  al circulo los 
polígonos regulares.

Inscribir y circunscribir á un círculo un polígono regular,  
cuyo número de lados este espresado por cualquiera de los té r
minos de la p r o g r e s i ó n ^ .  G. 12. 2 4 ----- etc. Tncribir y circuns-
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cribir á un circulo un polígono regular cuyo número de lados 
esté espresado por cualquiera do los términos de la progresión 
-H 4: 8: 1G: 3 2 .......... etc.

Dividir una recta en media y estrema razón.
Circunscribir á un circulo un polígono dado.

Num. 30.

Averiguar el modo de espresar el contorno de un polígono 
inscripto ó circunscripto en función del radio.

Dado el lado de un polígono regular inscripto, hallarla espre- 
sion numérica de uu polígono de duplo número de lados.

Nlm. 31.
i

Dado el valor numérico del lado de un polígono regular ins
cripto, hallar el del lado de un polígono correspondiente al del 
polígono circunscripto.

Averiguar la relación que existe entre el radio y la circunfe
rencia del círculo.

Líneas circulares comparadas entre sí.

Averiguar las distintas posiciones que pueden tener dos circu
ios entre sí, cuando están situados en un mismo plano.

Nuil. 32.

Averiguar las relaciones de grandor que existen entre las cir
cunferencias de los círculos, ó hallar dos números ó dos rectas 
que espresen la relación entre las circunferencias.

Averiguar las relaciones que existen entre las cantidades que 
son límites de otras cantidades limitadas, que crecen ó disminu
yen, guardando una razón constante.
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SECCION 2 . re

Planos con respecto á su grandor.

N um . 33 .

Averiguar el modo de medir  el área de un círculo, ó una p o r 
ción de círculo terminada por rectas y líneas circulares.

Hallar la espresion del área de un sector de circulo y del seg
mento.

Hallar la espresion del área de la zona circular.

N um. 3 i .

Averiguar la relación que existe entre las áreas de los c írcu
los.

Averiguar si la relación general entre las áreas de dos c írcu
los puede simplificarse.

Dado un polígono ó un círculo construir otro cuya área, esté 
con la del primero en la razón de N: n ó en las que espresen 
dos líneas dadas.

SECCION 3. «

Cuerpos redondos —Cilindro y amo-recto.

Num. 35.

Averiguar laspropiedades del cilindro y del cono-recto, dedu 
cidas inmediatamente de su propiedad fundamental ó de su gene
ración.

Averiguar las distintas secciones que resultan de cortar  las su 
perficies convexas de un cilindro recto por un plano.

Averiguarlas distintas secciones que resultan de cortar la su
perficie convexa de un cono por un plano.

3 0
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Averiguar el modo de medirlas superficies convexas del cilin
dro y cono-recto.

Hallarla espresion del área de la superficie convexa de un ci
lindro.

Hallarla espresion del área de la superficie convexa de un 
cono-recio.

Hallar la espresion del área convexa de un tronco de cono- 
recto.

Averiguar el modo de medir el volumen de un cilindro recto.
Hallar la espresion del volumen de un cono-recto.
Hallar la espresion del volumen de un tronco de cono-recto 

de bases paralelas.
Averiguar la relación en que están las áreas y los volúmenes 

de los cilindros v conos.
Hallar la relación que existe entre las áreas de las superficies 

convexas de dos cilindros ó dos conos con un cilindro y un cono.
Hallar la relación que existe entre los volúmenes de dos cilin

dros ó dos conos v entre un cilindro v un cono.• ¥

DE LA ESFERA.

N um.37

• Averiguar cuales son las propiedades de la esfera que se de
ducen inmediatamente de su generación.

Hallar la sección que resulta de cortar una esfera por un 
plano.

Averiguar cual es la menor distancia entre dos puntos de la 
supercie esférica.

Averiguar cuales son las relaciones de grandor y posición de 
los círculos máximos de la esfera.

Cual es la medida del ángulo esférico.
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Num. 38

Averiguar el modo de medir el volumen de la esfera y sus 
partes.

Averiguar la relación en que están las áreas y los volúmenes 
de los tres cuerpos redondos.

Hallar la relación en que están las áreos de los cuerpos redon
dos.

Hallar la relación que existe entre los volúmenes de los cue r 
pos redondos.

TRIGONOMETRIA.

N u m . 3 9

De las líneas trigonométricas,

Num. 4 0

Dados el seno y coseno de dos áreas A. B. y B. D. encontrar e| 
seno y coseno de la suma.

Resolución de los triángulos rectángulos}' rectilíneos.
Buenos Aires, Noviembre 30 18<w.

Es copia.
C . J .  A harcz.

Seeretuio.



ANEXO 29.

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Junio 5 de 1867.

.4 / Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Nicolás Avellaneda.

En la Memoria que en Diciembre último tuve el honor de ele
var á Y .S . ,  dando cuenta del estado de este Establecimiento, a 
tratar de las aulas de matemáticas elementales, hice presente 

1 recargo estraordinario que sobre sus Profesores pesaria, tan
to en el presente curso de 1867, como en el p róx im ode  1868, 
por el excesivo número de alumnos aglomerados en ellas, con 
ocasión de haber trasladado el estudio de la filosofía á los dos ú l 
timos años de estudios preparatorios.

En el mismo documento espresé la esperanza d e q u e  no fa l
tarían medios, dentro délos recursos actuales de la Universidad, 
para hacer llevaderas á los mismos Señores Catedráticos, las ta 
reas impuestas por la reforma predicha.

Al indicar tal idea, tenia en vista aceptar el generoso ofreci
miento del Sr. D. Angel dé la  Cuesta,antiguo Catedrático de Ma- 
temáticas|de esta Universidad, que se ofrecía, sin retribución aU 
guna, á dar una clase de esa materia diariamente, tomando á s u  
cargo la mitad de los alumnos cursantes.

El Sr. Profesor Cuesta ha cumplido, desde la apertura de la



— 306 —

Universidad hasta el presente, con exactitud, su oferta, rindien 
do así un gran servicio á la Universidad y á los jóvenes.

Pero, al poner en conocimiento del Superior Gobierno e?te 
hecho que tanto honra al Sr. Cuesta, me permitirá indicarle la 
conveniencia y justicia que habria en remunerar de algún mod° 
el servicio estraordinario que tan espontáneamente presta y que 
es de absoluta necesidad, tanto en el curso presente corno en e 
venidero.

El infrascripto dejaá la ilustrada consideración del Gobierno 
el determinar la forma y monto de esa remuneración, y, si ella 
debiera tener lugar desdeel din 1. °  de Marzo, etique principió 
el ejercicio del Sr. Catedrático citado.

Dios guarde á V. S.

Firmado— 

Es copia.
Juax Maiua GiTirnarz. 

C . J .  A h a r c z .

Secretario.
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Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Junio 13 de 18G7.

A l  Rector de la Universidad.

En respuesta á la nota de V. S. de 5 del actual, en que comu
nica el generoso proceder del Sr. Cuesta, con respecto á los 
alumnos de la clase de matemáticas; el infrascripto participa á 
V. S. para su conocimieuto y efectos consiguientes, que el Go
bierno, en su acuerdo de hoy, lia tenido á bien acordar al m en
cionado Catedrático, como compensación ásus  servicios, la can
tidad de ochocientos pe^os mensuales, los que deben empezar 
á contarse desde el l . °  del actual.

Dios guarde á V. S.

Firmado—
N. A v e l l a n e d a .

Es copia—
C. J . Alvarez.

Secretario.



ANEXO Si.

Progama para los exám enos de 3ér. año de Latín
18G7.

MARCIAL.

Bolilla N ?  1—Barbara Pyramidum.
« « 2—Vir Celtiberis.
« « 3—Bis tibi tricen!.
« « 4—Caisaris alma dies.

CATOLO.

<t « 5—Quoi dono lepidum.
« « 6—Ni te plus oculis.
« « 7—Egnatius, quód candidos.

TIBULO.

« « 8 —Divitias alus fulvo.
« « 9—Iiunc cecinere diem.

OVIDIO.

« io—Parve, nec invideo.
« « H —Da mihi Moeonidem*
« « 12—Di maris et cíeli.

31
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Bolilla N ?  13—Mittere me Stvgias.
« « 1 4 — C u m  s u b i t  i l l iu s .
« « 15—Ah ! quoties aliquo.
« « 10—Tingilur Océano.

EGLOGAS DE VIRGILIO.

« « 17—Tityre tu patulle.
« « 18—Quid facerem?
« « 19—Formosum Pastor.

ENEIDA DE VIRGILIO.

« « 20—lile ego, qui quondam.
« « 21—Interea magno inisceri.
« « 22—Aneas scopuluin.
« « 23—At pius Aneas.
« « 24—Corripuere vian interea.
« « 23 -IlíecdumDardanio.
« « 20—Tum breviter Dido.
« « 2 7 —Aneas (ñeque enim.)
« « 28—Postquan prima quies.

HORACIO .

( Odas j

« « 29—Mecenas, atavis edite.
« « 30—Solvitur acris liiems.
« « 31—Pastor cum traheret.

HORACIO.

(Avíe Poética)

« « 32—Humano capiti.
« « 33—In verbis etiam.
« « 34—Mus dedit fidubus.
« « 33—Aut faman sequero.

« 3G— Tu quid ego.«
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Bolilla '  
«

¡® .17— Anl ag itar res.
« W —t^iruiiiie quid  trágico.

HORACIO.

(Arte Poética)

{Gonlmuacion) \

« 39—Sylvis deducti caveant.
« 40— NU inteoUüim  nostri.
« 41—Graüs ingeniara.
« 4$—Ludere qui nescit.
« 43—L’t pia*eo ad io erees.

8KNEC1.

(Mtdta)

•  44—Ü¡¡ conyugales.
• 43—Ad regum  thalam os.
« 46— Occidimus : aures pepulit. 
t  47— Medea, Colclii noxium.
« 48—Gercnosa, felix.
« 49—Non esse rae.
« 50—Audax nimiun.

Es copia—
C. J. Alvares, 

Secreiario.



A\EXO 32.

Program a para los ex á m en es  de S.° a iío  de L atin —
i s c : .

liellum  Catilinarimn (C. Crispí Sallustii) 

Bolilla N ?  I —Capitulo I—Omqis bomines
« (C 2 « I I—Igitu$ initio
a « 3 « i r i—PulcKrum est
(( « 4 « IV—Igitur ubi
« « ►0 (( Y -L u c iu s  Catilina nobile
ir « 6 « V I— Urbem Romani
a « 7 y( Vil—Sed éa tempestate
a c 8 (í VQI—Sed profesto
« (C 9 « IX—Igitur domi
« « 10 « X— Sed ubi labore
« « 11 (( XI—Sed primo magis
« « 12 « XII—Portquam divitiae
« « 13 (( XUI —Nam quid ea
« « 14 a XIV—In tanta tamque
c< « 15 « XV—Jam primum
« « IB « XVI— Sed juventutem
a (( 17 Cí XVII —Igitur sirciter
a « 18 « XVlIi—L, Tullo L. Sepido



Bolilla xN? 19-—Capítulo' XIX—Postea Piso in
cc « 20 « XX—Catilina ubi eos
« « 21 « XXI—Nonne emori per virtutcm prestat

De Secundo Bello Púnico

F . Sini Patavini (Liber primus)

« « 22--Capítulo I—In parte operis mei
« cc 23 cc -  His anxius euris ita se

é « « 24 cc II—In Asdrubalis Incum baud
« C( 2-J cc —Ñeque Asdrubal aliumquemquara
<C « 26 cc —Cartejam urbern opulentam caput
(C cc 27 C( —Pars magna Ilumine absumpta
« cc 28 cc —Dum ea Romani parant
« cc 29 cc — Gppidani ad omnia tuenda atque
C< cc 30 cc III—Interim ab Romcá
« cc 31 « —JEgates ínsulas Eryeemque ante
« « 32 cc IV—Dum Romani tempus terunt
« « 33 cc —Paulisper tamen aíTertos ánimos
« cc 34 cc -^'Clum yero ille aut vestrá
« cc 35 cc ■̂ •'Cuin exespavor ac trepidatio
<( cc 3í> cc V—Sub Ídem fere tempus „
« cc 37 cc —ínter cónsules ita copiie divis¿e

cc 38 « —Vobiscum ima disceptatio est.

ORATIO

In  L . Catilma

«
«

«
«
«
«
«

« 39—Párrafo 
« 40 «

« 41 en el «
<s 42 «
« 43 a
« 44 «
« 45 «

1 ?  — Quosque tándem abutere Catilina 
—Nuin unum diem postea L. Satur-

(niuin
2 ?  —Meministime me ante dium Xlí 

—Reperti sunt dno equites romani 
3 ?  — Quid est Catilina? Num dabitas 

—Quosties jam tibi extorta est 
—Superiora illa quanquam ferenda
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Bolilla N ?  40—Ca

« « 47
« « 48
« « 49
« « 50

pítulo 4 ? —Quid expectas autoritatem loquen*
(tium

« — Quanquara quid ego te invitem
« 5 ? — Nunc ut a rae P. C.
« * —Quód si ea mihi máxime
« 6 ? — Quare P. C. secedantimprobi.

Es copia—
• C .  J .  A l v a r e z ,

Secretario.

»

' #

\



ANEXO 33.

Aula de lalin de primer añoí

Buenos Aires, Diciembre de 1867.

S e ñ o r  R e d o r  ■.

Terminados los exámenes de primer año de lengua latina, me 
es grato elevar al conocimiento de V., el resultado de ellos, para 
su mayor ilustración y en bien de la Universidad.

Los exámenes de esta clase dieron principio el viérnes trece 
á las ocho de la mañana, concluyendo el sábado á las cuatro de 
la tarde.

Los jóvenes que han sido examinados alcanzan á la alta cifra 
de c ien to  v e in te  y  dos.

Las clasificaciones han sido como sigue: distinguidos por 
unanimidad 13; distinguidos por mayoría 20; buenos por una
nimidad 4G; buenos por mayoría 13; buenos con censura 20; 
suspendidos 10.

Como corroboración de lo espuesto en mi «Memoria anual» 
quieto deducir de estas clasificaciones generales, las que perte
necen exclusivamente á la Universidad, para¡que pueda Y. notar
que casi la mitad de la clase univeisitaría ha sido premiada.
^ * 3*2
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Estudiantes de la Universidad distinguidos por unanimidad, .'i
« « « <t tt mayoría. . . .  7

Mención honrosa .......................................................................... l

Total...................................... . ...............................Premiados. 13
Los demás obtuvieron la clasificación de buenos y tres fueron 

suspendidos por voto especial del Catedrático que suscribe, lo 
que hago constaren abono de mi imparcialidad.

El joven que obtuvo mención honrosa y felicitación por su 
brillante examen, es 1). Alejandro Gómez, quien desde ya queda 
designado por el voto de la mesa examinadora, como acreedor 
al premio que la Universidad acuerda anualmente á la virtud y 
al talento.

Los examinadores han sido los Catedráticos de la Universidad 
de la asignatura de latín, acompañados de losSres. Dr. D. II. de 
Goyeneche, W. D. Junor, Feliciano Fernandez, José Bustaman- 
te, Jammes, De Causandie, J. Magendie.

Estos humildes datos, que pongo complacido en conocimiento 
de Y.,Sr. Rector, son mucho mas serios y elocuentes de loque 
ála lijera puedan aparecer.

Las clasificaciones dadas,hijas puras de la rectitud y la justicia, 
revelan bien alto la magnitud del progreso efectuado en la en_ 
señanza, así como el adelanto moral de la juventud, cada vez 
mas estudiosa y mas ser ia . La generación que con paso tan fir
me y tan felices auspicios se inicia en el templo de la sabiduría 
simboliza, á no dudarlo, un porvenir brillante para las letras y 
las ciencias argentinas.

Siete examinadores, todos sujetos distinguidos é ilustrados, se 
han hallado presentes este año. lié aquí un guarismo estadís
tico que significa demasiado, si se le relaciona á la época de la 
caída del mas brutal tirano que haya visto la América, cuando 
conspicuos y celosos obreros, entre quienes alistaba un famoso 
y notable literato cuya ausencia hoy dé la  Patria es una pérdi
da real para el país, ponían con ahinco el hombro á la recons
trucción de los estudios y las ciencias.

No se me esconde, Señor, la causa de esta revolución sin rui
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do, pero profunda y benéfica. Y convencido íntimamente de 
las maravillas que produce una sabia dirección y el buen tono 
dado cá los estudios, me siento dichoso en ppder contribuir con 
el grano de arena de un obrero, aunque humilde, afanoso por la 
realización de un pensamiento que promete á la Patria las ven
turas que en otro tiempo la regalara la Universidad de Córdoba 
bajo la mano reformadora y diestra del ilustre y sabio Dean.

Dejado asi llenado mi deber, cábeme el honor de ofrecer al 
Sr. Rector las consideraciones de mi mas alto respeto.

Federico Tobal
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Aula de latín de prim er año.

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1867.

Señor Secretario :

En cumplimiento de la orden que lie recibido de esa Secretaria 
tengo el honor de poner en sus manos, para que se s i m  pasar 
á las del Sr. Rectoróla memoria anual de la clase que regenteo 
con todos los detalles que se me piden.

Sin otro objeto, me es grato saludar al Sr. Secretario, con todas 
las consideraciones de mi respeto.

Firmado—

Es copia.
Federico Tobal. 

C. J . Alvares.

Secretario.

A l Sr. Secretario de la Universidad. Dr. I ) .  José C. Alvares.
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M emoria de la  c la se  de la tín  de prim er as'io.

Aula de primer año de lalin

Cáenos Aires, Noviembre íi de 1867. 

SUMARIO.

Advertencias—Marcha de la clase en todo el año - S u  estado 
presente—Necesidades que reclaman una satisfacción.

ADVERTENCIAS.

Para poder apreciar con acierto el mérito que pueda caber al- 
Catedráticoy sus discípulos por los esfuerzos hechos en el cur
so del año escolar que vá á terminar, preciso es tener presente: 
l . °  el flajelo iniciado en la época de la apertura de la Univer
sidad, 2. °  el tiempo empleado en exámenes, tinto de latín, 
como de gramática castellana, á principios del año escolar, 3 ? 
el estado en que se encontraban los ingresados al aula, según 
consta por nota pasada en esa fecha.

Bien obvia es la influencia que todas estas causas de rémora 
deban haber ejercido en el progreso de los estudiantes, y aun 
pudiera traerse con autoridad la aepion disolvente de la guerra 
que seca nuestra vitalidad nacional, no menos que la relajación 
que eleva al espíritu el amago constante de una epidemia en 
perspectiva.

M a r c h a  d e  la  clase en lo d o  e l  a ñ o .

Ella ha sido felizmente bajo el punto de vista moral, halagüeña 
como todos los años, y me cabe un gran placer en consignar que 
con respecto al orden, solo debo eucomios á mis jóvenes discí
pulos, no habiendo acaecido en tal sentido causa de disturbio en 
todo el curso.

Relativamente al provecho intelectual adquirido, lia sido cons
tantemente progresiva, en razón de que, salvo algunas escep- 
ciones siempre existentes, los jóvenes han consagrado una dedi
cación laudable, distinguiéndose con especialidad losSres., Cár-
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los Rivera, Alejandro Gómez, Carlos Cernadas, Juan Maestre, 
AbrahanGarzoli, Daniel Escalada y Gregorio Uñarte. Á estose 
llega también que conocedores los alumnos del programa, del 
cual cada uno saca una copia, se afanan y se emulan á la ad
vertencia del Catedrático sobre, la necesidad de satisfacerlo todo 
imprescindiblemente.

S u  esta d o  p re se n te .

Los jóvenes que han presentado sus matrículas en el aula al 
principio del año, ascienden al número de G7, y son los si
guientes :

E s tu d ia n te s  ( I .!

Sr. D. Juan Dufac.
& « Agustín Keller.
« « Carlos Basabilbaso.
« « Manuel Rubio.
« (<■ Abraham Garzoli.
« « Juan Maestre.
« « Telémaco Susini.
« « Miguel Rodríguez.
« « Augusto Na n cía res.
« « Vicente Martinez.
« « Federico Romero.
« Martin González.
*« « Dámaso Centeno.
or « Juan Fontana!
« « BaltazarBengoa.
« « Eusebio Peredo.
« « José Reidó.
(f « Adolfo Caldeira.
« « Enrique Binden.
« « Manuel Sagastizabal.
fe « Camilu Pouyalet.

(1) El número de los matriculados en Secretaria debe ser superior.
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Sr. D., Cárlos Rivera.
« « Ricardo Perez.
« « Alberto Perez.
« « Cárlos Jáuregui.
a K Ignacio Cabrera.
« C( Manuel de la Fuente.
« « Benito Servin.
« « Daniel Escalada.
a f f Agustin Ceppi.
M a Alfredo Pestaña.
Of (r Cárlos Silveira.
« (f Eduardo La Rosa.

a Santiago Lavalleto.
« c Gregorio Uriarte.
« a JoséViale.
« « Manuel Cabral.
« « Abel Miranda.
« « Cárlos Jáuregui.
a « Angel Jáuregui.
« Daniel Ocampo.
a « José Salses.
9 « Alejandro Gómez.
« a Teófilo Peñalver.
« c Emilio Jeker.
c « Arturo Maciel.
« « Joaquín Rivadavia.

a Ildefonso R. Mejías.
« « Francisco Amoretti.
« H Estevan Amoretti.
« « José M. Grimau.
« « Cárlos Bejaran.
a (f HéctorQuesada.
« (( Pedro Cabral.
«r u Francisco Ugalde.
M u Gregorio Benitez.
(t a Enrique García.
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Sr. D. Enrique Berhó.
« Cf Constantino Pastoret.

(t Carlos M. Cernadas.
« « Adolfo Aguirre.
« (( Santiago Albarracin.
C( « Juan Campudónico.
« « Santiago Campudónico.
« « Epifanio Ponce de León.
« a Dionisio Gari.
« « Félix Wills.

De éstos,unos han asistido á clase el primer dia para p resen
tara matrícula,otros la han devuelto al poco tiempo,y otros han 
perdido el curso por pasar de las treinta faltas que prescribe el 
Reglamento.

Estudian íes que solo han asistido el primer dia para presentar la ma 
tríenla.

D. “  J. Dufae.
“ “  M. Rubio.
“  “  T. Sunini.
“ “  F. Romero.
“ “  M. González.
“  “  J. Reidó.
“  “  M. Sagastizabal.
“  “  C. Pouyalet.
“ “■ M. de la Fuente.

“  Santiago Lavalleto.
“ “  a . Jáuregui.

“  Ji. Quesada.
“  “  E. Benitez.
“  “  E .  García.
“  •* A. Aguirre.
“  “  J. Campudónico.
“  S. Campudónico.
“  “  D. Cari.
“  “  F. Wills.

33
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Estudiantes que han devuelto la Matricula.

C. Basabilvaso.
E. Peredo.
A. Ceppi.
M. Cabral.
C. Jáuregui.
S. Salses.
L. Wimpelman.
F. Amoretti.
P. Cabral.

Don 4 4

i 4 4 4

4 i 4 4

4 4 4 i

4 í 4 4

4 4 4 4

(4 4 4

4 4 4 4

4 4 4 4

e han 'perdió

Don t 4

4 4 44

u 4<

4 4 M

4 4 44

.  4 44

4 4 4 4

4 4 <4

44 4 4

i i 4 (

u 44

4 4 i  i

i * í l

4 tf 44

Í  4 4 4

M . 4

4 4 4 4

4 4 4 4

44 4 4

4 4 44

M. Rodríguez.
B. Bengoa. 
Adolfo Caldeira.
C. Jáuregui.
J. Cabrera.
B. Severini.
A. Pestaña.

Daniel Ocampo.
T. PeñaWer.
E. Jeker.
S. R. Mejia.
E. Amoretti.
C. Bejaran.
C. Berlió.
S. Albarracin.
C. Ponce de León.
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Resulta que de 67 estudiantes que formaban el número de la clase á 
principios de año, hoy solo se encuentran hábiles para encámen 18 
jóvenes y son los siguientes—

Don “ A. Garzoli.
“  J. Maestre.
“  N. Nanclares. 
“ C. Rivera 
“  A. Perez.
“  R. Perez.
“ F. Ugalde:
“  G. Uriarte.
“  D. Yiale.
“  D. Escalada.
“  N. Gómez.
“  C. Pastoret.
“  G. Cernadas. 
“  G. Fontana.

E. Binden.
“  A.Macel.
“  Y. Martínez.
“ D. Grimau.

0

Todos estos Señores no obstante las observaciones enumera
das anteriormente, se encuentran sino á la altura de los exami
nados en el año 66, por lo ménos en condiciones capaces de 
hacer con fruto el curso de 2 . °  año.

Este fenómeno al parecer sin esplicacion,deja de ser tal, si se 
tiene en cuenta que en el presente año ha variado el método se
guido, consiguiendo un escelente resultado. Lo que me ha 
confirmado en la idea de que en mi asignatura pueden los jóve
nes prepararse con holgura en el término escolar.

Necesidades que reclaman una salisfación.

Dos puntos son los que á este respecto deben llamar seriamen
te la atención del Sr. Rector-. i . °  la ausencia de instrucción
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primaria con que ingresan á  la Universidad los estudiantes ( i j ‘-
2. °  el tiempo hábil para la devolución délas matrículas.

La importancia de una buena educación preparatoria para los 
estudios Universitarios, es bien manifestada. La juventud no 
puede obtener un resultado feliz en el aprcndizage de la cien
cia. sino ha sido nutrido su espíritu de antemano con ciertos 
prolegómenos que esta siempre presupone. No puede iniciar
se en la alta cultura con el alma tan quam taberlarasa, por
que á mucho alcanzar, solo logrará una sabiduría mentida, tal 
cual lo comprueba claramente la esperiencia práctica con rela
ción á los frutos que se han obtenido hasta el presente entre no
sotros, déla instrucción universitaria.

Otro vacío que también tiene una influencia disolvente bastan
te poderosa, es el derecho, sin restricción que asiste álos Estu
diantes para devolver su matrícula en cualquier época del 
año.

La desmoralización que esto ocasiona, la desorganización que 
produce es bastante seria y considerable. La clase que al 
principio es alentadora por su número para el Catedrático, y en
ciende entre los Estudiantes una noble y saludable emulación, 
corre rápidamente en progresión decreciente, terminando en una 
cifra, siempre ridicula para la Universidad, y doblemente ridi
cula con relación al libro de Matriculas. El interés del Catedrá
tico se debilita y hasta se estingue al ver desgranarse dia por dia 
la obra de sus afanes y de su celo.

Por otra parte este fenómeno tiene su razón y exije una espli- 
cacion, por cuanto pudiera prestarse á una interpretación des
favorable para la Universidad.

La juventud que acude á las aulas, se inaugura en ellas sin 
hábitos de estudio y de trabajo. De aquí proviene que al poco 
tiempo le desalientan las tareas diarias de un plan regular y 
constante. Las exijencias de un Catedrático justamente severo, 
solo producen efecto en aquellos que sobresalen por sus buenas

( i )  Es cierto qu) la celosa dedica ion del Señor Rector ha hecho algo á este 
respecto fundando una dase de Literatura elemental y superior, pero ello no 
quita el derecho de exigir á jóvenes de 10 á L2 años y hasta 14, los conoci
mientos rudimentales precios.
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disposiciones morales; pues con respecto á los que se encuentran 
fuera de este númeroescojido, únicamente dan por resultado p r o 
vocar la deserción, que viene á estimular aun la de los mejor dis
puestos. Sin embargo, ella no se produciría,  sino fuera que 
cuentan los jóvenes de antemano con el espediente de abando
nar la clase cuando hayan cansado al Catedrático, ó estén ellos 
cansados, para ir á buscar en los Colegios una preparación fá
cil y pronta.

Esto es cuanto juzga el Catedrático que suscribe deber con
signar.

Firmado— 

Es copia.
Federico T o ta l. 

C. J .A lva rez .

Secretario.

i
i



ANEXO 35.

Aula de primer año de latín.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1867.

Señor Rector:

Asociado alSr .  Catedrático Jijena, he examinado, en las ma
terias rudimentales, á los nuevos estudiantes que han ingresado 
á la Universidad, como es de práctica hacerlo anualmente po r 
disposición existente, y creo de mi deber,  como Catedrático de 
primer añu, cumplida ya esta tarea, elevar á suconocimiento el 
resultado dado, y así también me aconseja además, la marcada 
consagración y el noble in terésque V. toma, con general aplauso, 
por la educación y la instrucción de la juventud que frecuenta 
las aulas.

Bien triste y bien pobre es, Sr. Rector, el resultado ofrecido 
por los exámenes preeliminares de este año. Basta para dar una 
viva idea de ellos, solo decir que, de entre el número crecido 
de sesenta y ocho jóvenes examinados, no ha habido ni aun uno 
que haya merecido tan siquiera la modesta nota de Bueno. La 
enseñanza de la gramática castellana, cuyo conocimiento es tan 
indispensable para la buena corrección de la espresion, pareee 
ser totalmente descuidada en los Golejios y Liceos, pues los j ó 
venes que salen de ellos vienen á la Universidad con una igno-
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rancia acabada á su respecto. Ignoro, si se puede con justici 
culpar de tan notable falta á los respetables Directores de Esta, 
blecimientos de enseñanza, y lo único ijue me es permitido decir
es, haber oido de boca de uno de ellos afirmar en su abono, ser 
máxima común éntrelos señores padres que acuden llevándoles 
sus hij os que:—el castellano seapwnde hablando. Es esta la cau
sa que nos ha inclinado á no adoptar el proceder ordinario y, 
consultando la prudencia, aprobarlos á todos.

No teniendo otra cosa que comunicar al Sr. Rector,me es gra
to saludarlo con todas las consideraciones de mi mas alto res
peto,

Firmado—
Federico Total.

A l Sr. Redor T)r. D .Juan M. Gutiérrez.

Es copia—
C. J . Alvarez.

Secretario



ANEXO 36.

Aula de primer aiio Je latiu.

Buenos Aires, Abril 9 de 1867.
Señor Rector*.

Como complemento á la nota que sobre los exámenes de g ra 
mática castellana tuve el honor de dirijir á V. en el próximo pa
sado mes de Marzo, y á fin de suministrar  á su ilustración un 
dato mas interesante á juicio mió, me es grato remit ir  á V. la 
adjunta nómina para los objetos que pueda aconsejarle su ce o, 
clasificando en ella los Colejios en que los estudiantes de mi Gla
sé han recibido su instrucción elemental.

Sin otro objeto que el presente me complazco en saludar al 
Sr. Rector con mi mayor respeto.

Firmado—
Federico Tebal.

A l  Sr. Rector y Cancelario de la Universidad D r. D . Juan  M.
6' utkrrez.

Es copia.
C. J .  A lvarez. 

Secretario.
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ANEXO 37

A ula de prim er aAo de la t in .

Clasificación de los Colegios donde han recibido su primera educación 
los estudiantes matriculados en el aula de l Pl' año de latin.

Catedral al Norte («Colegio Modelo») Calle de Reconquista- 
Alejandro Gómez, Abel Miranda, Daniel Ocampo.

Colegio «San Martin» Calle de Florida.
Arturo Maciel, Agustín Keller, Alfredo Pestaña.

Colegio «Europeo» Calle de Rivadavia.
Manuel Cabral, Ignacio Cabrera.

Seminario «Anglo Francés» Calle Tacuari.
Augusto Nanclares, Vicente Martínez, Martin González, Abra- 

ham Garzolí, Juan Maestre.

Colegio de la «América del Sud» Calle Belgrano. 
Constant Pastorel, Teófilo Peñalver, José Salces, Adolfo 

Aguirre, Telémaco Susini, Carlos Jáuregui, Angel Jáuregui.

Colegio «Ingles» Calle de Artes.
Enrique Rinden, Carlos Basavilbaso, Manuel Rubio, Ildefonso 

Ramos Mejia, Benito Servin, Héctor Quesada.



Colegios del Estado.
Parroquia Monserrat, San Nicolás, Piedad, Socorro y Partido

de Hojas.
Enrique García, Adolfo Mendez Caldeira, Enrique Berro, 

Gregorio Benitez, Eduardo La Rosa.

Catedral al Sud (Colegio Modelo.)
Ricardo Perez, Alberto Perez, José Viole, Juan Jáuregui, Juan 

Peredo, Camilo Pouyallet, Cárlos E. Rivera.

Colegio «Itálico Español» Calle Tacuarí.
Juan Fontana, Gregorio Uñarte, Santiago Lavalleto.

Liceo «Europeo» Calle Defensa.
Cárlos Bejarano.

Colegio «Nacional» Calle Bolivar.
Santiago Albarracin.

Colegio «Franco-Inglés» Calle Suipacha.
Dámaso Centeno, Ponce de León.

Colegio de «las Cuatro Naciones» Calle Libertad. 
Santiago Campudónico, Juan Campudónico.

Colegio de «San José» Calle Cangallo.
Baltazar -Bengoa, Manuel de la Fuente, Miguel Rodríguez.

Colegio de «Buenos Aires» Calle Mavpú.
Cárlos Silveira.

Colegio aFranco-Argentino» Calle délas Piedras.
José María Grimau.

Colegio «San Patricio» Calle Moreno.
Estevan Amoretti, Francisco Amoretti.

En España (Nación.)
Francisco Ugalde.
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«Liceo del Plata» Calle del Perú.
Gustavo Winkelman.

«Templo Inglés» Calle 25 de Mayo.
Daniel Escalada.

Colegio «Católico Argentino» Calle Tacuarí.
Dionisio Garí, Cárlos Cernadas.

Estudiantes cuyos Colegios se ignoran.
Juan Dufae, Federico Romero, Agustin Seppi, Emilio Yecker, 

Joaquín Rivadavia, Pedro Cabral.
Es copia.

* C. J . Alvarez. '

Secretario.

I



0 ANEXO 3S.

Ministerio Je Gobierno.
Buenos Aires, Mayo ?0 de IS67.

A l  Sr. Redórele ía l'niversiduil.

He recibido y puesto en conocimiento del Sr. Gobernador, la 
nota de V. S. <Jhe la misma fecha, con la que acompaña la del 
Profesor de rudimentos de latinidad, sobre el atraso de los 
alumnos de aquella aula, asi como las mejoras que cree conve
niente in t roducir ; y me es grato manifestarle en respuesta, que 
el Gobierno reputa muy acertado el método que V. S. propone 
para la mejor enseñanza gramatical y ortográfica dé los  jóvenes 
que asisten á las citadas aulas de esa Universidad, en el princi
pio de sus estudios.

Dejando así cumplido el encargo del Sr. Gobernador, solo me 
resta saludar á Y. S. con mi particular aprecio y considera
ción.

Dios guarde á V. S.
Firmado—

IST. A vella ned a .
Es cópia.

C .  J .  A l t a r e : - .

Secretario.



Anexo 39.

Buenor Aires, Noviembre 2o de 1867. 

Señor Secretario de la Universidad I)r. I). Carlos J. A Ivarez.

En este año, la ciase superior ríe historia se ha ocupado, co 
mo antes, de lo que propiamente se llama historia antigua u n i 
versal : pero además, como tuve el honor de prometerlo ,  se 
han hecho algunas escurcones en la Edad Media, empleando 
un método especial, que tiene la ventaja de habilitar al estudian
te para que encuentre con cierta facilidad los medios de d e 
sempeñarse. Se lian señalado, pues, ciertos personages ó 
ciertos acontecimientos de los mas notables [tara ser tratados 
en dase ,  indicando el profesor algunos libros, pero dejando la 
libertad de consultarlos todos. El niño, obligado á rela tar ver- 
balmenle loque quiera decir sobre el asunto, tiene con todo, su 
disertación ó mis apuntes sobre los (pie puede echar una mirada 
en caso de necesidad.

E;desistema ha daño resnltadosbastante buenos, acostumbran
do á los alumnos á soportar la impresión que causa un auditorio 
á cualquiera, aunque sea de los misinos niños*, ejercitando la 
memoria y dándoles poco á poco la preciosa facilidad de extrac
tar, prohijando lo que dicen otros y la no menos importante
consecuencia de la confianza en sí mismos, sin la cual bien po

do
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drá haber estudio por obediencia, pero no una lectura asidua 
con algún fin mas serio que el de satisfacer á las insignificante 
formalidades de un examen.

Este mismo sistema pienso seguir en el año venidero con res
pecto á la Historia Moderna de la cual me lie ocupado empeño
samente en este año. No se me oculta lo que cualquiera dirin , 
ó á lo menos pensará, oyendo esto, acerca de la incalificable 
presunción de un individuo que pretenda abarcar todos los si - 
glos, todas las naciones, desde los tiempos primitivos hasta los 
contemporáneos. Yo mismo quedo chocado de la de César 
Cantó, el cual sin embargo á cada paso declama contra los otros 
diciendo que en este siglo hacen mas falta los atrevidos que 
abarquen quizá mucho para realizar siquiera alguna cosa, que 
los perezosos, de que hay tanta abundancia.

Pero dejando eso á un lado, yo no me propongo otro fin que 
el que parece que voy consiguiendo y es el de inspirar el gusto 
por el estudio de la historia, usando de una cierta condcscenden - 
cia con los jóvenes, no hablándoles mas que de aquello que 
pueda interesarles, y aún haciéndoles ver que toda la vida, sien
do poca para lo que hay que saber en historia, ella es un m a 
nantial inagotable de honesta recreación para el entendimiento 
y por tanto un'refujio seguro contra el fastidio de la existen
cia.

Y por cieito, el interés que'nos inspira la conciencia de nues
tra solidaridad con toda la raza humana, interés general, pro
fundo permanente, interés fundado en el análisis de los obs
táculos que retardaron aunque no detuvieron los progresos de 
los hombres de todos los siglos y países, hará sin duda del 
estudio de la historia un objeto interesante y de un resul
tado práctico é inmediato para nuestra juventud; porque 
en efecto, la primera condición de todo esfuerzo por parte 
de ella en este sentido es que ella misma conciba claramente, 
no solo la posibilidad de conseguir el objeto, sino que además ese 
objeto concentre cri si las aspiraciones y los anhelos á un pun
to tal que brille á sus ojos y á los del mundo con el doble carác
ter de un faro, guia en las tinieblas de la discusión," y en las



borrascas de la polémica, y de lábaro protector de lo que hay 
mas sagrado en la dignidad humana.

Si del análisis dolos modos tan diversos y complicados que la 
historia nos muestra en las formas degobierno, impuestas por el 
predominio de las utopias de todo género, se viene á reconocer 
que jamás las naciones se hacen desgraciadas en masa por su 
propia voluntad ilustrada, acerca do su verdadero bien lejitimo 
y accequible, sino por un Orden de cosas que viene á ser ja r e 
sultante de todos los intereses convergentes hacia una misma di
rección, la cual resultante es siempre egoísta, porque es siem
pre la obra de minorías activas y conniventes aunque diversa
mente ta les ; si, como lo iba diciendo, resulta de este análisis 
para la juventud la convicción d e q u e  esta democracia que t e 
nemos consignada en nuestras constituciones, es precisamente la 
forma por escelencia, el tipo idea! del gobierno del ciudadano 
por sí mismo y para si mismo, será muy fácil después de eso 
de que también, en virtud de su misma escelencia teórica, es 
esta precisamente la forma que para su realización exige mas 
virtudes cívicas y mas conocimientos prácticos y po r  tanto his
tóricos, que ninguna otra.

De lo cual resulta que si bajo todas las formas de gobierno, 
los que dirijen ó pretenden tomar parte en el m is  pequeño asun
to, necesitan conocer los antecedentes, es decir, la historia en 
alguno de sus ramos, esta necesidad misma pesa sin cesar é im
periosamente sobre cada ciudadano de una República ; y de 
aquí se deduce que, ójes menester renunciar  al verdadero rol de 
ciudadano democrático, lo que es una torpe defección, ó entrar 
en el campo de la acción, lleno á la verdad de brío especula
tivo, pero destituido de la esperiencia acumulada durante m u 
chos siglos.

Si las teorías puras, sin los conocimientos prácticos de la his
toria, fueran bastantes para formar buenos y juiciosos estadis
tas, sacerdotes, jueces y legisladores, grandes hombres en la 
paz y en la guerra,  no habría mas que llamar al poder á los que 
en realidad son y con justicia se llaman grandes pensadores,  
como un Descartes, un Pascal ó un Newton. Ellos darían un
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resultado negativo, á menos j>nr cierto que descendiesen de su 
altura para aceptar el rol de un Ncclier ó de un Talleyrand.

Pero ciñéndorne á lo que debo en este informe, diré que la 
concurrencia ha sido mas numerosa en la clase de historia que 
en la de latín. Y con respecto á este ramo, debo observar que 
apenas he podido explicar el contenido del programa de traduc
ción, porque tres dias á la semana no bastan para ello.

Y por último, cuando una vez la afición á los estudios histó
ricos haya hecho los progresos que preveo y espero, entonces 
será llegada la oportunidad de que el Gobierno establezca mas 
cátedras, pues una sola sería ridicula, sino fuera como es pura 
mente de avanzada y destinada simplemente á allanar el ter
reno.

Respecto de la clase de griego, no se lia podido seguir por 
falta de local; pues el profesor tiene tiempo, discípulos, libros, 
examinadores, excepto que en la Universidad los demás profeso
res necesitan el local, y los discípulos no quieren y no pueden 
costearse á otras horas para eso.

Tengo por fin que manifestar ini satisfacción por los servicios 
que ha prestado á mí y á los discípulos de historia la Biblioteca 
Universitaria. Con el auxilio de sus libros se han hecho varias
disertaciones, entre las que se distinguieron las de los jóvenes 
Alagon y Lescano.

Me perdonareis, señor Secretario, la prolijidad de esteinfor^ 
me, que sin embargo no he podido abreviarlo, mas sin dejar al 
Gobierno completamente á oscuras acerca de los puntos sobre 
que debe ser instruido.

Dios guarde á V. muchos años.
Firmado —

Juan 31. Larsen.
Ks copia.

C. J . Alvarez 

Secretario.
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Ministerio de Gobierno.
Buenos Aires, Febrero 2(i de 18G7.

.4 / R c c lo i ' d e  la  U n i v e r s i d a d .

El Gobierno lia tomado en consideración la nota de V. S. 
proponiendo la fundación de una Cátedra de Literatura, que, 
incluida en el Departamento de Estadios Preparatorios, com
plemente la educación de los jóvenes que se dedican á las p rofe
siones científicas que forman las materias de enseñanza en 
nuestra Universidad.

El Gobierno aprecia en su debida importancia las razones que 
V. S. aduce, demostrando la necesidad de esta nueva Cátedra; y 
siente que no le sea posible prestar por ahora su aprobación 
definitiva al proyecto que Y. S. le somete, y sobre todo en la 
amplitud que propone Y. S. dar á su ejecución.

La Universidad, como el Sr. Rector lo sabe, se halla sometida 
á un presupuesto limitado, que se ajusta en todas sus partidas al 
plan que hoy se observa en sus estudios, y el Gobierno no puede 
por sí solo introducir, ni en este, ni en aquel, una variación 
considerable.

Pero teniendo presente que la nueva enseñanza, bajo la forma 
en que Y. S. la distribuye, no trae consigo un aumento en el
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tiempo que ocupa á los alumnos el curso de los estudios prepa
ratorios y que bastaría para establecerla, el que se designara un 
pequeño sueldo al profesor que principie á desempeñarla, el 
Sr. Gobernador me ha autorizado para decir á V. S. que puede 
proceder  á la fundación de la Cátedra indicada.— Ella será o p o r 
tunamente incluida en el Presupuesto,  que antes de mucho debe 
someterse á l a  Lejislatura, y ésta podrá dotarla de un modo mas 
completo y permanente .

El Sr. Gobernador quiere también manifestar de este modo 
cuán satisfactorio le es el celo que el Sr .  Rector muestra por los 
adelantos de ese Establecimiento y que está dispuesto á secun
dar ,  en cuanto pueda, su ilustrada iniciativa.

Dios guarde á Y . S.

F irm ado—
N. A v e l l a n e d a .

I Es copia—
C. J .  Alvares, 

Secretario.



ANEXO Al.

I n a u g u r a c ió n  <Iel C u rso  de  l i t e ra tu ra  en  la  U n iv e r *  

sitiad cíe B u e n o s  A i r e s — ( 1 8 6 7 ) .

Jóvenes: — Al empezar la serie de estadios, á que os consa
gráis, se os designa uno, que debe concentrar todos los demás ; 
debe circunscribirlos como en un circulo, y que es condición de 
todos porque  los agrupa para formar uno solo.

El programa actual de vuestros estudios empieza, y terminará 
por el de la literatura .

No veáis en esto, una innovación sin precedentes, ni sin fun
damento. b o sq u e  en esos bancos, que ahora ocupáis, se con
sagraron un dia, á las tareas que son hoy las vuestras,  cultivaron 
también la l i teratura; como una necesidad, que surje de los 
conocimientos mismos que se adquieren progresivamente. 
Pero ellos necesitaron emplear esfuerzos individuales, y aislados; 
debieron consagrar todas sus tareas privadas, para conquistar el 
rango distinguido, á q u e  han llegado. Se hicieron literatos por 
su genio, por un estudio propio, y por decirlo asi, sin auxilio. 
A vosotros que venís reemplazándolos, se os ofrecen facilidades 
para arribar á ese término.



E n t r e  m u c h o s  e jem p lo s  q u e  p u d ie ra  c i t a r o s ;  os p re s e n t a r e  
solo u n o ,  q u e  vale p o r  m u c h o s .  El i lu s t rado  Rec tor  ac tua l ,  c u 
yo n o m b r e  es u n a  g lo r ia  l i te ra r ia  de  n u e s t r o  país,  a d q u i r ió  la 
in ic iac ión  de  los c o n o c im ien to s ,  en estas  aulas  q u e  vosotros  
f r ec u en tá i s .  Y c o m p r e n d i e n d o  bien toda  la im p o r tan c ia  de 
p r o p o r c i o n a r  á la j u v e n t u d ,  q u e  e n c ie r r a  el [ os ven i r  de  la Pa 
t r ia ,  t o d o s lo s  e l em en to s  pa ra  l legar  á s e r  una c o ro n a ,  y o b t e n e r  
la de  la c ienc ia ,  no ha omit ido  m edio  p a ra  consegu i r lo .  En su 
vasto  p lan ,  ya ha  ad e la n ta d o  m u c h o :  del t iem po  d e b e  e s p e r a r 
se  la r ea l izac ió n  co m p le ta .

P a r t i c ip á i s  hoy de  u n a  de  las in n o v a c io n es  i n t r o d u c id a s ,  y  
q u e  es sin d u d a  u n a  de  la m as  alta im p o r tan c ia  •• el e s tud io  de 
la l i t e r a tu ra .

P e r o  cu.il es,  m e  p r e g u n ta r e i s ,  el ob je to  de  la l i t e ra tu ra  q u e  
tan to  se  r e c o m i e n d a ,  ¿ c u á l e s  son las ven ta jas  que  o f r e c e ?

P a r a  sa t i s faceros ,  os p r e g u n t a r é  á mi v e z :  ¿ sabé is  ya a lgo?  
¿ ten e i s  a lgunos  c o n o c i m i e n t o s ? . . .  y los q u e  ten e i s .  no r e t o ñ e 
céis  d e b e r lo s  á v u e s t r o s  p a d r e s ,  «á v u e s t ro s  m aes t ro s ,  á los l i 
b r o s  q u e  habé is  r e c o r r i d o ,  y q u e  consu l tá is  á cada m o m e n t o ?  
¿ Para  q u é  lo h acé i s  ? ¿ q u é  r e s u l t a d o s  ob tené i s  ?

C o m p r e n d o  v u e s t r a  r e s p u e s t a  -.— a u m e n t a r  los c o n o c im ien to s :  
e n r i q u e c e r  la in te l igenc ia .

Hé ah í ,  p u e s ,  c o m o  se h a n  f o r m a d o  los sabios,  y com o  se ha 
c r e a d o  la c ienc ia .  Ella  no es o t ra  cosa q u e  el con ju n to  d e  las 
inves t igac iones  de  todos ,  el r e s u l t a d o  de  los e s fu e rzo s  d e  la h u 
m a n i d a d  e n t e r a ,  d e  esa in te l igencia  c o m u n  y co lec t iva .

Los  siglos d e s a p a r e c e n ,  y se  suceden- ,  p e ro  el p e n sa m ie n to  
no p e re c e .  Cada h o m b r e ,  c o m o  cada  j e n e r a c i o n  de  h o m b r e s ,  
y cada g r u p o  de  las  j e n e r a c i o n e s ,  lega en h e r e n c i a  á los q u e  lo 
r e e m p l a z a n  s u  p e n s a m i e n t o  , y esa h e re n c ia  es i m p e r e c e d e r a ,  
p o r q u e  es la h u m a n i d a d  m i s m a ,  q u e  r e p r o d u c i é n d o s e ,  se  ha ce  
i n m o r ta l .

A h o ra  m is m o  os o c u p á i s  en r e c o r r e r  d e sd e  la p r i m e r a  f a m i 
lia q u e  pob ló  n u e s t r o  g lobo ,  y d e  d o n d e  a r r a n c a  la H u m a n i d a d ,  
h a s ta  el m o m e n t o  en q u e  vivimos-,  e s tud iá i s  los g r a n d e s  h o m 
b re s  de  la an t igua  Rom a,  su s  p e n sa m ie n to s ,  sus  h e ch o s  n o tab le s .
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Os ocupareis después de las teorías de Euelides y del desen
volvimiento que les han dado los innumerables sabios que han 
seguido sus huellas.

Osfamiliarizareis con el pensamiento del inolvidable fundador 
Je  los estudios matemáticos en esta Universidad, 1). Avelino 
Diaz: recibiréis diariamente seis lecciones: os inspirareis en su 
jeniü para las investigaciones d é la  ciencia, y le debereis la ini
ciación en los misterios del cálculo, com oven los de las fuerzas 
que l ijen y dan vida al Universo.

Admirando tan grandes fenómenos de la inteligencia hum a
na, detengámonos un momento, para darnos cuenta del modo 
como se verifica el portento, de hacer  durable lo transitorio, é 
inmortalizar lo perecedero.

Esa fuerza misteriosa, ese poder casi sin l imites; esa vir tud 
que convierte al hombre débil, en soberano de la naturaleza, 
y si fuera permitido agregar, que presenta en él una semejanza 
del poder de Dios en el Universo, es el lenguaje, y nada mas que 
el lenguaje.

Prescindid de él, si os es posible, y la ciencia desaparece. 
^Concebid al hombre despojado de esa admirable dote, y lo en

contrareis confundido con todos los seres inferiores á él. Se
ria, dice Lamartine, el gran Sordu-Mudo del Universo.

No debo conduciros ahora, á investigaciones de que mas tarde 
os ocupareis, para daros cuenta de vuestro propio pensamiento ; 
para esplicar los fenómenos que él ostenta; para estudiar las le
yes que lo rijen, y penetrar hasta donde es posible, los arcanos 
que él encierra.
É L a s  rápidas observaciones que os he presentado, pueden se r 
vir para dar alguna idea del objeto dé la  li teratura. Necesario 
es conocer el punto de dirección, como el de partida, para se
guir constantemente hácia aquel, sin estraviarnos en la m ar
cha .

¿.Qué es la literatura ? . .  . .  Oid á Lamartine:
« La literatura es la espresion del pensamiento del hombre,

« transmitida al hombre por la escritura. Es la espresion del 
« alma, pero no de un hombre á otro hombre, sino de un siglo

30
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« á cien siglos. Es la repercusión del sonido, del signo, de la 
« palabra, del pensamiento, hasta lo infinito. Es el eco univei*
« sal, y eterno del mundo pensante.»

De aquí el nombre L i t e r a t u r a ,  derivado de l i t e r a , él espresa 
perfectamente el objeto del estudio que nos proponemos.

El lenguaje hablado y escrito, es el depósito de la literatura 
universal.

Por consiguiente, nuestro estudio, será el estudio del lengua
je en sus diversas formas, y bajo todos los aspectos, en que él 
puede representar el pensamiento.

El programa trazado por el distinguido literato, que hoy diri- 
je la Universidad, presenta en todos sus detalles el estudio que 
hoy empezáis. Recorredlo, y observareis como, partiendo de lo 
mas sencillo, y al parecer trivial, la lectura llega hasta el su
blime déla Oratoria y déla Poesía, cuyo poder es superior al 
de todas las fuerzas materiales, porque es el poder casi infinito 
de la inteligencia.

Entremos, pues, con resolución y confianza, en este géne
ro de estudios, tan útil como agradable.

Me ha cabido la suerte de dirijiros en vuestros primeros pa
sos, y esta misión me honra. Acompañar á la juventud en sus 
tareas; prestar á las inteligencias que nacen, el apoyo de la es- 
periencia obtenida en una larga carrera, ha sido y es el fin de 
mis aspiraciones. Mi gloria consistirá en seros útil de algún 
modo; ese es también todo mi deseo y anhelo.

L u i s  J. d e  la Peña.

9 4



ANEXO 42.

Buenos Aires, Noviembre i5  de Í867#

Al S r . Redor de la Universidad.

La clase de Literatura lia tenido que luchar en este 1er. año 
no solo con los obstáculos que encuentra siempre toda innova
ción en un orden ya establecido, sino con los defectos, que vie
nen d é l a  enseñanza incompleta ¿imperfecta d é la  l . ra in s t ruc
ción.
La observación hecha con motivo del examen de entrada de los 

alumnos al curso Universitario, y que el Sr. Rector presentó con 
tanta exactitud al Gobierno, en su nota de 
ha venido confirmándose, en todo el curso de las lecciones del 
presente año.

El programa no ha podido ser ni mas fácil, ni mejor calcula
do, para preparar de algún modo, á los niños que vienen sin 
ningún conocimiento de su propio idioma; porqué no puede lla
marse tal, ch itas nociones de palabras, que para ellos no tie
nen significación, y que por lo mismo han olvidado muy en b re 
ve, si las adquirieron. El habla generalmente incorrecta, la 
lectura defectuosa, la escritura imperfecta.

Tal ha sido en general, el estado de los alumnos, á la inicia
ción de su estudio, en el presente año.
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Hay e scepc iones  sin d u d a j p e r o  son deb id as  m a s a  la in te l igen
cia p a r t i c u la r ,  q u e  al cult ivo d e  ella,  p o r  ta e n se ñ a n z a .  Y esto 
se  o b s e r v a r á  en el e x ám e n  á q u e  d e b e n  p r e s e n t a r s e .

Otro  obs tácu lo ,  y q u i z á  el m as  f u e r t e ,  n ace  de  la convicción 
q u e  t r a e n  los n iños ,  de  q u e  s ab en  cuan to  p u e d e  s a b e r s e  so b re  
su  id io m a ,  d e sd e  q u e  sa len  de  la escue la  p r im ar i a .  Miran con 
p re v e n c ió n  y con tedio,  todo lo q u e  es vo lver  s o b r e  lo q u e  c re en  
p o s e e r  ya ,  y q u e  quizá  los ha o c u p ad o  m u c h o s  años ,  y les ha 
cos tado  no  p e q u e ñ o s  e s fu e rz o s .

El Sr .  R ec to r  ha  m a r c a d o  con g ra n  exac t i tud  el  o r i jen  de  es
te  m al .  N u es t ra s  escue las  p r i m a r i a s  son in co m p le ta s ,  son defi
c ien tes .  Se enseña  en ellas á leer ,  e s c r ib i r ,  á c o n ta r  m a te r ia l 

m e n te , p o r  dec i r lo  asi; se  e n señ a  una  g ram át ica  de p a la l r a s ,  q u e  
es igual p a ra  el n iño  de  i n ñ o s  q u e  para  el de  1 2 , como lo es pa ra  
m u c h o s  m a e s t ro s ;  el d e sa r ro l lo  de  la in te li jencia  c a s i n o  se t ie 
n e  en cuen to .  Y con tal p r e p a r a c ió n  se in t ro d u ce  á los niños  
á la c a r r e r a  científ ica.  Esto es m as  no tab le  en los q u e  se c o n s 
t i tuyen  m a e s t r o s  de  n u e s t ro s  n iños ,  sin c o n o c e r  el id iom a  en q u e  
estos h ab lan .

Fa lta  p u e s ,  en n u e s t r a  e n s e ñ a n z a 'p r im a r i a , l a  g radac ión  del s is
tem a .  Faltan  las escue las  p r im a r i a s  de  u n  o r d e n  s u p e r io r ,  q u e  
l lenen  el vacio q u e  exis te  hasta  los e s tud ios  p r e p a r a t o r io s .

A br igo  la e sp e r a n z a  de  q u e  ese  v a c ío , s e r á  l leno luego  q u e  una 
ley g en e ra l  de  e n s e ñ a n z a  p r im a r i a  la o r d e n e  y la m e to d ice .

Sup l i r  esa falta es lo q u e  se p r o p o n e  el p r o g r a m a  a d o p tad o  
p o r  el S r . R ec to r ,  p a r a l a  iniciación s o b r e  los es tud ios  de  l i te ra 
t u r a .

P e r o  s é a m e  p e rm i t id o  c o n s ig n a r  aqu í ,  el re su l tad o  del p r i 
m e r  ensayo  h e c h o ,  y de  la e sp e r i e n c ia  en él a d q u i r id a .  E se  
m is m o  p r o g r a m a  tan senc i l lo  c o m o  es, casi no p u e d e  l leva rse  á 
c abo  con los m e d io s  de  q u e  se  d i s p o n e  a c t u a l m e n t e .

Me p a r e c e  q u e  c o n v e n d r í a  a d o p t a r  a lgunas  m e d id a s  pa ra  r e 
m e d i a r  el mal  q u e  se s ien te ,a l  r e c ib i r  los a lu m n o s  á los es tud ios  
u n iv e r s i t a r io s ,  ta les  s e r ian :  1. °  T r a z a r  un  p r o g r a m a  d e  e x á 
m e n  p a r a  los q u e  se  p r e s e n t e n  so l ic i tando  m a t r i c u la  d e i n s c r i p -



d o n  en el curso de estadios preparatorios, y exigir con severidad 
el buen desempeño de él en el exámen que está ordenado.

2. °  Como las lecciones no pueden ser sino orales,es n ecesa 
rio que ellas sean ó mas frecuentes ó de mayor duración, p ro 
veyendo al mismo tiempo de los medios indispensables para que 
se escriban los estrados,  que dicte el profesor, ó los que los 
alumnos puedan hacer de las lecciones de aquel. Es necesa
rio sobre todo proveer de un pequeño libro que sirva á los 
alumnos de recuerdo de las lecciones, presentándoles ejemplos.

Volviendo de estas consideraciones, á lo que se ha hecho en 
la clase de literatura, en su primer año, podrá concreterse en 
pocas palabras-.—se ha procurado cumplir rigorosamente, y en 
cuanto es posible, el programa trazado, ampliándolo con los 
detalles,y ejemplos que presenta en el pi ograma especial cometi
do al Sr. Rector.

Abierto el curso, á fines de Marzo, fue interrumpido por las 
circunstancias azarosas que sobrevinieron, no pudiendo conti
nuar con regularidad sino desde de Mayo.

Esa interrupción produjo ya la disminución de los concur
rentes, á.tal punto que de cuarenta inscriptos, solo han p e rm a 
necido veinte, hasta completar la asistencia requerida conforme 
al reglamento.

Quizá ha contribuido á esta falta de asistencia,la novedad m is 
ma del estudio en el urden de los demás preparatoiros. No es
tá hecha en los alumnos la convicción de que él es exigido co
mo lo son todos los demás que forman el programa general.

Convendría pues, que en el 2 . °  año, se hiciese la repetición 
del primero y que el exámen comprenda las materias designa
das para ámbos.

Se ha empezado la ejecución de una mejora importante, su 
perfeccionamiento vendrá de la constancia en particular .

Dios guarde al Sr. Rector.
F irmado—

Luis  J. delaPeva.
Es copia—

C. J .  Alvarez. 
Secretario.



A \EXO  *3.

P ro g r a m a .

« Lecturas recreativas, anedoctas, fábulas, cartas, redacción 
« libre de éstas.

a La enseñanza de este pr imer año tiene por pi incipal objeto, 
« leer con propiedad, fijar la pronunciación, y la prosodia cas- 
« tcllana de una manera práctica, y correjir los defectos gramati- 
« cales que naturalmente cometeel niño recien salido de las Es- 
« cuelas elementales .»

(PROGRAMA UNIVERSITARIO.)

Ejercicios.
1 .  ° —Trozo escrito por el Catedrático en la apertura del 

curso.
Idea de la literatura, por Lamartine.
2. °  —Lectura en alta yoz— trozos de diversos autores y sobre 

varias materias, dictados para ser escritos.
Poesías, principalmente de autores argentinos.
3. °  —Descomposición del lenguaje, como meros sonidos— 

duración, tono, ortolojia.
Modulación délas  palabras: cantidad, acento, prosodia.
4. °  —idea déla proposición: directa, inversa, completa, elíp

tica, pleonástica.



Distinción entre las proposiciones yglas frases.
5. Recomposición del lenguaje: arreglo,' coordinación: 

ntaxis: propia, figurada.
C. c —Versificación: medida: acento*, pausa: disposición es— 

jemplos.

lenes Aiivs, Noviembre ir> <’* 1867|

LusJ. pe la Peña.



ANEXO 64.

Aula de Inglés.
Buenos A ires, Noviembre 30 de 1807.

A l Sr. Secretario de la Universidad^ B r . D .  CárlosJ. Alvarez.

En contestación á la circular del 6 del corriente, tengo el h o 
nor de remitirle, para conocimiento del Sr. R e c to r í a s  observa
ciones siguientes, en cuanto al Departamento á mi cargo.

Los matriculados en este año, cuentan cuarenta y uno; siendo 
veinte tres en la sección de menores, y diez y ocho en la de ma 
yores.

Desgraciadamente, la asistencia ha sido muy interrumpida 
por causas de notoriedad pública; sin embargo, la sección 
de menores se halla á una altura que rara  vez hemos conse
guido.

No puedo decir otro tanto de la sección de mayores; porque 
nos han faltado quince dias ó un mes para recorrer  todo el cam.- 
po señalado para los exámenes públicos. Por  esta vez y .. e 
vista de las circunstancias escepcionales que hemos atravesado, 
me parece queser ía  justo restringir un poco el programa, en fa
vor de todos los examinandos en esta sección.
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AI mismo tiempo, para evitar abusos que he notado, preveo 
Ja necesidad de ún programa nuevo; respecto del cual consulta
ré  oportunamente con el Sr. Rector.

Dios guarde al Sr, Secretario.

F i r m a d o -  

lis copia.
G illerío Bamsay* 

C, J. A Ivarez. 
Secretario.



ANEXO '«ó.

El Sector de la U niversidad.

Buenos Aires, Junio 12 Ue 1867.

Al S r . Ministro de Gobierno, D r. D . Nicolás Avellaneda .

El señor Profesor de pintara, Novaresse, estando para partir 
del país, ofrece á la Universidad en venta las colecciones de 
modelos anatómicos, fisiolójicos y de láminas, que constan de 
la relación adjunta.

Costeando el Superior Gobierno, una aula de Dibujo en esta 
Universidad, y una de pintura en el taller del Señor Gazzano, se 
hace necesario dotar á ambas aulas de los objetos mas indispen
sables á su buen desempeño. El mismo Señor Gazzano, ha 
manifestado verbalmente al infrascrito, la necesidad que sentía 
de tales colecciones, para los ejercicios de sus alumnos y pedia á 
la Universidad se las facilitase si las tenia.

En tales circunstancias, es de aprovecharse la propuesta dei 
Sr. Novaresse que, como Y. S. verá, es bastante módico, pues 
no asciende sino á la suma de dos mil cuatrocientos sesenta pe 
sos (2 ,4GO ps. míe.)
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Si el Gobierno acordare la suma que se solicita, puede V. S. 
servirse darlas órdenes del caso, para quesea entregada al Se
cretario de la Universidad, al objeto indicado.

Dios guarde á Y. S.

Firmado—

Juan María Gutiérrez.

Es copia —

C. J .  Alvarez. 

Secretario.

t



ANEXO 46.

Ministerio de Gobierno.

Buenos A ires, Jum o 18 de 1867.

A l Rector de. la Universidad.

En respuesta á su nota de 12 del actual, en que propone la 
compra de los modelos anatómicos y fisiológicos que ofrece el 
pintor Novaresse y que tan útiles son al mencionado Estableci
miento ; el infrascrito comunica á Y. S. para los fines que cor
responden, que el Gobierno, en su acuerdo de la fecha, ha teni
do á bien autorizarle para efectuar la compra de los menciona
dos objetos, en la cantidad de dos mil cuatrocientos sesenta pe
sos rctfc. en que han sido ofrecidos ; y cuya cantidad será entre
gada al Secretario de esa Universidad.

Dios guarde á Y. S.
Firmado—

N. A vellaneda.
Es copia—

C. J . Alvarez.
Secretario.



ANEXO 47.

El Catedrático de Dibujo.

Buenos Aires, Diciembre I o  de 1807.

A l señor Rector de la Universidad.

El infrascrito tiene el honor de elevar al conocimiento de 
Y. S., el informe acostumbrado respecto del estado de su aula 
en el presente año de 1867.

El número délos discípulos matriculados ha sido escaso y de 
ningún modo proporcional á esta populosa Universidad.

El infrascrito no se cree responsable de esta decadencia de 
discípulos, comparativamente con los anos pasados, sino que la 
atribuye á lo poco conocida que es del público, la existencia 
de la aula que se halla bajo su dirección. Esto se prueba por 
el hecho de haber ocurrido al abajo firmado cinco jóvenes pi
diendo ser admitidos como oyentes en los últimos meses del 
año, y dando por motivo de no haber ingresado ántes, la com
pleta ignorancia en que estaban de que hubiese tal aula en la 
Universidad, y por el contrario varios discípulos de los años pa
sados, han indicado ya al infrascrito su intención de continuar en 
el año próximo, el estudio déla perspectiva.

Para obviar tal inconveniente, el infrascrito suplica á Y. S. se
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sirva mandar publicar en tiempo oportuno,un aviso en los perió
dicos, anunciando la apertura del aula de Dibujo,los dias y horas 
en que funciona, y dando así á los jóvenes la oportunidad de au
mentar sus conocimientos.

El abajo firmado tiene el honor de someter 4 la inspección de 
Y. S , los dibujos hechos en este año, observando que la luz 
del gas es insuficiente para dar á estos trabajos aquella per
fección que con derecho se exije, de los dibujos ejecutados 4 la 
luz del dia.

Dios guarde4 V. S. muchos años.
Firmado—

C a r l o s  l  h l .

Es copia—
C. J .  A  I m r e z .  

Secretario.



ANEXO /nS.

f  Buenos Aires, Diciembre 31 de 1867,

A l S r .  Reclor de la Universidad, D r. D . Juan M. Gutiérrez.

En cumplimiento de la orden del Superior Gobierno del año 
próximo pasado, en la que se dispone que todos los Gefes de 
Oficina, presenten una memoria referente al movimiento anual 
de la repartición á su cargo, manifestando en ella los vicios de 
que ésta adolece y la reforma de que es susceptible; el abajo 
firmado, Bibliotecario de esta Universidad, tiene el honor de di- 
rijirseal Sr. Rector, dándole cuenta del movimiento y estado de 
la administración á su cuidado.

Como el Sr. Rector verá por los datos que presento, la Bi- 
hlioltca, merced á sus muchos favorecedores y al esmerado 
cuidado que se observa para su adelanto, sigue de año en año 
una marcha excesivamente progresiva y alentadora, si bien des
aparece en pai te esta si se considera los defectos que-mas ade
lante espondré y que son una remora para el desarrollo de su 
engrandecimiento.

El número de asistentes á la Biblioteca en el año trascurrido, 
nada deja que desear, pues la cifra considerable que ellos re
presentan. manifiesta muy claramente que la juventud es como 
siempre, infatigable en el desarrollo de su inteligencia, y que
se dedica con constancia al estudio. El número de concurren-
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tes en los meses y dias hábiles del año, así como las materia_ 
científicas á cuyo estudio se dedicaron, como también la conduc ¿ 
ta que han observado, se verá en el cuadro r.úmero 1 qu e v 
adjunto.

El ingreso de obras ha sido á tal punto numeroso, que e l  es 
pació de que dispone dicha Oficina, no dá mas abasto para la 
introducción de otras nuevas, que necesariamente tendrán q u e  
comprarse ó donarse en el próximo entrante año. Y este es e 
primer y mas grande defecto que lamento, defecto que muy fá 
cil es hacer desaparecer y que grandísimo seria el bien si él de
sapareciese, pues á mas del arreglo y armonía á que dicha re 
paración daría lugar, evitaría la mala posición que los libros 
tienen por hallarse muy oprimidos unos, y colocados horizon
talmente otros. A mas,' si tal reforma no se lleva á cabo muy 
pronto, inútil será casi, que los bienhechores de esta repartición 
remitan obras para el enriquecimiento de esta importante como 
útil Biblioteca, pues no habrá lugar donde guardarlas y por con
siguiente para ponerlas á la disposición délos jóvenes que qu ie 
ran contraerse al estudio. Tal consecuencia, triste y desagra
dable en estremo, si no se ahogan los principios que la produ
cen, es por demás lógica y necesaria para detenerme aquí á pin
tar otros muchos defectos que resultan de la estrechez nimia del 
local de esta Oficina. Por el cuadro número 2 que también ad 
junto, se informará el Sr. Rector de la colocación que á esas 
obras, tanto compradas como donadas, se les ha dado en los 
distintos Catálogos de que dispone esta Biblioteca

La Biblioteca cuenta hoy próximamente con cinco mil volú
menes. Tal cantidad parecerá á primera vista asombrosa, sise 
obserya el número de libros conque contaba dos años antes. 
Las obras que pertenecían al Círculo Literario y que han ingre
sado á esta, contribuyó muy poderosamente ni aumento de las 
obras de que dispone actualmente esta Biblioteca, pues no ba
jan de ochocientos volúmenes los que se trasportaron aquí pro" 
venientes deesa Academia. Mucha es también la influencia que 
sobre dicho punto ejercen los infinitos donativos con que siem
pre se ha visto favorecida esta Biblioteca. El cuadro número
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3h;irá  conocer e¡ número do obras y volúmenes que lian in
gresado á osla Oficina en el trascurso del presente año. Tam
bién van designados aquí los nombres de aquellos señores que  
generosos, h a n  contribuido con sus esfuerzos y donaciones, al 
ensanche y adelanto de esta floreciente Biblioteca.

Aunque en esta repartición no se reciben todas las publica
ciones periódicas de la Bepública, lo que es de lamentarse, sin 
embargo, hayal menos el consuelo de tomarse en ella las p r in 
cipales de esta Provincia,como son la Tribuna , Nación, Pueblo, 
Nacional, Standar t, Revista de Buenos Aires, Revista médieo-quirtír- 
jica y Correo del D o m i n g o  ; periódicos que son costeados por es
te Establecimiento, exclusive el «Correo del Domingo», que sus 
redactores l^m tenido hasta ahora la generosidad de mandarlo 
gratis á esta Biblioteca, para que en ella se conserve.

Uno délos puntos que tocaré también aquí, y que me parece 
de imprescindible necesidad, es sobre las obras que se hallan 
encuadernadas á la rústica y que abundan mucho en esta Bi
blioteca. La buena conservación de ellas bajo cualquier pun
to de vista, demanda una mejora en ellas, mejora que no secón- 
sigue sino encuadernándolas en pasta. Hasta ahora, la Univer
sidad ha dispuesto de fondos regulares para ese objeto, y es 
por este motivo que se ha tenido siempre en perspectiva la eco
nomía y los ahorros,  dejando así acumular gran número de 
obras que por estar á la rústica, se deterioran insensiblemente. 
Es para evitar este mal, que el infrascripto sep erm itehace r  p re 
sente al Sr. Rector, la conveniencia que habría de asignar una 
mensualidad destinada esclusivamente para la encuadernación 
delibros, que necesitan imperiosamente esa reparación.

Estos son los datos, Sr. Rector, que he creído deber presentar,  
para dejar designado el cuadro del movimiento anual de esta 
Biblioteca, como también las reformas que en dicha oficina, h a 
bría que hacer para su mejoramiento.

Cumplida asila orden que se me ha comunicado, el infrascri
to tiene el honrde presentar sus respetos al Sr. Rector á quien—

Dios guarde muchos años.
J. B . Gazzolo.
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El VeJel General déla Universidad.

Cu nos Aires, Enero 8 de 1868.

A l  Sr. R e c to r  de la  U n i v e r s i d a d  D o c to r  D . J u a n  M .  G u t ié r r e z .

El empleo de Vede! General y Bibliotecario á la vez, exije un 
Sub Vedel á íin de mantener el orden, tanto mas cuanto que ei 
número de estudiantes es crecidísimo comparativamente á los 
años pasados.

Por el cuadro N. °  4, verá el Sr. Rector las pocas veces que 
no han asistido los señores Catedráticos y los motivos que tal 
motivaron. Es recomendable la asidua tarea de estos señores 
comparativamente álos años anteriores.

Las penitencias en el año pasado asignadas, han sido insignifi
cantes, y la formalidad de los exámenes de latín, me hacen es
perar en el presente año mayor contracción al estudio y por lo 
tanto mayor subordinación.

Dejando así cumplido brevemente mi cometido tengo el honor 
de presentar al señor Rector mis respectos.

Dios guarde al Sr. Rector.

J .  B,  Goaolo.
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A.NHXO /»9.

Universidad
Buenos Aires, Mayo 17 de 1868.

Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Nicolás Avellaneda.

Por nota de V. S. fecha 19 de Julio de 1866, fui autorizado 
por el Gobierno para pedir al Sr. Dr. Mantegazza, residente en 
Milán, emplease en libros para la Biblioteca Universitaria, un  
saldo de pocos francos que quedó en su poder, proveniente de 
la cantidad girada á su favor para la compra de dos pizarras 
grandes que existen en servicio, desde meses atrás, en este Esta
blecimiento.

Cumpliendo con esa Comisión, me ha remitido dicho señor 
Dr. Mantegazza, una colección de obras clásicas de ciencias y 
literatura, en buen estado de servicio, aunque usadas, entre las 
cuales se distinguen las de Virjilio y Terencio, dignas de ocupar 
un lugar en la Biblioteca mejor escojida. Adjunto á V.S. la nota 
de esas obras, con espresion de sus títulos, formato y número 
de volúmenes de cada una.

Aunque el Dr. Mantegazza no acompaña su envío con nota 
alguna esplicativa, entiendo por el espíritu de su corresponden
cia particular, que dá por chancelada su cuenta con el valor de
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esos libros. Lo que pongo en conocimiento de V. S. en descar
go de mi responsabilidad con respecto al saldo de la cuenta con 
el Sr. Dr. Mantegazza.

Dios guarde áV. S. muchos años.

Firmado—

Es copia.
Juan María Gutiérrez. 

C. J. Alvarez.

Secretario.



ANEXO 50.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1867.

L Uros comprados y remitidos por el Sr. l ) r .  Mantegazza, empleando 
los 514[francos que quedaron en su poder, después de cumplir algu
nas comisiones sobre el reemplazo del Profesor de Historia Natural, 
y comprado unaspizarras

Pharmacopea helvética—Basilere 1771— 1 v. fol. mayor.
Gerardi van Swieten med. doct. Comentaría in herm anni 

Boerhaave aphorismos de Cognoseendis, et curandis m or-  
bis. Faurini— 1744— 10 v. 4 ?  mayor.

Vocabulario di botánica é D ’agriculturas. Milano—1 v. 8 . °  
Publiio Virgilii Maronis, opera ad novissiraunn—H a g n ie ’ ed i- 

tionen exacta cuna notis. —3 v. 4. °  mayor.
Dell’Ottalmascopia, etc., etc—Pavía 1834.— 1 v. 8 . °
P .  Terentú afri concoedioe leeti kíniiss adnotationibus iluslratce 

e tc .— 3 v. 4 ?  mayor.
(Esta obra y la que antecede forman parte de la colección 

Classicorumlatinorum publicada en Milán por el conocido tipó
grafo Bettoni (1820).

Dottrina delle Malattíe degli occhi, etc. etc.—1 v. 4. °
Manuale completo di medicina legale di G. Briaud.— 3 y. 8. °  
Velpeau—Medicinaoperativa.— 1 y. 4 . °  grueso.
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Hermanni Boerhaave chemiain daos tomos divisa, etc.—2 to
mos 4. °  mayor.

Cenni in torno al commercio dell’Ejitto, del mar Rosso, delle 
indice, dellaGina é del Giappone, etc.— 1 v. fol.

Saggionel commercio estero terrestre é marítimo del rcgno 
d’Italia.—1 v. fol.

Alia etiología ed alia profilattica della Pelagra ! v. 8 o .

Es copia.
C .  J. A l m r e z .

Secretario.



ANEXO 51.

El Rector de la Universidad.
Buenos Aires, Julio 30 de 1807.

A l S r .  Ministro de Gobierno;Dr. I ) . Nicolás Avellaneda*

El domingo último ha fondeado en nuestro puerto el buque  f ran
cés «Bernardin de Saint Pierre», procedente del Havre de Gracia á 
cuyo bordo viene un cajón con la marca M. G. del volumen de 
un métro cúbico, conteniendo libros para la Biblioteca de la 
Universidad.

Al anunciar á V. S. esta notic ia  es con el objeto de solicitar 
del Gobierno de la Provincia, se sirva dar los pasos de costum
bre  para obtener el pronto despacho de esos libros, libres de 
derechos, en razón del lugar y objeto para que son destina
dos.

Una copia del conocimiento está en mi poder,  oportunamente 
impondré á V. S- del orijeu que tienen los mencionados libros.

Dios guarde á V. S.
Firmado —

Juan María Gutiérrez .
Es copia.

C. J. Alvarez.
Secretario.
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ANEXO 52.

Ministerio «te Hacienda de la Provincia.

Buenos Aires, Marzo ;JG de 1867.

Al Sr. Reclorde la Universidad.

El insfrascrito comunica á V. S. que según nota del Ministerio 
de Hacienda de la Nación, fecha 2i del actual, se han dado ya 
las órdenes necesarias, para el despacho libre de d e r e c h o s .d e  
dos cajones con libros destinados á esa Universidad.

Dios guarde á V. S.

Firmado —

Es copia—
Ma r ia n o  V á r e l a . 

C. J. Alvarez.

S e c re ta rio .



ANEXO 53.

Ministerio fie Gobierno.
Buenos Aires, Mayo 20 de 1863.

Al Redor de la Universidad.

En respuesta ala nota deV . S. de 17 del acual,adjuntando la 
lista de los libros para la Biblioteca Universitaria, en vir tud de 
la autorización que recibió para pedir al Dr. Mantegazza emplea
se en libros un saldo de pocos francos que quedó en su poder ,  
el infrascripto participa á V. S. que el Gobierno, en su acuerdo 
de hoy, ha tenido á bien prestarle  su aprobación.

Dios guarde á V. E.

F irm ado— 

Es copia.
N . A v e l l a n e r a . 

C. J . Alvares.

S ecre ta rio .



ANEXO 54.

Universidad.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1867.

Sr. Ministro de Gobierno lJr. D , N . Avellaneda.

Con arreglo al art .  14 del decreto del 16 de Junio de 1865, 
las matriculas de los alumnos de 2. °  año de ciencias exactas 
se han espedido gratis en el presente año.

Sin embargo, los jóvenes D. Adolfo Buttner, D. Francisco La- 
valle, Luis Huergo, Guillermo White, Guillermo Villanueva, Mi
guel Sorondo, Matías Sánchez, Luis Silveira, Jo r jeC o q u e ty  C i r 
ios Olivera, donaron ábeneficio de la Bliblioteca de la Universi
dad, las cuotas que cada uno hubiera debido cblar  por sus m a 
trículas. La suma total de tal donación es de seiscientos pesos mo
neda corriente ( 600 # ) .  La que será aplicada á su objeto* t e 
niendo presente que, puesto que la generosa oblación ha venido 
de los alumnos del Departamento de Ciencias Exactas, debe ser  
en beneficio de éstos, la aplicación de la suma, que se destinará 
por consiguiente, para la adquisición de obras y láminas refe
rentes á dicha materia.
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El infrascripto ha creído deber poner en conocimiento de 
V. S. un acto que tanto honra á los jóvenes predichos.

Dios guarde á V. S.

Firmado —
JUAH M. GUTIERREZ.

Es copia—
C .  J .  A I v a r e z .

Secretario.



ANEXO 55.

Miiisferio de Gobierno.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1867:

A l Rector (Je ¡a Universidad.

Tengo la satisfacción de acusar recibo de la nota de V. S. de 
26 del actual, en que se sirve comunicarme que los alumnos 
de 2 . °  eño de Ciencias Exactas han donado ábeneficio del E s 
tablecimiento el importe de sus matrículas, que según el Supe
rior decreto de IG de Junio de 1865 debian espedírseles gra
tis.

Puesto en conocimiento del Sr. Gobernador su referida nota, 
me ha encargado manifestar á Y. S.aer  de su agrado la aplica
ción que ha dado á la referida donación, así como el deseo de 
que felicite en su nombre, á dichos jóvenes, por aquel desintere
sado y honroso proceder.

Dios guarde á V. S.
Firmado—

N\ A v e l l a n e d a .
Es copia—

C. J, Alvarez.
Secretario.
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ANISXO 56.

K1 Redor de la Universidad.

Baeirs Aires, Octubre 9 de 1867. 

A l S r .  Ministro de Gobierno, D r. D . Nicolás Avellaneda.

Antes de ahora he tenido el honor de llamar la atención del 
Superior Gobierno, sobre la suerte que haya podido caber á los 
fondos especiales y fincas que en épocas pasadas estuvieron 
afectas al sosten délos estudios públicos en la Provincia de Bue
nos Aires. Y habiendo visto hoy en los periódicos el informe 
de uno de los Señores Contadores, sobre capitales á censo á favor 
del Estado, he creído de mi deber comunicar á V. S- algunos 
antecedentes relativos al Colejio de la Union del Sud, fundado en 
el año de 181.8, sobre la basedel antiguo de San Cárlos.

Aquel Colejio, proveía á su sostenimiento, en parte , con el 
producto del ramo de herencias transversales, del cual existían 
recaudados, 2<M¡y pesos en el momento de la apertura del Co
lejio, que tuvo lugar el día 1G de Julio de 1818.

El Dr. D. VictorioÁchega, era Rector de dicho Establecimien
to y estaban confiados á su cuidado y administración, esos fon
dos que, según toda probabilidad, colocó á censo hipotecario s o 
bre fincas de esta Ciudad. Asi debe constar de los libros del



Colejio qae han de existir naturalmente en nuestro Archivo Ge
neral.

El decreto de 1. °  de Mayo de 1823, dispuso que esos fon" 
dos especiales entrasen en la Administración general del Estado, 
de acuerdo con el sistema financiero que por aquella época se 
introdujo en el réjimen gubernativo déla Provincia.

No seria difícil averiguar si las cantidades colocadas á réditos 
por el Sr. Dr. Áchega, entraron al tesoro, ó quedaron afectas á las 
fincas particulares quelasservían de garantía hipotecaria, pues, 
para esto, bastaría consultar la contabilidad del Colejio de la 
Union y los antecedentes que han debido quedar en el Ministe
rio de Hacienda, con mitivodel cumplimiento déla citada dis
posición d e l . °  de Mayo de 1823.

Dios guarde á V. S.

Firmado— 

Es copia—
Juan María Gutiérrez.

C. J . A karez.

Secretario.



ANEXO 57.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Octubre H de 1867.

Al Redor de la Universidad.

En respuesta á la nota de V. S. de 9 del actual, en la que lla
ma la atención del Gobierno sobre la suerte que haya podido ca
ber á los fondos especiales y fincas que, en épocas pasadas, es 
tuvieron afectas al sosten de los estudios públicos de esta P r o 
vincia, y en la que, al mismo tiempo comunica algunos antece
dentes relativos al Colejio de la Union del Sud, fundado el año 18 
sóbre la  base del antiguo de San Carlos; tengo la satisfacción de  
avisar áV. S. para su conocimiento, que, en la fecha, pasa al 
Ministerio de Hacienda páralos efectos á que haya lugar.

Dios guarde á V. S.

Firmado— 

Es copia.
N. A v e l l a n e d a .

C. J . Alvarez. 

Secretario.



ANEXO 58

El Rector tle la Universidad.

Buenos Aires, Abril ?3 de 1867. 

A i  Sr. W nislro de Gobierno.

En vista del estado sanitario de la población he creído de mi 
deber tomar algunas medidas higiénicas en la casa de la Univer
sidad, comenzando por las letrinas que han servido por machos 
años á una comunidad religiosa, á cuerpos de milicias y hoy á 
una crecida concurrencia de jóvenes estudiantes. Ya estas le
trinas habían sido completamente transformadas, revistiendo 
con piedra común los pisos y los asientos con láminas de m á r 
mol que facilitaban su  lavado diario. Pero esto no es bastante. 
En algunos dias, y especialmente los húmedos y calorosos, se 
sentía algún mal olor, y he dispuesto para neutralizar sus malos 
efectos, que se derrame en los depósitos un poderoso desinfec
tante preparado por el Sr. Profesor con Miguel Puiggari, y se 
coloque en las bocas de las aperturas esteriores unos vasos de 
porcelana, los cuales cierran herméticamente la cavidad por efec
to de su propio mecanismo, y se lavan con facilidad. Amas, se 
ha colocado un tubo de zinc, que comunica el interior de estos 
depósitos con el aire exterior á una altura que supera, las pare
des inmediatas.
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A mas do estas precauciones, creo conveniente hacer blan
quear el gran patio, que hace muchos años no ha recibido mano 
alguna de cal ni de pintura. Si V. S. se sirviese aprobar estas 
obras, espero se servirá también autorizarme para proceder in
mediatamente al blanqueo de dicho patio, cuyo costo será in
significante en proporción á los males que puede evitar y ai 
aspecto agradable que dará al edificio.

Dios guarde á Y. S.

Firmado—
Juan María Gutiérrez.

Es copiá
is  7 .  Alvarez

Secretario.



ANEXO 59.

Ministerio de Gobierno.
Buenos Aires, Abril 23 de 1867.

A l  Rector de la Universidad.

En respuesta á la nota de V. S. fecha de hoy, en que solicita 
autorización para hacer varias reparaciones indispensables en 
ese Establecimiento; el infrascrito comunica á Y. S. para su 
conocimiento, que el Gobierno, en su acuerdo de hoy, ha teni
do á bien autorizarle para practicar las mencionadas r e p a r a 
ciones.

Dios guarde á Y. S.

Firmado— 

Es copia—
N. Avellaneda. 

C. J. Alvares.

Secretario.
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ANEXO 80.

El Rector de la Univercidad.
Rueños Aires, Mayo 7 de 1867.

A l Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Nicolás Avellaneda.

Autorizado el infrascripto por resolución de 23 de Abril 
ppdo. á proceder al aseo general de este Establecimiento,urgen
temente reclamado, en circunstancias en que la salubridad p ú 
blica se hallaba comprometida, dió sus  órdenes al efecto para el 
blanqueo general del patio, arreglo del taller del Preparador de 
Física y Química, colocación de caños de latón para distribuir 
convenientemente las aguas pluviales, evitando asi el deterioro 
délas  paredes y techos, y por último para el arreglo de las le tr i
nas en la forma que detalladamente espuse á Y. S. en nota de 
la misma fecha.

Estas mejoras,realizadas unas y en vía de realización otras, no 
se han terminado aun por la escasez de operarios, mas, en b re
ve, lo serán.

Gomo ella< se van terminando sucesivamente, y los que las 
ejecutan son pobres artesanos que necesitan urgentemente la 
compensación de su trabajo.no teniendo, por otra parte, la Uni
versidad fondos disponibles, ocurro á V. S. pidiendo al Supe
rior Gobierno,se sirva adelantar la suma de diez mil pesos míe.



( 10,000#> niic.), costo probable de las obras, para subvenir á la 
necesidad espuesta, y con cargo de rendir á su debido tiempo la 
cuenta documentada del caso.

Si el Superior Gobierno accediera á este pedido, el infrascrip
to espera que V. S. imparta las órdenes conducentes para que 
se entregue al Secretario de la Universidad la cantidad antedicha 
á la mayor brevedad posible.

Dios guarde á V. S.

Firmado— 

Es copia—
Juan M. Gutiérrez.

J .  F .  Alvarez,  

Secretario.



ANEXO 61.

Mintsterio de Gobierno.

A l  Rector  de la Universidad.

Buenos Aires, Mayo 13 de 1867.

En respuesta á su nota de 7d el actual, en quesolicita la canti
dad de diez mil pesos para realizar en esa Universidad las r e p a 
raciones que indica, el insfrascripto participa á Y. S. que, en la 
fecha, pasa al Ministerio de Hacienda para su e n t re g a ro n  cargo 
de rendir V. S. cuenta desu  invercionen oportunidad.

Dios guarde á V. S.
Firmado—

N. A vellaneda-
Es copia—

J .  C .  A lv a re s .
Secretario.



ANEXO 62

Ministerio de Gobierno.
Buenos Aires, Junio 22 de 1867.

Al Rector de ¡a Universidad.

En contestación á la nota de V. S. de 0 del corriente,  en que  
acompaña los justificativos de los gastos hechos en las rep a ra 
ciones de ese Establecimiento, y pide al mismo tiempo el pago de 
la cantidad de tres mil trescientos noventa y cuatro pesos que  
resultan adeudarse, el infrascripto participa áV. S . , q u e  el Go
bierno, en su acuerdo de hoy, ha tenido á bien prestar  su apro
bación á los primeros, mandando se abone por donde correspon
de la citada suma que se adeuda.

Dios guarde á Y. S.

Firmado— 

Es copia.
N .  A v e l l a n e d a .

C. J .  Alvares,

Secretario.



ANEXO 63

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1867.

Al Sr. Ministro de G ob ierno f  Dr. D. Nicolás Avellaneda.

La bóveda de la sala que sirve actualmente de clase de d e r e 
cho civil, que es la tereera  del claustro superior á contar desde 
la escalera, está sostenida por una llave de hierro, colocada hace 
mas de treinta años, y esta llave se ha roto y se presentan muy 
separadas una de otra, las dos partes que la componen. A mas, 
se nota agrandada la rasgadura que corre en todo el sentido lon
gitudinal de dicha bóveda y se comunica á los ángulos de las 
paredes. Los discípulos se manifiestan inquietos por el estado 
actual de dicha sala, y hoy he  dispuesto que se reúnan  en la in
mediata destinada á las lecciones de filosofía, aunque esta m ed i
da puede ocasionar algún trastorno en el servicio de ambas en
señanzas.

Creo, Señor Ministro, que Y. S. debería dar órdenes para 
que se practicara un reconocimiento facultativo por un «inge
niero arquitecto» de la confianza del Gobierno, para saber si hay 
peligro real de derrumbe que deba evitarse por algún trabajo 
de albañileria, ó si puede continuarse sin riesgo en el uso de la
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ANEXO 63.

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1867. 

Al Sr. Ministro de G obierno  t  D r . D . Nicolás Avellaneda.

La bóveda de la sala que sirve actualmente de clase de d e r e 
cho civil, que es la te rse ra  del claustro superior á contar desde 
la escalera, está sostenida por una llave de hierro, colocada hace 
mas de treinta años, y esta llave se ha roto y se presentan muy 
separadas una de otra, las dos partes que la componen. A mas, 
se nota agrandada la rasgadura que corre en todo el sentido lon
gitudinal de dicha bóveda y se comunica á los ángulos de las 
paredes. Los discípulos se manifiestan inquietos por el estado 
actual de dicha sala, y hoy he  dispuesto que se reúnan en la in
mediata destinada á las lecciones de filosofía, aunque esta m ed i
da puede ocasionar algún trastorno en el servicio de ambas en
señanzas.

Creo, Señor Ministro, que V. S. debería dar órdenes para 
que se practicara un reconocimiento facultativo por un «Inge
niero arquitecto» de la confianza del Gobierno, para saber si hay 
peligro real de derrumbe que deba evitarse por algún trabajo
dealbañileria, ó si puede continuarse sin riesgo en el uso de la
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*

mencionada sala. V. S. resolverá como lo exije la naturaleza 
del caso que, cumpliendo con mi deber, pongo, por conducto 
de V. S., en conocimiento del Superior Gobierno.

Dios guarde á Y. S.

Firmado— 

E« cópia.
Juan María  Gu tiérrez . 

C .  J . A  ¡vare:.

Secretario.



ANUYO 64.

El Rector déla  Universidad.

Buenos Aires, Abril 30 de 1867.

A l Sr. Ministro de Gobierno,  Dr. D. Nicolás Avellaneda.

El Superior Gobierno, en Diciembre próximo pasado, autori
zó al infrascripto para mandar hacer dos sofaes de jacarandá 
con destino al salón de grados de este establecimiento, los cuales 
se hallan ya en él, reemplazando otros viejos é inservibles que 
allí había.

La cuenta adjunta, instruirá á V. S. del costo de ellos, y el aba
jo firmado, espera que se sirva impartir  las órdenes del caso pa
ra que los cinco mil cuatro cientos cuarenta pesos (5,440# m (c . )  
que ella importa, sean entregados al Secretario d é l a  Universi
dad.

Dios guardeá  V. S.

Firmado — 

Es copia
Juan M a r ía  Gu tié r r e z .

C ,  J .  Alvarcz.

Secretario.



ANEXO 65

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Mayo 6 de 186?.

Al Rector de la Universidad.

En respuesta á su nota de 30 de Abril ppdo.,  en que  solicita 
el abono de la cantidad de cinco mil cuatrocientos cuarenta 
pesos, importe de dos sofaes, para el salón de grados de ese 
Establecimiento; el infrascrito comunica á V. S .que  en la fecha, 
pasa al Ministerio de Hacienda para su abono..

Dios guarde á V. S.

Firmado— 

Es copia—
N. A v e l l a n e d a . 

C. J. Alvares,

Secretario.



ANEXO 60.

( T raducción  literal  )

Buenos Aires, 18 de Agosto de 1867.
Sr. Rector :

El Señor Lavezzari me ha entregado de parte de Vd. las r e s 
puestas que se lia servido vd. dar al cuestionario emanado del 
Ministerio de Instrucción Pública del Emperador,  como también 
los cuadernos y los diferentes documentos impresos que sirven 
de complemento á ese trabajo.

Permítame Vd., Señor, darle las gracias por el trabajo que 
ha querido tomarse y de hacerme el intérprete anticipado, de 
la satisfacción con que las luminosas esplicaciones d e V d .  se
rán recibidas en Paris.

Acepte Vd., Señor Rector, las seguridades de mi mas distin
guida consideración.

F i r m a d o —  León Noel.

Al Sr. Dr. D•  Juan María Gutiérrez, Rector de la Universidad de Buenos
A tres,

Es copia—
C. J . Alvarez.
Secretario.



ANEXO 07.

El Rector déla Universidad.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1867.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Nicolás Arellaneda.

El infrascripto cumple con el deber de adjuntar á V. S., la 
cuenta demostrativa de la inversión de los fondos universitarios 
procedentes de los derechos de matricula, grados, exámenes, 
etc., correspondiente á los dos últimos años, acompañada de los 
comprobantes respectivos, numerados del 1 al 70 inclusive.

Registrando esos comprobantes,  V. S. verá que se lian inver
tido, en libros para la Biblioteca, estantes y otros útiles para 
ella, diez mil ochocientos setenta y seis pesos (10,876 # m ic . ) :  
en ayudar á la impresión de los «Anales del Museo Público», y 
alguna, refacciones del mismo, cinco mil cuatrocientos noventa 
y cinco pesos (5,495 $  mjc.): en refacciones del edificio de la 
Universidad, blanqueo, etc., veinte mil doscientos veinte pesos 
(20,220 $  m [ c ): en muebles y útiles para el Establecimiento, 
trece mil cuatrocientos sesenta y siete pesos (13,467 áfrmjc.): en 
los premios que prescribe el Reglamento, cinco mil setecientos 
pesos (5 ,700# m[c.): en impresiones y artículos de escritorio, 
cuatro mil pesos (4,000 míe.)*. en gas, cinco mil cuarenta y
seis pesos (3,046 #  m[C.).
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Hé aquí, Sr. Ministro, el destino que se lian dado á estos fon
dos, procurando, en lo posible, que ellos sean fructíferos ala 
misma juventud contribuyente, ya aumentando la Biblioteca 
abierta para su mayor aprovechamiento, ya aseando el edificio 
en que ella se reúne, ya, por fin, destinando parte de esos fondos 
á estimular su aplicación por los medios que el Reglamento 
Universitario previene.

Al pedir á Y. S. la aprobación de estas cuentas, que deben 
considerarse parte integrante de la Memoria que la Universi
dad pasó á ese Ministerio en Diciembre último, el infrascripto 
saluda á V. S. con su mayor consideración.

Firmado

Es copia.
J uan María Gu t i é r r e z .

('. J. Alrartz.

Secretario.



\ \ lv \0  68.

Ministerio de Gobierno. 

A l  H e d o r  d e  l a  U n i v n s a l a d

Buenos Aires, Abril 12 de 1867.
%

En respuesta á la nota de V. S. de 26 de Marzo próximo p a 
sado, con que acompaña la cuenta general de ese Estableci
miento durante los dos últimos años; el infrascripto comunica 
á Y. 8. que el Gobierno, en su acuerdo de hoy, ha tenido á bien 
prestarle su aprobación 

Dios guarde á V. S.

Firmado 

Es copio
IX. Avellaneda.

('. J .  A b a r e : .

Secretario.



ANEXO 69.

El Redor de la Universidad.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1867.

. 4 /  S r .  Ministro de Gobierno, Dr. fí. Nicolás Avellaneda.

El infrascripto adjunta á V. S. una solicitud del portero de 
este establecimiento, por la que pide algún aumento en su suel
do, en virtud de lo pesado de sus tareas.

Tal aumento es indudablemente justo, y el Rector lamenta que 
no se haya tenido presente al pasar el proyecto de presupuesto 
que la Universidad elevó á V. S.

En la duda de si será posible incluir el predicho aumento en 
el presupuesto que actualmente se discute en las Honorables 
Cámaras, el abajo firmado propone á V. S., si aquello no fuere 
posible, que se le conceda como sobre sueldo, de gastos even
tuales, la cantidad que el Superior Gobierno creyere conve
niente.

Dios guarde á V. S.

Firmado— 

• Es copia.
Juan María Gutiérrez .

C. J. Alvares.

Secretario.



ANEXO 70.

Kl Redor ile la Universidad.
Buenos Aires, Marzo 1. °  de 1807.

A l  Señor Ministro de Gobierno.

Cerca de las 12 de la mañana de hoy ha tenido lugar la aper
tura de la Universidad, guardándose en este acto las formalida
des que prescriben los artículos 90 y siguientes del Reglamento 
Universitario.

Ha tenido también lugar la distribución de los premios que, 
como medio de estimulo, se recomiendan en el articulo 101 del 
mismo Reglamento. Los premios consisten en una medalla de 
plata y un diploma impreso, y los agraciados son los jóvenes del 
Departamento de Estudios Preparatorios señalados en la adjunta 
lista, con especificación de las asignaturas á que corresponden.

Dios guarde á V. S.

Juan María Gutiérrez.

G. J .  Alvares.

Firmado— 

Es cópia—

Secretario.



ANEXO 71.

Ministerio de Gobierno.

A l  Rector de la Universidad.
Buenos Aires Marzo 8 de 1807.

Tengo la satisfacción de avisar recibo de la nota de V. S., de 
d . °  del actual, en que se sirve comunicar que ha tenido lugar 
en esa fecha la apertura de la Universidad, guardándose en ese 
acto las formalidades que prescriben los artículos 96 y siguien
tes del Reglamento; habiéndose hecho, así mismo, la distribu
ción de los premios acordados á los alumnos que mas se han dis- 

* tinguido.
Dios guarde á Y. S.

Firmado— 

Es copia—
N. Avellaneda. 

C. J .  Alvarez.

Secretario.
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ANEXO 72.

L ista  iie lo s  a lu m nos prem iados del Curso de 1 8 6 8 .
Fís'ca.

1). José María Cuenca.*

Química (primer año.)
D. José M. Suarez.

Química (segundo año.)
D. Salvador Doncel.

Matemáticas (segundo año.)
D. Santiago Luro, D. Manuel P. de Peralta y D, Exequiel 

Paunero.
Matemáticas (primer año.)

1). Miguel  P e r e d a ,  !). C a r l o s  M a l v i g n e y  D. Dalmiro Alsina.
Latín  (tercer año,)

D. Gabriel Larsen.
Latín  (segundo año.)

D. Remigio Lezcano.
L atín  (primer año.)

D. Julio Pestaña.
Historia Antigua.

D. Gabriel Larsen.
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Inglés,
D. Antonio Saenz-Valiente.

Francés.
I). Emilio Villanueva.

D ilujo.
D. Julio Laguens y D. Rosario Grande.

Buenos Aires, Marzo l . °  de 1867 

Es copia—
C. J. Ákarcz.

Secretario.



ANEXO 73

N óm in a  de  lo s  a lu m n o s  e x a m in a d o s  en  lo s  E x á m e n e s  
d e l C u rso  de  1S6? con  e sp re s io n  d e  la s  c la s ific a c io n e s

(fue  o b tu v ie ro n  en  e l lo s .

D epartam en to  de J u r ispr u d en c ia .

4. °  A ñ o .

Don Victoriano de la Plaza. )
« Emilio Villafañe. (Distinguidos por unanimidad.
« Rafael Ruiz de los Llanos ‘

« Benjamín Figueroa.
« Ceferino Rodríguez.
« Arturo Fillol.
« Bernardo Solveira 
« Matías Behety.
« Leandro Alem.

« Manuel Saenz Rosas.
« Luis Araoz.
« Antonio B. d é la  Luna.
« José Vicente Fernandez.

« Mariano Demana
« Leonardo Roca . SBuenos por mayoría .
« Pedro D. Quiroga. \

Distinguidos por mayo
ría.

Buenos.
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3. *r. a ñ o .

Don
«
«
«
«
«

Don
c
«
«

«
a
«
a
«

er

Don

«
«
«

«
«
(í

«
«
«
«
«r

«

Juan Antonio Areco. }
José Antonio Terry. j
Carlos Pellegrini. j
Cárlos Marenco. I
Carlos Salas. * Distinguidos por Mavoria.
Rómulo Avendaño. i
Juan C. Lagos. S
Nicolás Achával. I
Noberto Quirno Costa. 1
Roque Suarez—Distinguido por unanimidad.

Federico Tobal. \
José C. Paz. ,
Facundo Fernandez. > buenos.
Eustaquio Feijóo. \
Severo Bejarano. ¡

Cruz Casas.—Idem por Mayoría.

2. c A ñ o .

Antonio V. Obligado.
Francisco Lavandcira.
Gervasio Yidela.
Julio Fourrouge.
Julián Balbin.

Isidoro Aramburú.
Adolfo Rawson.
Soilo Imbaldi.

Ignacio Lamadrid. 
Laurindo Lapuente. 
Nicanor Larrain. 
Ernesto Nazar. 
Tomás Martínez. 
Ornar Laudivar.

j
rDistinguidos por Unanimidad.

, Distinguidos por Mayoría.

Buenos.

«
Estavan Martinez.—Bueno por Mayoría. 
Alejandro Montenegro.—Id por id.
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La mesa Examinadora exhortó á este alumno ít mayor estu
dio en lo sucesivo.

Primer año.

Don Miguel Ortiz.—Distinguido por unanimidad.

cr Manuel Peralta. /
« Daniel Solier. <Id por  Mayoría.

a
«

Don
c

Santiago Luro.
Jacobo Larra¡n.
Federico M. de Igarzabal. 
Bonifacio Lastra.

Buenos.

« Néstor F rench .—Id por Mayoría.

«
«
«

Don

Daniel Salomón. 
Justino Obligado. 
Antonio M. Piran.

Buenos. Con apercibimiento 
de mas estudio, y de no ser 
suspendidos en considera

ción á ser el pr imer año.
Antonio J. de Ballesteros.— Malo.

D epartam ento de C iencias E x a cta s .

Cálculo diferencial é integral .

D .  Luis Huergo 
« Yalentin Balbin 
a Guillermo Whitte 
« Francisco Lavalle

|l>istinguidos por  unanimidae.

« Luis Silveyra.
« Cárlos Olivera, 
a Zacarías Tapia. 
« Santiago Briau.

jDistinguidos por mayoría.

« Guillermo Villanueva. 
« Jorge Coqueh.
« Matías Sánchez.

| b  uen os.

G eo m et r ía  D e s c r i p t i v a .

D. Luis Huergo.
« ValentiuBalbin.
« Guillermo Whitte.

|  Distinguidos [o r  unanimidad.
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D. Francisco Lavalle.
« Guillermo Villanueva.
« Luis Silveyra.
« Adolfo Büttuer.
« Cárlos Olivera.
« Zacarías Tapia.
« Santiago Briau.
« Matías Sánchez.
« Miguel Sorondo.

|  Distinguidos por unanimidad 

Distinguidos por mayoría.

I-Buenos.

Construcciones.

D. Luis Huergo 
« Valentín Balbin 
« Guillermo White 
« Guillermo Villanueva 
« Matías Sánchez

D. Luis Silveyra 
« Cárlos Olivera 
« Miguel Sorondo 
« Zacarías Tapia

« Adolfo Büttuer.
« Santiago Briau.

Distinguidos por unanimidad

|" Distinguidos por mayoría 

|  Buenos.

Dibujo Arquitectónico.

D. Luis Huergo. )
« Adolfo Büttuer. ¡.Distinguidos por unanimidad.
« Guillermo Whitte. J
« Cárlos Olivera—Idem por mayoría.

D. Santiago Briau 
« Luis Silveyra 
« Valentín Balbin 
« Francisco Lavalli 
« Zacarias Tapia
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D epartam ento de E stud ios P reparatorios.

Aula de Química.

D. Martin Llavallol 
« Domingo Ortiz 
« Cárlos Bellati

Segundo año.
\

\
Distinguidos por unanimidad.

!
« Tsaac Larrain ^
« Tomas Maldonado j
« Teodocio Luquc [ Buenos por mayoría.
« Ramón Castilla j
« Mariano Benitez
« Cristóbal Rollino, BuenoJ

Primer año.

D. Luis Basualdo—Distinguido por unanimidad.

« Francisco de la Fuente 
« Domingo Arco y Llano 
« Honorio Leguiíamon 
« Eliseo Miranda

Distinguidos por ma
yoría.

« Juan San Martin \
« Faustino Alsina 1
« Manuel Eguia ¡
« Vicente Lasarte I
« Nicolás Alvarado f
« Martin Bustos I
« Bartolomé Novaco \Buenos.
« Manuel Garay /
« Felipe Perez 1
a Julián Panelo 1
« Bernabé Artayeta 1
« Angel Canaveris J
« Francisco Tamini )

« Martin Ortiz y Bidaurre 1
Aurelio J. Espinóla fBuenos por mayoría 

« Carlos Perez i
« Manuel Cuenca 1
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D. Juan María Penne 
« Juan B. Matienzo 
« Ramón Videla 
« José L. Costa 
« J)omingo Ugarriza 
« Justo Cuenca 
« Octavio Ortega

l a  Mesa Examinadora declaró suspendidos hasta el mes de 
Marzo, por no tener la preparación suficiente, el exámen de los 
siguientes alumnos.

D. Marcelino Astengo.
.« Enrique Romero.
« Pedro M. Pereyra.
« Eustaquio C. Demaria.
« Juan G. Lecót.
« Juan Acuña.
« Vicente Villamayor.
« Guillermo Iludson.
« Samuel Langdon.
« Dalmiro Saenz.

Buenos—La Mesa Examinadora 
les exhortó á mayor estudio 
en lo venidero.

Aula de Física.
D. Pedro Murray 
« Martin Martínez 
« Justo Dillon 
« Juan C. Belgrano 
« Dalmiro Alsina 
« Faustino J. Jorge 
« Martin Bustos
« Miguel Lanuz 
« Miguel Pereda 
« Laurentino Candióte 
« Eduardo Ballesteros

Distinguidos por Unanimidad.

Distinguidos por mayoría.

« Cárlos Malvigne 
« Ricardo Mujica 
« Roberto Winckellman 
« Eduardo Cranwell
« Cristóbal Sánchez— ídem—La Mesa Examinadora exhor 

tó á este alumno á mayor estudio en lo futuro.

Buenos.
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A ula  de  M a t e m á t ic a s .

Segundo año.

D. Miguel Pereda 
« Dalmiro Alsina
« Miguel Lanúz 
« Rómulo Otamendi 
« Antonio Carballo

« Pedro Murray 
« Gárlos Malvigne 
« Ignacio Oyuela 
« Luis Battillana 
« Eduardo Ballesteros 
« Antonio Battillana 
« Justo Dillon 
« José Llovet

^Distinguidos por Unanimidad.

i
Distinguidos pur mayoría.

/Buenos.

/

« Roberto W in ck e l lm a n - Id em — La Mesa Examinadora le 
exhorto á mayor estudio en lo futuro.

La Mesa Examinadora, declaró suspensos hasta el mes de Mar
zo, por falta de preparación bastante, los exámenes de los si
guientes alumnos:

D. Martin Martínez.
« Carlos Gaffarot.
« Ricardo Mujica.
« Eduardo Cranwell.
D. Ricardo García.
« Melchor Torres.

Primer año.

D. Luis Basualdo .. . ,  T. • • j i
« Ricardo Alagnn ¡Distinguidos por Dnammidad.

La Mesa Examinadora los felicitó por su brillante examen.
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D. Enrique Homero 
« Francisco de la Fuente 
« Tomas Torres 
« Faustino Alsina 
* Angel Caria veris 
a Aureliano Parkinson 
« José Domínguez 
« Martin Bustos 
« José María Coronell 
« Apolinario Casabal
» Juan San Martin 
« Ramón González 
« José Calderón 
« Hugo Bunge 
« RemijioLescano 
« Manuel Víale 
« Carlos Roseti 
« Julián Aguilar 
« Julio Costa 
« Juan Maglione 
« Torcuato Zubiría 
« Emilio Pellet
« JuanG.Lecót 
« Juan Acuña 
« Vicente Villamayor 
« Manuel Eguia 
« Exequiel Ramos Mejia

Distinguidos por Unanimidad.

Distinguidos por mayoría.

Buenos

D.
«
«
«
«
«
«
«
C(
«
«
«
«
«
«
«
«

Arturo Cóndom 
Emilio Alfaro 
Francisco V. Rodríguez 
Leónidas Teauly 
José M. Villamayor 
Elias O’Donell 
Marcelino Astengo 
Eduardo Fox 
Próspero Gazzolo 
Ramón Buti 
Luis Saenz Peña 
Mariano Cabral 
Irineo Pórtela 
Eduardo Vivar 
Cárlos Dimet 
Mariano Espina 
Arturo Reynal

Buenos
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D. Pedro Argerich 
« Ventura Gcampo 
« Máximo Paz 
* Miguel Esteves 
« Eustaquio Morales 
« José Marcó del Pont 
« Alberto Medrano 
« P. Barrientos 
« Enrique Quintana 
« Alejo Abeleyra 
« Teodoro Serantes 
« Florencio Dominguez 
« Valentin Blanco 
« Juan Terrero 
« José S. Costa 
« Nicolás Beruti 
« Francisco Velazco 
« Juan Canogni

D. Emilio Villanueva 
« Julio Sierra 
« Domingo Barros 
« Mariano Marcó 
« Alejandro Cernadas 
« Juan Amaral 
« Gregorio Biancardi 
« Benjamín Carrion 
« Aurelio I. Espinóla iBuenos 
« Martin Boneo 
« Emilio Castellanos 
« Juan F. Farran 
« Félix Pizarro 
« Máximo López Torres 
« Enrique Langdon 
« Pedro Campos 
« Juan Borbon

Idem

jBuenos por mayoríaD. Severo Díaz Gómez 
« Alberto Diana
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D. Felipe Perez 
« Cárlos Perez 
« José M. Lozano 
« Julián Panelo 
« Severo Gómez 
« Miguel Noguera 
« Enrique del Arca 
« Justo Cuenca 
« Mariano Balaija 
« Dalmiro Saenz 
« J. Roncagliolo 
« Enrique Serantes. 
« Emilio Villamayor 
« Juan M. Blanco 
« Pedro Belderrain 
« Manuel Gazcon

Buenos—La mesa les exhortó á 
mayor aplicación en lo veni
dero

D. Alejo de Novares 
« Faustino Tonge 
« M. Martínez 
« Juan Aikini 
« Santiago Garibolto 
« Pedro Sosa 
« Julio Labrac 
« Angel Casal 
« . Juan Vignolo 
« Juan J. Plá 
« José Zapiola 
« Domingo Podestá 
« Alberto Tuselly 
rf N. Figueroa 
« Mariano Reynal 
« Agustin Sierra 
« José Baltazar 
« Ernesto Pellegrini 
« Martin Campos 
« Hamilton Otálora 
« Enrique Alzaga 
« Cayetano Molina

Buenos — La mesa examinadora 
les exhortó á mayor estudio en 
lo futuro

La Mesa Examinadora declaró suspendidos para- el mes de 
Marzo, por falta de bastante preparación, el examen de los si
guientes alumnos:
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I). Nicolás Massa.
« Manuel Massa.
« Domingo Santa Colonia. 
« Gerónimo Torres.
« Angel Ugarriza.
« Juan T. Martínez.
« Mariano Sarra tea .
« Emilio Cabal.

A ula, de F ilosofía.
Segundo año.

D. Narciso Arata 
« Angel Caray 
« Manuel Ponce 
« Guillermo Solveira 
« Julio Landivar 
o Patricio Sorondo 
« Agustín Risso

D. Juan José Díaz 
« Emilio Víale #  
« Gabriel Larsen 
« Alejo Ledesma 
« Acisclo Cabot 
« Cristóbal Sánchez 
« Alfredo Frencli 
« Domingo Ortiz 
« Luis Fuentes 
« Estanislao Castilla 
« Luis Romero 
« Gregorio del Moral 
« Alberto Palomeque 
« Alfredo Sajonz

Distinguidos por unanimidad

Distinguidos por mayoría

D. Carlos Lanuz 
« Ramón Mendoza 
« Cárlos Molina 
a Agustín Muñoz 
« Felipe Palmari 
« Roque Saenz Peña 
« Pedro Argerich

Buenos
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Don Pedro Mujica.
« Julio Velar,
« Garlos Bonorino.
« Francisco A. Martínez. 
« Manuel Aguirre.
« Fernando Pinedo.
« LuisVila.
« Adolfo Saldias,
« Florencio Cantilo.
« Santiago Oliva.
« Ignacio Eyzaguirre.
« Juan Fonseca.
« Tiburcio Fonseca.
« José M. Bustillo.

Buenos.

« Manuel Muñoz.
« Francisco Silva.
« Enrique Buti.
« Pedro A. Sánchez. 
« Juan Boeri.
« Bernabé Arana.
« Octavio Amadeo.
« Juan Kelly.
« Fabian Gómez.
« Antonio Lapresti.
« Clementino Zañudo.

Buenos.

« Luis Lamas.
« Pedro Saenz Valiente, 
« Francisco Escobar.
« Angel Carranza.
« Lisandro Barros.
« Emilio Olivera.
« Cárlos Hurtado.
« Germán Aranda.
« Tomás Maldonado.
« José Villar.

Buenos por mayoría.
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D Delfín Beer.
« Luis Villar.
« Alejandro Crosbie. 
a Narciso del Valle,
« Nicolá6 Cazón.
« Darío Albariño.
« Ramón Castillo.
« JoséM . Rojas.
« José Gabriel Alsina.
« Eduardo Moirc.
« Fausto Millan.
« Benigno Martínez.
« BartolomeNóvaro.
« Pedro R. Fernandez.
« Juzto Saavedra.

« Eduardo Perez.
« Cárlos Williams.
« Anjel L. Medina.
« Enrique Latorre.
« Inocencio Cardalda.

La mesa examinadora suspendió hasta el mes de Marzo, por 
no hallarlos suficientemente preparados, los exámenes de los si
guientes señores:

Don Cárlos Alvear.
« Guillermo Bindeu.
« Francisco Couvers.
« Guillermo Aranda.
« Alfredo Mea be.
« Justiniano Adalid.

Au i a  de H istoria N atural.

Don Cárlos Lanuz. .
« Narciso Arata. J
« Domingo Barros Matheu.f
« Alejo Ledesma. \Distinguidos por  unanimidad.
« Alberto Palomeque. i
« Luis Romero. j
« Gregorio del Moral. '
« Patricio Sorondo—Id por i d —La mesa examinadora le fe

licitó por su brillante exámen.

.Buenos por mayoría.

] Buenos—La mesa examinadora 
) les exhortó á mayor estudio 

en lo sucesivo.
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D. Eduardo Perez.
« Carlos Willians.
« Roque Saenz Peda.
« Juan José Díaz.
<' José M. Bustillo.
'< Cornelio Saavedra.
« Domingo Ugarriza.

« Emilio Yiale.
» Agustín Muñoz.
« Francisco Martínez.
« Carlos Bonorino.
« Julio Landivnr.
(( Ignacio Eyzaguirre.
« Angel Carranza.
« Juan J. Leguizamon. 
« Octavio Amadeo.
« Bartolomé Navaro.

« Carlos Alvear. 
ce Julio Velar.
« Mariano R. Martínez. 
« Pedro Argerich.
« Guillermo Aranda.
« Alejandro Crosbie.

« Antonio Lopresti 
« Fabian Gómez.
« Carlos Molina.
« Carlos Hurtado.
« Manuel Muñoz.

/Distinguidos por Mayoría.

Buenos.

Buenos por mayoría

Ifiaenos por mayoría.

<(
«
«
«
«
<(
«
«
«
«
<(
«
i

Anjel L. Medina.
Gabriel Lársen.
Guillermo Solveira.
Acisclo Cabot.
Luis Vila.
Aarciso del Valle.
Anjel Garay.
Juan Fonseca.
Tiburcio Fonseca.
JoséM. Rojas.
Florencio L. Domínguez. 
Florencio Cantilo.
Pedro Fernandez.

Buenos—La mesa examinadora 
, les exhortó á mayor estu

dio en adelante.

/
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La mesa examinadora declaró suspendidos basta el mes de 
Marzo, por falta de preparación bastadle, los ex&meues de los 
siguientes alumnos:

Don Alfredo Xeabe.
« Ramón Mendoza.
« Francisco Escobar.
« Manuel Aguirre.
« Germán Aranda.
« Luis Villar.
« Santiago Oliva.
« l)ario Albariño.
« Alfredo Frencb.
« Francisco Silva.
*• Germán Robles.
« DeltinBeer.
« José M. Zapiola.
« José Baltasar.
« Juan G. Alsina.
« Bernabé Arana.
« Fausto Millan.

Ai la de Latinidad.

Tercer a fio.
« Juan Maglione | Distiguido por unanimidad

« Ricardo Alagon i
« Aureliano Parkinson I
* Reinijm oocaiiu I
« ¿Nicolás Beruti ¿Distinguidos por mayoría.
9 Juan Ferro I
« Gregorio úiaucardi i
« Martin Roneo !
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1). Plácido Marín 
« Eduardo Copmartin 
« Elias O'Donnell 
« José M. Coronell 
« Juan Amaral 
« Benjamín Carrion 
« Juan F. Farron 
« Emilio Cabal 
« Ramón González 
« Máximo Paz 
« Emilio Yillanueva 
« Julián Aguilar 
« Próspero Gazzolo

<f José María del Pont 
« Apolinario Casaval 
« Juan Borbon

Buenos

>

Buenos  po r  mayor ía

«
«
«
((
«
((
((
((
«
((
((
«
«
«
«
((
«
«

Severo Gómez \
Tomás Torres \
Francisco V. Rodríguez j 
Félix Pizarro ¡
Juan M. Blanco
Domingo Santa Coloma 
Arturo Reynal 
Angel Casal 
Arturo Parody 
Alberto Medrano 
Francisco Velazco 
Agustín Sierra.

.Eduardo Vivar 
Manuel Martínez 
Exequiel Ramos Mejia 
Torcuato Zuviria 
Valentín Blanco 
Miguel Esteves

Buenos—La mesa Examinador o 
les exhortó á mayor estudio en ir.* 
venidero.

La mesa examinadora declaró suspendidos hasta el mes de 
Marzo, por falta de preparación bastante álos alumnos siguien
tes :

D. José M. Lozano.
« Enrique-del Arca. 
« Enrique Serantes.



D. Mariano Balaija.
« Pedro Belderrain.
« Manuel Gazcon.
« Eustaquio Morales.
« Cárlos García Quirno.
« Ramón Buti.
« Mariano Marcó.
« Julio Justo.
(f Estanislao Peña.
« Mariano Espiñeira.
« Teófilo Martínez:
« Cayetano Molina.
« Irineo Pórtela.
k Ventura Ocampo.
« Mariano Revnal.*

« Enrique Langdon.
« Alberto Fussellg.

Mariano Cabr.al.

Segundo año.

D. Angel Arata. \
« Víctor Igartua )
« Juan Carballido jDistinguidos por  unanimidad.
« Benito Villanueva \
« José Antonio CapdevilaJ

n Julio Pestaña 
« Santos Molinares 

Abel Beascoechea 
« Seyero Fernandez
« Bernabé Crespo 
« Benigno Ocampo 
« Emilio Giménez 
« Pedro Pita 
« Isidoro Bergara 
« Martin Castilla 
« José Fernandez 
« Eduardo Castilla 
« Prudencio Rosas

-  493 —

Distinguidos por mayoría.
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D. Ernesto Madero
« Federico Pinedo
« Rufino Eseiza
« Pedro Iturralde iBuenos.
<r Juan Vignolo I
« Faustino Jorge. /

« José M. González 
« Angel Gyuela 
« Julio Morales 
« Augusto lgarzabál 
« Eduardo Glemberg 
« Luis Maglione 
« Manuel Coronell 
« José Bibolian 
« Alejandro Tallaferro 
« Fernando Centeno 
« Carlos Durañona 
« Autero Carrasco

\

Buenos.

« Rafael Gómez 
« Alfredo Pando Buenos por mayoiía

«
«

«
«
«
«
«
«
«
«
«
a
«
«
«
«
a

«
<(
(r

Rafael Cárcano |
Domingo Roncagliolo 
José Dibur 
Rodolfo Yenzano
Francisco Jáuregui 
Adolfo Wilkinson 
José Santana 
Daniel Arana 
Benito Zino 
Carlos Casal 
Roberto Wernicke 
José M. Lima 
Eduardo Gliver 

-Florentino Mayol 
Gctavio Alais 
Florencio A. Villegas 
Vicente Pereira 
Benjamín Saenz Valiente 
Joaquín Toledo 
Agustín Cabal 
Marcelino Pellicer

I Buenos— con recomendación 
¡de mayor estudio en lo veni 
Idero.
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O. Juan Eseizn 
« Ernesto L. Valdivieso 
« Alfredo L. Valdivieso 
« José Fuselli 
« Santiago Olivera
« LuisRepetlo fBuenos—Con recomendación de
« LeopoldoArteaga mas estudio en lo venidero
« • Nicolás Musante 
« Cárlos Bounet 
« Jorje Temperley 
« Jorje Castro J

La Mesa Examinadora declaró suspendidos hasta el mes de
Marzo, por no tener bastante preparación 
siguientes a lumnos:

0. Martin Sánchez.
« Alfredo Ponce.
« Juan Pichen.
« Rafael Obligado.
« Eduardo French.
« Rafael Casajemas.
« Antonio Videla.
« Alberto Jordán 
« Domingo Podestá.
« Cándido González.
« José Ballerini.
« Manuel Moura.
« Manuel Podestá.
« Francisco Lavalle.
« Isaías Mendiburu.
« Rafael del Sar.
« Adolfo Moyano.
« José M. Giménez.
« Alejandro Cazón.
« Ildefonso Gowland.
« Marcelino Meló.
« Fidel Eseiza.
« Fernando Besio.

los exámenes de los
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D. Manuel Esteves.
« Carlos Tarragona.
« Bernardo Irigoyeu.

P t  i m e r  a ñ o .

D. Alejandro Gómez -Distinguido por unanimidad. La Mesa 
Examinadora le felicitó por su brillante examen.

D. José Víale 
« Gregorio Criarte 
« Carlos M. Cernadas 
« Sebastian Ghigliosa 
« Eduardo Durand 
a Félix Alzaga 
« Rodolfo Dillon 
* José Tarragona 
« Emiliano Farias 
« Rodolfo Morí es 
« Félix Burgos.
« Emilio Carranza

Distinguidos por unanimidad

)

D. Abraham Garzoli
« Juan Maestre |
« Arturo Maeiel i
« Daniel Escalada I
« Vicente F. Martines f
•r José M. Grimau >Distinguidos por mayoría
« José G. Ballestero I
» Manuel Basualdo I
« Carlos Feni |
« Francisco Muñoz J

D. Carlos Casaffourts 
« Manuel Gogri 
« Carlos E . Riyera. 
« Vicente Martínez 
« Rodolfo Alzaga 
« Alejandro Boneo 
« Víctor Fanthou 
« Sixto Fernandez 
« José Luro 
« Enrique Aranda

Distinguidos por mayoría
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D. Ricardo Perez 
« Dámaso Centeno 
« Constantino Pastoret 
« Manuel Cabral 
« Ramón Miró 
« Francisco Barboza 
« Luis Gounet 
« Ovidio Lagos 
« Gabriel López 
« Guillermo Dávila 
« Luis Acuña 
« Mariano Masson 
« José M. Jallaguier 
« Jorje Durao 
D. Facundo Lamarque 
.« Eduardo Cardoso 
« Delfín Huergo 
« José Casajemas 
« Cárlos Campos 
« Abel Pardo 
« Enrique Muñoz 
« Francisco Muñoz 
« Lorenzo J. Martínez 
« Cárlos Altgelt 
« Félix Soriano

^Buenos

IBuenos

D. Manuel Soriano 
« Emilio Villar 
« Rafael Costa 
« Arturo Saubidet 
« Marcelino Iturralde 
« Francisco Ugalde 
« Cárlos Nolasco 
« Facundo Larguia 
« Francisco Seguí 
« Hortensio Aguirre 
« Donato Saravia 
9 Rodolfo Giménez 
« Pedro Fernandez 
« Juan Arini 
« Cárlos Fernandez 
« Pablo Sabadelf 
te Fidel Toledo 
« Ricardo Hornos 
« Enrique Rodríguez 
« Dalmiro Correa

i
Buenos

46



m  — %

D. Federico Haimes.
« Cárlos Stande.
« Augusto Sambaurin.
« Silvano Jammes.
« Enrique Lavoage.
« Cárlos Carassa. I
« Antonio Madariaga.
« Darío Irigoyen. '
« Domingo Mcndilaliarsu. 
« Dalmiro Mendieta.

Buenos por mayoría

« Alberto Perez 
< Belarmino Ramírez 
« Pedro Carrasco 
a Celestino Mége 
D. Edmundo Monjeaux 
« Benito Ramilo 
« Julio Jammes 
« Antonio Lambert 
« Alberto Nestier 
« Guerino Fiorien

Buenos, con recomendación de 
mas estudio en lo venidero

«
«
<(
«
«
«
«
«

«

Manuel Perez 
Martin Iraizos ,
Ricardo Marcó del PontfBuenos—Con recomendación de 
Juan Etchepareborda mas estudio en lo venidero. 
Pedro Larguía 
José Giménez 
Francisco Ruiz 
Ctárlos Basavilbaso 
Cárlos Henestrosa 
Guillermo Billinghurts

La Mesa Examinadora declaró suspendidos basta el mes de 
Marzo, por falta de preparación, los exámenes de los alumnos 
siguientes

D. Enrique Binden.
« Juan Fontana.
« Augusto Nanclarcs. 
« Eduardo La Rosa.
« Belisario Mujica.
« Fidel García.
« Alberto Gutiérrez.
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D.
«
«

«
«
»
«

«
«
«
«
«
«
«
(C

«
((
((
((
re
«
(C
«
«
«
((
ce
«
«
«
«
«

D. Juan Alemán. 
« Cárlos Noel.
<c José Perez.

Aula de Historia antigua.

Tercer año.

RicardoAlagan. ) . ,
Remijio Rescaño. V Distinguidos por unanimidad
Ernesto Madero. ;

Aureliano Parkinson. 
Mariano Marcó.
Juan Maglione. 
Emilio Cabal.

'Distinguidos.

Enrique del Arca.
Martin Al zaga.
Plácido Marín.
Ramón González. 
Francisco O. Rodríguez. 
Máximo Paz.
Manugj Gazcon.
Juan M. Blanco.
Nicasio Duarte.
Domingo Santa Coloma. 
Arturo Rey nal.
Teófilo Martínez. 
Mariano Cabral.
Manuel M assa.

Buenos.

José Marcó del Pont. 
Ramón Buti. 
llamilton Otárola. 
Emilio PHIet.
Artillo Parody.
Juan Terrero.
José M. Coroncll. 
Apolinario Casabal. 
Juan Amaral. 
Gregorio Biancardí.
Denjamin Carrion.



D. Martin Boneo- 
« Juan F. Parran.
<f Alberto Diana.
« Próspero Gassolo.
« Ernesto L. Valdivieso.

Buenos.

a José M. Lozano.
« Severo Gómez.
« Ventura Ocampo.
« Pedro Belderrain.
« Tomás Torres.
« Eduardo Copmartin.
« Emilio Villanueva.
« Mariano Sarratea.
« Félix Pizarro.
« Anjel Casal.
« Gerónimo Torres. jBuenos con recomendación de 
« Eustaquio Morales. ynas estudio en lo venidero.
« Juan J. Plá.
« Alfredo L. Valdivieso.
« Mariano Balaija.
« Elias O’Donnel 
« Francisco Velasco.
« Eduardo Vivar.
« Exequiel R. Mejías.
« Florencio del Mármol.
« Enrique Langdon.
« Domingo Rufino.

« Valentín Blanco—Distinguido por unanimidad.

« Nicolás Beruti.
« Estanislao Peña. 
« Agustín Sierra.
« Julián Aguilar.

buenos.

La mesa examinadora declaró suspendidos hasta el mes de 
Marzo, por falta de preparación bastante á los alumnos siguien
tes :

D. Arturo Cóndom.
« Rodolfo Bilbao La Vieja.
« Mariano Reynal.
« Ireneo Pórtela.
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D. Juan Borbon.
« Torcuato Zubiria. 
« Patricio Rocha.
« Ignacio Silva.
« JoséMacci.
« Justo del Valle.

Aula  de Literatura . 

Primer año.

D. Daniel Escalada— Distinguido por  unanimidaa.

« Vicente F. Martínez. i
« Carlos Basavilbaso V Distinguidos por mayoría.
« Alejandro Gómez. J

« Ricardo Perez.
« Alberto Perez.
« Cárlos E. Rivera.
« Augusto Nanclares.
« Dámaso Centeno.
« Eduardo La Rosa.
« Constantino Pastoret . 
« Cárlos M. Cernadas.

Buenos.

Aula de F rakcés. 

Segando año.

D. ADjel Arata.
« Víctor Igartúa.
« Prudencio Rosas.
« Martin Castilla.

^Distinguidos por unanimidad.

D. Isidoro Bergeire 
« Alejandro Tallaferre 
« José M. Lima 
« José Bibolian 
« Agustín Cabal 
« Benito Villanueva 
« Alberto Nestier 
« César Ramella

Distinguidos por unanimidad
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D. Carlos Nolasco— Idem, idem—La mesa examinadora lo fe
licitó por su brillante examen.

D. Julio Pestaña 
« Juan Carballido 
« Juan Fontana 
« Benjamín Saenz Valiente 
« Francisco Jáurregui 
« José Fernandez I
« Eduardo Castilla 
« Roberto Werniche 
« Fernando Besio

Distinguidos por mayoría.

D. Manuel Caray \
« Jorje Temperley j
« Mar;in Sánchez j
« Rafael Cárcano I
« Pedro Iturralde i
« Fidel Eseiza I
« Rufino Eseiza !
« Juan Eseiza \Buenos.
« Eduardo French í
« Estanislao Rojas i
« Rafael Casajemas |
« Carlos Bonnet I
« Nicolás Musante |
« Fernando Centeno |
« Abel Beascoechea /

D. Manuel Moui a 
« Daniel Arana 
a Pedro Pita 
« Vicente Pereyra 
« José M. Giménez 
« Joaquín Toledo fBuenos.
« Marcelino Pellicer 
« Ernesto L. Valdivieso 
« Alfredo L. Valdivieso 
« Carlos Tarragona 
« Augusto Ibarzabal 
« Martin Iraizos



1). Alfredo Panelo 
« Manuel Esteves 
« Abel Pardo

]). Rodolfo Venzano 
« Marcelino Meló 
« Antonio Videla 
« Cándido González 
« José González 

José Fuselly 
« Rafael del Sar 
« Julio Morales 
« José Jlallerini 
« José Rodríguez 
« Santiago Oliveira 
« Santos Mol ¡naris 
« Horacio Martínez 
« Alfredo Ponce

(Buenos por mayoría.
)

Buenos con recomendación de 
mas estudio en lo venidero.

La mesa examinadora declaró suspendidos hasta el mes de 
Marzo próximo, por no hallarse con la suficiente preparación, 
los exámenes de los alumnos siguientes:

D. Máximo Gutiérrez.
« JoséM. Reydo.
« Rodolfo Moyano.
« José Santa na 
« Alejandro Cazón.

Primer año.

D. Cárlos M. Cernadas 
« Ricardo Marcó del 
« Federico Haymes 
« Luis Gounet 
« Benoit Berthé 
« Juan Goudcne 
« Eduardo Durand 
« Salvador Niségre 
« Cárlos Fein 
« Cárlos Guyot 
« Hortensio Aguirre

Pont 1

VDistinguidos por unanimidad.
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D. Guillermo Dávila 
« Emilio Casal 
« Félix Storni 
« JuanB. Bertrand 
« Aristides Blanco 
« Juan Martin Saniz 
« Facundo Lamarque 
« Eduardo Cardoso 
« DalmiroMendieta 
« Cárlos Noel

« Enrique Binden 
« Alejandro Gómez 
« Cárlos Basavilbaso 
« Constantino Pastoret- 
« Cárlos Casal 
« Benito Zino

« Arturo Saubidel 
« Avelino Alurralde 
« Angel Costa 
« Juan Etchepareborda 
« Gabriel López 
« Alberto Gutiérrez 
« Cárlos Henestrosa 
« Alberto Guyot 
« Alberto Quesnel 
u Manuel Morgando 
« Pió León 

' « Cárlos Monnet 
« Eduardo Durao 
« Celestino Mége 
« Ernesto Storni 
a Yictor Panthou 
« Félix Burgos 
« Luis Acuña 
« Jorje Durao 
« Julio Cárrega 
« José Boffo 
« Juan Moresco 
« Alberto Capdevila 
« Dalmiro Correa 
« 1. Rodríguez 
« Manuel Moya

'Distinguidos por mayoría.

Buenos

Buenos

Buenos.
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« Julio Rojas 
« Ricardo Cirer 
« LuisVincente 
« Oscar Knoblanch 
• Edmundo Monjeaux 
a Benito Ramilo 
« Silvano Jammes 
« Julio Jammes 
« Guerino Fiorini

Buenos.

D. Delfín Huergo 
« José Tarragona . 
a Emiliano Farias 
« Emilio Villar 
« Domingo Mendilaharsa 
« Rodolfo Mones 
« Juan Arini 
« Donato Saravia 
« Enrique Levagge 
« Antonino Ferrari  
« Manuel Perez 
« Antonio Madariaga

« José Benitez 
« JuanDufac 
« José Maria Grimau 
« Gregorio Uriarte 
« Pedro Cortina 
« Alberto Pico 
« Adolfo Gabonet 
« Floro Saavedra 
« Eujenio Cerro 
« Agustín Papsdorffs 
« Sixto Fernandez 
« Carlos Fernandez 
« Juan Alemán 
« Ricardo Ortega 
« José Perez

47
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D. Eduardo La Rosa 
« Arturo Maciel 
« Agustín J. Keller 
« José Víale 
« Facundo Larguia 
« Pedro Larguia 
« Francisco Seguí 
« José G. Ballesteros

D. Franciscotíarboza 
« Belisario Mujica 
« Belarmino Ramírez 
« Ovidio Lagos 
« Carlos Stande 
« Raimundo Machain 
« Ernesto Rodríguez 
« Pedro Guirandier 
« Carlos Cárcano 
« Antonio Lambert 
« José Lusco 
« Enrique Aranda 
« Pedro Fernandez 
« Ricardo Hornos 
« JoséCasagemas 
ce Juan Madariaga 
« Eduardo Pardo

Buenos—Con recomendación de 
mas estudio en lo 

venidero

Buenos—Con recomendación de 
mas estudio en lo venidero

LaMesa Examinadora declaró suspendidos hasta el mes de 
Marzo por falta de preparación bastante, los exámenes de los 
alumnos siguientes:

D. Francisco Ugalde.
« José Giménez.
« Joaquin Madariaga.

Aula, de In g l e s .

Segundo año.

D. Antonio Saenz Valiente 
« Eduardo Holmberg 
<» Federico Pinedo 
« Ernesto Madero

Distinguidos por Unanimidad 

ihlern por mayoría
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D. Florencio A. Villegas s
« Bernabé Crespo j
« Benigno Ocampo [
« Luis Reppeto ^Distinguidos por mayoría
« Eduardo Castilla L
« Martin Castilla 1
« José A. Capdevila '

« Ignacio Oyuela 
« Ildefonso Gowland 
v José Dibur 
« Bernardo Irigoyen 
« Eduardo Oliden 
« Florentino Mayol 
« Francisco Lavalle 
« Isaias Mendiburu 
« Agustín Silveyra 
« Severo Fernandez 
« Rafael Gómez 
« Luis Maglione 
« Manuel Coronell 
“ Emilio Giménez 
« Manuel Podestá 
« Antero Carrasco 
“  Adolfo Wilkinson 
41 Eduardo Campos 
“  Carlos Durañona 
“  Leopoldo Árteaga

“ Domingo Lezica 
“  Angel Oyuela 
“ Martin Campos

Buenos— Con recomendación de 
, mas estudio en lo venidero

P r im e r  a ñ o .
D. Daniel Escalada 
“  Rodolfo Alzaga
“ Sebastian Gli.gliosa
41 Abraham uarzoli ¡
41 José Melian fDistinguidos por Unanimidad
D. Carlos Casaffourts í
“  Julio Sierra i
“  Emilio Carranza
“  José Melian
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D. Ricardo Perez 
“  Emilio Pouyalet
“  Vicente F. Martínez
“  Carlos E. Rivera
“ Félix Alzaga f
“  Fidel García j
“  Darío Irigoyen
“  Enrique Muñoz
“  Lorenzo Martínez
“ Ctárlos Altííelt
“ Francisco J. Muñoz
u Dámaso del Campo ¿Distinguidos por mavorii 
u Norberto Chabarni t 5 r
“  Emilio Casal i
“ Eduardo Durand |
“ Carlos Fein
“ Juan B. fiertrand
“  Aristides Blanco
“  Alfredo Pando
“ Prudencio Posas
“  Bómulo Parkinson

Raimundo Machain 
u Oscar Knoblanck

“  Alberto Perez 
“  Juan Fontana 
‘l Juan Maestre •
11 Augusto Mandares 
“  José Benitez 
“  Dámaso Centeno 
“  Manuel Basualdo 
“  Ramón Miró

Don Rodolfo Dillon.
“ Rodolfo Giménez.
“  Alejandro Boneo.
“  Samuel Langdón.
“ Enrique Rodríguez.
“  Enrique Freret.
“ Manuel Podestá.
“  Pedro Carrasco.
“  Aigusm Sambaurin.

Buenos

(Buenos.t
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D. Juan Goudene.
“  Adolfo Gabonet.
“  Luis Acuña.
“  FélixStorni.
“  Benoit Berthé.

Alberto Quesnel.
“  Pió León.
'• Julio Cárrega.
“  JoséM. Jallaguier.

t

«Buenos.

“  José Poledo. \
“  Miguel Morgando. I

Alberto Capdevila. I
Carlos Mounet. í

<l Mariano Masón. . r 
“  José Baffo. I

Juan Moresco. 1
“  Emilio Torello. I

Agustín Papsdorffs. 'Buenos.
-• Jacinto del Campo. 1
“ Emilio Arteaga. i
“  Eduardo Larroque. I
“  Tomás Weste. I
i* Gabriel Ferreira. i

José Maneorro. I
José Soler. I
Ernesto Rodríguez. J
Ernesto Storni. ]
José Ramos Mejia. i
Epifanio Pórtela. I

“  Yictor Soler. Júnenos.
“  Antonio Masson. I

Isabelino Rodríguez. I
“ Gerardo Knoblank. 1

“  Virginio Berre. \Buenos—La mesa les exhortó á
“  Pablo Sabadell. fmayor estudio en lo yenidero.
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La Mesa Examinadora declaró suspendidos hasta el mes de 
Marzo por falta de preparación bastante, el examen de 2.  -  ano 
de Inglés del alumno siguiente:

D. Anjel Sosa.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1868.

Es copia fiel de los libros de la Secretaria—

Carlos Jone Alvares. 

S e c r e t a r io .

Ii
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M eu io r ín d H  D ep a r ta m e n to  <le P o l ic ía — 1 8 6 8 .

Dueños Aires, Abril 2*3 de 186*.

A l Sr. Ministro de Gobierno, de la Provincia D r . D .  Nicolás Ave
llaneda .

Tengo el honor de dar cuenta á Y. S. del movimiento de las 
Oficinas que están bajo la dependencia de la repartición á mi 
cargo, en virtud de lo prescrip toen  la circular de 19 de Octu
bre de 1806.

La Mpmoría delDepartamento de Policía solo puede com pren 
der el limitado período de cinco meses, desde el 20 de Noviem
bre  del año pasado en que tuve el honor de recibirme el puesto 
hasta la fecha.

Si se tiene presente que la mayor parte de este tiempo han es
tado consagrados todos los elementos de acción dé la  Policía, ca
si esclusivamente al auxilio del poder Municipal, y del Gobierno 
mismo, para salvar al pueblo de los desastres de la cruel epide
mia que ha soportado, habiendo vivido, puede decirse, bajo la 
presión de una calamidad sin tregua, se encontrará justificada 
la paralización de toda iniciativa de reformas y el aplazamiento 
delareglamentacion general, d e s ú s  diversas dependencias.

Estos trabajos, que tienen que llevarse á cabo prontamente, 
merecen ser objeto de un estudio prévio, antes de someterse á
juicio del Superior Gobierno, á fin de apreciarlos inconvenien-

48
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es y ventajas que pablen ofrecer en la práctica cada modifica
ción que se proyecte.

Esto no obstante, reconozco el deber de avanzar algunas consi
deraciones sobre la Administración en general de este Depar
tamento, cuya reglamentación y reforma me ha sido encomen
dada.

Desde luego, debo manifestar á V. S.que al dar el primer pa
so en este sentido, lie deseado tener á la vista como punto de 
partida, las primeras disposiciones de su creación, y los trabajos 
subsiguientes que debieron determinarsu réjimen orgánico, pe
ro tales precedentes, si se esceptúa el decreto sobre la supresión 
del Cabildo y el nombramiento de la autoridad supletoria, no 
existen en el archivo de Policía.

Solo se encuentran desde esa fecha hasta los últimos tiempos, 
algunas diversas disposiciones diseminadas en el Registro Ofi
cial, cuyo cumplimiento se encomienda á la Policía, disposicio
nes que en su mayor parte son' de carácter Municipal y han 
quedado ya fuera de las atribuciones originarias.

La ausencia de un punto de apoyo tan importante para ser
vir de base á la iniciación y desenvolvimiento de un plan de mo
dificaciones, ha sido un obstáculo mas, que ha detenido momen
táneamente su organización.

Es por esto, que me limitaré en este documento, á enunciar 
suscintamente los plintos que serán sometidos mas tarde, á la 
aprobación Superior, reservándome [tara entonces las observa
ciones y detalles que á cada proyecto correspondan.

La Policía de seguridad, que tiene á su cargo la cuestión de 
la vida y los intereses de la numerosa población de este muni
cipio, está todavía distante de responder satisfactoriamente á 
las justas exijencias del pueblo.

No es que su personal no sea relativamente hábil para desem 
peñar bien la misión que le está encomendada, si sus deberes á 
cumplir le estuviesen razonablemente d is tr ibuidos,  pero todo 
se esteriliza ante la imposibilidad material de un conjunto 
que no puede abarcarse.

El Municipio de Buenos Aires tiene una superficie de mas
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de dos mil setecientas cuadras cuadradas,de las que se encuen
tran seiscientas y tantas manzanas edificadas completamente 
reuniendo en el todo una población que generalmente se hace 
ascender á doscientos mil habitantes.

Para costear el servicio de vigilancia en tal territorio, el p r e 
supuesto señala la cifra de doscientos mil pesos mensuales, con 
cuya cantidad solo puede pagarse un personal de celadores de 
doscienta cincuenta plazas, asignándoles muy mezquina com
pensación, comparativamente con el salario de un peón jo rna
lero.

De este personal, tiene que distraerse con carácter de inamo
vible, dos terceras partes para asistir al servicio perenne de 17 
oficinas decomisaría,  cuatro mercados de frutos, dos tabladas, 
dos Aduanas, tres mercados de abasto, ocho estaciones de ferro- 
carriles, riberas Snd y Norte, Juzgados de Primera instancia, 
Correccional y de Sección, Cementerio del Sur y Norte, Curia 
Eclesiástica, guardia de la Cárcel Correccional, Interior de la 
Policía y reserva para cervicio de los teatros y las Cámaras.

El celo,pues,de tan vasta estension solo puede hacerse con un 
personal de ochenta hombres próximamente, resultando para 
cada individuo un espacio á reco rrer  de treinta y tantas cuadras 
cuadradas, poco mas ó menos.

Juzgo innecesario después de esta demostración,aglomerar r a 
zonamientos de otro órdén, para dejar evidenciada la imposibili
dad material de hacer eficazmente práctica una Policía de segu
ridad con tan limitados elementos.

El cuidado de la Ciudad durante la noche, está cometido al 
Cuerpo tle Serenos, cuyo servicio de rondas solo abraza una es- 
tencion de cuatrocientas dos manzanas, de las que doscientas 
noventa y cuatro son asistidas por ciento ochenta serenos de in
fantería, y el re..tu por setenta de caballería, bajo la inspección 
el todo, de quince ayudantes de sección, y superintendencia de 
uno mayor.

El servicio de este cuerpo, como V. S. lo sabe, está limitado 
á hacerse efectivo únicamente en la parte mas poblada del {Mu
nicipio, por ser sin duda la que puede contribuir con el im-
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puesto que costea, los sueldos y gastos del personal; quedando 
desamparada de tal beneficio el resto de la población, donde 
aún no se ha fijado aquel gravámen.

La circunstancia de ser costeado el cuerpo de serenos por la 
Municipalidad, de acuerdo con lo que dispone su ley orgánica, 
y no haber tenido de tiempo atrás la Policía injerencia directa, 
ni en su organización, ni en su dominio, ha impreso á su modo 
de ser, cierta prescindencia en sus procederes, como agentes 
de seguridad, que lo aleja de la armonía de concurso que d e 
biera existir, para conveniencia común, si marchase á su obje
to bajo la acción combinada de la autoridad de Policía, áquien 
está discernida la responsabilidad sobre la seguridad pú
blica.

Dependiendo el cuerpo de serenos directamente del Departa
mento de Policía, la organización de su servicio, se designaría 
de acuerdo con el de las Comisarias, v el distrito demarcado á 
les ayudantes, sería el mismo de cada Sección Policial, sir
viendo de parada en sus rondas la misma oficina de la Comisa
ria—Solo asi podría evitarse el gian mal, que aún no se ha r e 
mediado, de aprehender delincuentes durante la noche, sin que 
el Comisario respectivo tenga conocimiento de los hechos, has
ta que el ayudante no los trasmite á la Policía, resultando de es
to, que solo al siguiente «lia de perpetrado un crimen, se pro
cede á su indagación cuando ya han podido desaparecer, puede 
decirse, las pruebas del delito y los cómplices del atentado—En 
caso contrario, puede indebidamente detenerse un ciudada
no, sin que sea posible justificar su inculpabilidad, por no sa
berse hasta un día después la causa porque fue arrestado.

Conceptúo, pues, de la mayor importancia la dependencia 
del cuerpo de serenos de la autoridad policial, pero de una 
manera absoluta, para uniformar convenientemente sus proce
dimientos en todo cuanto se relaciona con la Policía de segu
ridad.

A tal propósito, puede concurrir fácilmente la nueva división 
de distritos seccionales, cuyo trabajo ha sido ya verificado so
bre el nuevo plano del Departamento Topográfico, presentando-
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se la oportunidad de poder fijar en la nueva distribución délos  
comisarios, la superintendencia sobre el personal de serenos y 
ayudantes, q u eá  cada una corresponda.

Si á esta innovación pudiera agregarse la no menos im p o r 
tante de una doble dotación de vijilantcs de Policía, sobre la que 
el presupuesto autoriza, podría plantearse simultáneamente el 
servicio de calles, y hacerse el relevo de las manzanas que s ir
ven los serenos, en la noche, con los zeladores de dia, hasta que 
volvieran aquellos á tomar supuesto ,  todo bajo la jurisdicción 
inmediata de cada comisario é inspección de ayudantes y oficia
les respectivos.

O n e  ivas

No existiendo constancia de que antes de ahora se hubiera 
prescrito á las Glicinas de Policía el orden d e s ú s  operaciones 
internas, subordinando su mecanismo á un sistema uniforme, 
ya en el método de sus archivos, en los asientos de sus cuader
nos, como en la forma de instruir las indagaciones; ni se h u 
biese determinado la dotación de sus útiles, de su moviliario, 
ni el punto de localización que debiera ocupar,  fué indispensa
ble conocer el estado particular de cada una, y formar el inven
tario de sus existencias, [tara poder formular sus reformas de 
la manera que mejor se adaptase á su personal y á sus funcio
nes. Al efecto fué cometida esta operación al Comisario super
numerario, según las instrucciones contenidas en la nota núme
ro uno.

En consecuencia del informe producido por este empleado y 
del estado de cada Oficina, revelado por su inventario particular 
se solicitó la autorización superior  (nota número 2), para dotar 
á todas las Secciones délos muebles y libros necesarios á su m e
jor  servicio, bajo la base que la reglamentación de su réjimen 
mecánico designaría uniformemente para todas. En este mo
vimiento están incluidas las Tabladas, los mercados y demás Ofi
cinas instaladas en la Casa Central (según notas números 3, 4, 5, 
6 y  7.)



Cár ce le s .

Los establecimientos existentes para la detención de crimina
les y contraventores, que la ley orgánica de la Municipalidad po
ne bajo su administración, continúan aún atendidos por la Poli
cía en lo que respecta á la mantención de los presos, á la visita 
médica de sus salas de enfermos, y las obras de reparación en 
cuanto son precisas para colocarlas en condiciones hijiénicas. 
La Cárcel Correccional y de deudores, como el Depósito de Po
licía, se hallan administradas por empleados dependientes d ; 
este Departamento, por cuya razón y la de no haber la Corpora
ción Municipal tomado á su cargo esta parte administrativa que 
la ley le encomienda, figura el presupuesto de Policía recargado 
en una cifra de sueldos y gastos que ya seria tiempo de elimi
nar.

Con el cese de estas atribuciones y gastos, la Po'icía podría 
utilizar para su mejor servicio tanto el personal que allí tiene 
ocupado, cuanto la suma de cuatrocientos á quinientos mil pe
sos anuales con que está gravada su asignación.

P resos de Po l ic ía .

Fuera de las infracciones espresas, ya en Ordenanzas Munici
pales que la Policía hace ejecutivas, ó ya en disposiciones poli
ciales existentes, en que la pena está pecuniariamente prescrita, 
este Departamento entiende en delitos correccionales, de un 
carácter leve, según la clasificación en que el juicio del gefe los 
coloque, quedando á su arbitrio la determinación del arresto 
que debe imponerse á los delincuentes ; y como tales actos solo 
están autorizados por las prácticas de ésta repartición, sin que 
exista todavía la pauta que fije la gradación de estos delitos, ni 
la pena que en tal caso corresponda aplicárseles, parece tam
bién llegada la oportunidad de poner término á tales habitudes 
arbitrarias, recabando de quien corresponda el deslinde per
fecto de atribuciones y deberes.
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Bomberos.

Como consecuencia de la confusión de obligaciones én tre la  
.Municipalidad y la Policía, pesa hace tiempo sobre esta la cxi- 
jencia pública de ver planteada una compañía de bomberos de 
que carece hasta boy esta Ciudad. La Policía cree que en los 
casos de incendios su misión solo debe llegar hasta la guarda de 
los intereses amagados, y la conservación del orden en el local 
que se produzca el fuego, á fin de que los trabajos para estin- 
guirlo se verifiquen regularmente ; pero duda si le incumbe la 
formación de un cuerpo de bomberos,  ó si es del resorte de la 
Municipalidad su creación. Esta, por su parte,  ha estipulado 
en sus contratos sobre limpieza pública, la obligación de asistir 
á los incendios cierto número de carros aguateros para surtir  
las b o m b a s ; pero no ha pasado de ahí, y la Policía solo conser
va por todo auxilio para estos casos, la s t res  bombas que hace 
algunos años se compraron, y que carecen de la dotación de 
personas idóneas para servirlas, como del material completo pa- 
ia  su uso y reparación.

En tal estado, los incendios se suceden y el pueblo soporta 
la carencia de auxilios, porque no está averiguada todavía la 
repartición que está obligada á dárselas.

Como tal estado de cosas, no debe continuar, he creído que  
sin perjuicio de definir mas tarde su respectiva jurisdicción, d e 
bía promover la formación de una Compañía de bomberos,  utili
zando los conocimientos y buena voluntad de personas que ya 
habían hecho tentativas para realizar igual pensamiento, y cuyo 
propósito se había malogrado por falta de apoyo en las autorida
des del país.

Las bases de la formación de esta Compañía y su reglamento, 
van á ser sometidos al Superior Gobierno quizá simultáneamen
te con esta Memoria, á fin de que si se juzga conveniente, pueda 
ser recomendada álas Cámaras en el presente año.



Movimiento ordinario de oficinas.

Por lo que respecta al servicio mecánico de todas las Oficinas 
que dependen de esta repartición, V. S. podrá formar juicio- 
mas acertado en vista del movimiento de cada una, revelado por 
el detalle délos estados respectivos, núms. 9 á 28.

Todas ellas van á recibir en breve algunas reformas conci- 
iiando su mas fácil espedicion, con el limitado personal de que 
están dotadas.

Si V. S. se sirve tener á la vista la plana de empleados de Po
licía y su distribución en las diversas funciones de cada ramo, 
podrá apreciar debidamente hasta donde se halla incompleto su 
personal para el mejor cumplimiento de los deberes del servi
cio interno.

Como las indicaciones á este respecto serán mas oportunas, á 
la presentación del presupuesto, creo deber diferir para enton
ces una mas ámplia demostración; dejando al presente cumpli
do, en cuanto es posible, el deber que me impone la circular ci
tada en el exordio de esta nota.

Dios guarde á V. S. muchos años.

E nrrique O’Gouman.

Trabajos de las oficinas principal y de p afos.

Número I.

Buenos Aires, Noviembre 2 2  de 18C7.

A l Comisario Supernumerario} D. Daniel Flores Bel fort.

Deseando el infrascrito tener un conocimiento perfecto del es
tado actual de lasoficinas de Sección, tanto en el conjunto de los 
útiles de escritorio, como en el orden de su archivo y demás que 
constituye el réjimen mecánico é interno de cada una, ha dis-
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puesto encomendará Yd. este trabajo bajo el siguiente procedi
miento.

Se trasladará Yd. á las Oficinas de Sección por el orden numé
rico y de acuerdo con el Comisario"respectivo, tomará un inven
tario de los muebles, útiles de escritorio, legajos de su archivo y 
libros d e q u e  se sirva; debiendo hacer constar en cada inventa
rio, el estado de los útiles, el contenido de los legajos y sus fé 
chaseos destinos de los libios y sus asientos hasta el dia en que 
estuviesen.

Practicada esta operación en cada una de las diez y siete Sec
ciones y tres mercados, se servirá Yd. dar cuenta, consignando 
en su nota de  remisión, las observaciones que á su juicio crea 
conveniente hacer en el concepto de cubrir las  deficiencias que 
notara, ya sea en los útiles y muebles,  ya en elservicio mecánico 
6 ya en la situación local que cada oficina ocupe.
‘ Para lam as  pronta ejecución de su cometido, queda autorizado 

para designar el escribiente do que haya de servirse en este t ra 
bajo; recabándolo del oficial i. °  de este Departamento, como 
los útiles que llegare á precisar.

La presentación de esta nota bastará para que cada uno de los 
Comisarios de Sección y Mercados contribuya á facilitar los m e
dios de hacer prontamente efectivo el cumplimiento de lo o rde
nado.

Dios guarde á Yd.

F irm ado- 

Es copia.
Enrique O’Gormam, 

Juan B . Aram buru.

i

Oficial 2. ° .

49



Num. 2.

Buenos Aires, Enero 14 de 18(1(3.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Nicolás Avella
neda.

Como trabajo previo ála Reglamentación de todas las Ofici
nas dependientes de la Policía, el infrascrito ordenó en los úl
timos dias del mes de Noviembre pasado que el Comisario Su
pernumerario se trasladara á las Comisarías de Seccio n y Mer
cados y procediera á tomar un inventario de todos sus muebles 
y útiles de escritorio, legajos de sus archivos y libros en gene
ral, haciendo constar el estado en que se encontraba cada una, 
con las observaciones que le sugiriese.

Yerificada esa operación que consta del legago núm. 1 que se 
acompaña, se le ordenó igualmente inventariar lo correspon
diente á las Oficinas interiores de la Casa Central, cuyo trabajo 
va contenido en el legajo núm. 2.

En ambas diligencias están consignadas algunas observacio- 
nestendentes á modificar las dificiencias, que se notan tanto 
en el moviliariode cada Oficina, cuanto en lo relativo ásu servi
cio mecánico.

Reservándose el infrascrito presentar á V. E. en breve el Re
glamento de todas esas Oficinas, é introducir en su servicio las 
alteraciones quejuzgue necesarias á su mejor organización, no 
tiene otro objeto por el momento al elevar á V. S. este trabajo, 
que patentizar la urgencia con que necesita ser autorizado pa
ra dotar á todas las Oficinas de los muebles y demás útiles de 
que carecen para funcionar regularmente, uniformándolas por 
igual en su régimen interno. ,

El infrascrito ruega á V. S. que luego de examinados los in
ventarios adjuntos y recabada'del Superior Gobierno, si lo cre
yere conveniente, la autorización que solicita para hacer el gas-



lo indidado, se sirva devolvérselos, á lia de que obren en el a r 
chivo de esta repartición.

Dios guarde V. S. muchos años.

Firmado— 

Es copia —
E n r iq u e  O'Gorm an . 

Juan B . Aram buru.

Oficial 2 . ©

S I  MERO 3 .

Buenos Ares, Enero 30 de 1868.

.4 los Comisarios de las Secciones i . a  3 . ,  13 y Supernumerario.

El infrascrito, en el deseo de proceder brevemente á la orga
nización de las Comisarias de Sección, tanto en su régimen 
iuterno, cuanto en lo que respecta á la vijilancia de las calles* 
como Policía de Seguridad, ha resuelto nombrar á Vd. para 
que, asociado á los Comisarios de las Secciones y
1 3 .° . formulen la base de reglamentación qne conceptúen mas 
adecuada al mejor servicio público, con prescindencia de la 
dotación de personal de que actualmente dispone cada una, y 
que el infrascrito considera deficiente.

El infrascrito al encomendar á ustedes este trabajo, ha tenido 
en vista utilizar en beneficio común los conocimientos que tie
nen adquiridos mediante su dedicación al puesto que desempe
ñan, y la intelijencia que en sus tareas tienen acreditadas, c o n 
tando desde ya con su buena voluntad para llevarlo á cabo, 
dejando á su arbitrio todos los puntos de detalle, que recípro
camente convengan entre los nombrados para su mas lácil 
espedicion.

Dios guarde á ustedes muchos años.

F i rm ad o -  enrique o‘gormaa.

Es copia—J u a n \B . Aram burú.
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NÚMERO 4.

Dueños Aires, Febrero l?de 1868.
A l Comisario de Órdenes.

En el deseo de regularizar convenientemente el servicio de la 
Oficina ásu cargo, designando el personal que debe servirla 1 
las atribuciones respectivas desús empleados, se lia de servir 
Vd presentar á la brevedad posible, los datos de los muebles y 
útiles de escritorio de que deba ser dotada, dando un conoci
miento de su sistema mecánico, con las observaciones tendentes 
á modificarlo en el sentido de la mas fácil espedicion.

Para llevar á cabo este trabajo, puede Vd. disponer délos es
cribientes que necesite y asociarse, si le fuese preciso, á alguno 
délos empleados superiores.

Dios guarde á Vd.
Firmado—Enrique G’Gorman.

Es copia— Juan B. Arámburu, 

Oficiala. °

Numero 5.

buenos Aires, Febrero 1 2  de 1868.

A los Comisarios de Ja Tablada del...............

CIRCULAR.

Siendo necesario uniformar regularmente el servicio de las 
Oficinas de Tablada, tanto en su mecanismo interno cuanto en 
los procedimientos del despacho de tropas, se ha dé servir Vd. 
pasará la brevedad posible los siguientes datos.

Un inventario de los muebles y útiles de escritorio existen
tes.



Un conocimiento del número de libros, sus destinos, y la for
ma de sus asientos.

Una razón de los legajos del archivo con designaciun de 
fechas.

Una esposicion de los procedimientos ¿jue se practican con' 
lasjropas que llegan, la manera de su revisacion, el tiempo de 
estadía y los demas requisitos observados sobre el particular,  
sea que se verifique el despacho en el dia ó que se postergue 
por algún accidente.

Fuera de esto, se servirá Vd. también acompañar las observa
ciones que juzgue necesarias á !a modificación del servicio en 
general, fundadas en los hechos que la práctica del desempeño 
de ese puesto le hayan suministrado.

Dios guarde á Vd.

Firmado— 

Es copia—
Ejnrriqe O’Gorman. 

Juan B . A rám lu ru ,

Oficial 2. ° .

Numero 6.

Buenos Aires, Febrero  12 de 1868.

A l O ficial 2. °  encargado de pagos.

Siendo necesario regularizar convenientemente el servicio 
mecánico de la Oficina á su cargo y designar á los empleados 
que-la sirven sus respectivas atribucioifes, se comete á Vd. este 
trabajo para que presente á la brevedad posible el conocimien
to délo que á tal objeto sea relativo.



Para sumas fácil y pronto desempeño, se asociará Vil. al Ofi
cial encargado del Archivo y Oficial de mesa, D. Servando Gar
cía.

Oíos guarde á Vd-

Firmado—
Embique G'Goumak.

Es copia.
J u a n  B .  A r á m b u r u .  

Oficial segundo

Numero 7.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1868. 

A l  ' e n c a r g a d o  de  la  O f i c i n a  d e  M a rc a s .

En el deseo de regularizar de la manera mas conveniente al 
mejor servicio público, el sistema mecánico de las Oficinas de 
Policía, se lia de servir Vd. presentar á la brevedad posible 
los siguientes datos:

Un conocimiento sobre las respectivas atribuciones de los em ■ 
plegados que sirven la Vficina.

Requisitos indispensables para el despacho de marcas, trans
ferencias, etc.

Espedicion depasesy matrículas.
Muebles y útiles de escritorio que seprecisen.
Asi mismo se ha de servir Vd. presentar todas las observacio

nes que creyere necesarias á la modificación del sistema actual, 
en el sentido de la mas fácil espedicion del despacho, según se- 
lo aconseje la práctica del desempeño de ese puesto.



*
Para llevará cabo este trabajo, podrá Vd. disponer de los em

pleados déla misma Oficina si lo creyere necesario.
Dios guarde á Vd.

Firmado— 

Es copia.
Enrique O’Gormav. 

Juan tí. Aram bum .

Oficial 2. °

Numero 8.

Buenos Aires, Enero 28 de 1868.

A iSr.  Ministro de Gobierno de la Provincia, D r. D . Nicolás Ave
llaneda.

La división del Municipio en Secciones regulares, para hacer 
el servicio de Policía, es un trabajo previo indispensable que 
tiene que figurar en el órden de reformas que el infrascripto 
debe someter al Superior Gobierno, en cumplimiento de la 
prescripción contenida en el ar t .  3. °  del Decreto de 19 de No
viembre pasado.

Para verificar esta operación, se siente la necesidad de tener 
a la  vista el plano del Municipio, que contenga la nueva traza 
señalada recientemente y el infrascripto se permite solicitar que, 
por conducto del Departamento Topográfico, se le facilite dicho 
conocimiento al objeto que deja indicado.

Dios guardeá V. S. muchos años.

Firmado— 

Es copia—
E nriq ue O'Gorman.

Juan t í .  Arámburu. 

Oficial 2 . ° .



N u m e r o  12.

COMISARIA. DE ORDENES

m ovim iento habido d esd e e l 2 0  de N oviem bre d e 1SQ 7, 
h a sta  el 31 de marzo de 1 8 6 8 .

Ordenes del dia referentes al servicio orgánico del
Departamento........................................................................ 5 d

Id id recomendando la prisión de prófugos y deserto
res ......................................................................    117

Id id de ejecución á pedimento de Ju eces .........................  \  4
Carpetas dirijidas á los Comisarios..................................... 170
Ordenes de Jueces, dili jenciadas......................................... 331
Demandas oídas y resue l tas .................................................  8 í
Indagaciones y sum arios .........................................................  40
Transcripciones del parte de Serenos .............................. 80

MULTAS.

Policiales; liquido producto entregado á la Caja......... 660Í3
Municipales; id i d ..................................................................  13097

Tota l .................. 79140

Buenos Aires, Abril de 1868.
S . Mendez.

5 0



N u m e r o  13.

CUERPO DE SERENOS
movimiento habido desde el SO de Noviembre de 186?, 

hasta el 31 de marzo de 1868.

Presos remitidos al Departamento, por escándalo.................  133
Por pelea — ...............................................................................  103
Por embriaguez............................................................................  86
Por robo ...................................................................................... . 34
Por sospechas de robo................................................................  26
Por heridas....................................................................................  6
Por demencia..............................................................................  3
Por desorden.................................................. ...........................  18
Por tocar el órgano á deshoras.................................................  3
Por uso de cuchillo..........................     10
Menores huidos ó estraviados....................................................  ~

To ta l.........................................   449

Enfermos recojidos de la calle.................................................. 2
Caballos sueltos encontrados en la calle - ...........*...................  '*11
Párbulos recojidos..............................   ^
Casas hechas cuidar por encontrarse abiertas........................ 26

Buenos Aires, Abril de 1868. .
P e d r o  M .  E s p i n o s a .

Es copia de las planillas orijinales.
6’. Mc n d c z .
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Numero 14.

OFICINA DE MARCAS
M ovim iento habido d esd e  e l 2 0  de N oviem bre d e  1 8 6 1 ,  

h a sta  e l 31 d e Marzo d e 1 8 6 8 .

Número de marcas revisadas .................................... .. 286
Marcas re jis tradas ...................................................................  224
Boletos renovados ........... .......................................................  6
Transferencias . .  ................ . . . . ............................................ 100
Certificados de marcas reg is t radas ...................................  34
In fo rm e s ......................................... , ......................................... 6
Abastecedores anotados .............. .................................... 4
Matrículas á capataces ..................................................  133
Pases ó licencias de C a m p a ñ a . . . . ...................................  74
Buenos Aires,  Abril de 1868.

Cayetano L enz•
Es copia de las planillas orijinales.

S .  Mendes.

Numero 16.•r*

MERC AlDOS DE FRUTOS

Introducción  h abid a  en  lo s  cu atro  M ercados* d esd e e l  
SO de N oviem bre de 1 8 6 9 , h a sta  e l 31  de Marzo de

1 8 6 8 .

“ SANTA LUCIA."

Lana, a r ro b a ......... ...................................    27,382
Grasa, a r r o b a .......................................................   79
Cerda, a r r o b a .................................... , .............................  44
Sebo, a r ro b a ........................................        4,885
Cueros vacunos...........................    1,074



Cueros de potro......................................................  12
Td lanares, docenas........................................... 142 i

Ganado en pié, cabezas..............................................  2,528
Guias archivadas . . ......................................................  32
Carretas entradas ........................................................  H5

1‘CONSTITUCION/’

Cueros vacunos............................................................... 00,553
Td becerro.................................................................. 3,292
Id po tro ...................................................................... 1,337
Td nonato.................................................................   4,085
Id venado, docenas................................................  1,780
Id carnero, i d .................................................... 52,119
Td cordero, i d ......................................................  1,052

Lana, arrobas .........................    1.430,000
Cerda i d .......................... .....................  .................... 7,310
Grasa i d .......................................................................  25,820
Sebo i d .......................................................................... 0,321
Pluma, l ibras ....................................................................  8,349
Nutria id ..........................   038

‘•0 DE JUNIO DE 1800.”

Trigo, fanegas...................................................................  10,809
Maiz id ........................................................  .............  3,101
Batatas, i d .....................................*...................................  785
Papas, arrobas.................................................................  05,449
Habas, i d .......................................................................  21,580
Lana, i d ..................................    3,732
Cebollas, r is t ras ......................................... «...................  443,700
Ajos, i d ........................ ..........................................  150,250
Cueros vacunos................................................................. 2,100
Duraznos, cuartil las........................................................  - 7,030
Zapallos...........  ............................   38,500
Sandías...............................................    201,000
Melones................................................    09,700
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Membrillos........................... ............................................ • 315,500
Vigas .....................................................................................  03,492
Paja escoba, a tados ...........    0,934

Id espadaña, i d ................................................................  128,000
Leña, haces ......... ...............................   3,111

Id atados ........................................................................ 17,840
Td rama, p e s o s ....................................    3,00G

Tijeras s a u c e ........... ..........   700
Carretas en t ra d as ..................................................................  5,905

“ 11 DE SETIEMBRE.”

Cueros vacu n es ....................................................................  26,897
Caballares..............................   467
Becerro y n o n a t o ..............................................................  2,452
Lanares, docenas ..................................................................  18,503
Cordero, i d ........................................................................  1,099
Lana, a r ro b as ............................„ ............................. ........... 817,654
Cerda, i d .........................................................................  1,561
Grasa, i d ..............................................................................  30,680
Sebo, i d ..............................................................................  5,817
Plumas, l ib ra s ........................................................................  827
Trigo, fanegas.........................................................   16,010
Maiz, i d ......................................................................... 10,779
Cebada, i d ..................    143
Carretas en t radas .............................................    2,695

Buenos Aires Abril de 18GS.

Es copia de las relaciones orijinales.
S .  M endez.
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Numero 18.

CUADRO ESTADISTICO
Del m ovim ien to  d e p resos h ab id o  en  e l D ep artam en to  

G eneral de P o lic ía , d esd e e l d ia  2 0  de N oviem bre de  
1 8 6 ? , h a sta  e l 31 de D iciem b re d el m ism o.

Presos entrados del 20 al 30 de Noviem bre................ . J63
Existencia que pasó de Noviembre á Diciembre................  49
Presos entrados en Diciembre.............................................. .... 538

Total de presos en t rados .......................................................... 750

Presos puestos en l ibe r tad ..............................  .....................  449
Td id pagando m u l t a ............................................................ . . .  125
Td pasados á la Cárcel púb l ica .................................... .............  37
Id á la id Correccional...........  ..............................................  2
Id ála id de d e u d o re s ................................................................  4
Id al Juzgado de M en o res .....................................................  7
Id á la Inspección General de la N ac ión ..............................  20
Id á la id de Milicias de la Provincia ........... ............................ 44
Id al depósito de arti l ler ia .....................................................  2
Id á la Capitanía del P u e r to .....................................................  1
Id al Hospital General de h o m b re s ....................... .............  3
Id al Hospital de San Buena V entura ................ ......................  18
Id al acilo de m end igos ......................................... .................  —
Id en arresto por co r recc ión ................................................... 3
Existen en la casa que pasaron á E n e r o ............................ 35

Total general de p re so s ..............................................................  750

De los setecientos un preso entrados desde el 20 de Noviembre, hasta 
el 31 de Diciembre del año de 1867 ,  sus nacionalidades son:

Naturales de la Provincia de Buenos A ires .........................  249
Id de las Provincias del i n t e r i o r .............................................  31
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o 3 
84 
62 
12 
22

Id Franceses........................................   50
Id I ta l ianos. . ...........................................................................  108
Id Portugueses.........................................................................  12
Id Brasileros.............................................................................. 7
Id Chilenos...............................    7
Id Paraguayos.......................................*.................................  2
Id Africanos.............................................................................  2

Total......................................................  701

Buenos Aires, Diciembre 31 tic 1867.
Félix R . Fernandez. 

N úmero 19.

CUADRO ESTADÍSTICO

Id Orientales..........
Id Españoles...........
Id Ingleses.............. ,
Id Norte americanos 
Id Alemanes...........

D el m ov im ien to  de p resa s  liab id o  en  e l D epartam ento  
G en eral d e  P o lic ía  d esd e  e l d ia  SO de N oviem bre  

d e 1 S 6 7 , h a s ta  eá 31 de D ic iem b re d el m ism o.

Presas entradas del 20 al 30 de Noviembre ...................... 17
Id entradas en el mes de Diciembre............................  49

Total de presas entradas.......................................................... 06

• Presas puestas en l i b e r t a d . . ...................
Id. id. pagando multa.................
Id. pasadas á la Cárcel Pública.........
Id. id. á la Cárcel Correccional
Id. al Juzgado de Menores. . . . -----
Id. á la Convalescencia......................
Id. en arresto por corrección . . > . . .

Total de presas— 06

34
10

mi
1
8
3



De las sesenta y seis presas entradas, sus nacionalidades so n : 
Naturales de la Provincia de Buenos A i r e s . . 38

Id. de las Provincias de la R epúb l ica . . 9
Id. Orienta les .........................    4
Id. Españolas ............................. , ...............  3
Id. Inglesas...................................................  I
Id. A lem anas ................................................  2
Id. F r a n c e s a s ...............................................  3
Td. I t a l i a n a s ...................................    6

Igua l .......................... £6

B u en o s  Aires ,  Diciembre 31 de 1 8 8 7 .
Félix R . Fernandez.

N úmero 20.

CUADRO ESTADISTICO

D el m ov im ien to  (le  p re so s  h a b id o  en  e l D ep a rtam en to  
G en e ra l (le  P o lic ía  en  e l m es d e  E n e ro  d e l a ñ o  d e  
1868.

Existencia que pasó de Diciembre de 1867...... ................... 41
Presos entrados en Enero de 1868 ............................................ 538

Existencia total de p resos ..............................................................  579

Puestos en libertad simplemente ..............................................  387
Id. id. pagando m u l ta ............................................  88

Pasados á la Cárcel Púb l ica ............................................................ 36
Id. á la Cárcel Correccional....................... ...........................  10
Id. a l a  Cárcel de D eudores ......... ............... ......................  4
Id. al Juzgado de Menores .............................. ’...................  10
Id. á la Inspección General de A rm as ..............................  8
Id. á la id. de Milicias de la P r o v i n c i a . . . . . .  4
Id. al Depósito de Artillería................................................
Id. á la Capitanía del P u e r to ................................................  1
Id. al Hospital General...........................................................  3

51



Td. al Hospicio deSan Buena-Ventura............................  12
Id. al Asilo de Mendigos..................................................  3
Id. en arresto por corrección.........................................  I
Td. existentes en la casa..................     12

Total general de presos............................ 579

De los quinientos treinta y ocho presos entrados en Enero, sus 
nacionalidades son*.
Naturales de la Provincia de Buenos Ares............................  30G
a* Id. de las Provincias del Interior de la República....  18

Id. de la República Oriental.......... ...............................  40
Id. Españoles...................................................................... 72
Id. Ingleses.......................................................................... 35
Id. Norte-Americanos.........................................................  (i
Id. Alemanes....................................................................... 10
Id. Franceses........................................................................ 30
Id. Italianos....... ................................................................  90
Id. Portugueses.....................................................................  9
Id. Brasileros.......................................................................  O
Id. Chilenos..........................................................................  7
Id. Paraguayos.....................................................................  2
Id. Africanos.......... .................................   1

Total igual........................ 538

Buenos Aires, Enero 31 d ) 1868.
Félix R . Fernandez.

Numero 22.
CUADRO ESTADISTICO

D el m o v im ien to  d e p resa s  h ab id o  en  e l  D ep artam en to  
G eneral d e P o lic ía  en  e l  m es  d e E n ero  d e 1 8 6 7 .

Existencia que pasó de Diciembre de 1868............. .. 3
Entradas en Enero de 1868....................................................  41

Total General de presas.........................................................  M
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Presas puestas en l ibe r tad ........................................................ 23
Idem en idem pagando m u l ta ................ ' ................................. 6
Pasadas á la Cárcel P ú b l ic a .......................................................  2
Idem al Juzgado de m e n o r e s .....................................................  4
Idem á la Convalescencia................................ ......................... 3
Existencia que pasa á F e b r e r o ................................................  0

Total generol de p r e s a s .......................................  ......... • • . .  ___44

De las cuareala y una presas entradas en Enero, sus nacionalidades
son :

Naturales de la Provincia de Buenos A ires ............................ 23
Idem de las Provincias del Interior de la República...........  5
Idem de la República Orienta l .................................................. 4
Idem españolas..............................................................................  2
Idem francesas..............................................................................  2
Idem italianas.................................. ........................3

Total................................. 41

Buenos Aires, Enero 31 de 1868.

Félix B . Fernandez.

N imero 23.

CUADRO ESTADISTICO
Del m ovim iento de presos h ab id o  en  e l D epartam ento  

G eneral de P o lic ía  en  el m es de F ebrero de 1 8 6 8 .

Existencia que pasó de E n e r o ................................................  26
Presos entrados eu el mes de F e b r e r o ................................... 560

Total de presos ....................... ........................................ .............. 580

Presos en libertad com ple ta . ..................................................  377
Idem en idem pagando m ulta .................................................. 86
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Pasados á la Cárcel Pública...................................................  35
Idem á la idemcorreccional.............................. .................  2
Idem á la idem de deudores .................................................. 3
Idem al Juzgado de m enores .......................................o------  6
Idem á la Inspección General de Armas............................ 4
Idem á la idem de milicias de la Provincia.......................... ‘ I
Idem al Rejimiento de Artillería...........................................  I
Idem ala Capitanía del P u e r to ............................................... 2
Idem al Hospital General de Hombres................................  3
Idem al Hospicio de San Buena Ventura..............................  10
Idem al Asilo de Mendigos.......................... ...........................  10
Idem en arresto por corrección..........................................  10
Existentes que pasan á Marzo...............................................  57

Total general de presos.....................................................   586

D e  los q u i n i e n t o s  sesen ta  preso s  e n tr a d o s  en  F e b r e ro  su s  n a c io n a l id a 

d es  son  :

Naturales de la Provincia de Buenos Aires.. .................. 229
Idem de las Provincias del Interior de la República......... 24
Idem déla República Oriental..................... •........................  24
Idem Españoles.........................................................................  59
Idem Ingleses.................................................   29
IdemNorte-Americanos...................   10
Idem Alemanes.........................................................................  20
Idem Franceses.......................................................    36
Idem Italianos............................................................................ 87
Idem Portugueses.....................................................................  6
Idem Brasileros.........................    10
Idem Chilenos............................................................................  6
Idem Paraguayos......................................................................  2
Idem Africanos...................................     3

• ■1 ■ 11 ■

Total.......................................  SCO

Buenos Aires, Ferrero 29 del 8G8.
F é l i x  B .  F e r n a n d e z .
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Num. 24.

CUADRO ESTADÍSTICO.
Del m ovim iento de p resas en  e l D epartam ento G eneral 

de P o lic ía  en  e l m es de F ebrero  de 1 8 6 8 .

Existencia que pasó de E n e r o ......................................... ........... 6
Entradas en F e b r e r o ..................................................................... 39

Total general de p re sa s .............................. ................................... 4 5

Puestas en libertad s implemente.......................    33
Id pagando m u l ta .........................................................................  4

Pasadas á la  Cárcel p ú b l ic a ........................................................  2
Jd id Juzgado de M enores ......................................................  t
Id al Asilo de Mendigos...............................................................  1

Igual 45

De las treinta y nueve presas entradas en Febrero, sus nacionalida
des son.

Naturales de Buenos A i re s ............................................................  24
Id de las Provincias del Interior dé la  R e p ú b l ic a . . .  5
Id de la República Orienta l ............................................... 4
Jd Españolas ..............................................................................  3
Inglesas.......................................................................................  I
Id Brasilera ..............................................................................  1
Id Africana............................................................  ................. 1

Tota l ..................39

Buenos Aires, Febrero 29 de 1808. 

Feliz R .  Fernandez.
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Num. 25,

CUADRO ESTADÍSTICO.
M ovim iento d e p reso s  h ab id o  en  e l D ep artam ento  Ge* 

n era l de P o lic ía  en  e l m es de Marzo del añ o  1 8 0 8 .

Existencia que pasó de Febrero .................................................  60
Presos entrados en Marzo................. ......................................  557

Total general de presos G17

Presos puestos en libertad simplemente...................
Id en libertad pagando multa................................

Pasados á la Cárcel P ú b l ica .........................................
Id á la Cárcel Correcional..............................
Id á la de deudores.........................................
Id en arresto por corrección................................
Id al Juzgado de Menores......................................
Id á la Inspección de Armas.........................
Id á la Inspección de Milicias déla Provincia
Id al depósito de Artillería............................
Id á la Capitanía del P uer to ..........................
Id al Hospital General......................................
id al Hospicio de San Buena Ventura...........
Td el Asilo de Mendigos.. ............................

Existentes que pasan á Abril.........................................

368
83
52
G
o
6
<*w
5
4
5 
2
0
-71

58

Igual........ ............... 617

De los quinientos cincuenta y siete presos entrados en Marzo, sus na
cionalidades son.

Naturales de la Provincia de Buenos Aires ................. ........  206
Id de las Provincias del Interior de la República.. 33
Id de la República Oriental........................................... 46
Id Espa&sles...........................................................................  62



Id Ingleses.......................................................... . .  ..............  21
Td Norte-Americanos................................................................  4

.Id Alemanes................................................................................  16
Id [Franceses ................     46
Id Italianos..................................... .. . . .  ..................................  92
Id Portugueses ...........................................................................  9
Id Brasileros ............................................................................  12
Id Chilenos...........................   7
Id Paraguayos............................................................................  2
Id Africanos................................................................................  1

Igua l .......................... 557

Buenes Aires Marzo 31 de 1868. 

F é l ix  B .  Fernandez.

NUMERO 2 7 .

CUADRO ESTADÍSTICO

Del m ovim iento de p resos habido en  e l D ep artam en to  
G eneral de P o lic ía  en  e l m es de Marzo d e 1 8 6 8 .

Presas entradas en Marzo......... ...................... .............................  50
Puestas en libertad s im plem ente ................................................. 31

id. pagando m u l ta .....................................................................  6
Pasadas á la Cárcel P úb l ica .......................................................... 6

id. á la id. Correcc ional ..................................................  1
id. al Juzgado de Menores..................................................... 1
id. á la Convalescencia..........................    4
id. en arresto por co r recc ión ..............................................  1

50Igual



De las cincuenta presas entradas en Marzo, sus nacionalidades son :

Naturales de la provincia de Buenos Aires. ........................ 2G
ídem de las provincias del interior de la República____ ' 5
idem de la República Oriental............................................  4
idem Españolas...................................................................... 8
idem Inglesas.........................................................................  5
idem F rancesas , ....................................................................  I
idem Italianas.....................................    1

Igual........................ 50
Buenos Aires, Marzo 31 de 1808.

Félix B . Fernandez.

número 28.

COMISARIA DE ÓRDENES
Su m ov im ien to  d esd e  e l SO de N oviem bre h a sta  e l 31  

de D iciem b re d el a ñ o  p róx im o pasado.

Or d e n  d e l  día  2 1 .

El señor Gefe ha dispuesto por resolución de esta fecha, que 
los Oficiales Auxiliares queden adcriptos á las Secciones que 
se espresan á continuación, bajo la dependencia inmediata de 
los Comisarios respectivos, en todo lo concerniente al servicio, 
debiéndoles dar cuenta de cualquier ocurrencia que tubiere 
lugar en sus distritos.
Á las Secciones 1 *1 • 1 3. « y D. Juan Robados.

id. id. Í) es ~ • y y G. « Tomas Corrales.
id. id. 7 . re, so a

•

a « Vicente Mendez.
id. id. 8. re , 10. y 12. n « Tristan Muñoz.
id. id. 15. , 16. y M .n « Justo P. Monteros.
id. id. 13. rey 14. « Santos Cabral.



A la Comisaria de Ordenes—D. Pedro Quevedo, D. Isidro Urien 
y L). Uullno Aguilar.

Encargado del Cuerpo de Vijilanlos—D. Santiago Duran.
Los Oficiales Auxiliares tienen la obligación de concurr ir  al 

Departamento á las dos de la tarde de c:\da dia á tomar la or
den por escrito y repartirlas á los Comisarios á que están ad- 
criptos.

Se ha dispuesto también que la guardia del Departamento se 
haga por los Oficiales Auxiliares y un escribiente de oficina, 
aquellos por su turno.

i P — D. Juan Iloballos.
‘2 p — D. Tomás Corrales .
3 p  — D. Vicente Mendez.
■í P —D. Tristán Muñoz.
3 P — D. Justo P. Monteros, 
fi p  — D. Santos Cabral.
7 P — D. Pedro Quevedo.
S p — D. Isidro Urien.
D ?  — D. Rufino Aguilar.

DIA 27.

Siendo notable, y sobre todo inmoral las reuniones de m u  
chachos en las calles y átr ios de los Templos, especialmente por 
las noches; el Sr. Gefe ha dispuesto que los Comisarios por sí, y 
por medio de los Auxiliares, Alcaldes y Tenientes á sus ó rde 
nes, hagan la vijilancia diaria á fin de perseguir con el mayor 
empeño y sin interrupción, á los muchachos mal entretenidos, 
remitiendo á este Departamento todos los que se encuentren en 
este caso, para ser inmediatamente clasificados y entregados á 
sus padres ó tutores bajo el mas serio apercibimiento, y poner-  
á disposición del Ministerio de Menores, los vagos sin depen
dencia conocida.

Día 30.

Deseando el Sr. Gefe reprimir los abusos que se cometen 
por algunos ajentes subalternos del Departamento en algunos

5 2



atíWá delstelfalcto público, ¿irGtener1 el respetó' quiéáé'déb^eS toVlb'' 
individuo, aun en los casos de perseguir un delito, déS^éstijiah 
do muchá-SvéCeí 3 a acctorf de la autoridad, eí Sr: Gefe recómíeril- 
dá á tofer W ^ a í ib ^ ' í f t s l l ^ r a n  sin,é'esca!nsb d süs^úbórdiriytfo^.'^a 
cléddfdles'tíótopttíiidet-tel iricido tirlidrió y’ deóbro$¿ Coh1 tjiî é1 tfebdií á 
c¿‘ií(3t<etfrSéi|éh tÓtfds¡‘los:tictos'del lsefVlbíd;trátrmdb‘Cürí ‘tóbdb-' 
ración á todos aquellos que cometan alguna falta que exija libíh-' 
térVíriicton5 deilá' fuerza'püblicá; s ¡h ;’pérftóéitt1 ;:dé ' 1 # r í í  1* con 
ebérjfá’ ’eh caso1 dé¡ resistencia armada-; presentando' él Óiiérpró1 
de delito para justificar su procedimiento. i: !j 1 J ,1¡ 'Ui ,¡:;

Amas, esta disposicioítabrá comunicada en rueda de órdenes 
á todos los vijilantes dO;to(casa jGeiitrlalrpÓr el encargado del 
Cuerpo, á quien se torboGiiiiemiaí'sru-cumplimiento.

MÍÍ- * T «t ni ' i i • ‘ ¡ '
, .! , T , ; , , 1 I i . :t)T.RA'« • ■ i —

- ¡ ¡SI • i i . . ) '■'lis !
Teniéndose noticia jdej^bep ociirrido algunos casos de Cólera 

Mórbus, y sin perjuicio délas piqdii)as?q.u.e se lomen por la Muni
cipalidad, el Sr. Gefe(pr¿jena qué despeja fecha cada, Comisario 
pase un parte diario de los casos que tengan lugar en los dis
tritos de sus respectivas Secckmés: en la inteligencia, que para 
recabar este conocimentosin producir alarma en los barrios, to- 

^aritodb'fc' tóédidaS’que 1Alpf adébeia lb$ acqriséje. ‘ inquiriendo 
1 íósdátó^1 ̂ óé^hdú'é tO1 Üé íosÁ1 Cáldes*V;Tenientes,' con recomep- 
^dactobidélá'fése.CVa n'ecésaria. : w i .
‘il 'Él óóhócimi’édto qüese.pídé/requieréúná'préferenie^níénciob,

i i ' a i  1 1 ’íí íifti 'rl á iVÁ'li «V oS'iVoná VÍri'-irlj ' ón'cípiri

fí l i i ^ d é ^ ^ r é c f e i i i é b t é ' á i  ’C e m é n t é r i p :
-lOfioq v , i»hi j¡iiiiWr.. ¡ »i¡!; •>*'. ■ . •> • <} -e
-üvp-,  ni-, ■.<> / '(  DTrX'^J'^W'DiClBínÜb;" í

. . . i * . ¡;i mí• ti>
Deseando el Sr. Gefe mejorar» el servicio de las Secciones r e 

lativamente al personal de vijilantes, v considerando que serán 
n"J tóJíVé $érvidi's^bii'Vijiftintey(jhe! 'vivan‘en " el distrito, ’iia dis-
" ’^ l t o 1̂  h’á fá^ to V ^ lJ r  W  óVtl¿iilhdetAlia'’qúe lós 'fcomisafios

«.o



;-£á7-—

11 a i  a Mígerií a do$> p a .1» con; y ¡ p mp¡Qn£r, tfl^pj jo {lj v idutfl ,q,u e
reúna aquellas condiciones y quieran ingresaf¡$Vn&WRff # .

-.jjlanle^ anuyo/efecto.,.deber ¡bMwesentar u^aoPe^^B dfbíípn de 
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constar el nombre y apellido del finado, edad, patria, profesión, 
estado y domicilio.

Del mismo modo se recomienda á los Comisarios el cumpli
miento de la Ordenanza Municipal, que prohíbe bajóla pena de 
una multa de dos mil pesos al propietario del carro fúnebre, que 
los acompañamientos délos cadáveres que se conduzcan al Ce
menterio, sean acompañados de mas de cuatro carruajes.

Otra.

La Municipalidad costea dos carruajes para conducción de ca
dáveres de pobres al Cementerio.

Uno se halla depositado, en el corralón caite del Parque, entre 
las de Florida y San Martin; y otro en la calle Venezuela, al lle
gar á la de Piedras.

El primero, se destina para conducir á los que fallezcan al 
Norte déla Ciudad, tomando por divisoria la calle Rivadavia, y 
el segundo para la parte Sud, pudiendo dirijirse para las órde
nes necesarias á los Comisarios; pero, en caso que esos recursos 
no basten, quedan autorizados los Comisarios,del Centro,para ha
cer conducir los cádaveres en un carro fúnebre o en un carro 
de tráfico, bien cubierto el cajón fúnebre, cuyo costo se pagará á 
la presentación del vale con Visto Bueno del Sr. Gefe.

Orden del día 7.

EISr. Gefe recomienda á los Comisarios y demás ajentes, vi- 
jilen y hagan efectiva la Ordenanza Municipal que prohibe 
obstruir el tránsito de la via pública, con cajones, cascos ó pipas 
de cualquier clase que sean, suelas y otros objetos; siendo inexo
rables en la aplicación de la multa que corresponde á los in
fractores.

Otra.

Tor disposición del Sr. Gefe y á petición del Ministerio de Me
nores, se hace saber á los Comisarios, que por mútuo acuerdo de 
los dos Sres. Defensores, queda establecido, que todo asunto que
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ocurra 6D lo parte Sud d6 lo Ciudad á partir  de la calle llivada- 
▼ia, entenderá el Sr. Dr. Saravia; y en la parte Norte, el Sr. Dr. 
D. José María González Garañó.

Otra.

A los Sers. Jueces de Corrales del Sud y Norte. En el interés 
de atender por todos lo medios posibles á evitar los perjuicios 
que acarrea á la salubridad pública el espendio de carne cansa
da para el abasto (Je la población; el S r .  Gefe encarga á Yd. 
se| sirva observar la mas estricta vijilancia, á fin que no sal
gan délos corrales reses de an im a les  cansados, bajo la pena de 
decomiso délos que estuviesen en ese estado; cuya prohibición 
la hará saber á los que compran y benefician carne para el con
sumo de la población.

* Orden del día 8.

A consecuencia de la consulta del Sr. Gefe á la Municipalidad, 
sobre los puesteros y vendedores que se niegan á pagar el de
recho de plazas esteriores, denominadas vulgarmente siza, la 
Municipalidad ha dispuesto, se haga efectivo el cobro de dicho 
impuesto á los que deben pagarlo.

Lo que se hace saber á los Comisarios para su cumplimiento 
y demás efectos.

OftDEIV DEL DIA 10.

Se recomienda á los Comisarios y Auxiliares de Policía, h a 
gan una incesante persecución á todos los individuos conocidos 
como ladrones y vagos de profesión, á cuyo efecto recorrerán  
diariamente, los billares, fondas, posadas y casas de inmorali
dad, donde se reúnen con frecuencia.

Una vez constatada la calidad de vagos y mal entretenidos, 
cualquiera que sea su nacionalidad, deberán ser conducidos al 
Departamento con el parte correspondiente, para proceder  á su 
clasificación.

E lSr .  Gefe espera que los Comisarios darán una preferencia 
particular, para llenar cumplidamente esta disposición.
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observen estrictamente la Ordenanza Municipal que dispone que 
los cadáveres de las personas fallecidas del cólera, sean enter
rados inmediatamente de constatada por el Médico respectivo 
dicha defunción.

Orden del día. 25.

Por disposición del Señor Gefe se recomienda á los Comisa
rios de Sección, que toda vez que los Inspectores Municipales les 
pidan vijilantes para el desempeño de su cometido, se los faci
liten sin demora y con prevención de que los vuelvan á la Co
misaría.

Orden del día 2 6 .

La Comisión deSalubridad, lia sabido que en varios délos tam
bores de morenos, sitos en distintos puntos de la Ciudad, se 
velan por espacio de 24 y hasta 30 horas los cadáveres de los 
desgraciados que caen diezmados por la epidemia reinante ; ha 
dispuesto en consecuencia y como una de las medidas aconse
jadas por los facultativos, el inmediato entierro de los muertos 
déla  epidemia, quedando absolutamente prohibido en los tam
bores el abuso que se está cometiendo.

Ot r a .

^Habiendo dispuesto el Consejo de Salubridad Pública la pro
hibición de hacer fogatas en las callas dejesta Ciudad, bajo las 
penas establecidas por disposiciones vijentes, el Señor Gefe 
recomienda álos Comisarios y demas ajenies del Departamento, 
el cumplimiento de las disposiciones que se publicarán por tres 
dias para que llegue á conocimiento de todos, y no aleguen ig
norancia.

Otha.

Sin embargo de haberse publicado por los diarios de esta 
Ciudad, el aviso ordenando el barrido de las calles los 
martes y viernes de cada semana: el Consejo de Salubridad 
Pública ha dispuesto nuevamente se pongan en vijencia las dis
posiciones Municipales á este respecto, cuya ejecución se reco-
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mienda á los Comisarios de Sección, y demas ajenies de Po
licía.

Orden del día 27.

Siendo una de las primeras atenciones.de los Intendentes de 
Parroquia, la de ocurrir  á la casa de todos los coléricos vivos ó 
muertos, para desinfectar las piezas y quemar colchones y ropa 
infectada; la Comisión de Salubridad para poder efectuarlo con 
toda puntualidad, ha dispuesto que los Comisarios de Sección 
pasen un aviso al Intendente de Parroquia diariamente, de los 
coléricos que hayan en sus Secciones.

Lo que de orden del Sr. Gefe se hace saber á los Comisarios 
de Sección, recomendándoles el mas puntual cumplimiento á la 
anterior disposición.

Ordek del día 3.

Por disposición del Sr. Gefe, se recomienda á los Comisarios 
de Sección, que toda vez que los intendentes municipales pidan 
el auxilio de la fuerza pública para hacer efectiva alguna multa, 
se les preste toda su cooperación al efecto, entregando la multa 
integra al Intendente, para que éste dé cuenta á quien corres
ponda.

Orden del día 29.

Por disposición del Sr. Gefe, queda absolutamente prohibido 
incendiar cohetes ingleses 6 voladores, judas ó fuegos artificia
les, bajo las penas establecidas por disposiciones vijentes, y sin 
perjuicio de abonar los gastos ocasionados; lo que se hace saber 
á los Comisarios y demás ajentes del Departamento para su cum
plimiento .

Dueños Aires, Abril de 1868.
S. Mendaz.
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COMISARIA DE ORDENES

Su movimiento desde e l fl. 0 de Enero del corriente 
año hasta  e l últim o de Marzo.

Orden d e l  día 2 d e  E nero .

Conviniendo al mejor servicio regularizar la imposición de 
multas, modo y forma de percibirlas; el Sr. Gefe ha dispuesto 
lo siguiente:

4 . °  Ningún escribiente subalterno del Departamento, po- 
drá imponer multas. En el caso de notar alguna infracción á 
las disposiciones vijentes, la denunciará al Comisario en cuya 
Sección haya tenido lugar, para que éste, con conocimiento de 
causa, las imponga y ejecute si las creyese justo; debiendo 
pasar su importe, como el de las que se impongan directamente 
por la Comisaria, á la Oficina de Ordenes antes de las 24 horas, 
para ser anotadas en el libro respectivo.

2 .  °  Deberá darse recibo de toda multa que se imponga 
aunque lo rehúse el infractor.

3. °  El Comisario de Ordenes, al hacer el cargo de las 
multas impuestas y entregar su importe á la caja del Departa
mento como es de práctica, lo hará por Secciones, publicando 
la relación de aquellós en la misma forma, para dar satisfacción 
á quienes corresponda.

4 ?  Los Oficiales de Guardia no podrán imponer multas, y 
en el caso de alguna denuncia por infracción, remitirán al acu
sado al Comisario respectivo.

ORDEN DEL DIA 5.

Por disposición del Sr. Gefe, se hace saber á los meritorios 
de la Casa Central y á los de Sección, que á la primera vez que 
falten al servicio de guardia para que son nombrados, sin dar



cuanta justificada y en tiempo oportuno para reemplazar la fal
ta, serán inmediatamente despedidos de sus puestos.

ORDEN DEL DIA 7.

Siendo repetidas las quejas que vienen arDepartamento sobre 
abusos cometidos por los cocheros de plaza, cobrando por viaje 
ó por hora, mas d é lo  que deben. El Señor Gefe ha dispuesto 
se recomiende á los Comisarios de Sección la estricta observan
cia del Reglamento Municipal, que con este motivo s e l e s  pasó 
impreso á los mismos efectos, y espera por lo tanto que no se 
permitirá la continuación de tal abuso.

ORDEN DEL DIA 1(3.

Desde la fecha y hasta segunda orden, el Señor Gefe ha dis
puesto que el servicio de guardia en el Departamento, sea 
desempeñado por el Alcaide, D. Félix. U. Fernandez y un escr i
biente que será nombrado según turno, por el Comisario de 
Ordenes.

Los Oficiales Auxiliares que desempeñaban este servicio, con
tinuarán en las Secciones á que han sido adscriptos,  con las 
obligaciones que les están designadas por disposición anterior.

ORDEN DEL DIA 1 7 .

Se avisa al público que por disposición superior,  queda p ro 
hibido; bajo una multa de «quinientos pesos» la iluminación de 
los coches fúnebres que transitan de noche.

Los Comisarios y demás Ajentes quedan encargados del cu m 
plimiento de esta disposición, que se publicará por  los diarios 
para que llegue á conocimiento de todos.

ORDEN DEL DIA 1 . °  D E  FEBRERO.

Por disposición del Señor Gefe se hace saber á los Comisa
rios para que lo comuniquen á los  vijilantes á s u s  órdenes,  que 
desde el t . ° d e  Febrero  actual, tienen estos un aumento de «cien 
pesos» mensuales en el sueldo que hoy gozan, recomendándoles



á la vez, que por cada individuo que presenten para ingresar al 
Cuerpo de Yijilantes, recibirán un a gratificación.

ÓllDEN DEL DIA 3.

El Sr. Gefe tiene conocimiento que andan en circulación billetes 
falsos de 1000 pesos, doscientos y cien, de la última emisión; y 
en consecuencia ordena á las Comisarías se consagren con pre
ferencia al descubrimiento de los autores 6 cómplices de esta 
falsificación empleando al efecto todos los medios que estén a 
su alcance.

ÓllDEN DEL I)IA 1 3 .

De orden del Sr. Gefe y á petición de la Municipalidad, se 
ordena á los Comisarios hagan efectivo el pago de las papele
tas de los impuestos y alumbrado que presenten los recaudado
res y sean pertenecientes al año ppdo., pues que la Ley que ha 
de rejiren el presente, dispone que para lo futuro lo sean los 
Jueces de Paz.

ORDEN DEL I)1A 10 .

Habiendo cesado los motivos por los cuales se autorizó á los 
Comisarios para espedir gratis las licencias de defunciones, y 
dar de la misma manera cajón y carro fúnebres, á los muertos 
del cólera, se les previene por orden del Sr. Gefe que queda 
en suspenso aquella autorización, debiendo los que fueren po
bres de solemnidad, acreditarlo como ha sido de práctica ante
riormente.

OTRA.

Igualmente ordena el Sr. Gefe á los Comisarios de Sección, 
remitan ála brevedad posible á los Curas Párrocos respectivos, 
la estadística de las defunciones que haya habido en sus Seccio- 

. nes durante la epidemia y cuyas licencias de sepultura hayan 
sido dadas por las Comisarias, haciendo constar en aquella el 
nombre y filiaciones, como está dispuesto.
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OTRA.

El Sr. Gefe ha sabido con el mas profundo desagrado, que la 
guardia de Yijilantes en el Teatro de Colon, en el primer Baile 
de Máscaras que tuvo lugar el sábado próximo pasado, no ha 
llenado su deber,  y lo que es rri3S punible todavía, su porte no 
ha sido decoroso, sin que los Comisarios nombrados de servi
cio, hayan puesto atención sobre ello, y en consecuencia el Sr. 
Gefe ordena lo siguiente:

1 .  °  El Comisario nombrado de servicio, y adjuntos, son r e s 
ponsables del orden interno del Teatro, y es de su deber r e c o r 
re r  los salones de Baile y puntos de reunión, á fin de hacerlo 
conservar por todos los medios á sil alcance.

2. °  La guardia de vijilantes en el teatro Colon no bajará de 
treinta hombres y de veinte en el Argentino.

3. °  Esta guardia será mandada por un oficial encargado 
del Cuerpo, quien podrá pedir un empleado subalterno para 
que esté bajo sus órdenes, si lo creyese necesario el comisario 
de servicio, con quien deberá ponerse de acuerdo en todos los 
casos que ocurran.

4. °  Los vijilantes deberán presentarse en el mayor estado de 
aseo y armados de fusil y bayoneta, haciéndoles entender que 
no deben hacer uso de las armas sin el mandato espreso del 
Oficial ó Comisario de servicio.

5 .  °  Es del deber del Comisario de servicio pasar al dia si
guiente el parle al Sr. Gefe, con novedad ó sin ella.

G .°  Queda prohibido á los Comisarios y empleados nombra
dos de servicio, el retirarse del Teatro antes que lo haga la con
currencia,  de cuya falta, si la hubiere, dará cuenta el Comisario 
de servicio á los efectos que haya lugar.

ÓRDEJN DEL DIA 17 .

La Comisión Municipal dice al Sr. Gefe en nota de lo  del cor
riente, que en uso de la autoridad conferida por el Gobierno 
dél a Provincia en decreto de 13 del mismo, ha dispuesto cesen en 
el ejercicio de sus funciones los Intendentes y demás empleados
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nombrados por la Comisión de Salubridad, con escepcion délos 
Médicos de Sección.

Lo que se hace saber de orden del Sr. Gefe, para que presten 
el concurso de la fuerza pública.

OTRA.

La misma Comisión Municipal en nota del 15 del corriente, 
ha dispuesto que mientras duren los casos de cólera en el Muni
cipio, losComisarios de Sección están facultados para proceder 
en todo lo que tiene relación con esa enfermedad y los ataca
dos de ella, como procedían antes del nombramiento de los es- 
presados Intendentes y durante la epidemia pasada.

Lo que de orden del Sr. Gefe, se hace saber por la orden del 
dia, para su mas exacto cumplimiento por los Comisarios de 
Sección.

ÓRDElN del lúa 2 0 .

Después que han cesado los Intendentes creados por la Comi
sión de Salubridad, según él acuerdo de la Comisión Municipal, 
se han refundido las atribuciones de éstos, á losComisarios, en 
todo lo relativo al cólera y á los atacados de esta enfermedad, 
y por consiguiente, sus procedimientos deben ser los mismos 
que en la epidemia pasada. Por lo tanto, el Sr. Gefe recomien
da á los Comisarios la mayor vijilancia en sus respectivas Sec
ciones, ala atención preferente que deben observar en lo relativo 
á la higiene,cuidando que la fruta que se espende en los mer
cados y calles, estén en buenas condiciones, pues hay repetidas 
quejas de que se espenden malas y en estado de putrefacción

Lo que se hace saber para su cumplimiento y demás efectos.

ÓRDEjN del día 21.

El Sr. Gefe ordena á los Comisarios de Sección, que cuando 
remitan presos al Departamento, lo hagan acompañando la nota 
ó el parte preventivo, si ésta necesitára indagación, á efectos de 
evitar la detención injustificada que suelen sufrirlos individuos 
que mandan, por la demora de la remisión de los partes.
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ORDEN DEL DIA 22.

Los Comisarios de Sección se mantendrán con sus escribien
tes en sus respectivas oficinas, durante el juego, para atender á 
los casos que ocurran, debiendo destacar las patrullas de alcal 
des y tenientes que crean necesarios para que recorran la sec
ción, celando el orden público.

Los oficiales auxiliares con sus vijilantes á caballo, harán  el 
celo délas secciones á que estén adscriptos, y darán cuenta in
mediatamente al Comisario, de cualquier ocurrencia que  deba 
ponerse en su conocimiento.

Concluido el juego, los Comisarios remitirán al D epar tam en
to. todos los vijilantes, menos uno que quedará  en la Comisa
ria, para atender al servicio de los Teatros, los cuales deberán 
presentarse al Oficial encargado del Cuerpo, y éste dár cuenta 
del total de la fuerza para hacer su distribución.

O t r a .

El Oficial encargado del cuerpo d e  Vijilantes, remitirá á ca 
da Sección un sarjento, para que poniéndose á las órdenes del 
Comisario, éste lo ponga á la cabeza de los Vijilantes que co n 
sidere conveniente, para que patrullen y vijilen el distrito de 
su sección.

Concluido el juego, los Comisarios remitirán al Departamen
to tus  vijilantes, con el sarjento de servicio, para que se pon
gan á las órdenes del Oficial encargado del Cuerpo, dejando 
uno, como está mandado por la orden de ayer.

La Guardia se compondrá los tres dias de Carnaval del Al
caide, dos escribientes y los Oficiales auxiliares, Corrales y Ca- 
bral, los cuales se presentarán á las diez d é l a  mañana, y no 
se separarán del Departamento bajo ningún pretesto, debiendo 
comer en el Hotel frente á la Catedral, al ternando para que  no 
quede acéfalo el Departamento.

Los Comisarios de las Secciones 13. * y 14. w quedan exlio- 
nerados de remitir sus vijilantes al Departamento, debiendo 
hacer con ellos el celo de su distrito.



ORDEN DEL DIA 1.  c  DE MARZO.

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber á los Comisarios 
de Sección que toda vez que haya que remover caballos muer
tos ú otros animales que se hallen en las calles, den inmediata
mente aviso á la Administración de carros mas inmediata, para 
que se levanten sin pérdida de tiempo, uebicndo dar cuenta de 
cualquier falta por parte de la empresa.

ORDEN DEL DIA 3 .

El Sr. Gefe dispone que los Comisarios de Sección man den á 
•ste Departamento todos los vijilantes que exedan de ocho, in
cluyendo en este número el Alcalde subvencionado, y que los 
que no tengan el personal que se designa, traten de llenarlo 
por todos los medios á su alcance, buscando individuos que 
quieran ingresar al cuerpo de vijilantes bajo las condiciones 
establecidas.

Igualmente ordena que los Oficiales auxiliares queden con 
un vijilante á caballo, debiendo mandar el resto con los caba
llos y monturas correspondientes para que el encargado del 
cuerpo tome nota y se reciba de ellos, haciendo la rebaja de los 
caballos que resulten sobrantes en el presente mes, á cuyo 
efecto se pondrá de acuerdo con el caballerizo de Policía.

ORDEN DEL DIA 1G.

Siendo inconveniente la permanencia de los vijilantes en las 
Comisarías, lo que dá lugar á que se cometan desórdenes y pa
sen inapercibidas las disposiciones vijentes, sin que la ac
ción de la Policía encargada de su ejecución se deje sentir; el 
Sr. Gefe ha dispuesto lo siguiente.

Art. l . °  Los Comisarios destinarán diariamente, menos 
dos, lodos los vijilantes á su cargo á la vijilancia estricta y celo 
de sus respectivas Secciones, á cuyo efecto les marcarán las 
horas de su servicio, calles que deben recorrer, y los instrui
rán en sus deberes con recomendación especial acerca del 
porte y comedimiento en el ejercicio desús funciones.
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Art. 2 . °  Los vijilantes podrán ser distribuidos como se 
crea mas conveniente á juicio del Comisario, pero de modo que 
en cualquier caso puedan ser ausiliados reciprocamente, fiján
doles los puntos de descanso y las horas en que deben reu n i r 
se para poder recorrer  las calles á su vijilancia.

Art. 3. °  Entre otras cosas, deberán recomendarles el aseo y 
barrido de las calles en los dias destinados á la limpieza públi
ca y sobre todo que bagan observar todas las disposiciones de 
Policía y Ordenanza Municipales que tengan relación con la 
Hijiene y Salubridad Pública, privando que no se orine en las 
calles, ni en el esterior de los bodegones, cafées ó confiterías, á 
cuyos infractores deberán conducirse á las Comisarías para im
ponerles la multa acordada por la Municipalidad.

Art. í . °  Los oficiales auxiliares adscriptos a las Secciones 
deberán también recorrer  las calles, cuidando del orden públi
co, debiendo concurrir  á las Comisarías en distintas horas para 
dar cuenta de las ocurrencias que hayan tenido lugar y m erez 
can mencionarse.

°  Se recomienda especialmente y al mismo tiempo á los 
Comisarios, tengan especial cuidado en la vijilancia de las 
casas y posadas que ocupa esa gran inmigración que afluye dia
riamente, y es de suponer que vivan en comunidad, mientras no 
hallan colocación, en habitaciones, sin la capacidad necesaria 
en contravención de las disposiciones vijentes y en perjuicio de 
la salubridad pública.

Orden del día 18.

A consecuencia de nota del Comisario de la Sección 3. “  en 
que dá cuenta del fallecimiento del súbdito Italiano D. Andrés 
Horignolo, habiéndose hecho cargo inmediatamente el Sr. Cón
sul de Italia del cadáver y existencias pertenecientes á dicho 
finado; el Sr. Juez de 1 . “  Instancia en lo Civil Dr. Garcia Fer 
nandez, comunica al Sr. Gefe del Departamento la resolución 
superior en los autos testamentarios, cuyo tenor es el siguiente: 

« No pudiendo el Sr. Cónsul tomar por sí solólas medidrs que
indica, ni mucho menos apoderarse de los bienes afincados;

54



líbresele oficio con calillad de si fuese cierto el hecho—para 
que se sirva poner á disposición de este Juzgado lodos los efec
tos de que se apoderó indebidamente, depositándolos bajo in
ventario en las piezas que ocupaban en la casa del finado, las 
cuales deberá sellar con su sello juntamente con el déla Policía, 
en representación de ese Juzgado á quien incumbiría poner el 
suyo. Manifestándole además en el oficio, que, en ningún caso 
puede proceder ni tolerar que proceda con prescindencia de la 
Autoridad Judicial del pais, y que espera que el Sr. Cónsul li
mite ese rol á hacer saber el fallecimiento al Juzgado de 1 ” 
Instancia en loCivil que corresponde, en los casos quele incum
be, [ ara proceder ambos ó la persona que el Juzgado designe 
(y que en estos casos es la Policía) á sellar los bienes raices, 
muebles y papeles del finado, y á nombrar albaceas dativos sin 
que pueda levantarse el doble sello, para que el Juzgado y 
Policía hagan el inventario,que no podrá verificarse sin la prévia 
autorización de los individuos albaceas.»

Loque por orden del Sr. Gefe se hace saber álos Comisarios 
para que en los casos análogos en que tengan que entender, se 
sujeten á las prescripciones determinadas en el auto que ante
cede.

Al mismo tiempo se les comunica la resolución del Superior 
Tribunal de Justicia, en la consulta elevada por la Policía so
bre el mismo asunto—es la siguiente :

« Contéstese, que aun cuando no es requisito necesario en los 
casos á que se refiere (fallecidos intestados estrangeros) que los 
Cónsules respectivos pongan sus sellos en los bienes, muebles y 
papeles del intestado, sin embargo la Policía antes de poner el 
suyo, dé aviso al Cónsul con designación del dia en que debe 
practicarse la dilijencia, para que concurra si lo estima conve
niente, á aquel efecto, sin perjuicio de proceder como corres
ponde en su consecuencia.

Orden del día 20.

Teniéndose conocimiento qne algunos ajenies del Departamen
to, por un esceeo de celo, se introducen violentamente y por



medios reprobados en algunas casas en persecución de los 
individuos que se ocupan en el juego prohibido de los naipes, y 
siendo este proceder atentatorio contra la seguridad y garan
tía que acuerda la Constitución, el Sr. Gefe ha dispuesto se haga 
saber por la orden del dia, que es prohibido entrar á ninguna 
casa particular, con aquel objeto, sea cual fuere su ob- 
deño,sin el competente allanamiento de domicilio, en cuyo ca
so, deberá pedirse por escrito, espresando la causa y designan
do la calle y número de la casa, sin dejar por esto de perseguir  
á los que jueguen á la vista en los bodegones ó pulperías,  ó al 
punto de la bola en los billares. Siendo igualmente p reven 
ción que no deben comprenderse á los trabajadores que aun
que juegan á los naipes el gasto de cada uno, como general
mente se observa en algunas casas de negocio, no sea lo que se 
conoce por juego de azar, por apuestas de dinero ó fichas que 
lo representen.

Otra .

Dispone el Sr. Gefe, que los Comisarios al remitir las m u l
tas, como está mandado, cada 24 h o r a s ; lo hagan con especifi
cación del nombre del multado, causa que la motivó y la fecha 
en que le fue impuesta, de cuya relación tomará cuenta en el 
libro el Comisario de Ordenes, para debida constancia, sin p e r 
juicio de llevar el libro borrador y los demás relativos á la con
tabilidad y descargo de dicha oficina, como es de práctica.

OR DEN D E L  DIA 21.

Habiéndose dirijidola Municipalidad al Señor Gefe en nota del 
28 del corriente, comunicándole haber dispuesto mantener en 
vijcncia la disposición que prohíbe orinar en la calle:

El Señor Gefe ordena á los ajentes del Departamento, cuiden 
de su cumplimiento, aplicando á los infractores la pena que el 
mismo establece.

ORDEN DEL DIA 22.

Siendo oneroso para el Departamento el uso de carruajes p a 
ra remitir presos por ebriedad ú otras causas, el Señor Gefe ha
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dispuesto se prevenga á los Comisarios que desde la fecha 
queda prohibido alquilar carruajes con aquel objeto, debiendo 
ser conducidos los que se encuentren en aquel caso, en el car
rito de Policía ó en camillas, según convenga.

ORDEN DEL DIA 27 .

A la nota del Señor Gefe dirijida á la Municipalidad llamando 
su atención sobre la escesiva aglomeración de personas en al
gunas casas, ha contestado aquella Corporación, «que s ien d o  la  

P o l ic ía  la  e n c a r g a d a  d e  hacer  e fec tivas  las  d isposic iones  m u n ic ip a le s ,  

desearía se ordenara á los ajenies del Departamento la ma
yor vijilancia para el exacto cumplimiento, bajo las penas esta
blecidas, tanto délos que se refieren al Objeto espresado, como 
de todos los demas relativos álos diferentes ramos déla Institu
ción Municipal »

Lo que por orden del Sr. Gefe se hace saber á los Comisa
rios y demás ajenies del Departamento, reiterándoles el cum
plimiento de la Ordenanza municipal con especialidad deaque
llas que se relacionan con la hijiéne pública.
Buenos Aires, Abril de 1868.

S. Méndez.
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El Presidente del Departamento Topográfico

Buenos Aires, Abril 28 de 1868.

A l  S r , Ministro (Ir Gobierno, Dr. D . Nicolás Avellaneda.

Tengo el honor de elevar á manos de V. S. la Memoria del 
Departamento Topográfico que presido, correspondiente al año 
pasado de 18G7.

Las circunstancias en que se encontró esta Ciudad á fines de 
dicho año y al empezar el que corre,  y después otras atenciones 
del despacho, han sido la causa de la demora que V. S. adver
tirá en la preparación y remisión déla  Memoria adjunta.

Dios guarde á V. S.

Satuknino Sa l a s . 

Antonio E . Malaver. 

Secretario.

M em oria «leí D epartam ento T opográfico d e la  P rov in 
c ia  de B u en os A ires—C orrespondiente a l añ o  de  
1 8 6 ?.

I.

Movimiento de la oficina en 1807.

En el año pasado de 1867, el Departamento Topográfico ha 
continuado sus tareas en la parte del servicio público que tiene



á su cargo, espidiendo todos los informes que le han sido 
pedidos, tanto por el Gobierno de la Provincia, cuanto por los 
Tribunales de Justicia, Municipalidades y demas autoridades de 
la Provincia con quienes está en frecuente relación oficial.

En todos los espedientes que los particulares promueven para 
la compra, el arrendamiento, ó la concesión gratuita de la 
tierra pública, sea de la destinada al pastoreo, como la de los 
solares, quintas y chacras, que forman la traza de los pueblos y 
ejidos de nuestra Campaña.—Tiene intervención necesaria el 
Departamento Topográfico; y tanto el Superior Gobierno, como 
el Gefe de la Oficina de Tierras Públicas, requieren diariamente 
sus informes sobre la situación y estension de los terrenos 
que se solicitan; si han sido pedidos y concedidos ya á 
otros; y si; finalmente, puede accederse á las peticiones que 
se deducen, teniendo presente lo dispuesto por las leyes de la 
materia.

Suprimido el Cornejo de Obras Públicas desde años atras, sus 
atribuciones pasaron también al Departamento Topográfico, y 
éste informa desde entonces al Gobierno acerca de las obras 
públicas de cualquier clase que se proyectan y ejecutan en la 
Provincia, inspeccionándolas siempre que se le ordena e s p e 
samente.

En todas las cuestiones que se suscitan ante los Jueces y 
Tribunales de la Provincia, acerca del deslinde y ubicación de 
la propiedad territorial que pertenece á particulares, es oido 
también el Departamento que produce sus informes con arreglo 
á los conocimientos que le presta el importante archivo que 
posee, de duplicados de todas las mensuras judiciales ejecutadas 
desde su creación en 1824.

El siguiente cuadro estadístico, demuestra el número de 
informes espedido por el Departamento al Gobierno y Juzgados, 
y los dados en las mensuras que se han examinado en todo el 
año dicho de 1867, así como los antecedentes ó instrucciones 
dadas á los agrimensores para practicar dichas mensuras.
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1867.

Meses.

i
Info

Al Gobierno y 
Glicina de Tierras 

Públicas.

rmes.

A los Jueces j 
Tribunales. “

i

Mensuras
examinadas.

Antecedentes
dados para

ejecutar men 
suras.

E nero .................... ^ S 8 3 12 13
F e b r e r o ................ |1 3 7 >̂ má 19 21
Marzo___ '............ £134 *> 

• ) 14 27
Abril ...................... 131 4 22 23
Mayo...................... ■109 1 17 17
J u n io . .................... 110 4 15 g20 !
Julio........................ 101 E7 18 1.18
Agosto................... 140 P * 20 fi22 ;
Setiembre............. 100 5 9 p 8 j
O c tu b r e ............... 243 7 22 í 33
Novitmbre........... 107 5 18 32
Diciembre............. m  87 1 8 14

Suma...................... 1007 45 194 270

El Departamento ha tenido que despachar al mismo tiempo, 
los numerosos pedidos que se le han hecho para la delineacion 
de nuevos edificios y la refacción de los existentes.— Estas deli
ncaciones se dan no solamente en esta Ciudad y su municipio, 
bino también en Barracas a lS u d y  en los caminos que conducen 
á Belgrano y San José de Flores, según se verá por los docu
mentos que se copian en el Apéndice de esta «Memoria» (A.)

Las delincaciones practicadas para la construcción de nuevos 
edificios, y los permisos para refacciones, han ascendido al n ú 
mero que indica el siguiente cuadro :

5a



1867.

Me s e s .
Delincaciones.

Permisos para refac-1 

ciones.

Enero ........................... 6> 35
Febrero ........................... 57 22
Marzo.............................. 51 36
Abril............... 48 19
Mayo................................ 46 27
Junio............................... 40 17
Julio.............................. 45 11
Agosto............................. 26 11
Setiembre. ................... . 54 14
Octubre........................... 113 32
Noviembre..................... 74 21
Diciembre....................... 36 24

Suma............................... 632 269

La correspondondia oficial del Departamento Topográfico en el 
año referido, sobreasantes del servicio público, es el siguiente:

1687.
M eses . Al Gobierno.

Notas á los 
Jueces y Tri

bunales.
A varias ofi

cinas.

Enero ................................. 2 _ 1
F eb re ro .......................... 1 — 0
Marzo......................... \ . . . 0 — 1
Abril ................................... 3 — 0
Mayo................................... 1 1 2
Junio................................... v)mti — 3
Julio.......................  ........ 3 — 2 |
Agosto ................. ............... 4 — 3
Setiembre.......................... 0 — 3
Octubre ............................ 9 — o
Noviembre........................ o — 2
[Diciembre.......................... 9 — 1

Suma .............................. 29 1 20



Se han espedido también las copias de diligencias de m en
suras y planos que se han solicitado ante el Gobierno y Tribu
nales de la Provincia ; y se han recibido nueve exámenes gene
rales de Agrimensores, y espedido otros tantos diplomas en todo 
el año de 1867.

Por los trabajos que el Departamento Topográfico ejecuta, 
ningún derecho cobra á los particulares que los solicitan.— La 
Ley de sellos establece, sin embargo, una retr ibución equitativa, 
que se paga en el empleo que se hace del papel en que tales 
trabajos se solicitan ó se ejecutan.

A sí :
Para pedir delincaciones, se emplea el papel sellado de 500 

y de 100 pesos, según el lugar en que se halla el te rreno  en 
que sevá  á edificar, (Art. 11 y 13 de la Ley de papel  sellado pa
ra 1867).

Para los permisos para refacciones, los sellos de 100 y de 30 
pesos (Art. 11 y 13 cit.)

Para solicitar mensuras, los sellos de 2 0 0 y 100 pesos (Art.  
11 y 12 cit.)

Las copias de diligencias se hacen en fojas del sello de 20 
pesos (Art. 10 de la misma Ley.)

Las copias de planos en el de 200 pesos (Art. 12 cit.)
Los diplomas de Agrimensores se espiden también en el sello 

de 200 pesos (Art. 12J
Los boletos de reducciones de medidas del país á medidas 

métricas, llevan el sello de 10 pesos (Art. C Ley citada.)
El número de estas reducciones de medidas practicadas en 

el año 67, lia sido el siguiente :

E n e r o .............................. 33
F e b r e r o .........................  43
Marzo.............................. 50
Abri l ................................ 30
Mayo................................  27
Jun io ................................  37
J u l i o . ..............................  51



Agosto.......................
Se t iem bre ................. 39
Octubre.....................
Noviembre............... CO
Diciembre............... 17

S u m a .......................

Esta suma, comprende solo las reducciones hechas á pedido 
de los Escribanos, para las transacciones sobre bienes raíces; no 
incluyéndose en ella los pedidas por la Escribanía Mayor de 
Gobierno, ó por particulares.

Para terminar estos datos estadísticos referentes á algunos 
trabajos que ordinariamente forman el movimiento de la Oficina 
del Departamento Topográfico, se consigna en el siguiente 
cuadro, las cifras á quehan alcanzado en los 39 años corridos des
de 1829 hasta el de 18G7 inclusive.



Años
IMinea- 
c iones.

Antecedentes tara mensuras

Informes al (loliier- iio v Oliei- na ile tierras.

Informes 
á los Juzgados y 1'riLin nales

F.\á menos de Af,rr¡- nensores.

i1 Reduceio- j nes de j medidas.

i~Sv>9................... 91 22 — .

IS’IO................... 138 33 — 2
IS‘M ................... 145 27 — •> 1
I ft {9................... 139 39
I «33................... 98 39 __

iwqv................... 130 07 2

4S35................... 1 42 43 —

142 42 231 0
1...................

1S17................... 129 oo 270 46
1838 ................. 94 72 342 13 1
l«39 ................... 90 49 268 25
IS'íO................... 49 19 149 79
IS41................... 32 13 3 31
| h o . . ............... 49 3 3 21
1813................... 04 I 1 8
i « i í ................. 108 12 14
1843................... 150 13 1 22
18U> ................. 120 1 1 18
1847................... 124 16 1 22
1848................... 188 20 34
1849................... 328 17 33
1830................... 410 17 2 32
1851................... 323 17 l 37
1830................... 324 23 40 23 2
1833 ................. 512 22 01 11 2
1834................... 004 90 96 58 1
1853................... 460 98 183 117 V*')
1850................... 307 140 149 122 6
1837 ................. 313 149 233 125 5
1858................... 268 136 875 167 2
1859................... 240 131 495 99 3
1800................... 387 199 1210 106 13
1801 ................. 411 187 746 80 20
1802................... 352 398 1568 150 9
1803................... 830 434 1453 191 8
1804................... 819 432 1406 233 2
1863................... 052 338 1079 225 12 2640
1800...................
1 8 0 7 ....- ...........

307
! 632

247
270

1335
1607

204
45*

13
9

854
534

* En esta cifra no se incluyen los Informes dados en las mensuras exa . 
niñadas ; y por eso aparece tan pequeña.
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II

D e l i n e a c i o n e s . — P e r m i s o s  p a r a  r e f a c c i o n e s  e n  e d i f i c i o s  mal

SI T U A R O S.

En la Memoria correspondiente al año 18G6 (!), el Departa
mento hizo notar la absoluta necesidad que hay de que se estu
die y sancione una traza general para toda esta Ciudad y su mu
nicipio. En esas pajinas, el Departamento Topográfico no hizo 
más que reproducir lo que desde años atrás tiene dicho al Su
perior Gobierno (2), y á la Municipalidad de la Ciudad : «Que 
los Decretos vijentes que reglamentan la manera de dar las de
lincaciones, en los casos de edificación ó apertura de calles, no 
son bastantes para que el Departamento pueda proceder con 
certeza, ni determinan la responsabilidad del empleado en
cargado del ramo que es necesario que la propiedad particu
lar no sea afectada ó disminuida por actos arbitrarios como son 
las delineaciones, desde que no hay, ni es posible dar reglas 
por medio de disposiciones que no se basen en un proyecto de 
traza consignado en planos exactos; y que, teniendo, como tie
ne hoy el Departamento estos planos, deberia ya comenzarse 
por nombrar una Comisión de personas entendidas que proyec
tase esa traza, teniendo en cuenta las actuales necesidades de la 
población, y su incremento progresivo.»

Nada se ha hecho aún, con todo lo. dicho, en el año de I8G7. 
Para encontrarse preparado para el tiempo en que la autoridad 
competente fque es la Municipalidad de la Ciudad, según el arti
culo 18 déla Ley de 2 de Noviembre de 1865J se disponga á eje- 
tar algo en tal sentido, el Departamento cuenta con el Plano de 
la Ciudad, que está publicando en pequeña escala, que servirá 
para el primer estudio acerca del sistema general que haya de
adoptarse, respecto de las vías de comunicación en todo el mu-

(1) Memorias de los diversos Departamentos de la Administración, 
pag. 475 y siguientes.

(2) Nota de 5 de Marzo de 1856, que se hallará en el apéndice letra B.
(3) 3 pulgadas porcada 100 varas.



nicipio y su rclacionamiento con los caminos principales que 
se dirijcn á la Campaña; y prepara también una copia del 
mismo plano que tiene en grande escala (3) para que en ella 
pueda consignarse con exactitud la traza que rectifique y a r r e 
gle esta confusa materia de las delincaciones.

Tan indispensable es, á juicio del Departamento, este t rab a 
jo, que no concibe como ha podido ser descuidada su ejecución 
durante tanto tiempo como el t ranscurrido, sin realizarlo, des
de que se tuvieron los medios necesarios  al efecto.—El no lo 
ha ejecutado por sí, porque ha creído que salía evidentemente 
de los limites de sus atribuciones, ceñidas únicamente  5 dar  las 
delincaciones que se le piden, por los que tratan de edificar, 
ó por la misma Municipalidad, en los casos de apertura  de ca
lles.

Atribuyéndola Ley citada últimamente (y antes de ésta, la de 
46de Octubre de 1854, artículo 34), á la Municipalidad de la 
Ciudad, todo lo relativo á la delineacion y ai mejor arreglo de 
las calles y calzadas, apertura de caminos, etc.,— el Departa
mento ha continuado desde entonces, dando las delineaciones 
en virtud de delegación de la nueva autoridad competente por 
la Ley, y por mandato espreso del Gobierno de la Provincia, 
reconociendo siempre la superintendencia de la Municipalidad 
eri el ramo, ala  que ocurren también los particulares con sus 
quejas, cuando secréen  agraviados por las resoluciones del De
partamento. En el apéndice se verán los documentos que acre
ditan lo quevá referido (B).

Sin embargo, el Departamento ha deseado y desea siempre 
ser exonerado de tan mortificantetarea ; pero siente tener  que 
proceder en ella, mas por los dictados de su particular ap re 
ciación, que por reglas determinadas que no existen. De aquí 
alguna vez sus propios errores, dé los  que nadie puede estar ni 
está exen to ; de aquí con mas frecuencia las reclamaciones y 
quejas á que dá oríjen el interés privado, siempre que se vé h e 
rido por una delineacion practicada por el Departamento.

Y no han sido solamente los particulares que han deducido 
sus gestiones contra estos actos del Departamento. Lo quepa-

—  5 7 5  —
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recerá sin duda, estraño á todos, os que, alguna vez, haya sido 
la misma Municipalidad de la Ciudad la que haya venido á move- 
pleito sobre una delincación dada por el Departamento Topográi 
fico, su delegado en estos actos. Y, sin embargo, tal caso ha 
sucedido ya.

En años anteriores, el Departamento había practicado deli
ncaciones varias al principio del camino llamado deGaona, pro
longación de la calle de Cangallo, por las que esa calle quedaba 
con un ancho mayor del quele correspondía por los Decretos 
generales que establecen el délas vias publicas. El Departa
mento regularizó esa calle, sin disminuir el ancho respectivo 
que tenia, término medio; y estableció en muchas cuadras ha
cia afuera una sola línea para su deslinde, con las propiedades 
particulares adyacentes.

El Ferro-carril del Geste que, desde el Mercado 11 de Setiem
bre, sale por el centro de una manzana, invadió esta calle por 
una curia inesplicable, para volver á tomar su dirección primi
tiva, cruzando y saliendo por medio de la propiedad de D. J u 
lián Almagro.

Esa carta, que hizo la traza del Ferro-carrilfc perjudicó sin ra
zón, y por consiguiente sin derecho el libre y espedito uso del 
camino de Gaona, en esa parte, agravándose el mal producido 
por los altos terraplenes sobre que están allí colocados los raifs. 
El Departamento que no podía impedir que el Ferro-carril cor
riese por donde lo dispusieran los encargados de su traza, tam
poco tenia facultades para tomar de los propietarios, mayor 
cantidad deterrenu.aún para dar á la calle invadida mayor ancho 
del que ha tenido siempre.

Asi, al practicar la delineacion que le fue pedida después 
en el terreno que pertenece á D. Santiago Bletscher, siguió las 
líneas de traza acordadas de muchos años atrás-, sin cuidarse 
de las dificultades que se ofrecerían para el tráfico de carrua
jes, desde que no estaba en sus facultades removerlas. -

Algunos vecinos se presentaron entonces á un Juzgado de 
i . m Instancia, denunciando la obra nueva que levantaba el Sr. 
Bletscher: y aquel resolvió, .con conocimiento de causa, que no



había lugar á la queja deducida, y quo el Sr. Bletscher podía 
continuar su obra, Esta no se realizó por entonces; y últ ima
mente pidió de nuevo delinacion para llevarla á efecto; siendo 
entonces que la Municipalidad de la Ciudad promovió cuestión 
al dicho Bletscher,para impedir edificarse en la linea demarcada 
por el Departamento.

Tal es la cuestión mencionada, cuya resolución por parte del 
Superior Tribunal de Justicia, an tequ ien  pende, no conoce aun 
el Departamento.

Para poder formar juicio de este paso dado por la Municipali
dad de la Ciudad, es preciso tener presente que, aun cuando el 
Departamento le reconoce la superintendencia en materia de de
lincaciones, y le consulta siempre las dudas que le ocurren; con 
todo, en la práctica ordinaria, aquel procede por sí con entera 
independencia; no pudiendo ser deotra  manera,  por que de no 
hacerlo así debería elevarle en consulta todas y cada una de 
las delincaciones que se le piden. Tal procedimiento, que se
ria ridículo sin duda, traería grandes demoras á los particula
res, recargo innecesario á ambas reparticiones, y, por fin, la 
Municipalidad, que no ha querido l lamar a si el despacho de las 
delineaciones, seria quien vendría á darlas en último resultado.

El Departamento tiene, pues, que proceder independiente
mente, como lo hace, mientras tenga tal encargo, y no se le den 
reglas ciertas á que ajustarse.

Es, pues, evidente á todas luces, la urgente necesidad de aco
meter cuanto antes al fijar un Plan General de delineacíon para es
ta Ciudad y su municipio por lo menos; y, mientras tal obra no 
se realiza, se necesita gran prudencia por parte de la Municipa
lidad para entrar á ordenar alteraciones en las delineaciones ya 
practicadas por el Departamento. No es esto pedir para esta 
una completa irresponsabilidad que garanta todos sus procedi
mientos, por irregulares que sean; sino pedir simplemente que 
la Municipalidad se detenga alli donde deben detenerse, para no 
causar perjuicio á los particulares que  cumplen con lo que les 
está prevenido, y para evitar choques y conflictos administrativos

SO
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que solo redundan en descrédito délas autoridades comprometi
das en ellos.

Si la Municipalidad déla Ciudad no está satisfecha del modo 
como el Departamento Topográfico procede en las delincaciones, 
retírele la comisión que para practicarlas le tiene dada; ó déle 
una traza conla que pueda hacer efectiva su responsabilidad. 
Si por el contrario, lo está, absténgase de litigar delincaciones 
practicadas con su asentimiento, siquiera sean equivocadas; 
puesto que nadie, ni aun ella misma, está exenta de errores.

No puede el Departamento terminar con esta materia de deli
ncaciones, sin recordar que el único paso dado hasta hoy por la 
Municipalidad de la Ciudad para hacer el actual orden de cosas, 
fué pedral Gobierno de la Provincia, vista del plano que el Depar
tamento publica actualmente, para sancionar ú observar la traza 
de calles que él contuviese.

En el Apéndice de esta Memoria letra C , , se copia el espe
diente que se siguió primero con tal objeto; y luego con motivo 
del Proyectóle Ley, presentado á la Municipalidad por su Ingenie
ro Sr. Pellcgrini, para ensanchar los limites que entonces tenia el 
Municipio, para la apertura y arreglo de la delincación de sus 
calles. El Departamento consigna en esta ocasión, esos docu
mentos, porque desea vean la luz pública los términos precisos 
con que ha' rechazado la singular teoria que, en cuanto á la vali
dez do las delincaciones practicadas por él, ha sostenido el inge
niero Municipal,y adoptado, equivocadamenteá su juicio, la mis
ma Municipalidad. Los hechos administrativos ejecutados por au
toridad competente, y en uso de atribuciones propias ó delega
das, no contradichos en tiempo, crean indudablemente derechos 
en favor dolos ciudadanos: á menos que entrañen alguna nuli
dad insanable. Y no podría ser de otra manera, puesto que 
entonces jamas habría propiedad, ni se concebiría orden alguno 
administrativo. La lectura de esos documentos hace innecesario* 
que el Departamento se estiendacn otras consideraciones á este 

r  es poeto.
Los permisos para refaccionar edificios, sedaban por el Depar

tamento Topográfico, hasta la resol icion de la Municipalidad de
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1. °  de Junio de 1866, comunicada en nota d e 2 8 d e l  mismo mes 
(I), que prohibió p o r  r e g la  g e n e r a l  se diesen, tratándose de edi
ficios situados f u e r a  d e  la  l í n e a .— Dicha resolución dice tcstual- 
mente, «Buenos Aires, Julio 1. °  de i 86G. — Hágasesaber al De- 
« partamcnlo Topográfico y demás á quienes corresponda, que 
« la Municipalidad ha dispuesto que d e sd e  la  f e c h a  en  a  l e l a n t e , no 
« sedé permiso para hacer innovación de iMagu:* oéneuo en el 
« frente de propiedades que estén fuera de ía línea de traza, sal- 
« vo el caso de que se trate de obra para entrar á ella.— P eSa— 
« B. Llórente, Secretario.»

Después de tan terminante resolución, el Departamento se ha 
abstenido de dar un solo permiso para refacción de edificios mal 
situados; debiendo hacer notar aquí que, por parte de la Munici
palidad, la r e g l a  g e n e r a l  ha sido quebrantada alguna vez, en p re 
sencia de las quejas llevadas ante ella, por los interesados á quie
nes el Departamento, en cumplimiento de la citada resolución 
había negado el permiso solicitado (2).

Tal procedimiento, sin embargo, no es equitativo. La reso 
lución referida, es de suyo muy gravosa para los propietarios de 
jas fincas á que se refiere; y de ahí la necesidad de aplicarla rigo
rosamente, sin distinguir casos, ya que se pretenda mantenerla 

en vigor.
El Depai tamenlo no piensa que la Municipalidad no haya ten i

do motivo para acordar las escepciones mencionadas:— por el 
contrario, orée que muchos otros propietarios á quienes él ha ne 
gado permisos semejantes, lo habrían m e r e c id o .— Pero no es de 
eso de loque  se trata; sino d e  q u e , una resolución tan tirante co
mo la mencionada, se hace aun mas odiosa, si cabe, en p rese 
ncia de cualquieraescepcion, por motivada que ésta sea.

Ll Departamento piensa á este respecto, que era preferible el 
intiguo sistema. - S. gun él, se concedía sin dificultad todo per- 
niso para aquellas refacciones que no importaban dar mayor so- 
idez al edificio mal situado, en que se hacían.— Alguna vez, se

(1) Se halla copiada íntegramente esa nota en la Memoria del Departamen- 
o del año lSGG. Tom. cit. pag. 493.

(2) Casa del Sr. liaedo, calle de Itivadavia esquina á Florida.
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abusaba del permiso: y se recomponían enteramenteedificios rui
nosos. Pero esto procedía de falta de vigilancia por parte de la 
Policía; pues en tales permisos se especificaban siempre las obras 
que podían ejecutarse, y que generalmente consistían en la colaca- 
cion de puertas y ventanas, reboques ú otras semejantes; estando 
prohibidas en ellas, todas las queno iban espresamente enun#ia- 
das.

Este temperamento conciliabaá un tiempo el derecho del pro
pietario, que no debe ser siempre sacrificado enteramente al in
terés de la comunidad, con el que ésta tiene para que aquel 
tampoco prevalezca en toda su plenitud.

Últimamente, á propósito de una refacción que se hacia en un 
edificio mal situado, en la esquina de las calles Suipacha y Tucu- 
man, sin haberse pedido el permiso necesario, el Departamento pasó 
alSr. Gefe de Policía el oficio que se verá en el Apéndice señala
do con la letra D .—La Policía hizo suspenderla obra empezada; 
y el interesado ocurrió entonces probablemente al Juzgado de 
i . n Instancia ácargo del Dr. Agrelo, pues éste Señor preguntó 
al Departamento como se había ordenado la suspensión de dicha 
obra; recibiendo la contestación que consta del informe de 14 
de Febrero del corriente año de 1868, que se lée en el Apéndi
ce, á continuaciondela nota pasada sobre este asunto al Sr. Gefe 
de Policía.

El Juzgado pasó entonces la nota de 15 del mismo mes, en 
que comunicaba haber ordenado practicar un reconocimiento 
ocular, con asistencia de un Ingeniero del Departamento; para cuyo 
comparendo lo comunicaba á éste, con señalamiento del dia en 
que había de verificarse la inspección ocular decretada. El De
partamento contestó por nota del 17 de Febrero, en la que es- 
ponia la razón que le privaba de dar cumplimiento al auto del 
Juzgado, en la parte que le concernía, así como las observac io
nes que juzgó deber hacerle sobre su competencia para enten
der en aquel asunto.

El Juzgado, por toda contestación y habiendo, sin duda, lle
vado adelante sus procedimientos, comunicó al Departamento,
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su resolución difinitiva en el asunto, fecha 27 del mismo mes 
de Febrero ,  que se halla incluida en su  nota del 28, al Presi
dente del Departamento: la que, como los demás documentos 
relativos, se hallan en el Apéndice de esta Memoria, bajo la le 
tra 1).

Como el auto definitivo mencionado, disponía fuese com uni
cado á la Municipalidad de la Ciudad, y asi se habría verificado, 
el Departamento no dio á esta Corporación el aviso de la inva
sión que, á su juicio, se hacia en sus atribuciones, para que las 
sostuviese, si lo creía oportuno.—Pero, resolvió sí, que  tales 
documentos se adjuntasen á esta Miñona, con las observaciones 
que hizo entonces, yjen que persiste,  por creerlas de todo punto 
exactas.

En el concepto del Departamento Topográfico, el Sr. Juez, Dr. 
Agrelo, conoció indebidamente del asunto mencionado.— Pur la 
ley orgánica de la Municipalidad de la Ciudad de 2 de Noviembre 
de 1865, se ha establecido una jurisdicción p rop ia  y especial 
para todos los casos de delineacion y todo lorelativoal mejor ar
reglo de las calles.— Esa jurisdicción es la administrativa de la 
Municipalidad en primera instancia, y la del Superior  Tribunal 
en segunda y última para los casos de apelación (1).

Las Juzgados ordinarios no tienen, por regla general,  com 
petencia, sino para dirimir contiendas entre particulares y acer
ca de derechos privados contravertidos. Solo por* escepcion 
pueden conocer de cuestiones que son del dominio de la ju r is 
dicción administrativa; y, en tales casos, es preciso que, en la 
Ley, se encuentre espresa la escepcion.

Ahora bien:—al atribuir á la Municipalidad de la Ciudad la 
ley de su reorganización, el conocimiento de todo lo relativo á 
la delineacion y al mejor arreglo de las calles, claro es, que quiso 
comprender en estas palabras, no solo los permisos para los nue
vos edificios que se construyen, sino también los que se dán para 
refaccionar los existentes, como se ha entendido siempre, aun ba

tí) L ey. cit. 2 de Noviembre de i 8^»5, art. 18, sección da Obras Públicas y 
a rt. 31.
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jo el imperio de la primera ley de Municipalidades de 16 de Oc
tubre de 1854.

Decir, como dice la sentencia, que la Municipalidad solo pue
de intervenir, con arreglo á la Ley, cuando se trata de alterar 
los frentes de un edificio, y no de renovar los techos, no obs
tante que esta renovación perpetua el edificio mal situado, ha
ciendo imposible que entre á la línea que le corresponde ocu
par,—es negar simplemente la letra y el espíritu délas palabras 
testuales déla ley— <t o d o  no r e l a t i v o  a l m e j o r  a r r e g l o  d e  l a s  

CALLES.»

Aun cuando la ley hubiera callado á este respecto, el Juzga
do no podia haber invocado, á juicio del Departamento, su com
petencia.—Las acciones que pueden deducirse ante él no son, 
como queda dicho, sino las que cousagra el derecho privado; 
sin que le sea lícito llamar á juicio actos que no proceden de 
particulares, ó de personas jurídicas sometidas por la ley á su 
jurisdicción. #

Pero, si saliendo de la competencia, que el Sr. Juez se atribuyó, 
se pasa á la parte dispositiva de su sentencia, se vé que no hay' 
un solo fundamento, contra el espreso tenor del artículo 124 de 
la Constitución de la Provincia, para apoyar la resolución de 
que D. José Francischelly, podia continuar la obra que se le ha
bía suspendido.—Porque, de la competencia ó incompetencia 
del Juzgado ó de la Municipalidad, no resulta, sin duda alguna, 
que la refacción que hacia Francischelly en su edificio, situado 
fuera de la línea, fuese licita.y debiese continuar. F1 Juzgado 
ha prescindido completamente de que para toda refacción debe 
solicitarse permiso, y que ninguna puede ejecutarse sin el; de 
que, en el caso de Francischelly, estaba prohibido hacerla por 
la resolución ú ordenanza municipal de l . °  de Junio de 1S65, 
trascripta án tes ; y finalmente de que las disposiciones de la 
Municipalidad, dadas con el carácter de generalidad que reviste 
la citada, obligan á todos sin distinción.—No se ha-ocupado 
tampoco de consignar en su sentencia si, dado el caso de que 
la disposición ú ordenanza muuícipal referida, estralimitase las 
facultades de la Municipalidad, y aun suponiendo al Juzgado



competente para declararlo, tal refacción debía permitirse en 
presencia del .Superior Decreto de 1G de Octubre de 1329.— El 
Departamento Topográfico crée que basta la simple lectura de 
dicho Decreto, para que el Juzgado de l . rt Instancia h u b i t t e  or 
denado á Froncischelly, la demolición de lo reedificado l in  el 
permiso necesario, conforme en él se dispone; sin que hubiera 
podido, á su juicio, tachar dicho Decreto como inaplicable o dic
tado también por autoridad incompetente.

Todo esto habría hecho presente el Departamento á la Munici
palidad de la Ciudad, no con otro fin, sino con el de que no se 
introduzcan en la administración precedentes que, trabando su 
marcha, son al propio tiempo orijen fecundo de litigios, y á ve
ces deembarazosas contiendas oliciales de competencia, cuando 
una vez^ehan aceptado sin la debida protesta, ó esclarecimien
to y decisión conveniente por quien corresponde.— Pero, como 
en la misma sentencia se dice que el representante de la Munici
palidad asistió á la inspección ocular que verificó el Juzgado, 
lo que importaba haberse dado á dicha corporocion la debida in
tervención en el juicio; el Departamento Topográfico, sabiendo 
que ella estaba competentemente instruida del caso, creyó que 
debía dejar á sus propios y espontáneos impulsos, el volver ó nó 
p e r la  defensa de sus atribuciones dSbonocidas  en dicha sen
tencia.

El Departamento ignora cual haya sido el proceder de la Mu • 
nicipalidad, en vht  i del fallo de que se ocupa, que crée incom
petente y perjudicial á los intereses públicos. De aquí en ade
lan te ,s i  tal fallóse convirtiese en regla uniforme, no solo la or
denanza d e i . °  de Junio de 1806 habría caído por t ie rra ;  sino 
lo que es mas, seria preciso renunciar á ver desaparecer, en un 
tiempo masó menos largo, los martillos])’ defectos de delineacion 
que afean nuestras calles. Porque siendo licito al propietario, 
hacer refacciones sin permiso, bien pronto, las casas mal situadas 
serían rehechas, sin tocar sus paredes, buenas y fuertes en la 
generalidad de los casos que ocurren.

El Departamento, por fin, en presencia d é l a  resolución del 
Sr. Dr. Agrelo, que dejaba en (ah mal punto de vista su nota al
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Sr. Gefe de Policía, de 12 de Febrero del corriente año, en que 
pedia la suspensión de la obra de Francischelly, acordó igual
mente se diese oportuno conocimiento por medio de esta Memo
ria, al Gobierno déla Provincia, de haber resuelto no comunicar 
en lo sucesivo á la Policía las infracciones de las disposiciones 
vijentes, que, por loque hace á delineaciones y refacciones, lle
guen á su noticia.—No estando especialmente encargado de vi- 
jilarpor el cumplimiento de esas disposiciones (pues estedeber 
compete directamente á la Policía) sus av isos no se proponían 
otro fin que el de concurrir en su esfera al logro de los fines pro
puestos al dictarlas.

III.

A g r i m e n s o r e s  M u n i c i p a l e s . $

Convencido el Departamento Topográfico de la conveniencia 
que resultaría á los pueblos y Partidos de Campaña del estable
cimiento de Agrimensores Municipales en cada distrito, propu
so al Gobierno su creación en los Partidos ligados hoy con la 
Ciudad por las vías férreas que tenemos. El Gobierno después 
de oírlos dictámenes desu Asesor y Fiscal, y resultando de ellos 
que el establecimiento de l^rimensores é Tnjenieros municipa
les en los Partidos de Campaña, es de gran conveniencia, 
no solo para practicar en debida forma la delineacion de sus 
pueblos, calles y caminos, para la medición de los terrenos pú
blicos de los ejidos mandados vender, sino también para los 
diversos reconocimientos, nivelaciones y demas trabajos que 
requieren conocimientos facultativos, dio su Decreto de 13 de 
Junio de 1867, estableciendo dichos Injenieros en los Partidos 
de Belgrano, San Isidro, San Fernando, Conchas, San Martin, 
San José de Flores, San Justo, Moron, Merlo, Moreno, Villa de 
Lujan, Mercedes, Lobos, Chivilcoy, Quilrnes, San Vicente, Lo
mas de Zamora y Chascomús.

Los Agrimensores municipales deben concurrir por lo m>> 
nos al pueblo dos veces en el níes, practicar todas las delinea
ciones que se le pidan á la Municipalidad para la construcción
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de edificios ó para el establecimiento de paredes, cercos y zan
jeados sobre las vías públicas.

Practicar las mensuras de solares, quintas y chacras del ejido, 
escribiendo las diligencias y construyendo los planos necesarios, 
que deberán anotar también en un rejistro especial, y en fin, se 
ocuparán de todos ios demas trabajos que les encarguen las Mu
nicipalidades.

Los Agrimensores municipales nombrados hasta hoy por los 
pueblos mencionados son los siguientes:

Chascomús 
San Martin 
San Isidro Di
S. Jo¡§é de Flores 
Lomas de Zamora 
San Justo 
Las Conchas 
Moreno
barracas al Siul 
Villa de Lujan 
Ch i vil coy 
San Vicente 
Belgrano 
Moron 
Mercedes 
Lobos

E j i d o s  d e  c a m p a ñ a — Me n s u r a  g e n e r a l  d e  a l g u n o s  p a r t i d o s *

Casi todos los pueblos de nuestra Campaña, tienen trazados 
sus éjidos, ó sea el terreno destinado, en cada uno, para  ser 
dividido en quintas y chacras y destinado al cultivo.

Lo tienen ya medido los pueblos de Quilmes, San José d e ; 
Flores, San Justo, Merlo, Moron, Ensenada, Magdalena, More*; 
no, San Martin, Baradero, San Pedro, San Nicolás, A r r e c i f e  , v
Pergamino, Rojas, Salto, Cármen de Areco, Mercedes, Navarro,
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D. Juan Coquet.
« JorjeMeineck.

D. Juan S. Fernandez. 
Felipe S. Arana.

« Vicente M. Sousa.
« José A. Lagos.
« Ismael Gómez.
« Mariano íparraguirre., 
« Teodoro Fremist,
« Tomás Gutiérrez.
« Garlos Salas.
« Octavio Pico.
« Juan J. Pondal.
« Adolfo Sourdeaux.
« Cárlos Schusther.
« Federico C. Meirelles.

m .



Chivilcoy, Guardia Nacional en el Partido de Chacabuco, Ju- 
nin, Lobos, Monte, Ranchos, Chaseomús, Dolores, General La- 
valle, Carmen de las Flores, Arenales, Tandil, Tapahjué, Sa
ladillo, 25 de Mayo, Bragado, Lincoln, 1.» de Julio. Babia Blanca y 
Patagones. Los Partidos deBelgrano, San Isidro y San Fernando, 
no lo tienen señalado, pero la área que comprende cada uno 
de estos Partidos, llegará apenas á las cuatro leguas que corres
ponden al éjido.

Falta trazar los égidos de los siguientes pueblos--—Pilar, Villa 
de Lujan, Exaltación de la Cruz, Zarate, Giles, San Antonio de 
Areco, San Vicente y Conchas..

Ultimamente el Superior Gobierno ha decretado la creación 
de dos nuevos pueblos en el Partido de los Tres Arroyos y Pun
tas de Tapalqué, que llevarán los nombres de Olavarria f  Brand- 
z e n ; y muy pronto se dará principio á la delincación y traza 
de sus respectivos ejidos.

En el apéndice, bajo la letra E, se verán las disposiciones guber 
nativas relativas álos ejidos de Campaña.

Algunas Municipalidades de Campaña han emprendido la 
mensura general de sasPartidos, con la mira de hacer cesar las 
multiplicadas cuestiones pendientes, siempre entre los propie
tarios, sobre ubicación y deslinde desús terrenos, como también 
con la de descubrir en beneficio público, la existencia de los 
terrenos municipales, comprendidos en las propiedades par
ticulares.

El Partido de Moron fué ya medido por e! Agrimensor D. 
Adolfo Sourdeax y la Municipalidad ha procedido á enajenar los 
terrenos, que por dicha mensura resultaron pertcnecerle. La 
mensura general del Partido de San Martin se ha ejecutado 
también por el Agrimensor D. Pedro J. Lozanía,[bien que no ha 
sido presentada aun al examen del Departamento Topográfico.

Actualmente se practican las de los Partidos de San Isidro y 
San José de Flores, la primera.por el Agrimensor Dr. D. Juan
S. Fernandez, y la segunda por el Agrimensor 1). Felipe J. Arana, 
•stando en viade ejecución la del Partido de Belgrauo.

—  : > s < i  —
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Y

PLANO I)K LA CIUDAD

El haberse costeado la edición muy cara del «Registro Grá
fico de las propiedades rurales de la Provincia,» dejando aún una 
pequeña utilidad, hizo comprender al Departamento Topográfico 
que se costearía del mismo modo por el público, otra de un 
«plano exacto de la Ciudad y de todo su municipio,» que no 
teníamos, y que tan necesario es para tantos objetos, á la Admi
nistración y al pueblo.

Habiendo sido levantado en años anteriores con la mayor 
escrupulosidad, era preciso completarlo y construirlo nueva
mente eWina escala apropiada, para gravarlo ó imprimirlo;  de 
manera que su tamaño no fuese exesivamente mayor.  Las cin
cuenta y tantas hojas que lo componían, fueron entonces r ed u 
cidas á cuatro, del tamaño de las dclj«Registro Gráfico,» y fu e 
ron anotados todos los cambios sufridos en la delineacion y 
edificación de la Ciudad después de 1833, en que el plano había 
sido levantado.

Al mismo tiempo que se ejecutaba este trabajo, se comenzó á 
gravar por un oficial litógrafo, que es hoy el Director de dibujo 
del Departamento, y habiéndose pedido á Europa una litograíia 
completa, para io cual el Gobierno auxilió al Departamento con 
la suma de 22,000 pesos moneda corriente, su impresión se 
hace por ella, sin que cueste mas que lo que se paga al grava- 
dor ¿ im presor ,  por los contratos qu eso  verán en el apéndice, 
(letra F-)

ilav impresas actualmente tres hojas del plano de la Ciudad, 
y actualmente se imprime la última, que quedará terminada en 
todo el próximo ¡nes de Mayo, y en el mismo se distribuirá toda 
la obra á los suscritores.

El plano de la Ciudad ha servido últimamente para proyec tar  
sobre él una nueva división en Secciones para el servicio de 
Policía que solicitó el Señor Gefe de este Departamento, según 
se verá también en el Apcndivc.
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Vá á procederse en seguida á tomar una cúpiá del mismo 
plano, en escala mayor, á fin de que sirva para cuando la Muni
cipalidad resuelva el estudio y sanción de una traza general 
para el municipio de esta Ciudad, de que ántes se ha hablado 
estensamente.

VI

LÍMITES DE LA. PR O V IM C U  DE Bl'ENOS AIRES

La distribución de la tierra pública fuera de fronteras, ha 
suscitado algunas dificultades en cuanto al deslinde de esta 
Provincia con la de Santa Fé, habiéndose tratado de enajenar 
por el Gobierno de la Provincia limítrofe terrenos que estaban 
concedidos por el de Buenos Aires. ♦

Es pues, de notoria conveniencia, que se establezcan los ver
daderos límites de esta Provincia por la autoridad á quien com
pete decidirlos, y para que se tengan presentes los pocos datos 
que el Departamento Topográfico tiene sobre ellos, se agrega en 
el apéndice.(letra G.) el informe que el mismo Departamento dio 
sobre este asunto en 19 de Enero de 1863.

El Departamento Topográfico, deja cumplida con la relación 
que precede, la obligación que le está impuesta, de dará cono
cer el movimiento anual y necesidades del servicio á su cargo. 
Apesar del cuidado que pone en el cumplimiento de sus obliga
ciones, cree que necesita sin duda ser disculpado por las defi
ciencias que puedan notarse en este trabajo.

Buenos Aires, Abril 23 de 1808.’

Saturnino Salas. 

Antonio E . Malaver.

Secretario.
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Delincaciones.

Ministerio de Gobierno.
Buenos Aires, Mayo 5 de 1857.

A l Sr. Presidente del Departamento Topográfco.

El Gobierno ha espedido en la fecha el Decreto que el infras
crito transcribe á Yd. para su conocimiento y efectos consi
guientes :

« A fin de que las vías públicas que conducen desde esta Ciu
dad á los  pueblos Belgrano,. San José de Flores y Barracas al 
Norte, conserven el ancho y regularidad necesarias al tránsito 
por ellas; el Gobierno ha acordado y decreta :

Art. 1 ?  Para edificar al costado de las vías públicas que, 
desde esta Ciudad, corren hasta el estremo del pueblo Belgrano, 
San José de Flores y Barracas al Norte, las delincaciones se p e 
dirán y se harán por el Departamento Topográfico, bajo las mis
mas formas y con las mismas prescripciones dispuestas para los 
edificios que se construyen dentro de la traza de la Ciudad de 
Buenos Aires.

2 ?  Comuniqúese á quienes corresponde, y publiquese. »
Dios guarde á Vd. muchos años.

D a lm ac io  V e l e z - S a r s f ie l d .

Es copia— Antonio E . Malaver.



Buen-os Aires, Noviembre í  de 1863.

A l Sr. Presidente del Departamento Topográfico.

El Gobierno, por resolución de esta fecha, en vista de lo in
formado por Vd. en la nota de la Municipalidad de Barracas al 
Sud, sobre amojonamiento de la traza del pueblo, ha dispuesto 
que el Oficial de ese Departamento, encargado de practicar las 
delincaciones en la ciudad, concurra á dicho pueblo dos veces 
al mes, para despachar las que ocurran en él.

Lo que el infrascrito avisa á Yd. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde á vd. muchos años.
Mariano Agosta.

Es copia— Antonio E . Malaver.



Delincaciones

F1 Presidente dol Departamento Topográfico.

Dueños Aires, Marzo 5 de 1856.

A l  S r .  M i n i s t r o  d e  G o b i e r n o ,  D r .  I ) . V a l e n t í n  A  h i ñ a .

Habiéndose concluido ya un considerable número de hojas 
del Plano de la Ciudad y sus alrededores, que actualmente se 
levanta, bajo la inspección de este Departamento, y viéndose 
éste en el caso de dar diariamente delineaciones para edificar 
en los suburbios á pedido de los particulares, siente la impe
riosa necesidad de proyectar sobre esas hojas del plano una tra
za que, luego que obtenga la superior aprobación del Gobier
no, sea la que haya deservirle  de norma para espedirse en ta
les casos.

Aunque por las atribuciones de su instituto, se halle facultado 
el Departamento Topográfico para confeccionar esta traza, sin 
embargo., atendiendo á la irregularidad de la población ex is ten - 
te, lo delicado del asunto, la diversidad de sistemas que sobre 
delineaciones pueden adoptarse, y las cuestiones de derecho 
que necesariamente han de surjir entre los particulares, por 
los perjuicios que el arreglo de algunas calles ha de irrogarles, 
todo esto hace que el Departamento se halle receloso de pro
poner por sí solo al Superior Gobierno, un proyecto  de traza
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<|ue, c o n su l t an d o  la m e jo r  r e g u la r iz ac io n  de  las cal les  de  la 
C iudad,  sea  tam b ién  la q u e  m e n o s  pe r ju ic io s  • i r r o g u e  al vec in 
d a r io .

A este  fin, el i n f r a s c r ip to  se  diri jo al S eño r  Minist ro,  p a r a  
p r o p o n e r  p o r  su co n d u c to  al S u p e r io r  G o b ie rn o  el n o m b r a m i e n 
to d e  una  Comis ión ,  q u e  de  a c u e r d o  con  el D e p a r t a m e n to  T o 
pográ f ico ,  d i scu tan  y p ro y e c te n  s o b r e  el P lano , la t raza  m e n 
c io n ad a ,  q u e  s e r á  e levada  luego á su  s u p e r io r  c o n s id e ra c ió n .

C onoc iendo  el D e p a r t a m e n t o ,  p o r  el contac to  en q u e  está 
con  ellas,  á las  p e r s o n a s  á su ju ic io  m a s  c ap aces  p o r  sus  c o n o 
c im ien tos  espec ia les  p a ra  f o r m a r  la Comis ión q u e ,  p o r  m e d io  
de l  in f r a s c r ip to ,  p r o p o n e  al S u p e r io r  G o b ie rn o ,  se  p e r m i t e  i n 
d ic a r  p a r a  ese ob je to  á los A g r im e n s o r e s  D. M ar iano  M o ren o  y 
D .M a n u e l  E g u ia ,  y á los S res .  D. D o m ingo  Olivera ,  Dr.  D. M ar
cel ino l ig a r t e  y D.  Danie l  G ow land .

El in f r a s c r ip to ,  al p r o p o n e r  á los S res .  n o m b r a d o s ,  no t iene  
á n im o  de  q u e  p r e c i s a m e n t e  ellos  hayan  d e  c o m p o n e r l a  C o m i
s ión ,  d e s d e  q u e  S .  E .  e s t im e  c o n v e n ie n t e  el a u m e n t a r  ó variar" 
su  n o m b r a m i e n t o  de  a lgún  m o d o ,  con lo q u e ,  d e sd e  luego  está 
c o n f o r m e  el D e p a r t a m e n t o .

C ree  el i n f r a sc r ip to  q u e  d ig n á n d o se  V S. l levar  esta nota  al 
co n o c im ien to  del  S u p e r io r  G ob ie rno ,  S. E .  c o m p r e n d i e n d o  en 
su i lu s t rado  ju ic io  l o u r j e n t c y  de l icado  del a s u n to ,  se d igna rá  
a c o r d a r  el n o m b r a m i e n t o  d e  la Comis ión q u e  se p r o p o n e ,  ó 
b ien  a d o p t a r l a  r e s o lu c ió n  q u e  en su alta c ap ac id ad  ju zg ase  s e r  
m a s  c o n v e n ie n t e .

Con es te  m o t iv o ,  el i n f r a sc r ip to  sa luda  á Y. S. con  su  m a s  
d is t ingu ida  c o n s id e r a c ió n .

Dios g u a r d e  á V. S. m u c h o s  años .

Saturnino Sa l a s .

Es c o p ia —

Antonio E. Malaver.
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Ministerio de Gobierno.
* Buenos Aires, Abril !  3 de 1356.

A l P r e s i d e n t e  d e l Departamento Topográfico.

El i n f r a s c r i t o  se  d i r i j o  á V d .  p a r t i c i p á n d o l e  q u e  la M u n i c i p a 
l id a d  d e  la  C i u d a d ,  h a  s id o  i n s t a l a d a  el 3 d e l  c o r r i e n t e ,  y es tá  
ya  en  el e j e r c i c i o  d e s ú s  f u n c i o n e s .

C o r r e s p o n d i e n d o  á la M u n i c i p a l i d a d  lo  r e l a t i v o  ¿ n i v e l a c i o n e s  
y  d e s a g ü e s ,  el a r r e g l o  d é l a s  c a l l e s ,  c a l z a d a s ,  p u e n t e s  e t c . ,  e n  
la C i u d a d ,  d e b e  e se  D e p a r t a m e n t o  p o n e r s e  á la s  ó r d e n e s  d e  d i 
c h a  M u n i c i p a l i d a d ,  p a s á n d o l e  t a m b i é n  u n a  n o t i c i a  ó m e m o r i a  
s o b r e  d i c h o s  o b j e t o s ,  y  p r o p o n i é n d o l e  ó p i d i é n d o l e  a q u e l l o  q u e  
el D e p a r t a m e n t o  c r e a  o p o r t u n o .

D ios  g u a r d e  á V d .  m u c h o s  a ñ o s .
Va LEV TI ¡x A l s i j x a .

Ks co p ia  —-

Antonio E. Malarer

ElPresidente del Departamento Topográfico.

Buenos Aires, Julio 11 de 1863.

Al Sr. )li n u t r o  de G o b i e r n o ,  D. Mariano A c o s ta .

C u a n d o  so i n s t a l ó  la M u n ic i p a l id a d  d e  la C i u d a d ,  s e  p r e v i n o  
al D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o ,  c o n t i n u a s e  d a n d o  la d e l i n c a c i ó n  
d e  las  ca l les  p á r a l o s  ed i f ic io s  q u e  s c c o n s t r u y e s e n ,  y los  p e r m i 
sos  q u e  s e  s o l i c i t a s e n  p a r a  r e f a c c i o n e s ;  b i e n  q u e .  d e b i e n d o  r e 
c o n o c e r  á la  M u n i c i p a l i d a d  c o m o  la a u t o r i d a d  S u p e r i o r  e n  e l  
r a m o .

E l  D e p a r t a m e n t o  h a  c o n t i n u a d o  d e s p a c h a n d o  d i c h a s  d e l i n c a 
c i o n e s  y p e r m i s o s ;  p e r o  c r e e  y a  l l e g a d o  el  c a s o  d e  q u e  p a s a s e  á 
la  M u n i c i p a l i d a d  e s t a  p a i t e  de l  s e r v i c i o ,  d e s d e  q u e ,  á  e l la  p u e d e  
d e c i r t e ,  le  c o r r e s p o n d e  d i r e c t a m e n t e ;  y  d e s d e  q u e  s u  I n g e n i e r o



Vá á precederse en seguida á tomar una copia del mismo 
plano, en escala mayor, á fin de que sirva para cuando la Muni
cipalidad resuelva el estudio y sanción de una traza general 
para el municipio de esta Ciudad, de que ántes se ha hablado 
estensamente,r

VI

.y-LÍMITES DE LA. PñQVIXtCtA DE BUENOS AIRES '

La distribución de la tierra pública fuera de Fronteras, ha 
suscitado algunas dificultades en cuanto al deslinde de está 
Provincia con la de Santa Fé, habiéndose tratado de enajenar 
por el Gobierno de la Provincia limítrofe, terrenos que estaban 
concedidos por el de Buenos Aires. •

Es pues, de notoria conveniencia, que se establezcan los ver
daderos límites de esta Provincia por la autoridad á quien com
pete1 decidirlos, y para que se tengan presentes los pocos datos 
que el Departamento Topográfico tiene sobre ellos, se agrega en 
el apéndice.(letra G.) el informe que el mismo Departamento dio 
sobré este asunto en 19 de Enero de 1863.

El Departamento Topográfico, deja cumplida con la relación 
que precede, la obligación que le está impuesta, de dará cono
cer el movimiento anual y necesidades del servicio á su cargo. 
Apesar del cuidado que pone en el cumplimiento de sus obliga
ciones, cree que necesita sin duda ser disculpado por las defi
ciencias que puedan notarse en este trabajo.

Buenos Aires, Abril 23 de 1868,'

i ¿alumino Salas.» ’■

Antonio E . Malaver.

—  588 —

Secretario.
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Ministerio de G o b ie rn o .
Buenos  Ai res ,  Agosto 19 de 1863.

/

.4/ Sr. Presidente del Departamento Topográfico

E n  r e s p u e s t a  á la n o t a  d e  Y d .  d e  í i d e  J u l io  ú l t i m o ,  en  la  q u e  
h a c e  p r e s e n t e  q u e  h a  l l e g a d o  el c a so  d e  q u e  p a s e  á la M u n i c i p a 
l i d a d  d e  e s t a  C i u d a d  la p a r t e  del  s e r v i c i o  p ú b l i c o  r e l a t i v o  á la s  
d e l i n e a c i o n e s  d e  la s  c a l l e s ,  p a r a  lo s  ed i f ic ios  q u e  s e  c o n s t r u y a n ,  
y  lo s  p e r m i s o s  q u e  s e  s o l i c i t a n  p a r a  r e f a c c i o n e s ,  p o r  c o r r e s p o n 
d e r  d i r e c t a m e n t e  á a q u e l l a  C o r p o r a c i ó n ,  y c u y a  c o m i s i ó n  s e  
c o n f ió  p r o v i s o r i a m e n t e  al D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o ;  el a b a jo  
f i r m a d o  d e b e  m a n i f e s t a r  á Y d .  q u e  el G o b i e r n o ,  p o r  r e s o l u c i ó n  
d e  h o y ,  h a  d i s p u e s t o  q u e ,  p o r  a h o r a  no  so h a g a  i n n o v a c i ó n  a l g u 
n a  r e s p e c t o  á los  o b j e t o s  d e  e s e  p e d i d o .

L o  q u e  el i n f r a s c r i t o  c o m u n i c a  á Y d .  p a r a  los f ines  c o n s i g u i e n 
t e s .

Dios  g u a r d e  á Y d .  m u c h o s  a ñ o s .
Mariano  A c o sta .

Es copia—  Antonio E . Malaver.

Municipalidad de la Ciudad.

B uenos  A i re s ,  S e t i em bre  9 de 1858 .

A l Sr. Presidente del Departamento Topográfico D . Saturnino Salas.

T e n g o  el h o n o r  d e  p o n e r  e n  c o n o c i m i e n t o  d e  Y d .  la s i g u i e n t e  
r e s o l u c i ó n  d e  la  M u n i c i p a l i d a d  :

« C o n c é d e s e  al D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o  la f a c u l t a d  q u e  s o 
l ic i ta  p o r  s u  n o t a  f e c h a  2 0  d e  Ju l io  ú l t i m o ,  d e  p e r m i t i r  la  r e f a c 
c ión  d e  ed i f ic io s  s i t u a d o s  f u e r a  d e  la l í n e a  q u e  l e s  c o r r e s p o n d e  
e n  la vía  p ú b l i c a ,  en  lo s  c a s o s  q u e ,  á s u  ju i c io ,  n o  i m p o r t e n  u n a  
p e r m a n e n c i a  d e l  d e f e c t o  e x i s t e n t e ;  d e b i e n d o ,  s i e m p r e  q u e  e s to  
o c u r r a ,  p r o c e d e r  d e  a c u e r d o  c o n  el I n j e n i e r o  M u n i c i p a l ,  p r é v i o  
c o n o c i m i e n t o  q u e  el D e p a r t a m e n t o  d a r á  á la  C o r p o r a c i ó n .  R e s -
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p e d o  d e  la Solicitad de  D. Antonio  P a ro d i ,  q u e  motiva esta r e s o 
lu c ió n ,  o c u r r a  el su p l ic an te  al D e p a r t a m e n to  Topogr á f i c o . »

Dios  g u a r d e  á Vd. m u c h o s  años .

T o m a s  d e  R e b o l l o . 

J o s é  M .  C a n l i l o .  

S ec re ta r io .

E s  c o p i a — A n t o n i o  E .  M a la v e r .

♦



¡ D e l i n c a c i o n e s

Municipalidad de la Ciudad.
Buenos Aires, Junio 6 de 1866.

A l  S r .  M i n i s t r o  d e  G o b i e r n o  d e  la  P r o v i n c i a  D r .  D .  N i c o l á s  A v e 

l l a n e d a .

El G o b i e r n o  d e  la P r o v i n c i a  h a  a u t o r i z a d o  al D e p a r t a m e n t o  
T o p o g r á f i c o  p a r a  la p u b l i c a c i ó n  d e  u n  p l a n o  d e  la C i u d a d ,  q u e  
a b r a z a  n o  so lo  l a s  c a l l e s  c u y a  t r a z a  h a  t e n i d o  ya  u n  p r i n c i p i o ,  
s in o  a q u e l l a s  q u e  n o  lo h a n  r e c i b i d o  a ú n .

C o m o  la  a t e n c i ó n  d e  las  d e l i n c a c i o n e s  y la t r a z a  d e  l a s  c a l l e s  
c o r r e s p o n d e  á la M u n i c i p a l i d a d  y p e s a  h a s t a  a h o r a  s o b r e  el D e 
p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o ,  q u e  h a  q u e r i d o  y a  d e s p r e n d e r s e  d e  
e lla ,  p o r  d e l e g a c i ó n  q u e  la m i s m a  h a  h e c h o ,  r e s e r v á n d o s e  e m p e 
r o  la s u p e r i n t e n d e n c i a  q u e  a q u e l  es  el p r i m e r o  en  r e c o n o c e r  y 
a c a t a r ,  h a  j u z g a d o  c o n v e n i e n t e  t e n e r  c o n o c i m i e n t o  a n t i c i p a d o  
d e  esa  p u b l i c a c i ó n ,  b ie n  p a r a  s u  a p r o b a c i ó n ,  y d f  e se  m o d o  h a 
c e r  d e f in i t iv a  la  t r a z a  q u e  e n  él s e  d e s i g n e  p a r a  c a l l e s  n o  a b i e r 
tas  a ú n ,  a h o r r a n d o  así  a l t e r a c i o n e s  p o s t e r i o r e s  q u e  t r a e n  s i e m p r e  
i n c o n v e n i e n t e s ,  ó h a c e r  la s  o b s e r v a c i o n e s  q u e  e s t i m e  o p o r 
t u n a s  y c o m p a t i b l e s  c o n  s u s  a t r i b u c i o n e s .

L a  a p r o b a c i ó n  p o r  s u  p a r t e  á d i c h o  p l a n o ,  t e n d r á  a d e m á s  la  
n o  p e q u e ñ a  v e n t a j a  d e  d a r l e  u n  c a r á c t e r  v e r d a d e r a m e n t e  oíi -
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cial .  d e sd e  q u e  es la de  la a u to r id a d  l lam ada  p o r  la ley á i n t e r 
v e n i r  en todo  lo q u e  t iene  r e lac ió n  con la topogra f ía  de  la C iu 
d ad .

P e r s u a d i d o  q u e  V. S. c o m p r e n d e  c o m o  ella la conven ienc ia  
d é l a  vista so l ic i tada ,  m e  ha  en ca rg a d o  l a p i d a ,  com o tengo  el 
h o n o r  de  h a c e r lo ,  p o r  m e d io  de  la p re s e n te ,  a p r o v e c h a n d o  á la 
vez  la o p o r tu n i d a d  p a r a  r e i t e r a r  á V. S.  la s eg u r id ad  de  mi m e 
j o r  c o n s id e ra c ió n .

Dios  g u a r d e  á Y. S. m u c h o s  anos.

J u a n  B a u t i s ta  P e ñ a — Tt. L l ó r e n l e .
Jun io  13 d e  1867.

I n f o r m e  el D e p a r t a m e n t o  Topográf ico .

E x m o .  S e ñ o r
A V OLLA-MÍDA.

El P lano  d e  la C iudad  q u e  a c tu a lm e n te  c o n s t r u y e  el D e p a r t a 
m e n t o  Topográf ico ,  p a ra  p u b l i c a r lo ,  a b r a z a r á  todo  el M un ic ip io  
y u n a  p a r t e  d é l o s  P a r t i d o s  con q u e  este  l inda .  P e ro ,  es te  P la 
n o  n o  es un proyec to  de  d e l i n e a r o n  p a ra  la C iudad ,  c o m o  p a r e c e  
e n t e n d e r l o  la M unic ipa l idad ,  ni s o b r e  él p u e d e  h a c e r s e  tal cosa ,  
d e s d e  q u e  la escala  no es a p r o p i a d a .

El P la n o  q u e  se  p u b l i c a r á  t i ene  s o la m e n te  p o r  obje to  m o s t r a r  
c o m o  se  e n c u e n t r a n  los h e c h o s  s o b r e  el t e r r e n o ;  p e r o  no d a r  
u n a  reg la  p o ra  las d e l ib e r a c io n e s ,  si b ien  p u d ie r a  f ig u ra r  en él 
el p ro y e c to  d e  t raza  d e  u n a  m a n e r a  a p r o x i m a d a .

In d ic a d o ,  c o m o  q u e d a d o  q u e  ese l  p l a n o  q u e  va á p u b l ica r se ,e l  
D e p a r t a m e n to  d i rá  á V. E .  q u e  n in g ú n  in c o n v e n ie n te  t i ene  en 
q u e  él sea e x am in ad o  p o r  la M unic ipa l idad ,  ó p o r  la Comis ión  
q u e  ésta n o m b r e ,  c u a n d o  lo tenga  á b i e n ,  solo sí q u e  este  e x a 
m e n  ó vista d e b e r í a  h a c e r s e  en su Oficina, p o r  h a l l a r s e  en c o n s 
t r u c c ió n  d ich o  p lan o ,  y t r a e r  p e r ju ic io  su  salida  f u e ra  de  ella.

E n  cu an to  á la a p r o b a c ió n  q u e  la M un ic ipa l idad  p r e t e n d e  da r  
al p lano ,  i m p r i m i é n d o l e  así un  c a r á c t e r  v e r d a d e r a m e n t e  oficial, 
el D e p a r t a m e n to  c r é e  q u e  su  p la n o  no  la n eces i ta ,  y q u e  será  
oficial p o r  s í  en v i r tud  de  s e r  la o b ra  d é l a  oficina c o m p e t e n te ,
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c r e a d a  y s o s t e n i d a  p o r  la P r o v i n c i a ,  p a r a  lo s  t r a b a j o s  d e  e s ta  
c l a s e .

No q u i e r e  el D e p a r t a m e n t o  c o n  lo  d i c h o ,  d a r  u n a  m u e s t r a  d e  
s u  d e s d e n  p o r  la a p r o b a c i ó n  q u e  s e  l e  o f r e c e ,  y  c o n  la  q u e  s e  
c r e e r í a  m u y  h o n r a d o ,  s in o  s o l a m e n t e  r e c t i f i c a r  el  e r r o r  q u e  i n 
d u d a b l e m e n t e  s u f r e  la M u n i c i p a l i d a d  á e s t e  r e s p e c t o .  C o m o  
s u  m i s m o  P r e s i d e n t e  lo  d ice ,  el D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o  es  el 
p r i m e r o  e n  r e c o n o c e r  y  a c a t a r á  la M u n i c i p a l i d a d  c o m o  á q u i e n  
t i e n e  p o r  la  ley  la s u p e r i t e n d e n c i a * e n  t o d o  lo  c o n c e r n i e n t e  á la  
d e l i n c a c i ó n  d é l a  C i u d a d ,  p e r o ,  lo r e p i t e ,  s u  P l a n o  n o  es  u n  
P l a n o  d e  d e l i n c a c i ó n ;  y, p o r  c o n s i g u i e n t e  la  a p r o b a c i ó n  d e  la M u 
n i c i p a l i d a d ,  n o p u d i e n d o  r e c a e r  s o b r e  é l ,  s i n o  e n  c u a n t o  se  r e l a 
c i o n e  c o n  u n  P r o y e c t o  d e  t r a z a ,  n o  v e n d r b  b i e n  e n  a q u e l ,  p o r q u e  
s e r i a  la  d e  u n a  C o r p o r a c i ó n  d e l  t o d o  i n c o m p e t e n t e  e n  e l , t r a b a j o  
q u e  a p r o b a b a .  . *

C o n  e s t e  m o t iv o ,  el D e p a r t a m e n t o  r e c o r d a r á  q u e  h a c e  m u c h o  
t i e m p o  so l ic i tó  d e  la  M u n i c i p a l i d a d  u n  t r a b a j o  q u e  j u z g a  e n  e s -  
t r e m o . n e c e s a r i o ,  c u a l  es  u n  P l a n o  G e n e r a l  p a r a  la  d e l i n e a c i o n  
d e  la C i u d a d ,  t r a b a j o  e n  el q u e  n a d a  s e  h a  h e c h o  a ú n .  E s a  c o r 
p o r a c i ó n  p u e d e  p u e s ,  si  lo t i e n e  á b i e n ,  n o m b r a r  u n a  C o m i s i ó n  
q u e ,  a s o c i a d a  al  D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o ,  ó i n d e p e n d i e n t e  d e  
e s te ,  p r o y e c t e  e s e  P l a n  G e n e r a l  d e  t r a z a ;  el q u e ,  a p r o b a d o  e n  
s e g u i d a  p o r  l a  C o r p o r a c i ó n ,  v e n d r í a  á £ e r  la  r e g l a  á o b s e r v a r  
en  lo  s u c e s i v o  e n  la s  d e l i n c a c i o n e s .

P e r o ,  d i c h o  P r o y e c t o  d e b e r í a  s e r  t r a z a d o ,  n o  s o b r e  el P l a n o  

q u e  se  va  á p u b l i c a r , — s i n o  s o b r e  la s  g r a n d e s  h o j a s  de l  p l a n o  
d e  la C i u d a d  q u e  e l  D e p a r t a m e n t o  t i e n e  e n  s u  A r c h i v o ,  y  d e  la s  
q u e  el I n g e n i e r o  M u n i c i p a l  h a  t o m a d o  r e c i e n t e m e n t e  u n a  c o p i a . —  
C o n c l u i d o  el p r o y e c t o  de  t r a z a  q u é  s e  i n d i c a , y  a p r o b a d o  p o r  la  
M u n i c i p a l i d a d  ( p a ra  lo q u e  es  i n d u d a b l e m e n t e ) ,  c o m p e t e n t e  el  
D e p a r t a m e n t o ,  si h u b i e s e  t i e m p o ,  s in  d e m o r a r  la p u b l i c a c i ó n  in i 
c i a d a ,  lo  c o n s i g n a r í a  s o b r e  el p l a n o  q u e  v á  á p u b l i c a r ;  n o  c o m o  
u n a  r e g l a  á s e g u i r ,  p u e s t o  q u e  n o  p o d r í a  c o l o c a r s e  c o n  t o d a  
e x a c t i t u d ,  s i n o  c o m o  u n a  i n d i c a c i ó n  m u y  ú t i l  s in  d u d a ' p o r q u e  

s e r i a  a p r o x i m a d a .
E l  D e p a r t a m e n t o  c r e e ,  c o n  lo e s p u e s l o ,  d e j a r  e v a c u a d o  el in -
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f o r m e  q u e  se  le  o r d e n a ;  y en su  v i r tu d  V. E .  r e s o lv e r á  lo q u e  
e s t im e  p o r  c o n v en ie n te .

B uenos  A ires ,  Jun io  19 de  18GG.

S a t u r n i n o  S a l a s — ( i e r n u n  K u h r — P e d r o  B e -  

n o i t — I g n a c i o  C a s a g e m a s .
Jul io  2 d e  18GG.

Vista á la M un ic ip a l id ad .  

Ju l io  U  d e  186G.
A v e l l a n e d a ,

A la Sección de  O bras  P ú b l i ca s .
P e ñ a  — TI. L l ó r e n t e .

Julio  20  de  18GG.

Al I n g e n ie ro .
D  r a í b l e — H e r r e r a .

S eñ o res  d e  la  Sección  de  O b r a s  P ú b l i c a s .

D esde  q u e ,  p o r  el a n t e r io r  i n f o r m e  del D e p a r t a m e n t o  T o p o 
gráf ico ,  v e n im o s  á s a b e r  q u e  el m a p a  cuya  p u b l icac ión  a nunc ió  
en  los d ia r io s ,  n a d a  d e  # t r i c t o  e sp l i ca rá  con  r e sp ec to  á t raza ,  
y rec ti f icac ión  d e  las ca l les  y c a m i n o s  del M unic ip io ,  s ien d o  su  
p r in c ip a l  ob je to  r e p r e s e n t a r  los h e ch o s  a c tu a lm e n te  ex is ten te s  
s o b r e  el t e r r e n o ,  c r e o  q u e  b a s t a r á  q u e  esta dec la rac ió n  sea  r a t i 
f icada  y t r a s m i t id a  á la M unic ipa l idad  p o r  el Sr .  Ministro de  
G o b ie r n o ,  p a r a  q u e  se  c o n s id e r e  s a t i s f a c to r i a m e n te  c o n te s ta d a  
la no ta  q u e  e n c a b e z a  el p r e s e n t e  e sp e d ie n te ,  q u e d a n d o  s en ta d o  
q u e  n a d ie  en lo f u tu r o  p o d r á  a r g ü i r  de  ese  m a p a  p a ra  d iscu t i r  
con  la  C o r p o r a c ió n  r e s p e c to  á t raza ,  ni s a c a r  d é l a s  ind icac iones  
de l  m i s m o  c u a l q u i e r  a r g u m e n t o  p a ra  c o n t r a r i a r  sus  d i sp o s ic io 
n e s .

E n  c u a n to  á los p r o c e d im ie n to s  u sad o s  p a r a  p ro y e c t a r ,  a co r 
d a r  y e j e c u t a r  es ta  t raza ,  (u n a  de  las m a s  s e r i a s  a t r ib u c io n e s  de 
la M u n ic ip a l id a d ,  c u a n d o  no  f u e r a  m a s  q u e  p o r  los sacr if ic ios
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d o l o r o s o s  q u e  s u  e j e r c i c i o  i m p o n e  á m e n u d o  á lo s  l i n d e r o s  d e  la  
via  p ú b l i c a )  no  v o l v e r é  á m o l e s t a r  la a t e n c i ó n  d e  los  S r s .  M u 
n i c i p a l e s ,  h a c i e n d o  r e s a l t a r  la d e f i c i e n c i a  d e  e s to s  p r o c e d i m i e n 
to s ,  y  á la c u a l  s o n  d e b i d o s  e s c l u s i v a m e n t e  h e c h o s  y d e l i n c a 
c io n e s  q u e  la o p i n i ó n  d e l  v e c i n d a r i o  c e n s u r a  a m a r g a m e n t e .

La c u l p a ,  lo r e p i t o ,  la d e b e m o s  a t r i b u i r  ú n i c a m e n t e  á la fa l ta  
d e  u n a  c o n v e n i e n t e  r e g l a m e n t a c i ó n  p a r a  la a p e r t u r a  y r e g u l a r i 
z a r o n  d e  c a l l e s  en  el M u n i c i p i o ,  la c u a l  s a l v e  t o d o s  los  i n t e r e 
ses ,  p r e v e a  á t i e m p o  las  d i f i c u l t a d e s ,  p a r a  d a r l e s  u n a  s o lu c i ó n  
j u s t i c i e r a .  Ta i  vez  mi n o ta  al P r e s i d e n t e  d e  l a  C o r p o r a c i ó n ,  d e  
f e c h a  10 d e  O c t u b r e  d e  1863  os  a y u d e á  f o r m u l a r l a .

P o r  o t r a  p a r t e ,  a p l a u d o  c a l o r o s a m e n t e  la i d e a  s u j c r i d a  p o r  el 
D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o ,  d e  n o m b r a r  u n a  C o m i s i ó n  q u e  e s t u 
d ie  u n  p la n  d e  t r a z a  p a r a  t o d o  el ¿Municipio,  y a u n  p a r a  la p a r t e  
e s í e r i o r  l i m í t r o f e  q u e ,  d e n t r o  d e  p o c o s  a ñ o s  y g r a d u a l m e n t e  
c o n  e l lo s ,  él m i s m o  i r á  a b s o r v i e n d o .

B u e n o s  A i r e s ,  J u l io  23  d e  1866 .

A g o s to  31 d e  1 8 6 0 .
C a r i o * E .  P e l l e g r i n i .

S r .  P r e s i d e n t e  :

L a  S e c c ió n  d e  O b r a s  P ú b l i c a s ,  s e  a g i e r e  á los  c o n c e p t o s  v e r 
t id o s  p o r  el I n g e n i e r o  M u n i c i p a l  en  su  a n t e r i o r  i n f o r m e ,  y m i r a  
s a l v a d o  p o r  el i n f o r m e  de l  D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o ,  el o b je to  
q u e  t u v o  en  v is ta  la C o r p o r a c i ó n  en su n o t a  d e  f e c h a  J u n i o  6 
d e  1 8 6 6 ,  al S e ñ o r  M in i s t r o  d e  G o b i e r n o  d e  la P r o v i n c i a .

M an if ies ta  a d e m á s  q u e ,  p a r a  h a c e r  f r u c t í f e r a  la s  e m e r g e n c i a s  
á q u e  ha  d a d o  l u g a r  esa  n o t a ,  so a g r e g u e  al p r e s e n t e  e s p e d i e n t e  
la de l  i n g e n i e r o  M u n i c i p a l ,  de l  20 d e  O c t u b r e  del  a ñ o  p a s a d o ,  
en  el s u p u e s t o  m  pue r e c a i g a  p r é v i a m e n t e  s o b r e  e l la  u n a  r e s o 
l u c i ó n  m u n i c i p a l  f a v o r a b l e ,  c o m o  lo t i e n e  a c o n s e j a d o  la  S e c 
c ió n  d e  O b r a s  P ú b l i c a s .

D ios  g u a r d e  al S r .  P r e s i d e n t e .
L a g o s .

Herrera.
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El Injeniero Municipal. 

S r .  V ic e -P r e s id e n  le.
Buenos Aires, Octubre 16 de 1865.

Me h ago  el d e b e r  d e  p r e s e n t a r á  la con s id e rac ió n  del Consejo 
el s igu ien te  p r o y e c to  d e  Ley. q u e  tengo  r e d a c ta d o ,  á ind icación  
d e  a lgunos  d e  los  S e ñ o re s  Municipales ,  y so b re  el cua l  m e  abs» 
t e n d r é  de  d a r  aqu í  esp l icac iones ,  d i sp u es to  c o m o  estoy á d a r l a s  
y e r b a l m e n t e  si la  C o r p o ra c ió n  lo juzga  n e ce sa r io .

S é a m e  p e r m i t id o  s o l a m e n te  d e c i r ,  q u e . m e  h a n  gu iado  en su 
r e d a c c ió n  los  p r in c ip io s  d e  r e g u l a r i d a d  y l im i t a c i ó n  n a t u r a l ,  in 
v o c ad o s  p o r  la A u to r id a d  S u p e r i o r  de  la P rov inc ia ,  en la r e c i e n 
te  y nu ev a  d ivis ión d e  s u  t e r r i t o r i o  ; y q u e  b e  ten ido  p r e s e n te  
á la vez ,  lo q u e  d e m a n d a n  el r á p id o  d e s a r ro l lo  de  la capita l ,  su  
s e g u r i d a d ,  su  o r n a to ,  su  h ig iene ,  y su  m e j o r  v iab i l idad ,  conci-  
l iándo lo  to d o  con  el s a g r a d o  d e r e c h o  de  la p r o p i e d a d .

Dios g u a r d e  a l S r .  V ic e - P re s id e n te  m u c h o s  años.

C a r ie s  E . P e l le o r in i .

P r o y e c to  d e  ley  p a r a  e s t r i d o r  y  r e g u l a r i z a r  as í  e l  d e s l i n d e  com o  

la s  v íu s  p ú b l i c a s  d e l  i lM n ie ip io  de  la  C h a l a d  d e  B u e n o s  A i r e s .

A rt .  l . °  El M un ic ip io  d é l a  C iu d ad  d e  B uenos  Aires ,  t e n d r á  
d e  a q u í  en  a d e l a n t e  p o r  l ímites ,  á s a b e r :  de l  lado  del Norte ,  el 
A r r o y o  M ald o n ad o ,  d e s d e  s u  boca  h a s ta  un  p u n to  del  cua l ,  b a 
j a n d o  u n a  l inea p e r p e n d i c u l a r  s o b r e  el g r a n  c am in o  de  F lo r e s  y 
la vía f é r r e a  q u e  lo cos tea ,  la p ro lo n g a c ió n  de  esta l inea  vaya á 
d a r  con  el p u e n t e  Alsina ; de l  l a d o  del Sud ,  el r io  de  B ar raca s ,  
d e s d e  s u  boca  h a s ta  es te  p u e n te  ; del  lado  E s te ,  el l i toral  del 
P la t a ,  d e s d e  la b oca  del  r io  d e  Bar racas  basta  la del  A r ro y o  Mal- 
d o n a d o  ; de l  l a d o  Oeste  la p re c i t ad a  línea p e r p e n d i c u l a r ,  c o m 
p r e n d i d a  e n t r e  es tos  dos  a f luentes .

Art* 2 . °  Tan to  la M u n ic ip a l id ad  de B u en o s -A i re s ,  como 
c u a l q u i e r a  de  las  d e  los t re s  Pa r t idos  l i m í t r o f e s ; d e b e r á ,  antes
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d e  l l e v a r  á e fec to ,  c o n  a r r e g l o  á  u n  p l a n o  d e  t r a z a  p r o y e c t a d o ;  
a p e r t u r a  ó r e c t i f i c a c ió n  a l g u n a  d e  c a l l e  ó c a m i n o ,  h a b e r  t e n i d o  
y e s p u e s t o á  e x h i b i c i ó n  p ú b l i c a  e s t e  p l a n o ,  d u r a n t e  t r e i n t a  d i a s  
c o n s e c u t i v o s ,  a n u n c i á n d o l o  p o r  los  p e r i ó d i c o s ,  á  fin d e  q u e  p u e 
d a n  o b s e r v a r l o  á t i e m p o  los  p r o p i e t a r i o s  r i b e r e ñ o s ,  y a s i  m i s m o  
la a u t o r i d a d  M u n i c i p a l  c o l i n d a n t e  ; á q u i e n  p u d i e r e  c o n v e n i r  
p r o p o n e r  m o d i f i c a r l o ,  p a r a  la m ú t u a  c o n v e n i e n c i a  d e  a m b o s  m u 
n ic ip io s .

A r t .  3 .  c  O idas  l a s  o b s e r v a c i o n e s  h e c h a s  p o r  los  p a r t i c u l a 
r e s ,  el C o n s e j o  M u n ic i p a l  i n i c i a d o r  de l  p r o y e c t o ,  d e s p u é s  d e  la  
d i s c u s i ó n  q u e  e l la s  p r o v o c a r e n ,  lo  m o d i f i c a r á  ó n o  p a r a  d a r l e  
u n a  s a n c i ó n  d e f in i t i v a .— E s t a  s a n c i ó n  n o  p o d r á  en  a d e l a n t e  a l 
t e r a r s e  s in o  con  el c o n s e n t i m i e n t o  e s p r e s o  d e l  . G o b i e r n o  de-l*i 

P r o v i n c i a ,  s o l i c i t a d o  á n o m b r e  d e  los  d o s  t e r c i o s  d e  los  i n d i v i 
d u o s  q u e  á la s a z ó n  i n t e g r e n  d i c h o  C o n se jo .

A r t .  4 . °  O idas  i g u a l m e n t e  la s  o b s e r v a c i o n e s  q u e  la  M u n i c i 
p a l id a d  l im í t r o f e  h i c i e r a  á la t r a z a  p r o y e c t a d a ,  si  h u b i e s e  a c u e r 
do  e n t r e  a m b a s  C o r p o r a c i o n e s ,  la s a n c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e  q u e  
s e  d i e r e  n o  p o d r á  s e r  a l t e r a d a  e n  lo  f u t u r o ,  s i n o  d e l  m o d o  c o m o  
a c a b a  d e  d e f i n i r s e  ; m a s  s i  h u b i e s e  d e s a c u e r d o ,  el p u n t o  R e b a 
t i d o  s e r á  r e s u e l t o  p o r  el G o b i e r n o  d e  la  P r o v i n c i a ,  y n o p . o d r i a  
s e r  c o n s i d e r a d o  y  a l t e r a d o ,  en é p o c a  p o c o  m a s  ó m e n o s  r e m o t a ,  
s i n o  p o r  a u t o r i z a c i ó n  d e  la L e j i s l a t u r f ^  s o l i c i t a d a  á la  v e z  p o r  e l  
G o b i e r n o ,  y  la s  M u n i c i p a l i d a d e s .

A r t .  o .  °  L o s  D e c r e t o s  h a s t a  a h o r a  v i j e n t e s  q u e  r e g l a n  y 
l i jan  el a n c h o  d e  la s  c a l l e s ,  p a r a  la  C i u d a d  d e  B u e n o s  A i r e s ,  
q u e d a n  p o r  h  p r e s e n t e  l e y  d e r o g a d o s ,  e n  la p a r t e  q u e  d e t e r m i 
n a  d ó n d e  y c ó m o  s e  h a  d e  l o m a r  e l  t e r r e n o  n e c e s a r i o  p a r a  r e c 
t i f icar  y e n s a n c h a r  la v ía  p ú b l i c a .

A r t .  6 .  °  A p a r t i r  d e  la  p r o m u l g a c i ó n  d e  l a  p r e s e n t e  ley ,  la  
a p e r t u r a  y r e c t i f i c a c ió n  d é l a s  c a l l e s  d e j l a  C i u d a d  d e  B u e n o s  A i 
r e s ,  s e  h a r á  en  c o n f o r m i d a d  á p l a n o s  e s t u d i a d o s  y  a c o r d a d o s  p o r  
c a d a  lo c a l id a d ,  s e g ú n  q u e d a  e s p u e s t o  en  lo s  a r t í c u l o s  2.  ° . 
3 . °  y i . °

A r t .  7 . °  E l  p r o p i e t a r i o  q u e  e n  v i r t u d  d e  e s t a  t r a z a ,  t e n g a  

q u e  c e d e r  p a r a  la  vía p ú b l i c a  u n a  f r a c c i ó n  d e  t e r r e n o  q u e  p a s e



de l d iez  p o r  c ien to  de  la á r e a  total d e  su  t e r r e n o ,  t e n d r á  d e r e 
ch o  á una  in d e m n iz ac ió n  c o r r e s p o n d i e n t e  al va lor de  todo  lo 
q u e  p a se  este  m í n i m u m .  Mas si la p a r t e  cedida  no a lcanza  á 
este  d iez  p o r  c ien to ,  la ces ión  s e r á  g ra tu i ta .

A r t .  8 . c  C u an d o ,  con  mot ivo  d e  e n d e r e z a r s e  una  calle,  
q u e d e ,  de l  t e r r e n o  p o r q u e  p a se  la nueva  vía, una  f racc ión  ó 
lon ja  la te ra l ,  cuyo  an ch o  m e d io ,  u n id o  al de  la vía ab an d o n a d a ,  
n o  p a se  d e  ve in te  m e t ro s ,  la lonja  y la vía a b a n d o n a d a  p e r t e n e 
c e r á n  al l i n d e ro  si las q u i e r e  c o m p r a r  y las paga al q u e  fué 
d u e ñ o  d e  la l o n j a .  Si no q u i s i e r e  c o m p r a r ,  ó si el a n c h o  m e 
dio r e u n i d o  de  la vía an t igua ,  y d é l a  lonja  pasa  de ve in te  m e 
t ro s ,  el d u e ñ o  d e  ésta  q u e d a r á  d u e ñ o  del todo ,  y p o r  c o n s i 
g u i e n t e ,  d é l a s  dos  vis tas á la ca l le .

Buenos Aires, Octubie 16 de 1865.

A c o m p añ o  u n  p lan o  d e  la C iu d ad ,  en d o n d e  van  m a r c a d o s  el 
ac tua l  d e s l i n d e  del M unic ip io ,  y al q u e  se r e f ie re  el p r e s e n t e  e s 
p e d i e n t e .

C a r lo s  E .  P e l l e g r i n i

Oclubrc 15 de 1865.

A  la  C o m is ió n  d e  0% rcts P ú b l i c a s .
T o r r e s .

B .  L l ó r e n l e .

Mayo 15 de 1866.
S e ñ o r  P r e s id e n te  :

La Secc ión  d e  O bras  P úb l i ca s ,  se  a d h i e r e  c o m p l e t a m e n t e  á 
las  vis tas  p r e s e n t a d a s  p o r  el I n g e n ie r o  d e  la C o r p o r a c ió n  en 
c u a n to  á r e g u l a r i z a r  la c i r c u n s c r ip c ió n  de l  M unic ip io  d e  la C iu 
dad  y e s t e n d e r l a  p o r  a h o ra ,  lo n e c e s a r i o  p a r a  a b r a z a r  en  su  s e 
n o  cal les  y edific ios  q u e  ya  le p e r t e n e c e n  y se  h a l l a n  i m p r o p i a 
m e n t e  in c lu id a s  en  los P a r t i d o s  f ro n te r izo s .

D r a b b U — H e r r e r a .
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Julio 2 do 1 8 6 7 .

Pase con olieio al Departamento Topográfico, para que se sir
va informar.

Peiia.

B. Llórenle.

Señor Presidente de la Municipalidad de la Ciudad.

El Departamento Topográfico lia estudiado con todo el inte
rés que la importancia del asunto demanda, el «Proyecto de L e y  
sometido por el Ingeniero Municipal á la aprobación de esa Cor
poración; y, en su consecuencia, tiene el honor de someter al 
Sr. Presidente el resultado de ese estudio, con las observaciones 
quelia juzgado propias del caso.

El «Proyecto de Ley» del Sr. Pellegrini comprende dos partes : 
la primera, contenida en el articulo 1. ° , relativa á variar los li
mites actuales del Municipio de la Ciudad, dando á éste, mayor 
ostensión superficial déla que hoy tiene; y la segunda, conteni
da con los otros artículos del dicho «Proyecto» que se refiere á 
la reglamentación del procedimiento en la apertura de nuevas 
calles ó rectificación de las existentes.

Antes de dar su opinión sobre el foudo de las dos partes que 
comprende el Proyecto de Ley, el Departamento se permitirá 
hacerlo sóbrela inconveniencia que hay, á su juicio, en ligar en 
una misma Ley, materias que son en si distintas, aunque tengan 
sus puntos de contacto.

Este inconveniente deforma , puede traer otro mayor de que, 
á primera vista, aparece; y es el de dilatar la resolución de una 
parte, que no ofrecerá tal vez dificultades en su pronto despa
cho, por las que, orijine la otra ; haciendo asi depender una de 
otra, las dos ideas que el Proyecto contiene.

El Departamento, orée pues, que el artículo I . °  del Sr. Pe
llegrini (con las modificaciones que indicará) debería ser mate
ria de un Proyecto separado, cuya pronta sanción no ofrecería 
inconveniente ni requeriría mayor estudio de parte de la Le-

«
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gis la tu ra ;  p u e s  os p a lp ab le  la i r r e g u la r id a d  de  los l ímites  del  
M unic ip io  en la p a r te  al Sud-Ocste ,  y u rg e n te  modif icar los  c o n 
v e n i e n t e m e n t e .

Los o t ros  a r t ícu los ,  ( c o m p le ta m e n te  va r iados  t a m b ié n ,  s e g ú n  
lo q u e  se  i u d ic a rá  m as  ade lan te , )  d e b e r i a n  f o r m a r  o t ro  froyeelo, 
q u e  r e q u e r i r á  m a y o r  e s tud io  tal vez;  y por  co n s ig u ien te ,  o c a 
s io n a r á  u n a  d e m o r a . m a y o r  q u e  no  d e b e  e n t o r p e c e r  la p ro n ta  
r e g u la r iz ac io n  d e  los l ímites  del  M unic ip io .

La Munic ipal idad  d a r á  á esta o b se rv ac ió n  la im p o r tan c ia  q u e  
j u z g u e  c o n v e n i e n t e .

E n t r a n d o  a h o r a  el D e p a r t a m e n to  Topográ f ico  al e x á m e n  de 
la i d e a ,  c o n te n id a  en c l p i i m e r  a r t ícu lo  del P royec to  del  Sr .  P c -  
l l e g r in i ,  d e b e  d e c i r  que-. — el e n s a n c h e  del te r r i to r io  del  M u 
nic ip io  d e  la C iu d ad ,  de  la m a n e r a  p r o p u e s t a ,  no lo c o n ce p tú a  
n e ce sa r io ;  y c r é e  q u e  esa C o r p o r a c ió n  h a c e  to ca r  dif icultades  
s é r ia s  p a ra  o b t e n e r lo  así.

No es necesario, p o r q u e  a c e r c a d o  los l ímites  de  un  Municipio ,  
ó de  u n  P a r t i d o — lo q u e  im p o r ta  p r in c ip a lm e n te  es q u e  sean  co
nocidos a u n q u e  no sean  n a t u r a l e s , s o la m e n te  c u a n d o  a lgún  r io  ó 
a r r o y o  h u b i e s e  d e  q u e d a r  d e n t r o  de  a lgún  Munic ipio ,  ó d e  un  
Pa r t ido ,  y ese  rio 6 a r r o y o  fuese  de  difícil p asage  y e n t o r p e c i e 
se  de  este  m odo  la fácil c o m u n ic a c ió n  e n t r e  los d iv e r so s  p u n to s  
su je to s  á u n a  m i s m a  ju r i sd ic c ió n ;  e n to n ce s  l i a b r ia  i n d u 
d a b l e m e n t e  co n v en ie n c ia  en  h a c e r lo  s e r v i r  d e  l ími te  al t e r r i t o 
r io  d e  ese  Munic ip io  ó de  .ese P a r t i d o .  No s ien d o  p u e s  in d is 
p e n sa b le s  ta les  l imites  n a tu r a l e s  p a r a  el M u n ic ip io .de  la C iudad ,  
no  es necesario el a u m e n t o  de  e s tens ion  q u e  se  p r o p o n e ,  h a c i é n 
do lo  l legar  h a s ta  el a r r o y o  de  M aldonado ,  p u e s to  q u e  los ac tua les  
l imi tes  son  b ie n  c la ro s  y s ep a r a d o s  d e  los P a r t id o s  d e  C a m p a ñ a  
inm edia tos ,  p o r  cal les  a b i e r t a s  al t r á n s i to  púb l ico .

P e r o  s i n o  es  n e c e s a r i o  el a u m e n t o  p o r  la p a r t e  del  N o r te ,  m e  
n o s  lo es p o r  la p a r t e  del  Geste;  no  cons ig u ién d o se  con  lo q u e  
se  p r o p o n e ,  sino e n s a n c h a r  so la m e n te  la es tens ion  su je ta  al M u 
n ic ip io  d e  la C iu d ad ,  d i s m in u y e n d o  el t e r r i t o r io  del  P a r t i d o  de 
S an  José  d e  F lo r e s .

P o r  esta  p a r t e  no  se  b u s c a  m as  q u e  e s t e n d e r  el Munic ipio  de
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a C i u d a d ,  y no  d a r l o  l i m i t e s  n a l u r a ' c s .  P e r o  las  M u n i c i p a l i d a 
d e s  do  P l o r e s  y  B e l g r a n o ,  r e c l a m a r á n  s in  d u d a  c o n t r a  u n a  d i s 
m i n u c i ó n  do la á r e a  d o  su  P a r t i d o ,  q u e  n a d a  j u s t i f i c a r í a .

U na  r e f o r m a  u r g e n t e m e n t e  e x i j i d a  e n  los  l ím i t e s  d e l  M u n i c i p i o  
di; la C i u d a d ,  es  la q u e  d e b e r í a  r e a l i z a r s e ;  y r e d u c i r á  e lla  t o d o  
el a r t í c u l o  1. c  d e l  P r o y e c t o  d e l  S r .  P e l l e g r i n i .  E sa  r e f o r m a  e s : —  
« p r o l o n g a r l a  c a l l e  m a r c a d a  en  el [ d a ñ o  a d j u n t o  c o n  l a s  l e t r a s  
«A B. h a s t a  el p u n t o  C: b a j a n d o  p o r  la c a l l e  e n  q u e  e s t e  s e  e n -  
« m i e n t r a ,  h a s t a  t o c a r  co n  el l ím i t e  a c t u a l  d e l  M u n i c i p i o ,  h a s t a  la 
«cal le  d e  la A r e n a  D E ;  p r o l o n g a n d o  la c a l l e  q u e  lo f o r m a  h a s t a  
«el P u e n t e  «Als ina» p u n t o  F .»  E s ta  r e f o r m a  s e  i n d i c a  c o n  l ín e a s  
d e  v i so  a z u l  e n  el p l a n o  ad ju n to *

D e  esta  m a n e r a  se  t e n d r á  la m o d i f i c a c i ó n  n e c e s a r i a ,  c o n  u n a  
v e n t a j a  d e q u e  h o y  s e  c a r e c e ;  y es  la d e  d a r  u n a  e n t r a d a  al  M e r 
c a d o  «11 d e  S e t ie m b re * ) ,  á las  c a r r e t a s  q u e  v e n g a n  p o r  el p u e n 
te  «Alsina*), y q u e  h o y  no  la t i e n e ,  s i n o  es b a j a n d o  h a s t a  los  C o r 
r a l e s  de l  S u d .

P a s a n d o  a h o r a  á la s e g u n d a  p a r t e  de l  p r o y e c t o  d e l  S r .  P e l l e 
g r i n i ,  q u e  se  r e l a c i o n a  c o n  la a p e r t u r a  d e  n u e v a s  c a l l e s  y r e c t i 
f i c a c ió n  d e  la s  e x i s t e n t e s ,  el D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o  d i r á  al 
S r .  P r e s i d e n t e ,  q u e  n o  j u z g a  q u e  las  i d e a s  p r o p u e s t a s  p o r  a q u e l  
s e a n  c o n d u c e n t e s  á i n t r o d u c i r  en  la a p e r t u r a  y d e l i n c a c i ó n  d e  
c a l l e s ,  el o r d e n  y la r e g u l a r i d a d  n e c e s a r i a s .

C r e e ,  m a s  b ie n ,  el D e p a r t a m e n t o  q u e ,  á s e g u i r s e  el t e m p e r a 
m e n t o  p r o p u e s t o  p o r  ei S r .  P e l l e g r i n i  e n  los a r t í c u l o s  2 .  °  y s i 
g u i e n t e s  d e  s u  P r o y e c t o  d e  L e y ,  la a p e r t u r a  d e  n u e v a s  c a l l e s ,  y la 
r e c t i f i c a c ió n  d e  lat. e x i s t e n t e s —s i n o  se  h a c í a n  i m p o s i b l e s — p o r  
lo m e n o s  i e v a a U i u a n  o d es  d i s c u s i o n e s ,  y d a r í a n  l u g a r  á t a n t o s  y  
t a n  i n t e r m i n a b l e s  l i t ig io s ,  q u e j a  a c c i ó n  d e  la a u t o r i d a d  e n c a r g a 
d a  d e  esa  parte.  .1/ la A d m i n i s t r a c i ó n  P ú b l i c a ,  s e  v e r í a  c o m p l e t a 
m e n t e  tr aba ,¿a  e i el e j e r c i c i o  d e  s u s  f u n c i o n e s .

L l a m a r á  los  p r o p i e t a r i o s  q u e  p u e d a n  s e r  a f e c t a d o s  p o r  u n  
P r o y e c t o  d e  t r a z a  d e  n u e v a s  c a l l e s ,  ó d e  r e c t i f i c a c i ó n  d é l a s  a c 
t u a l e s ,  á d i s c u t i r l o ,  á p r o p o n e r l e  m o d i f i c a c i o n e s ,  es  d e s c o n o c e r
los  m a s  s e n c i l l o s  p r i n c i p i o s ,  s o b r e  q u e  s e  b a s a  l o d o  o r d e n  a d -
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ministrativo.—Es por otra parte, buscar el camino mas largo pa
ra llegar al fin propuesto.

Es finalmente dar al interés individual, una importancia que 
no tiene, ni es conveniente que tenga ante el interés olas nece
sidades de la comunidad.

El ancho y dirección de las nuevas vías de comunicación, se 
fija y determina cón miras generales que no requieren en ma
nera alguna el asentimiento del interés particular que puede 
ser favorecido ó perjudicado portal causa.—Llamarlo á la dis
cusión, es traer á ésta un elemento perjudicial áesas miras : es 
sobre todo, hacer depender el interés dé todos, del de unos 
pocos.

El interés y mas bien dicho, el derecho de los propietarios 
afectados por la apertura de nuev.:;. calles, ó por la rectifica
ción de las existentes, puede y debe ser considerado y atendido 
sin que sea en manera alguna necesario darles la intervención 
que el señor Pellegrini propone en la preparación y sanción de 
los planos de delincación

La idea que’el Departamento Topográfico tiene sobre el modo 
de proceder al respecto, es la siguiente -.—«Nómbrese una Co- 
«mision compuesta de personas intelijentcsque, estudiando dete- 
«nidamente el plano de la Ciudad levantado por el Departamen
t o ,  proyecte una traza gener al de calles, caminos y [dazas con 
«la rectificación de las existentes.»— «Una vez terminado este 
«trabajo, sométase ála aprobación de la autoridad competente ; 
«y, aprobado quesea, mándese cumplir dicho Proyecto de traza, 
«declarando sin efecto todos los Decretos dados en materia 
«de delincaciones»

Esta idea no es nueva en t-1 Departamento Topográfico.—Ape
nas había levantado una parte considerable del plano de la Ciu
dad, cuando en nota de 5 de Marzo de la propuso al Go
bierno de la Provincia,.el que pasó dicha nota á la.Municipali
dad, sin que hasta boy se haya dictado resolución alguna en 
ella.—Y después de los doce años que han transcurrido, el De
partamento todavía tiene la misma idea, con una sola variaciou 
de detalle.



Entonces propuso el nombramiento deuna  Comisión que se 
le asoda.se par a que proyectara la traza, y boy cree que esa Comi
sión debiera ser independiente del Departamento, é independien
te también de los miembros, é Ingeniero de la Municipalidad, 
para dejar á lodos espéditos para informar ó juzgar sobre el 
trabajo que preséntasela Comisión.

El Departamento Topográfico cree que el medio propuesto, 
es el único que conciba la prontitud del trabajo (puesto que 
hay urgencia en él), con su buen desempeño, que dependerá de 
la acertada elección que se baga de los inteligentes á quienes 
se confie su ejecución.

Este trabajo después de preparado con el debido estudio y 
conocimiento de la materia, y de aprobado, precediendo su 
examen, debe ser la regla á seguir, sin que ni el Ingeniero Mu
nicipal, ni el Departamento Topográfico, ni el Gobierno, tengan 
el poder de estarlo variando caprichosa y arbitrariamente, y por 
consideraciones del momento ; puesto que toda variación trae
ría consigo nuevos intereses ó derechos afectados-

Solo una necesidad generalmente sentida, podría y debería 
introducir variaciones en la traza, una vez aprobada; y esa ne 
cesidad podría ser indicada por la Municipalidad, ó por el Go
bierno, y sometida ala aprobación déla Lejislatura, la que en
tonces, resolvería lo conveniente.

El Departamento no es competente para abrir juicio sobre las 
indemnizaciones á los propietarios perjudicados, que el Señor 
Pelligrini propone ; si bien j uzga que su Proyecto de Ley en esta 
parte, tampoco es aceptable.—Pero declinando de tratar dete
nidamente este punto (acerca del cual podría ser oido el Asesor 
de la Municipalidad, ú otra persona competente), el Departa
mento dirá, que bien podría encargarse á la misma Comisión 
que se nombrase para proyectar la traza, la preparación del Pro- 
yectode Ley, que debería dictarse en consecuencia; y en el que debe
ría tratarse este punto de la indemnización en los casos en que 
se creyere justo acordarla.

El Departamento Topográfico lia tratado la materia sobre que 
tiene el honor de informará la Municipalidad, en la Memoriat



-  (¡12 —

q u e  p re s e n tó  en 31 de  D ic iem b re  ú l t i m o  ni S e ñ o r  Minist ro de 
G o b ie rn o ,  y q u e  se lia p u b l i c a d o  r e c i e n t e m e n t e ,  j u n t o  con las 
d e  las o t ra s  Oficinas de  la A d m in i s t r a c ió n .  A esa M em or ia  se 
r e f i e r e ,  p u e s , ’el D e p a r t a m e n t o ,  p o r  c o n te n e r  o t r a s o b s c r v a c i o n e s  
q u e  no  se  a g reg an  p o r  no a l a r g a r  d e m as ia d o  este in fo rm e .

El D e p a r t a m e n to  d i rá  f in a lm e n te  al S e ñ o r  P r e s id e n te  q u e ,  
juzga  tan  im por tan te ,  y tan u r j e n t e  el a r r e g lo  de  la de l incac ión  
d e  n u e s t r a  C iudad ,  q u e  no c o m p r e n d e  c o m o  los P o d e re s  L e j i s -  
la t ívo y E jecu t ivo  y la .Municipal idad, no le lian p re s tad o  bas ta  
hoy  la a ten c ió n  q u e  m e r e c e ,  d e s d e  q u e  la p r o p ie d a d  p r iv a d a  
es d i s m in u id a  todos  los dias,  a r b i t r a r i a m e n t e ,  con  el e je rc ic io  de  
las  d e l in c ac io n e s ,  conf iado  bas ta  boy  á esta Oficina ; no o b s tan t e  
q u e ,  p o r  la Ley de  su  ins ti tuc ión  , c o r r e s p o n d e  á la M unic ipa l i 
d a d  d e  la C iudad .

El D e p a r t a m e n to  Topográf ico  c r e e  h a b e r  sa tisfecho, con lo 
e s p u e s to ,  los d e seo s  d e  la M unic ipa l idad ,  de  c o n o c e r  su op in ión  
a c e rc a  del  P r o y e c to  de  L e y  del S e ñ o r  P e l l e g r in i .— P e r o ,  an tes  de  
t e r m i n a r  este  i n fo r m e ,  no  [Hiede p r e s c in d i r  de  o c u p a r s e  del 
e s p e d ie n t e  a g re g a d o ,  in ic iado  p o r  esa C o rp o ra c ió n ,  p id iendo  vista 
de l  « P l a n o  d e  la C iudad  » q u e  a c tu a lm e n te  pub l ica  el D e p a r t a 
m e n t o .

D esp u és  del  i n fo r m e  d e  10 de  J u n io  del año  pasado ,  q u e  el 
D e p a r t a m e n to  d io  al G o b ie rn o  con mot ivo  d e  la v is ta  del  [daño 
q u e  solicitaba,  no bab ia  t e n id o  ocas ión  d e  s a b e r  sus  u l t e r io r id a -  
des ,  q u e  a b o r a  r e c ien  c o n o c e ,  con mot ivo  de  la ag regac ión  de  
d icho  e s p e d ie n t e  al q u e l e h a  sido p a sa d o  á in fo r m e .

El D e p a r t a m e n to  ha  vis to ,  p u e s ,  r e c ie n  lo m a n i f e s t a d o  po r  el 
I n g e n ie r o  M unic ipa l  en 25 d e  Ju l io  del m is m o  año  ; v d e b e  d e 
c l a r a r  al S e ñ o r  P r e s id e n te  q u e ,  si an tes  h u b i e r a  ten ido  not ic ia  
d e  ello,  an tes  t a m b ié n  se h a b r í a  d i r i j ido  á la M u n ic ip a l id ad ,  h a 
c iendo  á tal r e s p e c to  las o b s e r v a c io n e s  n e c e s a r i a s .

El D e p a r t a m e n to  dijo en su  in fo r m e  ya c itado  de id  de  Ju n io ,  
q u e  el p lano  q u e  p u b l ic a b a  «tenia  s o l a m e n te  p o r  obje to  naos 
« t r a r  c o m o  se  e n c u e n t r a n  los h e c h o s  s o b r e  el t e r r e n o ;  pe ro  no 
« d a r  una  regla  p a ra  las d e l in c ac io n e s ,  si h i m  p u d - e r a  f y u r a r  en él 

«P e l r n y c c t o  d e  t r a z a  de  u n a  m a n e r a  a p r o x i m a d a » ,— De aqu í  d e d u c e
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el S e ñ o r  P e l l e g r in i  (y p i d e á  la M u n i c i p a l i d a d  q u o  así  lo d e c l a r o ' )  
«<[iie q u e d a  s e n t a d o  q u e  n a d i e  e n  lo f u t u r o  p o d r á  a r g ü i r  d e  e s e  
« m a p a  p a r a  d i s c u t i r  co n  la C o r p o r a c i ó n  r e s p e c t o  á t r a z a ,  n i  sa* 
«enr<fe l a s  in - t ¡ a to lo n e s  d e l  m i s i n o ,  c u a l q u i e r  a r g u m e n t o  p a r a  c o n 

t r a r i a r  s u s  d i s p o s i c i o n e s . »
El s e ñ o r  P e l l e g r i n i  t u v o  e n t o n c e s  la s u e r t e ,  ( p o r  no  h a b e r  s id o  

o id o  d e s p u é s  d e  él e s t e  D e p a r t a m e n t o ) ,  d e  q u e  s u s  c o n c e p t o s  
e q u i v o c a d o s  ó m a l i c i o s o s ,  f u e r a n  a c e p t a d o s  p o r  la C o m i s i ó n  d e  
O b r a s  P ú b l i c a s ,  y p o r  la C o r p o r a c i ó n  en  2 d e l  p r ó x i m o  p a s a d o  
m e s  d e  j u l i o .

El D e p a r t a m e n t o  h a  d ic h o  q u e  el p l a n o  d e  la  C i u d a d  q u e  p u 
b l i c a ,  no  es u n  p l a n o  <k t r a z a ;  p o r q u e  s u  e s c a l a  n o  p e r m i t e  q u e  
p u e d a n  a p r e c i a r s e  las d i s t a n c i a s  c o n  la e x a c t i t u d  q u e  es  n e c e s a 
ria  p a r a  t o m a r l o  p o r  l i a se  p a r a  p r a c t i c a r  d e l i n c a c i o n e s . — E l  
p l a n o q u e s e  p u b l i c a ,  es ,  ni m a s  ni m e n o s ,  q u e  lo s  q u e  v e m o s  y 
c o n o c e  el S e ñ o r  P c l l i g r in i ,  d é l a s  g r a n d e s  C i u d a d e s  d e  E u r o p a  ; 
q u e  t a m p o c o  s i r v e n  p a r a  p r a c t i c a r  d e l i n c a c i o n e s  ; y q u e ,  s i n  
e m b a r g o ,  c o n t i e n e n  i  ¡ v i  r a b i ó n  es r e s p e c t o  d e  l a s  c a l l e s ,  c o m o  l a s  
q u e  c o n t e n d r á  el q u e  e s t e  D e p a r t a m e n t o  p u b l i c a 1

El D epai  l a m e n t o  c o m o  lo s a b e  la M u n i c i p a l i d a d ,  d e s e m p e ñ a 
ba  a n t e s  en  v i r t u d  d e  s u s  p r o p i a s  a t r i b u c i o n e s ,  y, d e s d e  h a c e  
a lg ú n  t i e m p o ,  p o r  d e l e g a c i ó n  d e  esa  C o r p o r a c i ó n ,  la s  d e l i n c a 
c i o n e s  d e  c a l l e s  y e d i f i c i o s . — E n  u s o  d e  e s a s  f a c u l t a d e s  p r o p i a s  
y d e l e g a d a s ,  h a  d a d o  m u l t i t u d  d e  d e l i n c a c i o n e s  d e  c a l l e s  a b i e r 
tas  ya ,  y do  o t r a s  q u e  p e r m a n e c e n  c e r r a d a s  t o d a v í a  ; p e r o  r e s 
p e c to  do  las  q u e  es tá  a c o r d a d a  la  d e l i n c a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e ,  
ya  á p e d i d o  do  la M u n i c i p a l i d a d ,  y a  d e  los  m i s m o s  p r o 
p i e t a r i o s ,  p o r  c u y o s  t e r r e n o s  c r u z a n  e sa s  c a l l e s .

E s a s  d e l i n c a c i o n e s ,  q u e  t i e n e n  q u e  s e r  r e s p e t a d a s ,  ( c u a l e s 
q u i e r a  q u e  s e a n  la s  i d e a s  q u e  al r e s p e c t o  t e n g a  el  I n g e n i e r o  
M u n ic i p a l ) ,  i r á n  i n d i c a d a s  en  el p i a n o  q u e  s e  p u b l i c a ,  c o m o  u n  
a n t e c e d e n t e  m u y  i m p o r t a n t e  p a r a  la G l i c in a  y p a r a  c u a l q u i e r  
r e s o l u c i ó n  q u e  s e  t r a t e  d o  a d o p t a r ,  p a r a  el a r r e g l o  g e n e r a l  d e  
la d e l i n c a c i ó n  d e  es ta  C i u d a d .

P o r  m a s  q u o  el S r .  P e l l e g r in i  t r a t e  d e  o p o n e r s e  á e l lo ,  e s a s  
d e l i n c a c i o n e s  s o n  v á l i d a s ,  y h a n  d e  s e r  r e s p e t a d a s  p o r  la  M u -



n ic ip a l id a d ;  p o r q u e  se  lian de  ¡e v o c a r  an te  ella y ante  los T r i 
b u n a le s ,  c o m o  actos  le j í t imos  d e  la Ofic ina  c o m p e t e n t e .

La Munic ipal idad  s a b e — no de  a h o r a ,  sino de  m u c h o  t i e m p o ,  
q u e  el D e p a r t a m e n to  d e sea  d e s p r e n d e r s e  del  r a m o  d é l a s  d e l i 
n c a c io n e s ,  q u e  p e r m a n e c e  aún  á su  c a r g o ; p o r q u e  esa C o r p o 
ra c ió n  no ha  c re íd o  c o n v e n ie n t e  e n t r a r  en  el u so  de  u n a  a t r i 
b u c ió n  q u e ,  p o r  su Ley o rg á n ic a ,  le c o r r e s p o n d e .

Hoy d esea  lo m is m o  ; sin r e h u s a r s e  t a m p o c o  á r e n d i r  este 
s e rv ic io ,  m ie n t r a s  se  le d e m a n d e .

P e r o  la M u n ic ip a l id ad ,  q u e  no  l lama así esa a t r ib u c ió n ,  t iene 
q u e  a c e p ta r  los actos  q u e  el d e leg a d o  p rac t ica  en v i r t u d  de  la 
d e le g a c ió n ;  y esto  es ,  y s e r á  i n c u e s t io n a b le  p a ra  los q u e  hayan  
p e d id o  y o b ten id o  de l incac ión  de  este  D e p a r t a m e n to .

Es to  es,  lo q u e  el D e p a r t a m e n to  q u e r í a  e sp l i c a r  á la M u n i c i 
p a l id a d ,  pa ra  d e s v a n e c e r  el c o n ce p to  q u e  h a y a n  p o d id o  h a c e r l e  
f o r m a r  las e r r a d a s  a p re c ia c io n e s  de  su  I n g e n ie ro ,  en el i n fo r m e  
de  q u e  v ie n e  o c u p á n d o s e .

Las  q u e  cons igna  r e f e r e n t e m e n t e  á los p r o c e d im ie n to s  e m 
p le ad o s  h o y ,  h a n  s ido h e c h a s  co n  m u c h a  a n t e r io r id a d  p o r  el 
m i s m o  D e p a r t a m e n t o ,  q u e  s i e m p r e  ha  d e se a d o  q u e  su  p r o c e 
d e r  a r b i t r a r i o ,  en esta m a te r ia ,  d e s a p a r e z c a  to t a lm e n te .

El D e p a r t a m e n t o  p id e ,  p u e s ,  á la M u n ic ip a l id a d  u n a  p r o n t a  
r e s o lu c ió n  q u e  co n c lu y a  con  e se  a r b i t r a r io ,  y q u e  m e j o r e  esos  
p r o c e d i m i e n t o s ; si b ien  c r e e  q u e  las d e l in eac io n es  q u e  h a  p r a c 
t icado  p o r  m a s  d e  c u a r e n t a  añ o s ,  sin  p lanos,  y s in  r e c u r s o s  pa  • 
ra  l e v a n ta r lo s ,  no  son  tan  m a l  e j ec u ta d o s ,  c o m o  los q u i e r e  h a c e r  
a p a r e c e r  el S eño r  Pe l leg r in i .

Buenos Aires, Agosto 2 dei8ü7.

Es cop ia .
Salas— Kuhr«—B e n o i t—  Casaj e m a s .  

A n t o n i o  E . Malaver.



Delincaciones y refacciones.

El Presidente del Departamento Topográfico.

Buenos .-Vires, Febrero 1:2 de 1868.

A l  S e ñ o r  G e f e  d e  P o l i c í a , I ) .  E n r i q u e  O ' G o r m a n .

T e n g o  el h o n o r  ríe p o n e r  en  c o n o c i m i e n t o  d e  Y. S .  q u e  el 
ed i f ic io  q u e  se  q u e m ó  r e c i e n t e m e n t e ,  s i t u a d o  e n  es ta  C i u d a d ,  en  
la e s q u i n a  d e  las c a l l e s  d e  S u i p a c h a  y T u c u i n a n ,  s e  r e e d i t i c a  
a c t u a l m e n t e  á g r a n  p r i s a ,  f u e r a  d e  la l i n e a ,  p o r  e s t a r  m a l  s i t u a 
d o ,  y s in  la l i c e n c i a  c o r r e s p o n d i e n t e  d e  e s t e  D e p a r t a m e n t o .

Lo p o n g o  p o r  t a n t o  en  c o n o c i m i e n t o  d e  V. S. p a r a  q u e  se  s i r v a  
d i c t a r  la s  ó r d e n e s  d e l  c a s o ,  á f in d e  q u e  n o  c o n t i n ú o  la o b r a  
e m p e z a d a ,  m i e n t r a s  no  s e  v e r i f i q u e  s in  el  p e r m i s o  d e  es ta  Ofi 
c in a ,  y en  la l ínea  q u e  s e  l e  d e m a r q u e .

D ios  g u a r d e  á V- S.  m u c h o s  a ñ o s .

S a t u r n i n o  S a l a s .

E s  c o p i a —  A n t o n i o  E .  M a l a v e r .
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S e ñ o r  J u e z  d e  I . m I n s t a n c i a .

C u m p l ie n d o  con  lo p ed id o  p o r  V. S. en la mda  que  p r e c e d e ,  
d e b e  el D e p a r t a m e n to  Topográf ico  m a n i f e s t a r l e  q u e  la ob ra  á 
q u e  se  h a c e  r e f e r e n c i a  en ella ,  ha  sido s u s p e n d id a  po r  la Policía 
á c o n se c u e n c ia  de  u n a  nota  del  D e p a r t a m e n to  Topográf ico ,  en 
q u e  le avisaba al S e ñ o r  Gefe se  edif icaba  sin l icencia  y fue ra  d e  
la  l inea,  c o n t r a v in ie n d o  así los D ecre tos  v i jen los .
B u en o s  A ire s ,  F e b r e r o  14 d e  1868 .

Sa l a s — K u h r — B e n o i i -  C a s n jc m a s .

Es c o p ia —  A n t o n i o  E .  M a l n r e r .

Juzgado Civil de 1. ~ Instancia, oficina el: Manilla, Estrila no Pincho.

Buenos Aires, Febrero ío ele 1888.

A l  señ o r  P r e s id e n te  d e l  D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f ic o .

El i n f r a s c r ip to  t r a n s c r i b e  á Ysted á con t inuac ión  el D e c re to  
r c c a id o  en los au tos  q u e  s igue  D. José  F r a n c i s c h e l ly ,  s o b r e  r e p o 
s ic ión  d e  u n o s  te ch o s  en  la casa  de  su  p r o p ie d a d ,  sita en las 
cal les  de  T u c u m a n  y S u ip a c h a ,  á los e fectos  q u e  en él se i n d i 
c an ,  y es c o m o  s i g u e ' .— B uenos  Aires,  F e b r e r o  Ib de  1 8 08 .—  
« P a r a  m e j o r  p r o v e e r ,  cons t i tuyóse  el Ju zg ad o  en la f inca de  q u e  
« s e  t r a t a ,  á efecto  d e  p r a c t i c a r  un  r e c o n o c im i e n to  o c u la r  con 
« a s i s ten c ia  del  i n t e r e s a d o  y de  u n  ln j e n i e r o  del  D e p a r t a m e n to ,  
« á q u ie n  se c o m u n i c a r á  esta  r e s o lu c ió n ,  s eñ a l á n d o s e  el l u m s 
« de  la p r ó x i m a  s e m a n a  á las dos  y m ed ia  de  la t a r d e ;  repóti -  
« g a se  esta  f o j a .— Agredo. »

Dios g u a r d e  á U s ted .

- E m i l i o  A  . A f j r c l o .

Es c o p i a — A n t o n i o  E .  M a h r c r .
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El Pres idente  del D epar tam ento  Topográ f ico .

B u e n o s  Aires ,  F e b r e r o  17 de 1868 .

Al Sr Juez <le 1 . - * *  Imiando ,  Dr. 1). Emilio A.Af/relo.

l i e  r e c i b i d o  y p u e s t o  e n  c o n o c i m i e n t o  de l  D e p a r t a m e n t o  T o 
p o g r á f i c o .  la n o t a  d e  V. S. f e c h a  15  d e l  c o r r i e n t e ,  e n  q u e  s e  
s i r v e  t r a n s c r i b i r m e  el  a u t o  d e  e sa  m i s m a  f e c h a  r e c a í d o  e n  los  
q u e s i g u e  D .  J o s é  E r a n c i s c h e l l y ,  s o b r e  r e p o s i c i o n - d e  u n o s  t e c h o s  
e n  la c a sa  d e  s u  p r o p i e d a d ,  e n  las  c a l l e s  d e  T u c u m a n  y S u i p a -  
e h a ,  p o r  el q u e  s e  d i s p o n e  p r a c t i c a r  el J u z g a d o  u n  r e c o n o c i 
m i e n t o  o c u l a r  c o n  a s i s t e n c i a  d e l  i n t e r e s a d o  y d e  u n  I n g e n i e r o  
d e  e s t e  D e p a r t a m e n t o ,  á c u y o  fin s e  c o m u n i c a  á é s t e  d i c h o  a u 
to,  s e ñ a l á n d o s e  p a r a  el c i t a d o  r e c o n o c i m i e n t o  el d ia  d e  h o y  á l a s  
2  y  1 |2  d e  la t a r d e .

El D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o ,  c o n  c u y o  a c u e r d o ,  t e n g o  el h o 
n o r  d e  c o n t e s t a r  la r e f e r i d a  n o ta  d e  V. S . ,  s i e n t e  no  p o d e r  p r e s 
t a r s e  á q u e  d i c h o  a u t o  t e n g a  e n t e r o  c u m p l i m i e n t o  e n  la p a r t e  
q u e  s e  r e f i e r e  á l a  a s i s t e n c i a  d e  u n o  d e s ú s  I n g e n i e r o s  á l a  i n s 
p e c c i ó n  o c u l a r  d e c r e t a d a  p o r  V. S ; p u e s  s e  lo p r o h í b e  t e r m i 
n a n t e m e n t e  u n a  r e s o l u c i ó n  d e l  S u p e r i o r  G o b i e r n o  d e  l a  P r o 
v in c ia  d e  f e c h a  15 d e  J u n i o  d e  1 8 6 1 .  e n  la q u e  s e  d i s p o n e  t e s -  
t u a l m e n l e  : «se  l i m i t e  el D e p a r t a m e n t o ,  e n  s u s  r e l a c i o n e s  c o n  
«los J u z g a d o s  o r d i n a r i o s ,  á d a r  p o r  e s c r i t o  lo s  i n f o r m e s  q u e  s e  
« le  p i d i e r e n .»  C o m o  e s ta  r e s o l u c i ó n  n o  ha  s i d o  p u b l i c a d a ,  el 
D e p a r t a m e n t o  e s t r a ñ a  n o  se  h a l l e  e n  el c o n o c i m i e n t o  d e  Y.  S. ,  
n o  o b s t a n t e  q u e  e n  la  M e m o r i a  d e  es ta  O f ic ina ,  c o r r e s p o n d i e n t e  
al a ñ o  d e  1 860 ,  ( q u e  c o r r e i m p r e s a  c o n  las  d e m á s  d e  A d m i n i s 
t r a c ió n )  s e  h a l l a  m e n c i o n a d a  e n  la  N o t a  á la  p a j in a  4 5 1 .

P o r  lo q u e  h a c e  al a s u n t o  q u e  m o t í v a l a  n o t a  d e  Y .  S . ,  el D e 
p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o  c r e e  q u e  s e  h a l l a  v e n t i l á n d o s e  a n t e  el  
J u z g a d o ,  si la o b r a  q u e  h a c i a  t r a b a j a r  el  Sr .  F r a n c i s c h e l l y  s in  el  
c o m p e t e n t e  p e r m i s o ,  y f u e r a  d e  la  l ín e a ,  p u e d e  ó d e b e  c o n t i 
n u a r s e  a s í ; ó si s e  h a  d e  c u m p l i r  c o n  lo q u e  p r e s c r i b e n  la s  d i s 
p o s i c i o n e s  v i j e n t e s  s o b r e  d e l i n c a c i o n e s  y r e e d i f i c a c i o n e s .  No
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o b s t a n t e ( ¡ a c  el D e p a r t a m e n to  Topográf ico  c o m p r e n d o  q u e :  sin 
s e r  solici tado p a ra  ello, no  está l lam ado  á d a r á  V. S. su  Opinión, 
con  to d o ,  c r e e  q u e  el Juzgodo  no to m a rá  á mal  q u e  se  a treva  á 
ind ica r le ,  (para  q u e  le dé  la i m p o r t a n c i a  q u e  c rea  conven ien te ) ,  
q u e  la Ley d e  2 de  N o v ie m b re  de  180o, a r t icu lo  18, a t r ibuyó  á 
la M un ic ipa l idad  d e  la C iudad ,  en su  Sección  do Obras  Públ icas ,  
«todo lo re la t ivo  á la d e l in c a c ió n  y al m e j o r  a r r e g lo  de  l a s c a -  
l ies»; e j e r c i e n d o  el D e p a r t am e n to  esta a t r ib u c ió n  p o r  de legac ión  
d e  la M un ic ipa l idad ,  p e ro  re c o n o c ie n d o  en ésta la s u p e r i n t e n d e n  • 
cia en  el r a m o .

A d ic h a  C o r p o r a c ió n  c o r r e s p o n d e ,  p u e s ,  á ju ic io  del Depar?  
l a m e n to  Top o g rá f ico ,  c o n o c e r  de  todo  lo re la t ivo  á las de l inea-  
c iones  y r e f a c c i o n e s ; p u  l i endo a p e l a r s e  sus  r e s o lu c io n e s  p a r a  
a n te  el S u p e r i o r  T r ib u n a l  d e  Jus t ic ia ,  s eg ú n  el a r t ícu lo  31 de  la 
Ley c i tada .

F i n a l m e n t e ’- el D e p a r t a m e n to  h a r á  p r e s e n te  á V. S., q u e  la 
m i s m a  M unic ipa l idad ,  dic tó  una  r e so lu c ió n  q u e  se  halla  i m p r e s a  
en  la pa j ina  498 d e  las M e m o r ia s  ya c i tadas ,  de  das  Oficinas de  la 
A d m in i s t r a c ió n ,  o r d e n a n d o  no se  d iese  p e r m is o  d e s d e  su  fecha  
p a r a  h a c e r  inn o v ac ió n  de  n in g ú n  g é n e r o ,  en el f r e n te  de p r o p i e 
d a d e s  q u e  e s tén  fu e ra  de  la l i n e a d o  t raza ,  salvo el caso  en q u e  se • 
t r a t e  d e  o b ra  p a r a  e n t r a r  á ella.

P i d i e n d o  d iscu lp a  á V .  S. po r  las c o n s id e ra c io n e s  q u e  deja  
e s p u e s ta s ,  con  el ún ico  fin de  ¡ lu s t ra r le  p a ra  la m e j o r  a d m in i s 
t r ac ió n  d e  Jus t ic ia  d e  q u e  está e n c a r g a d o ,  el i n f r a s c r ip to  de ja ,  
con  lo e s p u e s to ,  c o n te s t a d a  la nota d e  V. S. ya  r e f e r id a .

Dios g u a r d e  á V. S.
S a t u r n i n o  Sa la s .

Es  copia .
A ntonio E . Mataren.

Juzgado Civil de 1. °  Instancia— Oficina de Manilla—Escribano Piñoiro.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1808.

A l  S r .  P r e s id e n te  d e l  D e p a r t a m e n to  T o p o g rá f ic o .

El in f r a sc r ip to  t r a n s c r i b e  á V. á con t in u ac ió n ,  el au to  reca ído  
en  el e sp e d ie n t e  q u e  s igue  D José  F ran c i s c h e l ly ,  s o b re  r ep o s i -
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e ion  d e  u n o s  t e c h o s ;  y es c o m o  s ig u e :  « B u en o s  A i r e s ,  F e b r e r o
« 27  d e  i 8 6 8 .  A u to s  y v is tos :  C o n s t a n d o  p o r  la v is ta  o c u l a r
« q u e  v e r i f i có  el J u z g a d o  c o n  a s i s t e n c i a  de l  r e p r e s e n t a n t e  d e  la  
« M u n i c i p a l i d a d ,  q u e  la o b r a  q u e  t r a t a  d e  h a c e r  D. J o s é  F r a n c i s -  
« c h e l l y ,  es  c o l o c a r  u n  t e c h o  s o b r e  las  m i s m a s  p a r e d e s  e x i s t e n -  
« t e n te s  c u a n d o  t u v o  l u g a r  el i n c e n d i o ,  q u e  d e s t r u y ó  el m e n c i o -  
« n a d o  t e c h o .  N o  i m p o r t a n d o  es ta  o b r a  h a c e r  a l t e r a c i ó n  a lg o -  
t i n a  en  los  f r e n t e s  d e  las d o s  c a l l e s  q u e  la c a s a  c o m p r e n d e  y 
« ú n i c a  c o sa  e n  q u e  t e n d r í a  q u e  i n t e r v e n i r  la M u n i c i p a l i d a d  e n  
« c a r g a d a  p o r  la L e y  f e c h a  3 d e  N o v i e m b r e  d o  1835 ,  d e  la d e l i -  
« n e a c i o n  d é l a s  c a l l e s  e t c .  P o r  e s to s  f u n d a m e n t o s  f a l l o , q u e  D .
« J o sé  F r a n c i s c h e l l y  p u e d e  c o n t i n u a r  la o b r a  d e  q u e s e  t r a t a ,  n o -  
« t i l i c á n d o s e  es ta  r e s o l u c i ó n  al D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o  y 
« M u n i c i p a l i d a d .  Y d e v o l v i é n d o s e  á la P o l i c í a  el e s p e d i e n t e  
« t r a í d o ;  a r c h í v e s e  el p r e s e n t e ,  p r é v i o  p a g o  d e  g a s t o s . »  — E m i l io  
« A. A g r e l o .

Dios  g u a r d e  á V.
E m i l i o  A . A g r e l o .

E s  c o p ia .
A ntonio E . Malaver.

#



Ejidos de los pueblos de Campada.

Ministerio de Gobierno.

/

Buenos Aires ,  E n e r o  5 de  1861 .

A l Presidente del Departamento Topográfico.

El i n f r a s c r i t o  c o m u n i c a  á Y d .  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  
e f e c to s ,  q u e  el G o b i e r n o ,  p o r  r e s o l u c i ó n  d e  e s t a  f e c h a ,  d e  c o n 
f o r m i d a d  c o n  lo  i n f o r m a d o  p o r  el A s e s o r ,  e n  la  n o t a  d e l  P r e s i 
d e n t e  d é l a  M u n i c i p a l i d a d  d e  D o l o r e s ,  d e  10 d e  N o v i e m b r e  d e l  
a ñ o  p r ó x i m o  p a s a d o ,  p i d i e n d o  se  f a c u l t e  á a q u e l l a  C o r p o r a c i ó n  
p a r a  d e c l a r a r  d e  p r o p i e d a d  p ú b l i c a  a l g u n o s  s o l a r e s  s in  d u e ñ o s  
c o n o c id o s ,  y p r o c e d e r  á su  v e n t a ,  ha  d i s p u e s t o  s e  a d o p t e  e l  a r 
b i t r i o  e m p l e a d o  e n  a l g u n a s  M u n i c i p a l i d a d e s  d e ,  al d a r  g r a t i s  lo s  
s o l a r e s ,  e x i j i r  d é l o s  c e s i o n a r i o s  u n a  s u m a  d e  m o n t o  v a r i a b l e ,  á 
t í tu lo  d e  a u x i l i o  v o l u n t a r i o  p p r a  f o m e n t o  d e l  M u n ic i p io .

Dios  g u a r d e  á Y d .  m u c h o s  a ñ o s .

E s  co p ia  —
D. F. Sarmiento.

A n t o n i o  E .  M a l a v e r .
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Minis ter io  de  G o b ie rn o

Buenos Aires, Abril 16 de 1867.

Al Presidente del Departamento Topográfico.

T r a n s c r ib o  á Vil. p a r a  su co n o c im ien to ,  y efectos  c o n s ig u ie n 
tes ,  la re so lu c ió n  e sp ed id a  p o r  el G ob ie rno  en el asun to  s o b re  
ejido en el p u e b lo  de  A r rec i fe s .

«Visto lo i n fo r m a d o  p o r  el D e p a r t a m e n to  Topográf ico ,  y c o n 
s i d e r a n d o  : q u e  no  es pos ib le  p o r  a h o ra  la e sp ro p ia c io n  de  los 
t e r r e n o s  q u e  solicita la M unic ipa l idad  de  A r rec i fe s ,  po r  el es tado 
d e  escasez  en q u e  se  e n c u e n t r a  el E r a r i o . — Que los obje tos  q u e  
se  b u s c a n  p o r  la e sp ro p iac io n ,  p u e d e n  o b t e n e r s e  ob l igando  á 
los p ro p ie t a r io s  de  los m e n c i o n a d o s  t e r r e n o s  á c u m p l i r  con  las 
d ispos ic iones  so b re  e jidos ,  p o r  estas  r a z o n e s  El G ob ie rno  
r e s u e lv e ,  de  c o n f o r m i d a d  con el Fiscal  y el A s e s o r , — 1 . °  Que 
d e n t r o  del  t é rm in o  de  seis  m e s e s ,  los p r o p ie ta r io s  del  e j ido ,  e x 
t r a e r á n  las h a c i e n d a s  q u e  tu v i e r e n  en él,  y solo d e j a r á n  las i n 
d i s p en s a b le s  p a ra  la l a b r a n z a — 2 . °  Q ue ,  pasado  este  p lazo la 
a u to r id a d  u s a r á  de  la fu e rz a  púb l ica  [tara el c u m p l im ie n to  del 
a r t í c u lo  a n te r io r ,  s u j e t a n d o  á los i n f r a c to re s  al pago  d é l o s  
gastos  q u e  se  o r i j in en  en ésta o p e r a c i ó n , ' p o r  su  falta de  c u m p l i 
m i e n t o . — 3. °  C o m u n i q ú e s e  á q u i e n e s  c o r r e s p o n d a — CASTKÜ 
— N .  A v e l l a n e d a .

Dios  g u a r d e  á vd.  

Es  c o p i á 
is. A vellaneda. 

A. E. Malaver.

Ministerio de Gobierno.
4

Bueons Aires, Abril 27 de 18G7.

A l  P r e s id e n t e  d e l  D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f ic o .

P a r a  su in te l i jenc ia  y fines c o n s ig u ien te s ,  t r a s c r ib o  á V. la 
r e s o lu c ió n  e sp e d id a  p o r  el G o b ie rn o ,  con m o t iv o  del con t ra to  
c e l e b ra d o  p o r  la M un ic ipa l idad  d e  M erce d es  con  el A g r im e n s o r
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A r d e u g h i ,  p a r a  l e v a n t a r  el P l a n o  d e  a q u e l  p u e b l o ,  q u i n t a s  y 

c h a c r a s  de l  é g i d o .
Vis to e s t e  e s p e d i e n t e ,  y d e  c o n f o r m i d a d  c o n  lo i n f o r m a d o  p o r  

el D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o  y d i c t a m i n a d o  p o r  el  F i s c a l ,  a p r u é 
b a s e  el c o n t r a t o  c e l e b r a d o  e n t r e  la M u n i c i p a l i d a d  d e  M e r c e d e s  
y  el A g r i m e n s o r  A r d e u g h i  p a r a  l e v a n t a r  el P l a n o  d e l  P u e b l o ,  
q u i n t a s  y c h a c r a s  de l  é g id o ;  e l i m i n á n d o s e  p o r  a h o r a  el a r t í c u l o  
5 . °  d e  d i c h o  c o n t r a t o ,  q u e  se  r e s t a b l e c e r á  as i  q u e  la  M u n i c i p a 
l id a d  lo c r e a  c o n v e n i e n t e ;  y q u e d a n d o  el A g r i m e n s o r  o b l i g a d o  
p o r  s u  p a r t e  á p r a c t i c a r  l a  n i v e l a c i ó n  á q u e  se  r e f i e r e  el m e n 
c i o n a d o  a r t i c u lo  3 .  ° , t a n  l u e g o  c o m o  s ea  r e q u e r i d o  p o r  la C o r 
p o r a c i ó n  y és ta  s u j e t a  á a b o n a r l e  los d i e z  m i l  p e so s  q u e  c o r r e s p o n 
d e n  al r e f e r i d o  t r a b a j o .  El i m p o r t e  d e  t o d a  e s t a  o p e r a c i ó n  s e r á  
p a g a d o  c o n  el p r o d u c i d o  d e  la v e n t a  d e  t i e r r a s  d e l  e j i d o . — C o 
m u n i q ú e s e  á q u i e n e s  c o r r e s p o n d e . » — A L S I N A — N. A vellaneda .

Dios  g u a r d e  á V.

E s  c o p i a —
N. A vellaneda . 

A .  E ,  M a l a v e r .

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Julio 12 de 18G7. 

A  l P r e s id e n te  d e l  D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o .

C o m u n i c o  á V. p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s ,  
q u e  el G o b i e r n o ,  p o r  D e c r e t o  d e  h o y ,  h a  t e n i d o  á b i e n  a p r o b a r  
el c o n t r a t o  c e l e b r a d o  e n t r e  la M u n i c i p a l i d a d  de l  C á r r n e n  d e  A r e -  
:o y el A g r i m e n s o r  D .  P e d r o  J L e z a m a ,  p a r a  la m e n s u r a  g e n e 
ral y a r r e g l o  de l  ég id o  d e  a q u e l  P u e b l o ;  d e b i e n d o  s e r  a b o n a d o  
l i c h o  p e r i t o  y d e m á s  g a s to s  q u e  e s t a  o p e r a c i ó n  o c a s i o n a s e ,  co n  el 
i r o d u c i d o  d e  la v e n t a  d e  t e r r e n o s .

D io s  g u a r d e  á V.

Es  c o p i a —
N. A v e l l a n e d a .

A . E Malaver,
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Minis ter io  de  G o b ie r n o .

Buenos Aires, Julio 22 de 18G7.

A l  Presidente del Departamento Topográfico,

C o m u n ico  á Y. p a ra  su  co n o c im ien to  y efectos  cons igu ien te s ,  
q u e  el G o b ie rn o ,  po r  D ec re to  de  hoy ,  ha  ten ido  á b ien  a p r o b a r  
el co n t ra to  c e le b ra d o  p o r  la M unic ipa l idad  d e  San I s id ro  y el 
A g r im e n s o r  D. Ju an  S.  F e r n a n d e z ;  p a ra  la m e n s u r a  g en e ra l  
de l  P a r t i d o .

Dios g u a r d e  á V.
N. A ve l l a n e d a .

Es copia  —
A . E . Malaver

Ministerio de Gobierno
Buenos Aires, Agosto 21 de 18i¡7.

A l  S r . Presidente del Departamento Topográfico.

H a b ien d o  el Juez  de  Paz de  San  I s id ro ,  c o n su l t ad o  al G ob ie r 
no  s o b r e  el c am in o  q u e  de aque l  P u e b lo  c o n d u c e  al de  San M ar 
t in .  el cua l  ha  sido d e c la r a d o  p r inc ipa l  p o r  aque l la  C o rp o ra c ió n ,  
se  h a  r e s u e l to  es te  a su n to  c o m is io n an d o  al A g r im e n s o r  D. Juan  
S. F e r n a n d e z  p a r a  q u e ,  en u n ió n  al m e n c i o n a d o  Juez  d e  Paz ,  
i n f o r m e n  s ó b r e l a  n e c e s id a d  d e  e n s a n c h a r  ese  cam in o ,  y b u s 
q u e n  la  a d q u ie s c e n c i a , c e s ió n  ó ven ta  del  t e r r e n o  q u e  se  neces i  
ta se ;  p a s a n d o  d e s p u é s  al P a r t i d o  de  San  M ar t in ,  p a r a  h a c e r  a b r i r  
s in  m a s  t r á m i t e  las  p a r t e s  en q u e  el c am in o  se h u b i e s e  e s t r e c h a 
do  s o b r e  las an t iguas  de l in cac io n es ,  re c t i f i c an d o  las va r iac iones  
q u e  en p e r ju ic io  se  h u b i e s e n  p r a c t i c a d o .

Lo q u e  c o m u n ic o  á V. á los f ines c o n s ig u ien te s .
Dios g u a r d e  á V.

N. A vellaneda.
Es  cop ia .

A .  E .  M d i a v c r .
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Ministerio del Gobierno.
^  Buenos Aires,  Octubre 22 de 1867.

A l  P r e s i d e n t e  d e l  D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o .

C o m u n i c o  á V d .  p á r a l o s  l in e s  c o n s i g u i e n t e s ,  q u e  el G o b i e r n o  
se  ha  s e r v i d o  a u t o r i z a r  á la M u n i c i p a l i d a d  d e l  P e r g a m i n o  p a r a  
c o n t r a t a r  c o n  u n  A g r i m e n s o r  la m e n s u r a  y  d iv i s ió n  d e l  e j id o ;  y 
q u e  los  h o n o r a r i o s  de l  p e r i t o ,  a s í  c o m o  los  d e m á s  g a s t o s  q u e  la 
o p e r a c i ó n  o r i g i n a s e ,  s e r á n  a b o n a d o s  c o n  las  r e n t a s  M u n i c i p a l e s ,  
ó c o n  el p r o d u c i d o  d e  los  t e r r e n o s  q u e  r e s u l t e n  d e  p r o p i e d a d  p ú 
b l ica .

Dios g u a r d e  á Yd.
N .  A v e l l a n e d a .

Es c o p ia .
.4. E .  M a l a v e r .

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1867.

A l  S r .  Presidente del Departamento T o p n g rá fc o .
i

T e n g o  la  s a t i s f a c c ió n  d e  c o m u n i c a r  á V . p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  
y e f e c to s  c o n s i g u i e n t e s ,  q u e  el G o b i e r n o  c o n  e s t a  f e c h a  h a  r e 
s u e l t o  a u t o r i z a r  á la M u n i c i p a l i d a d  d e  S a n  I s i d r o  p a r a  e s t a b l e 
c e r ,  d e  a c u e r d o  c o n  el A g r i m e n s o r  M u n i c i p a l ,  las l í n e a s  á q u e  
h a n  d e  s u j e t a r s e  las  e d i l i c a c i o n e s  y c e r c o s  f u e r a  d e  la t r a z a  d e  
a q u e l  P u e b l o ;  t e n i é n d o s e  p r e s e n t e  en  e s ta  o p e r a c i ó n  la s  d i s p o s i 
c i o n e s  c o n t e n i u a s  en  el D e c r e t o  d e  i3  d e  Ju l io  ú l t i m o .

Dios  gua i  u e  á V.
N .  A v e l l a n e d a .

Es  c o p ia .
A  . E , M a l a v e r .
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Plano de la Ciudad.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1867. 

A  l  P r e m í e n t e  d e l  D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o .

Ministerio de G obierno.

En respuesta á su nota de hoy, con que acompaña en proyec
to, los contratos que ese Departamento ha acordado celebrar con 
D. Julio Vigier y D. Cárlos Roché para terminar la publicación 
del «Plano de la Ciudad»; comunico á V. para su^onocimiento 
y demás efectos, que el Gobierno, en su acuerdo de la fecha, 
ha tenido á bien prestarles su aprobación.

Devuelvo al Sr. Presidente los mencionados contratos, según 
lo dispone la resolución mencionada.

Dios guarde á Y.
N. Avellaneda .

Es copia.
Antonio E. M ahver.

P royecto  de Contrato.

El Departamento Topográfico, autorizado competentemente 
por el Superior Gobierno de la Provincia por resolución de fe 
cha.........................por una parte; y por la otra D. Julio Yigier,
han convenido en lo siguiente:



P r i m e r o —I). Julio Vigier se compromete á dar concluido el 
grabado y corrección de las cuatro hojas que corresponden al 
Plano de la Ciudad y su Municipio, en que actualmente trabaja, 
en el término de diez meses contados desde la fecha.

Segundo— Vigierse obliga á ejecutar este trabajo con la misma 
perfección y esmero con que ha grabado la primera piedra que 
está concluyendo ala fecha; y empleará las horas del dia que 
mas le convengan, á cuyo efecto la Oficina en que trabaja, lese
ra abierta á la hora en que él lo disponga de mañana, tarde, ó 
noche.

T e r c e r o —  En virtud del cargo de trabajo que váátener Vigier, 
el Departamento Topográfico le aumentará, durante los diez me
ses dichos, quinientos pesos moneda corriente mensuales sobre 
el sueldo que goza como empleado de la Oficina; y, si cumpliere 
en el término dicho el compromiso que acepta por los artículos 
que proceden, el mismo Departamento se obliga á hacerle la dona
ción de quince mil pesos moneda corriente en retribución del 
empeño que habrá puesto en el grabado del mencionado 
Plano.

Conformes con cuanto vá espresado, se firma el presente, por 
duplicado, por el Presidente y Vocales del Departamento Topo
gráfico y D# Julio Vigier, en Dueños Aires á ............................
de rnil ochocientos sesenta y siete—Salas.

Es copia.
A n t o n i o  E .  M a1aver.

P royecto  de C ontrato.

El Departamento Topográfico, autorizado competentemente 
por el Superior Gobierno de la Provincia por resolución de fe
c h a ........................por una parte, y por la olí a D. Cárlos Roché,
han convenido en lo siguiente:

Primero— D. Cárlos Ilocké se obliga á hacer la impresión del 
Plano de la Ciudad, que se graba actualmente por el Departamen
to Topográfico, sirviéndose de la Prensa y útiles de la Litografía 
del mismo Departamento.
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Sajuiido— El número de ejemplares que se tirarán de cada 
piedra ó transporte, de las cuatro que formarán dicho plano, 
será por lo menos el de dos mil; pudiendo el Departamento exi
gir mayor número, si lo considere necesario.

Tercero— D. Carlos Roché se obliga además á hacer cualquiera 
otra impresión queel  Departamento le encargue; sin que pueda 
pretender por ella otra compensación, ámas déla que se estipu
la en el articulo siguiente:

Cuarto—El Departamento Topográfico abonará al Sr. Roché, 
mil seis cientos pesos moneda corriente mensuales por el tiem
po que dure este trabajo, en el que deberá ocuparse por lo m e 
nos desde las nueve de lamañana hasta las cinco de la tarde, to
mando una hora para el almuerzo-

El jornal de cualquier auxiliar que necesite el Sr. Roché, será 
de su esclusiva cuenta.

Quinto—Será obligación de D. Carlos Roché, sacar de cada 
piedra grabada el número de ejemplares que se le pidan por el 
Departamento, lo mismo que délos  transportes.

Sexto— Siempre que D. Cárlos Roché falte á las horas de t r a 
bajo que quedan fijadas en el artículo cuarto; ó cause alguna 
demora considerable en el trabajo; o algún perjuicio,sea porque 
rompiere alguna piedra, ó po rque  la impresión no funre pe r fec 
tamente buena, el Departamento Topográfico queda en comple
ta libertad de rescindir este contrato: sin perjuicio délas accio
nes quepuedan corresponderle por la indemnización que se le  
deba.

Conforme con lo que hasta aquí vá espresado, se firma por 
duplicado, por el Presidente, Vocales del Departamento, y D. 
Cárlos Roché, ante los testigos que suscriben, en Buenos Aires
á ................................................ de mil ochocientos sesenta siete—
S alas .

Es cop ia .
Antonio E . Malaver•
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Buenos Aires, Febrero 21 de 1867.

A l  Presidente del Departamento Topográfico.

En respuesta á su nota de 7 del actual, en que solicita el abo
no de la cantidad de veintidós mil pesos, como saldo que falta 
para el pago íntegro de los efectos pedidos á Europa para la Li
tografía de ese Departamento; el infrascripto comunica á Y., 
que en la fecha pasa al Ministerio de Hacienda para su abono. 

Dios guarde á Y.

M inis te r io  de  G o b i e r n o .

Es copia.
N. Avellaneda .

A n Ionio E . Malaver.

Ministei io de Gobierno.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1867.

A l  Presidente del Departamento Topográfico.

En respuesta á su nota de 4 del actual, en la que comunica 
que el Agrimensor D. Carlos Glade, lia terminado el plano de la 
Ciudad, y proponiéndose encargue al mencionado Agrimensor 
sacar una copia exacta del referido plano en la misma escala en 
que fué levantado hace mas de diez años ; aviso á Y. que el Go
bierno, por Decreto de hoy, ha resuelto de conformidad.

Dios guarde á Y.
N. A v e l l a n e d a .

Es copia.
Antonio E . Malaver



Límites de la Provincia de Buenos Aires.

( c o p i a .)

Ministerio do Gobierno.

Buenos Aires, Enero 19 de 1802.

Al Presidente del Departamento Topográfico.

En virtud de lo prescripto en el artículo 3 . °  de la Ley san
cionada por el Honorable Congreso de la Nación, sobre los da
tos y conocimientos que deben suministrar los Gobiernos de las 
Provincias, conducentes á la fijación de los límites inter-Provin- 
ciales, lo mismo que para determinar cuales son los territorios 
Nacionales sobre los cuales tiene que e je rce r la  lejislacion que 
le com pe ted  Soberano Congreso, el Exmo. Gobierno de la Re
pública se ha dirijido al de esta Provincia, indicándole la impor
tancia del asunto, y solicitando en consecuencia los datos si
guientes:—Acerca d é lo s  limites originarios ó de fundación de 
esta Provincia:—sobre el limite hasta donde ha llegado en su 
mayor latitud, su población y posición-.—sobre el de la posición 
actual en toda la circunferencia de la Provincia, y últimamente, 
todas la esplicaciones que sobre la materia se juzgue conve
niente.
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En su virtud, el abajo firmado se dirije á V., comunicándole 
envíe ese Departamento todos los datos y conocimientos que le 
fuere posible suministrar, acerca de los puntos que quedan se
ñalados.

Dios guarde á V. muchos años.
M a r i a n o  A c o s t a .

Está conforme—
A. E. Makirer.

Exmo. SeSor:—

El Departamento Topográfico ha contraido detenidamente su 
atención al estudio del importante asunto que forma el objeto de 
la precedente comunicación del Señor Ministro de Gobierno; y, 
sin embargo de ello, tiene el pesar de que no podrá ilustrar á 
Y. E.como desea, por la falta de conocimientos exactos respec
to de los antiguos y actuales límites de la Provincia de Buenos 
Aires.—El Departamento no ha podido encontrar, Exmo. Señor, 
documentos y trabajos científicos en que fundarse, para poder, 
deducir hasta donde deba llegar legalmente su territorio; y en su 
defecto, se concretará á consignar todo lo que conoce á este res
pecto para que, según ello, Y. E. pueda formar su juicio.

Al efecto, seguirá el mismo orden que se advierte en la nota 
sobre que tiene el honor de informar.

L í m i t e s  o r i g i n a r i o s  ó d e  f u n d a c i ó n  d e  e s t a  P r o v i n c i a .

El Departamento Topográfico no conoce que limites puedan 
haberse asignado originariamente á la Provincia de Buenos Ai
res; y cree mas bien que nunca le fueron señalados, por cuanto 
no recuerda haber visto jamás hacer referencia alguna á ellos.

Nuestra Provincia, Exmo. Señor, se encerraba hasta la época 
de nuestra Independencia, en bien estrechos limites; siendo 
ocupada entonces la mayor parte de su Campaña por los In
dios, á quienes alejó el acrecentamiento de población, y el con
siguiente «nsanche que gradualmente tomaron nuestras Fron
teras.
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Durante el Coloniaje, se hicieron en la Provincia numerosí
simas mercedes de tierras,  que no pueden se rv ir  á demarcar 
sus limites; porque ni todas ellas se relacionan unas con otras; 
ni podría llegarse con  ellas, en lo general, sino hasta puntos 
centrales hoy, de nuestro territorio.

En esa misma época, se hicieron los diversos viajes y espío- 
raciones científicas que V. E. hal lará  consignados en la Carla de 
las Pampas del S u d , que se acompaña.  Dichos viajes fueron.- 
el de D. Pablo Zizur desde la Guardia de L u ja n , (hoy T’¿7/a de 
Mercedes) hasta la laguna l a  Cordillera. al Oeste d é l a  de Sali
nas Grandes, hecho por orden del Marqués de Loreto en 1786; 
el de D. Luis de la Cruz y D. Justo Molina, desde la Concepción 
de Chile, en 1806; y muchos otros que,  en distintos años, se 
practicaron, por tierra ó por agua, con el fin de reconocer las 
Pampas, y principalmente el territorio de Patagones.

Pero, tanto esos viajes y trabajos científicos, de mas ó menos 
importancia, como los actos de dominio que en ellos pudieron 
ejercerse, respecto de los territorios que eran su objeto, no 
pueden servir, á juicio del Departamento Topográfico, para de
terminar los límites de la Provincia; desde que tonian lugar por 
orden, ó bajóla autoridad del Gobierno General del Vireynato. 
P o r ta l  razón, el Departamento se escusa de detenerse sobre 
ellos.

El primer Gobierno propio que tuvo Buenos Aires—la Junta 
Gubernativa de 1810—apenas instalada, se propuso arreglar y 
mejorar las fortificaciones de nuestra Frontera ;  y al efecto, co
misionó para ese y otros objetos relativos., al Coronel D. Pedro 
Andrés García ; nombrándole posteriormente Comandante de la 
espedicion que, siguiendo los usos anteriores, debia m archar  á 
Salinas á proveerse de sal.—Dicha espedicion partió dé la  G u a r 
dia de Lujan (Frontera gen aquella fecha) el 21 de Octubre de 
1810; pasó por 1 a Cruz de Guerra,  llegando á la  Laguna de Sa
linas el 13 de Noviembre del mismo año, llenándose los objetos 
d é l a  espedicion, d e t r a e r  sal para el consumu de la población; 
y se halló de regreso en el punto de partida el 21 de Diciembre 
siguiente.— Como resultado de sus estudios respecto al estado



de las Fronteras y ála mejora que debia hacerse en ellas, dice 
el Coronel García al Gobierno, en nota de 2b de Noviembre de 
1 8 1 1 ««Las guardias de fronteras que tenemos, son ya casi to
talmente inútiles; porque están las mas en el centro de las 
poblaciones, por su estado ruinoso, por falta de armas y sol
dados, y porque no pueden ofender ni defenderse, si son ata
cadas : de modo que las haciendas y poblaciones avanzadas 
al enemigo, de 20 hasta bl) leguas al Sud, están francas v sin 
reparo alguno.

« Enla estrecha faja que forman los rios Paraná y Salado, no 
caben las poblaciones de nuestros labradores y hacendados. 
Se lian visto precisadas las familias, contra lo estipulado en las 
paces celebradas con los Pampas, á pasar los límites del rio
Salado:...........Pero, como la necesidad ha obl igado á exeder-
sepor  la propia conservación, y este exceso ha sido recíproco, 
resulta una tolerancia harto perjudicial por lo aventurado y 
espuesto de nuestras familias en campo enemigo, é indefensas 
para reparar las hostilidades que esperimentan, siempre que los 
indios se acuerdan de sus derechos ó sueñan hallarse ofendidos: 
cuyos motivos nos impelen poderosamente á emprender sin tar
danza el adelanto délas Fronteras sobre dos líneas precisas,para 
poder acudir á nuestra conservación y necesaria subsistencia.

« La primera, debe ser desde la confluencia al mar del rio 
Colorado, hasta el fuerte deSan Rafael sobre el rio Diamente, 
teniendo por punto central la Laguna de Salinas. La segunda 
debe formarla la Cordillera de los Andes, en los pasos que fran
quea por Talca y Frontera de San Carlos, apoyando su izquier
da sóbrelas nacientes dei Rio Negro de Patagones, y su derecha 
en el Paso del Portillo; examinando además otros pasos inter
mediarios, si los hubiese, y guarneciéndolos del mejor modo 
posible...........
. «  Los costados del cuadro irregular que forman las dos. l í 

neas, quedan cubiertas por el Este con las orillas del Océano y 
Rio Negro ; por el Oeste, con la Provincia de Cuyo ; por el Sud, 
con la Cordillera de los Andes; y por el Norte, con las Provin
cias de Buenos Aires y Córdoba.»



Propone en seguida la población de Salinas, con el recono 
cimiento de otros puntos, que debían dejar asegurada esa palo
te de nuestras F ro n te ra s .

El Departamento se lia detenido en este viaje del Coronel D. 
Tedro Andrés García, por cuanto él revela los primeros pasos 
dados por las autoridades provinciales, respecto del territorio 
que consideraban propio de Buenos Aires; y por cuanto tam
bién, él importa, á su juicio, el ejercicio de actos de dominio 
que no han sido contestados.

Nada tiene el Departamento que agregar respecto de los anti
guos limites de la Provincia-.—de lo que queda dicho referente 
solo á la parte del Sur, Y. E. deducirá las consecuencias que 
sean del caso.

I. i ni i te s  h a s ta  d o n d e  lia  I tera d o  la  p o s e s ió n  y p o b la 
c ió n  d e  la  P r o v in c ia .

Las Fronteras de Buenos Aires, como se lia indicado ya, han 
variado en diversas épocas según el estado de la población de 
nuestra Campaña, la protección que le han prestado las fuerzas 
de la Provincia.

La linea trazada en el año de 1828, marcada con viso carmín 
en otro Plano que se acompaña también á Y. E . ,  ha sido la que 
encerraba mayor ostensión. Arrancando de la desemboca
dura del Arroyo del Medio, en el Paraná, seguía por su b an d a  
interior hasta sus puntas; tomando de aquí al Fortín Mercedes, 
V pasando por los Fuertes Junin, Cruz de Guerra y Laguna Bla ti - 
ca Grande; terminando con una linea recta trazada desde este 
punto Inuta <-•! Fuer!'.* A rgentino en Bahía Blanca.

La últimamente decretada en !9 de Julio de 18o8, aclarada 
en 80 de dicho mes. es la misma, desde el Arroyo del Medio 
hasta la Cruz de une. ra o Fuerte 2d de Mayo; internándose ahí 
hasta la Cosí:; del Sud, del modo que lo manifiestan las lineas 
de viso verde del Plano mencionado.

Pero, la posesión que ha tenido Buenos Aires ha comprendi
do y comprende mayor ostensión de territorio que la guardada 
por sus lineas de fronteras. En el Plano referido, Y. E. puede
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observar todos los terrenos marcados con lineas negras, y los 
nombres délos concesionarios para quienes fueron medidos en 
enfiteusis en años anteriores; habiendo sido todos ellos pobla
dos. En la actualidad, esos mismos terrenos están concedidos 
en arrendamiento ó posesión á nuevos peticionarios, délos que 
algunos han hecho ya medir; y el límite hasta donde alcanzan 
las peticiones recientes de tierras, aún no medidas, lo verá V.
E. marcado con las líneas de viso amarillo.

El Departamento no puede asegurar á V. E., que todos ellos 
recaigan en el territorio que deba corresponder á la Provincia; 
puesto que no conoce sus deslindes con las deSánta Fé y Cór
doba, que pudieran resultar afectadas, bien que en pequeñísima 
estension.

Se han demarcado también, ¡tara conocimiento de Y. E.,los 
égidos de los Fortines y Pueblos fronterizos, con líneas de viso 
celeste, con arreglo á los Decretos vijentes del Gobierno de la 
Provincia. De estos égidos, V. E. está autorizado á disponer en 
favor de los pobladores por Leyes de la Lejislatura Provincial.

La posesión de Buenos Aires aún ha ido y vá todavía mas allá 
de lo dicho. Al Nord-Oeste, ella pasaba en otro tiempo del Ar
royo del Medio, y Melincuó era unodesus Fortines; pero el De
partamento no ha podido hallar documentos, ni tiene conoci
mientos de como se estableció por límite dicho Arroyo.

En la parte del Sur, de la Provincia de Buenos Aires, ha esten- 
dido su posesión y actos de dominio hasta una y otra banda del 
Rio Negro en Patagones, donde, muchísimos años atrás, está 
fundadoel Pueblodel Carmen, que tiene asignadas 50 leguas cua
dradas de égido para ser repartidas en propiedad á los poblado
res.

En dicho territorio de Patagones, las fuerzas de la Provincia 
llegaron en 1833 hasta la confluencia de los riosdeL/ma?/ yNcu- 
queñ, donde tiene su oríjen el Rio Negro, en donde se fijaron los 
signos usados de posesión. Entonces fue navegado en toda su 
estension dicho Rio Negro; se tomó posesión de la Isla de Cho- 
lechel,y la Lejislatura dictó Leyes sobre ella, en las que dispuso 
sin contradicción como de territorio Provincial.
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En la banda esterior de dicho rio Negro, existió también un 
Fuerte dedominado San Javier, que el Departamento conoce solo 
por hallarse fijado en la Carta que acompaña.

También el rio Colorado fué navegado entonces hasta una 
distancia como de 18 leguas desde el m a r ;  y allí se es tab le
ció un fuerte y el cuartel general dé las  fuerzas espedicionaíias 
de Buenos Aires.

Desde allí se reconoció prolijamenie por tierra, siguiendo su 
márjen Sur, y midiendo hasta la distancia de 28 leguas; desde 
donde siguió reconociéndose militarmente hasta llegar á la Sier
ra del cacique Maguida, frente á la isla de Choelechel; cruzándo
se desde dicho punto hasta el rio Negro en la isla mencio
nada.

En 1857 y 58 el ejército del Sur,y  la División de Bahía Blanca, 
llegaron hasta la laguna de L a  Cordillera, al oeste de la de S a li
nas Grande; siendo la misma hasta donde llegó Lizur en el 
viaje de que al principióse hizo mención. En esta espedicion, 
tuvieron lugar varios combates contra los Indios, y se recono
cieron todos los puntos importantes del trayecto recorrido.

Desde la misma época, se halla determinado el éjido del Pue
blo de Bahía Blanca, de cien leguas cuadradas, délas q u e 50 es
tán destinadas á darse en propiedad, y se designa con lineas de 
viso ce les te ; habiéndose hecho varias concesiones de suertes 
de estancia, á los pobladores con arreglo á la Ley de 31 de Octu
bre de 1855.

P o sesión  actual.

Los límites que actualmente reconoce la Provincia de Buenos 
Aires, y hasta los cuales estiende la posesión y dominio como 
Provincia Federal son, Señor, los siguientes:

Por Este y Norte, el Océano Atlántico; el rio dé la  Plata y el Pa
raná hasta el Arroyo del Medio, que la divide de la deSanta-Fé ; 
incluyéndose las islas de Martin García, y las que siguen entran
do por el Parand-Guazá hasta la desembocadura del Arroyo del
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Medio. Aunque fuera de la Constitución Provincial, no conste 
la pertenencia de estas Islas por otros documentos, tiene Bue
nos Aires en su favor la tradición, el ejercicio de actos de domi
nio ejercidos por ella desde tiempo inmemorial.

Al Nord-Este, el Arroyo del Medio, desde su desembocadura en 
el Paraná, hasta sus puntas en las lagunas de Cardos o y cañada 
de Gómez.—De aquí, por el mismo rumbo, el Departamento no 
conoce, como lo ha dicho ya, los limites de Buenos Aires con las 
Provincias de Santa-Fé y Córdoba, ni las indicaciones de la 
Constitución son bastantes para precisarlos.

Los terrenos que Buenos Aires ha poseído en otros tiempos, 
son los ya indicados, que han sido medidos para los enfiteutas, 
y los pedidos actuales no exceden de la posesión antigua, hasta 
llegar á la Laguna del Chañar; donde recien la separan délo 
medido anteriormente, como lo demuestran las lineas del Pla
no, de viso amarillo.

Por el Oeste, el Departamento no conoce otro limite que el 
que la Constitución fija, que es la Cordillera de los Andes; bien 
que la posesión actual no pasa de la linea deviso amarillo, que 
es hasta donde llegan los mas recientes pedidos, y concesiones 
de tierras.

Al Sur, el territorio déla Provincia se estiende, según la cita
da Constitución, hasta la entrada de la Cordillera y del mar, ó 
seahasta el Cabo de Hornos.—Queda ya consignado hasta donde 
ha llegado en otro tiempo la posesión de Buenos Aires, en el 
territorio de Patagones, en la que también se incluirán las 
Islas Malvinas : la actual llega hasta una y otra banda del rio 
Negro, en la parte en quese halla situadoel Pueblo del Carmen 
y su ejido ya mencionado. Se han hecho también allí, y sobre el 
.(Rio Colorado», las peticiones y concesiones de terrenos públi
cos, que se demarcan con líneas de viso amarillo.

Lo que queda espuesto, es cuanto el Departamento Topográ
fico puede informar á V. E. acerca del importante asunto sobre 
que ha sido consultado.—Con los datos que deja consignados, 
y los planos que acompaña, cree que podrán fijarse de un modo
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claro, los verdaderos límites que haya de tener la Provincia 
que es de absoluta necesidad conocer de un modo positivo.

Buenos Aires, Enero 19 de 1863 .
¿alumino Salas.

Sfariano Moreno,

Es copia.
Antonio E . Malaver. 

Antonio E. Malaver.
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íle m o rin  de  la  In sp ecc ión  G e n e ra l de  M ilic ias .

A b r i l  de  186 8 ,

A l Señor Ministro de Gobierno, Dr. D. Nicolás Avellaneda.

SEÑOR MINISTRO :

♦

Despnes de la Memoria que t'ive el honor de elevar á V. S. 
en Abril próximo pasado, el movimiento ordinario de esta rep a r 
tición, no ha tenido alteración alguna, relevándose con regu
laridad los continjentes de Guardia Nacional al servicio de 
Fronteras.

En Octubre, á consecuencia de la terminación de la Ley de 
residencia, volvieron á la jurisdicción de la Provincia los Reji- 
mientos de Guardia Nacional de la Capital, y en Noviembre se 
recibió también el Batallón movilizado.

A este último, se le redujo á una brigada de dos compañías, 
con la denominación de Guardia Provincial, y fué destinado al 
servicio de guarnición.

Habiendo estallado una revolución en la Provincia de Santa- 
Fé ,  el Gobierno Nacional solicitó del de la Provincia una fuerza 
para  intervenir en ese movimiento, y se dispuso lo conveniente 
para movilizar el i . °  y 5. °  Regimiento á las órdenes del Gefe 
del primero de esios, Coronel D. Cruz Gorordo.



Se ordenó también la reunión de un número de fuerza del 
Regimiento N. °  19, de San Nicolás de los Arroyos, con objeto 
de que sirviera de reserva á la primeras en caso necesario.

De esta Ciudad fueron igualmente movilizados con el mismo 
objeto, el batallón Guardia Provincial y cincuenta hombres de 
los Regimientos de Estramuros.

Este servicio cstraordinario, Señor Ministro, no hubiera sido 
tan penoso para la Guardia Nacional de la Provincia, si él se 
hubiese efectuado como otras veces, en circunstancias normales, 
pero desgraciadamente no solo sufrían ahora la extorcion 
de abandonar sus ocupaciones rurales, sino que haciéndose 
sentir ya en la Campaña el terrible azote de la epidemia que 
acabamos de sufrir, tenían que hacerlo bajo la terrible perspec
tiva de una situación doloroso y aterrorizante. Ya en varios 
Partidos los estragos eran inmensos, y las poblaciones emigraban 
de un punto á otro de la Campaña, huyendo de esta calami
dad.

Sin embargo de esta situación aílijente, el servicio se dió con 
la actividad requerida y llenando cumplidamente las disposi
ciones del Gobierno, y el infrascripto se complace en hacer notar 
á V. E., que no se produjo hecho alguno que no demostrase el 
patriotismo con que siempre concurre la virtuosa Guardia Na
cional de Buenos Aires, al llamado del Gobierno.

Felizmente, Señor Ministro, fue de poca duración, pues hacién
dose innecesaria la presencia defuerzas ya en aquella Provincia, 
regresaron á sus hogares, licenciándose inmediatamente, y pa
sando la demás fuerza á esta Ciudad.

Durante la permanencia del batallón Guardia Provincial en 
Santa-Fé, el Gobierno Nacional pidió al de la Provincia un bata
llón de infantería de Guardia Nacional para cubrir la guarnición, 
y fué dado este servicio acuartelándose por un mes cada bata
llón, por su orden numérico.

Por el trastorno general causado en la Campaña por la epi- 
démia , los Gefesde [tejimiento Jocabau inconvenientes de todo 
género para llenar el servicio, y en consecuencia se suspendió 
el relevo délos contingentes de Frontera, hasta que vuelta la
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tranquilidad al habitante de la campaña por la desaparición del 
cólera, pudiese darse con mas regularidad y menos perjuicio.

Este motivo, priva tambieu á este Departamento, del conoci
miento general sobre el número de G. N;, pues no solo los fa
llecimientos, que lian sido numerosos, sino también los cam
bios de domicilio á que ha dado lugar la dislocación de las fa
milias, colocan á los Gefes en el caso de no poder conocer el 
balance de sus Regimientos, sin el cual es imposible determinar 
el personal de sus Cuerpos.

Esto me induce á espresar á V S., la necesidad de que el 
Gobierno ordene un nuevo enrolamiento, pues esta Inspección 
no tiene conocimiento exacto del total de G. N., y solo puede ha
cer referencia al estado general de fuerza pasado en la Memoria 
anterior.

Por lo demás, los trabajos de esta repartición han sido llena
dos con toda regularidad, -apesar de las circunstancias escep-
cionales que hemos atravesado.
Han sido destinados por los Jueces de Paz y remitidos

al Ministerio de Gobierno.............................................  36
Destinados por los Jueces de Paz y remitidos á la Ins

pección...............................................................................  76
Destinados á presidio por el Superior T r ibuna l ...........  9

T o t a l . . . . . . .  121

Estos individuos, han sido remitidos á la Frontera, al ejército 
del Paraguay, y parte de ellos también han ingresado en el Ba
tallón Guardia Provincial; con escepcion d é lo s  condenados por 
el Superior Tribunal, los cuales cumplen su condena en Pata
gones.

Esto es todo, Sr. Ministro, loque  puedo consignar en esta Me
moria, confiando en que si V. S. la encuentra deficiente en lo 
que respecta á ciertos datos exactos, que es el deber de esta r e 
partición presentarlos, se sirva tener presente los motivos 
que espreso en ella^ y que han obstado para hacerlo.

Dios guarde al Sr Ministro.
Ventura Martínez,

íir.
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Facultad  de Medicina de B u en o s  A ires.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1807,

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia, D r. 7). Xicolá$ Avella
neda. '

El que suscribe tiene el h o n o r d e  elevar á Si S. la Mbítiória 
tde la Facuitad de Medicina correspondiente al año dé 1867, de
jando así cumplidas las disposiciones vijentes. ' :

D¡js guarde á V. S. machos años. ; n

Juan José Maníes de Oca. . >>;

José P. L  acena

Secretario.
Enero 2 de 1868.

Publiquese..
! 3 ' , t. 1

N. Avellaneda..,

m em oria d é la  F acu ltad  d e  M edicina corresp on d ien te ¿il
añ o  § 8 6 9 . 1 1

La Facultad de Medicina en el año que ha concluido, se. ha») 
ocupado sin interrupción, de los trabajos escolares que le-.cor-:i
responden, apesar de haber aparecido en esta Ciudad en el mes

65 .
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de Abril el Cólera Mórbus, que obligó á muchos délos Sres. Ca- 
tedrádicos y á algunos alumnos,;) llenar sus deberes en puestos 
públicos erijidos en beneficio de los desgraciados enfermos que 
caían postrados por la peste.

Trabajos de la  F acu ltad .

Se han espedido cuarenta y seis matrículas en los diferentes 
ramos que se enseñan en la Escuela.

Han tenido lugar cuarenta exámenes en varias asignaturas.
La Facultad se ha reunido en sesión varias veces, con el fin 

de deliberar sobre diversos asuntes, concernientes á la ense
ñanza.

Se han conferido previos los exámenes competentes— un 
Diploma de Dr. en Medicina á un alumno de la Escuela - t r e s  
títulos de reválida á tres Médicos estrangeros.

Han tenido lugar siete exámenes de Obstetricia, estendiéndose- 
les los títulos correspondientes, como igualmente á dos Flebó
tomos, un Farmacéutico, y un Dentista.

Se han despachado treinta y cinco solicitudes, se han espedi
do diez informes, y quince notas á las diversas reparticiones de 
la administración.

M ejoras in trod u cid as en  e l E stab lec im ien to .

La Biblioteca se ha aumentado con ochenta y cuatro volúmenes 
de obras selectas, regaladas la mayor parte de ellas por el Dr. 
D. Manuel Augusto Montes de Oca, Catedrático de la Escuela 
siendo otras compradas con los fondos de la Facultad, contan
do en sus estantes, con novecientos cincuenta y un volúmenes.

El Museo ha sido últimamente enriquecido con tres piezas ver
daderamente notablss, las que fueron pedidas á Europa, siendo 
costeadas con fondos de la Facultad, importando la cantidad de 
xrinle y cinco mil'quinientos-pesos m/c., ellas consisten en un hombre y 
una mujer Clásticos, ámasunapélvisde mujer conteniéndolos órga
nos de la generación del modo mas perfecto—remediando así



con esta adquisición, la falta de cadáver para el estudio de la 
Anatomía.

En el edificio, se hace indispensable hacer algunas reparacio
nes, las que siendo imposible efectuarlas hoy, por falta de 
fondos, la Facultad espera que el Superior Gobierno, nos ayu
dará para llevar adelante esas reparaciones.

Habiendo las Honorables Cámaras aprobado la erección de la 
Cátedra de Anatomia Patológica, será muy en breve planteada pré- 
vio]el concurso deoposicion, conjuntamente con laasignatura cor
respondiente á la Cátedra de Nosografía médica, la que está ser
vida por un Catedrático sostituto, por haber  sido jubilado el Dr.  
D. Martin García, que antes la desempeñaba.

R e fo r m a s  a l R e g la m e n to .

Oportunamente la Facultad, se hará un honor en p resen ta rá  
V. E . , la s  reformas que paulatinamente ha ido confeccionando, 
siendo ellas muy particularmente en la parte relativa á concur
sos.

Debo recomendar á‘L*f consideración de V. E . ,á  los Sres. Cate
dráticos, en el desempeño de sus trabajos literarios, como igual
mente á los alumnos, recordando á Y. E .que  aun continúan en 
el Ejército de Operaciones en el Paraguay, algunos alumnos co
mo practicantes, rindiendo importantes servicios á nuestros he
ridos.
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Juan José Montes de Oca. 

José P. Lacena. 

Secretario.
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M em oria  d e l M in is ter io  G e n e ra l d e  M e n o r es , c o r 
r e s p o n d ie n te  a l  a íio  1 8 6 9 ,

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1867.

Al Sr. Ministro de Gobierno, D r. D. Nicolás Avellaneda.

Cumpliendo los infrascriptos con lo ordenado por resolución 
superior, tienen el honor de acom paña rá  V. S. los datos refe
rentes á estas reparticiones en el presente año, con el objeto de 
que ellos tengan lugar en el Mensage que anualmente pasa el 
Superior Gobierno a la  Honorable Legislatura.

La protección de los menores en general, es el principal ob
jeto del Ministerio papilar.  E:>ta protección puede considerar
se, ya respecto ásus intereses y también á sus personas, ya con 
respecto á ambos objetos juntamente.

En aquellos que totalmente carecen de bienes, los Defensores 
han tenido un cuidado especial de proveerles una colocación 
ventajosa, tanto respecto á s u s  alimentos ^naturales, cuanto 
respecto á los civiles ó educación.

Aunque el flagelo del cólera, que desgraciadamente nos ha 
invadido, ha aumentado el número de huérfanos; estos desgra
ciados han encontrado sin embargo en los Defensores, 
un  pronto amparo y protección ,que de algún modo han podido 
r ep a ra r la  pérdida de los autores de su existencia.



Los púberes de ambos sexos son colocados á sueldo, y sus 
ahorros son depositados á usuras pupilares en el Banco de la 
Provincia.

Los impúberes, son entregados bajo la espresa condición de 
enseñarles á leer, escribir y las cuatro primeras reglas déla arit
mética, como asi mismo los principios de moral y deberes reli
giosos, debiendo los patrones presentarlos cada seis meses para 
examinar sus adelantos.

Los intereses de los menores, comprometidos en cuestiones 
judicial üffdtentfretos con la may^r'eficacia^'i'hteHgen-
cia por los AsesSífeSy^no^ofesfánté ePcfímUld dé asuntos que pesa 
sobre ellos, y cuyo acrecentamiento se hace sensible cada dia.

La atención délos Defensores en las diferentes y raras cues
tiones que cada dia surjen respecto á sus protegidos, han sido 
atendidas con el mayor esmero y cuidado. Ellos no solo se han 
contrar iados . ;  huérfanas.del‘Municipio de la Capital, sino que 
frecuentemente han tenido que ocuparse de los muchos asuntos 
que han ocurrida en los diferentes puntos dé la Carnpdña.

Los Defensores sienten tener que volver á repetirá E., que
Procuradores : Múnicipálés de los Partidos de Canipaña, á 

es’éepóidn de ¿los* ofti’es,iio 'hoíñ cumplido con los estatutos y re- 
glanietlids* de la’ D’eí’ensúria. '
l'! Nífiguná hóticih ;se les ha pasado sobre el número de huéy'r 
fanos existentes e n ’sus respectivos ¡Municipios, estando en! la 
obligafíi-oh1 de hacérlo cotí cSpresion de los nombres,: edad, 
sexo- üsb como dbstis colócáciones é intereses, segun .lo pres
cribe el articuló1 ¡30 del úítínio Iíeglamento de esta Defensoría,....

La omisión de estos funcionarios, debe irrogar grayes ;perpui- 
cíó¿ en sbá'pefsonás 'é intereses á los menores,constituidos .en 
sús Municipios'. ‘
''LasTntend'encías creadas por la Comisión de Salud Pública han 

procedido á la distribución de huérfanos, ^ue^¡aunquedisculpa
ble en los momentos primeros, ellos no han tenido una facultad 
para prorogár esas colocaciones',sin el conocimiento y autoriza- 
cióndél Ministerio Pupilar. Se, lian hecho reclamaciones á aD 
gúUbs de estos funcionarios, coíno sg vé porlasinútas que s»e ad-
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juntan; pero hasta hoy no se ha obtenido un resultado satisfac
torio.

Finalmente, los Defensores de común acuerdo,van á ocuparse 
de los huérfanos mismos que las dos epidemias han venido á 
aumentar su número en los diferentes Partidos de la Campaña, 
á fin de mejorar en lo posible, la condición de estos infelices.

Mejoras exij entes que deben practicarse.

1 .  °  Un establecimiento de corrección pára los  menores de 
ambos sexos.

2. °  Que los matrimonios, siendo menores los contrayentes 
y no teniendo padres, ó si los tienen esten ausentes, y en los que 
es necesario la vénia ó licencia supletoria, sea concedida por solo 
los Defensores previo los informes necesarios, á fin de facilitar 
setos enlaces, salvándolos costos y demoras de la práctica vi- 
jente.

3. °  Que los pleitos ó cuestiones que frecuentemente se susci- 
tanse sobre colocaciones de huérfanos,y en los que genera lm en
te no interviene interés alguno, sino solo el capricho de los liti
gantes, queden sustanciados y definitivamente concluidos, ante 
solo los Srs. Jueces de 1 . "  Instancia sin mas apelación ó re
curso.

pios guarde al Sr. Ministro muchos años.

E liasSaravia—J .  M. González Garño.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1867.

P la n illa  dem ostra tiva  del m ovim iento de estas reparticiones.

Vistas despachadas por el Asesor ........................................  3159
Actas levantadas sobre colocaciones de menores de a m 

bos s e x o s .................................................................................. 410
66
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Juicios verbales levantados sobre alimentos .....................  88
Idem sobre los mismos en que no ha habido arreglo en

tre las partes y por lo tanto no se lia levantado acta. . .  121
Menores depositados de ambos sexos.según el libro de su 

referencia, en el Hospital de Mujeres, Casa de Ejercicios,
Fundición y Convaiescencia...............................................  4oG

Notas dirijidasal Sr. Presidente del Banco,sobre coloca
ciones dedineio á usuraspupiiares de menores de am
bos sexos........................................................................    112

Notas dirijidas al Superior Tribunal de Justicia, Superior
Gobierno y Señores Jueces de 1 ."  Instancia...............  99

Estrados de notas recibidas de los SS. Jueces Paz, 
del Sr. Gefe Policía y demás funcionarios Municipales. 570 

Estrados de notas recibidas del Superior Gobierno y Jue
ces d e l . - '  Instancia........................................................... , 33

Ordenes de citaciones según consta del libro respectivo.. 2349
Idem para hablar y sacar menores de ambos sexos depo

sitados en el Hospital de Mujeres, Casa de Ejercicios, 
Fundición y Convaiescencia según consta del libro res-
tivo ......................................................................................... 710

Notas dirigidas á losSS. Jueces de Paz, Procuradores Mu
nicipales y Gefe de Policia.................................................  49G

Elias Saravia. M. González Garaño. #  

Ministerio General Ce Menores.

Buenos Aires, Febrero? de 1808.

A  la  C om isión  d e  S a lu b r id a d  P l íb ic a , ,

Los Defensores Generales de Menores que suscriben tienen el 
honor de dirijirse á esa Comisión para manifestarle, que por va
rios conductos ha llegado á su conocimiento, que los Inten
dentes de Parroquia han distribuido los huérfanos que el flage
lo que nos ha diezmado, ha dejado en sus Parroquias respecti
vas.



Los Defensores, cuya misión principal, es proveer á la colo
cación de los huérfanos, para que sean criados y educados como 
corresponde, creen de su deber inquirir  este hecho. Ellos 
están obligados á investigar si la colocación dada á esos huérfa
nos es ó nó conveniente, y á someter á las personas que los han 
recibido, al cumplimiento de las formalidades proscriptas por el 
Reglamento especial de la Defensuria.

Es por estas razones, que los infrascriptos se dirijen á esa 
digna Comisión, pidiéndole se sirva, recogiendo los informes n e 
cesarios, ordenar en caso de ser cierto el hecho denunciado, que 
los Intendentes pasen á esta Defensuria u n a  n ó m i n a  d e  /o s  ¡ m é r 

itos  q u c h a n  c o lo c a d o ,  con  e sp ec if ica r  io n  d e  /o s  n o m b r e s ,  e l  d e  la s  p e r s o 

n a s  q u e  lo s  h a n  r e c i b i d o  tj d o m i c i l i o  d e  é s f a s .  ,

Rogando á la Comisión la mas breve espedicion en este asunto, 
nos complacemos en presentarle los votos de toda nuestra consi
deración.

J .  .!/. González G araño .

Firmado—
Elias S a ra r í '1,

Copia de la Circular.

.-1 / señor Procurador M unic ipa l defensor do Menores del P a r t id o . . , ,
*

Teniendo noticia este ¡Ministerio, por conductos fidedignos, 
como también por los diarios que se publican en esta Capital, 
que la epidentia reinante ha dejado en la horfandad innumera
bles criaturas.

Los infrascritas se dirijen á Yd. para que si se encuentran 
algunos de estos huérfanos sin colocación conveniente, los d ir i
ja á este Ministerio General de Menores, donde serán colocados 
bajo condiciones benéficas, bajóla inmediata vijilancia del Mi
nisterio pupilar.

Se ha de servir Yd., al mismo tiempo, pasar una nómina de
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los huérfanos que  hayan sido colocados, con especificacio n i 
sexo y edad, como también los nombres de las personas que  1 
hayan recibido.

Dios guarde á Vd. muchos años.

F irm ado—
Elias Saravia— J. M. González Garaño.
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Mcsnoria de la B ib lio teca  P ú b lica , co rresp o n d ien te
al año IStt? .

Biblioteca Pública.

Buenos Aires, Enero 20 de 1868.
Sr. Ministro:

En cumplimiento de la disposición gubernativa que prescribe 
á todas las Oficinas públicas de la Provincia, elevar anualmente 
á ese Ministerio, una Memoria, relativa á su movimiento durante 
el año, así como también á todo género de novedad ó mejora 
querequiera su creciente desarrollo, me es grato presentar á la 
consideración de V. E. los pocos datos que puede ofrecer en su 
marcha, un Establecimiento de orden tan regular y normal como 
la Biblioteca.

Por el adjunto cuadro número l . c , verá Y. E. que la con
currencia diaria de lectores, tanto nacionales como estrangeros, 
lia sido notablemente inferior á la del año 1806, resultado de 
las circunstancias calamitosas porque ha pasado el país en ese 
tiempo.

Por los cuadros 2 . ° ,  3 . °  y 4 . ° ,  podrá igualmente darse 
cuenta V. E. de la adquisición que ha hecho esta Biblioteca en 
obras compradas y donadas, como también las reparaciones que 
han tenido lugar, de libros, que el tiempo había puesto en malas 
condiciones.



— 064 —

Después de esos datos, debo comunicar á V. E., que habiendo "  
la Honorable Lejislatura elevado en el presente año la cantidad 
destinada á este Establecimiento para compra de libros, he re
suelto hacer directamente los pedidos á Europa, sobre los Catá
logos que se recibirán en esta oficina, desde el mes de Abril. De 
este modo se conseguirá una notable rebaja en el precio de las 
obras y la facilidad de una buena y metódica elección de e l las ; 
pues hasta aquí, con una pequeña asignación, solo se podían 
comprar obras caras y sin un sistema correcto en la elección de 
las materias.

Oportunamente se presentará á V. E. el cuadro de las obras 
adquiridas por el nuevo método de que acabo de instruir á 
Y. E.

Cumpliendo asi las órdenes del Gobierno, en las proporciones 
que permite un Establecimiento de este género, tengo el honor 
de presentar mis respectos al Señor Ministro de Gobierno á 
quien Dios guarde muchos años.

J . Mármol.

A l  Señor Ministro de Gobierno, Dr. D . Nicoitís Avellaneda.
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O bras com pradas en  e l prim er sem estre  del año  1 8 6 7 .

N ?  1 La liberté de concience, par J. Simón.................
« 2 La religión naturelle, par J. Simón......................
« 3 Pensamientos de escritores argentinos por J. M.

Gutiérrez...................................................................
(( 4 Apuntes biográficos de escritores argentinos por

Gutiérrez..................................................................
« 5 Intereses arjentinos en la guerra del Paraguay

por Alberdi (folleto)...............................................
« 6 Respuestas á las cartas del Dr. Alberdi (folleto).
« 7 La Plata, por Arcos ...............................................
« 8 Estudios sobre quiebras por J. M. Moreno...........
« 9 Estudios históricos sobre la revolución arjentina

por Mitre........................................... . .................
« 10 Varones ilustres de Indias, por Áribau...............
« 11 Historiadores primitivos de Indias, por Yedia . . .
« 12 Lima por dentro y fuera, por Ayanque...............
« 13 Ensayos biográficos, por Torres Caícedo...........
« 14 Memorias de Lord Cochrane................................
« 15 Memorias postumas de Azara................................
« 16 Guatimozin, por G. de Avellaneda.......................
« 17 Historia de Chile, por Famin............................
« 18 La guerre dans la Plata (folleto).........................
« 19 Glorias arjentinas, por el General I r ia r te ...........
« 20 Gramática de la lengua Quiche, por Bourbourg.
« 21 Histoire de la philosophie, par Tenneman.........
« 22 Elementos dematemáticas, por Vallin yBustillos
« 23 Química jeneral, por Casares.................................
« 24 Química, por Bouchardat.......................................
« 25 Economie politique, par F. Fassy....................
« 26 Economie politique, par Roscher........................
« 27 Economie politique, par Culloch. . ...............
« 28 Economie politique, par Courcelle Seneuil........

£« 29 Economía política, por Colmeiro.. .........  . . . .

1 vol' 
1 «

1 «

1 «

1 «
I «
1 «
1 «

1 «
1 ce
2 «
1 K
2 «
I «
1 «
4 «
1 (C

1 ((

1 «

1 «
9 C(.

2 «
9 «

1 «
2
9 «

C(
9 «

2 IC
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N.°30  Economie sociale, par M. OU......... ........................ 1 vol
« 31 Science sociale, par Gourcelle Seneui l ................ 1 «
« 32 P u  physique et da moral de rhom m e par Caba-

n i s ..........................................................     2 «
« 33 Conversations de Cate ............................................ 2 «
« 34 Chefs-d’oeuvrede Démosthéne et d’E sc h in e . . . .  1 «
« 33 Phisiologie de la pensee, parLelut  .....................  2 «
« 36 Clianuing—s.a vie et oeuvres.......................................  1 «
« 37 La philósopliie et les systemes, par Casalli.........  1 «
« 38 Philosophie de Saint Augustin, par Nourresson.. 2 «
« 39 Misterios de San José, por J. Coronado . . . . .  . .  2 «
J  40 La Civilización, por E. Castelar............................. 2 «
« 41 Obras poéticas de Cuenca ............................................. 3 «
« 42 El Cólera, por Lapuente ''folleto) .................. i «
« 43 El Judio Errante ,  por E. S n e ........... ...............   4 «
« 44 Camila O’Gorman, drama, p o rF a ja rd o ................  1 «
« 45 Astronomía, por Soldán............................................ 2 «
« 46 Química, por Alvarez........... ................  2 «
« 47 Farmacia, por Le C an ú ............................. .. •• 2 «
« 48 Geometrie descriptive, par Babinet...................... 2 «
« 49 Chimie, par Boutet de Monvel..............- ..............  1 «
« 50 Mecaniqueapliquée. par Sonnet......................• • 1 «
« 31 Physique, par íL de Monvel........................... 1 «
« 52 líistoire naturclle, par Delafossc...........................  l «
« 53 Ciencia déla legislación, comentario par Constant 1 «
« 54 Cartas Persianas, por Montesquieu....................... I «
«■ 55 Bosquejo de una pintura histórica, por Dondor- i «

c e t ................................................................................  1 «
« 5G Discurso de Rousseau................................................  1 <
« 57 Dcontologia, por J. B eu tham ..................................  3 «
« 58 El Conce; dalo, por i)e P ra d t .................................  2 «
« 59 Cartas á Ai. Blaitlms, por Say ................................. 1 «
« 60 Derecho público constitucional, por Carril lo. .  . 1 «
« 61 Química con nociones de física, por L. Martínez. 1 «
« 02 Chimie et physique, par Vordet et Berthelot. . . .  1 «
« 63 Química, por F. Martin .......................................  1 <(
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N ? 6 4  Chimie, parDeguin............... .................................
« 63 Physique, parDeguin..................................
« 66 Química agrícola, por Sac.....................................
« 67 Histoire de la philosophie, par Salios..................
« 68 Physique, par Bouchardat....................................
« 69 Química, por Payen...............................................
« 70 Attar-Gull, por Mansilla, drama, (folleto)...........
« 71 Hermana de la Caridad, por Rivas,(folleto)-----
(í 72 Espíritu del Siglo, por Calderón..........................
« 73 Psychologie et frenologie, par Garoner.............
« 74 Historia de Egypto, por Rey Dussueil.................
« 75 Revoluciones romanas, por Vertot.....................
« 76 Historia antigua, por Drionx................................
« 77 Historia romana, por Drioux................................
« 78 Historia de la edad medía, por Drioux...............
« 79 Histoire des croisades, par Far ine .......................
« 80 Cristóbal Colon, por Lamartine............... .. . .
« 81 De la literatura, por Mme. de Stael....................
« 82 Derecho internacional, por Ferreira .................
« 83 Derecho natural, por Ferre ira ............................
« 84 Correo del Domingo—año 1866 y el primer se

mestre del 6 7 ...........................................  ..........
« 83 Dictionaire de Terapeutique, par Bouchut e t c . .
« 86 Electricilé, par Harr is ...........................................
« 87 Culture de la vigne, par J. Guyot..........................
« 88 Geometrie analytique, par Briotet Bouquet-----
« 89 Mineralogie apliquée, par A B u ra t . ....................
« 00 Mineraux útiles par A. Burat................................
« 91 Du principe vital, par Bouillier............................
« 92 Mecanique rationelle, par Dclaunay....................
« 93 Hygiene, parM. Lévy..............................................
« 94 Geometría, por Cirodde. '. . .  ...............................
« 93 Geometrie descriptive, par Le Roy...... ...............
« 96 Anatomie des formes du corps humain, parFau.
« 97 Leeons de phrenologie, par Cubify Soler...........
« 98 Pathologie general, par Bayran............................

1 vol 
1 «
1 «
1 C(
1 «
2 «
1 «
1 «
1 «
1 «
•1 «
3  «
1 «
1 «
1 «
4 «
1 «
1 <r 
1 «
1 «

2 «
1 «
1 «
1 «
1 «
4 «
2 «
1 «
1 «
2 «
1 «
1 «
2 «
2 «
1 «
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N.°99 Histoire des Etats-Unis, par  Laboulaye.............. 3 yol
«100 Histoire de Washington, par De W i t t ....................  i «
«101 Introduction á la Science de l’histoire par Bu-

c h e z .........................................    o «
«102 Ouvres de Napoleón I l í ...................    1 «
«103 Histoire de J. C esa r ....................................................  2 «
«104 Theorie d e l ’economie politique, par Ganilh . . . .  2 «
«103 Systéme penitentiare, par Lepelletier de la Sar-

t h e ...................................................................................  1 «
«100 L’economie politique e t l ’impot, par  Charque-

r a a d ......................... .. ..........—  ............ .................  4 «
«107 Droit public et administratif, par A. Batbie. . . . .  4 «
«108 Renán etsa vio de Jesús, par Félix ..................... ] «
«109 Yie de Jesús, par Renán , — ........    l «
«110 Les apotres, par E. R e n án ....................................  i «
«111 De la propieté,  par Agnés..................   1 «
«112 Problemes de la v i e .........  ....................................  1 «
«113 Tables de logarithmes, par La land .........................  1 «
«114 La actualidad, por un Presbítero .......................  I «

114 obras. vs. 163

O b ra s  c o m p r a d a s  e n  e l  s e g u n d o  S e m e s t r e  (586'?.)

N ?  1 Philosophie du droit eclesiastique, par A.
Franch .......................................................................... 1 vol

« 2 De l’enseignement obligatoire..... ............................  1 «
« 3 Institutions diocesains......................................  1 «
« 4 Dictionnaire d’hygiéne, par T ard ieu ........... 3 «
« 3 Enseignement en Engleterre et Jrlaude, par

Reyntiens.......................................... ................... 1
« 6 Revuecatholique......................................................   2 «
« 7 Dictionnaire de bibliographie catholique, par

Migne.......................................................................    4 (f
« 8 Rulletin administratif du Minístére d’ínstruction

Publique..............................................................   1 <(
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N ?  9. Making of the american nation by Partridge
« 10 Physical geography of the Sea by M'ury...........
« 11 Brazil and the brazilians by Fletcher e tc . ..........
« 12 Revnedesdeux mondes*—años 1866 y 6 7 ...........
« 13 Journal des economistes—año 1807.................
« -H Dalloz, jurisprudencegénerale— 1863,64yüo.
« 15 Memorial diplomatique —año 18(57...................
« 16 History of thewarof, the Union, by Duyckinck. 
« 17 Vie des savant illuslres du moyen age, par Fi-

guier ......................................................................
« 18 Visites au jardín zoologique d’acclimatation, par

B a r r .......................................................................
« 19 Les Mondes Imaginaircs, par Flammacion.........
« 20 La pluraliíé des Mondes Habites,par C.Flanuna-

r io n ........................................................................
« 21 Dieu dans la nature, par Flaimnarion.................
e 22 Cristóbal Colon, por R. de Lorgues...........
« 23 Mélanges de geologie et de physique, con un

atlas, par Hum bold t ...........................................
« 21 Considerations sur les Republiques de la Plata

par Brossart ..........................................................
« 25 Manuel géologiquc, par II. de la Beche .............
« 26 Derecho Público Constitucional por Lastarria. 
« 27 Historia Constitucional de medio siglo, por Las

tarria ......................................................................
« 28 Los Incas, por Marmontel ...................................
« 29 Educación de las madres de familia por Martin. 
« 30 Liberalismo revolucionario por Frías (folleto). .
« 31 La verdad del pregreso, por S. Catalina----- ..
« 32 Curso completo de matemáticas puras por Ci-

r o d e ........................................................................
« 33 Tratado de Física por Desprest - ........................
« 34 Elementos de aritmética por Burdon....................
« 35 Ouvres de d’Alembert........................»................
« 36 Elude déla nature, por Saint P ierre ...................
« 37 Curso completo de matemáticas por Jarier-----

1 vol 
1 « 
l «

12 «
6 «
3 «

3 «

1 «

I ((
1 «

1 «
1 (C

2 «

2 «

1 « 
l «
1 «

1 «
2 «
2 «
1 «
1 ((

•4 «
2 «
1 «

5 cc
5 «
6 «



N ?  38 Obras literarias de Martínez de la Rosa., . . . .  6
« 39 líistoire d'Alexandre le Grand par Q. C u r c e . . . .  3
(( 40 Epístolas de Cicerón, traducidas ............................ 4
« 41 ílistory of Román literature, by J. D unlop ........  2
« 42 La geografía universal, por una sociedad........... 2
« 43 Sistema dé la  naturaleza por Ilolbach.....................  2
« 44 La Gerusalemme liberata, di Tasso .........................  4
« 43 Ouvres de R ac ine ..........  ............................................  3
« 46 Oraciones de Cicerón, traduccidas por Oviedo.. .  2
« 47 Teoría de los Gobiernos, por Bcaujour ..........  2
« 48 Filosofía de la elocuencia, por Capmany..........  2
« 49 TI Principe di Machiavelli (folleto)..........................  1
« 50 Ei Romancero histórico, por T e j e ro . ....................  1
« 51 Historia del género humano, por 'Vircy...................  1
« 32 Física, por G ano t .......................................    1
« 53 Ruinas de Palmira, por Yolney................................  1
« 54 Historia de Inglaterra, por Angelón...........................3
« 55 Des rapports du droit etc., par Rivet...................  I
« 5G Science morale et code du jury par B. de La-

g réze ..............................................................................  1
« 37 Traite des privilegeset hypothequcs, par Battur. 4
« 58 Dictionnaire de commerce et navegation,.......... 2
« 59 Le droit des obligations, par Savigny.....................  2
« GO Traite de la possesion, par i d .................................... 1
« 61 Droit Romain, par i d .................................................... 8
« 62 Ilijiene pública, por P. F. M onlau............ ..............   3
« 63 Ilijiene privada por i d ..................................................  1
<c 64 Iiistoire naturelle, parMilne Eduards ................... 1
« G5 líistoire naturelle par de Juss ieu .............................  1
« 66 Filosofía cristiana por el R. P. Ventura.................  3
« 67 Medicina homeopeática doméstica, por I le r in g . . I

Ob.67 Volúm. 153
Y .°B ?

Federico Tobal
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Obras d onad as en  e l prim er sem estre  del an o  18G7

vol. donadas por
Núm. 1 Derecho natural por Perez Gomar 1 El Autor

» 2 Derecho de' gentes por Perez Go
mar .................................................  2 El autor

» 3 Monetario del Sr. Guerrico........... i Sr.Guerrico
» 4 Registro oficial—1856...................... 1 Ministerio
» 5 Constitución de los Estados Unidos

por Laboulaye................................. 1 de Gobierno
» 6 Vida de Lincoln..............................  1 .Provincial
» 7 Fausto, impresiones porDel Campo 1 »
» 8 Buenos Aires etc., por Hutchinson • 1 »
» 9 Anales del Museo por Burmeister. 1 *>
» 10 Memorias postumas de Ignacio

Núñez................................................ 2 »
» 11 Los Estados del Plata por Latham. 1 »
» 12 Constitución de los Estados Uni

dos, por Curtís................................  1 »
» 13 Acta de la Independencia (1 foja). « »
» 14 Memoria del Ministro de Gobier

no de la Provincia..........................  1 »
» 13 Memoria del Ministerio de Ha

cienda...............................................  1 »
» 16 Memoria del Ministerio de Rela

ciones Esteriores........................... 1 M. deGb.N’l.
» 17 La Comisión filantrópica e t c . . . , .  1 La Comisión
» 18 Bibliografía del año 1866—(folle

to) por A. Cabot............................. 1 El autor
» 19 History of Persia by R. G. Wadson 1 El autor '
» 20 El Nudo Gordiano por R ivera . . . .  1 El autor
» 21 Noticias sobre A. Diaz por J. M.

Gutiérrez (folleto)..........................  1 El autor
» 22 Memoria del Ministerio de Guerra

y Marina—-1866.......................... 1 M. de G. N’l.

OC>MmGbs. yol. 23
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O b ra s  (lonailais cti e l se rian do  sem estre , 18G^

» 1 Ei Eclectismo por F. Tobal (folleto) 1 El autor
» 2 Memoria de los diversos Departa-

• mentos de la Administración de d Ministerio de 
la P. de Buenos Aires ( I a parte). Gobierno 

» 3 Proyecto de Código Civil por Ye- 1 M.dolnstruc-
lcz Sarsfield (libro 3 ? ) ..............  cion Pública

» 4 Memoria del M. del Culto año 1867. 1 M .d e l .P .

Ob. 4 Volúm. 4

Y ?  B ?

Federico Tobal

E neaiadernaeion—!8C ?

Volúmenes encuadernados. . . . . . .  291 volúmenes
Dinero invertido.................................. 11730 pesos mjc.

Buenos Air es, Diciembre 31 de 1807.
Y. °  B. °

Federico Tola!.
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Ulemoria del Director del Musco Público

Buenos Aires, 24 de Abril de 1868.

Al Señor Ministro de Gobierno, D r . D . Nicolás Avellaneda.

Tengo el honor de remitir á V. S. la relación sobre los p r o 
gresos que ha hecho el Museo Público en el año pasado de la 
administración del Superior Gobierno actual.

1. °  Por compra del Superior Gobierno, el Museo Público se 
ha enriquecido con dos objetos de mucho valor.

El uno es el magnífico esqueleto del Ghjpodon lubcrculatus, 
comprado por nota del 11 de Junio.

El otro la colección de mamíferos y pájaros armados, com pra
dos por Decreto de C de Julio, del Señor Chanalet. El Museo ha 
recibido con esta colección 26 nuevos mamíferos y 61 nuevos 
pájaros, que faltaban antes en nuestro Establecimiento.

2. °  Por orden del Superior Gobierno se ha introducido en 
el Museo Público el esqueleto de una ballena; encontrado en el 
rio cerca de Belgrano por el pescador, Manuel Bustos.

3. °  Por los empleados del Museo Público la colección se ha 
aumentado con :

30 Mamíferos.
175 Pájaros recien armados.
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Entre los Mamíferos prevalen dos cueros de lobos marinos con 
los cráüeos, cazados en la Lobería Grande por el cazador dc  ̂
Museo, quien ha tenido la ventaja de vivir algún tiempo acá en 
la estancia de D. José Martínez de Hoz; lo que este Señor ofre
ció al Museo Público generosamente según mi solicitación.

4. °  Regalos-de mas ó menos valor han hecho las personas 
siguientes:

El Brigadier General Don Bartolomé Mitre. —Dr. Don Rafael 
Trelles.—D. Eduardo Olivera.—Los señores Javier, Bianqui, 
Ramorino, Lloyd, Lamas, Pinedo, Reyes, Schiercendantz.—El 
Señor D. William Wheelwrigbt, y los apoderados de la familia 
del finado Di. Furst.

5 .  °  La Biblioteca del'Museo se lia enriquecido mucho, s e a 
por compra, sea por cambio en contra de los Anales del Museo, 
publicados por la Sociedad Paleontológica.

Las principales obras compradas, son-.
Anales de la Societé entomológique de Franco, vul. •!, 36, 3.

Paris 183*2, seg.
Leonards und Bronn nens Fahrbnch der Mineralogie etc. vol.

1, 35, 8. fleidels 1833, seg.
Y Muller und F. Reichards. Archio fúr Anatomie und P'nisio-

logie etc. vol. 1, 33, 8., Berlín 1834, seg.
Siebolds und Kolliker Zeitohr, fúr wissenschafbüclie Zoologie 

etc. Leipsig 1841), 8, vol. 1, -12.
Las principales obras adquiridas en cambio.
Philosophical Trausactions of the Royal Socicty of London. 

Ann 1800-60. 7 vol cuarto.
Smithsonian Gontributions to knowledge. Wasli Ato. vol. i ,  14. 
Ahlandl, d. Kónigl, Axad, d. Wissenseh y Múnchen, Pysie , 

Math und Philafoph Wirs ciasse, vol. í ,  0, dto.
Gelehrte Aubeig, d. Kan, Acad.d. Wissenseh y .Múnchen. Ann 

1836-39 4to.
Bulletin dePAcad, Fusp, el. Sciences de S. Petersbourgh. vol. 

I, TX, 4to.
Estos son, Sr. Ministro, los principales progresos del Museo 

Público, durante el año pasado ; me resta entonces dar al Supe



riur Gobierno las gracias mas vivas por el interés sumamente 
satisfactorio, que SS. Excelencias han tomado en el adelanta- 
rn en to del Establecimiento, Hado á mi dirección, rogándoles con
servarle su protección para lo futuro igualmente.

Dios guarde 6 Y. S muchos años.

D r. Germán Burmeisler.



MEMORIA
i»r. la

m\\ K  ESTADISTICA Y ARCHIVO GENERAL



M em oria de la Oficina de Estadástica y Archivo  
fien  «'ral—Enero S.

Buenos Aires, Knero 1 , °  de 1868.

.4/ Señor Ministro de Gobierno D r. 1). Nicolás Avellaneda.

En cumplimiento de la superior disposición fecha 19 de Oc
tubre de 1806, el infrascripto tiene el honor, de poner en cono
cimiento de V. S. los trabajos practicados en el Archivo General 
y Oficina de Estadística, durante el año que acaba de terminar.

Muy á principios del año fué preciso suspender la construc
ción de armarios que se practicaba en las salas del Archivo, por 
quedar agotada la suma del presupuesto votada para mejoras 
del establecimiento, siendo necesario responder con ella á la 
satisfacción de los trabajos de albañilería y carpintería con
cluidos á lillas de lSíífí v principios de 1807.

Todavía, para habilitar los nuevos estantes de una sala y hacer 
otras reparaciones urgentes, fué necesario ocurrir  al Gobierno 
pidiendo la cantidad Je  tros mil setecientos pesos moneda cor
riente, con la que se efectuaron dichas mejoras.

Las investigaciones hechas en los documentos del Archivo, 
para el despacho de diferentes asuntos, han sido, durante el 
año de 1807, sumamente laboriosas, invertiéndose en ellas gran 
parte del tiempo; pero en el que dejaron libre, se ha continuado



el arreglo de papeles y formación de índices, quedando defini
tivamente concluidos los correspondientes al Juzgado de bienes 
de Difuntos, uno cronolójico por el año de iniciación de los es
pedientes, y el otro alfabético, por los nombres de los principa" 
les interesados que figuran en ellos.

Han sido distribuidos los espedientes que forman dicho Archi
vo en cuarenta y un volúmenes en folio, cada uno de los cuales 
lleva su carátula é índice particular correspondientes. Se en
cuentran ahora en encuadernación.

Como en años anteriores, ha continuado la compulsa de docu
mentos útiles para la Historia y Administración del pais, sobre 
los que el infrascrito tuvo el honor de dirijirse á Y. S. con fe
cha 10 de Diciembre próximo pasado, proponiendo una publi
cación que es de una suma necesidad para los objetos indica
dos.

La Oficina de Estadística ha continuado el mismo orden de 
los años anteriores, reuniendo y compulsando los datos para la 
publicación del Registro Estadístico de la Provincia. En el año 
próximo pasado terminó la impresión de los dos tomos corres
pondientes á 1866 y ha concluido también la de uno de los to
mos correspondientes á 1867, quedando el otro bastante adelan
tado.

Es cuanto cree el que firma deber informar á V. S. en cum
plimiento de la superior disposición mencionada.

Dios guarde á V. 8. muchos años.

— 684 —

Manuel t i . Trelies.
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Circular á las Municipalidades de Campaña.

Ministerio de Gobierno.

ñu nos Aires, Febrero21 de 1867.

A l S r. Presidente de la M unicipalidad ..............

La opinión pública ha comprendido la vital importancia de la 
institución m un ic ipa l ; y buscando en ella el ájente de las m ejo
ras que han de cambiar la faz de nuestras campañas y embelle
cer nuestras ciudades, principia á reclamar que sea mas esten- 
sa su esfera de acción, como que se la emancipe, para que 
pueda obrar el bien, sin trabas de toda dependencia adminis
trativa.

El Gobierno piensa que este movimiento de ideas, bien diriji- 
do, nos llevará á restablecer nuestras Municipalidades en su 
verdadero carácter,  y apenas haya iniciado la Legislatura sus 
sesiones, le pedirá revisión de la Ley que las organizó en 1864, 
proponiendo en ella algunas enmiendas que formulen los de
signios antes indicados.

Pero, el Gobierno quiere  al mismo tiempo, que lasMunicipa- 
lidades se revelen dignas de la independencia que la opinión 
trata de darlas, porque no se habría consignado de otro modo 
un adelanto, confiriendo nuevas atribuciones y libertando de la 
inspección superior  á los  que no se muestran capaces de aten
der y vijilar por si mismos los intereses que les han sido con- 
fiados. No basta que la institución tome mayor desenvolvimien
to en la letra escrita de la Ley. Es necesario que el espíritu 
municipal progrese igualmente, que se propague en los vecin-
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darlos, concitando el anhelo por el bien coman, y que se ma
nifieste, por fin, activo y apto para fecundar con obras el campo 
que se entrega á su acción.

Esta transformación no puede ser sino el resultado de la ra
zón pública, aleccionada por la esperiencia y dirijida por la edu
cación, sin que al gobierno lesea dado emplear otros medios que 
los medios indirectos para ayudarla á producirse. Entre ellos, 
ha creido que seria uno de los mas eficaces el que las Munici
palidades hagan públicos sus trabajos, esponiendo en una «Me
moria anual» el estado en que se encuentran los diversos ra
mos del servicio local que se hallan encomendados á su admi
nistración.

Las «Memorias» reunidas y publicadas por el Gobierno en un 
volúmen, que irá reflejando de año en año el desarrollo gradual 
del réjimen administrativo y económico en cada uno de los Par
tidos que componen nuestra vasta campaña, sirviendo al mismo 
tiempo de escala para medir los adelantos que fueren verifi
cando en la viabilidad, en la hijiene pública, en la formación de 
pueblos que concentren las poblaciones dispersas, y sobre todo, 
en la educación de los niños y de los adultos, obra que es 
esencialmente municipal, porque es por escelenciala obra del 
pueblo, que para realizarla necesita encontrar sus primeros 
ajentes en sus mas inmediatos representantes.

La comparación de estas Memorias vendrá á mostrar cuales 
son los municipios que adelantan, cuales son los que permane
cen estacionarios; el ejemplo de los unos alentará á los otros; 
y cada vecino sé hallará por fin habilitado para apreciar la con
ducta de sus comitentes, sobre intereses que tan de cerca le 
conciernen, haciéndose de esta suerte efectiva, como el Go
bierno lo ha dicho ya en otra ocasión, la mas eficaz de las res. 
ponsabilidades en los países l ibres—la responsabilidad ante la 
opinión.

Pero, hay un punto sobre el que debo llamar la atención del 
Sr. Presidente. La independencia de las Municipalidades, será 
siempre nominal y efímera, hasta que no hayan alcanzado á 
reunir la renta propia que baste para cubrir todos sus gastos.
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Una Municipalidad que requiere como condición de su existen
cia las subvenciones que se acuerdan del Tesoro general, no 
tendrá jamás libertad de acción.

La subvención constituye por si misma un estado de depen
dencia, como de perpetua incertidumbre, desde que puede ser 
rehusada, disminuida ó aplazada, dejando entretanto sin aten
derse los objetos á que debía aplicarse. El Gobierno, por otra 
parte, administrador del tesoro que suministra estos auxilios, 
no puede concederlos sin traer antes á su juicio el empleo que 
de ellos va á hacerse, y necesita en seguida vijilar su inversión, 
para que aquel no sea defraudado.

Constituir su renta propia, y distribuirla acertadamente, hé 
ahí. en su conjunto, la tarea que pesa sobre las Municipalidades, 
problema que concierne igualmente á todas y que deben ellas 
resolver, prestándose el auxilio recíproco del ejemplo, para co
locarse en condiciones de vida verdaderamente independiente.

En este sentido, la publicidad de las « Memorias » les será al
tamente útil, poniéndoles de manifiesto, ya los impuestos que 
hubiesen sido establecidos con mejor resultado, ya las reglas 
mas adecuadas para su percepción, y haciendo, en una palabra, 
visible para cada una, la conducta de todas sobre esta materia de 
labor común.

El señor Gobernador me ha encargado también que encarez
ca á esa corporación la publicidad délas cuentas. No basta que 
ellas sean presentadas al Gobierno: sino que deben ser rendi
das ante el contribuyente que ha concurrido á la formación de 
la renta invertida, que se complaceen seguir la dirección dada 
al dinero que ha sustraído á su capital ó á sus ganancias para 
llevar su cuota al fondo común, y que no lo rehusará en ade
lante, aunque le sea exijido en mayor cantidad, cuando vea cuan 
fecundo es en bienes el empleo que encuentra bajo la mano 
discreta y honrada de sus administradores. Es necesario que 
las cuentas sean conocidas allí sobre todo, donde se han efec
tuado los gastos y pueden fácilmente verificarse todas sus refe
rencias.

La administración mas honrada ofrece el mayor incentivo á
70



las  s o s p e c h a ? ,  cuan-Jo e n v u e l v e  en el m i s t e r i o  s u s  p r o c e d i m i e n 
t o s .  I,a p u b l i c id a d  d e  s u s  a c to s ,  a u n q u e  atra iga  s o b r e  e l lo s  la 
c e n s u r a ,  q u e  lo s  d i s c u te ,  im p o s ib i l i ta ,  p o r  e! c o n t r a r io ,  la c a 
lu m n ia ,  q u e l c s  d e n i g r a .  ¡'Islas r e f l e x i o n e s  l ian s id o  m a s  d e  una  
v e z  c o m p r o b a d a s  p or  la e s p c r i e n c i a  e n t r e  n o s o t r o s  m i s m o s .

Hay d o s  M u n ic ip a l id a d e s  q u e  v i e n e n  d e s d e  a l g u n o s - a n o s  d i s 
t i n g u i é n d o s e  p o r  las  m e j o r a s  q u e  h a n  r e a l i z a d o ,  por  el p i e s t i j i o  

q u e  las  r o d e a  y por el c o n c u r s o  q u e  s a b e n  e n c o n t r a r  en  s u s  
v e c i n d a r i o s  para  p r o s e g u i r  las  o b r a s  d e  in t e r é s  c o m ú n .  E s  la  
M u n ic ip a l id a d  d e  C h i v ü e o y ,  q u e  e s p o n e  m e s ,  p o r  m e s  á la v is ta
de l  p ú b l i c o  s u s  c u e n t a s  m i n u c i o s a m e n t e  r e d a c t a d a s ,  f i jándo la s  en  
t o d o s  l o s  [ tarajes  p ú b l i c o s ,  en la s  p u e r t a s  d e l  j u z g a d o  y  e n  la s  
d r l  t e m p l o .  E s  la M u n ic ip a l id a d  d e  B a r r a c a s  al S u d  q u e  h a c e  

t r e s  a ñ o s  in i c ió  la p r á c t ic a  q u e  l i o v  s e  r e c o m i e n d a ,  p u b l i c a n d o  
al p r i n c i p i o  d e  c a d a  u n o ,  una  « M e m o r i a »  q u e  c o n t i e n e  la  n a r r a 
c ió n  d e  s u s  a c t o s ,  y q u e  ta n to  p o r  s u  p la n ,  c o m o  p o r  s u  e j e c u -  
c i c n ,  d e b e r í a n  a d o p ta r  la s  d e m á s  p o r  m o d e l o .

El G o b i e r n o  e s p e r a  q u e  e sa  c o r p o r a c i ó n  a t e n d e r á  d e b i d a m e n 
te  la s  i n d i c a c i o n e s  a n t e r i o r e s .  Las « M e m o r i a s »  s e r á n  p r e s e n 
tadas  el l . °  d e  Abri l  d e  c a d a  a ñ o .  d e b i e n d o  o b s e r v a r s e ,  a d e 
m a s ,  en s u  c o n f e c c i ó n ,  l a s  p r e s c r i p c i o n e s  y a  c o n t e n i d a s  en  la 

C ir c u la r  d e  7 d e  N o v i e m b r e  d e  1 3 0 2 ,  q u e  v e r s a  s o b r e  e s t e  

m i s m o  a s u n t o .
D io s  g u a r d e  al S r .  P r e s i d e n t e

N. Avellaneda.
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Ju zg ad o  de  Paz de
Merlo, Abril 29 de 1868.

M  Sf. Ministro de Gobierno, D r. f j .  Nicolás Avellaneda,

Cumpliendo con lo acordado por la Municipalidad, tengo el 
honor de elevar á manos de V. E. el informe anual que debo 
rendir.

Dios guarde á Y. E. muchos anos.

Juan Dil/on >

M emoria d e la  M unicipalidad d el Partido de M erlo, 
corresp on d ien te  a l añ o  de 1 8 8 ? .

Exmo. Señoh:

La Municipalidad tiene la satisfacción de participar á V. E., 
que el edificio para Escuelas se ha terminado en el presente 
año; se compone de dos departamentos aislados, cada uno es 
compuesto de un salón de diez varas cuadradas, y cinco habita
ciones y demás accesorios, con pátio espacioso y corral; siendo 
uno de los Departamentos de Escuela para niños y el otro para 
niñas. Estando ambos concluidos en todos sus ramos, se en
cuentran las escuelas en ejercicio, con gran provecho de este ve
cindario.



La construcción deltodo es sólida, y siendo los techos de ma
dera dura, dos hiladas de ladrillo y baldosa, su duración será la 
que debe tener este género de edificios.

Pero la Municipalidad que, con la valiosa cooperación de V.
E. ha realizado esta obra, cree que no ha hecho nada, mientras 
que no pueda plantear Escuelas Públicas en los Cuarteles 3 . °  
y 4. ° , que por la distancia no pueden aprovechar de la que se 
ha construido en el Pueblo; pero espera que el vecindario ape
nas haya reparado las pérdidas que la seca le ha ocasionado, 
hallará en él la cooperación necesaria para hacer práctica la 
idea que tanto bien ha de producir.

Una larga esperiencia,y el estudio de los hábitos de nuestra 
gente de campo, han convencido á la Municipalidad, de que no 
bastan construir edificios para escuelas, sino que es necesario 
que la ley venga en su ayuda, á fin deque esos establecimientos 
den el fruto que debe esperarse. Para conseguir esto, es ne
cesario que la concurrencia ála Escuela sea obligatoria, y .que 
el hombre ó mujer que se dedique ála enseñanza, tenga en en\ 
carrera un porvenir asegurado.

Una ley de educación que prescriba á los padres ó tutores 
que residan en un radio de una legua de cada Escuela, la obli
gación demandar los niños á ella hasta cierta edad, bajo multa 
correspondiente, tendría el efecto deseado, sin ser onerosa, 
pues no es la necesidad la que retiene á los ñiños en su casa, 
sino la dejadez ó ignorancia de los padres que á la menor re
pugnancia délos hijos, dejan de mandarlos, pues no compi en
den que estos necesitan algo, sin lo cual ellos creen habetlo pa
sado bien.

La ley debiera declarar obligatoria la asistencia, todos m:> 
dias, de nueve á doce de la mañana, con escepcion de aque.lo* 
meses, en que por razón de las faenas locales, pueda dispensai- 
se. El otorgamiento de la dispensa debe dejarse á las difeien
tes Ulunicipalidades, pues unos distritos son esencialmente 
agricultores, y otros pastoriles, délo que resulta que no puede 
fijarse la misma época para todos.

La Municipalidad sabe bien que algunos miran una ley com-
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pulsoria de educación, como atentatoria; pero la Corporación 
cree que. esto es un error ,  pues si hubiesen padres que tuviesen 
desnudos y hambrientos los hijos por no querer  mandarlos á 
recibir el vestido y alimento que se daba gratis, la autoridad los 
compelería á cumplir con eldeber de vestir y dar de comer á 
sus hijos —y ¿la desnudez ó hambre del cuerpo, puede compa
rarse ala desnudez dé l a  inteligencia?

En un pais donde un hombre inteligente y honrado encuen
tra tantos medios productivos de ganar la vida, no es solo el 
sueldo lo que ha de atraer las personas mas competentes á de
sempeñar el puesto de maestro de Escuela; es necesario que el 
hombre ó mujer que á ello se dedique, tenga seguro el porve- 
venir; por la pensión ó jubilación que la ley le acuerde.

La Municipalidad se ha permitido entrar  en estos detalles, poi
que es de la educación del pueblo que se tiene que esperar  el 
porvenir del pais,y en su c o n ta n te  esfuerzo por difundirla  en
señanza, se tropieza desdemuchos años atrás con la inercia.de 
los padres, que esterilizan todos los esfuerzos, y no bastando la 
persuacion y el ejemplo de algunos para vencerla, es de todo 
punto indispensable que la ley lo haga—El resultado inmediato 
y cierto, seria doblar el número de educandos en las Escuelas 
deCampaña.

En la Memoria anterior la Mucipalidad al tratar de los edifi
cios públicos, manifestó, que las Escuelas estaban para concluir- 
y que en seguida se daría principio á la construcción de 
una casa Municipal, otra para la Parroquia, y un Cemen
terio.

La obra de las Escuelas se ha terminado como se ha dicho al 
principio, y entre las demás que había que emprender ,  la Muni
cipalidad se decidió por el Cementerio, pues era lo mas urgente
mente reclamado, y con la cooperación del vecindario y el de 
Y*E., la obra fué empezada, teniendo que suspenderse al comen
zar el “Cólera» sus estragos, pues los albañiles rehusaron conti
nuar trabajando.— Por otra parte ,  el local que se había elejido, 
aparente por todas razones antes de la invasión del Cólera, no 
parece bien hoy después de los estragos que se han pres-encia-
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do, y la obra sigue en suspenso hasta que, calmados los ánimos, 
pueda decidirse con mejor acierto si ha de continuarse en el 
mismo local ó nó.

Otra de las necesidades qne se hacia notar—era la erección 
del distrito en Parroquia, lo que ha podido conseguirse en el 
presente año, habiéndolo acordado asi el Ilustrisimo Sr. Arzo
bispo, bajo el título de Nuestra Señora de la Merced.»

Tales son los únicos adelantos que la Municipalidad ha podido 
realizar en el año que ha terminado, pues sus rentas, y el pro
pósito de marchar sin embarazos, no le han permitido hacer 
mas-

Guales son sus rentas, y el uso que de ellas ha hecho, dará 
razón la siguiente cuenta anual de entradas y salidas.

E ntibadas.
1 8 6 7 . -

Por sobrantes del año anterior....................................  00,215 47
« Derechos de Patentes Municipales...................... 34,185
(i 25 Boletos de seña l ..................................................  2,500
« Arrendamiento de Tierras Públicas...................  8,548 4
« Asignación del Superior Gobierno para Escue

las ................................................................................  58,300

Por el 10 por ciento de contribución directa y el 5 p .§
de patentes...............................................   G.002

« Intereses de dinero colocado en el Banco de la
Provincia.............................................. . ............. 4,584

« Derecho de abasto................................................  5,736
« Multas impuestas por el Juzgado de Paz.........  4180 4
u Derecho de delineacion.........................................  . 500
« Suscripciones del vecindario para el Cemente

rio, Culto é Instrucción Pública............................  18,749
« Derecho de guias.......................................   4,230
« Asignación del Superior Gobierno para el Ce

menterio, tres mensualidades..............................  15,000

Total..................................  ..........  222,730 4
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Salidas

1867—
A Obras Públicas, Escuelas, Cementerios, e t c . . . .  153,392 4
« Instrucción Pública ......... .........................................  1483 4
« Culto, útiles, subvención del cura y alquiler de

c a sa ....................     21,542
« Recaudación de v en ta s ....................................   5800
« Suscripciones é im pres iones ........... .......................  1G10
a Alquiler de Casa M u n ic ip a l . . . .  .........................  3400
« Gastos varios y auxilios á p o b re s ........................   4628

T o ta l ..............  ................................. 192,056

Resúmejt.

Total de en t ra d a s .........................  *222,730 4
Id id sa lidas.............................  192,05G

Sobran te .............................................  30,674 4

Resulta un sobrante de treinta mil seiscientos setenta y cua
tro pesos, cuatro reales que pasa á 1868.

Pero este sobrante es nominal, pues está afecto al Cementerio 
y á la chancelación de cuentas de la Escuela.

Las entradas y salidas del año, de que la anterior cuenta es 
un resúmen, han sido presentadas á Y. E. con todos sus deta
lles y documentos, en las cuentas que cada tres meses eleva 
esta Municipalidad,-la que además hace imprimir un número 
suficiente de ejemplares que distribuye al vecindario.

Separadas las entradas ordinarias de las extraordinarias,  las 
primeras solo alcanzan á cincuenta y un mil setecientos y un 
peso, suma que aunque ha escedido á la del año anterior, es 
bien insignificante. Felizmente, la cooperación liberal de V. E . 
y la buena disposición del vecindario, ha permitido á la Muni
cipalidad, como en años anteriores, presentar en el presente 
algún fruto de su benéfua institución,

»
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L a  C asa  M u n ic ip a l  y la P a r r o q u i a l — La m e n s u r a  g e n e r a l  del  
P a r t i d o ,  y  la n i v e l a c ió n  y  a r r e g l o  d e  las p r i n c i p a l e s  c a l l e s ,  so n  
lo s  t r a b a j o s  q u e  la M u n i c i p a l i d a d  d e b e  e m p r e n d e r  s u c e s i v a m e n 
t e ,  y lo v e r i f i c a r á  á m e d i d a  d e  s u s  r e c u r s  os .

L a  m e n s u r a  g e n e r a l  no  p u e d e  e m p r e n d e r s e  p o r  a h o r a ,  p u e s  
los  r e c u r s o s  no  a l c a n z a n ,  ni s e  e n c u e n t r a  en  el P a r t i d o  t i e r r a  
p ú b l i c a  s u f i c i e n t e  p a r a  c o s t e a r l a .  Sin e m b a r g o ,  la M u n i c i p a l i 
d a d  s o m e t e r á  á V .  E .  la idea  p o r  s e p a r a d o  c o n  to d o s  s u s  d e t a  - 
l i e s  y Y .  E. d i r á  si s e  ha  d e  p r a c t i c a r  ó n ú .  P e r o  es s u m a 
m e n t e  u r g e n t e  d e s i g n a r  y a m o j o n a r  los c a m i n o s  p r i n c i p a l e s  
y  lo s  v e c i n a l e s ,  p a r a  e v i t a r  c u e s t i o n e s  e n t r e  los  v e c in o s  y t r a n 
s e ú n t e s , ,  s u s c i t a d a s  p o r  el a u m e n t o  d e  v a l o r  d e  los  t e r r e n o s .  P a r a  
c o n s e g u i r l o  la M u n i c i p a l i d a d  e n c o m e n d a r á  al A g r i m e n s o r  M u n i 
c i p a l ,  la f o r m a c i ó n  del  p l a n o  del  P a r t i d o ,  co n  d e s i g n a c i ó n  d é l o s  
c a m i n o s  e x i s t e n t e s ,  y  d e l  p r o y e c t o  d e  F e r r o - C a r r i l  á « L o b o s ; »  
e n c o m e n d á n d o l e  á la v e z  q u e  p r o y e c t e  lo q ’c r e a  m a s  c o n v e n i e n t e ,  
c o n  s u j e c i ó n  á las  d i s p o s i c i o n e s  v i j e n t e s . — U n a  v e z  r e s u e l t o  los  
c a m i n o s  q u e  h a n  d e  d e j a r s e ,  la M u n i c i p a l i d a d  o r d e n a r á  s u  t r a z a  
y a m o j o n a m i e n t o . — P u e d e  s e r  q u e  en  el c u r s o  u e l a  o p e r a c i ó n  
s e  r e c o n ó z c a l a  n e c e s i d a d  d e  o c u r r i r  á V. E . ,  p a r a  q u e  o id o  el 
D e p a r t a m e n t o  T o p o g r á f i c o ,  s e  s i r v a  si lo t i e n e  á b i e n , p r e s t a r  al 
p r o y e c t o  s u  a p r o b a c i ó n  s u p e r i o r ,  y as í  lo  l i a r á  s e g ú n  lo q u e  
r e s u l t e  d e l  e s t u d i o .

A la r e a l i z a c i ó n  d e  e s t e t r a b a j o  i m p o r t a n t e ; á la t e r m i n a c i ó n  
d e l  C e m e n t e r i o ,  y al a r r e g l o  d e  las  p r i n c i p a l e s  ca l l e s  (si el 
v e c i n d a r i o  c o o p e r a ) ,  s e r á  á lo q u e  la M u n i c i p a l i d a d  p r e s t a r á  s u  
a t e n c i ó n  p r i n c i p a l  en  el p r e s e n t e  a ñ o .

L a  M u n i c i p a l i d a d  d e s p u é s  d e  d a r  c u e n t a  d e  s u  a d m i n i s t r a 
c i ó n ,  c r e e  a v a n z a r  a l g u n a s  i d e a s  en  v is ta  d e  las r e f o r m a s  a d m i 
n i s t r a t i v a s  q u e  s e  p r o y e c t a n  p a r a  la C a m p a ñ a .

E s  i n d u d a b l e  q u e  c o n v e n d r í a  d e s e m b a r a z a r  á los  J u e c e s  d c 
P a z  d e i a  P r e s i d e n c i a  d e  las  M u n i c i p a l i d a d e s ,  p a r a  i r  p o r  g r a d o s  
a c o s t u m b r a n d o  al p u e b l o  á g o b e r n a r s e  p o r  si m i s m o  ; p e r o  !a 
r e f o r m a  n o  d e b e  p a s a r  m a s  a d e l a n t e ,  h a t t a  q u e  los i n c o n v e n i e n 
tes que esa  m e d i d a  n e c e s a r i a m e n t e  vá ¿ t r a e r ,  n o  h a y a n  d e s a -
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parecido en la mayor parte ; y hastav que el orden que la paz 
trae, no esté mas cimentado que al presente.

Y si á esto se agregase una subvención de quinientos pesos 
mensuales á los Alcaldes y trescientos á los Tenientes, limitando 
su número en cada Partido, cree la Municipalidad que se habria 
dado un gran paso.

Partido de Merlo, Abril '27 de 1868.

Exilio Sr:
Juan B illón .

Francisco Sullivan.

Secretario.
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Municipalidad del Baradero.

Bar adero, Abril!.0 de 1868.

A l  S r ,  Ministro de Gobierno de la Provincia,  Dr. D. Nicolás Avel laneda.

En conformidad á la superior  nota fecha 21 de Febrero  de 
1867, tiene el honor de adjuntar la «Memoria Municipal» corres
pondiente al mismo año.

. Lo que se dignará Y. S. elevar al conocimiento de S. E. el Sr. 
Gobernador.

Dios guarde á V. S.
Manuel Gallardo.

José A . Menendez.

Secretario.

M emoria de la  M unicipalidad del Baradero.

Las Memorias serán presentadas el 1. °  
de Abril de cada año 

(NOTA— del Superior Gobierno fecha 
J>1 de Febrero de 1867 .)

Cumpliendo con esa disposición gubernativa, tiene el honor 
de constatar t i  movimiento administrativo de esta Corporación en 
todo el año 1867.
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Rentas Municipales.

EfliTílADAS.

Sobrante de 18G6...........................................................  34336 2
Patentes............................................................................. 54370
Guias...... ............................. . ..• ............................  7400
Derechos de a b a s t o ................................................... 8030
Derechos del muelle y bajadas al puerto.............—  4927
Derechos de pesos y medidas. . .  *................................  2850
Delincación de solares...................   973
Arrendamiento de campo para ovejas en el e j ido. . .  5808 1
Multas del Juzgado........... ..........     16346
Diez p S  de la contribución directa recaudada.......... 4594 4
Arrendamiento de chacras y quintas.......................    34380
Señales para ovejas.......................     2100
Transferencias.............................. '..................................  120
Sepulturas.....................   250
Donaciones...................     8877
Propiedad mostrenca............................ ................ .. . .  5423 2
ídem Municipal ......................    1412
Alquileres..........................................................................  2292
Licencias para usar disfraz en carnaval-----, ............ 144
Reembolsos por préstamos...........................................  1377

196,292 1
Salidas.

Obras públicas................................ ............................ . 95906 4
Gastos policiales..............................................................  3181 4
Beneficencia................................................    11836 «
Inspección y premios de las Escuelas, fiestas públicas

y aumento de útiles Municipales.........................  6407 4
Subvención á una diligencia correo. ............................. 2600
Alquiler de la casa curial.............................................  ~ 3361 4
Suscricion á los «Anales de la Educación» y de la

Sociedad rural a r g e n t i n a » .........................  500

123,793 «
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trastos de im pren ta .............................................................  990
Secretaría é inspección de chacras........... ....................  20,745 2
Personal del Juzgado de P a z ...........................................  26,614 6
Sobre-sueldos á los Preceptores y otros gastos de

instrucción p r im a r ia ......................................................  17,779
Escuelas de artes,  oficios y ag ronom ía .........................  2,110

192,029

Cotejados los ingresos con los egresos, resulta haber  pasado 
al presente año, la existencia de cuatro mil doscientos sesenta y 
tres pesos un real. Estas cuentas han sido elevadas al Superior 
Gobierno, estando aprobadas la del I o . 2 o  y 3er .  tr imestre,  
y en tramitación las del 4 . °

Obras P úblicas.

Se hicieron reparaciones en los edificios de las Escuelas P ú 
blicas en este pueblo y Colonia Suiza.

Idem en los techos de la Iglesia, y se colocaron dos cielo- 
rasos de tabla, sobre el altar mayor y sacristía.

Idem en las bajadas al puerto.
Se atendió lo mas del año á la compostura de las ca- 

. lies públicas de este pueblo, tapándose diez y siete pantanos, 
para cuyo objeto se compró un fuerte carro de caballos para el 
acarreo de tosca, para economizar lo posible en fletes.

En el edificio de azotea que en el año de 1866 compró la Mu
nicipalidad, lindero al que ésta ocupa, se hizo una formal repa- 
cion en los techos y se revocaron todos los frentes esteriores á 
las calles públicas y pátio.

Se hicieron composturas en el edificio en que está la Muni
cipalidad Juzgado de Paz y C árce l .

Se construyó un muelle chico de tosca y tabla, esclusiva- 
mente para pasageros y equipajes ; adornándolo con una calle 
de sauces á cada costado.

Se ensanchó el Cementerio Católico en cuarenta y tres me
tros, trescientos milímetros de frente por igual fondo, ó sean
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cincuenta varas por cincuenta, de, pared de ladrillo de dos y 
media varas de alto con sus estribos correspondientes.

Se repusieron en la plaza « Constitución » los árboles que 
eran necesarios, y el centro de ella se sembró de alfalfa, para 
hermosearla con su verdor.

Se lian abierto calles en el ejido de chacras, cegado zanjas y 
pozos de valdc que interrumpían las vías, y eran un constante 
peligro para los transeúntes, y se han delineado varios solares 

* para edificios en este pueblo.
%

O b r a s  e n  v í a  d e  e j e c u c i ó n .

Reparación del terraplén del puente sobre el rio Arre
cifes.

Ensanche del muelle para facilitar mas la comodidad en la 
carga y descarga de los buques.

Continuación de la compostura de calles y pantanos.
Construcción de una pieza-depósito,  y un osario en los Ce- 

. mentor ios.
Alumbrado público.
Conclusiondel edificio en este Pueblo para Escuela Superior, 

paralizado por falta de recursos, que hace ocho años resiste á 
las inclemencias de la naturaleza; y de cuyo estado tiene cono
cimiento el Superior Gobierno y el Departamento del ramo. «

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .

Las Escuelas del Partido funcionan con toda regularidad. Tu
vieron lugar los exámenes y adjudicación deprémioscorrespon- 
dientesá 1867;—estándola Municipalidad—satisfecha de ladedi- 
cacionde los Preceptores á sus respectivas tareas. Asisten las 
Escuelas del Estado treinta y siete niñas y cien niños; yá las parti
culares ochenta y cinco niñas y doce niños; haciendo todo un 
total de doscientos treinta y cuatro educandos. Este número es 
menor que el que en igual fecha existia el año anterior, siendo 
ocasionada esta dhminucion por la época epidémica que acaba 
jnos de atravesar, causa por la que se~ausentaron muchas fa-
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milias, huyendo de esa calamidad y obligó a c e r r a r  los estable* 
cimientos durante lo mas recio de ella; pero, no duda, que en 
breve volverán á encontrarse llenos los salones de las Escuelas.

Habiéndola  Municipalidad consagrado desde muy atras sus 
esfuerzos en pió de la instrucción, le es agradable consignar 
que consecuente con ese pensamiento, ha enviado á la Escuelas 
de artes y oíicios]en Palermo al joven Gervasio Salas, hijo de este 
Partido y alumno de la Escuela pública de este Pueblo, con la 
fundada esperanza de poder dar al país un obrero inteligente en f 
el arte á queso  dedica. Siente que sus exiguas rentas la inhi
ban, por ahora, de poder enviar otro ú otros jóvenes á aquel esta
blecimiento; pero lo hará tan luego como las rentas lo permi
tan.

El Departamento de Escuelas, con el loable objeto de propa
gar la instrucción, haciéndola estensiva á los adultos, por medio 
de Escuelas movibles ó ambulantes, se dirijió á esta Corporación. 
Los Preceptores, por su parte, en consecuencia de la misma ini
ciativa, se han prestado deferentes á dar una clase gratuita los 
domingos; pero desgraciadamente la tan notoria indiferencia de 
las masas, ha dejado estéril hasta ahora esa benéfica idea, sin que 
el consejo ni la prédica hayan podido conseguir que ella fruc
tifique como lo exigen las conveniencias generales y el porvenir 
de la patria.

P o l ic ía .

Le es agradable manifestar que la moral se halla arraigada 
en el Partido, siendo suficiente al mejor celo y seguridad, la par
tida policial existente, compuesta de un oficial, un sargento 
y diez soMadoa, subordinada al Juzgado de Paz; mas teniendo 
en vista la conveniencia de poner por turno un soldado á las ó r 
denes de cada Vio :lde, para las citaciones y demás servicios 
que ocurran, y sabiendo que dicho oficial vá á hacer renuncia 
de su cargo, el Juez de Paz solicitará del Gobierno que con el 
sueldo de aquel, se aumenten tres soldados mas para atender el 
referido servicio*, el vacío del oficial será llenado por el sa r 
genteó un cabo alternativamente.
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En cuanto á la Policía Municipal, la Corporación ha ido dic- 
tando sucesivamente las ordenanzas que ha creído acertadas y 
que están en vijencia, de las que ha elevado copias al Superior 
Gobierno según está mandado; y cela porque esas prescripcio
nes sean una realidad.

Chacras y quintas.

No obstante haber hecho conocer las Leyes y Decretos relati- 
•vos á la venta de estas tierras, solo se han presentado hasta hoy 
dos licitadores, cuyos espedientes están en tramitación.

Las suertes repartidas hasta la fecha son setecientas diez de 
chacra de dos hectáreas, noventa y nueve áreas, noventa y ocho 
centiáreas y veinte y cuatro decímetros cuadrados ó sean dos
cientas varas por cada costado cada una; y doscientas ochenta y 
cuatro de quinta de setenta y cinco áreas cuadradas, igual á cien 
varas por cien cada una; cobrándose un arrendamiento anual 
de noventa pesos á las primeras y de treinta á las segundas; si 
bien exonerando del pago de este derecho á todos los guardias 
nacionales que se hallan en servicio activo en los ejércitos déla 
República ó en las fronteras; así como á todo poblador durante 
los dos primeros años de su establecimiento, como un medio es
timulante á atraer lo mas brevemente la mayor afluencia de 
brazos.

Sucursal del Banco de la Provincia.

Se complace en manifestar que la que á solicitud de esta Mu- 
cipalidad ha sido creada en este pueblo, marcha con buen re
sultado desde su instalación en 25 de Noviembre de 18G7, fa
cilitándolas transacciones comerciales con provecho reciproco, y 
contribuyendo asi á robustecer el progreso de este Par
tido.

Escribanía. Publica.

Se halla funcionando desde principios de Agosto del año pre
cedente.
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Observaciones Generales .

Es de suma vitalidad para este Municipio, la solución del litis 
sobre una parte del terreno público de este ejido, cuyos antece
dentes obran en poder del Superior Gobierno, sobre lo que 
esta Corporación ha dado repetidos informes y recordado el 
asunto diversas veces.

Apunta asi mismo, como una conveniencia para el vecinda
rio, el siguiente punto que ya en dos Memorias anteriores ha 
tenido el honor de someter á la consideración del Gobierno. Por  
el decreto de 1 °  de Abril de 1810, se facultó á los Jueces de 
Paz de Campaña para entender en las Testamentarias que no 
escediesen de veinte mil pesos, á fin de evitar los inconvenien
tes que ofrece la distancia, pero debiendo seguírse los  trámites 
que en el mismo se indican. Establecidas las Municipalidades, 
ejerciendo uno de sus miembros el cargo de Defensor de Meno’ 
res, y contando actualmente con sujetos aptos que, aunque no 
han rendido exámen, pueden espedirse satisfactoriamente en la 
formación de las cuentas particionarias, con sujeción á las p res 
cripciones de derecho, opina esta Corporación que la autoriza
ción debería hacerse estenáiva á las testamentarías en general ,  
con la cláusula tanto al fin de los inventarios y tasación, com oá 
la terminación del espediente después délas adjudicaciones, de 
«Se aprueban estas diligencias en cuanto ha lugar por derecho;» 
y otorgando los recursos que se interpusiesen. Los espedientes 
testamentarios finalizados, se archivarían en la Secretaria de la 
Municipalidad, á donde le es mas fácil recurr i r  á todo interesa
do en procura de testimonios de hijuelas, etc. Constantemente 
se solicita del Juzgado de Paz y del Municipal Defensor de Me
nores, la intervención en el arreglo de testamentarias que esce* 
den de los veinte mil pesos que fija aquel Decreto, siendo á ve
ces cuantiosas;  con el fin de obviar tiempo y mayores gastos, 
que lo mismo afectan á los herederos mayores que á los meno
res, siendo además considerables los trastornos que se orijinan 
á los habitantes déla Campaña al tener,  ó que nombrar apodera
dos estipendiados, eu esa capital, ó que desatender sus intere-
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ses con frecuencia, para trasportarse de parajes mas ó menos 
lejanos 4 averiguar el estado de esos asuntos, sufriendo en esto 
demora de dias y haciendo otros sacrificios, por carecería ma
yor parte, de relaciones personales que los dirijan en esos pasos 
y se interesen por su mas pronto despacho.

Por último, observará que habiendo disminuido las rentas 
municipales en consecuencia del superior Decreto de 18 de Oc
tubre de 1866, que suprimió los derechos de los puertos de la 
costa, es de imperiosa necesidad, para no cortar el vuelo á los 
adelantos del Municipio, que sean reemplazados por otros que 
podrían afectarse sobre las producciones de cada localidad.— 
Con tal motivo, paso á trascribir la nota fecha 15 de Abril de 
1867 que elevó al Superior Gobierno, relativa á los nuevos im
puestos que cree oportuno establecer: su tenor es como sigue: 
«La Municipalidad ha tenido el honor de recibir é imponerse de 
«superior nota fecha 18 deOctubredel año pasado, previniendo 
«que no se podía continuar cobrando los derechos de puerto 
«creados por las leyes de Julio y Setiembre de 1834, y que se 
«pueden proyectar, para ser sometidos ala decisión de la Lejis- 
«latura, impuestos municipales sóbrelos productos propios del 
«Municipio.

«Desde luego cesó esta Corporación en el percibo de esos de- 
«rechosde puerto, y en consonancia á la misma nota, pasa á 
«proponer la creación de otros que, á la vez que llenen el vacío 
«que aquella supresión ha dejado en las rentas, acreciente estas 
«para el mas rápido adelanto de esta jurisdicción.

«Los pueblos de la Campaña, Sr. Ministro, aspiran á un ma- 
«nejo mas ámplio de sus propios negocios, pero no es posible 
«llegar á esta aspiración sin aumentar sus recursos, de manera 
«que basten á llenar sus necesidades. Ellos podrían asueldar 
«sus Jueces de Paz, podrían enviar á las Cámaras hombres de 
«su seno, asignándoles dietas, ínter durasen las sesiones, sin 
«cuyo requisito jamás podrá Tealizarse una representación eíi- 
«caz, no siendo jenuina; podrían costear sus obras públicas, sus 
«Escuelas ; todo en una palabra !o que corresponde á un Muñí- 
«nicipio en el réjimen federal. Para esto, es preciso un cam-
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«bio en el sistema rentístico de la Provincia, cambio que exije 
«maduras reflexiones, y cuya iniciativa sale de la órbita de las 
«Municipalidades; peroésta  se permite iniciarlas por si el Go- 
«bierno las cree aplicables á un fin tan útil.

«Es en tal concepto, que tiene la satisfacción de proponer  lo 
«siguiente :

«Contribución directa, patentes de buhoneros y venta de tier
n a s  en el ejido.

«La contribución será aumentada hasta un seis por mil sobre 
«bienes raíces, siendo dos terceras partes de ella destinadas á 
«losrespectivos Municipios.

«Las patentes de buhoneros ó mercachifles y pulperías ambu- 
«lantes, se espedirán por cada Municipalidad, siempre que los 
«que ejerzan esas industrias no salgan del Municipio, cuyo pro- 
«ducido será renta municipal, y no como actualmente su
scede.

«El producto de las ventas dé los  terrenos de propiedad pú
b l ic a  comprendidos en eléjido, ingresará á la caja municipal, 
«en vez de ser depositado en el Banco de la Provincia, como 
«dispone el articulo 2. °  del Decreto de 27 de Noviembre de 1866 
«en alusión á la ley de 23 de Octubre de 186j .

Ganados .

«Por cada animal vacuno, yeguarizo ó de cerda que salga del 
«Partido, para matadero ó saladero, se percibirá el derecho de 
«cuatro reales.

«Y por lahacienda lanar se cobrará un m i  por cabeza.
«Será también renta municipal el impuesto sobre saladeros 

«donde éstos funcionan, como lo es actualmente el derecho de 
«abasto en cada Pueblo.

«La Municipalidad crée que, por ahora, no es conveniente gra- 
«var con mas impuestos los frutos del pastoreo, mientras exis- 
citan para su exportación los derechos adicionales del Gobierno 
«Nacional, reservándose el hacerlo cuando estos desaparez
can.



Agricultura

«Pueden aplicarse algunos derechos á la estraccion de pro
ductos  agrícolas que son hoy de alguna importancia en el Ba
badero y que se esportan gon tanta facilidad por su buen 
«puerto.

«El trigo pagará por cada fanega dos pesos míe.—maíz, un 
«peso—cebada, un peso—papas ó batatas, arroba,un real—po- 
«rotos, alberjas, liabas, chícharos, y todo producto leguminoso 
«seco, arroba, un real.

«Sobre cualquier nuevo producto no enumerado en esta no- 
ata, las Municipalidades, previa consulta al Gobierno, impon- 
«drán el derecho de uno por ciento sobre su valor en plaza en 
«el momento de su esportacion.

Supresión.

«Para el caso en que se sancionen los precedentes impues
to s ,  propone esta Corporación el que deje de cobrarse el dere- 
«cho de guia, (uno de los que hoy se perciben por ley) siempre 
«que ésta tenga por objeto la estraccion de ganados ó frutos 
aagricolas.

«Lo que se dignará V. S. elevar al conocimiento de S. E. el 
«Sr. Gobernador, páralos fines ulteriores.»

Con lo que termina la presente Memoria, cuya sanción muni
cipal ha tenido lugar en sesión de 30 de Marzo último.

Baradero, Abril i . °  de 1868.
Manuel Gallardo.

José A . Menéndez.

Secretario.
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Memoria de la ¡t(unie¡(>Al¡<ia<l (le Junisi en 1868.

Al presentar al Evmo. Gobierno, la Memoria anual do los di
versos ramos de la Administración Municipal durante el año que 
ha terminado, la Municipalidad siente vivamente que el cuadro 
no sea tan lisonjero como deseara ; pero los motivos influyentes 
que lian obstado al desenvolvimiento de su marcha regular, ate
nuará en parte el juicio q u e d e  sus trabajos pueda hacerse.

Apoyada la Municipalidad por la opinión de su vecindario, 
tenia por fuerza que corresponder á su confianza. j\ o cree ha
ber estancado aii acción por mas que las causas hayan sido m a
yores que los efectos; asimismo, no dejará de presentar á la 
consideración dül Superior Gobierno el testimonio de su inequí
voco buen deseo. En este concepto, empezará por estraelar el 
percibo é inversión de sus rentas, puesto que, tanto el Gobier
no como el pueblo conocen sus detalles, los cuales han sido p u 
blicados cada trimestre y aprobadas sus cuentas por uno y otro.

i n c r i: s o s

Primer t r ím e t r o
Segundo..............
T e rce ro ................
Cuarto..................

$  3 0 3 4 3
2 1 4 7 8  

1 2 8 9 4  

4 4 1  2 8

$  108843
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e g r e s o s

Primer trimestre...............................................  23193 6
Segundo........................................................ 28626 6
Tercero ......................................................  39313
Cuarto........................................................... 62589 4

Suma...........  #  153723
Entradas..............................................................  108843

Déficit...........................................................  $  44880
A pagar del Cementerio............................  25570
Id Casa Municipal.......................................  75000

#  145450

RECURSOS EN EL PRESENTE AÑO.

Derecho de abasto ................................... #  3600
« deso la res ......................................  1000
« de guias.......................................... 2000

Boletos de señales....................................... 2000
Multas...........................................................  10000
Diez por ciento de Contribución Directa. * 750
Patentes........................................................  12000
Visita de pesas y medidas........................ 700
Cinco por ciento de patentes ................... 800
Arrendamiento de chacras........................  40000
Estraordinarios............................................  6000

Suma   ___  $  78850

INVERSION

Sub-vencion á los Preceptores............ §  9000
Sueldos del Secretario .......................  9600
Alumbrado...................................................  3600
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Fiestas públicas.......................................................  5000
Limpieza..........................................................  3600
Impresiones.....................................................  1000
Subvención al C u ra ......... .............................  12000
Utiles de escritorio para la Municipalidad. 1000
Idem para la Escuela de v a ro n es ...........  1000
Estraord inar ios .............   .................................... 6000

Sum a............ 51800
Recursos ........................................... - .........  78850

Saldo.................................................................. 27050
Déficit á c u b r i r ...............................................  118400

Igual al D ebe ..................................................  #  145450

Como se vé por la anterior planilla las entradas en 1867 se han 
centuplicado comparativamente con las de 1866, y si bien ellas 
no han alcanzado á responder  á los gastos del año, en cambio 
sus adelantos han dado un mérito indisputable á la localidad, en 
cuyas mejoras se ha invertido toda la renta.

Los recursos con que cuenta la Municipalidad para el p resen 
te año, deduciendo sus gastos ordinarios, tampoco alcanzan á 
cubrir  el déficit, el que probablemente se mantendrá hasta 1869, 
si la protección del Superior Gobierno no la saca de este apuro.

La disminución que se nota en los recursos de este año, lo 
motiva los boletos de señales que necesariamente no se espedirá 
la mitad de los del año anterior; asi como las multas, por haber  
morigerado las costumbres aquellos á quienes se les aplicaron, 
y ser un ejemplo altamente moral pára los  demás.

El vecindario, testigo presencial de las entradas y salidas del 
tesoro Municipal, cuyas operaciones se publican trimestralmente, 
asi como de las obras que se han construido, no puede dejar de 
convenir, que la Municipalidad de 1867 ha sido fecunda en labo
riosidad, al paso que ha dejado recuerdos indelebles de su 
marcha.



~ 718

A este re spec to ,  S e ñ o r  Ministro,  abr igo  la conv icc ión  d e q u e  
el pueb lo  me h a rá  jus t ic ia ,  c o m o  á uno  d e  los o b re ro s  infatigables 
del  b ien  públ ico ,  en cuyo benef ic io  be sacr if icado y estoy d i s 
pues to  á sacr i f icar  mi t ran q u i l id ad .

S u s  w le /a n /o s .

En el año  q u e  lia t e r m in a d o  la M un ic ipa l idad  pu ed e  p re s en ta r  
o rgu l lo sam en te  com o  u n a  p r u e b a  de  h a b e r  inve r t ido  toda  su 
r e n ta  p r u d e n c ia lm e n te ,  las o b ra s  s iguientes :

U n C em ente r io  c o n s t ru id o  en t e r r e n o  de  c ien varas  p o r  cada  
lado, c e rcado  de m a te r ia l  y la m i tad  de  su  f r en te  con  b a r a n d a  
de fie rro y p o r to n  de  lo m i s m o .  Una capil la oc tágona al c en t ro  
q u e  m id e  seis v a ras  de  luz  y d iá m e t ro ,  y doce  d esde  la su p e r f i 
cie del  t e r r e n o  hasta  la cú sp id e ,  f o r m a n d o  una  m ed ia  n a ra n ja .

Es te  lu g a r  ha  p re s t ad o  un serv ic io  de  g ra n  im p o r ta n c ia  d u r a n 
te la ep id em ia ,  p o r  cuan to  q u e  no h u b ie ra  h ab ido  d o n d e  in 
h u m a r s e  los c ad á v e re s .  Tan  p r o n to  se  bend iga ,  y se  a p r u e b e  
el R eg lam ento  q u e  ya está c o n fe cc io n a d o ,  se h a r á  la e x h u m a c ió n  
d é l o s  res tos  q u e  y a ce n  en u n a  e spec ie  d e  p o t r e r o  q u e  se rv ia  de  
e n te r r a to r io .

Una casa p a ra  la M unic ipa l idad  con  ve in te  y t re s  va ras  edif ica
das  con f r en te  á la Plaza p r in c ip a l  y c o m p o n e n  t r e s  p iezas .  Una 
de  diez varas  pa ra  las se s iones ,  una  p a ra  el J u zg a d o  y o tra  pa ra  
el a rch ivo  de  a m b a s  oficinas;  a d e m á s  u n a  de  siete v a ra s  al 
fondo del edificio p a ra  Cárce l .

La p lan tac ión  de  á rb o le s  en la P laza ,  r o d e a d a  de  pos tes  y c a 
d ena  de  f ie rro  p a ra  p r e s e r v a r lo s ,  en cuyo  c e n t r o  se  d e r r a m a r o n  
cu a t ro  a r r o b a s  de  alfalfa,  q u e  d e s g r a c i a d a m e n te  se  ha  m a l o g r a 
do , es tam b ién  o t ro  d e  los ad e la n to s  de  la lo ca l id ad .

El T e m p lo  d o tad o  de  un  s ac e rd o te  y de  m u c h o s  úti le s  q u e  c a 
rec ía ,  asi c o m o  de  v a r ia s  r e fa cc io n e s '  q u e  se  han  o b r a d o ,  es 
t a m b ié n  deb ido  á la M u n ic ip a l id a d .  No o b s tan t e ,  d e b e  h a c e r s e  
u n a  m en c ió n  h o n o r a b l e  de  S. S. 1. el S e ñ o r  A rz o b i sp o ,  q u i e n  
con  la m a y o r  g e n e r o s id a d  y celo se  ha  p r e s t a d o  á s e g u n d a r  los 
e s fuerzos  de  la C o rp o r a c ió n ,  e n v ian d o  o r n a m e n t o s  y o t ra s  cosas
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p a r a  la Ig le s ia ,  c o m o  t a m b i é n  u n  s a c e r d o t e ,  a n t e s  d e  s e r  e r i j id a  
en  c u r a t o  és ta  P a r r o q u i a .

A es te  r e s p e c t o ,  la M u n i c i p a l i d a d  s e  p e r m i t e  r e c o r d a r  al Sr .  
M in i s t ro ,  la n e c e s i d a d  d e  d a r  u n a  p r o n t a  s o l u c i ó n  al e s p e d i e n t e  
f o r m a d o  c o n  e s t e  m o t i v o ;  p u e s  la s u b v e n c i ó n  q u e  el G o b i e r n o  
a s ig n a  al G u r a  d e  J u n i n ,  la  es tá  s a t i s f a c i e n d o  d e  s u s  r e n t a s  p o r  n o  
h a b e r s e  e r i j i d o  e s t e  C u r a t o .

E l  p r e s b í t e r o  D. B e r n a r d i n o  C a r i l l e  q u e  lo s i r v e  e n  c a l i d a d  d e  
C a p e l l á n ,  es  d i g n o  d e  r e c o m e n d a c i ó n ;  p u e s  á ro a s  d e  s e r  c a r i t a t i 
vo c o n  los  p o b r e s ,  s i e m p r e  e s tá  d i s p u e s t o  á c u m p l i r  s u  s a n t a  m i 
s ión  d o n d e  q u i e r a  q u e  n e c e s i t a n  s u s  s e r v i c i o s ;  a s í  lo h a  p r o b a 
d o  h a s ta  a h o r a ,  m n y  e s p e c i a l m e n t e  d u r a n t e  la  e p i d e m i a .

La c a r r e r a  d e  d i l i g e n c i a s  e s t a b l e c i d a  el a ñ o  p a s a d o  e n t r e  e s t e  
p u n t o  y C h iv i l c h o y ,  c o n  e sc a la  e n  C h a c a b u c o ,  es  y a  u n  h e c h o ,  y 
e s t a s  l o c a l i d a d e s  h a n  p o d i d o  p a l p a r l o s  b e n e f i c i o s  q u e  s e  t u v i e 
r o n  e n v i s t a  al c r e a r l a .  Así ,  a b i e r t o  el  c a m i n o  q u e  a c ó r t a l a  d i s 
t a n c i a ,  lo s  p r o d u c t o s  y m e r c a n c í a s  s e  t r a n s p o r t a n  e n  m e n o s  
t i e m p o  de l  q u e  á n t e s  s e  n e c e s i t a b a ,  y  p o r  u n a  v ia  m u c h o m e j o r .  

T e r m i n a d o  el p l a z o  a c o r d a d o  en  el c o n t r a t o ,  h a  c e s a d o  p o r  c o n 
s i g u i e n t e  la s u b v e n c i ó n  á la e m p r e s a *

El a l u m b r a d o  p ú b l i c o ,  q u e  á p r i n c i p i o  d e l  a ñ o  p a s a d o  s e  e s t a 
b l e c i ó ,  h o y  e s tá  m a s  d e s a r r o l l a d o  y s e  p i e n s a  e s t e n d e r  h a s t a  l a s  
o r i l l a s .  E l  i m p u e s t o  q u e  s e  c o b r a  es  el m a s  m ó d i c o  q u e  d a r  s e  
p u e d e ,  p u e s t o  q u e  la s  c a s a s  d e  n e g o c i o  n o  p a g a n  s in o  15 p e s o s ,  
y  la s  d e  f a m i l i a  10.

U n  c o r r a l  p a r a  el a b a s to ,  y c a r r o  p a r a  la l i m p i e z a  p ú b l i c a ,  es  
o t r a  d e  la s  m e j o r a s  q u e  s e  c u e n t a n  en  el  m u n i c i p i o .

Sus necesidades.

L l e n a d a s  la s  n e c e s i d a d e s  m a s  a p r e m i a n t e s  q u e s e n t i a  e s t e  m u 
n ic ip io  c o n  l a s  o b r a s  q u e  q u e d a n  a p u n t a d a s  e n  o t r o  l u g a r ,  la M u 
n i c i p a l i d a d  s e  c o n c r e t a r á  e n  el  p r e s e n t e  a ñ o  á c u b r i r  s u s  g a s t o s  
o r d i n a r i o s ,  y c o n  el s a l d o  á l l e n a r  u n a  p a r t e  a u n q u e  m í n i m a  d e  
él  dé f ic i t  q u e  le  h a  q u e d a d o .  Así ,  la s  v ia s  p ú b l i c a s ,  o r n a t o  d e  
l a  Casa m u n i c i p a l ,  y el r a m o  d e  P o l i c í a  e n  los  d i v e r s o s  p u n t o s
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que abraza, tendrán que ser desatendidos por la falta de medios 
para atenderlos.

Y ya que habla de necesidades, la Municipalidad siente el es
tricto deber de recordar al Sr. Ministro, y por su intermedio al 
Sr. Gobernador, el levantamiente del edificio de Escuelas; el que 
después de tanto tiempo abandonado, la estación del invierno 
que tan próxima está, concluirá por destruir totalmente los ma
teriales que han quedado en pié.

Enumerar las ventajas que reportaría la educación con la ter
minación de este edificio, es tan difícil como calcular los perjui
cios que se orijinan con mantener en ruinas una casa, la primera 
que debe ornar la frente de un pueblo culto y civilizado.

Todos los pueblos de la Provincia, con muy rara escepcion, os
tentan sus casas para Escuelas, espaciosas y de arquitectura mo
derna, donde la mano bienhechora del Gobierno se ha hecho 
sentir, y solamente Junín, Señor Ministro, está aúnen vísperas de 
ser una realidad. Doloroso es decirlo, pero es la verdad, la 
esplotacion ha tenido un campo vasto donde ejercitar sus haza
ñas, y gracias á esa desenfrenada codicia, los hombres encarga
dos del bien público, han jugado con el tesoro del Erario, colo
cando al Gobierno en el caso de desconfiar hasta de sus mas fie
les servidores.

De aquí se sigue que las Escuelas que debían tener doscientos 
educandos, porque la Municipalidad pondría en acción todos sus 
medios para conseguirlo, apenas cuenta la mitad por la falta de 
local.

La Municipalidad, espera confiadamente que el Superior Go
bierno tomará en consideración este asunto de tan vital impor
tancia con la urgencia que el caso requ ie re ; pues los alquile
res que se pagan por las casas que ocupan las Escuelas es el 
rédito del capital que debe invertirse en el edificio.

Si bien el Templo podría contarse con una necesidad, por 
cuanto á que su capacidad es inferior al número de habitantes 
que tiene la población y que concurren diariamente á él, cuan
to porque su construcción es mala y sospechosa, la Municipali
dad cree que no es llegado el caso de trabajar en este sentido.
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Antes que esto, hay precisión tic comprar un altar que no lo 
hay, un pulpito y otras cosas indispensables para darle la apa
riencia de Iglesia ; pues es necesario que sepa el Sr. Ministro 
que hasta hace ocho meses el templo no estaba concluido en su 
parte material.

S u  a d m i m s l r a c i o n .

Como en la Memoria anterior,  la Municipalidad se permite 
adjuntar á esta el movimiento de sus trabajos y los del Juzgado 
de Paz, en todo el año transcurrido, cuyo resúmen es el si
guiente :

Notas dirijidas al Ministerio de Gobierno . . .
» rd de Hacienda..........................................
» Superior Tribunal de Jus t ic ia ................
» Honorable Legislatura..............................
» Arzobispado................ ...............................
» Juzgado Nacional.......................................

Despachos id. de 1 f5 Instancia en lo Civil.
» del Cr im en.............. ....................................

Notas á la Sociedad de Beneficencia..............
» Juzgado de C o m e r c io ............................
» » Correccional.................. .............
» Glicina de t ie r ra s ................................ .. .
» Departamento de Escuelas.................. .
» Inspección de Milicias............. ............
» Contribución D irec ta .............................
» Polic ía .........................................................
» Administración de se l los ............. .  . .
» » C o r reo s ......................................
» Defensurias de M enores .......................
» Departamento Topográfico...................
» Departamento de Policía .......................
» á la Comandancia de Frontera Norte 
» » '> Oeste
» al Banco de la Provincia.......................

95
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Notas á la Contaduría = ...............................................
» T e s o r e r í a .....................................................................  -
» ni Gefe del Regimiento 4. ° ....................................  *2
» á la Comisión de Salubridad..................................  i
» Asociación Protectora délos Inválidos... ......... O
» á los Juzgados de P a z ................................ ..............  bt)
» Oficina de Pagos ......................................................
» y circulares á los Alcaldes.....................................  49

Edictos y Ordenanzas municipales..................................... 44
Demandas resueltas............................................................... H9

S u  P o l i c í a .

60o

Constando de un Oficial, un Sargento y once hombres, el servi
cio es muy regular, y lo es mas desde que la acción del Gefe 
militar coadyuva al mantenimiento del orden en el Partido; pu
diéndose asegurar que quizá no se presente otro Partido de Cam
paña que en un año no ha habido una sola mueite, un solo 
robo.

Estado de tus líen os.

De las ciento noventa chacras en que está dividido el ejido, 
una quinta parte solamente están valdias: las demas con es- 
cepcion de quince que son de propiedad particular pagan un 
arrendamiento anual de trescientos pesos cada una y constituye 
la principal renta del municipio.

Las circunstancias anormales porque pasa el pais, la marcha 
de la Guardia Nacional con motivo de los sucesos de Santa-Fé, 
y antes con las montoneras de las Provincias del Interior, la.epi- 
demia que nos azotó, todo ha contribuido á que gran parte de 
la cosecha de cereales se perdiera. De otro modo, los chacare
ros habiian desquitado los perjuicios que les ocasionan el ser
vicio de Frontera, lo que sea dicho do paso, gracias al ilustrado 
Gobierno del Dr. Alsina ha sido suprimido por tres años, época 
en que los hombres fatigados, por un servicio injusto y mal re
compensado van á entregarse á sus faenas para labrarse un por-



venir que les indemnizo los sacrificios á que han sido conduci
dos. Y ojalá, que después de este término, el paisano de la 
Campaña no tenga que ceñir mas el sable.

La benevolencia con que el Superior Gobierno atiende todo 
cuanto tiene relación con los intereses de la Campaña, le p e r 
mite ála Municipalidad insistir sobre la resolución que pidió en 
su anterior memoria, respecto de las suertes de Estancia com
prendidas en el antiguo ejido de este Par t ido;  las cuales debie
ron ser mensuradas por el Agrimensor [). José Melchor Romero 
v han quedado hasta hoy sin deslindarse.

Los interesados ó poseedores pagaron ya la mitad del im por
te de lo que les correspondía por la mensura,  y cuando debia 
terminarse ésta, ocurrió la marcha de aquel al Paraguay ; moti
vo por el cual se ven invadidos en sus posesiones por el primero 
que quiera suplantarse, sin que la autoridad pueda amparar á 
ninguno por no conocerlos limites de esos te rrenos .

Gomo ha tenido el honor de decirlo antes, el espediente for
mado con este objeto debe existir cu el Departamento Topo
gráfico.

O  I n e r v a c ió n  es

Iludo es el ejemplo que nos ha legado el cruel azote de que 
hemos sido testigos unos y víctimas otros, para que la Munici
palidad omita llamar la atención del Gobierno, respecto á la r e 
forma que necesita la ley que autorizó á los Juzgados de Paz 
de Campaña á entender en testamentarías de valor de veinte mil 
|>esos. La ampliación do estas facultades es tan urgentemente 
reclamada, que no habrá Juez do Paz que no sienta la limitación 
á que está sometido.

En los pueblos en que por desgracia no tenemos Jueces Su
periores y vivimos á larga distancia de donde los hay, es 
donde se suf» l. ¡as consecuencias de una ley que la práctica ha
ce cada vez mas necesaria su reforma.

Los Honorables Representantes deben inspirarse en los senti
mientos del bien estar del pueblo, y ensancharlas  facultades, en 
cuanto sea posible, de modo que habilite á los Juzgádos de Paz



p a r a  resolver estos asuntos, que casi siempre perjudican á los 
interesados desde que se libra la competencia á Tribunales don
de el pobre paisano no puede penetrar. Y se dice que no pue
de penetrar, Señor Ministro, no porque la ley no lo ampare, 
sino porque su  ignorancia, sus recursos y su carácter indolente, 
no le prestan esa fuerza de voluntad que se precisa para hacer lo 
que uno quiere y debe.

En cuanto á la ley de Municipalidades y la de su elección, 
supirfluo es entrar en apreciaciones, puesto que el Gobierno 
tiene presentados sus proyectos á las Cámaras al respecto, y su 
competente influencia allanará los escollos que se presentan en 
la ejecución y práctica de estas leyes.

Hé aquí, Señor Ministro, esplicados con sencillez, pero con 
verdad, los diversos puntosa que debe concretarse esta Memo
ria, y la Municipalidad sentirá una verdadera satisfacción si 
por la relación de sus trabajos el Superior Gobierno cree que 
puede haber llenado su cometido.

Pero, antes de cerrar la presente, séale permitido á la Munici
palidad consignar las mejoras materiales en las que lia tenido 
una ingerencia directa, debido á sus ordenanzas y reglamentos ;
las cuales consisten e n :
Edificios de azotea...................................................................  (J
Idem de material lechos de p a j a ......................................  J1
Cercos de material, varas cuadradas..................    ¿389
Veredas................................. .....................................................  2590

Tal es, SenorMinistro, el cuadro administrativo del Partido de 
Junin en 1867.

Dios guarde á S. S. muchos años.

J uan J . P g r e z .

E. Larosa.

Secretario.
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Memoria «le la Munieipaliílasl i!ol Salió.

Sallo, Abril 3 de 1868.

A l  vr .  M in i s t r o  J e  G o b i e r n o ,  D o c t o r  D .  I S i e o l á s  A v e l l a n e d a .

Cumplo con el deber de presentar al Exmo. Gobierno por  
conducto de Y. S. la Memoria anual que ésta Municipalidad lia 
formado según la circular de Noviembre de 1863.

Las entradas y salidas dé la  Caja Municipal durante  el año de 
1807, son las siguientes:

B alan ce  d e  la  caja Mü n ic ip a l i d el  Sa lt o . 

Entradas.

Por Existencia en caja del año 1866.........  #>5,022 2
Derechos de Patentes . . .  < .............................  30,645
Arrendamiento de c h a c r a s ........... .................. 14,084
Sepulturas v e n d id a s .......................................... 2,530
Multas impuestas .................................  12,255
Derechos de G uias .............................................  6,060

Id id Abasto...........................................  16,920
Id siza de c a r r o s ........................................  125
Id de Andarivel ....................................  250
Id id señales de ovejas.....................  3,320
Td id c a p o n e s ........................................  108
Id id r i f a s ...............................................  295



10 p.§  de contribución 9,589} 
Contribución atrasada ‘2,714'
Derechos de delincación .........
Patentes de carros......................
Peaje del puente............................
Pesas y Medidas............................
Caballos.......................................■
Donación......................................

12,303

1,400
2,115
2,110
2,250

130
154 107,111

Salidas.

Sueldo:.' al Secretario.........................
Guardian del Cementerio.................
Instrucción Pública............................
Obras Publicas...................................
Vijilancia del Puente.........................

Idem de Abasto ..........................
Gastos estraordinarios y Eventuales

7,200
3,000

10,000
33,320

415
600

26,450 6

82,630 G

laido en Caja para 1868 ............................... 29,502 4
S. E. u 0 ...........  112,133 2

Sallo, Diciembre 31 de 1807.

Como observará V. S. comparando, este estado con los de 
años anteriores, se nota un aumento de recursos debido á los 
esfuerzos, hechos por la Municipalidad, para crearse una renta 
que pueda darle al Partido undesarollo de progreso, pero des
graciadamente no es aun suficiente para emprender muchas 
obras de estricta necesidad y se verá en la necesidad de recurrir 
al Exmo. Gobierno, pidiendo su apoyo para emprenderlas.
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O irás Publicas.

Se ha revocado y blanqueado el frente de la Casa Municipal y 
Juzgado, dándole al edificio un aspecto decente. En la Capilla 
se han hecho refacciones indispensables para darle á aquel r e 
cinto un aspecto digno del culto divino. Se ha construido un 
Osario en el Nuevo Cementerio donde han sido depositados los 
restos que existían en el antiguo y en el terreno donde se edifica 
la iglesia. La obra del nuevo Templo, está paralizada debido 
á los incidentes ocasionados por el arquitecto Larguia,que se ne
gó á continuarla,y á pesar de los esfuerzos hechos,  por los r e s 
petables vecinos que forman la Comisión, y los que ha hecho la 
Municipalidad por su parte no se ha podido conseguir un Arqui-  
teto que siga esta obra por los planos del Sr. Larguia, habiéndo 
se visto en la necesidad de aceptar el plano modificado que  ha 
presentado el Sr.  Scolpine, el que se halla actualmente ante V. 
S. esperando su aprobación.para continuar este Templo, tan ne- 
necesario en el Partido y para cuya obra esperamos los auxilios 
que el Superior Gobierno nos facilite para terminarla.

Educación.

Este importante ramo es atendido con el mayor esmero, exis
tiendo ochenta educandos en la Escuela de varones sintiendo 
no poder dar el número de las niñas que se educan,por carecer 
de una Preceptora en la actualidad, la que ha sido solicitada d é l a  
Sociedad de Beneficencia. El edificio se encuentra en perfecto 
estado y con todas las comodidades, neceserias para las alum- 
nas. Habiendo la Municipalidad en el año anterior pagado al 
Sr. Grigera cuarenta y tres mil trescientos cincuenta y un pesos 
ni[c. con reditos 43,351# por anticipo que hizo para la conclu
sión, de aquella obra y según orden superior .  También se edu
can en Escuelas particulares cuarenta alumnos de ambos sexos.

Terrenos del Egido.

De estos terrenos se han vendido las siguientes chacras.
Una á Don Diego Barruti.

74
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Una á Don Diego Rnrruti (Lujo).
Una á Don Eustaquio de la Diestra
Una á Don Juan Echegoinch.
Una á Don Ricardo Martínez.
Una á Don José Ramiruz San Vicente.
Son seis suertes de chacras de treinta y dos cuadras cada una 

y según la ley déla materia.
A D. Diego López y sus hijos, cuatro chacras, constando de 

ciento treinta y cuatro cuadras y siete décimos; á D. Francisco 
Dalaison, terreno de quinta, para formar un molino, una área 
detres y media cuadras; á D. David Lanata, terreno de cha
cra para otro molino, área de dos y cuarta cuadras, de todo 
lo queya se ha puesto en conocimiento del Superior Gobierno. 
Los demás terrenos do chacras están arrendados por suertes 
medias y cuartas á distintos pobladores; pagando su arrenda
miento según lo demarca la Ley y las rentas de éstas no son tan 
regulares como debiera, debido á la morosidad de algunos arren
datarios, pero la Corporación toma medidas para hacer efecti
vos sus arrendamientos.

C oléa lo  N a c i o n a l .ij

Se educa en ese Colegio el joven Aditardo Heredia, hijo de 
este Partido por haber concedido el Gobierno Nacional una be
ca para el mismo.

Escuda de Artes y Oficios.

La Municipalidad ha costeado durante algunos meses, la edu
cación del joven Ignacio Juárez en aquel Colegio, pero no res
pondiendo á los deseos de la Municipalidad, fué retirado de 
tila.

Puente sobre el rio del Salto.

Este hermosísimo puente está 
importantes servicios, debida su'  
bienio.

abierto al público, haciendo 
construcción al Superior Go-
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Policía.

Se hace con toda regularidad, notándose, sin embargo la 
falta de un Gefe aparente para la partida policial, para lo que  
esperamos la autorización superior, , á cuyo efecto la Corpora
ción vá á solicitarlo por conducto de V. S.

Alumbrado 'público.

Siendo ésta una dé las  necesidades imperiosas de la pobla
ción y apesar de los pocos elementos, la Corporación ha aten
dido esta exijencia como de primera necesidad, y á su efecto ha 
contratado con el Sr. Michilena, cien faroles que serán repar t i 
dos en la población, en las calles principales alumbrados á k e ro 
sene, á cuyo efecto se ha puesto á la disposición de la comisión 
nombrada del seno de la misma Municipalidad, la cantidad de 
veinticinco m il pesos moneda corriente, y si no hubiese sido por el 
trastornode la epidemia, ya estaría el pueblo alumbrado, pero 
bien pronto tendremos concluida esta obra, tan requerida en la 
población.

Nomenclatura de las calles.

Esta era también una necesidad que se hacia sentir notable- 
mente y la Municipalidad no lia trepidado en hacer este gasto 
contratando con el mismo Sr. Michilena, el número suficiente 
de tablillas para llenar este objeto.

Epidemia del cólera.

Este terrible flajelo ha hecho estragos en este Partido, c a u 
sando n u m e r o ^  victimas, según lo demuestra la estadística p a 
sada al Superior Gobierno. La Municipalidad tomó todas las 
medidas que estuvieron á su alcance, nombró Comisiones do 
hijiene y filantrópicas, formó un Hospital donde se asistieron 
numerosos enfermos, y estendió sus auxilios adonde fueron 
necesariospara aliviar y socorrer al que sufría.
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Los que sucumbieron al terrible azote, fueron todos sepulta
dos en el Cementerio, aunque á costa de sacrificios ; se están for
mando las cuentas de gastos durante  la epidemia para pasarlos 
al Superior Gobierno y recabar los fondos ofrecidos para este 
objeto. ,

Huérfanos

E ln ú m e ro d e  éstos es grande,  y la Municipalidad se ocupa de 
colocarlos con arreglo á la  circular de3 del presente, que ha vis
to publicada en los diarios de la Capital.

Dios guarde á Y. S. muchos años.
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JiAiV J. Vedo ya. 

Francisco P . A raujo. 

Secretario.

i
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Municipalidad délas Conchas.

Las Conchas, M a y o l . °  de 1868.

A l  S r .  M in is t r o  de G o b ie rn o  de h  P ro v ic n ia , Dr. D .  N ic o lá s  A v e 
lla n e d a .

Cumpliendo con la circular de V. S. fecha 21 de Febrero  del 
año próximo pasado, tengo la satisfacción de remitir  á V. S. la 
«Memoria Anual» correspondiente al mismo año.

Como se desprende de ella, y apesar de los adelantos materia 
les del Partido, y el gran aumento de población, me permito lla
mar la preferente atención de V. S. en la parte que se relaciona 
con los recursos pecuniarios de esta Municipalidad, que se des
vela en todo cuanto es para el bien público, desvelo que se r ia 
satisfactorio para ella, si contase con entradas suficientes, á fin 
de darle mas y mejor impulso todavía; porque como comprende- 
V. S., ese aumento de población es debido á los talleres que se 
establecieron con el propósito de construir buques de vela y 
vapores, pues que siendo este Puerto bastante frecuentado del 
cabotaje por las comodidades y ventajas que ofrece, lo es aun 
mejor para Astillero; y ese aumento depoblacion por consiguien
te será muy benéfico en cuanto al comercio de la localidad, por 
que en ella consume y se provee, pero para la Municipalidad, 
¿qué rentas le produce? Únicamente podrá dar un aumento de
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valor á las fincas y terrenos por la Contribución Directa, contri
bución que entra en las arcas de esa Tesorería, dejando una sim
ple comisión ó derecho de 10 p § ,  que muy poco vacío llena por 
mas aumento que tenga—Sin embargo, las necesidades del Mu
nicipio, aumentan todos los años,y el aumento de sus rentas no 
es relativo; y si se quiere que las Municipalidades tengan vida 
propia, muy natural es que sus rentas sean propias también: 
la Contribución Directa por ejemplo, debería ser suya, porque 
con ella seremediarian ose  harían mejoras importantísimas. La 
venta de terrenos dentro de la traza, ayuda, es cierto, pero no 
llénalo que se había propuesto la Municipalidad; las patentes de 
rodados y billares, son nominales—en fin, todas inseguras, en 
cuanto al valor anual, éstas como las del abasto, multas etc. etc.

En la Memoria del año pasado hacia presente la gran necesi
dad que habia de una casa que sirviese de Municipalidad, Juzga
do y Cuartel; este año no ha mejorado esta necesidad: esperan
do sin embargo que en el entrante la veremos realizada.

Con respecto al servicio de la Policía de este Juzgado y Comi
saria, qué servicio se puede esperar, y qué clase de personas se 
encuentra al efecto con los 300 pesos que cada soldado recibe 
mensualmente? No me cansaré de repetirlo, y es muy necesa
rio y urjente mejorar el servicio Policial, con un aumento de suel 
do—porque asi únicamente podráse obtener hombres de buena 
conducta que inspiren confianza y sin vicios.

La cuestión Riberas, ha sido preciso traerla á colación, porque 
es necesario saber á que atenerse, en vista del derecho que se 
abroga la autoridad Nacional de este Puerto como policía.sobre 
las 40 varas, á pesar de que las mejoras hechas en ella han sido 
practicadas por la Municipalidad y costeadas en parte por ella 
y parte por la población, como son los muelles y puertos que se 
tiene el cuidado de conservar siempre en buen estado para faci
litar las comunicaciones del Tigre á las Conchas y vice-versa. Co
mo la norma de la Municipalidad ha sido llevarse siempre en 
buena armonía con esa autoridad, pues crée que ella está también 
animada del mismo sentimiento, no ha dado importancia á esta
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pretensión,sin embargo deque  está convencida que tiene perfec
to derecho sobre ellas, habiendo usado de él siempre.

Estos son Sr. Ministro, los principales tópicos de las necesida
des que se hacen sentir en esta localidad, y es por esto que he 
pedido la preferente atención de V. S., al principio de esta 
nota.

Por lo que concierne á las mejoras materiales van detalladas 
en la «Memoria» adjunta.

Dios guarde á V. S.
José Máximo Párta,

L a Municipalidad.

Siguiendo la fórmula de la Memoria anterior, principiaré ha
blando de esta Corporación, la que con todo el desvelo, empeño 
y buena armonía lleva á cabo todas sus resoluciones á costa de 
sacrificios y disgustos que le ocasionan pretensiones de personas 
que creen que por su posición defortuna,  están fuera del alcan
ce de las leyes que hacen á todos iguales.

Felizmente ha podido lograr y llenar en parte, como con 
constancia llenará del todo su propósito, contando como cuenta 
con el apoyo del Superior Gobierno, porqué está en su concien
cia que todo lo hace en beneficio de una población que aumenta 
diariamente ávida de medios de circulación, y en beneficio 
también de los mismos propietarios, ventajas que algunos de ellos 
no saben ni valorar ni apreciar'.

En la tarea laboriosa de la Municipalidad, me acompañaron 
los Señores siguientes durante todo el año que feneció*. D. Luis 
Muñoa, José María Lawson, don Salvador Larrart ,  y D. José 
María Romero.

A per tur as y composturas de vías.

Fueron despejadas las Riberas del rio Lujan y Tigre como 
está mandado por las leyes vijentes. riberas que ocupaban los 
herederos de Dolz,y que formaban parte de los terrenos públicos 
en que ellos hicieron quinta.

75
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S e a b i i e r o n  tam b ién  5 calles  con una  ostensión  de 12 c u a d r a s  
p o r  e n t r e  la misma quinta s e g ú n  esta d e t e r m i n a d o  p o r  el p lano  
a p ro b ad o  p o r  el S u p e r io r  G o b ie rn o .

Se abrió asi mismo, una calle en la esquina del terreno de 
D. Agustín Martínez, en el Tigre, parte de la que dá sobre la ribe
ra y toda ella linda con la vía-férrea.

Se compuso la calle que vá al lavadero de los Señores Zu- 
marán y Ca.

Se abrió la calle que corta el terreno de D. José iM. Cebey, 
como está trazado en el plano ya citado, apertura que no ha lle
gado aún á su término, por haberse presentado Cebey en recia • 
rao ante los Tribunales, pidiendo se suspendiese todo trabajo ul
terior, pedido áque se hizo lugar mientras dure el litis que á 
este respecto se sigue.

Se abrió la calle que atraviesa la quinta de Don Luis 
Muñoa.

Se puso al servicio público la calle que pasa por los fondos de 
la quinta del Dr. Garrigós.

Se hizo tapar una zanja como de 200 varas de largo por 2 de 
ancho, que estaba éntrelas propiedades délos Señores González 
Moreno, y Sagastumc.

Faeron recorridas todas las calles durante el año ; y como 
estos terrenos son accesibles por su posición topográfica á 
mareas grandes y chicas, de ahí provienen las enormes eroga
ciones qur tiene que hacerla Municipalidad para mantenerlos 
en buen estado ; habiéndose gastado al efecto en todo el año la 
cantidad de 48,137 ps. 2 rls.

Sin ostentación alguna, lo puede decir esta Corporación, que 
pocos son los Partidos de Campaña que se jactarán de tener ca
minos y calles también tenidas, como lo han manifestado los 
vecinos y forasteros, y eso sin mas recursos que los suyos pro
pios.

Muelles, Paseos y Hileras

Hay cinco puentes sobre las 
siempre en buen estado, gracias

niñeras, los que se conservan 
á las medidas tornadas de impe-



dir que los paseros como asi mismo los marineros de los bu
ques surtos en este puerto, aten sus botes á ellos, evitando asi 
su destrucción, como sucedía antes en las grandes mareas y 
ventarrones.

La plaza principal ha sido plantada de árboles nuevamente, 
por haberse secado los que se pusieron el año anterior;  habién- 
uose colocado bancos y echados veredones de esquina á esquina 
para transitar por ella.

Cementerio.

Gomo ha quedado ya relatado en la «Memoria» del año pasado, 
la inversión de los fondos que facilitó el Superior Gobierno, co
mo asi mismo, los que agregó esta Municipalidad para la reedi
ficación del Cementerio que había sido destruido por la marea 
del 28 de Octubre del mismo año, lo único que agregaré es que 
está ya concluida por completo su refacción.

E s c u e l a s  d e  A  m í o s  S e x o s .

La Escuela de varones de las Conchas, que cuenta actualmente 
con 34 niños educandos ha sido transferida áo tro  local mas apa
rente y ventilado, pues el que ocupaba anteriormente era muy 
reducido, por la aglomeración de alumnos, como así mismo por 
b s  habitaciones del maestro.

La Escuela Central que recibe diariamente 18 niños, bajo la 
dirección de D. Matías Majcsté, ocupa siempre el mismo edifi
cio, que tiene un salón bien ventilado y espacioso, y puede d e 
cirse que podría atender al doble mas de alumnos.

La Escuela de ninas, ocupa el mismo local que el señalado 
en la Memoria anterior,  el que llena todos los requisitos que 
exijen la hij iéne; se educan en ella 47 niñas que bajo la d irec
ción de su P .veedo ra ,  que se esmera en el adelanto intelectual 
y moral d esús  aluminas, como consta de los exámenes practi
cados en el mes de Agosto, á los que se halló presente el que 
suscribe.

El l l  de Noviembre se dieron los exámenes en ambas Es
cuelas de varones; en la de las Conchas asistieron 25 niños, y



en la Central 26. Fueron examinados por el Señor Gefe de Es
cuelas, Dr. D. Luis J. de la Peña, el Preceptor Sr. Alarcon, y 
el Sr. Avalos, los que quedaron muy satisfechos, particularmen
te en el adelanto en la gramática, de los de las Conchas.

Los prémios fueron distribuidos el 2 o de Diciembre en la 
Iglesia Parroquial, en presencia de la Corporación Municipal 
y de la concurrencia de vecinos respetables del Partido *• se re
partieron libros y medallas de plata.

El o de Noviembre, se cercó el terreno donde estaba la anti
gua Escuela de las Conchas, de la propiedad de esta Municipa
lidad, con postes de ñandubay, sauces y alambre, cuyo terreno 
y finca fueron vendidos en remate público por la cantidad de 
#  24,500 mjc., y para con este producto ayudar á completar 
la suma de 100,500 pesos, con que contribuye —ésta para la 
erección del edificio que debo servir de Escuela para ambos 
sexos en las Conchas.

Habiéndose presentado al Superior Gobierno tres planos para 
la construcción del edificio arriba mencionado, fué aceptado, 
con intervención del Sr. Gefe de Escuelas, que hizo algunas pe
queñas modificaciones, el de D. Anjel Marturet por 301,500# 
m{c., contribuyendo el Gobierno con #201,000, y la Corpora 
cion Municipal con 100,500 pesos, cantidades que hacen la suma 
total ya indicada.

El 2 de Octubre a las 12 se abrirán los cimientos,habiendo in
vertido la Municipalidad la suma ya referida, presupuestada de 
sus fondos, y recibido del Gobierno la cantidad de 125,000#; 
quedando aún 76,000 pesos para abonar en cuanto esté termi
nado el edificio, que será probablemente á principios de Julio 
próximo, estando ya techado.

Culto.

La iglesia que no ha mejorado en cuanto á capacidad, ha pa
sado sinembargo bajo grandes refacciones: se hizo un altar nue
vo con una suscricion levantada entre el vecindario, además de 
un hermoso santo que para dicho altar regaló la Sr. Da Josefa 
Miguens de Montes de Oca; así mismo fueron pintados y dora-
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dos los demás altares, como blanqueada la Iglesia interior y ex- 
terionnente. Circunstancias apremiantes han impedido poder  
hacer algo para la estension de dicho edificio, pero  no se pierde 
la esperanza de que algo se podrá hacer á este respecto en el 
entrante año.

M a tr im o n io y, B a u tism o s  y  D e fu n c io n e s .

Los matrimonios fue ron .........................................................  26
«Bautismos id ..............................................................  74
« defunciones i d .................................................................. 121

Bautismos.

Varones, le jitimos24, mujeres 31, total 55. 
Varones, naturales 7, mujeres 12, total 19. 
Total, varones 31, mujeres 43. Total 74.

D e fu n c io n e s .

D el Cólera.

P á rv u lo s —  varones 6, mujeres 4.
A d u lto s —  varones 46, mujeres 13.

Total— varones 52—mujeres 17.

Otras enfermedades.

P á rv u lo s — Varones 11, mujeres 18.
A d u lto s  — Varones 17, mujeres 6.

Total 28 24.
♦

Resulta pues de las Estadísticas que preceden que los m a t r i 
monios fueron 26, los bautismos 74, es decir 31 varones y 43 
mujeres; las defunciones alcanzaron á 121 repartidas del modo
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siguiente: c ó l e r a  hubieron 60, de las que 52 son hombres; y de 
otras enfermedades 52, siendo 28 también de hombres.

Las defunciones que resaltan del Cólera pertenecen á dos 
épocas: la primera comprende los meses de Marzo y Abril y á 
Diciembre parte de la segunda, pues que en este último mes re
cien se pronunciaba con violencia.

Al cerrar esta «Memoria»» hacia muchas victimas.

Islas.

Con referencia á las Islas de esta Jurisdicción,fueron publica
dos por acuerdo de la Municipalidad algunos Edictos tendentes 
á cortar la costumbre tomada por algunos de sus pobladores, 
sin permiso de ésta, de poner fuego álos pajonales con pretesto 
de limpiar campos; como asi mismo impedir obstruyan el libre 
curso délos arroyos con ramas, trozos de madera etc. que 
echan en ellos, causando graves perjuicios á los linderos en 
cuanto á quemazones, y en segundo lugar imposibilitando el trán 
sito de los que navegan. Como se hacían antela autoridad 
tan repetidas quejas en ambos casos, se dictaron—las medidas 
que prescribe el Código Rural.

No me cansaré de recabar del Superior Gobierno,la autoriza
ción para nombrar Alcaldes y Tenientes en ellas, pues es nece
sario que haya autoridad que atienda demandas pequeñas entre 
sus pobladores, como asi mismo para que ponga á este Juzgado 
al corriente cada vez que su intervención se haga necesaria, por
que la distancia no le permite saber con certeza entre ellas,si no 
es por una que otra queja.

Si el Código Rural se hiciese cumplir por todas las autorida
des sus resultados serian muy ventajosos.

Terrenos del Munipicio.

Comodecia en la «Memoria» anterior, de arriendo nada per
cibe esta Municipalidad, y sería muy necesaria la mensura del
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Partido en general para saber á ciencia cierta cuales son los ter
renos pertenecientes al Estado.

Sineinbargo, la Municipalidad para obviar á este inconvenien
te, creyó de su deber obligar—á sus poseedores á solicitarlas en 
compra ó en arrendamiento, como consta de la ordenanza que 
al efecto se publicó en los periódicos,parajes públicos de la loca
lidad, para que llegase á conocimiento de todos. Pero como el 
plazo que se acuerda no vencerá mas que el año entrante, se 
verá silo que se propuso esta Corporación obtendrá un resulta
do favorable, sea vendiéndolas ó arrendándolas.

Lo que es en este año, insignificantes han sido las ventas de 
ellas, tanto fuera como dentro la traza del Pueblo; y es de espe
rar que la «Memoria» subsiguiente, podrá hacer constatar mayo
res ventajas.

Recursos.

Con respecto á recursos, ya hice presente los que correspon
dían á este año en la Memoria del 66, y en cuanto á los del año 
próximo, creo que no obtendrán masque unos43000 pesos mas 
ó menos de aumento, aumento verdaderamente insignificante, 
cuando se considera que los gastos, aumentan en despropor
ción, calculando Dios, dias mediantes, no se tendrá que hacer 
mas erogaciones que las ya señaladas en años anteriores.

Estas reflexiones las sujieren la posición topográfica en que se 
halla situado este Partido, porque si tuviera que pasar por una 
marea como la del 28 de Octubre del año 1866, habría que ha
cen—mensos sacrificios para dejaren practicabilidad las vias pú
blicas como se encuentran hoy.

M e d a lla  de oro obsequiada p o r  esta M u n ic ip a lid a d  a l  D r .  D .  J u a n
f í .  S c rive n e r.

La epidemia que desgraciadamente nos invadió desde el 6 de 
Abril hasta el 6 de Mayo, ocasionó grandes gastos que fueron 
llenados con los pobres recursos de esta Municipalidad.



La actitud asumida por el Dr. D. Juan H. Scrivener en mo
mentos tan críticos, quien con toda abnegación y filantropía se 
hizo el padre de cuantos desvalidos solicitaban su concurso gra
tuito, por lo que la Municipalidad reconocida, en sesión de 24 
de Junio, acordó dedicarle una medalla de oro con una inscrip
ción análoga al caso de su referencia, la que le fue entregada el 
dia Domingo 15 de Setiembre, siendo recibida por éste, pronun
ciando al efecto una alocución ante los miembros de esta Cor
poración.

Como en el mes de Abril, en Diciembre se declaró el ílajelo, 
y esta vez como en la anterior fueron asistidos los enfermos con 
medicinas y visitas médicas g ra t is , como asimismo á los, que 
fallecían se les facilitaban cajones, cal, etc., etc.; siendo como 
queda ya relatado asistidos por el referido Doctor y mas tarde 
por D. Vicente Gandulfo, quien se prestó á su vez deferente pa
ra asistirlos también gratuitamente.

Como primera medida hijiénica, se ordenó que las casas, casi
llas ó ranchos fuesen blanqueados por dentro y fuera, facilitan
do al efecto esta Municipalidad gratuitamente la cal necesaria á 
las personas pobres.

Se contrató un carro para que recojiese la basura en el Tigre, 
pues se hacia necesaria esta medida, tanto mas, cuanto que desde 
tiempos atrás cualquier fondín, almacén ú otro establecimiento, 
depositaba sus basuras á los fondos del terreno que tenia ar
rendado .

Se nombraron Comisiones de Salubridad Pública en las Con
chas y en el Tigre, para que hiciesen efectivas las medidas hi- 
jiénicas indispensables mientras se desarrollaba el cólera.

En vista de la circular del Superior Gobierno de fecha 17 de 
Octubre de 1866, fué mandado al Colejio de Artes y Oficios de 
pnlermo el huérfano Manuel Vallejos, costeando esta Municipa
lidad su educación desde el 1 °  de Setiembre, dia en que in
gresó en él pagando 500 pesos mensuales.



J u z g a d o  y  P o lic ía .
i

No volveré á transcribir los edictos Municipales que hace 
cumplir este Juzgado, porque la Memoria última los ha detalla- 
do y no han variado desde entonces.

El número de demandas por cobros de pesos en todo el año, 
ascendió á i 2, y este Juzgado llevado siempre de un sentimiento 
de conciliación, ha logrado siempre hacer avenir las partes á 
un arreglo amistoso.

Dios guarde á Y. S.
José M á x im o  P a r ia ,
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